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DOS P A L A B R A S . 

Publicadas las obras científicas y literarias de Aparisi; 
•unidos en ellas, para gloria propia y general utilidad, sus 
pensamientos y recuerdos como filósofo, moralista y poe
ta, á sus escritos y discursos como hombre político y ora
dor parlamentario, resta solo conocer los importantes que 
legó á la posteridad como jurisconsulto de reputación me
recida é intachable. 

Es grande y noble la profesión del Abogado cuando 
se ejerce dignamente; y para hacerlo Aparisi, por «na 
feliz combinación de circunstancias, poseía dotes muy 
aventajadas: ferviente espíritu religioso, virtudes priva
das y públicas, instrucción sólida y profunda, poderosa 
inteligencia, castiza y bella palabra templada siempre 
al calor de elevados y caritativos sentimientos. 

Lamentamos como una verdadera pérdida que hayan 
desaparecido casi todos sus escritos, ya que de las defen
sas orales, oidas con avidez en los Tribunalés de Valencia» 
solo le "podia sobrevivir la popular reputación, que le co
locó entre los primeros oradores forenses de su tiempo. 

Encerrados aquellos en los angostos límites de un tomo. 
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dáse únicamente alguna muestra, apenas escogida, de sus 
tareas profesionales, tanto en la parte civil y criminal como 
en la contencioso-administrativa y la canónica. Todos reve
lan grande erudición y recto juicio; todos deben ser estu
diados como verdaderos modelos, si bien es indudable que, 
especialmente como criminalista, llegó al último límite. 

Muchas lágrimas enjugó á impulsos de su desinteresado 
é inextinguible celo para con los desgraciados sujetos á la 
acción de la justicia, y crecido número de víctimas arrancó 
de las gradas del patíbulo. 

A quienes la muchedumbre giraba como criminales 
odiosos, ardia él en deseos de salvarlos. Interrogábalos 
con cariñosa é inagotable paciencia sobre los móviles de su 
conducta, los estímulos directos ó indirectos que les impul
saron y las circunstancias todas del delito, antes y des
pués de perpetrado; recorria con ellos la triste senda de 
sus extravíos, y cuando entreveía más ignorancia que in
tención dañada, más pasión que perversidad; cuando vis
lumbraba algún camino honroso de presentarlos á los ojos 
del Tribunal como realmente eran: mezcla confusa de mal 
y de bien, de inclinaciones torcidas y de creencias piado
sas, de costumbres rudas y de rencores brutales, no age-
nos al espíritu de raza en aquellas comarcas valencianas, 
escudriñaba todos los fóíios del proceso, y si llegaba á 
convencerse de que la criminalidad no existia, ó de que 
la atenuaban circunstancias dignas de tomarse en cuenta, 
sentíase inspirado, y lo sacrificaba todo, reposo, sueño,, 
salud, para salvar al que creia inocente ó culpable en me
nor grado, rechazando los juicios del vulgo, movedizos y 
apasionados con frecuencia. Procedia de esta suerte obe
deciendo al criterio de que los grandes crímenes, ̂  no solo 
degradan y envilecen á quienes los cometen, sino también 
á la immanidad en cierto modo. 

El ejercicio de la profesión le absorvió muchos años-



DOS PALABRAS. V i l 

por completo; dias hubo, y no poco?, en que llegó á infor
mar seis y siete veces; y apenaá se vieron causas impor
tantes en que- no entendiese como defensor, ó en que no 
fuera consultado. Difícilmente se apartaba de nna defensa 
aceptada, y si era la de un pobre, nunca; diciendo con 
frecuencia: «Lo más amargo de la profesión, es la necesi
dad de cobrar para vivir.» En muchas ocasiones, en vez 
de cobrar, socorria á sus clientes, reducidos á la miseria: 

Las causas más célebres que defendió en Valencia, fue
ron: la del Jardinero, la del eclesiástico García, la de No-
lla; el proceso en que fué acusada como cómplice eri la 
muerte del guerrillero Puchades su propia hija; el instrui
do contra el médico de Villamarchante; los tres en que se 
pidió sucesivamente la pena capital contra Mariano Seguí, 
más conocido por el Gatct, logrando siempre que se le im
pusiera la inmediata; y en Madtid]la conocida vulgarmente-
por la causa de la calle de la Justa. 

Véase cómo la elocuente pluma de Castelar retrató al 
Abogado de los pobres, á Aparisi, pagando justo tributo, 
cual me cabe hoy la honrosa satisfacción de hacerlo por 
igual concepto, á los vínculos que les unian: 

«Desde el punto en que la vida del reodependia del po
der de su palabra, no sosegaba Aparisi. Pasaba los dias 
absorto en la meditación de su asunto, y las noches inquie
to en la fiebre, en el delirio de su caridad abrasadora^ 
Convertíanse todas sus facultades al estudio de la causa...;, 
iba á ver al reo, no como abogado, sino como padre...; 1& 
estudiaba como un moralista, como un fisiólogo, y con
cluía por encontrar algo bueno, algo redentor, en el fondo 
de aquel corazón perdido, de aquella alma sombría.» 

»Y desde aquel punto... se empeñaba en redimirle ante 
la justicia legal y ante la conciencia pública...; no con la 
frialdad del sábio que analiza, sino con el calor del artista 
que purifica. Llena de ideas la mente y de afectos el cora
zón, emprendía aquellas defensas, modelo de elocuencia, 
donde con aparente desorden y verdadero arte pasaba de 
las pruebás reales á las pruebas legales, de las morales á 
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las reflexiones filosóficas; de las reflexiones filosóficas á la. 
contemplación de la naturaleza humana en los extravíos de 
su voluntad, en los desmayos de su conciencia; y cuando 
todo esto estaba agotado, insinuábase en el corazón de los 
jueces, llamaba á sus sentimientos, ponia lágrimas en la 
voz, patético arrebato en su elocuencia, trasfigurábase has
ta tocar en los límites donde le es dado alcanzar á la pala
bra humana; envolvia al Tribunal y al público ént re las 
ráfagas abrasadoras de sus ideas, enrojecidas en la más 
pura caridad, y acababa por arrancar su víctima al verdu
go, su triste presa á la muerte.» 

En los Tribunales de Madrid coronó su reputación el 
ruidoso proceso de Gener, en que estuvieron encargados 
de la acusación y de la defensa eminentes jurisconsultos, 
no sin honra del foro español. 

Vivamente apremiado Aparisi, aceptó la defensa del 
acusado con vacilaciones; pero una vez examinada deteni
damente la causa, decia á sus amigos, nos decia á todos y 
se repetia á sí mismo: (¡Aquí hay un gran criminal; quién 
es, no lo sé; pero sé que no es Gener.» Este convenci
miento profundo abrigó y sostuvo siempre. 

El Fiscal, Gil Osorio, empleó casi tres dias en sos
tener su notable acusación; Pacheco, habló dos; Aparisi 
llenó todo el inmediato, sin repetir ni tocar nada de lo que 
habia dicho su ilustrado companero. De grande y prove
choso estudio sarán siempre para los abogados jóvenes 
aquellos debates luminosos, enérgica y dignamente soste
nidos por todos. 

En las materias civiles era Aparisi letrado erudito y 
profundo, por más que le fuese antigenial y como repulsi
vo escribir mucho acerca de ellas; preferia hablar, y en 
sus informes, ruin prosa que él decia, daba sieriipre larga 
muestra, por estéril que fuera el asunto, de su imaginación 
fecunda, y de que era en sus lábios dócil y bello instru-
mento el habla castellana. No obstante, repetia: «La pala
bra hablada, suena y pasa; la escrita, sé fija y permanece; 



DOS PALABRAS. IX 

aquella, merced á la elocuencia del talento, á veces fasci
na; ésta, desnuda de tal prestigio, alumbra solo.» 

Ante todo, procuraba avenir á los litigantes, é hizo 
más transacciones que defensas; y esto procedia de que era 
Aparisi gran maestro en la filosofía moral que profesamos 
cuantos nos envanecemos con el dictado de católicos. Mués-
tranlo como doctrina sus magníficos Pensamientos, y de 
una manera práctica más aun, si cabe, que sus opúsculos 
políticos y sus discursos parlamentarios, los escritos é i n 
formes forenses, eco fiel de su conciencia, profundos en|el 
fondo, sencillos en la forma. 

Tenia el don de revelarse tal como era en todos sus 
actos, y muy particularmente en esta clase de trabajos, 
que meditaba siempre en presencia de Dios y á la luz del 
Evangelio. 

Y no se entienda que era de ideas estremadas y mante
nidas con pasión ó intransigencia en todo. Esencialmente 
monárquico en política, inflexible en cuanto á las doctrinas 
religiosas, hallábasele á veces liberal, y hasta casi demo
crático en asuntos y cuestiones especiales; que no está re
ñido con aquellas el amor á la libertad respetuosa y or
denada. 

Juzgó severamente en sus escritos, con Jovellanos (y 
sirva esto de ejemplo), el abuso de establecer pequeñas 
vinculaciones, respetando los mayorazgos suficientes para 
sostener una corona de Duque ó de Marqués, únicos que, 
bajo el aspecto político, estimó susceptibles de defensa. 

Se lee en uno de sus alegatos: «En punto á esa turba 
innumerable de vínculos que, sin provecho de ninguna esr-
pecie, engendró la triste vanidad de muchos hombres, 
verdadero será decir que son malos, por cuanto rompen el 
orden sábio y equitativo delas sucesiones; ruinosos porque 
amortizan ó sofocan la libertad natural de los bienes, con 
mengua no escasa de la pública riqueza; y odiosos, por 
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fin, dado que lo es, y mucho, ese poder concedido á la vo
luntad de un hombre en grado tal que, muerto él, ella 
vive, y vive quizá por siglos, encadenando las voluntades-
de muchas generaciones. Hubo tiempo en que casi sola
mente de ellos se hablaba en el mundo forense; pocas ó 
ningunas leyes, sobrados autores, cuestiones infinitas,, 
asombrosa confusion. Llevados del espíritu del siglo, mag
nánimo en las armas y grande en la litei atura, pero esco
lástico en las ciencias', los autores mayorazguistas semeja-
fcan admirablemente á los casuistas en moral. Escribian 
grandes in fólio sobre vínculos y allí discutían y sutiliza
ban á sus anchuras^., y también deliraban. Hombres, por 
otra parte, estudiosos todos, y algunos de ingenio agudísir 
mo, á los cuales, como maestros que pueden consultarse 
con fruto, debemos á veces admiración, siempre respeto.» 

¿Tenia Aparisi grande apego á la abogacía? 
No, ciertamente. Contraria á los vuelos de su imagi-

nocion y á sus aficiones literarias, la miraba como una 
honrosa esclavitud,, como un sacrificio cariñoso á su fami
lia querida. 

No puedo resistir al deseo de consignar unas palabras, 
suyas, eco fiel de su angustiado espíritu, y oportunas á la 
vèz para poner téimino á estos renglones, ligero recuerdo 
de mi entrañable afecto'. 

«Cansado y entristecido por las luchas políticas, para 
las cuáles no nací; cansado y entristecido con revolver esa 
prosa forense, muerte de mi pobre ingenio, bien que vida 
de mis hijos amadísimos, soy semejante al viajero fatigado, 
por lüs rayos ardorosos del sol y el pegajoso polvo dej 
camino, que de cuando en cuando se para, y revolviendo 
á todas partes la mirada melancólica y mustia, piensa y 
dicer-^-jAh, si apareciese no muy lejos un bosquecillo, en 
cuyas frescas sombras me fuese dado descansar, puestos 
los ojos en el cielo y atento el oido al trino de las aves y 
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al suspirar de los céfiros, y á los murmullos quejosos de 
las aguas corrientes!... Pues bien, ese bosquecillo yo lo 
encontré; yo encontró ese lugar encantado, donde me libré 
algún rato del sol que quema y del polvo que ahoga, y 
donde con los recuerdos de la niñez, y con el trato de las 
musas, regocijé algún instante los largos y solitarios dias 
de la edad cansada.» 
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PLEITO 

seguido en grado de revista por la Testamentaría de la Duque
sa de Almodôvar con el Marqués de Malferit sobre pertenen
cia de los bienes que formaron el vinculo fundado por don 

Joaquin Catalã. 

D . Gilaberto Carroz de Centelles, antes D. Joaquín Ca-
talá, fundó vínculo de rigurosa agnación en, cabeza de su 
hijo D. Vicente; y para el caso de faltar así dicha agnación, 
como la fingida que llamó en su defecto, manifestó su vo
luntad con estas solemnes palabras: «Quiero que suceda en 
dicho mayorazgo el descendiente mio más próximo que ejí-
tónces se encontrase, y que debiese suceder según las leyes 
del mayorazgo regular, y que así se siga de unos en otros 
perpétuamente. » 

Imaginaba sin duda el fundador que su descendencia se 
estenderia por siglos; mas fué voluntad de Dios que comen-
zára y acabase en D. Vicente, su primogénito, la agnación 
rigurosa, y la fingida en su nieta la Duquesa de Almodôvar. 

Esta señora, último descendiente de j ) . Joaquin Cátala, 
en el testamento bajo el cual falleció, de todos sus bienes, 
inclusos los de los vínculos que en ella quedáran libres, ins
tituyó por heredera á su àlma, y en sufragio de su alma á 
Jos vasallos pobres de los pueblos donde tenia sus propieda
des. Si en ellos nó habia escuelas, dispuso se estableciesen: 
á huérfanos de honestas costumbres destinó crecidas dptes; 
y caso de no estar concluida cierta Iglesia Parroquial, orde-
#0 que á espensas suyas se la diese remate. 

Si de buen grado lo consintiera la severidad propia de 
esta clase de escritos, fuérame grato rendir homenage de 
justicia á Señora de espíritu tan piadoso y esclarecido. Ko 
pareçe sino que deseó subsanar en cuanto fuera á su alcan
ce, los perjuicios que consigo trajeron las vinculaciones; y 
4, este efecto, buscóse, ilustre Duquesa, dignos herederos en 
los pobres. Procurando su felicidad, creyó afianzar la de §« 
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alma; cuidó de instruir^ moralizar á la niñez; premió á la 
•irtud, creando al propio tiempo familias acomodadas en 
gran pro del Estado; y levantó por fin un Santuario donde 
se reuniese todo un pueblo para alabar á Dios... que inspi
ró á su corazón tan hermosos sentimientos. 

El Marqués de Malferit intentó echar por tierra ese tes
tamento sublime, pretendiendo se declarase haber taducado; 
mas por ejecutoria recaída en el pasado año 45, absuelta la 
testa mentaría de su demanda, salió vano el empeño del 
Marqués, y firme el testamento de la Duquesa. Lo que en 
él todo no logró, preténdelo ahora en buena parte, si bieri 
por diverso camino: de aquí el origen de esle pleito, en el 
que, según ve* V. E., se imagina Malferit con derecho á los 
bienes que formaron el vínculo de Catalá, los cuales sostie
ne la testamentaría de la Duquesa que deben aplicarse á los 
piadosos objetos que esta señora designó. 

¡Cosa por lo menos estraña! El Marqués reclama esos bie
nes, ya en calidad de vinculados, ya en la de libres, como 
hombre que vacila, y hállase incierto y dudoso hasta del 
òrígen é índole de su derecho. ¡Cosa más estraña todavía! 
Pretende tenerlo el Marqués por habérselo trasmitido su 
tnadre doña Ignacia Roca, la cual recibiólo á su vez como 
hija única de D. Salvador, quien á la sazón de morir la 
Duquesa, era el pariente más próximo de esta y del funda
dor Catalá. Y sin embargo, público fué y notorio á todos el 
testamento de aquella señora; pública y no contradicha, y 

{>or nadit! turbada, la posesión que de aquellos bienes tomó 
a testamentaría; lo supieron y viéronlo por espacio de diez, 

de veinte y de másanos la madre y abuelo del actual pre
tendiente... ¡Indicio, al parecer, su silenció, de profunda 
persuasion en punto á no asistirles derecho ninguno á re
clamarlos! 

Reclámalos ahora, veinticinco años después de fallecida la 
Duquesa, el Marqués de Malferit; y no con estrella infausta, 
puesto que asi en la instancia primera como enlasegunda ha 
logrado victoria. La testamentaría, vencida contra todas sus 
esperanzas, conservó íntimamente la conciencia de su bueíi 
derecho, lo cual fácilmente se aviene con el justo respeto 
debido al fallo de los tribunales; pero deseando que jamás 
ni con leve apariencia de razón se la arguyese de temera
ria, provocó solemne júnta de abogados, ilustres entre los 
más ilustres de este colegio, y fortalecida con su voto, «OH 
la resultancia de autos, y con las pruebas dadas últimamente 
'se presenta en grado de súplica á defender aate V> E. di d«-. 
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rçchode los huérfanos á quienes Hamó á su herencia la T)u-

?[uesa <Je Almodôvar, contra las pretensiones, que cree i t i - ' 
andadas, del Marqués de Malferit. 

Dos cuestiones se han suscitado y largamente debatido en: 
el curso de los presentes autos, dependiendo de su distinta 
resolución el triunfo ó vencimiento de las partes conten
dientes: cuestiones que con lisura y lealtad, y hermanando 
en lo posible la claridad con la concision, paso á fijar y 
discutir, seguro de que, llamando en mi auxilio ála ley y á 
la lógica, he de probar hasta la evidencia el buen derecho» 
de la testamentaría y el quimérico de Malferit. 

PRIMERA CUESTION. 

iSÇ el Margues de Malferit tiene derecho en calidad de llamado 4 
suceder como tal en el vinculo f undado por D. Joaquin Catalé. • 

Antes empero de examinarla, no será ocioso esponer al
gunas consideraciones generales que pueden derramar no 
poca luz en esta discusión, y servir como de base á argu--
mentos de valía. 

En las muestras de distinción hácia los hijos primogéni-r 
tos en pueblos antiguos y primeras edades del mundo; ei| 
los fideicomisos familiares que en adelante conocieron los ro
manos; y singularmente en los feudos, hijos de la edad rne-r 
dia, podemos nosotros ver una imúgfiu más ó ménos pareT 
cida de nuestros vínculos ó mayorazgos. Acerca de tal ÍHST 
litucion se ha disputado mucho: útil y magnífica es seguí* 
algunos; según otros perjudicial y odiosa: ensálzanla, por 
lo común, viejos mayorazguistas; Jovellanos y el sir 
glo XIX la reprueban. Respetando la sabiduría de otros sir 
glos, tal vez resueltamente y sin temor de engaño cabe . 
afirmar, que à los mayorazgos, á aquellos, se entiende que 
alcanzan á sostener una corona de Duque, pudiera bajo ej 
aspecto político defenderse; mas en punto á esa turba i n 
numerable de vínculos que sin provecho de ninguna espe
cie engendró la triste vanidad de muchos hombres, verda-
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dero será decir; que son malos por cuanto rompen el órdéfa 
sábio y equitativo de las sucesiones; ruinosos, pues qüé 
amortizan ó sofocan la libertad natural de los bienes, con 
mengua no escasa de la pública riqueza; y odiosos por fin, 
dado que lo es y mucho, ese poder concedido á la voluntad 
de nn hombre en grado tal , que, muerto él, ella vive, j f 
vive quizá por siglos, encadenando las voluntades de mu
chas generaciones. 

En esto consiste la esencia de los mayorazgos, !en gravar 
tienes que se recibió como libres en favor de algunas ó mu
chas personas, de una ó de todas las líneas de su descen
dencia. Tal vez estinguida esta, llame el fundador á colate
rales ó extraños. Impone las condiciones que le son bien 
Tisws, caprichosas, y aun ridiculas quizás: sólo se le exige 
que sean honestas. Establece entre los llamados el modo de 
suceder que le place desde el simplemente regular hasta el 
saltuario; y esta diversidad de modos dá nombres distintos 
á los vínculos. 'Nuestras leyes, que al mentarlos por vez 
primera, hablan de ellos como de un hecho preexistente, no 
coartan ni en un ápice la voluntad soberana del fundador: 
sólo cuando esta calla, hablan las leyes: mas no para fijar 
la mayor ó menor duración de los vínculos; no para esta
blecer en ellos diverso modo de suceder; no para dar à co
laterales, bienes que se gravó para descendientes; sino me
ramente (y conviene no olvidarlo) para ordenar qne guar
dando lo dispuesto en las leyes de Partida y de Toro, se 
suceda «por representación de los descendientes á los as
cendientes en todos los casos, tiempos, líneas y personas, 
en que los ascendientes hayan muerto antes de suceder en 
Jos tales mayorazgos.» ( 1 ) 

Hubo tiempo en que casi solamente de ellos se hablaba en 
el mundo forense: pocas ó ningunas leyes, sobrados auto
res, cuestiones infinitas, asombrosa confusion. Llevados del 
espíritu del siglo,escribian grandes infólio sobre vínculos, j 
allí discutían y sutilizaban á todassusanchuras... y también 
deliraban hombres por otra parte, estudiosos todos, y algunos 
de ingenio agudísimo, á los cuales como maestro que puede 
consultarse con fruto, debemos á veces admiración, siempre 
respeto. Errára grandemente, sin embargo, quien creyera 
unânimes á los autores en puntos capitalísimos, si bien to
dos partían de un principio, á saber: de que era ley supre-

(1). Ley IX, XVÍ. lib. X Novis. Recop. 
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iha la voluntad del fundador. Pero Molina, que atribuía á 
-ios mayorazgos un origen divino (1); Roxas que probaba 
haber Bios instituido un vínculo en el paraíso con su cláu
sula correspondiente (2), y varios de sus discípulos que 
siguiendo sus huellas, osaban asemejar de todo punto el 

f ran reino de España á la administración de 50 cahizadas 
e tierra: como creyesen muy aceptos á los ojos de Dios, y 

muy beneficiosos á la república los mayorazgos, dolíanse al 
parecer en el alma de que alguno de ellos espirase. Y por 
esto en el instante leian la palabra «mayorazgo», sobre todo 
si andabat acompañada de la palabra «perpetuidad», bien 
podía el fundador haberlo instituido llamando sólo á una 
linea de sus descendientes ó á todas, ó lo que vale lo mismo, 
perpetuándolo en su sola descendencia; que ellos se apode
raban de su voluntad,' y poníanla en tortura, y creaban log 
llamamientos legales, y soñaban los presuntos, y abrían así 
«ncha puerta para que entrasen á la sucesión todos los pa
rientes del fundador, descendientes, ascendientes, ¡colate
rales, etiam in millesimo gradu. Por buena fortuna y al 
frente de esos ingeniosos atormentadores de la voluntad hu
mana, álzanse autores no menos sábios y no tan preocupa
dos, ó por lo menos más lógicos. Viendo con ¡razón en los 
mayorazgos á los hijos naturales de los feudos, y dando á 
la palabra «perpetuidad» la verdadera significación que 
entraña, sostienen contraria opinion á la de Molina; Pedro 
<le Peralta, Suarez, Mieres, Palacios Rubios y otros muchos, 

aue respetando á la voluntad como ley inviolable, parece 
even por lema: I d tantum voluit, quod expressü. 
A cuál de entrambas partes asista razón, en adelante lo 

esaminaremos, si es que no dá rubor haber de probarlo etl 
el siglo XIX, que|yerra en muchísimos puntos, pero de cierto 
no yerra al creer que los mayorazgos son de origen muy 
humano; que Adan no poseyó ninguno en el Paraíso, ni 
compatible ni incompatible; que hay alguna diferencia en
tre el régimen de una gran sociedad y la administración da 
algunos bienes; y que no son los vínculos, ni moral ni ecô-
nómicamente hablando, al bien público beneficiosos. 

Parécemó que sin temor de que el mismo Marqués de 

(1) De Hispmis prmógmiis, lib. 1, cap. 2. par. % etc. 
, (2) Part. 3, cap. 1, núm. 1. De incompatibilüoie Regnorwn et 

J^djoratmm. Prueba además que el mayorazgo de nuestro padra 
Adan era incompatible. 
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Malferiu meditándolo bien, lo contradiga, y con certeza d#. 
que V. E. lo apruebe, podré sentar como indudables los si
guientes principios: 

1. ° La voluntad del fundador de un vínculo, es ley . 
suprema y única, y como tal, debe ser profundamente acá-* 
tada y religiosamente cumplida. 

2. ° Las personas ó líneas que llamó el fundador, soi* 
las que sólo tienen derecho á suceder en los bienes con que 
dotó su mayorazgo. 

3. ° Para que baj a lugar á discutir ó á dudar de si\ 
además de las personas ó líneas contempladas, otras deben 
entrar en !a sucesión, han de existir datos de tanto valer^ 
que fuercen á presumir violentamente haber sido esta lá 
voluntad del fundador. , 

4. ° En caso de duda debe restringirse esta voluntad, 
no ampliarse. Favores sunt ampliandi; odia restringenda. 

No apartando los ojos de estos principios, entremos de 
lleno á examinar la cuestión de si el Marqués de Malferit 
tiene ó no derecho á suceder en calidad de llamado, en el 
vínculo fundado por D. Joaquin Catalá. Sostiene que sí el 
Marqués, y examinados su escrito de demanda y sucesivos, 
en que se afana por demostrarlo, se ve que sus argumentos 
descansan sobre una base, parten de un principio; ó por 
hablar más exactamente, redúcense todos ellos á uno solo,, 

2ue voy á presentar en la plenitud de su fuerza. D. Joaquin 
atalá, según el Marqués, acabadas entrambas agnaciones 

que llamó, quiso que su vínculo mudando de carácter, re«-
vistiera el de regular y perpétuo, sucediéndose en él en un 
todo conforme á la ley que regla la sucesión á la Corona. Y 
como quiera que esta ley llama á ocupar el trono en defecto 
de descendientes al pariente más próximo, así llamó la vo»-
luntad del fundador á los suyos colaterales. De donde de
duce, que no existiendo al fallecer la Duquesa descendiente-
ninguno del fundador, debieron suceder sus parientes; y 
siendo entonces el más próximo D. Salvador Roca, su 
abuelo, á este competíale el derecho que trasmitió al morijr 
á su hija única Doña Ignacia, de quien él como hijo primo
génito lo recibió. 

Mala consecuencia, que nace de hechos inexactos y de-
errados principios: argumento en apariencia de fuerza vic
toriosa; sondeado, de escasa y baladí. Se entiende, no á Ios-
ojos dé quien crea con risible ceguedad á Molina, sino á los 
de cuantos hayan concienzudamente estudiado la índole dfr 
los mayorazgos, las leyes por que se gobiernan, las opt-
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nionesde la escuela y los fiíndamentos de estas opiniones.. 
Lo que quiso, lo que únicamente quiso Cátala, fué vin

cular bienes suyos en favor de su descendencia: á solos sus 
descendientes llamó, y en ellos sólo quiso la perpetuidad 
de su mayorazgo. Y puesto que no llamó á los colaterales, 
ni hay dato alguno racional para presumir que tal fuese su 
voluntad, ni hay tampoco ley ninguna que alcance á suplirla; 
dedúcese en buena lógica que el Marqués de Malferit esti 
lejos de tener el derecho que imagina. 

Y no es árdua empresa convencerlo; que basta para ella 
examinar la cláusula de fundación, y leer allí su voluntad, 
ley para nosotros inviolable. 

Llamó Catalã, como indiqué, à sus hijos, unos en defecto 
de otros; por agnación rigurosa á los varones, por fingida ¿ 
las hembras. Tan delicado muéstrase desde el principio el 
fundador, que aun entre sus descendientes escoge y busca la 
flor, digámoslo así, de ellos, y rechaza del vínculo á todas, 
las hembras nacidas de sus hijos que llamó por via de agna
ción, y á todos los varones que naciesen de esas hembras. 
En su juicio y en el de cualquiera que lo medite, á no haber 
sido voluntad del Cielo extinguir lan rápidamente su des
cendencia, hoy dia escederian incomparablemente los no lla
mados á los que lo eran sólo primitivamente por Ja rigid* 
naturaleza del vínculo. Pues considerando sin duda el fun
dador que merced á ella debia ser, no sólo hacedero sino fá
ci l , que en brevísimo termino espirase el mayorazgo, c igual
mente considerando que también eran descendientes é hijos 
suyos los escluidos de la sucesión; tuvo á bien llamarles, si 
bien en defecto de los primeros, con las palabras que tras-, 
cribí al comienzo de este escrito. 

—«Quiero que suceda en dicho mayorazgo el descendiente 
mió más próximo que entonces se encontrase, y que debiese 
suceder según las leyes del mayorazgo regular; y que así 
se siga de unos en otros ¡jerpétuamente.»— 

Séame lícito analizarlas y comentarlas á modo de losan-» 
tiguos glosadores; y segun se me vaya ofreciendo de su gra
cia la ocasión, me haré cargo y destruiré los argumentos del 
Marqués de Malferit. 

—«Quiero que suceda en dicho mayorazgo el descendiente^ 
mio...»— 

Descendiente mio: esto es, el que de mí viene, aquel cuy?, 
existencia se debe á mi existencia, puesto que á no haber 
yo vivido, él no viviera. Tal es la significación de este nom
bre, conforme á nuestra habla castellana y á la lengua de-
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ntfestfasleyesjy el equivalente de él, significa lo propio en 
todas las lenguas y en todas las legislaciones conocidas. 

Béscendiettte mio. ¿LoesMalferit del fundador Catalá? No: 
y él mismo lo confiesa; luego no esMalferitel llamado. Tam
poco abiertamente lo niega; empero sostiene que habiendo 
tionxrêrtido el fundador su vínculo de agnaticio en regular, 
$br la misma naturaleza de él, en defecto de descendientes 
debían entrâr á su goce los colaterales, dado caso que no es 
n i siquiera posible un mayorazgo regular entre solos los 
-descendientes. 

Hay en este razonamiento no pocos errores que luego pon
dré de manifiesto; mas si graciosamente quisiera conceder lo 
íjtüe Malferit imagina cierto, todavía en esa posición^ para él 
Ventajosísima, pudiera combatirle y vencerle. 

Le diría: Que el vínculo en su cualidad de regular, no 
Comenzó porque no pudo; y no comenzando no existió; y no 
existiendo no alcanzó á desplegar la virtud que Malferit lè 
supone para llamar á todos los descendientes, y después dé 
«Uos abrir el camino á la sucesión á los parientes colatera-
kfci Y no comenzó el vínculo, porqué la voluntad del futida-
dor, acabadas entrambas agnaciones, buscó ásu descendien
te más próximo en quien comenzara nuevo modo de suce
der; y no le halló porque no existia; y no pudo cumplirse 
por tanto, y caducó. 

Objetará Malferit: Si fundais mayorazgo en cabeza de 
Juan, y al morir vos, Juan ya ha muerto, no por ello cadu
cará, sino que el hijo de él sucederá en el vínculo.—Sí, mas 
ès porque Juan vive en su hijo; porque éste sube á ocupar 
el lugar suyo por derecho de representación que la ley le 
concede, suponiendo entre otras cosas, que, cual amé al pa
dre, amo al hijo. 

Pero si yo quiero fundar un vínculo en cabeza de un des
cendiente mio, y éste no existe, ¿en virtud de qué derecho 
-ó razón podrán ocupar el lugar suyo y representarle, á é l 
•tfiíe viene de mí, que vive por mí, en quien yo me repro
duzco, otras personas que en cierto modo me son estrañas? 

Con estas leves indicaciones me cumple mostrar, que a ú n 
en esa posición en que por gracia coloqué un instante á 
Malferit, puedo vencerle; mas no es esa la posición natural 
del Marqués: errores son lo que nos dá por verdades, y voy 

demostrarlo en la continuación de mi glosa. 
«Descendiente mio más próximo que entonces se encon

trase y debiese suceder según las leyes del mayorazgo r e 
cular. » 
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Lo que significa la palabra «descendiénte» ya lo vi naos. 
El fundador llamó al suyo, que «entonces,» esto es, á la sa
zón de acabar entrambas agnaciones, se encontrase mis 
próximo. Pero si más no dijera, mal sabríamos ácuálde sus 
descendientes, caso de haberlos tenido, llamaba; puesto qué 
debían naturalmente encontrarse muchos, ó algunos al me
nos, en igual proximidad á Gatalá; y de estos, varios tam
bién de diversas líneas más ó ménos aventajadas; unos va
rones, otros hembras; quiénes más adelantados, quiénes 
menores en edad. Pues considerándolo el fundador, y con
templando á todos sus descendientes, que en su esperanza 
debían ser no pocos, muestra el lleno de su voluntad, y entre 
los contemplados señala, prefiriéndole, «á aquel que debie
ra suceder según las leyes del mayorazgo regular.» ¿Qué es 
lo que quiere Gatalá? ¿A quién llama? Claro se ve: quiere que 
entre ésos sus descendientes se observe el derecho de repre
sentación, y que se adelante á todos en punto á suceder en 
el mayorazgo quien á todos también se aventaje en línea, 
grado, sexo y edad. ¿Cuál es la mudanza que introduce el 
fundador en su vínculo? También está claro: lo instituyó 
para todos sus descendientes; esta cualidad ó destino de él 
no lo varía; sólo modifica el simple modo de suceder. Siem
pre á solos sus descendientes llama: primero á los varones 
de varones; después á Jas hembras, y á varones de ellas na
cidos: primero por agnación verdadera ó fingida; después, 
no siendo ya posible este orden, por el órden regular, ó lo 
que vale lo mismo, teniendo en cuenta el derecho de repre
sentación, y aventajando sobre todos al de mejor línea ; en 
esta, al más próximo en grado; teniéndolo igual, al váron 
sobre la hembra; y siendo entrambos varones al que mayor 
edad alcanzare. Que tales son las leyes, reglas ó circuns
tancias que, en cuanto al modo de suceder los llamados, se 
tiene en cuenta en mayorazgos regulares. Ourandum est 
de gradu in linea, de sexu in gradu, de átate in sexu. 

Es necesario atormentar lastimosamente la voluntad del' 
fundador, en tan claras y breves palabras espresada, para 
leer en ellas lo que ha leído el Marqués de Malferit sin duda 
«n su imaginación. Pero ha visto la palabra «regular» 
echada en esa cláusula se ha acordado de Molina, y nos rè-
presenta á D. Joaquín Gatalá llamando á sus colaterales en 
defecto de sus descendientes. 

¡Qué desvarío! Gatalá no hace sino variar el órden según 
el que sus descendientes han de entrar en posesión del ma
yorazgo para ellos instituido. ¿Qué derecho puede darle esa 
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tan inocente variación? Si siempre llamara á sus descen
dientes varones de varones, no creería tenerlo ¿Pues cómo 
lo sueña por el mero hecho de decir el fundador: «Si faltan 
mis descendientes varones de varones, admito à mis descen
dientes, hembras y varones nacidos de ellas, queriéndose^ 
observe el orden de representación, y prefiriendo al de me
jor línea, grado, sexo y edad?» 

Hay cuestiones que yo llamaré de buen sentido, porque 
el buen sentido basta á resolverlas. Mas haciendo alto aquít 
y dejando para otra ocasión combatir argumentos deMal-
íerit, demos fin á la glosa. 

—«Y que así se siga de unos en otros perpetuamente.» — 
O lo que vale lo mismo: à aquel descendiente mio á quien 

entre todos mis descendieutes aventajé; por cuanto, obser
vado el derecho de representación, gozaba mejor línea, gra
do, sexo y edad; sucédanle, atendiendo á iguales leyes ó 
circunstancias, los demás mis descendientes, y sea en ellos 
perpétuo mi vínculo; dure indefinidamente en tanto que 
existieren. 

Y que al decir «de unos en otros» hablaba el fundador de
sús descendientes, verdad es que si el simple buen sentido 
no bastara á conocerla, podría tomarme el trabajo de pro
barla por cuantos medios en cuestiones de esta índole se al
canzan: à saber; gramatical é ideológicamente. 

Un pronambre, por ejemplo, el de «unos en otros» ha 
necesariamente de referirse á un hombre, y solo el de «des
cendiente» se encuentra en la cláusula trascrita: á él, pues, 
se refiere. 

Cuando el fundador Huma, prefiriéndole, al descendiente 
stiyo que en sí reúna ciertas circunstancias, presupone que 
existen otros que no le igualan en ellas; hace entre aquel y 
estos una especie de tácita comparación; elige; y lo da á 
entender con estas palabras: «descendiente mio más próxi^ 
mo, etc.», ó lo que ts lo mismo, aquel entre mis descen
dientes más próximo. Sigue, «y de unos en otros...» ¿De 
quiénes está hablando? Dígame Malferit, ¿De quiénes habla 
Catalá, si es que no habla de todos sus demásdescendientes, 
de los cuales acaba, por espresarme así, de entresacar, pre
firiéndole, á uno solo, ai más próximo, al mejor en línea, 
grado, sexo y edad? O es necesario suponer un absurdo, 
cual lo fuera que Gataiásolo á uno de sus descendientes lla
mó, escluyendo á los demás, ó es necesario conceder que 
cuando dijo: «y de unos en otros,» de sus demás descen
dientes estaba hablando. 
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—«De unos en otros perpetuamente.»— 
Esto es, corra indefinidamente de unos en otros mis des

cendientes el vínculo; sea en ellos perpetuo; viva lo que v i 
vieren; dure cuanto duraren. 

£1 marqués de Malferit ha hecho de la palabra perpe
tuidad una arma terrible; mas yo he de revolverla contra 
él para acabar con sus últimas esperanzas. 

Leyó sin duda en el Diccionario de la lengua: « Perpetui
dad», duración sin fin. Mas como al propio tiempo no medi
t ó en qué sentido constantemente usaron esa palabra los 
grandes escritores latinos (1), y los insignes y castizos es
pañoles (2), hubo buenamente de persuadirse que lo perpé
tuo, real y verdaderamente no conoce fin: y como Gatalá 
declaró perpétuo su vínculo, dedujo que para cumplir su 
Tcriuntad, era fuerza acudir á los llamamientos presuntos, y 
en su virtud admitir á la sucesión á los parientes colatera
les: medio que, ingénuamentelo confieso, es el más socor
rido para que jamás sóbrela tierra espire ningún mayo
razgo. 

Pues al discurrir de este modo, que si lógico no, le era 
halagüeño, erró grandemente el Marqués, pues dió al olvido 
que Gatalá quiso su vínculo perpétuo, sí, mas perpétuo en 
sus descendientes: y no conoció que la palabra perpetuidad 
significa duración sin fin, abstractamente considerada; pero 
refiriéndose á cosas ó personas, tiene ó puede conocer tér
mino, y quizá muy breve, si bien siempre indefinido. 

Qae en eso consiste la esencia de la perpetuidad; en que 
vive y acaba en las personas ó cosas á que se refiere. Su du
ración esperamos sea larga; mas puede ser breve: su térmi
no siempre es incierto. 

Se agracia á alguno con empleo que dure cuanto su vida, 
y le decís: Secretario ó Regidor perpétuo. 

Alzáis un monumento, é inscribís: Para perpétua me
moria. 

Fundais un vínculo y mandais: Gócelo perpétuamenta 
mi descendencia. 
Ir Y hablasteis bien: porque el empleo debe durar cuant* 

(1) Téaseea el Diccionario de Faceiolati la palabra Perpehd-
dad y Perpétw, donde se traen textos de todos los grandes es-
aritores latinos. 
. (2) Véase en el Diccionario grande de la Real Academia, to

mo V, pág. 230, la palabra Perpetuidad. Le'ehse: allí textos d« 
Mariana, etc. 
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la vida de quien lo goza, y su yida tiene término, y quizá 
próximo, pero incierto. Hablásteis bien, siquiera vuestra 
descendencia y el mármol que elevais, puedan en brevísimo 
término, aquella estinguirse y este ser arruinado. Tendrán 
fin tal vez, y posible es que muy en breve; mas ¿quién os lo 
asegura? y sobretodo, ¿quién os señala su dia? También es 
posible que vivan y se estiendan por siglos, y no hallen su 
fin sino al sobrevenir el del mundo. 

Esto es lo que significa la palabra «perpétuo» en lengua 
latina, y en su hija primogénita nuestra habla castellana. 
Ahora cualquiera comprenderá que en la de las leyes teng^ 
idéntica significación; pues los legisladores romanos habla
ban la de Cicerón y Ovidio, y los españoles la de Herrera y 
de Mariana. Y la tieneen hecho de verdad, y asilo reconocea 
hasta discípulos fervorosos de Molina, entre ellos el contro-
vertista Castillo. El cual, tratando la cuestión de si fundan
do alguno mayorazgo en cabeza de su primogénito, estio-
guida la descendencia de este, entrarían ásucesión los demás 
hijos del fundador, trae autoridades de insignes mayoraz-
guistas que opinaron negativamente, y eso aun cuando fuese 
el vínculo perpétuo; con cuya ocasión llega á confesar Gas-
tillo: JEt facit pro ü l i s ut i t i jure novum non est, ut per-
peiwum smpe dicatur, quod dwrat interim dvm aliqui v i -
vunt (1). v 

Véase, pues, cómo el arma que hasta hoy ha manejado 
Malferit sirve ahora para abatirle. Antes contentábame con 
decir al Marquésque Catalá sólo había llamado á sus des
cendientes, lo que bastaba á darme victoria: puedo ahora y 
debo añadir, que Catalá manda que su vínculo acabe en el 
punto en que falte su descendencia. Puesto que conforme 
al habla latina, á la castellana y â la legal, cuando queremos 
perpetuar cosa en ciertas personas ó líneas, esa cosa vive 
por nuestra voluntad y muere con ellas. Por eso mi empleo 
de secretario perpétuo muere conmigo, que lo gozaba; vé 
inscripción con el mármol, hecho pedazos; mi vínculo con 
mi descendencia, que se estingue. 

Ya ha visto V. E. cuál es la voluntad del fundador Catalá, 
ley suprema y única: ya no dudará V. E. que á despecho de 
ella, se ahinca por suceder en bienes á que no fué llamado, 
el Marqués de Malferit. Cuando el fundador, acabadas en-

. (1) Castillo: Quotídiamnm çontroneniamm juris, etc., lib. 2» 
«ap. 23, num. 62. 
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trambas agnaciones, llamó á un descendiente suyo, escluyé 
i Malferit, que no lo es; cuando quiso que fuese su vínculo 
perpétuo en sus demás descendientes, es decir, que viviese 
mientras viviesen, tornó, por lo menos, implícitamente, i 
escluirlo. Lo desconoce Malferit, mas se ve forzado á reconQ? 
cer que el fundador no le llama espresamente á la sucesión 
de los bienes. Y sino lellama, ¿conquó derecho la pretende? 
¿Acudirá á la voluntad presunta del fundador? Triste vqr 
curso, que ha de serle además de escasísimo provecho. Dirá 
Malferit. ¿Pero cómo es de presumir quisiera Catalá que su, 
vínculo acabase en su nieta; muriese, digámoslo así, al na
cer? ¡Brillante sofisma! Confunde cosas de todo punto dis
tintas. Me esplicaré. Lo que deseó Catala, lo presumo; que 
viviesen largos siglos su vínculo y su descendencia. Lo qu& 
mandó, lo sé; que su vínculo durase tanto como su descen
dencia. Lo que hubiera hecho, á saber la próxima estincion 
de esta, lo ignoro. Y supongo que sobre esas hipótesis, di
gámoslo así, adivinatorias, mal se puede fundar ningún ar
gumento; que de otra suerte, yo me comprometeria á hacer 
ilusorias casi todas las últimas voluntades, rescindibles casi 
todos los contratos, vanas casitodaslas leyes.Si eso es lícito, 
me revolveré contra Malferit, y usando sus propias armas y 
con mayoría de razón, le combatiré diciendo: ¿ Y^ qué hu
biera hecho Català á saber en la mitad del pasado siglo que 
á principios del siguiente debia abolirse los vínculos? ¿Y 
qué hubiera hecho Catalá, á saber que un D. Pascual Mer
cader, que habia de venir al mundo, años después de su 
muerte, disputaria á su propia nieta la facultad de disponer 
libremente y del modo más digno de sus bienes, para él 
usar de ellos á su arbitrio y buen placer? ¿Y qúé hubiera 
hecho Catalá, à saber que se los^disputaria el casi estraño k 
la hija, fundándose en la voluntad presunta de quien no co
noció al primero y amaba entrañablemente á la segunda? 

Esto aparte, lo cierto es que Malferit no ha de hallar un» 
palabra siquiera, no digo en la cláusula sino en toda la es
critura de fundación, que consienta vislumbrar haber sido 
voluntad del fundador, que en defecto de sus descendientes 
le sucedieran sus colaterales. 

Prueba de que así no lo quiso fué, y harto evidente, el 
que no lo expresó: á quererlo lo espresára, á semejanza do 
otros mil fundadores, y á semejanza también de Arnaldo 
Valeriola, quien tras llamar perpetuamente á sus hijos y 4 
los descendientes de ellos, llama en su defecto ais pus pro ' 
£ i m ; esto es, á los mas cercanos parientes, á cuyo llama-
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miento debió sin duda el Marqués haber vencido en el pleito 
Cuya egecutoria trajo á los autos. 
' Y ese silencio de Gatalá es tanto más significativo, cuanto 
que en la Real Cédula trascrita en la misma escritura de 
fundación, se le autoriza para á falta de hijos y descendien
tes fundar mayorazgo «en deudos ó extraños que quisiese y 
.por bien tuviese.» Y al instituir ei suyo traia Catalá entre 
manos esa Real autorización, y resaltaban á su? ojos esas 
palabras «deudos, extraños;» y sin embargo de eilo, y de 
que previo que podían faltar sus descendientes varones de 
varones, y sabia que era muy dable la estincion de todos 
sus demás descendientes, no llamó (bien lo ve V. E.) à ex
traños ni á deudos, y claro está que no hubo de ser por o l 
vido, sino porque no lo quiso, n i por bien lo tuvo. Mandó 
Gatalá que todos los sucesores en el vínculo llevasen su ape
llido y armas. ¿Y quiénes son sus sucesores? El mayorazgo 
lo fundó para proveer á la comodidad y subsistencia de la 
sucesión de sus hijos. Ahí tiene V. E. qué sucesores quiso 
Catalá; los hijos de sus hijos; sus descendientes. 

Fundólo en cabeza de su hijo D. Vicente, y hecho ya, y 
como si temiera que pudiese aun dudarse de su voluntad, 
declaró que en cabeza de aquel su hijo y sus hijos y descen
dientes fundaba el mayorazgo. Y tan fija estaba en su mente 
-esa idea, de que habia de ser para sus solos descendientes el 
vínculo, que al otorgar en adelante codicilo, y al mentarlo, 
llamóle «de agnación.» 

Las pruebas suministradas en esta última instancia nos 

Í)ersuaden que al obrar así Catalá, obedecia á una especie da 
ey acatada en su familia; que ley era en esa familia la de 

destinar los bienes de que dispo.nia para solos los descen
dientes, nunca para los trasversales. Y quien sepa que los 
lazos, hoy lastimosamente relajados, delas familias, estaban 
en el pasado siglo unidos estrechamente, y que habia en al
gunas de ellas un pensamiento dominante que de padres á 
hijos se trasmitía con religioso respeto; facilmnnte com
prenderá cuánto debió influir esa especie de ley ó de pensa
miento venerando en el espíritu del fundador Catalá. Y crece 
en mí esta persuasion, y casi llego á creer que ni aun lícito 
le era obrar de distinta suerte, al notar que él mismo con
fiesa que tenia y le esíaban concedidas facultades para po
der disponer entre sus hijos, á su arbitrio, de los bienes 
tfue fueron de sus ascendientes. Nótese bien esta espresion: 
«entre sus hijos.» No se extrañará ya, pues, que ese pensa-
aiento dominante ©n la familia ds Gatalá, que era tambiea. 
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el pensamiento suyo, esté, si se me consiente la expresión, 
brotando en todas Jas líneas de la escritura en que funda su 
vínculo: «Los bienes de él para sus descendientes; no para 
sus trasversales.» 

De aquí deduzco, que aun cuando no fuera cierto que 
Catalá, si se entiende la cláusula de fundación, escluyó á 
estos; ni lo fuera que las presunciones son insuficientes á 
dar derecho al no llamado, ya que sobre todas descuella 
la gran presunción de que no lo quiso el fundador, puesto 
que no lo expresó; siempre apareceria indudable que Mal-
ferit no puede alegar en favor suyo ni la voluntad espresa 
ni la presunta de D. Joaquin Catalã. 

¿A qué, pues, en su último conflicto, se acogerá Malferit? 
¿Por ventura á los llamamientos que algunos autores ape
llidaron legales? Sea así. ¿Cuáles son? Se me responderá: los 
que la ley supone hechos con sola la calidad de la vincula
ción. ¿Y se me sabrá también, decir cuál es la ley que manda 
se tengan por hechos otros llamamientos, además de los que 
hizo expresamente el fundador? ¿Será la celebre de Partida? 
No, que solo habla de la sucesión en la Corona (1). ¿La de 
Toro? No, que solo ordena que el derecho de representación 
mandado por la de Partida eu lasucesion á la Corona, se ob
serve en los mayorazgos, dejando siempre á salvo la volun' 
tad del fundador. ¿Será, por fin, la ley recopilada? (2) 
Tampoco, y basta para de ello convencerse leer su epígrafe: 
«Sucesión eu los mayorazgos por representación, cuando el 
fundador clara y distintamente no dispusiere otra cosa.» (5) 
Estas leyes solo establecen el derecho de representación en
tre los llamados, sean descendientes, sean colaterales, cuan
do acerca de tal punto está la voluntad del fundador muda 
ó dudosa; pero ni ellas, ni ninguna que yo sepa, trata de 
suplirla en cuanto á dar por hechos llamamientos que no 
hizo. Avanzo á mas: á que ni siquiera es posible ley, en esa 
sentido, aplicable á nuestro caso; porque forzosamente par
tiría, como de principio inevitable, de la voluntad presunta 
del fundador; y la presunta de Catalá no favorece, como se 
ha probado, al Marqués de Malferit. 
^ N o en la ley; sino en algunos autores que parten de ab
surdos principios para crear sus llamamientos tácitos, y á 
quienes opondré en adelante autores más lógicos, princi-

(1) Ley I I , tit. X V , P. I I . 
(2) Ley 40 de Toro. 
(3) Ley IX . t ít . XVIÍ, lib, X , Novis. Recop. 

TOMO V. 
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5ios más sanos; es donde meramente (y aun sin razón) pue-
e apoyarse Malferit. Apoyándose en ellos, ó por mejor de

cir, en errores manifiestos, me dirá.—No podeis negarme 
que D. Joaquin Catalã quiso fundar vínculo regular, y es 
sabido que en los de esta índole, estinguidos los descendien
tes, entran los colaterales. El mismo Catalá, al sujetar el 
suyo á las leyes del mayorazgo regular, ¿qué quiso sino 
que se rigiese en un todo conforme á la ley de Partida que 
tegla la sucesión en la Corona?— 

Embebe este razonamiento no pocos errores, que fácil
mente echará dever quien haya ¡eido con atención mi glo
sa; mas no será ocioso revolver sobre ellos, y combatirlos, 
y pulverizarlos. Lo que quiso Catalá ya lo vimos, y en ade
lante si es nepesario lo pondremos aun más de .manifiesto, 
y aclararemos qué leyes son esas de que habla y qué 
sujetó á ellas; si su vínculo ó los llamados á él; en lo cual 
hallo muy notable diferencia. 

Mas ahora, por gracia de discurrir, concedo que fundase 
Catalá mayorazgo regular, si bien en cambio debiera con
cederme Malferit, que lo fundó para sus solos descendientes. 
Pero este no lo otorga, sino que enérgicamente lo niega. ¿Y 
por qué? Porque ha peido que vínculo regular se define: 
Aquel en que se sucede así como en la Corana de España; y 
á ceñir esta Corona son llamados, á falta de descendientes, 
el pariente más próximo. 

Prescindiendo de que dá torcida significación á la ley de 
Partida, salta á la vista que Malferit leyó la anterior defini
ción, no la comprendió, y ha errado. Bien entendida, la 
admito; pues en hecho de verdad, se sucede en mayorazgo 
regular así como en el Reino; dado que en aquel y este se 
observa el derecho de representación, teniéndose además en 
cuenta la línea, el grado, el sexo y la edad. Pero el Marques, 
desconociendo, según se ve, lo que forma la esencia y da 
nombre á los mayorazgos, sostiene que para ser y llamarse 
alguno regular, es forzoso no escluir de él á los colaterales; 
y e n esta su pelegrina opinion enormemente se engaña. 
Porque ningún mayorazgo toma su nombre de la dura
ción que se le prefije, ó de las líneas que á su goce se llame, 
sino meramente del orden con que se ha de suceder en los 
tienes que se gravó. Fundais vínculo temporal ó perpetuo, 

.llamando pocas ó muchas líneas; y si mas no decís, ignora-
saos qué clase de vínculo es plugo instituir: pero manifes-
tadnos quiénes y cómo han de suceder, y ya lo sabemos. 
¿Elegís solo varones de varenes? Mayorazgo de agaacúm., 
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¿Hembras? De femineidad. ¿Los más ancianos de entre vues
tros parientes? Saltuario. Y saltuario, y de femineidad, 
y de agnación, se nombrarán y serán vuestros mayorazgos, 
bien perpétuos, bien temporales; ora sean pocas, ora mu
chas las lineas contempladas. 

Y lo propio y por razón igual acaece en mayorazgo re
gular; que si alguno funda vínculo y ordena se suceda en 
él observando el derecho de representación, y teniendo en 
cuenta la línea, grado, sexo y edad; mayorazgo regular 
será y se nombrará, siquiera lo ciña á ¡a descendencia de 
su hijo primogénito, ó lo estienda á la de todos sus hijos; 
siquiera señale término á la vinculación, ó prefiera dejarlo 
indefinido. 

Y si no es así, al mayorazgo de que voy hablando, ¿cuál 
nombre le daria el Marqués de Malferit? ¿Acaso el de elec
ción ó femineidad? Y si noes así... Pero así es, y pudiera 
convencerse con solo examinar mil fundaciones en que pro
testa un instituidor formar vínculo regular, y llama solo á 
algunas ó varias líneas, y estingiiidas lo declara disuelto. Y 
si esto no bastare, pudiera citarle no pocos autores, y á -
tarle á él misino, que reconoce dds circunstancias en el vín
culo de Catalá, «la de regularidad y la de perpetuidad^» 
dando con ello á eníender que la regularidad se aviene así 
con la duración limitada como con la duración indefinida. 

Véase, pues, cómo cabe fundar mayorazgo regular para 
solos los desceadieutes, con lo que viene de suyo á tierra el 
argumento de Malferit. Pero est*? aún no se dá por vencido, 
suponiendo que al sujetar Gatalá su vinculación á las leyes 
del mayorazgo regular, clara y distintamente lo sujetó a la 
ley que regla la sucesión en la Corona. 

Sea así: supongamos cierto lo que es inexacto; que Catalá 
hubiese espresarnente adoptado por modelo único para la 
sucesión en su vínculo la fijada en la ley de Partida; pero 
veamos lo que nos dice esa ley, que bueno es conocer el 
tipo para saber cómo ha de hacerse el remedo ó la copia: 
«Et por ende establecieron que si fijo varón hi non hobiese, 
«la fijo mayor heredase él regno; et aun mandaron, que sí 
»el fijo mayor moriese ante que heredase, si dejase fijo ó 
»íija qae hobiese de su moger legítima, que aquel ó aquella 
»lo hobiese, et non otro ninguno; pero si todos fallesciesen, 
«debe heredar el regno el mas propinquo pariente que hi 
»hobiere... etc.» (1) Esa ley que fija el órden de una suce

dí) Jtey Jl, Tit. X V . Part, I I . 
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sion preexistente, llama pues al pariente colateral; mas cla
ro se ve, que es al colateral del último poseedor; uno y otro 
descendientes, como de tronco común, del fundador de la 
Monarquía; ambos de raza Real, llevando en sus venas 
sangre del hombre que, por voluntad del cielo, se puso con 
una Corona en la cabeza, al frente de una gran sociedad. 

¿Y dónde fuéramos á parar si en la sucesión de la Co
rona, ó en la de mayorazgos particulares, se admitiera á 
los parientes trasversales, no del último poseedor, sino del 
fundador de la Monarquía ó del vínculo? Resueltamente 
afirmo, aunque escandalice mi osadía, que entre los absur
dos imaginables, tengo por uno de los más insignes asentar 
que en la sucesión de mayorazgos debe darse cabida á los 
Colaterales del fundador, sin que este espresamente los haya 
llamado, sin que este haya dicho qué personas ó cuáles l i 
neas han de suceder, en el caso de estinguirse su descen
dencia. Y si no, yo me declaro desde ahora pretendiente 
de cuantos vínculos vacaren en las cinco partes del mundo, 
si en todas partes del mundo se gobiernan según esa singu
larísima doctrina. ¿Se rie Malferit? Pues ello es muy 
claro: en la sucesión vincular no hay grados, cual se cono
cen en las sucesiones comunes; à aquella sucesión se 
admite hasta á los que están in gradu míllesimu; se es-
tiende m infimtiim. Ahora bien; en el momento en que 
para suceder al último poseedor de un mayorazgo, no me 
obliguéis á buscar mi parentesco con él en el fundador, co
mo en tronco común; en el momento en que rae consintais 
subir más allá para encontrar ese tronco, no hay ya medio, 
yo soy el sucesor, es indubitable mi derecho. Antes de 
darme posesión délos bienes me obligarán, solo, â subir 
cuarenta y un siglos hácia el principio del mundo, y plan
tar el tronco común sobre el Arca de la Alianza, ó á probar 
de público y notorio, que el viejo Adan es padre de todos 
los últimos poseedores de mayorazgos, y padre también 
mio. 

—Eso que decís es absurdo,—gritará Malferit. Cierto que 
lo es; más son consecuencias muy legítimas de vuestros 
principios: ved, pues, cuál es el epiteto con que os place 
calificarlos. 

Pero acabemos de una vez con las sutilezas de Malferit. 
Este no pudo apoyarse en la voluntad espresa ni presunta 
de Gatalá, que entrambas le escluian, ó por lo menos no le 
llamaban: en tal conflicto, ansioso de entrar en la sucesión 
del vínculo, siquiera fuese por la misteriosa puerta de los 
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llamamientos tácitos, no bailándolos en la ley, porque nin
guna ley suple en este punto la voluntad del fundador, trató 
de derivarlos, siguiendo malamente á ciertos autores, de la 
misma naturaleza del mayorazgo. Sostuvo que ninguno re-

Í;ular puede fundarse para solos los descendientes; probéle 
o contrario; destruí su argumento. Esforzóle con que ha

bía Gatalá sujetado su vínculo á la ley: de Partida; conven-
cíle de que entendia mal esa ley, y apunté las consecuen
cias de su doctrina, realmente absurdas. Mas probemos á 
obligar á Malferit á que conozca que ni sombra de razón le 
asiste: y para conseguirlo útil será, aunqe enojoso, repe
tir y poner aún mas en claro el pensamiento íntimo, la ver
dadera voluntad de Gatalá. Veremos si la evidencia disipa 
los sofismas como el sol las nieblas. 

Nótese que no dijo Gatalá, aunque en nada me perjudi-
cára: «Fundo mayorazgo regular, y llamo á estas ó aquellas 
líneas». Tampoco: «Quiero suceda tal ó cual descendiente 
mio por via de mayorazgo'regular». Sino que dijo:«Acabadas 
entrambas agnaciones, quiero suceda el descendiente mio... 
que debiese suceder según las leyes del mayorazgo regu
lar...» Al leer estas palabras se comprende qué ideas revol
veria en su mente, al pronunciarlas, el fundador: institu
yo, se diria, mi mayorazgo para todos mis descendientes; 

Erimero para los varones de varones; en su defecto para las 
embras y varones de ellas nacidos: pero como no sé cuáles 

y cuántos serán estos últimos, y he necesariamente de l la 
mar á alguno primero, sucédame el descendiente mio que 
en el punto de morir mi postrer llamado por agnación me 
sucedería si mi vínculo fuese regular; aquel á quien le to
caria suceder según las leyes del mayorazgo regular: a l 
que observado el derecho de representación, se aventajáre 
en línea, grado, sexo y edad... y tras él los demás mis des
cendientes, observadas iguales condiciones. 

Esto quiso Gatalá; establecer entre sus descendientes^ 
primero el órden de agnación, después el regular: y no i g 
nora Malferit que entre los descendientes de una sola línea 
ó de todas, entre veinte ó mil personas, para tiempo inde
finido, ó para un siglo, ó para treinta años, puede estable
cer el fundador cualquier modo de suceder conocido, ú otro 
que invente y le plazca: y tampoco ignora que el órden 
con que se ha de suceder, solo dice relación á los llamados; 
no da derecho ninguno á los que no lo fueren. 

Si digo: sucedan mis descendientes varones (mayorazgo 
de masculinidad), ó mis descendientes hembras (mayorazgo 
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de femineidad), ningún pariente mio colateral se creerá lla
mado. ¿Y ha de creerse llamado porque digo: sucedan mis 
-descendientes varones y hembras, según las leyes del mayo
razgo regular? Este sí que fuera delirio. 

Y entienda Malferit que Catalá no sujetó su vínculo á las 
leyes del mayorazgo regular, aunque importara poco, aun
que jamás tendría razón el Marqués; sino que á los llamados 
á su vínculo fué á quienes sujetó á esas leyes. No dijo: «fun
do vínculo, llamo à mis descendientes y quiero se suceda en 
él según leyes del mayorazgo regular;» sino dijo: «mis des
cendientes sucedan según esas leyes.» ¿Qaé entiende Malfe
rit por leyes del mayorazgo regular? ¿Lo que entiende todo 
el mundo, reglas en cuanto al modo de suceder, esto es, ob
servancia del derecho de representación y dela línea, grado, 
sexo y edad? Pues nada adelanta el Marqués. ¿Entiende aca
so todas las leyes que en nuestros Códigos directa ó indirec
tamente hablan de mayorazgos? Tampoco adelanta nada, 
puesto que no hay ninguna que diga: mayorazgo regulares 
aquel á cuya sucesión, estinguidos los descendientes, entran 
los colaterales. Y aunque existiera tal ley, ni aun así ade
lantaría un ápice Malferit; pues que al fin Catalá no dijo: 
quioro en un todo la sucesión de mi vínculo cual la fijada en 
esas leyes; sino: mis descendientes sucedan conforme á esas 
leyes; esto es, observando las reglas que para la sucesión 
establecen.' Y quien dice: mis descendientes, observando 
tales ó cuales reglas ó leyes, sucedan; solo dice... que le su 
cedan sus descendientes, pero no que le sucedan sus cola
terales; 

¡Qué hastío causa tenerse que estender tan minuciosamen
te paraprpbar lo que á par de la luz es claro y evidente! 

Pero Molina... dirá Malferit... Ya lo sé, y desque comen-
céá hablar de llamamientos tácitos, estoy pensando en Mo
lina, estoy combatiéadole en la persona de Malferit; y si he 
vencido al Marqués, también vencí al Autor. Sin embargo, 
aun dudo que si fuese posible sujetar á su decision este caso, 
lo resolviera á favor de Malferit, á despecho de su ciega ado
ración por los mayorazgos. Sé que de este mero nombre de
rivaba todos los llamamientos, bastantes á procurar no la 
perpetuidad, sino la eternidad de los vínculos: pero si viera 
.que Catalá fundó el suyo llamando solo á sus descendientes, 
¿que lo perpetuó solo en ellos, y que toda la escritura de 
'fundación respira esa idea; ó habia de fallar en pro nuestro, 

habia de ponerse en contradicción consigo mismo, puesto 
. que si propende porque se amplíen los llamamientos, es-
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presa que se debe ampliarlos ea? mente i%stitutoris (1). 
Mas doy que Molina pensara cual UTalferit ea este caso. 

¿Qué conseguiría este con ello? Yo concluiría sin vacilar, qué 
grandemente erró; que no he decreer áciegas á ningún hom
bre, á no ser que antes me muestre su título de infalibilidad; 
y Molina no lo tiene. Reputóle autor de talento; respeto ea 
él á la razón... cuando le asiste: si delira, le agradezco me 
enseñe hasta qué punto puede descarriarse un buen inge
nio, escribiendo bajo el influjo de exagerada preocupación. 
Teniéndolo Molina, pero llevado de la ánsia de eternizar los 
mayorazgos, cayó en muy torpes errores; y seria curioso 
estudio el de reseñar los principios que en ellos le precipita
ron. Voy á presentar un ensayo. 

¿Sabéis de dónde derivan nuestros mayorazgos? Molina lo 
ha leido en el antiguo Testamento: Ispania progenies, non 
Tnodicam habent ab instituto divino derivationem(£). ¿Y solo 
del derecho divino? No; también del natural, por cuanto 
animalia... ardentiusprimogénitos amant (3). ¿Y sólo del 
derecho natural y divino':' No; que los mayorazgos: A jure 
divino, naturali, gentium, civi l i , regio, canónico, consue
tudinario originem ducunt (4). Bluchos y muy buenos pa
dres tienen nuestros mayorazgos. 

Por lo demás, fueron introducidos at insiar regni (5). 
.¿Sabéis cómo lo prueba Molina? Con un verso de Claudiano, 
poeta que murió no sé cuántos siglos antes de oirse en el 
mundo el nombre de mayorazgo: Componitur orbis—Rtgi% 
ad exemplum... Hé aquí la filosofía de la crítica. 

Los mayorazgos son institución preescelente; lo dice Mo
lina: Majítratus dispositio favorabilis est, bonoque publi-
-co... introducta (6) . Sin duda por su mucha bondad se los 
ha abolido en nuestros dias. 

Sigue Molina: Ideoque semper... extetidenda atqiie am-
plianda est, ut majoratus perpetuitas conservetur (7). 
Basta; ya se conoce al hombre y al autor. Si alguno ŝ  le 
hubiese acercado y dicho:—Nuestros mayorazgos nada tienen 
que ver ni con el derecho divino, ni con el canónico, ni con 

(1) Molina, Lib 1, Cáp. IV , núm. 28. 
(2) Id . , Cap. I I , N ú m . 3. 
(3) Id. , Núm. 4. 
(4) Id. , Núm. 1. 
(5) Id. , Núm. 22. 
(6) Lib . 1, Cap. I V , Núm. 28 á 29. 
(7) Idem. 
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«í internacional: nuestros mayorazgos no fueron introducí
aos ut instar regni, sino á semejanza de los fideicomisos ro
biñanos (1), ó mejor de los feudos (2), en los que, según de
béis saber, solo sucedían los espresamentellamados: nuestros 
mayorazgos, en fin, no son bajoningun aspecto beneficiosos 
á la república; bajo el moral y económico le son nocivos.—Si 
esto le dijera, y le hiciese entrever ál menos sus errores, 
¿qué respondiera Molina? Acaso lamplianda disposition No; 
sinò restringenda, restringenda. ¿Acaso inventara los 11a-
<mamientos tácitos? No; que inventara |seguramente tácitas 
restricciones, y pasando quizá de un estremo á otro el que 
atormentó la voluntad para eternizar, la atormentaria para 
acortar la duración de los vínculos. 

Reconozca, pues, Malferit cuán falsos son, y hasta r i 
dículos, los principios de que parten les autores que en su 
favor puede invocar para sostener, hollando la voluntad del 
fundador, esos que apellidan tácitas llamamientos. Por 
buena fortuna, como arriba indiqué, volviendo por los fue
ros de la voluntad, ley suprema, la defienden contra esoŝ  
medios de falsearla, autores de tanto ingenio, y sobre todo 
de una superioridad incontestable sobre los primeros; la 
que les da la razón. La escuela en esta parte estaba divi
dida; conviene no olvidarlo; y si Molina y Roxas nos con
denan, Mieres, Palacios Rubios, Peralta, Suarez y otros 
muchos nos absuelven (5). 

ÇL), Castro: Discurso sobre las leyes, Tom. I l l , Dis. 1. 
?í2) Llamas: Coraent. á la ley 40 de Toro, Núms. 41 y 42. 
(3) Además de estos autores puede citarse, á Suarez, Búrgos. 

de Paz, Barbosa y otros muchos escritores extranjeros, s egún 
es de ver en Castillo, lib. 2, cap. 42, núm. 59 y siguientes. Y no 
debe olvidarse que los argumentos que deduzcan otros autores 
de la palabra perpetuidad, podrán no ser de todo punto despre 
eiablesj cuando el fundador de un vínculo, después de haber 11a-
inado, por ejemplo, á toda su descendencia, expresare que su 
vínculo fuese perpetuo; pero no cuando tras haber llamado como 
en nuestro caso á su descendiente más próximo, añade que corra 
perpetuamente el vínculo de unos en otros de sus descendientes. 
Porque es visto que quiere la perpetuidad del mayorazgo en su 
descendencia; de lo que en vez de deducirse argumentos en fa
vor de los colaterales, se deduce en buena lógica que los escluye, 
ó por lo menos que ni entró en su pensamiento llamarles á la 
sucesión. Conviene no olvidarlo: uno es decir, tras hacer varios 
llamamientos:—Quiero que mi mayorazgo sea perpétuo:—otro 
es expresar:—Quiero que mi mayorazgo sea perpe'tuo en mis des
cendientes.—El mismo Castillo, que tras decir: Vides ergo inter 
ícriptores omnimodm contrarietatem in casu pradiclo, propender 
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Ahora, si hubiese de fallarse este pleito, no por la vo
luntad espreaa de D. Joaquin Cátala, única ley, y por k 
razón y por el buen sentido, que aunádamente nos favore
cen, sino atendiendo á opiniones de autores, ¿á cuál de las 
partes contendientes en la escuela se inclinaría V. E....? 
Perdóneme V. E.; olvidé que escribía en el siglo X I X : i n 
jurié inadvertidamente la alta sabiduría de la Sala. 

SEGUNDA CUESTION. 

Si el Marqués de Malferit tiene derecho à suceder en los bienes 
queformaKon el vínculo de D. Joaquin Oatalá en calidad de libres, 

como sucesor abintestate del misníó. 

Esta cuestión es de las que arriba llamé cuestiones d© 
buen sentido. Puede un ingenio agudo hablar mucho sobre 
ellas, alambicar, confundirlas; pero el buen sentido, patri
monio de todo hombre de sana razón, rechaza instintiva
mente sus insidiosas sutilezas. 

Plantead cual se debe esta cuestión, y sometedla al juicio 
de quien bien os plazca: solo deseo que goce de claro y des
pejado entendimiento. Decidle: D. Joaquin Catalá dispuso de 
sus bienes en favor de sus descendientes, solo de ellos; y 
para que íntegros pasaran de unos en otros, impúsoles 
vínculo ó gravámen. Su último descendiente, y por tanto 
aquel en quien se estinguió el vínculo, hallóse ser cabal
mente su propia nieta. ¿Quién os parece más natural y 
justo que disponga libremente de esos bienes? ¿La persona 
que reúne en sí el doble título de llamada á la sucesión de 
ellos, y de heredera por derecho natural y civil del testa-

por la opinion de Molina, estoy seguro de que. puesto, si fuera 
posible, á su decision este pleito, á pesar de su creencia en la bon
dad de los mayorazgos, y de que merced á ella deben ampliarse 
los llamamientos, fallára en favor de la testamentaría. (Léase 
íntegro y reflexivamente el citado cap. 22, desde el núm. 87. 
%1100.) 
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dor, ú otra persona á quien éste ni soñó en llamar siquiera, 
y que está con él en octavo grado de parentesco?... ¿Hay 
por ventura necesidad de discutir semejantes cuestiones? 

Insinué que la Duquesa reunia en sí un doble título ó 
carácter, y no lo insinué casualmente, sino á sabiendas y 
con marcada intención..Si la Duquesa, última poseedora, 
estuviera por ejemplo en octavo grado de parentesco con 
Catalá, y fuera el Marqués de Malfedt hijo ó nieto de este, 
ya alcanzo que á las razones que alegara la Duquesa, deri
vándolas de la naturaleza del vínculo, y de la común doc
trina dela escuela, opusiera tenazmente el Marqués otras 
razones de equidad. En semejante caso comprendería la 
disputa. Pero cuando el poseedor último, aquel en quien el 
vínculo se estingue, es al propio tiempo heredero por dere
cho natural y civil del fundador; concibo á duras penas que 
se alce un casi estraño á disputarle la libre disposición de 
los bienes, y codicie para sí, no llamado y lejano pariente, 
lo que niega al que fué llamado y pariente más próximo. 
Veo entonces de una parte todo linage de razones, nacidas 
de la ley, de la índole de los vínculos, de la voluntad pre
sunta del testador, y en fin, de la equidad; y por tanto, ya 
no me es posible ver en la parte contraria sino alucina-
miento y sofismas. Ni sé, ni jamás leí que en caso semejante 
se haya dudado: no lo comprendo siquiera. 

El Marqués de Malferit, sin embargo, es tan de contraria 
opinion á Ia mia, que resueltamente afirma asistirle el dere
cho que niega á la Duquesa. Tengo una sola razón para no 
estrañarlo; y es la de que no existe debajo del cielo cosa so
bre que no se haya disputado. Temiéndome estoy se nos 
niegue algún dia que el sol alumbra. 

Antes de entrar en el examen de la cuestión á que me 
fuerza el Marqués, puedo y debo preguntarle el título con 
que pretende esos bienes. Con el de parentesco, contestará: 
mi abuelo, al fallecer Ja Duquesa, era el pariente más pró
ximo de Catalá, trasmitió su derecho á su hija única Doña 
Ignacia, y de esta lo recibí.—¿Pero vuestro abuelo era per
sona hábil para suceder abintestato al fundador Catalá? Y 
el trascurso de veinticinco años porque ha poseido la testa
mentaría esos bienes, ¿no es poderoso á prescribir vuestra 
acción, caso de haberla tenido? 

Hé ahí cuestiones que tocaré muy á la ligera; primero 
porque de suyo se presentan asaz claras; segundo porque 
aun dando de ,gracia idoneidad en la persona, y entereza en 
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la acción á despecho del tiempo trascurrido, no me inquieta 
de modo alguno la pretension de Malferit. 

Niego, sin embargo, que D. Salvador Roca, abuelo del 
Marqués, fuera persona hábil para suceder abintestato y por 
ministerio de la ley en los bienes de D. Joaquin Catalá, 
Para discurrir sobre este punto, y probar mi negativa, he 
de conceder por un momento á Malferit que la sucesión de 
Catalá, se abrió al fallecer su nieta la Duquesa, ó sea en 6 
de Febrero del pasado año 1814: el Marqués por su parte 
HO me negará que la sucesión se rige por las leyes de la 
época; esto es, que solo tiene derecho á los bienes de un i n 
testado, el pariente qu>8 en el instante de abrirse su sucesión 
esta en grado idóneo para heredarle, según las leyes que en 
aquel tiempo gobiernan. Ahora bien: según la legislación 
vigente á la sazón de fallecer la Duquesa, ¿estaba D. Salva
dor Roca en grado idóneo con D. Joaquin Catalá para he
redar abintestato? A mi ver no lo estaba. Notorio es á todos 
que la ley de Partida estendia hasta el grado décimo el de
recho de suceder; pero que en adelante lo restringieron las 
Recopiladas (1), concediéndolo solo á los parientes dentro 
del cuarto. ]No ignoro que espíritus cavilosos imaginaron 
que ese grado debia computarse canónicamente al abrigo de 
cierta Real Cédula, que a! parecer suponía que las sucesio
nes intestadas se estendian mas allá del cuarto grado; pero 
ni esto pasaba de ser una inducción insuficiente para sobre
ponerse al testo de leyes claras y terminantes, ni cabía ad
mitir la computación canónica en materia puramente civil, 
sin pugnar lastimosamente con la índole misma de las cosas, 
y con los principios recibidos sobre este punto en la juris
prudencia. Y aunque en apoyo de aquella gratuita inter
pretación, se citaba también una Sentencia del Superinten
dente general de mostrencos del año de 1802, en que se ad
judicó á parientes en quinto grado civil los bienes de un 
intestado, este único ejemplar no era poderoso á constituir 
una verdadera jurisprudencia de perjuicios; ni él, ni infun
dadas inducciones, pudieran jamás prevalecer sobre las 
claras y precisas leyes que indiqué, corroboradas en los 
años 29 y 51 por Reales decretos sobre el impuesto gradual 
en las sucesiones, que no reconocieron semejante derecho 

(1) Ley 1, Tit. I I , Lib.2Novis. Recop., y art. T y 8 de la Ins
trucción sobre bienes mostrencos vacantes y abintestato, que 
sigire_á la L'íy 6, Tít. 22, L ib . 10 del mismo código. 
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is que en los parientes colaterales dentro del cuarto grado 
ril. ( i ) 
A'mi ver, estas someras indicaciones persuaden que al 
lecer la Duquesa, D. Salvador Roca, pariente en sexto 
«do de Catalá, no se hallaba hábil para sucederle abintes-
to; no hallándose, no gozó ese derecho; no teniéndolo, no 
ido trasmitirlo á su hija Doña Ignacia; y no recibiéndolo 
ta, mal pudo pasarlo á su hijo el Marqués de Malferit: 
eme da¿ quot non habet. 
Mas supongo que D. Salvador fuese persona idónea. ¿Su 
cion vive ó ha prescrito? Entraña la palabra prescripción 
unificación diversa, según que se aplique á la persona que 
wee ó á la acción que se tenga. Aplicada â la persona, con-
értela de poseedor en dueño: aplicada á la acción, la mata, 
la prescrito, pues, la testamentaria los bienes del vínculo 
i Catalá, ó, lo que vale lo mismo, ha prescrito la acción 
jl Marqués á reclamarlos? Pretenderá Malferit que su ac
ón no ha prescrito, puesto que las reales, y por consi-
aiente la de petición de herencia, duran treinta años 
mforme á una ley de Partida. Lo sabemos, mas no igno-
tmos que según otra del mismo código, libro y título (2) , 
uien posea bienes raices con derecha, razón, hácelos suyos 
or posesión de diez ó de veinte años, según que el dueño 
(tuviese en aquella ó en distinta tierra. Contradicción entre 
mbas leyes solo aparente, pues salta á la vista que la 
rimera supone en el poseedor mala fé; y la segunda buena, 
•e aquí es, que se ha convenido (3) en asentar como cierto 
ue dura la acción treinta años, conforme á la primera ley; 
ero solo cuando al poseedor de los bienes le faltase requi-
ito esencial para prescribirlos en los diez ó veinte años que 
íñala la segunda. Y nadie ha de dudarlo si examina otra 
iy de Partida (4) que parece como hecha á propósito para 
I caso presente. Habla del en que uno tiene herencia agena 
resuelve distiniamente, según que la poseyere de buena 

i , ó la detentára con mala. ¿Es mala? Necesitará el posee-
or de treinta años para hacerla suya. Pero si no, si «aquel 
que la tiene cuida haber derecho á ella por alguna razón é 

(1) Heal decreto de 31 de Diciembre de 1829, é Instrucción 
e T de Marzo de 1831 sobre el impuesto gradual- en las s u c c 
iones. 
m L«y 18, Tit. 29, Part. 3. 
(8) Sala: Ilustración, etc., Lib. 2, Tit. 2, Num. 10. 
(4) Ley 7, Tit. 14, Part. 6. 
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»non la ha... decimos que si aquel que dice que há derecho 
»en tales bienes como estos, no los demandare en juicio 
«fasta diez años ó fasta veinte años, seyendo en otra parte,. 
»que perdería después su derecho, é gana la herencia aquel 
»que fuese así1 tenedor de ella.» (1) 

Áhora bien: ¿cabe negar que la testamentaría cuidó tener 
derecho á los bienes que formaron el vínculo de Catalã, ó 
sea que con fundamento creyó que lo tenían los huérfanos 
á quienes nombró sus herederos la ilustre Duquesa? No 
podia esta ignorar que Catalã instituyó mayorazgo para 
solos sus descendientes, y sabia que era el último de ellos, 
la persona en quien el vínculo espiraba. Y por tanto veis, 
que lega á los pobres los bienes gravados que en ella que
dasen de libre disposición, y puede decirse que está con el 
dedo señalando los que formaron el vínculo de su abuelo. Y 
sus albaceas, teniendo antç sus ojos el testamento de la no
ble señora, y guiándose pór el tenor literal de la fundación, 
las máximas del derecho y las lecciones de la práctica, de
bieron entrar y entraron en posesión de bienes, que, llega
da la oportuna sazón, habían de repartir entre huérfanos 
virtuosos y pobres. Y el testamento de la Duquesa fué pú
blico, y la posesión de la testamentaría fué pública, y ni el 
abuelo ni la madre de Malferit reclamaron. Luego habiendo 
la testamentaría tenido herencia á la cual cuidó haber dere
cho por alguna razcm, y no habiéndosela demandado la 
parte del Marqués fas¿a diez n i fasta veinte años, innega
ble será que la testamentaría, ó por mejor decir, los huér
fanos herederos de la Duquesa, ganaron, merced á la pres
cripción, esa herencia. 

Y aquí saltéame una idea, que aun cuando no sea este su 
lugar propio, llevado como de la mano por la ocasión, pa-
réceme oportuno emitir. Y es, que fué hajrto peregrina la 
pretension que dedujo el Marqués en punto â la percepción 
de frutos, dado que pidió los producidos por los bienes vin
culados de Catalá, nada menos que desde la muerte de su 
nieta la Duquesa. El título con que poseyó la testamenta
ría, su buena fé, y el aquiescente y significativo silencio 
del abuelo y madre de Malferit, no lo ignora V. E. ¿Y es. ni 
siquiera racional que al abrigo de una sutileza intente Mal
ferit privar á la testamentaría del beneficio que equitativa
mente concede al último de los poseedooes de buena fé la 

(1) Ley 39, Tít. 28, Part. 3. 
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ley de Partida? Acaso esa sombra de posesión que llaman 
Civilísima, lo cual nadie ignora por qué y para qué efectos 
introdujo la ley, ¿hará que la posesión real que yo tengo 
de unos bienes sea una fábula, y la buena fé con que la gozo 
no pase de ser una quimera? ¿Y es en nombre de lo que 
existe más odioso, del mayorazgo, en el que intenta el Mar-

Sjués destruir en daño de los huérfanos, las reglas comunes 
avorecedoras, para el público bien, de la posesión y de l a 

buena fé? Pero basta: fué esta una idea que quise emitir, no 
Cuestión que me cumple tratar; porque es de suyo tan clara 
que ahincándome en ella, temerla ofender á V. £ . ; porque, 
ó mucho me engaño, ó no ha de llegar el caso en que 
haya V. E. de pensar en ella, puesto que firaísimámente 
espero ^e realicen, con el triunfo de l a testamentaría, las 
fundadas esperanzas que hasta ahora tachó de altivas el 
Marqués de Malferit. 

Pero volvamos al camino, del que nos habíamos algún 
tanto desviado. 

Probé que D. Salvador Roca no estaba en grado hábil 
para suceder abintestato á D. Joaquin Catalã; probé que 
aun estándolo, s u acción por inf lujo del tiempo habia pres
crito. Ahora pláceme conceder idoneidad en la persona de 
a q u e l , y entereza en la acción de Malferit; y prométome 
demostrar irrefragablemente que á este no asiste derecho á 
suceder, como libres, en los bienes del abuelo de la Duquesa 
de Almodôvar. 

Para sostener lo contrario, parte ol Mar.qués de este prin
cipio: D. Joaquin Gatalá murió intestado. Sienta este he
cho: su sucesión se abrió al fallecer la Duquesa. Deduce de 
aqaí esta consecuencia: Luego no habiendo en aquella sa
zón pariente más próximo de Gatalá que D. Salvador Roca, 
à este asistíale dereGho para sucederíe, y ese derecho es mi 
áerecho. 

El principio en que lo apoya es inexacto; y por ello, á 
módo de edificio que estribando sobre flaco cimiento fácil
mente bambolea y cae, vienen de su peso á tierra todos los 
argumentos del Marqués, descubierta la falsedad de su base. 

Un fundador no muere intestado: dispone de cuanto tie-
ae, propiedad y usufructo; y pasa con el usufructo la pro
piedad á sus llamados, de unos en otros, si bien sujeta á 
gravámen. Al llegar al ú l t i m o , como quiera que ya no es 
posible se trasmita á otro, cesa ese gravámen, y queda libr* 
la propiedad y á su libre disposición. 

¿Cuál ley de las antiguas, así lo declara? preguntará Mal-
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ferit.—¿Cuál ley de las antiguas, replicaré, declara lo con
trario? Sobre este punto no hay leyes, al menos esplícitas; 
pero dedúcese invenciblemente la verdad de lo que afirmo, 
de la naturaleza de los vínculos, común doctrina de los au
tores, y voluntad presunta del fundador. 

D. Joaquin Catalã funda mayorazgo en cabeza de su pr i 
mogénito, á quien instituye «su universal y legítimo here
dero.» (1) 

¿Le instituye heredero universal del solo usufructo de sus 
bienes? No; también de la propiedad, si bien vinculada. De 
lo contrario, ¿á quién pertenecia esa propiedad? El mismo 
Molina, el autor sin duda predilecto de Malferit, dice á este 
propósito: Hoc eticm probatur evideniissima ralione; %am 
si possesores bonorum major alus non habar mt, eormdem 
lonorum dominiun, sequeretur maximum inconveniens: do
minium namque esset in aere. (2) 

Y partiendo de este principio, es común doctrina en la 
escuela mayorazguista que el poseedor del vínculo, no e& 
mero usufructuario, sino verus dominas (3). 

De donde victoriosamente se concluye que el último lla
mado puede disponer libremente de los bienes; y por ello 
decimos que eu él, no con él, se estingue el vínculo. 

Consecuencia nacida del principio, que la índole delas, 
vinculaciones, la autoridad y la razón, según insinué, reco
miendan: el fundador de un vínculo, testa también de la 
propiedad de sus bienes: en común para todos sus sucesores; 
en especial para el último de ellos. 

Mas aunque yo, acostumbrado áhacer concesiones á Mal
ferit, para en cualquier posición que elija combatirle, le 
concediera que Gatalá murió intestado, no por eso le daría 
Ja victoria. Puesto que si intestado murió, no se abrió su 
sucesión como pretende el Marqués á la muerte do la Du
quesa, sino viviendo la Duquesa, en el momento en que 
ésta señora quedó siendo la última descendiente de Gatalá. 
Y si así fué, mal podría Roca disputar á la Duquesa la he-
lencia intestada de su a-buelo. 

(1) Molina, L i b . l , Cnp. 29. Núm. 9 á 10. 
(2) Molina, Lib. 1. Cap. 29, Núm. 4. 
(3) Esta opinion es generalmante seguida en la escuela. 

(Véase á Castillo, lib. 2, cap. 22, núm. 59. Mieres lo aprueba 
abundantemente: De Majot-alu, 4 part, giuest, 29: Molina y tíxego-
woLopez la dan por cierta.) No sé de autor qué al poseedor iiíti-
BÍO de un mayorazgo üiegiie la facultad de disponer libremente 
4e sus bienes. 
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Y que entonces, en ese caso hipotético, hubo de abrirs» 
la sucesión, ¿quién lo duda? Un vínculo no es otro que un 
gravámen sobre los bienes, y ese gravámen no en otro con
siste que en la condición bajo el que entra el llamado á po
seerlos, de conservarlos íntegros, á fin de que, sus dias 
acabados, pasen á quien por voluntad del fundador deba su-
cederle. Por eso se prohibe enagenarlos, si bien está demás 
la prohibición, y es de puro lujo, pues que la embebe ya en 
sí w naturaleza-.del vínculo. Bajo esa condición y esa pro
hibición, entró á poseerlos bienes la Duquesa, lo reconoz
co; pero sufría una y otrai, por cuanto habia de conservar
los íntegros para los demás descendientes llamados al víncu
lo de Gatalá. Mas en el instante en que'todos ellos se estin-

fuen, en que queda uno solo, el último de ellos, la Duquesa 
e Almodôvar, la condición bajo que^esta entró á poseer, 

fenece por absoluta imposibilidad de cumplirse; el gravá
men, que consistía esencialmente en esa condición, deja de 
pesar sobre los bienes; el vínculo se estbguey quedan libres. 
¿Quiere el Marqués que se abra entgnces la sucesión abin-
testato de Gatalá? Sea en buen hora. La Duquesa es su nieta; 
Roca es su pariente colateral; mire la ley, y deduzca la con
secuencia. 

Yo no alcanzo que puedan contrarestarse estas razones 
con otras de peso; mas si fuera dable, y si pugnando entre 
sí criaran duda en el ánimo, fácilmente se desvaneciera con 
solo consultar la voluntad presunta de Gatalá. 

Jamás puede presumirse quiera un fundador que otras 
personas, fuera de las llamadas, dispongan como libres de 
los bienes que para estas solo destinó y gravó. Jamás osaré 
decir entra en su pensamiento idea tal, que equivaliera á 
resignarse á que, llegado el dia de la estincion del vínculo, 
los bienes de su dotación se declararan mostrencos. Y esto 
por la sencilla razón de que los fundadores creen por lo 
común que durará larguísimo tiempo su vínculo, ó bastante 
al menos para que no existan el dia en que fine, parientes 
colaterales en grado hábil para heredarles; y por punto ge
neral no se engañan. Y tengo para mí que si todos los últi
mos poseedores no hubieran dispuesto de los bienes de vín
culos que en su persona se estinguieron, buena parte de 
nuestra tierra de Espana seria mostrenca en la hora en que 
escribo estas líneas. 

Mas ciñéndonos á nuestro caso, y dado que al discutir 
este punto partimos de la suposición (para mí certeza) de 
que destinó Gatalá para sus solos descendientes los bienes 
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qoe gravó, ¿cómo, sin hollar su voluntad, al menos presun
ta, puede un colateral, un no llamado, negar, codiciándola 
para sí, la facultad de disponer libremente de sus bienes á la 
última llamada y poseedora en quieo el mayorazgo seestia-
gue? ¡Y es á Dona Josefa Gatalá, á la mismanieta del funda
dor, á quien lo disputa D. Pascual Mercader! Gatalá llama á 
su nieta á la posesión de sus bienes y no áMalferit. ¿A.quién 
prefiere para que en caso dado disponga^ibremente de ellos? 
¿Quiere verse más claro? Pues bien: Gatalá no funda víncu
lo, va á testar de sus bienes, ¿ i quién instituirá heredero; & 
su nieta ó á su pariente colateral? La ley civil, amenazandò 
de nulidad su testamento, se lo manda: doy que no exista 
esa ley; la natural le obligará con amoroso poderío á que 
todo lo quiera para quien es su carne y su sangre, en quien 
él se reproduce y vive. 

Lo repito: cuando una persona reúne en sí el doble título 
de última llamada y de heredera por derecho natural y civil 
del fundador, no comprendo siquiera se le dispute el domi
nio de los bienes del vínculo, que ea ella se estingue. Se ha , 
dicho que no hubo jamás absurdo que no defendiera algún 
filósofo; pero no sé ni de un solo autor que en caso igual 
haya sustentado la opinion do Malíerit. Lo habrá tal vez; 
pero no lo conozco, y ofrezco desde ahora ni leerlo ni con
sultarlo. 

A falta de razones, trajo Malferit á los autos cierta eje
cutoria . Esa ejecutoria seria una respetable autori
dad, si el pleito en que recayó fuera idéntico al que va 
á fallar V. E. No lo es, sino muy distinto; y para mostrarlo, 
cúmpletoe solo indicar una sola diferencia, si bien esencia-
lísima. D. Vicente Rodrigo, Presbítero, funda vínculo, 
llama ciertas líneas, y manda que, estinguidas, pasen. Sus 
bienes al Hospital y Cabildo de esta Ciudad: es decir, testa 
del usufructo en favor de los llamados; de la propiedad en 
favor de manos muertas. En vista de ello, y de que existe 
además sobre este caso particular una ley recopilada ( i ) que 
nadie ignora, estraño que no supiera Malferit que traer á: 
autos esa ejecutoria, era desagradecido y estéril trabajo. 

Con mal consejo también-mentó Malferit el decreto aa 
que se concedió permiso para vender ios bienes de cuantos 
vínculos poseía, á D. Andrés Fernandez de Biedma, con la 

(1) Ley 20, Tít. 5, Lib . l /Ifovis. Kocop. 
TOMO V. 
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calidad de probar, mediante información de testigos, que-

Sor su muerte, à falta de sucesores legítimos, quedarían rie-
ucidos á la clase de mostrencos (1). ¿No vió el Marqués, 

que no consta de Biedma, si era ó no el pariente mas pró
ximo de los fundadores de sus vinculaciones? ¿No vió queél 
mismo da á entender que tampoco era el último llamado, 
pues qtíe asegura solo que dentro del quinto grado no co-
nocia sucesor, y pone por delante que á su muerte, y «an
tes de averiguarse quién hubiese de serlo en cada una de d i 
chas vinculaciones, resultarían tantos pleitos cuanto era el 
número de estas?» Y si la posición de Biedma era distinta, 
y aun opuesta á la, de la Duquesa de Almodôvar,, ¿cómo de 
un decreto dado en vista de contrarias circunstancias, ima
ginó deducir consecuencia para sí favorable, para nosêtros 
adversa? Mas aunque fuera igual. ¿Olvidó el Marqués que la 
órden citada, forma, digámoslo así, parte de la famosa ley 
de desvinculacion; que esta ley concedia la mitad de IQS 
bienes, libres ya, al poseedor, pero reservaba la otra mitad 
para el sucesor inmediato; y que Biedma queria vender, no 
su mitad, sino todos sus bienes, y por lo menos ignoraba si 
tenia ó no sucesor en sus vinculaciones? En mal hora, re-

fiito, mentó esa órden, pues habia de recordarme que tod^s 
as leyes dadas en el pasado y presente siglo, vienen 4 acrer 

ditar de verdadera mi doctrina, de vana la suya. Ya algunas 
recopiladas reconocen por dueño al poseedor del vínculo, y 
estas le facultan para vender, y aquellás hasta concédenle 
por premio la octava parte de lo vendido (2). A esas emba
zadas y hábiles tentativas de desvinculacion, siguió, llegado 
BU dia, la gran reforma: las Górtes del Reino no hiciera» 
sino alzar el grávamen que pesaba sobre los bienes, y que
daron libres. Y cierto, no llamaron entonces á los colatera
les de los fundadores á recibir aquella herencia, ni á com
partirla; sabían que jamás pudo ser su voluntad pertene
ciese á los no llamados al vínculo, la propiedad desús bienes; 
Sabían que al fundar sus mayorazgos testaron de su propie
dad, si bien gravada, en favor de todos los llamados, y solo 
de estos. Y por ello veis que al poseedor concédeníe una 
mitad, y la otra resérvanla para el sucesor inmediato, lla
mado también, en consideración á su derecho adquirido, y 
á su próxima y justa esperanza. (3) 

(1) Orden de 19 de Mayo de 1821. 
(2) Ve'ase las Leyes 17,18, 20, Tít. 17, Lib. 10, Novisj Eecop¿ 

\(3) L e y de 27 de Setiembre de 1820. 
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Vasto campo para muchas observaciones; más el tiempa 
urge: lo hay apenas para reasumir y dar fin á este escrito. 

Reasumiendo, pues: El Marqués de Malferit no tiene dere
cho ninguno á suceder en los bienes de Gatalá; ni en calidad 
de vinculados,, ni en la de libres. 

No en la de vinculados; porque el fundador instituyó su 
mayorazgo para sus solos descendientes: y cuando llamó á 
sus hijos por verdadera y ficta agnación, y cuando acaba
das ambas agnaciones llamó al descendiente suyo mas pró
ximo, y cuando mandó que su vínculo fuese perpetuo en sus 
descendientes, es decir, no saliendo nunca de sus descen-
dimtes, durando mientras los hubiese; en todos estos casos, 
escluyó à Malferit, que no es descendiente suyo, sino pa
riente colateral. 

Y aunque no le escluyera, no tendría derecho Malferit, 
por cuanto na puede fundarlo en la voluntad espresa de Car ' 
talá; y si alcanzan presunciones vehementísimas á abrir 1% 
sucesión á descendientes del fundador no llamados, no así â 
les colaterales; que estos, à no llamarles espresamente el 
fundador, jamás deben suceder, y resultáran de lo contraria 
las consecuencias mas absurdas. 

Y aunque bastára la voluntad presunta, tampoco tendría 
desecho Malferit, pues que no puede apoyarse en la de Cá
tala; porqué aun siéndole dado alegar presunciones en su 
favor, descollaría sobre todas y en contra suya, la de que no 
le llamó el fundador, no siendo verosímil achacarlo 4 olvi
do: menos, ya que la voluntad por lo odioso del mayorazgo 
debe restringirse, no ampliarse: menos, cuando no existen, 

Í>resttaciones que le sean favorables: menos %un, cuaiido 
os antecedentes de la familia de Gatalá, y la obligación de 

haber de disponer «entre sus hijos» de bienes que le legaron 
progenitores suyos; y todo su testamento, en fin, y su co-
dicilo, nos están con elocuentes voces diciendo, que quiso el 
vinculo para sus solos descendientes, no para sus tras
versales. 

N i puede invocar Malferit llamamientos que supone de
rivarse de la naturaleza del vínculo: porqué ninguna ley los 
establece: porqué no basta á establecerlos la opinion de al* 
gunos mayorazguistas: porqué la opinion de otros los re
chazan; y sobre todo, porqué los principios de que paiten 
aquellos para admitirlos son hasta absurdos, y sanos los en 
que estriban estos para impugnarlos; mayormente si se 
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considera, que cabe fundarse mayorazgo regular erure solos 
descendientes; que la ley de Partida ve en «el pariente más 
propinquo», al descendiente, no al colateral del fundador 
de la ¡Monarquía; y que aun cuando así no fuese, Catalá no 
sujeto su vínculo á las leyes, sino sus descendientes á las 
reglas de esas leyes; y no hizo otro sino llamarlos á Ja su
cesión, primero por orden de agnación, y no siendo posi
ble, por el simplemente regular. 

Tampoco tiene derecho Malferit á suceder en los bienes 
de Catalá en calidad de libre*: porqué D. Salvador Roca, de 
quien lo deriva, no estaba en grado hábil psra sucederle 
abintestato: porqué, aun eslàndclo, su acción prescribió, 
merced al trascurso del tiempo; y porqué, aun sin esto, to
dos sus argumentos posibles han de partir de un principio 
falso; de que el fundador muere intestado; y el fundador 
testa de cuanto posee, y testa en favor de los llamados al 
bínenlo. Y aun cuando el fundador muriera intestado, no 
alcanzaría razón Malferit: porque no se abre su sucesión á k 
muerte del último poseedor llamado, sino en el instante en 
que el poseedor queda siiuido el último de los llamados; y la 
opinion de que este puede disponer de sus bienes es la co
mún de la escuela mayorazguista, arreglada á la razón, á 
la índole de las vinculaciones y á la voluntad del fundador; 
y en fin, nadie'(que sepamos) le negó jamás ese derecho, si 
á la calidad de último llamado reunia la de heredero por de
recho natural y civil del fundador: en cuyo caso se halla la 
Duquesa de Almodôvar. 

Parécenos, pnes, hasta evidente que el Marqués de Malfe
rit , ni como sucesor llamado, ni como heredero abintestato, 
tiene derecho ninguno á suceder en los bienes con que dotó 
su vínculo D. Gilaberto Carróz de Centelles, antes D. Joa
quin Catalá. 

Sucede á veces, ó al menos es posible suceda, que tras 
meditar un digno juez, con honda reflexion,algún punto l i 
tigioso, como batallen en su entendimiento razones opues
tas, queda suspenso, dudoso, indeciso; yen tales términos, 
quizá, que no acierta á resolverse en qué sentido ha de fa
llarlo. Yo no creo, hablando sinceramente, que tal caso so
brevenga en este pleito; mas fuera temerario negar su po- " 
síbilidad. Diré mas. Si contra todas mis esperanzas sobre
viniera, concibo bien la congoja de espíritn que han natu
ralmente de sentir magistrados rectos y religiosos. Porqué. 
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rectos, sufren al no ver clara la verdad que aman iavend-
blemente; y religiosos, saben, que si los hombres no, Dios 
ha de exigirles cuenta de su fallo. Y ha de pedírsela si no 
se d áal Marqués de Malferit lo que es suyo; y ha de pedír
sela más severamente, si acaso se diese al magnate la ha
cienda de los pobres; al rico el pan de los huérfanos. Estos 
no tienen á su favor recomendaciones brillantes; pero sí un 
título augusto á los ojos de Dios y de V. E.: el que dá la 
orfandad aliada con .'a virtud. 

Pues si V. E. (no lo temo), á vista de las razones de una 
y otra parte espuestas, llegase á dudar en esle pleito, me 
atreveré, sujetando mi humilde juicio al superior da la 
Sala, á indicár un medio, único á mi entender, que en 
trance tal alcanzara á dejar tranquila la conciencia. Dueña 
de sus bienes, lo era por tanto D. Joaquin Gatalá de dispo
ner de ellos á su arbitrio; esto es innegable. Cumplir su vo- . 
Juntad, porque esa voluntad os ley, es la obligación sagrada 
de un Magistrado. Tras un exámen concienzudo de los autos 
y de profunda meditación sobre ellos, ¿queda el ánimo de 
este irresoluto y perplejo? Si viviera Catalá, con una sola 
palabra desvaneciera esa duda: há muerto, mas podemos 
con la imaginación arrancarle un instante del sepulcro, ha
cerle vivir, preguntarle: «Dudamos cuál pudo ser vuestra 
voluntad, sobrevenido el caso que hoy nos trae inquietos é 
indecisos. ¿Cuál fuera, si lo hubiéseis previsto? ¿Cuál es, sa
biéndolo ahora? Trátase de quién ha de disponer de bienes 
que fueron vuestros; si la Duquesa de Almodôvar ó el Mar-

3ués de Malferit; ambos personas dignas; la Duquesa, hija 
e vuestro hijo, á quien tuvisteis no pocas veces sobre vues

tras rodillas, acariciándola con amor de padre; el Marqués 
de Malferit; á quien no conocisteis, de quien no sabíais si 
habia de existir; pariente vuestro, sí, más lejano pariente. 
Debéis saberlo todo: el Marqués no necesita de esos bienes, 
pues debe no pocos á la fortuna; los gozará dignam ente,lo 
creemos; pero es hombre y pudiera abusar. Más vuestra 
nieta ha dispuesto ya de ellos de un modo irrevocable: ha 
buscado un sufragio sublime para su alma, y ha llamado á 
sí con caridad inefable á sus vasallos pobres que eran.,, los 
vuestros. Quiere premiar la virtud de cien infelices, divi
diendo entre ellos sus riquezas en no despreciables porcio
nes; anhela hacer dichosas cien familias; medita dar cien 
familias útiles á su patria que fué... vuestra patria. Pero 
dudamos quién de los dos, la Duquesa ó el Marqués, tiene 
derecho, conforme à vuestra voluntad, á usar de esos bie-
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nes qne este pide para sí, y aquella va á entregar ya para 
premio de la virtud, defensa de la orfandad, consuelo de la 
indigencia (1) ¿Qué hubierais dispuesto, á prever este caso? 
¿Qué disponéis sabiéndolo?...» Lo que responde Catalá, el 
corazón de V. E. lo está oyendo. 

La testamentaría de la Duquesa de Almodôvar, pide y es
lora, pues, de la justicia é ilustración de V. E., há de absol
verla de la demanda instada por el Marqués de Malferit. 

Valencia 25 de Abril de 1846. 

(1) De todas las mandas dispuestas por la piedad de la D u 
quesa de Mmodóvar, solo faltan á cumplirse la,dotación per
pétua de las escuelas de ambos sexos en los pueblos de E s t i -
vella, Gestalgar, Sot, Oliera, Jalón, Lliber y Gata, y la conce
sión de las dotes ú orfanías. L a dotación de las escuelas está ya 
mandada hacer en la Caja nacional de Amortización; los bienes 
testantes están ya destinados al pago de más de quinientas do
tes, de 7,500 reales cada una, con que han sido agraciados otros 
tantos hue'rfanos de ambog sexos, y cuya lista nominal se está 
publicando, según puede verse en el Diario Mercantil de esta 
Ciudad, de 4 y 19 de los corrientes, y en los Boletines Oficiales da 
esta Provincia y de la de Alicante. 



PLEITO 

seguido, en grado de vista, por D. Benito Abad con el señar 
D . Francisco Aynat, como padre y legal administrador dé dott 
Bafael Aynat y Cifre, sobre pertenencia de parte de los bienes 

que poseyó D. Ramon Almunia 

EXCMO. SEÑOR: 

Pretende D. Benito Abad, qoe parte de los bienes que po
seyó D. Ramon Almunia, están sujetos á vínculo, según él 
fundado por el presbítero D. José, y en el cual debe suceder 
mercfcd á la naturaleza del mismo y por ministerio dela ley; 
y cree el Sr. D. Francisco Aynatque,conforme á esta, no 8# 
halla probada la vinculación, y dado caso lo estuviese, qué 
por su índole especial debió espirar en D. Ramon Almunia, 
quien en calidad de último poseedor hábil del mayorazgo 
piído disponer , y de hecho dispuso, libremente de sus 
bienes. 

Y así fué, pues que de todos ellos, instituyó universal he
redero á D. Hafael Aynat, y para el caso de morir sin hijos, 
al demandante; bien ageno sin duda de que este no respetase 
stí última voluntad, mal agradecido á las muestrasde íntimo 
y cordial afecto que en ella le daba. En su testamento nÔ 
mentó siquiera D. Ramon la palabra «vínculo,» no hizo 
distinción alguna entre sus bienes, sino indistintamente de 
todos, de cuantos poseía nombró á Aynat heredero. Y como 
por la ausencia de este y de sus padres juzgase convenient 
crear una administración de ellos, dispuso qúe la persona 
á quien tal encargo fiaba hubiese de habitar en la casa que 
poseía «ea la calle Mayor de la villa de la Fuente de Encar-
róz,» que es cabalmente otra de las fincas, según Abad vin
culadas. Prueba esta disposición testamentaria que, ó DoB 
Ramon Almunia no creía en la existencia del vínculo; ó 
juzgaba que su tio el presbítero D. José lo fundó sin dere
cho; ó caso de que con derecho lo estableciese, por ser el 
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vinculo de agnación, y él el último agnado, y la Iglesia, lla
mada á sucederle, incapacitada de ello por las leyes, debian 
qaedar los bienes exentos ya del antiguo gravamen á su 
libre disposición. Cuál fuese la razón que le movió, no es 
ahora mi propósito indagarlo; bástame consignar el hecho. 

Y á virtud de él, en 30 de Noviembre del pasado año 35, 
el Alcalde de la Fuente de Encarróz dio posesión de los bie
nes á D. Rafael Aynat en persona de su madre Doña Dolores 
Çifre, competentemente autorizada por su esposo. Y dióla, 
según se ha alegado, á ciencia y paciencia del hoy deman
dante. Dejó éste trascurrir cerca de siete meses, y á últimos, 
del de Junio del 36 acudió al propio Alcalde, y presentanda 
entre otros documentos el que parece ser copia mutilada 
del testamento del presbítero Almunia, y esforzándjlo con 
sumaria de testigos, logró, despojando á Aynat, la posesión 
de los bienes en su opinion vinculados. 

Reclamó, según era natural, Doña Dolores Cifre, y hecho 
contencioso el negocio, llamólo á sí el Juez de primera ins
tancia de Pego, quien á vista de entrambos espedientes de
claró sin efecto la posesioli dada á Abad, reintegrando al se
ñor D. Francisco Aynat en la obtenida por su consorte. 
Apelado el auto por aquel, confirmólo V. E. Creyó, 
pues, V. E. que á pesar del testamento y de los testigos de 
(jue Abad hizo alarde, debia D. Rafael Aynat poseer como 
libres Jos bienes sobre que ahora se litiga. 

Y poséelos como tales en el dia de hoy, por más de una. 
razón ó título: porque el ser, como natural condición de 
cuantas cosas hay debajo del Cielo, es la libertad, á la cual 
«deben ayudar todos los juzgadores, porque es amiga de la. 
natural» (1); porqué como de cosa libre dispuso de ellos el 
testador Almunia, y por título universal pasaron del suyo 

• al dominio de su heredero; porqué como de bienes libres, 
en fin, dieron su posesión á éste los Tribunales de Justicia. 
De forma que hoy por hoy, naturaleza, y el testador, y la 
ley, y el Juez, dicen que esos bienes son libres; y por tanto 
quien quieta los reclame como sujetos á vínculo, debe pro
bar que lo están, y probarlo conforme á las leyes. Y no 
esto solo, si que además ha de mostrarnos, que si existe, 
vínculo, que contra su natural condición encadena los bie
nes, es de tal naturaleza, que, ó por vol untad espresa ó pre
sunta del que, señor de ellas, lo impuso, le pertenece su su^ 

(1)Regla 1.a, Tit, 34, Part. 
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cesioní ó si por ventura esa voluntad del fundador le recha
zare, tiene necesidad de convencernos de que, á pesar de , 
ella, y holláudola, puede y debe poseerlos por ley espresa, 
y terminante. . 

Tau árdua empresa ha acometido D. Benito Abad, si bien 
con estrella no feliz, puesto que ya en primera instancia-
vió desairada su pretension, y ahora es de esperar que re
ciba mayor escarmiento. El , estremando sus fuerzas, ha 
logrado persuadirnos de la escelencia de su ingenio, más no 
de la razón de su demanda en ninguna de las dos cuestio
nes que se ha debatido; de hecho k una, la otra de derecho; 
aquella versando sobre la existencia del vínculo, ésta sobre-
su índole; ambas graves y que convendrá que con espíritu 
desapasionado y sereno discutamos, y tras concienzudo 
examen, falle V. E., aconsejándose, cual siempre lo acos
tumbra, de su justificación y sabiduría. 

Mas antes de proceder ásu ámplia discusión, pensé decir 
algunas palabras respecto de ciertas miserias que se descu
bren en autos. No ignoro que otros fueran quizá el lugar y> 
sazón más oportunos; más decídeme á ello por desembara
zarme desde un principio de cosas que repugnan; semejan
te en esto á hombre, que, al emprender un viaje, echa, 
de sí un objeto molesto, ó á todo trance procura dar cima i 
viejo y enojoso negocio. Quiero . hablar de recriminaciones; 
tan injustas como estériles dirigidas par Abad á una perso
na, bajo todos aspectos respetable. E l trató, es verdad, las-
cuestiones con comedimiento y decoro, pero solo en cuanto 
ála forma; que en el fondo, con a mar gura* á veces, y algu
nas con irritante injusticia. En hora menguada, y con des-* 
atinado consejo, dejó escapar de sus lábios la palabra «mala, 
fé;» solióla no pensando que podríamos devolvérsela, y o l 
vidando tristemente, que aun cuando á sus ojos se presen
tasen apariencias bastantes á cohonestar la liviandad de ese 
pensamiento, sus ojos podrían ver mal, ó ser las aparien
cias, como acontece á menudo, falaces y mentirosas. Uno y 
otro mil veces más creíble, que el que faltase la buena fe-
una persona, cuya palabra honrada vale un juramento. 

Al menos, y es bastante fortuna, no creerá Abad, que. 
bien hallado mi cliente con los goces de su soñado mayo
razgo, ha procurado entorpecer, dilatándolo, el curso de 
este negocio; que no es él (bien lo sabe) quien en ambas ins
tancias ha pedido pruebas, ahora valadíes, ahora improce
dentes; ni es él tampoco quien para contestar á un escrito,. 
«onsumió el no muy breve espacio de más de catorce meses. 
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Cmto no se quejará Abad de tan importanas dilaciones, 4 
«o ser que se queje de sí propio; pero según se ve, lo q m 
Itera con enojo impaciente, es que el Sr. Aynat no le haya 
'dado, sin pelear, victoria en la cuestión primera, confesan-
do Hana y paladinamente la existencia del vínculo. En esa 
mal disimulada cólera de Abad, se descubre cierto candor, 
que seria muy loable, sino fuese aliado á ignorancia real ó 
aparente de las severas obligaciones de un padre quedefien-
de los derechos de su hijo, de un menor. Aun cuando de
fendiera ms propios intereses, estaria en su derecho al exi~ 

{fir del demandante que probase la vinculación conforme á 
M leyes; y quien ejerce un derecho, obrasininjusticia. Mas 

•ea el[ pleito actual, al pedir á Abad esa prueba, no es un 
derecho el que ejerce, sino una obligación la que cumple; 
defiende los derechos de un menor, no los suyos. ¿Cómo, 
pues, siquiera el Sr. Aynat creyese en su corazón la exis
tencia del vínculo, mandándole la ley que defienda todos lo» 
derechos de un menor, podría renunciar, sin pecar contra 
ella, á uno de los más preciosos que esa misma ley concede 
è ese menor en calidad de demandado? 

Más si á esto se redujeran los temerarios pensamientos d* 
Abad, pudiéramos perdonarle todavía; pero él va más lejos. 
Sí bien con algún embozo, notante sin embarga que impi 
da leer todo su pensamiento, tiende á persuadir que el señor 
Aynat debe poseer pruebas fehacientes de la existencia del 
•«Hctdo, aunque en provecho de su hijo, y en daño suyo y 
•de la justicia, arteramente las ha ocultado. Y para esforzar 
8U intento, articula variosestremos de prueba, dirigidos en 
¿sustancia á convencer; que D. Ramon Altnunia poseía una 
copia del testamento del presbítero D. José; que ésta debió 
me otro de los documentos ó papeles que se halló al recono
cer los pertenecientes á la testamentaría de aquel; yquo to
das ellos, encerrados en un cajón, fueron entregados al se-
fier Aymt á su llegada al pueblo de Encarróz. Y esto art i
cula, sin duda, para que elespíritu de quien lolea, partien
do de tales hechos como ciertos, se incline á deducir la con
secuencia (en todo caso aventurada) de quo debió llegar á 
manos del Sr. Aynat la copia del referido testamento. 

No es mi propósito descender al minucioso exátnen de lag 
declaraciones de los testigos, que, en general hablando, no 
uentestan satisfactoriamente sus preguntas: pero ¿quién 
•creerá jamás que D. Ramon Almunia, en el acto de otorgar 
sa testamento, manifestase que poseía un vinculo, que este 
pertenecia á D. Benito Abad, y como señalándola con «l 
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dedo, dijese al Escribano que allí tenia la escritura de filia* 
dación por si de ella queria enterarse? Lástima que el Es
cribano no haya podido declarar; lástima que esa invitación 
inmotivada aparezca algún tanto inrerosimil; lástima sobre 
todo que resulte ser falsa. Porqué si fué así, ¿ por cuál cau
sa no pidió jamás Abad alimentos á Álmunia, ó este no le 
acudió con ellos? Si fue así, ¿cómo Almunia no mentó si
quiera la palabra «vínculo» en el testamento que en aque
llos momentos estaba otorgando? Si fué asi, ¿cótno de todos 
sus bienes sin distinción, y señaladamente de una casa que 
hoy se pretende como sujeta á vínculo, instituyó á Aynat 
hsredero? ¡Válgame Dios! ¿Y quién ha de creer que hom
bre honrado y piadoso, en uno de los actos más solemnes 
y de los momentos más temerosos de la vida, manifieste 
de una parte que ciertos bienes pertenecen á una perso
na, y de otra al propio tiempo los esté dando á distinta, 
robándolos à aquella, y todo esto en la misma presencia de 
la muerte?... 

Y cuando aludiendo Abad manifiestamente ála escritura 
de fundación citada articuló que al practicarse el reconoci-
miento délos papeles de la testamentaría, leyó en fin«M$e 
éllos el Abogado D. José Morell estas palabras: «Fundi 
vínculo perpétuo,» debia estar muy lejos de prever, qtte, 
andamio el tiempo, él mismo traería á los autos una copia 
íntegra, según pretende, del testamento del presbítero A l 
munia, y que en toda ella no habia de leerse «fundo víactt"-
lo perpétuo.» Verdad es que el Abogado Morell «sin «m-
bargo de haber reflexionado y recapacitado su memoria so
bre el contesto del preguntado, nada sabia, ni meónos recor
daba de su contenido.» Pero leyese ó no, poseyera ó no A l 
munia la tal copia, ésta jamás llegó á manos ni conocimien
to del Sr. Ayn t. Dícelo Aynat, y basta. ¥ ninguno ha de 

5robar lo contrario, salvo si se resigna â acudir al arsenal 
e la impostura para comprar conciencias de las innumera

bles que allí se venden, y á precios muy baratos. De ello 
és incapaz Abad, lo creo; mas también debió serlo de abri-6 

Sir sospechas tan infundadas como indignas, á las cuales un 
ombre de bien no puede contestar sino rebajándose, á h » 

cuales un hombre de bien no debe contestar, porqué contes
tarlas es el único medio que, dándoles importancia, alcanza 
á comunicarles algún valor. Yo lo hice en parte, si bien eon 
muy ceñidas palabras, y quizá lo erré: ponga el Sr. Aynat 
bastante alto su corazón para que no llegue á él ni siquiera 
í̂l rumor de esas injurias, y conteste solo á sospechas mtfla* 
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5r tontas con la sonrisa del desden y con la dignidad del si
endo. 

Pero á Abad más le hubiera valido, antes de entregarse á 
pensamiento tan deplorable, recordar que podíamos devol
verle con algún fundamento el reproche que nos hizo sin 
ninguna razón. Dígolo esto, porque en cierta sumaria de 
testigos, dada por él, ha notado el Relator respecto de tres 
declaraciones, y echará de ver quien quiera se tome la mo
lestia de examinarlas, «que el nombre del testigo escrito al 
márgen, el mismo al principio de la declaración y la edad 
al final de ella son, al parecer, de diferente tinta y letra de
todo lo demás.» Y yo afiado que quizá sobra ese «al pare
cer.» Ahora ¿qué diremos de singularidad semejante? Si 
me dejase llevar de apariencias, à semejanza de Abad, y 
cuenta que el mal ejemplo podría hacerme caer en esa ten
tación, yo osaria creer que los testigos no hicieron las de
claraciones, sino que las decluracioues fueron hechas para 
los tebtigos: y hechas ya, esperaban solo saber su edad y 
nombre para autorizarse con ellos. Yo osaría pensar... pero 
no, no quiero aventurarme á errar en perjuicio de Abad, 
como él maniliestameule ha errado sin miramientos al alto 
carácter de que está revestido el Sr. Aynat, y á la notoria, 
hidalguía de su corazón. Solo, pues, he de ceñirme á desear 
al demandante en muestra de grato afecto, que en otra oca
sión «el nombre de sus testigos y la edad de ellos aparezca 
ser de la misma letra y tiuta que el resto de sus declara
ciones. » 

Pero dejando ya con gusto tan ingrato cuanto resbaladizo, 
terreno, pasemos al examen de la 

CUESTION DE HECHO. 

Si estáprobido, 6 no, Itgalmente que el Presbítero D. José Almunia-
f m d ó un vínculo al qus pertenecen parle de los bienes, de que por 
muerte de D. Ramon Almunia, y en virtud de haber instituido ést& 
heredero universal à D. Rafael Aynat y Cifre, se puso en posesión. 

al mismo. 

Ufano con los documentos traídos á los autos, así parece 
creerlo D. Benito Abad; y en tanto grado, que muestra ver 
con maraviHa y asombro que el Sr. Aynat no lo reconozca, 
7 abiertamente lo confiese. Mas el Sr. Aynat cree, que aun 
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concediéndole por gracia cuanto parece posible, cosa es in
negable que su adversario confunde lastimosamente la con
vicción moral con la certezí legal; la verdad del hombre 
con la verdad del Juez. Sentado éste en el tribunal, vive, si 
me es lícito así expresarme, en un mundo distinto del ({Ue 
allende la puerta dél, se agita, piensa, decide. El Juez ve 
frecuentemente de modo diverso que el coman de los bom
bees, las cuestiones sometidas á su juicio. Para formar el 
hombre el suyo, se ayuda de su razón, ó se deja influir por 
sus pasiones: frágil, aunque bien intencionada aquella, y 
estas ciegas y desatentadas consejeras. Mas el Juez tiene un 
criterio, que en el orden social es infalible; una razón que 
está sobre todos los afectos y los huella: la razón, el criterio 
de las leyes. Por esto, no rara vez, lo que el mundo tiene 
por mentira es verdad á los ojos del Juez; ó es mentira para 
éste lo que es verdad para el mundo. 

Un hombre se sintió morir, y llamó á Escribano público, 
y rodeóse de amigos íuyos, personas respetables. Y ante 
ellos declaró su voluntad solemnemente, que como última 
palabra de un hombre dicha en el umbral deja muerte, siem
pre se ha reputado por inviolable y sagrada. Y la voluntad 
de aquel hombre, escrita y autorizada por el signo del Es
cribano y la palabra de tres testigos, llámase en lengua de 
las leyes, testamento. Llega éste á mis reanos, y (no puedo 
dudarlo) sé en mi conciencia que aquel hombre expresó su 
voluntad: pero siéntome en el Tribunal y fallo que no la 
expresó, que murió intestado. Pues ¿cómo así? ¿Ño es dig
no de fé el Escribano?—Dignísimo.—¿No son veraces los 
testigos?—Veracísimos.—¿Pues cómo falláis de esa suerte? 
—Por casi nada... porque á uno de los testigos faltábale na 
dia, solo un dia p ira cumplir la edad necesaria para serlo, 
y á otro la calidad de vecino del lugar donde se otorgó el 
testamento. Cierto, que éste era grande amigo del testador, 
y le conocía perfectamente; y que la joven cabeza de aquel 
es mas sesuda é inteligente que otras que recomiendan 
canas; cierto, que yo así creo al vecino cWo al no vecino, 
siendo ambos probos y conociendo al testador, y que sé que 
algunas horas, y aun dias, nada representan en la vida del 
hombre, pues que no han de cambiar de claro en confuso 
un entendimiento, ó de flaco en enérgico un corazón. Todo 
eso es cierto. ¿Pero qué quereis? Gomo hombre estoy con
vencido, per» como Juez, no: hombre, juro que este testa
mento es verdad: Juez, declaro que ese testamento es 
•mentira. 
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Porqué la ley, razoa imperante de h sociedad, uo deja á 
mi juicio la apreciación de la verdad de algunos hechos, 
que soa á esta en gran manera trascendentales, sino que 
por altas consideraciones de bien público fija un tipo, ó d i -
gimoslo mejor, una como forma perpétua bajo la cual ha de 
apar^cerme el hecho, para que yo, que miro por el prisma 
de la ley, alcance á verlo, y pueda declarar su realidad ó sa 
existencia. Y la forma bajo que ha de aparecerme la última 
voluntad, es la fe del Escribano y la palabra de tres testi
gos, pero aquel y estos adornados de cualidades determina
das; por manera que si un testigo falta, ó á éste alguna 
cualidad, ya no aparece la última voluntad del hombre baja 
la forma prescrita; y no apareciendo, no la veo; y no vién^ 
do la, no puedo declarar que existe. No existe ante la ley. 

Ahora, fijos los ojos en la que prescribe los modos como 
puede probarse la existencia del mayorazgo, veamos si lo 
está el que se supone fundado por el Presbítero Almunia. 

La ley (1), dice: «Mandamos que el mayorazgo se pueda 

¡robar par la escritura de la institución dél con la escritura: 
e la licencia del Rey que la dió, seyendo tales las dichas 

escrituras que fagan fé » 
Es decir, por entrambas escrituras juntamente, la de 

fundación y la de Real licencia (2); y por ello en la siguien^ 
te ley, se oudena y manda: «que la licencia del Rey prece
da al hacer del mayorazgo (5).» Escritura de Real licencia 
para fundar el vínculo de Almunia, ¿se ha presentado? Pío, 
ciertamente. ¿Y al menos la escritura de institución de él? 
Abad se obstinó en que merecia los honores de tal un triste 
fragmento de la que fué al parecer disposición testamentaria 
del Presbítero Almunia. Sea muy en buen hora; más ya que 
por complacerle llamo yo á su fragmento, escritura, ¿sabrá 
él decirme, si esa escritura malhadada es tal «que faga fe?» 
El Escribano que firma el trasladóla dá del miserable esta
do en que se hallaba el original, corroído, destrozado. N i 
en su principio, pues que falta, se lee el nombre del otor-

Sante; ni se indica que estuviese en cabal juicio, de lo cual 
é fé el Escribano por así parecerle y también à los testigos; 

ni existe tampoco protestación de fé; y en cambio de todo 
esto, y de mucho más, hay una gran lacuna que no sabe-

(1) Ley 41 de Toro: 1. Tít. 17. Lib. 10. Nov. Eecop. 
(2) Llamas. Comentario á la Ley 41 de Toro. Núms. 3 y 4. 
(3) Ley 42 de Toro: 2. Tít. 17, Lib, 10. Nov. Eecop. 
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mos de qué estuviese llena. De forma que nos encontramos 
desde el principio, ¿acaso en el de la cláusula de fundación? 
Ho: en la njitad quizá; quisá en su fin; no lo sabemos. No
tamos solo que comienza el fragmento con estas palabras: 
«D. Manuel Almtvnia, pase mi herencia... y suceda en eUa 
la Iglesia parroquial dala villa de la Fuente deEncarróz...» 
¿Instituye antes el mayorazgo? Se presume. ¿Anuncia ó fija 
cuál ha de ser su naturaleza? No se sabe. ¿En cabeza d» 
quién lo funda? Se ignora. ¿Llama á D. José Almunia, de 
quien (y nótese bien) pretende Abad derivar su derecho? 
En el fragmento solo se lee: «caso de que muriese dicho dou 
José Almunia, mi sobrino, sin sobrevivir hermano varón é 
hijo de dicho D. Ventura Almunia, mi hermano, suceda en 
dicha mi herencia ó vínculo el sobredicho D: Ventura...» 
Si se congetura que otro de los que llamó fué el D. José, 
¿después de él á quienes? Cualquiera dirá que no á sus hijqg 
(de los que deriva Abad) sino á sus hermanos varones, y 
tras ellos á su padre... Y tal mayorazgo en fin, ¿fundólo 
Almunia absolutamente, ó para caso dado, ó cumplida cierta 
condición, de arte que solo hubiese de tener efectp, sobre-
viniente el caso, la condición cumplida? Cabe todo en lo po
sible. Pues si hasta eso cabe, ¿cómo tal fragmento, corroído, 
destrozado; escritura «cancellata et vitiosa in partibus subs-
tantialibus (1),» que como testamento no llena las condi
ciones legales (2), como cláusula no consiente que de ella at 
tome «verdaderos entendimientos (3),» el cual en sí, y ais
ladamente considerado, induciría naturalmente á recelar 
que el testador había revocado su disposición y desatado su 
testamento, como para ello le autorizaban una ley de To
ro (4) y otra de Partida (5); cómo tal fragmento, repito, 
podría estimarse como formal escritura de institución quft 
«ficiese fé» y en cuya virtud pudiera juzgarse de la "volún-
t»â del fundador con prendas y seguridad de acierto? Claro 
se vé que fuera imposible; ó indudable es, que la ley, que ni 
quiere sea creído el privilegio del Rey «si fuese roto y ta
jado(6)» que no consiente que al nombrado heredero se d(S 

(1) Ve'ase Alfonso de Acevedo. Ctmentarn juris civilis. Lib. 4. 
Tit. 25 y Lib. 5. Tit. T. -

(8) Ley 103. Tit. 18. Part. 3. 
Ley 111. Tit. 18. Part. 3. 
Ley 44 de Toro. 
Ley 24. Tit. 1. Part. 6. 
Ley 44. Tit. 18. Part. 3. 
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posesión, si el testamento que muestra no fuese «acabado y 
y cumplido» ó estuviera «raido ó cancelado», no puede ad
mitir ni admite por escritura de fundación, un trozo de 
cláusula (1). Esto, si quier implícitamente, hálo reconocido 
Abad, pues que de otra suerte no se esplicaria su afanoso 
desvelo en rebuscar f or todas partes y traer y aglomerar en 
autos, indicios y congeturas en crédito de la existencia del 
"vínculo; eso, eu fin.está prejuzgado por V. E.; puesto que al 
disputarse la posesión de los bienes, en autos obraba ya ese 
fragmento, y esforzado por sumaria de testigos; y V. E. no 
tuvo por bastante la sumaria, no estimó por escritura de 
fundación el fragmento. 

Mal seguro Abad de la bondad legal de esa mutilada co-

Ín?, se muestra, sin embargo, satisfecho con la que trajo á 
os autos sacada de otra, al parecer, íntegra del testamento 

de álmunia, que obraba en un antiguo expediente, antes 
conservado en poder del Escribano Valentin Just, y ahora 

Sor su muerte en t i de un hijo suyo, también Escribano, 
ien venida se» la tal copia; pero ¿es escritura que faga f e l 

Pocas palabras dirií, pues que bastan pocas. La copia de que 
se sacó la obrante en autos no es la primera, y portanto 
no entraña la virtud de original; vá suscrita y signada, no 

Sor el Escribano que recibió el testamento, siao por otro 
istinto, que se dice regente de sus notas, lo cual no consta; 

fué librada sin citación de la parte á quien en aquella sazón 
de cosas pudiera perjudicar, y como se hecha de ver fácil
mente, sin la de la parte á quien se quiere que perjudique 
hoy dia. Ahora bien: una copia sacada de una tal copia 
i j a a /e? No hable yo; responda la ley: «E todo esto que d i 
jimos de los privillejos, é de las cartas que deben ser creí
das en juicio, se entiende, cuando aquel que se quisiere 
aprovechar delias muestra la carta ó privillejo original, é 
non el traslado delia. Ga si alguno quisiese usar en juicio 
para probar su intención, del traslado de alguna carta ó 
privillejo, non debe ser creído á menos de mostrar el o r i 
ginal (2)...» Pero esa copia, clamará Abad, comprueba al 
menos la verdad de lo que resta original del testam esto de 
Almunia.—Pero ese resto ó fragmento, la razón y su con
tienda legal y él voto do los Tribunales, le han dicho qua 
no es la escritura de fundación fehaciente que pide la ley. 

(1) Ley 2. Tít. 11. Part. 3. 
<2) Ley 14, Tít. 18, Part. 3. 
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—Pero lo que falta en el original se lee en la copia. -Per» 
lo que dice la copia, faltando en el original, es cabalmente lo 
que no merece fé.—rPero no es de presumir...—Basta; no 
nos satisfacen presunciones; buscamos pruebas. La ley os 
exige que presentéis la Escritura de fundación, juntamente 
con la de Ileal licencia, «seyeudo tales que fagan fé.» Y al 
cabo de todo, ¿qué nos habéis dado? Un fragmento de cláu
sula y una copia de otra copia, librada ésta por Escribano 
distinto, y sin citación de persona alguna... 

Trás admitir la Ley Recopilada, como medio de prueba 
del mayorazgo, la escritura de fundición de él con la de la 
licencia del Iley que la dió, añade: «ó por testigos que de
pongan en la forma que el derecho quiere, del tenor de las 
dichas escrituras.» 

A este propósito, dice un Autor ilustre: «puta quod per 
quinqué testes probetur ad minus de teuore scripture ma-
joratus, et qualiter et cómodo conscripta sin, asserendo 
earn rem gestam fuisse u l i modo et forma, et ordiue, et noa 
essé scripturam concellitam, ñeque vitLsam in partibus 
substantialibus (1) » Pero es ocioso que continuemos ma
nifestando lo que escribrt A> ebedo, puesto que D. Benito 
Abad no ha intentad i siquiera ese miidio de prueba. 

Concluye la Ley Recopilada: «Y asi mismo, por costum
bre inmemorial, probada cou las calidades, que concluyan 
los pasados haber teuid • y poseído aquellos bienes por ma
yorazgo; es, á saber; q ie los lij >s muyores legítimos y sus 
descendientes succe ian en l 'S dichos bienes p j r via de ma
yorazgo, caso que el tenedor dél dejase otro lijo ó fijos legí
timos sin darles los que succedian en el dicho mayorazgo 
alguna cosa ó equivalencia por succeder en él; y que los 
testigos sean de buena fama, y digan que así lo vieronellps 
pasar por tiempo de cuarenta anos, y así lo oyeron decir á 
sus mayores y ancianos; que ellos siempre así lo vieran y 
oyeran, y nunca vieron ni oyeron decir lo contrario, y 
que de ello es pública voz y fama y común opinion entre 
los vecinos y moradores de la tierra.» 

Glosando esta Ley, dice Antonio Gomez: «testes necesa
rio et pro forma debent essa bone opiniouis et sane... de-
bent deponere ad minus se ita vMisse per tempus 40 9n-
norum... ultra pre Jicta, testes etiam dicant et deponat se 
ita audívisse á suis majoribuset autianis et quod ita se ba

i l ) Acevedo. Lib . 5, Tit 7, Núm. G, 
TOMO V. 
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bet, pública voz y fama nunquam viderunt nec audierutit 
contrarium (i)...» 

Abad sabia muy bien la ley citada, de lo cual dió mues
tra en )a redacción del estremo cuarto de su interrogatorio, 

"dirigido á probar, por medio de la inmemorial costumbre, la 
fundación del mayciazgo. Se espresa en él, así: «Que los 
bienes que se refieren en la nota que se acompañó á la de
manda con el título «nota de bienes vinculados» (de lo cual 
se enterará á los testigos) fueron tenidos y pcseidos por don 
Ramon Almunia y sus antecesores por mayorazgo, de ma
nera que el hijo mayor...» etc. Y continúa estendiendo el 
resto de la ley con sus mismas palabras, en forma de pre
gunta. 

Pero fué desdicha que pusiese Abad en olvido su obliga
ción de acreditar la buena fama de sus testigos; lo cual de
bió hacer, por cuanto la ley exige esta circunstancia «ne
cessário et pro forma» como sienta Antonio Gomez; y por
que, según prueba Acevedo, «licet alias quidlibet bonus pre-
sumatur, ta men ubi iex bonani testis famam requirit, pro
banda evSt (2):» Tarde, pero al fin hubo de comprender la 
parte contraria, que las deposiciones de sus testigos, mer
ced á tamaño defecto, no haciau fé (3); y reconociendo su 
error, tentó repararlo, y á este fin pidió prueba; más, como 
pedida fuera de sazón, denególa la rectitud de la Sala. Pero 
siquiera 1* hubiese d¡>do relevantísima, vana saldria su es
peranza, su afán estéril; puesto caso, que la mayor desdi
cha de Abad consiste, en que no hallo un testigo, un solo 
testigo, que viniese á acreditar, cual se debe, sfgun é! propio,, 
al menos implícitamente reconoce, la existencia del mayo
razgo. Cinco presentó acotados para responder á su pre
gunta, y de ellos nada menos que cuatro ni siquiera pue
den decir en qué concepto poseían D. Vicente y D. Ramon 
Almunia los bienes que se litiga, si en el de libres, si en el 
de vinculados; y uno solo afirma que en este concepto» 
pero no dá la razón de ciencia que exige la ley y á qu© 
provoca la pregunta, ni manifiesta haberlo visto «por espa
cio de cuarenta años.» 

(1) Gomez: In leg. 41 de Toro, Número 1.—Llamas: Comen
tario á dicha Ley; Números 26, 27 y 28. 

(2) Acevedo: Libro 5, Título 7, Número 26. 
(3) Molina: Libro 2. Capítulo 6, Números 29 y 30.—Castillo: 

Libro 6, Capítulo 29, Número 6.—Véase también á Llamas ea 
su Comentario á la Ley 41 de Toro, Núm. 19. 
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Es decir, que D. Benito AbaJ, sin duda sabieado que no 
podia probar por escritura deíimdacion, «que ticiesofé,» la 
existencia del vínculo, acogióse en mal punto á cons-encer-
nos de ella por medio de la costumbre i.imemoi ial; más 
con fortuna tan menguada, que sobre haber olvidado acre
ditar la aptitud legal de sus testigos, no hay más que com
parar la pregunta que él hace, cm la respuesta que dan 
ellos, para ver;, que ni una sola declaración puede traerle 
provecho. 

Ahora, ¿qué tne importa de todos cs.>s djcumeaios ó an- , 
tecedentes, que menos como pruebas, que como congeturas 
óiudicios, ha reportado á los autos, con inútil desvelo, el de
mandante? Escrituras en que enunciatirameate, y por oca
sión, se menta ó alude al mayorazgo, serán, si place, muy 
válidas y dignas de fé en sí mismas coa relación a ! fin para 
que res pe jti va mente fueron otorgadas; pero ninguna de 
ellas es la de su institución, ninguna alcanza á probarlo en 
el sentido legal da la palabra. Y en el propio caso, ó en 
peor todavú, se hallan esos asientos ó apuntaciones parti
culares en que se espresa que tales ó cuales cargas se paga
ban por los poseedoras del vínculo, y l a relación, en tin, si 
tal nombre merece, del pleito seguid > entre Doña Mariana 
y D. José Almuuia, por cuanto no consta su conformidad 
con los autos á que se refiere, y ni siquiera <s á reconocida 
por el Relator, que, al parecer, la formó. Tales antecedentes 
constituirían en su caso unos adminículos, pero adminícu
los que en el nuestro no admite la ley; la cual, según he
mos visto, fuera de las Escrituras de fundación y de Real 
licencia, únicamente dá entrada á las pruebas, directas y 
acabadas en su généro, de testigosó quedepongan en la for
ma que el derecho quiere del tenor de aquellas, ó á la cos
tumbre inmemorial, probada con las calidades que conclu
yan la existencia del mayorazgo. 

Pero tal vez piense Abad, que la Ley Recopilada consen
tirá interpretación estensiva, señalando, quizá, por via de 
ejemplo esos medios de prueba, y además de ellos, por tantOj 
no repugnando otros para convencer la existencia del mayo
razgo.—Eso no, y si tal piensa, estoy por afirmar resuel
tamente, que sustenta un absurdo, que no descansando en 
otro cimiento queen su mera opinion, mal ha de prevale
cer contra el buen sentido y contra todos los principios le
gales. Quien quiera examine la Ley citada, y note que uno 
tras otro va señalando los medios de prueba que admité, 
descendiendo en alguno hasta á pormenores no dignos, en 
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apariencia de un legislador; quien quiera, meditando, com
prenda, que la institución de un vínculo en testamento es 
al fin una última voluntad, y que en pro de ella ya se i n 
troduce un privilegio, de sí odioso, y más cediendo en favor 
de cosa odiosísima; habrá de confesar, mal pese á su inte
rés, que la ley, en vez de prestarse á benignas interpreta
ciones, debe restringirse severamente á su significación l i te
ral y rigurosa; que en vez de presentar,á modo de ejemplo, 
los tres medios de prueba, los tasa en forma de escepcional 
y privilegiada permisión. 

Si sobre estos hay, en nuestro derecho, otros idóneos á 
convencer la existencia legal del mayorazgo, muéstrenos 
Abad por vida suya la ley que los establezca, y gloríese 
después á vista de nuestro humilde silencio. Pero por mas 
que la rebusque, no ha de hallarla en los Códigos españoles. 
Lo que sí hallará es, que en punto á negocios civiles, cono
cemos dos géntros de prueba: la común; la especial. La 
común basta para demostrar ante el Juez la realidad de. 
coatasqiüer hechos, fuera de aquellos para cuya-com proba-
ci'iti ha señalado el legislador medios determinados, espe
ciales; pues donde quiera los señala, evidente es que no le 
basta 3 a el medio común, sino que lo esquiva, lo rechaza. 
Si la ley no hubiera fijado las solemnidades que deben au-
tonzar un testamento escrito ó nuncupativo, sin duda bas-
táran dustestigos para persuadir legalmente la voluntad 

trera del hoaibre: más una vez fijadas, quedó escluida 
a prueba comuo, y ¡ay si adolece de defecto,siquiera leví

simo, el testamento! Por lo demás, cualquiera comprenderá 
que ai no existiera In Ley 41 de Toro, la institución del ma
yorazgo, al menos la hecha en testamento, se probara me-
ramunte con el mismo testamento, ataviado de todas las so
lemnidades legalmente necesarias; que, al fin, esa institución 
solo es en su forma una última voluntad, y en su esencia 
una série más ó ménos limitada de instituciones de herede
ros. |Y seria cosa por demás peregrina y donosa, que mien
tras laslej es de todos tiempos y países, y las nuestras se-
ñalailatuente, exigen las más rigurosas solemnidades para la 
validez'de la última voluntad de un hombre; cuando, si bien 
por altas consideraciones de público interés, se esponen m i l 
veces á contrariarla en lo que tiene de más favorable y 
Santo, mejorando, por ejemplo,, al hijo más infeliz, ó agra
deciendo sacrificios de un amigo heróico; seria, repito, cosa 

i r demás donosa y peregrina sostener, que la última vo-
umad del hombre, creando un mayorazgo, esto es, satisfa-T. 
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eiendo una triste vanidad con mengua de la república, pue
da probarse no solo por el testamento, no solo por los d is 
medios que en defecto de éste concedió la ley, sino pur 
otros además que la ley no señala, de cualquier forma, de 
cualquier manera! 

Harto hizo, y quizá sobrado, la ley, que en gracia del 
mayorazgo introdujo un privilegio, puesto que lo es conce
der más medios de prueba de la última voluntad, que dis
pone de los bienes vinculándolos, que de la última voluntad 
que dispone de los bienes, dejándolos libres. Este privilegio 
sólo se comprende en aquellos buenos tiempos en que se 
descubrió que el mayorazgo era de origen divino, y que 
Adan poseyó uno en el Paraíso, por mas señas incon ¡.'ali
ble; pero yo juzgo que Abad, si por ventura las razone» 
hasta ahora dichas no le han convencido, no se cegará basta 
el punto de olvidar aquel axioma legal «odia sunt restrin-
genda,» y sostener que una ley que establece un privilegio, 
siendo este de su naturaleza odioso, consienta estensiva in
terpretación; yo espero que Abad no pretenderá que sa fa
vorezca en el siglo XIX la condición de los mayorazgos más 
todavía de lo que se les favoreció en el siglo XVI . Porqué, 
hablando en confianza, tengo para mí, que discordes en -lo 
demás, convenimos Abad y yo en que nuestros abuelos, 
varones por otía parte muy sábios, hubieron de equivo»-
carse en punto al origen y escelencia de los mayorazgos; 
que el origen suyo no es divino, sino muy humano; y en 
cuanto á escelencia, fuera de aquellos vínculos que alcan
zan á sostener una corona de Duque, á los que bajo $1 as
pecto político defiendo, por lo que hace á esa turba innu
merable de vinculillôs Vergonzantes, hija de la triste vani-
dá,à de los hombres, bien cabe asegurar que sin tener nin^ 
gun linage de escelencia, han causado á la sociedad espio
nóla todo linage de males. 

Hasta aquí lo que juzgo necesario decir, por lo que res-

!
>ecta á la cuestión de hecho. Agitándose bajo el peso de la 
ey, yo veo hacer desesperados esfuerzos á mi hábil é inte
ligente adversario; pero él no nos convencerá de que ade
más de los medios de prueba que admite la Ley de Toro, 
existan otros que persuadan legalmente la existencia dei 
mayorazgo; no nos convencerá de que una escritura muti
lada, hasta en su parte más esencial, y una copia de otra co
pia, librada esta sin citación de persona alguna, sean docu
mentos «que fagan fe;» y pues no alcanza poder para alte
rar la realidad de los hechos, tampoco h4 de convencernos. 

í 
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de que sus testigos, de aptitud Ipgal no probada, hayan de
clarado diciendo lo que exige la ley, cuando en verdad no 
lo han dicho, ün vano es cismar: «¡Ysin embargo existe el 
TÍnculo de Alruunia! ¿No veis qne es un hecho claro á par 
de la luz?» ¿Qué quereis que r«spiiida? Gomo estoy miran
do por el prisma de Ja ley, no al< anz > á verlo. ¿Hiv Escri
turas de institución y de licencia real fehacientes? N i. ¿Hay 
testigos qne depongan, como el derecho quiere, del tenor 
de el'as? No ¿Li s hay, al menos, que declaren como quiere 
el derecho la posesióniniuemoria!? N i ¿No? Pues tampoco 
existe el mayorazgo. Y si esta coiicíij.«,ion os aflige y toda
via tio os satisface, acordaos del ejemplo que al principio 
indiqué, del testamento: a un testigo le faltaba solo un dia 
para cumplir la edad, á otro meramente la calidad de veci
no; pero todos eran probos;' pero el Escribano era honra
dísimo; pero yo mismo presenciaba y oia de los labios del 
testador su última volunta I , y sin embargo ¿qué quereis? 
Gomo hombre juré que aquel testamento era verdad; como 
Juez fallé que aquel testamento era mentira. 

CUESTION DE DERECHO. 

Sí «i el caso de estar probada la vineu'n.rion, es esta regular 6 de 
simple masculinidad, como pretende £>. 3>nUo Ábad, y en su conse-
VKencia le corresponden los ¿ienes que constiíuyen aquella fíomo dt 
mejor línea y grado; ó de agnación rigurosa, como sostiene el deman
dado. »/, por ctms'guienle, terminada la linea de varones 'n elúll imt 
poseedor D. Ramon Almmia. quedaron, en su, poder los bienes dé lá 
vinculación, de libre disposición, y pudo, no teniendo herederos for-
zosos, disponer de ellos como le acomdnse, y lo hizo instituyendo he

redero universal al demandado. 

Asi, en tales términos, se plantea en la relación la cues
tión de derecho; cúmpleme reducirla á otros no menos exac
tos, pero sí mas sencillos y breves. «Caso de estar legalmen
te probada la existencia del vínculo, ¿tiene derecho á suceder 
.eti él D. Benito Abad?» A&rma que si: sostengo que no; y sin 
que se tache de temeridad mi aliento ni de presunción mi 
esperanza, no temo entrar con mi adversario en buena l id , 
y espero, prevaleciendo sobre él, alcanzar la victoria. 

Doy, pues, de gracia, que existe el vínculo, y de aquí en 
adelante he de hablar en este concepto. Mas ¿tiene Abad de-



PJLRTB O I T I L . 56 

rccho á su sucesión?... ¿Por qué? Porque es regular, dice, 6 
de simple varonía... Pero si es lo segundo, no ha de ser le 
prinoer.i; si aquello, no éstu; que la regularidad y la varo
nía son caracteres opuestos, se compadeceu m a l , se esclu-
yen. ¡Estraña cosa que no acierte A.b\d á lijir resueltimenta 
la índole del mayorazgo! Dsbió temer que tal vacilación, ea 
punto tan principa!, le presentase como hotubre de con-
•vicciou dudosa , de fé tibia, y amengmse la autoiidad de sa 
palabra. Dirá que el mayorazgo es regular. P^r-' s i é l mismo 
no está seguro de ello, ¿cómo le d »y crédit i? D rá que es de 
masculiuidad. Pero, de quien vacila y no acierta á fijar si 
en tal mayorazgo deben suceder varones y bií.ubrns indis
tintamente ó solo varones, ¿no <leb » recelar se nquiroque, y 
más tomando á su propii interés for consejero, si sosdeae. 
que el vinculo admite úninainente á Jos varones, pero tanto 
agnados como cognados? El es Gognad¡>; creo, pues, mucho 
en el deseo de su corazón; fio poco en la imparcialidad de su 
juicio. 

La ley suprema en niayorar.g is es la voluntad espresa ó 
presunta del fundador; principio es este de legislacim, axio
ma de la escuela Examinetaos, pues, en cuanto posible sea, 
la voluntad del Presliítero Almuuia. 

En la copia mutilada del que parece ser su testamento, se 
lee... «D. Manuel Almunia: pise dicha mi herencia... á la 
Iglesia Parroquial .. y si viniese el caso de que muriese el 
dicho D. José Alinunia. m i sobriao, sin sobrevivir hermano 
varón é hijo de dicho D. Ventura Almuuia... suceda... el 
sobredicho D. Ventura Almuuia, mi hermano, y después de 
la muerte de dicho D. Ventura Almunia, pise dicha heren
cia ó vínculo al primer hijo varou que tuviese, ó le acnà-
ciese después de diez meses de la muerte de dicho D. Ven-* 
tura, prefiriendo siempre el nnyor al menor, y acabada la 
vida y línea de varones acnacidos de dicho D. Ventura, 
pase dicha mi herencia y vínculo al sobredicho D. Manuel 
Almunia y l a dii;ha Iglesia, cómo y en \a forma que arriba 
va dicho... etc.» 

Hay aquí, según se apuntó arriba, una gran latíüna; eji ellá 
hubo de anunciar Almunia su intención de fundar el mayo
razgo; cabe que en térmiüos genéricos calificase su natura
leza; pudo instituirlo absoluta, ó condiccionalmente, ó para 
caso dado; debió nombrar, en fin, á la persona en cuya ca
beza lo fundaba. ¿Y cómo se llena esa lacuna y se redondea, 
digámoslo así, la destrozada cláusula? ¿Por la copia de copia 
«que trajo Abad á los autos? No merece fe conforme à las le-
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yes; pero hagámoslo también, siquiera sea por gracia de-
discurrir. 

En esa copia dice el testador, que «su ánimo era hacer 
vínculo perpétuo y riguroso... porque de fa division de los 
bienes resultan grandes inconvenientes y por ello los pierden 
y destruyen las familias, y la memoria de las personas no
bles é ilustres por el contrario se conservan y perpetúan, 
quedando enteras y unidas por el medio de la institucioft 
de los vínculos perpétuos y rigurosos... portanto instituía 
y nombrabr, para después de finida la vida de su usufruc
tuaria, por sus herederos á D José Almunia, hijo, etc., y á 
los desceíndientes varones de dicho D. José, prefiriendo el 
mayor al menor; y acabada la línea de varones del referido 
D. José, pase dicha herencia sin diminución alguna y suce
da en ella D. Manuel Almunia, hijo, etc.. y los descendien
tes varones del referido D. Manuel, prefiriendo el mayor al 
menor; y acabada la vida de varones de dicho D. Manuel 
Almunia, etc.» Y sigue como se lee en el fragmento arriba 
trascrito. 

Hé ahí la voluntad del fundador, ley suprema y única, 
digna, por tanto, de ser acatada y religiosamente obedecida.. 
Lo que mandó y quiso se viene á los ojos; si los de Abad no 
lo han visto, no es nuestra la culpa. 

Más antes de demostrar, con razones, al entendimiento, la 
verdad, que á la simple lectura de la cláusula siente ya el 
espíritu, y para reunir todos los datos que puedan directa ó 
indirectamente contribuir al mayor esclarecimiento de esa 
verdad, conviene hacer presente que el Presbítero Almunia 
tenia seis sobrinos, todos agnados; de ellos tres varones y 
tres hembras, las cuales eran doña Joaquina, doña María y 
doña Francisca Almunia. Y tampoco será ocioso re
cordar que D. Ventura Almunia, hermano del fundador, 
y su esposa doña Mariana Fuster, en testamento ante 
Joaquin Sirvent, dijeron entre otras cosas: «Que mejora
ban... á su hijo D. José Almunia con prevención, que los 
bienes que se le adjudicaren en pago... han de incorporarse -
y agregarse al vínculo fundado pnr D. José Almunia, Pres
bítero, su hermano... y correr bajo los mismos llamamien
tos... con limitación que si el último poseedor de dicho 
vinculo faltare, sin legítima sucesión de varones agnados, 
"aáí como dicho D. José llama en este caso á la Iglesia Par
roquial de la Villa de la Fuente de EncarnJz, quieren en ôl 
propio... etc.» Esto dijo D. Ventura Almunia con solemnes . 
palabras, y lo mismo vino á decirnos con hechos su nieto.-
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D . Ramon, puesto que dispuso, en realidad, de los bienes dei 
vínculo, al instituir á D. Rafael A^nat por su universal he
redero. 

Ahora, yo pienso acerca de la naturaleza del mayorazgo 
como D. Ventura y como D. Ramon Almunia; y si clara á 
mis ojos es la luz, clara, á par de ella, me parece la voluntad 
del fundador. Su propósito de fundar un vínculo riguroso; 
el fin visible, porque lo funda, de conservadlos bienes en su 
familia, y á éste entera y unida, perpetuando además su 
nombre; el llamar uno tras otro meramente á los varones 
agnados y á varones descendientes de ellos; el prevenir que 
acabada la linea de varones acnacidos de su hermano doa 
Ventura, acabase también el mayorazgo; el escluir, en fin, 
de esta suerte á sus sobrinas carnales, sin embargo que eraa 
aguadas, y á los hijos de ellas, sin embargo que fueran va
rones, ponen tan patente á mi entendimiento la voluntai 
del fundador, que en él no consienten lugar mínimo á fo 
duda. Y en verdad que no necesito pensar que cuando ins
tituía Almunia su mayorazgo, era el de la Corona, no yâ, 
regular, sino de agnación; ni necesito tampoco queD. Ven
tura Almunia, ni su nieto D. Ramon, aquel con palabras, f 
éste con hechos, me lo digan, para abrigar la itmriahíft 
opinion de que el vínculo de su hermano y tio, el Presbítero 
Almunia, es de agnación rigurosa. 

Se propone Almunia fundar un vínculo «riguroso. » no 
dice «regular,» porque tal no es su intento, sino riguroso. 
¿Qué clase de vínculo es ese? Con facilidad se comprende, 
dado caso que jamás, ni al regular, ni al de femineidad, ni 4 
otro alguno llamaremos riguroso, fuera sea al de agnación, 
á quien cuadra solo y perfectamente el apellido. Pero el 
mismo Almunia ha de esplicarnos qué entiende por un tal 
vínculo. El desea que su familia no pierda sus bienes ,y: se, 
conserve entera y unida; él teme que se oscurezca y eslinga 
su nombre; él cree que esto se evita y aquello se logra mer
ced á los vínculos perpétuos y rigurosos; y por ello funda 
uno y le dá este nombre. Y como quiera, que la única espe
cie de vínculo que puede realizar sudeseo y disipar su temor 
en cuanto humanamente es posible; la única que alcanza d 
conservar sus bienes en su familia, y la union y entereza de-
ésta, y su nombre ilustre, es la de agnación rigurosa, claro 
se vé que el mayorazgo que Almunia quiere fundar es de 
esta clase, y que tanto vale en su boca «vínculo riguroso,» 
como víaciilo derigurosa ago ación. No estará demás Air 
vertir, que en lo antiguo debió rarísima vez usarse que m 
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Mandador, al instituir mayorazgo agnaticio, le llamase de ag-
naciun, pn^s que Hojas nos ha conservado, que autores pos
teriores á M>lina, deciati: «Se numquan vidisse, conditoreia 
ullum, qui dicat espresse, se faceré majoratutu agat-
tibnis.» (1) 

Y por cuanto hemos visto que desea Al munia conservar 
su nòiubre, 1* entereza de su familia y en ella Sí;la sus bie
nes, manifiest » es que no ha de admitir á la sucesión dt! su 
vínculo, ni á la hembra ni al hijo de la hembra, p >r que esto 
fuera ir cuntra su propio fi i , 11 cual no es moralmente po-
SÍMB en hombre cuerdo. Y en hecho de verdad, la mujer al 
tlejítr á su psdte y madre para ¡untarse á su marido, ella 
con tud'.i lo suyo se entregi á él, se hice una co i él, y trae, 
digámoslo así, y confunde su familia en I» familia de él. La 
mujer contribuye solo á estender el nombre de su marido, 
no el de su padre. ¿Cuál lleva el h'j > de dona María Aloiu-
nia? El de I». Benito Abad. ¿A. qué familia pertenece? Su 
nombre 1) di e: á la f uailia de los Abads. Pues bien: el fun
dador de nuestro ví ICHIO quiso que sido su familia pose^ era 
sus bienes, no otra familia; que se llamar.» Almimia, no Abad, 
quien \ s gozara. Por eso á su mayorazgo llamóle «riguro
so»; por que él h ibo de decirse « nerced á 1 s vínculos r i 
gurosos no salen los bienes de U f-tmilia del fundador, se 
conserv* la union y entereza de ella, y no perece su nom
bre.» Y habían lo y obrando así, rechazó desde entonces y 
para siempre á la hembra y al hijo de la hembra, y con tan 
obstinado empeño jos rechazó, que antes que admitirlos á la 
sucesión, prefirió acabar con el mayorazgo. 

Y esta circunstancia sola, la de fundarlo con el fin que se 
vé, bastaria á dar al vínculo el caracter de agnación, como 
lo sienten y prueban los autores mas renombrados é insig
nes: «primus ergo casus quo raajoratus agnationis est, tunc 
dicitur, quando fundador agrntionen suam vel suorum con-
templavit exprese in constitutuione sui rnajoratus; hoc est, 
dixit se faceré majoratum ea ratione vel eo fine motum ut 
ag iatio ejus canservaretur, vel quando dixit, quod quia vo-
lebat conservare bona ejus in natione sua,» esto es, en su 
familia. (2) 

í l ) . Rojas de Almansa (D. Manuel): Disputatio 1.a Pár. 3^, 
M m . 13. 

(2) Rojas de Almansa (D. Manuel): Disputatio l.1, Pár. i . * , 
Num. ni.—Molina: Lib . 3.°, Cap. 6.°, Núm. 1.—Castillo: L i b . 5.', 
"Cap. 92, Núm. 11. 
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El Presbítero fundador llama á la sucesión del mayorazgo 
4 su agnadn D. José Áliuunia y á sus varones; y acabsdos,á 
8u agnado D. Ventura y á sus varones. Y este llamamiento 
constante de agnados suyos y de los varones de ellos, sia 
mentar jamás á ninguna hembra, sin llamar nunca á nin~ 
guu varón cognado, b-»sta también por s í solo para impri
mir en el vínculo el sello de la ag iacion. «fecunda conclu-
sio sit, quod si majoratus institutor másculas simpliciter et 
absolute ad ejusdein succesionem itivitaverit, nee de faemi-
nain aliqua parte meminerit; ex hac masculorum vocatio-
n e , etsi expresse ratii-nem conservandae agnationis non ad-
jecerit, censeatur Vdluisse agnatintiem conservare...» Así 
habla Molina (1). Dice aun más. Que cuando se llama ádes-
cendientes varones, « e a dispositi.i de masculis desi endenti-
bus ex rn^sculis, non antena de filas vel descendentibus 
masculis, qui á faeuiina descendimt, inteligenda est... siout 
eniua faemiua ipí'a si viveret, excíuderetur á sucersione: si
militer etiam mas-julos ab illa descendens, exdutieretus 
erit.» élites que Molina, autores celebérrimos haHian sus
tentado la misma opinion, que, s^gun entiendo, ha sido la 
general de la escuela; y uno de ellos, famosísimo, haWa di
cho: «Nun potest plus juiis esse in cansato quam in influen-
t i pot^ntia causae. » Oigamos ahora á Hoj^s, híblando 
del mayorazgo de sirrple varonía: «Octavas casus est quan
do testator qui agnatos habebat et siuiul cogustos vocabit 
semper másculos permixtira, hoc est, vocabit unum agua-
tum, fi'ios et descendentes suos másculos; secundo loco, 
vocabit masGuliim cognatum, filios et descendentes masen-1 
los suos... » En este caso cree Rojas que el mayorazgo será 
de simple tnasf.ulinidad, por cuanto el fundador llamó al-* 
ten alivamenteá agnados y á cognados, y á los varones des-' 
cendientes de elk s; «et ratio est(añ<»de) quia si animusejus 
fuisset faceré majoratum agnatitium, non vocaret masculum 
ex femina sibi cognatum... quia sicut vocatio feminarutB 
íncompatibilis est cum majoratu agnationiá... vojatio cog-
natorum est agnationis destructiva (2).» 

El Presbítero Almunia, tras haber llamado únicamente i 
los agnados, dijo y mandó: «que acabada la vida y línea de 
varones acnacidos...» se fundara de los bienes del vínculo 
Tin beneficio eclesiástico. 

(1) Molina: Lib 3.", Cap.5.° Núm. 25. 
<2) Bojas (D. Manuel): Disputatio 1.a, Pár. 5.*, Núm. 133. 
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—Línea de varones. — Línea , en su genuina signi-
fieaeion, es una série de puntos, más puntos que nacen 
uno de otro; y así están enlazados, que vienen á presen
tar una simple raya à los ojos de quien los mira. Línea de 
varones, es una série de ellos, derivado uno de otro, uno 
á otro enlazadas; de modo que vienen á formar una ca
dena, representando cada vayon un eslabón de ella. Por 
donde se vé, que línea de varones vale tanto como varones 
de varones. 

Y añadió el testador—'«acnacidos,»—lo cual solo puedfr 
traducirse por agnados. Niégalo acérrimamente Abad, y 
traba con este moti vo obstinada disputa: por lo queá mí hace, 
casi la tengo por ociosa. Si la voluntad de conservar los 
bienes en la familia, si el llamar meramente á personas ag
uadas y á sus varones, si el no mentar nunca á las hembras 
ni.á los de ellas, si el usar, en fin, de la espresion «línea de 
varones,» son circunstancias que todas juntas, y cada una 
de por sí, bastan, como se ha dicho, para dar al vínculo el 
carácter de la agnación, ¿qué necesidad hgy de probar que 
«acnatídos» vale tanto como agnados? Sin embargo, ya qup 
no por necesidad, por lujo lo probaremos. 

A los ojos de Abad, las palabras que emplea el fundador 
«acnaciese y acnacidos,» significan simplemente «naciesen 
y pacidos.» Para convencerlo, afirma que Almunialas tomó* 
del verbo latino «agnascor,» en lengua castellana, según él, 
«nacer después del testamento del padre;» y de aquí conclu
ye que «acnacido» no puede significar «agnado,» por cuanto 
«seria cosa nunca vista entre los gramáticos el que hubiese-
relación etimológica entre $os palabras de significado diver
so.» Contesto. El principio de que parte Abad es por lo me
nos inseguro, pues que ni yo sé, ni él tampoco, si Almunia 
tomó esas palabras de «agnascor;» y en cuantoá la signifi
cación de este verbo, hay autores que le dan la que él indi
ca, pero algunos la de «nacer una cosa sobre otra,» lo cual,, 
y sea dicho de paso, tiene bastante analogía con la aguaciop. 
Mas sea de esto lo que quiera, la razón única en que descan
sa su consecuencia es baladí, y aun falsa; pues que todos los 
gramáticos del mundo han visto y sahen, que merced á 1c* 
caprichos del uso, rey y tirano de las lenguas, la significa
ción de muchas palabras derivadas de otras, háse adulterado 
en tal estremo, que apenas queda entre ellas y sus madrea 
mas semejanza que la del sonido. Los latinos usaban indis
tintamente y daban idéntica accepcion á los verbos «agnas
cor, adgnascor, adnascor, annascor,» y á los participios de 
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élloj «agaatus, adgnatus, adaatus, aanatusx (l);'pi.ie8 si ag-
natas, derivándose (2) de agnascor, significa «agnado,» 
¿por qué no ha de significarlo-propio, siquiera se derive de 
aquel verbo la palabra «acnacido?» No hay medio; ó Altnu-
nía usó de ella en el sentido que le doy, ó en el que Abad 
le presta; por donde si pruebo que este es absurdo, habráde 
convenirse en que aquel es verdadero. Usar «acnasciese» 
por «naciese,» ¿quién lo oyó jamás? ¿Acaso podia ignorar 
el Presbítero fundador lo que sabe y dice ya el niño, cuan
do empieza á pronunciar, conbalbucientelabio, las primeras 
palabras? Y si sabia el verbo nacer, ¿quién concibe que de
seando solo espresar esta simple idea, en vez de decir «na
ciese,» como habla el más sabio y el mus idiota de los hom
bres, crease el buen Presbítero un verbo nuevo y raro, y 
dijera «acnaciese?» Y en la opinion de Abad, cuando Alrmi-
nia espres^ «acabada la vida y línea de varones acnacidos,» 
¿no quiso significar otro que «acabada la vida y línea de 
varones nacidos?» ¿Pues qué, no habian de nacer los va
rones que habian de acabar? ¿Viven los que no nacen? ¿Mue
ren los que no han vivido? ¡Vaya en gracia, y que nos la 
baria estremada, admirar una línea de varones sin nacer! 
¡Si seria capaz el buen Altnunia de ordenar un mayorazgo 
para los varones no nacidos!'Ese mayorazgo debería ser i n 
visible; sus bienes incorpóreos y en el pais de la nada; im
palpables sus poseedores y en la categoría de entes posibles. 
Pero dejemos este tono por otro mAs grave y conveniente: 
la verdad es qué el Presbítero Almuuia, como Dios le dio á 
entender, y consintióle su saber escasísimo en esta clase de 
negocios, quiso poner y puso en realidad más y más de 
realce su pensamiento. Él, claro está, ni pensaba como 
•Campomanêâ, ni escribía como Jovellanos, y por eso, sin 
"duda, en su mal aliñada cláusula, erró infelicísimamente en 
la éspresion de la idea, y de la palabra. De la idea; pues que 
«n vez de llamar á los hijos que viniesen al mundo antes de 
los diez meses de muerto D. Ventura, llamó con evidente 
equivocación á los salidos á luz pasados á este período, los 
«nales ni naturalmente podían ser sus hijos, ni civilmente 
reputarse como tales: de la éspresion; pues traduciendo 
mal el latino «agnatus,» ó el valenciano «agnat,» quefá'cil-

(1) Facciolati en la edición de Pádua, 1771: Tomo l . " 
(2) Agnatus, a, um.; part, de Agnescor. Cic. Agnado.—Val-

traena: página 32. 
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mente se pronuncia «acnat,» en vez de decir agnado, dijo 
acnacido. Equivocaciones de esta especie, por error del que 
instituye, ó por torpeza del que escribe, fueron muy fre
cuentes en las antiguas fundaciones, de lo cual pareceprue-
bael haber llamado la atención de autores ilustres, quienes 
tratando este punto, decidieron (que no parece sino que 
tuvieran presente el caso actual) se reputase por de agna
ción el mayorazgo, aunque, equivocándose la palabra, «sit 
male scriptum agnación,, et dicat, anadón ó anicion.» Así 
Ri jas de Almansa (.1). 

Pero á las últimas palabras de Almunia dejan algo que 
desear á D. Benito,, debían encambio satisfacerleplenamen-
te los hecfios. El habia llamado, además de su hermano Don 
Veutur?, á todos sus sobrinos agnados, espresamente al Don 
José y D. Manuel, virtualmente al D. Joaquin; á estos me-
rámente llamó, y á los varones de ellos, y usó la espresion 
de «línea de varones,» y nombrólos en una ocasión «acnaci-
dos. » vías para el caso de acabar el último de estos varones, 
¿qué dispuso el fundador? Estinguió elmayorazgo. Y cuenta 
que tenia tres sobrinas aguadas, hermanas de sus mismos 
llamados, Dona Joaquina, Doña María, Doña Francisca Al 
munia. Pues, ¿cómo, en defecto de los varones, no las invi
tó á la sucesión, ó calló al menos, en cuyo último caso, 
merced á su silencio y á la perpetuidad, entonces absoluta 
del vínculo, llegarían á su goce las hembras? Porque no 
queria hembras; por eso ñolas llamó ni calló, sino que es
tinguió el mayorazgo. Mas si hembras no queria, las agua
das suyas teudrian ó podían tener varones. ¿Por que, pues, 
en defecto de los agnados no llamó á estosel fundador?Por
que no quería hijos de hembras, y por eso, y antes de que 
sucediesen, se resignó á estinguir el mayorazgo. 

Y cuenta que la institución de ese mayorazgo debía sér 
una ilusión grata para Almunia: el deseo de perpetuar su 
nombre, un tenaz deséo: la esperanza de lograrlo, una dultíe 
esperanza; que será flaqueza de los hombres, mas indicio 
es también de su grandeza natural, ansiar que les sobrevi
va, así como el alma en la eternidad, el nombre en la me
moria del mundo Pues tal deseo y esperanza pudo realizar 
el fundador, llamando á las hembras y á sus varones, con 
pacto de que hubiesen de dejar su nombre por el de Almu
nia, y este es el medio que adoptan los instituidores defvín-

(1) Disputatio 1.a, Pár. 3.°, Núm. 33. 
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culos regulares ó de simple varonía, si los fundan para qne 
el nombre de ellos no perezca; pero Almunia ni esto quiso; 
sin duda, porque fué en él descollante, y quizá único, el 
deseo deque sus bieiies se conservasen en su familia; porque 
hubo de pensar que si un varón de hembra dejaba, por 
ejemplo, su nombre natural de Abad por el postizo de A l 
munia, al lin, y en realidad, nunca seria un Almunia; siem
pre sería un Abad. 

Cuando todo esto considero, y á mayor abundamiento 
vuelvo los ojos á los Autores á quienes se llamó lumbreras 
de la escuela ,y pongo ante los mins que al fundar Abad su 
mayorazgo era ya el del reino de España (al que se presu
me quieren acomodar los suyos los particulares inslituido-
res) de agnación rigurosa; con íntima convicción y fe ar
diente pienso acerca de la naturaleza de nuestro vínculo, 
como 1). Ventura Almunia, quien llamado y agregador te
nia doble interés en conocerla, y hermano y querido podia 
y debia saber las intenciones de su hermano: pienso como 
el sobrino de este, D. Ramon Almunia, que nos reveló su 
opinion en el hecho de disponer de todos sus bienes, inclu
sos los del vínculo: pienso como pensaban, sin mediar de 
mucho tantas razones, los Autores uiayorazguistas:y pien
so, en fin, como pensarán (si grandemente no me engaño) 
cuantos miren este asunto, no con apasionado interés, sino 
con razón imparcial y serena. 

¿Osaré decir que como el mismo D. Benito Abad? ¿Aven
turaré en creer que se trasluce su pensamiento en los esfuer
zos mismos que nace, amparándose á la Pragmática de Fe
lipe III? Él, si se me consiente la espresion, asido desespe
radamente de su letra, no pudiendo contestar razones coa 
razones, trata como de sellar nuestros labios, dicíéndonos á 
cada instante: «ahí está la ley que lo manda.» Veamos, pues, 
lo que manda esa ley, pero desde ahora me adelanto á afir
mar que ái de lejos espanta, de cerca no incomoda. Dióse 
en Madrid y año de 1615, y todo lo esencial de ella es lo qua 
sigue: «El Reino estando junto en Córtes... en el año 1611 
nos há representado los grandes pleitos que se han movido... 
sobre la succesion de los mayorazgos en materia de agna
ción y representación sobre la prelacion de los varones mas 
remotos á las hembras mas cercanas; fundándose los varo
nes de varones en la calidad de la agnación y pretendiendo 
que los fundadores la quisieron conservar, induciéndola por. 
argumentos y congeturas... y las hembras fundan su i n 
tención en las reglas ordinarias que se guardan en la suce-
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« o n de estos reíaos, coa las cuales, dicen, que se quisieron 
conformar los fundadores; y así los unos como los otros i n 
ducen diversas congeturas sacadas de las palabras dudosas 
de las disposiciones de dichos mayorazgos... y nos suplicó 
para que de aquí en adelante cese y escuse la ocasión de 
éstos pleitos, proveyésemos de justo y coaveniente reme
dio': lo cual visto, etc. etc., declaramos y mandamos, que 
las hembras de mejor líuea y grado no se entiendau estar 
«selusas de la sucesión de los mayorazgos... que de aquí en 
adelante se fundaren, antes se admitan á ella y se prefieran 
ÍL los varones mas remotos, ansi á los varones de hembras 
como á los varones de varones, si no fuere caso que el fun
dador las escluyere y mandare que no sucedan, espresán
dolo clara y literalmente sin que para ello basten presun
ciones, argumentos ó congeturas por precisas, claras, y 
•evidentes que sean.» (1) 

En fuerza de esta ley arguye así D. Benito Abad: «Todo 
mayorazgo del que no estéa clara y literalmente escluidas 
las hembras es regular: oo lo están del fundado por Almu-
nia: luego es regular; y siéndolo me corresponde en repre
sentación de mi madre doña María Almunia, como hembra 
de la primer línea llamada y de mejor grado.» ¿Tiene fé 
Abad en lo que dice? Injuriosa parecerále la pregunta y le 
veo precipitarse á contestar: que la luz es menos clara que 
esa ley; que no debe entenderse sino cual él la entiende; 
que está hecha para vínculos como el de Almunia; y «que 
á todos mis argumentos, prescindiendo del valor que en sí 
tengan, responde con su testo.» ¿Eso dice? Pláceme mucho 
para así de sobresalto acometerle, y con sus palabras mis
mas probarle, que ni es mucha su fe, ni la ley debe apare-
cerle muy clara, sino más que algún tanto oscura. ¡Pues 
qué! ¿Hemos olvidado que Abad pretende este vínculo como 
regular ó de simple varonía? Sí; también como de simple 
varonía. Es decir, que un hombre que nos viene afirmando 
que las hembras no están escluidas, según la ley prescribe, 
del vínculo de Almunia, supone, sin embargo, que este pue
de ser de simple varonía, y por consiguiente concede que 
puede haber mayorazgo, en el que, i despecho de no estar 
escluidas las hembras, no suceden éstas, sino únicamente 
los varones. Pues si dá, que puede ser el de Almunia vínculo 
de masculinidad sin estar de él escluidas las hembras, ¿por 

(1) Ley 8." Título 17, Libro 10. 
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-qué niega, apoyado en esta sola razón, que pueda ser de ag
nación rigurosa? 

Procedamos con claridad: si el demandante lo pretende 
•como de simple varonía, renunciaá la Ley Recopilada, y en
tonces para decidir la disputa há de atenerse meramente 
V. B. á la cláusula de fundación y á la opinion ilustra
da de la escuela: si como regular, y acogiéndose ála Ley Re
copilada, en tal caso habrá de discutirse sobre la inteligen
cia de esta Ley; sobre si es aplicable, ó no, al vínculo de A l -
munia; sobre si, siéndelo, se hallan de él escluidas las hem
bras de un modo claro, espreso y literal. 

Dióse la Ley en tiempos de Felipe I I I , y conviene tener 
presente que en aquella época, y año, en que se promulgó, 
de 1615, era regular el que llamaban grau mayorazgo del 
reino; pero cuando otorgó Almunia su testamento, ósea 
en 1746, hacia ya treinta y tres años que Felipe de Borbon, 
cabeza de nueva dinastía, triuufaute de la austriaca, habia 
sustituido al antiguo un modo diverso desuceder en el Trono. 
El mayorazgo regular se convirtió en 1713 en mayorazgo 
de agnación rigurosa. 

Fueron ocasión de aquella Ley multitud de pleitos que se 
.movieron con gran daño de la república; lo cual no estraño, 
pues que en aquella sazón de cosas todo era vínculos en Es
paña, dado que nuestros padres, como tocados de furiosa 
manía, vincularan, á ser posible, hasta el aire que respira
ban. ¡Cuánto han cambiado los tiempos! Pasó ya la oportu
nidad de la Ley, perdió en cierto modo su virtud, pues qije 
nosotros hemos derribado los antiguos ídolos, y estamos 
haciendo sus funerales. _* . 

El preámbulo de la Ley contiene su razón, ó, como si di
jéramos, el espíritu, el alma de ella: allí se lee que cuestio
nes eran las que tráian ocupados á los tribunales, las cua
les se propuso decidir, para que en adelante no volvieran á 
reproducirse en forma de largos y enojosos litigios. Dispu
taban varones y hembras, sobre preferencia en punto á su
ceder en mayorazgos; alegaban aquellos su calidad, éstas 
que el fundador quiso amoldar el orden de su vínculo al ob
servado en la sucesión de la Corona; pero así varones coiáo 
hembras fundaban su derecho en congeturas que inducían 
-de las palabras dudosas de las fundaciones. Así nos lo dice 
la Ley. La cual, «para escusar la ocasión de estos pleitos» 
decidió, que la hembra de mejor línea y grado fuese prefe
rida al varón más remoto, sin que bastasen á escluirla nin-
,§una clase de argumentos, congeturas ó presunciones. Es 

TOMO V . '6 
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decir, que sobre estas presunciones, congeturas y argu
mentos, dio fuerza la Ley é hizo prevalecer á la gran pre
sunción de que el fundador quería se sucediera en su ma
yorazgo como en el del Trono de España; presunción, sin 
embargo, que debia ceder ante la voluntad clara y espresa 
del fundador. 

Medito y vuelvo á meditar la Ley, y comprendo que las 
cuestiones á que atiende y decide no son ni semejan á la 
cuestión de nuestro pleito; que no se disputa aquí entre va-
ron y hembra sobre preferencia en la sucesión de un víncu
lo, sino sobre si existe ó no ese vínculo, sobre si muerto el 
último de los varones llamados, debió ó no estinguirse, dado 
que el fundador clara, espresa y literalmente así lo mandó. 
Llamó á un agnado suyo y á sus varones; y acabados, á 
otro agnado y ásus varones; y acabados, á otro agnado y á 
sus varones; y á la muerte del último de estos varones, or
denó que cesára su mayorazgo. ¿Qué tiene este de común 
con los q«e provocaron la Pragmática de Felipe III? En el 
•vínculo de Almunia no necesitarían los varones acogerse á 
congeturas, induciéndolas de las palabras dudosas del tes
tador, ya que les llamó éste literal y esclusivamente; seria 
hasta ridículo que hubiesen pretendido prelacion sobre las 
hembras, ya que éstas ni llamamiento siquiera tenian, sino 
que estaban por el contrario clara y terminantemente es-
duidas; tal cuestión, en fin,entre varones y hembras ni aun 
se conccbiria, ya que no habia de hallarse una palabra sola 
en toda la fundación, por donde cupiese vislumbrar, al me
nos, que Aim unia sp propuso fundar un vínculo asemejado 
al grande de la corona de España... Pero me engañé... Ciei-
lo; me engañé: desde la primera hasta la última de sus pala
bras están diciéndonos que ésto quiso, y sólo esto, el funda
dor; verdad es que, cuando instituyó su mayorazgo, el ma
yorazgo de la Corona lo era ya de agnación rigurosa. 

Y á fó que me saltea ahora un pensamiento que no creo 
desprovisto de fuerza lógica. Según nos enseña laLey Reco-

{)ilada, á las conjeturas que inducían los varones de las pa-
abras dudosas del fundador oponían las hembras la gran 

presunción de que quiso conformarse conlasreglasordinarias 
guardadas en la sucesión del Reino. Pues bien: si una hem
bra, la madre de Abad por ejemplo, viniese á este pleito y 
fundase su derecho en semejante presunción, ¿no provoca
ria á risa la candidez de su argumento? Ella propia no» 
mostraria la vanidad de su derecho, pues decir que Almu-
ttia quiso fundar vínculo semejante al de la Corona, tanto 
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valdría como decir que quiso fundar vínculo de agnación, 
en el cual está franca la puerta á los varones, cerrada á las 
hembras. Más !a observación que acabo de ind'car nos con
duce naturalmente á otra de orden más elevado: la Ley-
hizo prevalecer la presunción, en que se apoyaban las hem
bras, sobre toda clase de argumentos y conjeturas á que se 
acogiesen los varones; pero la Pragmática de Felipe I I I 
hubo de desvirtuarse en el momento en que se publicó la 
famosa de Felipe V: la aplicación de aquella á los mayo
razgos fundados antes de la promulgación de ésta, con fa
cilidad se comprende; á los fundados después, parece ab
surda. Si no es sobrado audaz la espresion, aquella Ley 
quedó sin alma, pues la base en que se apoyaba, faltó; se 
estinguió la presunción á que en su dia íiizo prevalecer 
sobre todo linage de conjeturas. Más aún: antes del estable
cimiento de la Ley Sálica, podia y debia presumirse en casos 
dudosos que el fundador había querido instituir vínculo re
gular por cuanto lo era el de la Orona de España. Y esta 
presunción estribaba en aquella sentencia de un poeta que 
pasó á ser un axioma de la escuela: «regís ad exemplum 
totus componitur orbis (1)» Pues con igual razón, y ea 
casos iguales, después del establecimiento de la Ley Sálica 
debió presumirse, que e! fundador deseaba adoptar para su 
vínculo, las reglas que, para la sucesión á la Corona, había 
establecido Felipe V con beneplácito del Reino y acuerdo 
de sus Consejos reales (2). 

A estas ideas,.que spunto solo, fuera fácil empresa dar 
desenvolvimientos de muy subido precio; mas los omito 
porque fio mucho en la vasta comprensión de la Sala, y 
asístenme además otras razones, si cabe, más poderosas y 
concluyentes. 

El vínculo de Almunia, ó es de agnación,ó de simple va
ronía; en estos momentos impórtame poco cuál carácter 
tenga; impórtame mucho afirmar, que tiene uno, sea el de 
agnación, sea el de simple varonía. Y que lo tiene, es in
dudable. Pues también lo es, que la Pragmática no es apli
cable á los mayorazgos de índole determinada, especial; 
sino á los de dudosa naturaleza, á todos los cuales declara 
regulares. Que no es aplicable á aquellos, y sí á éstos solo, 
ftl texto mismo de la Ley nos lo persuade, la autoridad de 

(1) Molina: Libro 1, Capítulo 2, Número 22. 
(2) Ley 5, Título 1, Libro 3: Movís. Kecop. 
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Jos grandes maestros Io enseña, y, lo que es más, nos lo 
há venido á confesar el mismo demandante. Cosa es noto
ria, queen virtud del derecho, que se consideró sagrado en 
los hombres, de disponer de sus bienes á su placer y arbi
trio, dieron mil variadas formas y realmente distinguieron 
de mil modos sus disposiciones; que la variedad de éstas, en 
punto á mayorazgos, prestó nacimiento y desarrollo á una 
jurisprudencia particular, basada en los principios del de
recho, atenta á los cuales clasificó los vínculos, según la na
turaleza de sus llamamietites; que nuestros legisladores 
aceptaron esa jurisprudencia, así como la adoptaron desde 
antiguo los tribunales de justicia, á lo que debe atribuirse 
la escasez de leyes especiales sobre mayorazgos, y el que 
aunca se ocuparan ni siquiera en definir cuáles eran los de 
agnación ó de simple varonía, los de fomineidad Y> saltuarios. 
m lo hicieron porque estaba ya hecho, pero Jo aceptaron; 
y de ello es prueba que en los pleitos sobre mayorazgos, los 

Erincipios de la escuela fueron siempre las leyes de los T r i -
unales. La Pragmática respetó esa jurisprudencia especial, 

y no hizo otro sino dar más estension á uno de sus más an
tiguos principios; pues la escuela habia ya elevado á la cate
goría de tal, que, en caso de duda,el mayorazgose presumia 
regular; ya que lo era 11 gran mayorazgo, modelo ó tipo de 
los demás. Principio, y sea dicho de paso, que hubo de de
caer y morir desde el punto en que aquel mayorazgo mo
delo pasó de regular á ¡ignatkio. Esto hizo la Pragmática: 
dar más estension al ya viejo piincipio; y por eso veis que 
únicamente os habla de los (ríeitos en que disputaban varón 
y hembra sobre preferencia en la sucesión, á los cuales de 
cierto no podían dar márgen, ni el que llamamos vínculo de 
femineidad, ni los que conocemos bajo el nombre de agna
ción ó de simple varonia; por eso, y en confirmación, os 
dice, que varón y hembra inducian congeturas de las pala
bras dudosas del fundador, con lo cual muestra que los 
vínculos de que trata son de naturaleza indeterminada, am
bigua, no especial y fija; por eso, en fin, refiriéndose á los 

, tales, y «para escusar en adelante la ocasión de semejantes 
pleitos,» no tiene en ellos por bastantes ni congeturas, n i 

Í.resunciones, ni argumentos, paraescluir de su posesión á 
as hembras. A esos vínculos, de naturaleza indeterminada, 

se refiere, no á los de índole especial: y de aquí nace que 
los Autores han hablado de la Pragmática al tratar del ma
yorazgo regular, al propio tiempo que han seguido com
prendiendo bajo los nombres de agnación ó masculinidad 1 



PARTE CIVIL. 69 

los vínculos, que, en consideración á siisllamamientos, cali
ficaron como tales los Autores anteriores á aquella Ley (1). 
Más ¿por qué me canso en probar lo que el mismo Abad, 
cree, sin duda, cierto? Como arriba apunté, él, que afirma 
que del mayorazgode Almuniano están escluidas, según ley, 
las hembras, lo ha pretendido también como de simple va
ronía; y con esto, ¿no nos ha confesado que puede haber 
vínculo en el cual, á pesar de la no esclusion literal de ellas, 
solo hayan entrada los varones? Y con esto ¿no ha confir
mado el principio de que la Ley no es aplicable á los víncu
los de naturaleza especial ó determinada? Pues bien: yo 
acepto su confesión y digo: el de Almunia, ó es de agnación, 
ó de simple varonía; tenga aquel ó este carácter, cierto es 
que está revestido de uno determinado, especial; luego, se
gún el mismo Abad, la Ley no debe serle aplicable. 

Pero ¿qué es lo que desea? ¿A que aspira? ¿A. que con
vengamos en que lo es,y discutamos, si conforme manda, se 
hallan las hembras escluidas del vínculo? Sea en buen-hora; 
concedo que es aplicable, y no temo la discusión. Más antes 
quisiera saber á punto fijo cuál es la inteligencia racional 
que tiene esa Ley en opinion del demandante. Los Autores 
que en el pasado siglo se ocuparon en su exámen, sin duda 
influyendo en su espíritu la trasformacion del régio mayo
razgo, creyeron que por indicios y presunciones puede 
considerarse escluidas á las hembras, y él más célebre 
entre ellos, el que á todos se adelantó en respeto tal vez es-
cesivo á la Pragmática, robusteció,sin embargo, esta opinion 
general con la suya, más pidiendo que los indicios fueran 
tan eficaces, que precisamente convencieran no haber que
rido el fundador otra cosa, sino que las hembras quedasen 
escluidas. «Et licet hac lege non obstante, fateantur AAM 
quot inditiis et argumentis possint femine censeri exclusé, 
hectamen inditia debent ese ita eficatoria, ut precise con-
vincant aliut noluisse fundatorem nisi quod ipse sint ex-
cluse (2).» Si entiende Abad, como se entendió general
mente la Ley, la cuestión há terminado, pues posible es que 
tan patente, resalte en otro alguno la decidida voluntad 
del fundador en punto á escluir á las hembras,pero no más 
que en nuestro caso. Y tengo para mí, que no será exigen
cia temeraria Ja de pedir á Abad, que no dé mas fuerza y 

(1) Rojas (D. Manuel): De Maj. regul. Disputatio 1, Nútn. 10. 
-Véase todo el Capítulo que trata del mayorazgo agnaticio. 
(2) Rojas (D. Manuel): Disputatio 1, Núm. 10. 
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virtud á la Ley, que la que le dieron varones ilustres, que 
honraron la toga española y se sentaron eu el Consejo de 
nuestros Reyes. 

Pero si Abad imagina acertar más que ellos, sea también 
en bum hora; pues que yo, tras concederle que la Ley es 
aplicable (no siéndolo) á un vínculo de índole especial y de
terminada; y que la Ley conserva toda su virtud (no conser-
Táodola) después del establecimiento de la Ley Sálica; quiero 
concederle, además, que los varones ante quienes, él y yo debe
mos inclinar nuestras cabezas erraron todos, para que él solo 
«certárá. Y concedido, hé de probarle victoriosamente, que 
están las hembras escluidas del vínculo de Almunia, y no 
por argumentos, presunciones ó congeturas, sino de un 
modo espreso, terminante, literal. Creo buenamente que ni 
siquiera se habrá deslizado por la imaginación de Abad la 
pobre idea de que exija la Ley que el fundador esprese su 
voluntad por medio de una frase dada ó de una obligada 
fórmula, por ejemplo, «mando que no sucedan las hem
bras,» y debo hacerle la justicia de confesar que hasta aho
ra no ha exigido tanto. Verdad es que esta exigencia, singu
larmente respecto de los que fundaron sus mayorazgos des
pués que Felipe V, sin atenerse á ninguna fórmula, con
virtió el de la Corona de regular en agnaticio, sena una 
puerilidad inconcebible: tan ridículo fuera pedirlo, como 
absurdo en un legislador español mandarlo. Rodear de so
lemnidades la última voluntad de un hombre, y mostrarse 
inexorable si faltare alguna de ellas, cosa es que aconseja la 
razón y han adoptado todas las legislaciones del mundo; 
pero obligar á un hombre á que esprese su voluntad por 
medio de esta ó de la otra frase, usábase allá en la antigua 
Roma; no se comprendería bien en nuestra España. Allí un 
ambicioso patriciado sustentaba tal absurdo por rizones po
líticas; aquí, ni médian estas, ni el patriciado existe: allí, el 
pueblo, rey y legislador, vivía en el foro; aquí, el pueblo, 
que ni es legislador ni rey, vive en los talleresófn el campo. 

Por lo demás, la Ley española está muy lejos de introdu
cir semejante ridiculez: dada para los casos en que el interés 
de los litigantes hallase en las palabras dudosas de los fun
dadores motivo para deducir favorables congeturas, solo 
vedó que por ellas se tuviese por escluidas á las hembras; 
solo mandó que lo fueran estas de un modo claro, termi
nante, literal. No prescribió ninguna fórmula, no mareé 
determinadas palabras: «sin que basten presunciones,» dijo; 
luego bastan palabras que no se presten á ellas, que no ad-
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m i t m sino una sola acepción, que no puedan menos da es-
presar perfectamente la voluntad del fundador. Ahora bien; 
Almunia ordenó: «Suceda mi agnado D. José y sus varones; 
y acabados estos, mi agnado D. Manuel y sus varones; y 
aç^bados estos, mi agnado D. Ventura y sus varones; y 
njuerto el último varón, muera el mayorazgo.» ¿Osará sos
tener Abad que de este vínculo no están escluidas clara y l i 
teralmente las hembras? Si toma á placer sustentar tal pa
radoja, tómese también la molestia de esplicarnos la cláu
sula de fundación en su espresion genuina, eñ su letra r i 
gurosa. 

Principios son de jurisprudencia vincular, que el llama
miento expreso de un sexo es la esclusion expresa del otro; 
qjlie el que no tiene llamamiento está escluido del mayoraz-
gp; que en los mayorazgos de cualidad necesita quien aspi
re á su goce tener y probar la cualidad exigida. Almunia 
llamó solo á los varones,; no importa en estos momentos si 
agnados ó cognados; Almunia exigió la cualidad de varonía 
de quien hubiese de suceder en su vínculo, y espresamenta 
njaudó, que, acabada la línea de varones acnacid. s, se estin-
guiera su mayorazgo. Luego las hembras, por haber sido 
llamados espresamente los varones; por exigir la letra de la 
cláusula que el poseedor hubiese de tener cualidad, que es 
imposible en ellas; por mandar esa misma letra, que no ha
biendo quien tuviese la tal cualidad, acabase el mayorazgo, 
están escluidas de él clara, expresa, literalmente. Pongamos 
dç,realce esfa verdad. Si Almunia hubiese dicho: «instituyo 
un vinculo; gócelo primsro D. José Almunia, después deéj 
D. Vicente, trás éste D. Ramon, y muerto D. Ra non, acabe 
«l vínculo, y fúndese de sus bienes un beneficio eclesiást¡co> 
¿soñaría el demandaiite que el vínculo era regular, y tenia 
derecho á suceder en él su madre Doña María? Medítelo biea, 
y conteste. Dirá que ho; pues de lo contrario habían de resr 
ponderle cuantos le oyeran, no con argumentos graves, sino 
con risas burlonas. Pues bien. ¿Qué es lo que quiso, qué 
lo que mandó Almunia? Lo mismo, exactamente lo mismo, 
fuera de una circunstancia de todo punto accidental; la de no 
llamar por sus nombres, pues no le era posible adivinarlos, 
á los varones para quienes instituía el mayorazgo. Pero solo 
llamó á éstos, y, no habiéndolos, no abrió la sucesión de él 
á ninguna de sus sobrinas aguadas; ni á la Doña María, ni á. 
la Doña Joaquina, ni á la Doña Francisca Almunia; sino qu& 
estinguió el mayorazgo. Por amor á la verdad, díganos el 
demandante. Si la Pragmática, como él la comprende (no 
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como la entendieron los Autores mayorazguistas del pasada 
siglo), veda solo que por corgeturas, presunciones ó argu
mentos se tenga por escluidas á las hembras, - ¿es necesario 
en nuestro caso echarse á congeturar, ó á argumentar, ó á 
presumir, para ver perfectamente que el fundador las esclu-
yó? Y si es así, ¿no está cumplido el deseo y el mandato de 
la Ley? La esclusion de las hembras, ¿no nace, de su gracia, 
invenciblemente y sin necesidad de congeturas, de las es
presiones que usa el fundador, de la misma letra de su fun
dación? Y lo que así resalta de la espresion y de la letra, ¿no 
se há llamado siempre espreso y literal en el lenguaje de la-
filosofía y de las leyes? 

¡Verdaderamente no lo comprendo! Que dispute Abad so
bre si es el vínculo de agnación ó de simple varonía, cues
tión es al menos racional; pero sobre si están de él esclui
das las hembras, y no por congeturas y presunciones, sino 
con tanta claridad, con más, si cabe, de la que puede ape
tecer ley alguna, cosa es que pone en mi espíritu asombro 
y maravilla. ¡No lo comprendo! Hállome como hombre á 
quien se intenta persuadir que no alumbra el sol, cuando el 
sol le está abrasando la cabeza; que si sériamente se empena 
en probarlo, vuelve y revuelve sobre una idea, y al fin pro-
rumpe diciendo: ¡Abrid los ojos, y miradlo! Lo propio digo á 
Abad. ¡Pues qué! Cuando, tras haber llamado el fundador á 
su agnado D. José y á sus varones, dice, que acabados estos 
sucedan D. Manuel y sus varones, ¿no escluye entonces á 
las hembras? Decir: sucédame un varón, y muerto, sea otro 
varón quien me suceda, ¿no es decir: quiero que no sea 
hembra el sucesor de este varón?...Consiéntaseme un ejem
plo. Abad se acerca y llama á la puerta de mi casa; pero 
como es de noche, y muy lóbrega, sus sombras densísimas 
me consienten solo divisar un bulto, que entre ellas se mue
ve. Pregunto. ¿Es usted mujer? Responde. Soy un hombre. 
Insisto: le pregunto á usted si es mujer. Replica: lehe con
testado à usted que soy hombre... Si yo entonces le dijera: 
pero, amigo, usted no me ha dicho espresa y literalmente 
si era ó no mujer, ¿qué pensaria de mí, ó de mi juicio? Que 
trataba de chancearme, ó que lo habia perdido. Porqué 
cuando él espresa que es hombre, espresa que no es mujer, 
pues ha de ser lo uno ó lo otro; que ser lo uno y lo otro jun-
tímente, es imposible; y lo imposible es absurdo. Por seme
jante manera, y como quiera que á la sucesión de un ma
yorazgo solo pueda llamarse á varones ó á hembras, cuan
do Almufiia dice: sucedan D. José y sus varones, y acaba-
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dos, D. Manuel y los suyos, dice espresamente, por lo menos» 
que mientras haya varones de D. José y de D. Manuel, no 
sucedan las hembras. ¿Pero sucederán cuando falten varo
nes? Ahí está la gracia de nuestro caso; pues que Almunia 
manda, que si no hay varones, no haya vinculo; que cuando 
muera el último varón de los que llama, deba con él morir 
también su mayorazgo; que éste no es absoluta sino condi-
eionalmente perpétuo, ó sea, duradero solo mientras exis
tan varones desús agnados D. José, D. Manuel y D. Ven
tura. Ahora, cuando un fundador, sobrevenido el caso que 
prevé, manda que cese su vinculo, ¿no escluye entonces, y 
para siempre, y harto literal y espresamente; no diré á las 
hembras solo, sino á varones y á hembras; y, para usar de 
una espresion trivial, á todo el mundo? No manifiesta, sise ' 
quiere, su voluntad con materiales palabras, pero sí con 
hechos reales; y la lengua de los hechos, es más enérgica 
que la lengua de las voces: no dice «de aquí en adelante no 
sucedan en mi mayorazgo;» más imposibilita que lo hagan. 
Pero... ¿cómo ha de decirlo, si estingue el mayorazgo? 
Pero... ¿cómo se escluye á una persona dela posesión de 
tina cosa que ya no existe (1)?... Si yo prendo fuego á ttir 
casa y la reduzco á pavesas, de forma que lo que antes era 
linda y elegante habitación, es ahora montón confuso de 
abrasados escombros, ¿iré, por ventura, á manifestar á mi 
hija no ser de mi voluntad que pase á habitar los salones de 
aquella casa? Dirían todos que habia perdido el juicio... 
Más no lo tendría yo ahora si continuar.) obstinándomeen; 

{>robar lo que es evidente: la evidencia no se prueba, porque 
a evidencia es luz; y la luz... alumbra, pero no se la* 

alumbra. 
Reasumiendo. Los casos á que atendió y decidió la PragJ 

mática de Felipe Hf, nada tienen de común ni de semejante1 
con el nuestro; aquella no es aplicable á vínculos, como el' 
de Almunia, de índole determinada y especial; nunca po
dría serlo á ks fundados como este, después de la Ley d& 
Felipe V; aun siéndolo debería entenderse cual la entendie
ron los autores mayorazguistas que te ocuparon en su exi
men y apreciación; en iin, aun cuando asi no fuera, es cier* 

{1) Por esto se podría sostener mejor (nunca bien) la opinio» 
de Abad si ei vínculo fuese absolutamente perpetuo, si no hu
biera Almunia señalado límites á su duración; pero señalados y 
eiendo el vínculo temporal, ó condicionalmente perpetuo, aquç-. 
Ha opinion paréeenos hasta absurda. 
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to que se hallan escluidas las hembras, y no por congeturas 
y presunciones, sino de un modo terminante, y claro, y esf-
preso, del vinculo de Almunia. Consecuencia: este vínculo 
no es regular, y por tanto no tiene derecho á suceder en él 
D. Benito Abad en re-presentacion de su madre Doña María 
Almunia. 

El Presbítero fundador quiso instituir un vínculo «rigu
roso;» fundólo para que se conservase su nombre y sus 
bienes en su familia; no llamó ni mentó siquiera á ninguna 
hembra, ni á hijo de hembra; llamó meramente, y uno tras, 
otro, á sus parientes agnados y á los varones de estos; usó 
la espresion «línea de varones,» esto es, varones de varo
nes; nombrólos en una ocasión «acnacidos;» ordenó que á la 
muerte del último de estos cesara su mayorazgo; escluyó de 
esta suerte á sus sobrinas carnales, aunque eran agnad*s, y 
á los hijos de estas, aunque serian varones. A lo cual debe! 
añadirse que los Autores mayorazguistas calificaron siempre 
de agnaticios los mayorazgos en que concurren muchas me
nos, y no tan caracterfstii;as circunstancias, como en el d§ 
Almunia; que este lo fundó cuando era ya de agnación el, 
mayorazgo de la Corona; que como tal lo calificó, eu un do
cumento público, D. Ventura Almunia, su hermano; ha
biendo, por fin, dispuesto libremente de sus bienes su so
brino D. Ramon al instituir â D. Rafael Aynat por su uni
versal heredero. Consecuencia: el vínculo de Almunia no es, 
de simple varonía, sino de agnación: luego D Bunito Abad 
no tiene derecho á suceder en él por ser hijo da hembra, 
varón cognado. 

Creo de todo punto ocioso discutir ahora una cuestión quei 
inoportunamente suscitó el demandante; á saber es; si en el 
caso de ser el vínculo de agnación, pudo ó no D. Ramoa 
Almunia disponer de sus bienes. V. E. sabe que no essazoji 
esta de tratarla: lo que nos cumplía; ya lo hicimos; demos
trar que Abad no tenia derecho ninguno á parte de los bie
nes que poseyó aquel, por cuanto no se halla legalmente 
probado que estuviesen sujetos á vínculo, y aun dándolo de 
gracia, por no ser el vínculo ni regular ni de simple varo
nía, sino de agnación rigurosa, abad, previendo sin duda 
el éxito, para él infausto, de este pleito, dijo que «si sucum
biese en él, no tardaria en pedir su parte en la herencia libre 
del fundador, y lo mismo harían regularmente los demás 
parientes por el órden de sucesión intestada.» Abad pedirá 
cuanto guste, y entonces será llegada la sazón de discutir 
ámpliamente si el último poseedor hájjil de un mayorazgo 
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?uede disponer libremente de los bienes que lo componen, 
or lo que á nosotros hace, no tememos la contienda: las 

fuerzas son flacas y el ánimo débil, más tan vigorosos alien
tos esperamos de la asistencia de la razón, que no hemos de 
esquivar la lid con el más apuesto y renombrado adversa
rio; antes hemos de concederle, si no pareciere arrogancia, 
la ventaja del campo y la elección de las armas. 

Por todo lo espuesto, el Sr. D. Francisco Aynat, como 
padre y legal administrador de su hijo D. Rafael, pide y es
pera de la justicia é ilustración de V. E. há de confirmar, 
con costas, la Sentencia apelada. 

Valencia veinte de Diciembre de mil ochocientos cua
renta y siete. 



PLEITO 

sobi'e nulidad de un testamento, otorgado en Roma, sin las 
solemnidades especiales que exigen las leyes españolas. 

M. I . S . : 

El Marqués de S... tiene lahonra de someter al alto juicio 
de V. S. las siguientes breves observaciotm en pro del de
recho que le asiste, en el pleito contra D. V. D. y L . ; más 
al hacerlo, está lejos de su espíritu la idea de solicitar nin
guna especie de merced; pide solo y espera solo justicia. 

Vencido en primera instancia y condenado en las costas de 
la segunda, suplicó de esta Sentencia, porqué la creyó no 
justa en cuanto declara válido el testamento del último 
Marqués de ***, ó inconcebible, en cuanto le castiga con el 
pago de las costas. Lo primero, supone que la demanda está 
destituida de razón legal; lo segundo, que hubo en propo
nerla, ó mala fe, ó temerario desatiento. Y aquello se com
prende mal. si, como parece claro, las leyes están de parte 
del demandante; y esto ni á duras penas se concibe, dada 
que mala fe no cabe en el Marqués de S..., y salen fiadores de
que no hubo temeridad., el nombre del que firmó la deman
da, y la grandeza de la cuestión que allí se trató, enlazad* 
con otras profundas. 

Cuanto á hombre deseoso de hallar la verdad, y solo en 
esta su derecho le es posible, tanto se hizo antes de instar la 
demanda. Fióse al Letrado á quien la pública opinion de
signaba como una de las glorias del Colegio; y este, espíritu 
profundo y severo, que así sabe hallar al través de vulgares 
preocupaciones una verdad, como siente el valor de susten
tarla, la propuso al fin después de larga meditación, y for
talecido, además, con el voto de Letradosáquienes se consul
tó, esclarecidos por su práctica y por su ciencia. 

Argüyóse de nulo el testamento del Marqués de *** en ra
zón á no observarse en él las solemnidades que exige como 
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«senciales !a ley española; y también se sostuvo que ni si
quiera se ajustaba á las prescritas por la romana. Sea lícito 
trascribir la demanda; y después se verá, mersed á breves 
indicaciones, que los fundamentos en que estriba, si fueroa 
rudamente atacados, no han sido destruidos (1). 

«El Excmo. Sr. _D. N. N., Margués de *",- murió en Roma ea 
~25 de Marzo del ano 1843 sia dejar herederos forzosos ni otro 
pariente más cercano que mi principal, á quien, por lo mismo, 
'correspondia su herencia, uo habiendo haredero testamenta
rio vál idamente iustitu'do. Con este t ítulo compareció á los 
pocos dias en el Juzg-ado de primera instancia doesta Ciudad 
D. V . D . y l ' - , y obtuvo la posesión de la mitad de los mayoraz
gos quehabia quedado de libre disposición en el difunto Mar
qués, habiéndose conferido la de la otra mitad al señor Marqués 
de S..., como marido de la sucesora inmediata la señora Mar
quesa de los mismos t í tu los . También se posesionó D. V . D. y L . 
a l mismo tiempo, en el dicho concepto de heredero testamen
tario, de los demfts bienes de todas clases pertenecientes á la 
herencia del Marqués de *** Mi principal se hallaba entonces 
ausente de lispaña, y contenido, por una parte, con la noticia 
de haber un heredero testamentario, y rodeado, por otra, de 
los embarazos y dificultades que la ausencia suele ocasionar 
en tales casos, no pudo acudir, por de pronto, y hacer valer 
el derecho que le daban las leyes de sucesión; mas enterado 
á fondo de la verdad, y cerciorado de que el testamento del 
Sr. Marqués de *** era un documento nulo, compareció por mi 
medio en los autos únicos dondeD. V. D. y L.habia solicitado 

'la posesión de bienes de la herencia y obtenido la de la mitad 
de los que fueron vinculados. A la sazón habia ya intentado 
este en los mismos autos una demanda contra la señora Mar
quesa de S..., pidiendo la ot'-a mitad de los vínculos; y creyen
do, ó afectando creer, que mi comparecencia en ellos no tenia 
más objeto que entorpecer el nuevo pleito, resistió tenazmen
te el uso de mi acc ión , sinembargo de que llevaba yo porde-
laute la justificación del derecho de mi principal. Ka este inc i 
dente, que duró muchos meses, l i t igó al fin D. V. D. y L . con 
Tavorable é inesperada fortuna, pues sin embargo de las buenas 
•razones que â mi principal asistían y de haber sido tenido y a 
por parte en providencias consentidas, la Superioridad est imó 
Ttíás justo que no lo fuese, y por decreto de 1.° de Abril ü l t i -
nio mandó que usase del derecho que entendiese asistirle ea 
juicio competente. Esta providenc a y parte de lo que llevo 
Teferido, consta en el testimouio que presento con la solem
nidad del juramento. 

«Perdido, pues, el largo tiempo que se invirtió en aquellas. 

(1) Como el escrito de demanda, sobre ser estenso, no es 
obra de Aparisi, síno del digno Letrado, y luego Fiscal, D . F r a n 
cisco Palau, se enuncian solo sus principales datos y argu-
.mentos.—Ñota, de los Edittres, 
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geationes y controversias preliminares, mi principal se ha 
Tisío después en la necesidad de intentar separadamente la 
correspondiente demanda, pidiendo â D. V . D. y L . , supuesto 
heredero testamentario del señor Marqués de '",1auniversali
dad en la herencia de éste, en cuya poses ión se hal la sin el 
menor derecho. 

«Consiste el t í tulo que alega en un testamento, que se dice 
otorgado en Boma por el señor Marqués de ,** en 24 de Fe
brero de 1843, un mes antes de su muerte. Este testamen
to (que así le llamaremos para darle a lgún nombre) apa
rece hecho en la forma do testamento cerrado, in scrip-
tis, ó eu poridad, si bien ni en su otorgamiento, ni mucho 
menos en su apertura, concurren los requisitos y solemnida
des que nuestr.is leyes prescriben, como veremos m á s ade
lante. Resulta de la copia fehaciente de la t raducc ión del 
dicho documento, queel señor Marqués de"*, que, como es no*, 
torio ora natural y vecino de Valencia y residia accidentalmen-
teeuEoma, constituido personalmente en el ya citado día 2í 
de Febrero de 1843 ante el liscribano Jaime Fratocchi, le en
tregó una cédula cosida alrededor y sellada con siete sellos, 
asegurando que contenia su testamento, el nombramiento de 
su heredero, el I c a d o al piadoso instituto de pobres y á los 
lugares de Tiórra-Santa en Palestina, y confiriendo al mismo 
Escribano la facultad de abrirle después del fallecimiento del 
otorgante h requerimiento de quien cre3'ese tener interés en su 
herencia; y declaró que aquel era y queria que fuese su ú l 
timo testamento, y que si por tal no va l ia , queria que va
liese por codicilo ó donación por causa de muerte ad pias 
causas, cancelando y anulando cualquiera otro anterior: cuyo 
acto aparece autorizado con la firma del otorgante, l a del E s 
cribano y la de siete testigos presentes. Esto por lo que hace 
al otorgamiento y entrega del testamento. 

»Respecto de la apertura , aparece que en í'5 de Marzo si
guiente se presentó D. V . D. y L . a l mismo Escribano manifes
tándole que k las cuatro de la noche anterior habia muerto 
el señor Marqués do y le requirió para que se hiciese la 
apertura del dicho testfimonto, en el cual creia tener a lgún 
interés. E n consecuencia se trasladó el Escribano á l a habita
c ión del Marqués, donde vió y reconoció su cadáver, que es
taba todavía en la cama; y usando de la facultad que le ha 
bía sido conferida por el mismo difunto, después de haber 
hecho reconocer el testamento & los asistentes y visto que 
estaba íntegfo é ileso, le abrió, quitando el sello, y le l e y ó y 
publ icó en seguida. D V . D. y L . firmó el requerimiento; y esta 
diligencia de apertura, ejecutada en la forma que acabo de 
referir, fué autorizada por el Escribano y por dos testigos, á 
•aber, por Luis Touxly,que habia sido uno de los siete instru
mentales, y por D. Juan Alcina, en quien no concurría esta 
eircunstancia. E l testamento, ó el papel que contenia la plica 
estaba firmado por el Marqués de ""en lengua italiana, y es
crito eu l a misma por otra -mano; y por lo que hace á su con
testo, baste por ahora decir que apareció instituido en él 
heredero universal el poseedor actual de la herencia 
B . V . Ü . y L . < 

fruste testamento es nulo por no estar arreglado n i en la 
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forma de su otorgamiento ni menos en la de su apertura á lo 
que nuestras leyes prescriben; y por el mismo caso lo seria 
siempre, aunque en cada uno do dichos netos se hubiesen 
observado las formalidades prescritas en las leyes del país 
donde se otorgó. 

»>iada más facil que la prueba y la demostración del pr i 
mero de los dos puntos enunciados. Es evidente que en el tes
tamento de que se trata se quiso guardar la forma de testa
mento secreto ó en poridad, de manera que no supiese u i n -
guno de los testigos lo que estaba escrito eu él. Así es qua 
el Marqués de ***, en el acto de entregar al Liscribano la plica 
cerrada y sellada se l imitó k asegurar en general que en ella 
se coutenia su testamento, la inst i tución de heredero y los 
legados pios para pobres y para los santos hignres de Jerusa
lem. Un testamento de esta clase debía estar escrito y firma
do de puño y letra del mismo testador. «En es(;r¡pf,n*(dice la 
ley 2.a, t ítulo 1.°, Partida 6.") Queriendo alguno facer su testa
mento seguntdize en ia lei ante desta, si por aventura lo 
quisiere facer en poridad que non sepan ninguno de los tes
tigos lo que es escripto en él, puédelo 'ncer de esta manera. 
Debo él por su mano mesma, escrevir el testamento, si sopiere 
escrebir.. .» E l Marques de *" se hallaba en este caso,y k pesar 
de ello el testamento no fué escrito por su mano misma, sino 
por mano agena, s egún se lee al final de él. Este es el primer 
defecto que se encuentra en la forma de su otorgamiento. 

»Otros, sin duda, podrían hallarse relativamente^ la perso
na del Escribano y á las de los testigos, si pudiesen ser cono
cidos; pero tratándose de un país extranjero y tan distante, 
es esta una dificnltnd inapcoble, y una ta-mbien de las mu
chas razones que hay para que no se tengan por vál idos los 
testamentos de súbditos españolee que no hubieren sido otor
gados en los dominios de España y con arreglo & las leyes 
españolas . 

»Y aunque el testamento del Marqués de *** no tuviese de
fecto alguno por lo tocante á las formalidades de su otorga
miento y entrega al Escribano, seria siempre nulo por el mo
do con que se verificó su apertura y publicación. L a apertura 
de los testamentos cerrados ha sido justamente considerada 
por las leyes como un acto tal vez de m á s importancia y m á s 
espuesto ft fraudes y suplantaciones que ol otorgamiento 
mismo; y por eso le han rodeado do precauciones y formali
dades mayores todavía que las exigidas para aquel acto. L a 
primera y la tercera del título 2.° de la Partida 6.a, que son 
las que rigen en la materia, requieren ante todo que aquel h 
quien interesare la apertura del testamento lo pula ante el 
Juez, jurando que no lo hace maliciosamente: que el Juez 
pregunte á los testigos escritos en é l , si es aquel el testa
mento en que pusieron sus sellos y escribieron sus nombres; 
y ellos, después de haberlo reconocido, lo manifiesten, bastan
do que esta diligencia se haga con la mayoría do los mismo» 
ai todos nose pudiesen reunir: que en este último caso se en-
Tie después h aquellos que no hubiesen concurrido para que 
Jeconozcan sus sellos: que si ni aun la mayoría de los testi
gos pudiese ser habida para la apertura del testamento por-
fue todos ó la mayor parte estuviesen en otra tierra y elJuea 
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«uteridiere que puede provenir a l g ú n daño de la d i l ac ión , 
haga venir aute sí hombres buenos abriendo el testamento 
ante ellos, y le mande trasladar y leer, y le cierre luego y 
.pongan sus sellos en él los mismos hombres buenos: que des
pués , cuando vinieren los testigos, se les muestre el testa
mento y reconozcan sus sellos, y si estuvieren en otra parte, 
ae les envie á reconocer, según se dijo antes: y por ú l t imo , 
que el reconocimiento se haga siempre, jurando los testigos 
que aquel es el testamento que ellos sellaron. 

» N a d a de cuanto estas dos leyes prescriben se observó en 
la apertura del llamado testamento, del señor Marqués de*** 
Tantas y tan prolijas y minuciosas solemnidades y precau
ciones quedaron reducidas al acto informal que se ha indi
cado antes, de constituirse el notario Capitolino Fratocchi 
en l a casa mortuoria á requirimiento de D. V . D. y L . á ense
ñar el testamento â los circunstantes, que no se dice quiénes 
ni c u á n t o s eran; y á abrirle y leerle ante dos testigos. ¿Puede 
desconocerse que una apertura de esta clase es nula s e g ú n 
nuestras leyes, y que un testamento leido y publicado en d i 
cha forma no es mas que uu papel inút i l , que ni á k derecho 
alguno á nadie, ni merece el menor crédito en juicio? Pues 
¿cómo ha de poder servir para que D. V. D. y L . adquiera la 
rica herencia del señor Marqués de ***, escluyendo a l here-

- dero legal que tiene un derecho incontrovertible adquirido 
por el liamamiento de la ley? 

»La solución que intentará darse â este poderoso argumen
to, será sin duda, que si bien el testamento de que tratamos 
seria nulo, habiendo sido otorgado ó abierto en l íspaña, debe 
considerarse válido por haber sido otorgado y abierto en Roma 
-con arreglo á l a s leyes de aquel país. No tardaremos en ver 
•que aun á estas se contmviuo en el acto dela apertura: ahora 
debo ocuparme en la prueba de la segunda proposición esta
blecida antes, â saber, que el testamento del Marqués de *** 
seria siempre nulo, aunque en el otorgamiento y en la aper
tura de é l se hubiesen observado las formalidades proscrip
tas por las leyes del país donde pasaron aquellos actos; con 
lo cual quedará también resuelta la dificultad que acabo de 
proponer. 

«•Cualesquiera que sean las opiniones que han dividido á 
escritores eminentes sobre el origen de la facultad de testar, 
habrá de admitirse siempre como principio inconcuso, que 
el testamento es un acto que pertenece al derecho civi l , y 
que para que sea vál ido debe estar arreglado en un todo á 
las formas prescritas por las leyes civiles. Es del mismo modo 
•evidente 6 incuestionable, que las leyes á que cada testador 
debe arreglarse, son las del país á que pertenece, porque es
tas son las únicas que le obligan:y loes, por fin, el que para 
que uno adquiera los derechos de heredero testamentario, es 
necesario que tenga á su favor un testamento tal , que las 
leyes le consideren vál ido. Las de España han prescrito las 
•solemnidades que deben acompañar á las dos especies de tes
tamento nuncupativo y escrito, sin establecer escepcion a l 
guna en favor de testamentos otorgados por españoles en país 
extranjero; y por consecuencia cualquier testamento otorga-
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-do por un subdito español en que no se hubieren observado 
puntualmente, es nulo de derecho. 

»A. estas doctrinas elementales en materias de jur ispru
dencia, solo puede oponerse la opinion, admitida como ruti
nariamente, de que los actos de ú l t ima voluntad deben te
nerse por vál idos si están arreprlados ea cuanto á la disposi
ción de los bienes á las leyes del país á que perteuecia el 
testador, y en cuanto á las formas, h las del país donde pa
saron. R?t:i opinion, si bien se examina, carece absolutamente 
de fundamento legal, está en abierta contradicción con los 
buenos principios de la ciencia, y raya en lo absurdo. E n el 
orden civil no hay derechos y obligaciones fuera de las le
yes, y n i n g ú n acto puede producirlas si no está arreglado á 
las mismas. Las nuestras, por ejemplo, ni reconocen ni dan 
valor alguno al testamento ológrafo; pero el Código civil 
francés le declara valedero sin sujetarle á ninguna otra for-
-malidad, estando escrito íntegramente, fechado y firmado 
por el mismo testador. Ahora bien: si alguno pidiese en E s 
paña la herencia de un español á t í tulo de -heredero testa
mentario sin presentar mas que un simple papel escrito y 
firmado en Francia por el testador, ¿en qué ley podría fundar 
su derecho? ¿cuál es la que podría invocar para que se h i 
ciese en favor suyo una escepcion de la ley general que niega 
á todos los españoles la facultad de testar de una manera tan 
informal, y manda que los testamentos y codicilos non fagan 
fe nin prueba, en juicio n i fuera del. sino tuvieron la solemnidad 
de testigos prescrita por la misma1? Ciertamente que en n in
guna, porque desdo el Fuero Juzgo acá no se hallará una 
sola donde espresa ó implícitamente se reconozca ó autorice 
«1 principio do que deban valer los actos do última voluntad 
celebrados en país extranjero, s egún la forma establecida por 
las leyes del mismo, .aunque carezcan de las solemnidades 
prescritas por las de España. Esta importantísima escepcion 
de la regla general, tocaba hacerla á la ley, y solo á la ley; 
y no habiéndola hecho ella, n i n g ú n testamento puede dar 
derecho sino está en un todo conforme á la regla. 

. . »Aeaso convendría que la leg is lac ión española hiciese en 
este punto alguna escepcion; pero esta es cuestiou para .el 
legislador, que no dejaría de tropezar con iuconvenientès 
gravís imos, muy superiores tal vez á, los que puede acarrear 
el estado actual de la misma, respecto del punto de que tra
tamos. Por lo qüe á nosotros hace, basta que sepamos que 
hasta ahora no se ha hecho semejante escepcion; que las le
yes de España no dan valor alguno á los actos de sucesión 
intestada de subditos españoles, por solo estar arreglados á 
las leyes extranjeras; y que mas bien puede cofisiderarse esto 
espresamente prohibido. 

»Tan cierto es esto, que cuando se ha tenido por conve
niente hacer alguna escepcion, ha sido ésta objeto de un 
tratado esoecial. Así, en el convenio que celebraron las Co
ronas de España y Cordeña para habilitar á los súbditos de 
ambos Mo larcas á sucederse mútuamonte en todo género de 
bienes y derechos, firmado en S. L irenzo el Real á T¡ de No
viembre de 1132, se estableció en el artículo 4." lo siguiente: 
«Cuando se suscitwon algunas contestaciones sobre la vali-. 

TOMO T . T 
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dación de un testamento ó de otra disposición, se decidirán 
por los jueces competentes conforme á las leyes, estatutos y 
usos recibidos y autorizados en el parage en donde dichas 
disposiciones se hicieren: de suerte que si estos actos llevasen 
las formalidades y condiciones requeridas en el lugar donde 
8e ejecutaren, tendrán igualmente todo su efecto en los esta
dos de la otra potencia, aun cuando en ellos estén semejan
tes actos sujetos â mayores formalidades y á reglas diferentes 
de las que rigen en el país en que se han hecho.» Este con
venio pasó á ser ley del reino por Real cédula de S. M. el se
ñor D. Oârlos I I I , espedida en 22 ds Mayo de 1783, la cual se 
insertó en el título 20 del libro 10 de la Novís ima Recopila
ción. Consideróse necesario, para que los testamentos otor
gados en Cerdeña, s e g ú n las formalidades de aquel país, 
fuesen vál idos para heredar en España, uu convenio de coro
na 6, corona y una ley especial; de donde forzosamente se 
infiere, que sin ellos y antes de ellos, los testamentos otor
gados en Cerdeña no eran válidos en España, ó por mejor 
decir, que no estaba reconocido en la leg is lac ión de este pais 
el principio escepcional de que debían producir efecto en él 
los actos de últ ima voluntad que hubieren pasado en nacio
nes extranjeras auu cuando estuviesen conformes á lo pres
crito en las leyes de las misiuíis; porque á seV así , por ocioso 
y aun por ridículo debiera tenerse el que semejante asunto 
se hubiese hecho objeto de un convenio entre los dos Sobe
ranos, y de una ley especial de la Monarquía española. Lo 
cual prueba al propio tiempo, que para que se tuviese por 
vál ido cuanto aparece actuado en Roma respecto ¡i i o que se 
l lama testamento ú l t imo uel señor Marqués de ***, era nece-
oario también un convenio de la corona de España con el 
Sumo Pontífice, y una ley especial que lo mandase guardar 
y cumplir por los tribunales, conforme se hizo con Su Majes
tad Sarda. 

»La nulidad, pues, del testamento del señor Marqués de *** 
queda cumplidamente demostrada, y a porque s e g ú n se ha 
visto, en su otorgamiento y sobre todo en su apertura, no se 
guardaron las formas y las solemnidades prescritas por nues
tras leyes, y a porque en estas leyes no se halla escepcion a l 
guna; ni general eu favor de herederos instituidos en testa
mentos extranjeros, ni particular en favor de los actos de ú l 
tima volunta^ celebrados en los Estados Pontificios, y y a en 
ñ n porque en Espana no dan n ingún derecho las leyes ex
tranjeras, ni puede juzgarse por ellas, ni es permitido s i -
quieMi que sirvan de prueba de un derecho controvertido. 

» Á u n q u e podia y a terminarse aquí esta demanda porque 
lo dicho basta para el objeto de ella, no debo concluirla sin 
probar también, como ofrecí al principio, que en la apertura 
del testamento del Marqués de *** se contravino á las leyes 
de Roma, omitiéndose casi todas las formalidades prescriptas 
por ellas, y que por consiguieuto el tal testamento no podría 
producir efecto alguno, ni merecería fe ni crédito alguno, 
judicial n i estrajudicialmente, aun eu el caso negado de que 
las layes de España tuviesen por vál idos aquellos actos en 
que se hubiesen guardado las formalidades prescriptas por 
las del país donde se verificaron. Pero repito que en este 
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punto me ocupo solo hipotéticamente; y para q u;; se vea que 
en n i n g ú n caso y bajo ninguna suposic ión tiene D. V . D. y L . 
derecho á la herencia que posee. 

D K I Código que regia en Roma en la época en que fué 
otorgado y abierto el testamento del Marqués de "", y que 
rige aun, es el Ordenamiento legislativo y judicial para Ios-
negocios civiles, decretado por la Santidad'del Papa reinante 
Gregorio X V I en 10 de Noviembre do 1884. Nada se determinó 
en él acerca de la apertura de los testamentos cerrados, ú 
otorgados por nuncupacion, implícita; según se les llama en 
el mismo; pero en esta parte se dejó vigente !<• «¡tu- so bailaba 
dispuesto en el antiguo derecho romnnó ¡i «u el que antono-
m&sticamente se llama derecho civil ó común. Dice el ar 
tículo 1.": «Las leyes del derecho común modificadas por el 
canónico y por la-i constituciones apostólicas, continuarán 
siendo la norma de los juicios civiles en todo lo que no estó 
dispuesto de otro modo en el presento ordenamiento.» Le leggi 
del diritto comine, modérale secando i l d i rü to canónico e le costitu-
zioni aposloUcke, continueranno ad essere ta víom» dei giudici c iv i l i 
h i tuitoció che non viene altrimenti disposto i n guesto llegolamento. 
Y el 33: «Sn las disposiciones testamentarias y en los demás 
actos de últ ima voluntad deberán observarse las formas pres
critas por el derecho común.» Nelle disposizioni Ustamentarit e 
negli a l t r i at i i d i vJtima volontá devranno òsservasi le forme pres-
erüte dal dirüto COMKM. S e g ú n lo cual no podrá dudarse, que 
en la apertura del testamento del Marqués de *** debieron ob
servarse las t'ormalidados prescritas por las leyes del derecho 
común, tan idénticas a las que exigen las dos de Partida c i 
tadas anteriormente, como que éstas son la copia de aquel 
origina]. (1) 

»La misma intervención de la autoridad del Juez, reco
nocimiento de los testigos y demás esquisitas formalidades 
que requieren nuestras leyes de Partida, ¿fueron acaso ob
servadas en la apertura del testamento del Marqués de ***? 
Ahí esta la copia del mismo, librada precisamente con refe
rencia á las que D. V . 1). y L . presentó en los autos que s i 
gue con el señor Marques de S..; en ella se vé que de todo en 
todo ee faltó á lo que previenen las leyes del Digesto citadas 
en la nota. 

»Luego la apertura seria nula y el testamento leido y p u 
blicado en aquel acto tan informal no podría dar derecho a l 
guno ni merecer fe en juicio ni fuera de él , aun cuando h u 
biese de juzgarse por ías leyes de Roma. 

»Conclúycse de todo que D. V. D. y L . no tiene derecho a l -
gnno à la herencia, que posee, del señor Marqués de"*, y que 
ésta corresponde y debe restituirse al Marqués de S.. . como 
pariente más próximo y heredero legal del mismo señor Mar
qués . E n cuya atención y con la protesta ordinaria de hacer á 
esta demanda las adiciones y reformas que convengan y pro
cedan: 

(1) Leyes 4.\'5.', 6.' y 1." del TU. 3.'. Libro 29 del Digesto, que son 1** 
«líe üablan de la mstona. 
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»Suplico â V. S., que habieudo por presentados los docu
mentos referidos, se sirva declarar que por la nulidad del tes
tamento que se dice otorgado en Roma por el Excmo. señor 
D. N. N., Marqués de *'*, eu 24 de Febrero de 1843, correspon
de su Herencia á mi principal el señor Marqués de S... como 
heredero leg-al del mismo; y condenar á D. v. D. y L . á que se 
la restituya dentro de diez dias, con todos los frutos percibidos 
y podidos percibir; pues así es conforme á justicia que pido 
con costas, juro, etc. Valencia 12 de Noviembre de 1845.— 
Licenciado, D. Francisco Palau.—Valeriano Escribá.» 

Esto se dijo: sobre bases tan ámplias y tan sólidas se asen
tó la demanda; al derredor de la cual, digámoslo así, debe 
estarse en vela y en defensa, para evitar que se la desvirtúe 
á poder de sofismas. Mi adversario con este fin ha estrema
do sus fuerzas, y el conjunto Je sus escritos aturde al espí
ritu y casi le fascina. Hay allí variedad infinita de cosas, 
especies y tonos; verdades, pero á medias; principios cier
tos, pero mal aplicados; preocupaciones, dadas por axiomas; 
opiniones, vendidas por leyes; formando el todo, hábilmente 
confuso, una demostración en aparência irrefutable, y en 
realidad una prodigiosa mentira. Que tal es "el destino de 
un talento supemr: sobresalir en todas ocasiones y resplan
decer; si le asiste razón, como lógico admirable; sino, como 
admirable sofista. 

Ahora, quien no se deje aturdir y fascinar, y con espí
ritu valiente y razón serena ponga en órden sus argumen
tos, los clasifique, remonte á los principios de que derivan, 
y con los ojos fijos en la Ley analice la virtud de esosprin-
eipios, hallará al cabo de exámea tan laborioso, que los en 
que se funda la demanda permanecen en pié, y salen.ven-
eedores de la ruda y hábil acometida. 

Todas las razones de mi adversario conspiran á probar 
estos extremos: que el español fuera de su Patria, puede tes
tar válidamente, sin guardar las solemnidades externas qtie 
k Ley española prescribe; y que Ley que le obligase á guar -
darlas seria injusta, y además bárbara é impía. Y aunque 
hablar sóbrela bondad ó injusticia de las leyes cabe en un 
Congreso, pero suena mal en un Tribunal de justicia, donde 
son reinas; como quiera que, no sin arte, se haya mezclado 
á la cuestión legal otras filosóficas,se dirá también sobre ellas 
alguna palabra, según vaya presentándose ocasión oportuna. 

¿Conqué el español fuera de su país testa válidamente, sí 
por loi que hace á solemnidades externas, se ajusta á las 
mandadas, ó'usadas en el país donde se halle? 
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Pero ¿cuál Ley de España para ello le autoriza? Del Fuero 

Juzgo acá no conocemos ninguna. Ki siquiera indicio ó vis
lumbre de que pudiese quererlo. De lo cual debió conven
cerse mi adversario al observar las antiguas Leyes, vedan
do que por extranjeras se juzgue en Espana; el tratado en
tre ésta y Gerdeña, probando la verdad de nuestra doctrina, 
como prueba una escepcion la existencia de ía regla; las 
Cortes, en fin, ordenando á favor de las-viudas y otras pe* -
sonas, que hubiesen padecido en la guerra dela independen
cia, una manda forzosa, y ordenándola en estos términos: 
«Las Górtes... decretan: Que todos los testameutos que se 
otorguen en los dominios de la Monarquía española, con -
tengan una cláusula, etc.» 

No hay, pues, ley; y con esto debiera darse la cues 
tion por resuelta. Y ello es claro. Si las lejes de Espa
ña se han ordenado para todos los españoles; si, como es 
consiguiente, les obligan; si condenan, por nulo, el testa
mento falto de alguna de las solemnidades que exigen; y si 
de otra parte el Marqués de *'* era español y no lus observó 
en el suyo ¿quién no vé que éste no alcanza á ser válido, á 
no ser que se muestre que hay un privilegio, una escepcion 
de la regla general en favor del mismo, ó de los españoles 
hallados en su caso, para testar de un modo distinto del 
prescrito, bajo pens de nulidad, por las leyes de España? 
¿Quién no vé que solo una Ley puede conceder el derecho 
para testar de un modo, no aprobado, sino condenado por 
otra Ley? ¿Y dónde está la que substrae, por asi decirlo, al 
Marqués de"** á la sanción general, y salva de nulidad su 
testamento? 

Esta es la pregunta que debe atormentar á D. V. D. y L . ; 
éste nuestro campo de batalla. 

En mi opinion, conociendo mi adversario (¿y quién pue
de desconocerlo?) que para testar válidamente de manera 
distinta de la mandada por la Ley española, se necesita de 
otra Ley que para tanto autorice, y no hallando ninguna 
en que apoyarse, se aventura á hablar, pero vaga, incierta, 
Taporosamente, yo no sé de qué derecho, que no es el espa
ñol, yonosé de qué ley, que no se halla en nuestros Códigos. 

Generalmente, en todos los paises, aconsejando el interés 
de la sociedad estimular hasta el infinito el amor al trabajo, 
la Ley ha concedido ese derecho; justo indudablemente, 
porque muerto el hombre, le sobrevive su voluntad, y man
da y reina. 

¿Pero por ventura creerá y sostendrá mi adversario, que 
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Ia facultad de testar es de derecho público, en el sentido de 
que en todos ó en casi todos los pueblos la han establecido ó 
sancionado sus leyes particulares? Si es así, y dejando ápar 
té la impropiedad en el hablar, ¿qué consecuencia fecunda 
para decidir la cuestión actual nace da este hecho? Para de
cidirla, ¿qué importa que teste ó no en Francia, en Alema
nia, ó si se quiere, entre los chinos? El español Marqués 
de disponiendo de bienes sitos en España, y á favor de 
un español, ¿testaba en virtud de la ley rusa ó italiana, ó en 
virtud puramente de la Ley española? ¿Cada una de las na
ciones, ó todas juntas, han soñado j^inás, ni tenido interés', 
ni alcanzarían nunca derecho para obligar á los tribunales 
de España,á declarar válido un testamento hecho por espa-
fíol, pero no ajustado á las solemnidades que la Ley de Es
paña exige como esenciales? 

Cuando España trate de potencia á potencia con otra na
ción, ó se controviertan intereses españoles y extranjeros, 
claro parece que deberá acudirse á las prescripciones del 
derecho público; pero en negocios en que se trata solo de 
personas é intereses de España, negocios, digámoslo así, 
domésticos, fuera delirio creer que pudiera un Juez escu
char otra voz que la de las Leyes de nuestro país. 

Y en hora menguada, para sí, mentó mi adversario al de
recho público; que debía traernos á la memoria, que ese de
recho se contiene en leyes que llamamos tratados, y debia 
ponernos ante los ojos el celebrado entre España y Cerde-
ña. Y cierto que es ingenioso el recurso á que se acoge para 
escapar al formidable argumento. Dice, que el objeto del 
convenio fué solo el de establecer la recíproca sucesión en
tre sardos y españoles; que en su artículo 4.° no se hizo sino 
consignar ocasionalmente una máxima de derecho público... 
¡Vaya en gracia! ¿Por dónde sabe que las altas partes con
tratantes solo consignaron ocasionalmente, es decir, solo 
perdieron inútilmente el tiempo emborronando papel? ¿Asis
tió acaso á las conferencias? Dice: «Lo que puede asegurarse 
es, que si para que un español pudiese, conforme á las de 
Cerdeña (Leyes), disponer de los bienes que tuvieseen Es
paña y trasmitirlos á un súbdito sardo, fué preciso un tra
tado especial, una Ley escepcional; otra sería precisa para 
que un español pudiese hacer otro tanto en Roma y con 
súbditos de los Estados Pontificios. Esta es la consecuencia 

•legítima...» ¿Entendí mal acaso? ¡Qué cosa mas rara! ¿Con-
qué no es de derecho público que un español teste válida
mente guardando las solemnidades extranjeras, cuando deja 
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á un extranjero su herencia, sin embargo que en ella 
tienen interés todas Jas naciones; y podrá soñarse que 
sea de derecho público que un español teste válidamen
te, guardando las solemnidades extranjeras, cuando deja 
á un español su herencia, sin embargo que en ello no tiene 
interés ninguna de las naciones? ¡Qué error tan peregrino 
y casi tan increíble en un talento clarísimo! Por lo demás, 
si del primer artículo del convenio se deduce como legítima 
consecuencia la que él apuntó, con lógica igual se deduce 
del artículo cuarto la que se fijó en la demanda. 

No hay medio, no hay escape á la consecuencia impla
cable de los principios allí sentados. El español , siquiera 
esté en tierra extraña, como que permanece (doctrina incon
cusa) ciudadano de su Patria, puede solo testar en virtud de 
la Ley de España; debe guardar sus solemnidades ; y de lo 
contrario será nulo su testamento. El Marqués de **"*, era es
pañol no las guardó; lo es el suyo. Se pretende que tenia 
derecho à testar de modo distinto del mandado bajo pena de 
nulidad por las leyes de la sociedad de que era individuo y 
parte; pero el derecho arguye ley que lo dá. ¿Y dónde, re
petimos, está esa Ley? ¿Es razonable suponer que hay de
recho sin ley, y es justo sin ley espresa privar á un pa
riente del derecho expreso que tiene á los bienes, como [he
redero legal, á falta de otro instituido en testamento vá
lido? 

No para aclarar, para confundir la cuestión se há habla
do de esa manera vaga y triste de derecho público; pero 
cualquiera que sea el origen de la facultad de testar, ¿podría 
negarse al legislador la de imponer las condiciones que cre
yese necesarias en pro del testador, del derecho de sus pa
rientes, del interés de la sociedad? 

¿Y qué es, al fin, cuál la razón legal, que para combatir 
victoriosamente la demanda há espuesto mi adversario? Héla 
aquí: «La Ley española ha dicho con qué formalidades se 
debe testar en España, y lo que de aquí se deduce es que los 
españoles que no quieran ó no puedan guardarlas, notestaH 
válidamente, y esta consecuencia no puede aplicarse como 
principio á los que testan en el extranjero, porqué allí no 
alcanza, porqué allí no rige esa Ley.» 

A este propósito, sentó antes la doctrina de que en cada 
nación hay leyes generales y leyes puramente locales: es 
general la que faculta para testar á los españoles, salvo á los 
incapaces ó indignos; es local, la que prescribe las solem
nidades esternas: aquella viaja, por decirlo así, con el espa-
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Hol y le sigue donde quiera que vaya; ésta le acompaña,, 
pero se despide de él en los confines del territorio. 

El Marqués de *** testó, según mi adversario, en virtud de 
la ley española; guardó las suJemnidades internas, parqué 
la ley que las prescriba es de las generales; pero no las ex
ternas, porque la ley que las manda, como local, dejó de 
ser ley y obligarle en el punto que salvó los confines de su 
Patria. 

Todo este edificio descansa, como se vé, en la donosa lo
calidad de la ley... Véase cómo la prueba; es ley local, 
dice, porqué no hay términos hábiles, ó sea posibilidad de 
cumplirlíi, fuera de los dominios de España. La Ley no pue
de exigir del hombre cosas imposibles. 

Ésta es su única razón; y por ello añade: «Si es posible 
que el español en cualquier otro reino guarde las solemni
dades externas que para el acto detestar requieren .̂uestras. 
leyes, deberá hacerlo.» 

Antes que se olvide acaso, haré una observación que al 
leer las últimas palabras se presenta dñ su gracia al espíritu. 
De ellas parece lógico deducir, que si el Marqués de *** pudo 
en Roma guardar las solemnidades que manda la Ley de Es
paña y no lo hizo, ya que voluntariamente la desacató, 
testó nulamente. ¿Y pudo? La Ley autoriza el testamento 
nuncupativo, y á falta de Escribano y testigos vecinos del 
lugar del otorgamiento, exige por única solemnidad la pre
sencia de siete testigos. Y aunque hubiesen éstos de ser es
pañoles, en la sazón de cosas en que testó el Marqués, ha
llándose si con salud no robusta, no tan quebrada al menos 
que le impidiese ir á la casa del Escribano Frattochi, ¿no 
pudo encontrarlos en Roma? ¿No los tenia en su propia 
casa? ¿No los hallára en la embajada ó legación española? 
Pudo, pues, y no quiso; ni siquiera tuvo á bien escribir su 
testamento, á pesar descríe fácil y llano, y de mandárselo 
la Ley de Partida. 

Reanudando, ahora, el hilo del discurso, decia, que el 
único argumento por donde probaba la localidad de la ley, 
reducíase á la imposibilidad de ser cumplida en el extran-
gero. Cierto es, que sintiéndose, á lo que juzgo, estrechado 
por razones de fuerza victoriosa, prorrumpió en un arranr 
que no muy feliz, diciendo: «¿Manda aquella ley en Roma? 
No: luego no puede prescribir de qué manera se ha de tes
tar allí: luego habla solamente con los que hagan testa
mento en España.» A maravilla bien: pero voy á probarle 
con su propia doctrina que erró grandemente, cuando una,. 
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dos, tres \eces afirmó que las leyes que llama generales, 
obligaban al Marqués en Roma, por lo que debió guardar y 
de hecho guardó las solemnidades internas. Y le arguyo así: 
¿Mandan esas leyes en Roma? No. Luego... deduzca él la 
consecuencia. ¡Qué fijeza de principios! Y cuenta que á se
guida de aquel arranque, añade: «Ahora, si este modo de 
discurrir no es conforme al modo racional, confesamos que 
no conocemos ni por el forro la razón...» Lo que sí es pre
ciso confesar, que los mejores talentos nos dan á veces muy 
buenas lecciones. Por lo demás, las leyes de España no man
dan en Roma; pero mandan á los espa Soles que está n en Roma. 

Debe, sin embargo, agradecerse á mi adversario, que nos 
presente ya al Marqués de *" testando en virtud de la ley es
pañola. ¡Ya se vé! ¿Yen virtud decual podía testar un ciu
dadano español? 

Que reconozca, que españoles en su Patria mueren intes
tados, no porque no quieran, sino porque no pueden guar
dar las solemnidades... lo cual no dejaría de ser algo duri
llo, si la facultad de testar nos viniese tan de arriba como 
en algunos de sus párrafos pretende demostrar. 

Y, en fin, por aquella donosísima distinción que en punto 
á su índole y fuerza establece, entre la Ley que faculta par$ 
testar y la que prefija el modo, pena de nulidad. 

Lástima grande, que no aparezca legal distinción tan pe? 
regriira, pues bien comprendo'que à mi adversario le seria 
muy helgado, y muy de provecho decir: en virtud de la 
ley española que faculta para testar (aunque no manda erç 
Roma) testó bien el Marqués de*'*; pero él no venia obligad^ 
á guardar las solemnidades que exige otra ley, porque ésta 
no manda en Roma. O lo que vale lo mismo: la primera ley 
habla con el Marqués, aunque está en Roma; la segunda, 
no; porque está en Roma. 

Esto será muy bello, pero la base en que se afirma, no. 
esotra que la palabra de mi adversario. Y no nos basta, 
por muy respetable que sea, su simple palabra. ¿Cuál ley, 
repetimos, lo establece? 

Y en tanto que la busque, para no hallarla, le argüimos 
diciendo: ¿Es local la segunda ley? Pues también lo es la 

{trímera. ¿General ésta? También acuella. ¿Obliga una sor 
amerite á los que están en los dominios de Espana? Pues la 

otra otorga solo derecho á los que estén en ellos. No hay 
medio: ambas leyes deben ser de la misma índole; son cor
relativas; forman un todo; cuerpo y alma. La una otorga el 
derecho, la otra prescribe las condiciones de ese derecho; la, 
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«na dice á todos los españoles: testad; la otra: pero de este 
modo. Y ambas, al Marqués, como al que esto escribe, 
como á todos los españoles, al cumplir la edad de catorce 
años, dijeron: podeis testar, pero si lo hacéis de modo dis
tinto del que mandamos, vuestro testamento será nulo. 
Hálo hecho de modo distinto el Marqués de***: es nulo el 
suyo... salvo si nos muestra otra ley que para ello le au
torice. 

Si esto no es claro, nada hay, inclusa la luz, claro en el 
mundo. 

Más para oscurecerlo, y ya que no haya ley que citar en 
su f?vor, poder escapar en cierto modo á la que mata, pre
tende que ésta no obligaba al Marqués de*** porque «la ley 
no puede exigir de los hombres cosas imposibles.» Tales 
su argumento, y el único en que se apoya para probar lo 
que él llama localidad de la ley, que prescribe las solemni
dades esternas. Trata, pues, de argüimos ad absurdum, y 
para ello escoge muy sagazmente las palabras de que forma 
su argumento, que al cabo, por desgracia suya, no pasa de 
ser un sofisma, si bien de mérito subido. Exigir, obligar á 
lo imposible, palabras son en hecho de verdad que ofre
cen al espíritu ideas que rudamente contrastan al verse 
juntas. Ni el poder humano, ni el divino alcanzan á con
ciliarias. Pero está el lance en que nuestra ley no exige, 
no obliga á cosas imposibles: la ley á nadie constriñe bajo 
amenaza de castigo á que otorgue testamento; la ley solo 
concede el derecho de hacerlo á todos los españoles, si bien 
bajo condiciones determinadas.—Más si éstas son imposi
bles, el derecho será ilusorio: resultará un contrasentido.— 
Esto no es sofisma, pero es falsedad: las condiciones á que 
sujeta la ley á todo español que quiera testar, son posibles 
y muy posibles.—Empero no lo son para el que muera en 
el estrangero.—En la estension con que habla mi adversario 
tampoco es cierto, mas démosle de gracia. ¿Qué deduce de 
ahí? Que la ley ha visto que en ciertos casos algunos espa
ñoles no podían guardar las solemnidades, y sin embargo 
no ha tenido por bien eximirles de ellas. Lo ha visto, y 
pues no lo ha hecho, no lo ha querido. Y si objeta mi ad
versario que eso es muy duro para los españoles que mue-
fan en el extranjero, diré que igualmente lo es para los que 
mueren en España; para aquellos de quienes él propio con
fiesa que testan nulamente, no porque no quieren, sino por 
que no pueden guardar las solemnidades. Y así es verdad; 
que si en Jugar desierto me sorprende la muerte, ó me sal-
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tea casi de súbito en mi casa, no testaré, aunque escriba mi 
voluntad, aunque la haga manifiesta ante veinte mujeres, 
ó á presencia de cinco hombres, á alguno de los cuales, ó 
falte la cualidad de vecino, ó un dia siquiera para cumplir 
la edad prefijada. 

Honda diferencia hay entre la ley que impone una obli
gación y la que otorga un derecho: aquella para ser justa, 
debe suponer, en todos y en todos casos, términos hábiles 
para cumplirla: á ésta, para no ser inconsecuente, bástale 
que los haya en la generalidad de los casos. Ni alcanza á 
más el poder y sabiduría de los legisladores humanos. Bien 
puede soltarse á la imaginación sus alas; haceos legislado
res; conceded un derecho á los individuos de un gran pue
blo, pero bajo condiciones que el interés social reclame al
gún tanto rigurosas; por más que se prevean casos y se 
•ocurra á ellos, siempre habrá no pocos en que muchos se 
encuentren en la imposibilidad de cumplirlas, y ejercer 
válidamente sü derecho. 

Dijo mi adversario, á propósito de los españoles que mo
rían intestados, por no poder guardar las solemnidades, 
«que este era algún caso raro que la ley no debe tomar ea 
cuenta, porque se establece para lo que generalmente acon
tece...» Me regocijo al ver que mi adversario defiende la 
buena doctrina; le devuelvo sus mismas espresiones, y me 
tomóla libertad de corregirla proposición que asentó y ar
riba trascribí, en estos términos: «La Ley ha dicho á todos 
los españoles con qué formalidades debian testar, y lo que 
de aquí se deduce es, que todos los que no quieran., ó no 
puedan, guardarlas, no testan válidamente.» 

Y esta es la verdad; que cierto confundió con arto mara
villoso, nuestro adversario, hasta el punto de deslumbrar y 
seducir á preescelentes ingenios. Y nace y cobra fuerzas la 
seducción de su manera ingeniosísima en plantear las cues
tiones y del punto de falsa luz en que las coloca; de arte que 
á quien lea sus escritos vá insensiblemente pareciéndole, que 
las solemnidades, cosa de liviano interés, están meramente 
introducidas en pró del testador, y que una muchedumbre 
inmensa de españoles va à morir, sin el consuelo de testar, 
á tierras estrañas. Y ya se vé: aquella idea deslizada en el 
espíritu, y tal perspectiva puesta ante los ojos, son bastan
tes á preocupar al ánimo, y persuadirle que será hasta jus
tificable y bueno rehuir la aplicación de la Ley, ya que es, 
de suyo tan bárbara y tan impía. 

Lo cual es ageno á toda verdad, pues, por el contrario, el 
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legislador obró con atinada prudencia, no considerando vá
lidos, testamentos otorgados donde quiera, si se presenta
ban desnudos de las solemnidades que mandó como esen- , 
ciales, porqué creyó necesarias, si habían de servir de au
téntica comprobación de la voluntad úitima de tm hombre.. 
Por eso, en rodear de ellas la expresión de su úitima volun
tad, se mostró previsora hasta el escrúpulo, así como im
placable hácia fas faltas. 

Si el Escribano no es residente en el lugar del otorga
miento, á pesar de su fé pública, y sin que le ablande la 
ignorancia del testador; si aunque á este conozca perfecta
mente, no es vecino de aquel lugar alguno délos testigos; si 
1» falta acaso un dia para tener la edad prefijada, si bien un 
día en la vida de un hombre nada representa, pues no hã de 
convertirle de necio en docto, ni de débil en fuerte; si de 
cualesquier de éstas, al parecer imperceptibles faltas, ado-, 
lece el testamento, la Ley lo condena, y los Tribunales de 
justicia lo declaran nulo. 

Y sin embargo de que ha visto, que á causa delas solem
nidades prescritas, muchos españoles han muerto y mue
ren en España sin testar, ó se ha declarado nulos á innu
merables testamentos; y sin embargo de (Jue ha visto, que 
en una nación grande y vecina, cuya literatura y filosofía 
más de una vez nos han señoreado, se ha tenido en tan 
poca cuenta las solemnidades, que se reputa testamento 
al simple escrito de un hombre; ni este ejemplo, ni aque
lla consideración, fueron parte para que año jase en su r i 
gor; de suerte que contemplamos, no sin secreto placer,, 
que si nuestras costumbres, hábitos y lengua, se tine-
ron há dias del color extranjero, nuestras leyes, al menos-
basta el de hoy, han permanecido españolas. 

Y es tan escrupulosa y se muestra tan severa la Ley, por
qué como sea que el testamento, hasta muerto el testador,, 
no se revela y há de cumplirse, necesario parece rodearlo: 
de solemnidades que nos sean fiadoras de cuál fué la volun
tad del hombre; que de seguro no saldria del sepulcro para, 
disipar nuestras dudas ó calmar nuestros recelos. Y esto 
cede no sólo en.pró del testador, sino de la Sociedad, inte
resada en no tentar á la codicia, para que trafique con ta 
falsedad; y cede ea pró singularmente del hermano, del 
4io, délos parientes próximos, que ven en estas solemnir 
dades la única g'mntfa de sus derechos. La Ley los ha con^ 
sagrado atenta, sobre todo, á consideraciones altamente soT 
ciales.r Yo no sé si se habrá observado bastante, que quizá» 
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«1 más grande objeto de las legislaciones antiguas fue el de 
estrechar los lazos de familia, hoy por mengua nuestra, si 

* no enteramente rotos, lastimosamente relajados. Y fué este 

{>ensamiento un pensamiento casi divino: porqué mirando 
os de una familia como común, en cierto modo, la propie

dad, la vida, la honra; esclareciendo á todos la virtud de 
uno dellos, afeándoles su crimen; sobre prestarse eficaces 
auxilios, los ojos de todos se fijarían sobre cada uno, para 
estimularle á loables acciones, para apartarle de las malas. 

Por virtud de estos principios obró la Ley de Castilla; y 
las solemnidades fueron á sus ojos fiadoras necesarias deía 
voluntad de los que ya no existían, y garantía justamente 
debida á los derechos de sus parientes. 

Esta Ley inexorable en punto á solemnidades, pues no 
perdona al testamento que carezca de la menor delias, al no 
esceptuar de la regla geaeral al otorgado en el extranjero si 
no las tenia, fué previsora, fué prudente, fué justísima; y 
nadie ha de negarlo, si, conocedor de la historia, creencias, 
costumbres, hábitos de España, considera á esta Ley en sus 
relaciones contales circunstancias desde el tiempo en que 
nació hasta los días en que vivimos. Solo ahora, trasfor-
mado el mundo de ayer á hoy, podría pensarse en la refor
ma de la Ley, pero en reforma acompañada de muy medi
tadas precauciones. 

Y es cierto. ¿Cuántos eran losespañolesque viajaban en los 
pasados siglos, por tierras extranjeras? Nuestros antepasa
dos las recorrieron, sí, per» fué con el mosquete al hombro 
y las banderas desplegadas; más el soldado podia testar sin 
solemnidad en fuerza de privilegio. Fuera de estos, ni en
tonces, ni en adelante, ni á últimos del pasado siglo, 
ni á principios del que corre, ¿eran muchos ios que 
emprendían viajes y morían en naciones estrañas? Cuenta 

3ue entonces no había vapor, ni caminos de hierro, ni aun 
iligencias; y muchos de los que viven, saben, y nssotros 

«imos á nuestros padres, que ir en sus tiempos á Francia 
parecia empresa estupenda; pasar de una Provincia â Ma
drid, suceso extraordinario. El que habia estado en la Córte, 
era notabilidad; el que en países extranjeros, casi fenóme
no. Y esto no es exageración; que ahí existen no pocos tes
tamentos, y de fecha no antigua, por donde se vé que 
aquellos escelentes varones, antes de emprender viage, no 
á Alemania ó á Rusia, sino á Aragon ó á (ialicta, ponían en 
érden sus negocios yen santa disposición su alma; quo no 
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parece sino que á treinta leguas de su pueblo creyeran no 
estar muy lejos de la eternidad. 

Si supiéramos á punto fijo el número de españoles que 
entonces morían por año en el extranjero, ¡cómo reiríamos 
ahora de las declamaciones de mi adversario! ¿Llegarían en 
aquella sazón á ciento los que saldrían cada año de tierra de 
España á viajar por las estrañss? Es quizá suponer mucho; 
pero sean doscientos. ¿Más quién dellos si tenia de qué tes
tar y para qué testar, dejaría de hacerlo (y de confesarse 
además) antes de emprender el temeroso viaje? Y de los 
que no lo hicieran y lo desearan, ¿á cuántos cabria la des
gracia de morir fuera de su país? A dos, á cuatro, á seis... 
Y en tal lance, ¿qué acontecería? ¡Una calamidad sin nom
bre! Los bienes dellos quedarían en su familia, pasarían á 
sus hijos por iguales partes, ó á sus hermanos, ó á sus tios. 

Y en tanto que esos dos, ó cuatro, ó seis, morían intesta
dos, ¡á cuántos testamentos se declararía nulos en España 

f)or faltarles alguna de las solemnidades! ¡Cuántos españo-
es, por no poder guardarlas, no harían, queriéndolo, testa
mento!.. Deseen, pues, los pequeños filósofos, que mien
tras no aflojaba la Ley en su rigor, ni aun en los casos es
tremados de saltear la muerte á un español en lugar solita
rio, ó casi de siibito en su casa; que en tanto que la Ley no 
tenia por testamento su voluntad, aunque por medio de 
otras pruebas constase indudablemente; que no lo tenia, 
siquiera apareciese escrita de su mano, ó confirmada por 
mujereŝ  ó por testigos no vecinos; deseen, repito, en bue
na hora esos filósofos en miniatura, que esa misma Ley re
putase por testamento válido, un papel venido de luengas 
tierras, en lengua aquí no conocida, con nombres de testi
gos á quienes se podría conocer, si se tomaba por diversion 
ir á visiiarles al corazón de Alemania, ó á las estremidades 
de Rusia. Deséenlo; pero antes pongan los ojos y la conside
ración en la magnitud de los inconvenientes que debia arros
trar el legislador en cambio de poquísimas ó ningunas ven
tajas, yaun en la casi imposibilidád de otorgar tal privilegio 
á los que muriesen en apartadas, estrañas regiones. 

A últimos del siglo pasado, ó principios del que corre, por 
no remontarme á más antiguos tiempos, muchos españoles 
sabian latin; algunos francés; pero, ¿quién conocía el ale
mán, ó el ruso? ¿Cuál de nuestros antiguos Corregidores ó 
Magistrados tenia en los estantes de su biblioteca los Códigos 
ingleses, por no decir los de Hungría ó Noruega? 

Pues bien; se presenta al Magistrado un papel que se dice 
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testamento, escrito en lengua eslava. ¡Pero si él no entiende 
esa lengua, y en toda la provincia no habrá siquiera unosolo 
que alcance á deletrearla! Pero ¡cosa extraordinaria! El Ma
gistrado la entiende. Y los Códigos de aquella nación, 
¿dónde están? Pero ¡cosa más extraordinaria! Fácilmente los 
adquiere el Magistrado. Muy bien. Pero está el lance en que 
la raza eslava puebla muchas provincias que, á semejanza 
delas españolas, se gobiernan por fueros particulares... 
¿Qué hace entonces el Magistrado? 

¿Y qué digo de nuestrosantiguos Magistrados? V. S. mis
mo, con ser tan ilustrado, hablará quizás el italiano y el fran
cés, será entendido en el Gódigo-l\apoleon, y en el Código-
Leopoldo, ¿pero conoce V. S. (por ejemplo) la lengua germá
nica y las derivadas de esta, la alemana, la frisona, la neer
landesa, la mesogótica, la sueca, la dinamarquesa, la anglo
sajona, la inglesa, etc., por no hablar de las derivadas, de la 
Tracio-Pelásgica, de la Esdwoona, de la Uraliana,, etc.? 
¿Sabe V. S. siquiera las leyes por que se rigen los pueblos (y 
cuenta que hablo solo de los europeos) quo hablan tales len
guas? Y siquiera lo desease, no conociendo la lengua, ¿po
dría V. S. estudiarlas? ¿Y sin estudiarlas, saberlas? ¿Y sin 
saberlas, fallar si era ó no válido, según ellas, un testamento? 
¿Acaso debería traerse á autos algún parecer do los abogados 
de aquel país? ¿Y si se le opusiese un parecer contrario? Pero 
tal dictámen debería no ilustrar, sino subyugar el entendi
miento de V. S.: Letrados extranjeros fallarían en realidad 
por el órgano de un Magistrado español: aquellos serian más 
que Asesores; este menos que Juez lego. ¡Un Tribunal Supe
rior considerado Juez lego! La ley, ¿no condena tal idea 
como ilegal? La razón, ¿no la rechaza como ridicula? 

¿Y há de fallarse en virtud de leyes extranjeras? Las de 
España lo prohiben. ¿Y se há de declarar válido por estar 
hecho en país extranjero, un testamento, falto quizá de so
lemnidades, que á haber sido otorgado con tan pocas en Es
paña, fuera cien veces nulo? ¡Cosa donosísima que se decla
rase nulo un testamento escrito todo por un español, abierto 
con todas las formalidades de la Ley, gracias á un papel fir
mado por él meramente y abierto por un Escribano llama
do (por ejemplo) Frattochi, á presencia de dos solos testigos 
de los cuales (como acontece cu nuestro caso) uno solo fuera 
instrumental! ¡Cosa donosísima, que un Juez español, tra
tándose solo de personas, y cosas de España, hiciese pre
valecer, sóbrelas sabias é inviolablemente observadas leyes 
de nuestro Pais, las prácticasescribaniles de un pais extraño! 
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Mas no es esto solo. ¿Y no se temeria tentar la codicia de! 
amigo, del compañero, del conocido de nuestro español opu
lento, que muriese en apartadas regiones? Î a codicia lo osa 
todo, si no la arredra próximo peligro; y eti ese caso, la 
codicia solo veria que con estender la mano lograba su for
tuna; y el mismo miedo apenas alcanzaría á divisar el ries
go de que se descubriese la superchería, en los términos úl
timos de lo posible. 

Pero aun hay más. ¿Qué fuera entonces de aquella ga
rantía que nuestra Ley vinculó en las solemnidades, como 
debida justamente al derecho de los padres, de los hermanos 
de los parientes del testador? Refiriéndome siempre al siglo 
pasado, ¿cuál de ellos, en aquel tiempo, se aventuraria á 
trasladarse á una lejana nación, cuya leagua le era tan des
conocida coino sus habitantes, para estudiar los fueros del 
país, para conocer à los testigos, sobrellevando tanta fatiga, 
haciendo tanto sacrificio, arrojándose á tanto riesgo, por la 
sola posibilidad de rastrear indicios de la nulidad ó falsedad 
del testamento que allí se otorgó, ó allí se falsificó? Al pa
riente pebre ó de fortuna modesta, fuérale imposible, salvo 
si tomaba el báculo de peregrino; y al pariente rico, ¿se lo 
aconsejaba la prudencia? 

No es, pues, absurda la opinion que sustentamos, ó por 
mejor decir, la Ley que defendemos: eslo, sí, la opinion con
traria. El amor á la verdad, sin embargo, nos.mueve á de
clarar que las condiciones sociales del mundo actual apro
ximan, ó quizá h*n traído ya el dia, en que convenga que 
el Legislador medite sobre esta parte de nuestra legislación, 
por si es ya sazón oportuna de introducir prudentes y ati
nadas innovaciones. Los obstáculos son graves todavía, lo 
reconocemos; pero no invencibles como en el siglo pasado; 
y comparadas con las pocas ó ningunas ventajas de enton
ces, aparecen de cuenta las de ahora, y quizá bastantes para 
motivar la reforma. El mundo ha dado solo un paso, pero 
se ha trasformado; el vapor ha sido al mundo material, lo 
que la imprenta al mundo de la inteligencia: entonces se 
prestó alas á la idea, ahora al hombre. Volamos por mar y 
por los camin«s de hierro; damos la vuelta al globo en me
nos tiempo que antes á España: conecemos más pueblos, más 
lenguas, más legislaciones... Más compatricios nuestros 
támbien'viajan pur Europa, y ¡aunque pese al corazón re
cordarlo! sacudidos por las tempestades políticas van á morir 
algunos en estraños países. 

Han disminuido, pues, en gran manera los inconvenien-
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tes; hán crecido las ventajas; quizá ya llega la hora en que 
el legislador medite, si así como en el pasado siglo autorizó 
á los españoles para testar con las solemnidades de la Ley 
sarda, convendrá autorizarlos hoy para testar con las de esta 
ó la otra nación. No pensará, sin duda, en facultarles para 
hacerlo en todas; que esto fuera error grande: se fijará en 
las pocas, verdaderamente frecuentadas por españoles, ó en 
las en que estos en algún número residan: estudiará las so
lemnidades allí usadas, y entre dos modos distintos de tes
tar, mandará se observe el más asemejado al nuestro: dic
tará precauciones, que afiancen la verdad de là voluntad úl
tima, al paso que faciliten medios á los parientes, para que 
les sea más posible, si lo creyesen necesario, usar de su de
recho: acordará, por fin, medidas para que, llegado este caso, 
se pueda en los Tribunales de España, fallar con conoci
miento de causa. 

Conciliar los intereses del testador, de sus parientes, dela 
sociedad misma, (séanos lícito esperarlo y decirlo) será el 
objeto de la Ley futura; y cumple añadir, que en tanto, y 
por de pronto, se há ocurrido ya á la necesidad, conce
diendo (22 Setiembre) á los Cancilleres de los Consulados, 
fé pública en lo judicial y escrituario, de modo que «los 
documentos que autorizaren, harán fé en juicio y fuera dél, 
en la demarcación del Consulado; y legalizados por el Cón
sul, en todo el Reino.» Asoma en esta disposición el impe
rio de las circunstancias. En el pasado siglo, los poquísimos 
españoles, que acometían salir de su Patria, testaban antes, 
y dejaban apoderado en su ausencia; ó sino, apresuraban 
la vuelta á su país, si aconsejaba interés, ó estrechaba ne
cesidad, á emprender aquí, ó dar cima, á algún negocio. 
Ahora, siendo no pocos los que viajan ó residen fuera de 
España, se há visto presentarse en los Tribunales, poderes 
otorgados por español, ante Escribano que no lo era; cosa 
tolerada, quizá por el ningundano que de ahí provenia, y el 
consentimiento de la parte contratante, ó la aquiescencia de 
ia adversa en juicio. Pero el legislador, no queriendo al pa
recer, que subsista el abuso, há ordenado medio para que 
puedan en país estraño los éspañoles, otorgar documentos 
ante Escribanos españoles. Al propio tiempo háles facilitado 
testar de modo válido para España. ¿Y esto no contribuye á 
persuadir á mi adversario lo errado de su doctrina? Y sobre 
esto, y para convencerse de que no há entrado aún en la 
mente del legislador autorizar al español para testar con 
solemnidades estrañas, ¿tío le bastaba considerar, que si el 

TCMO V. 8 
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francés, qué autorizó espresamente á los suyos, tomó par* 
este caso alguna precaución, con ser él descuidado hasta la 
¡imprudencia en punto á solemnidades, no es moralmente 
posible que el español no hubiese tomado ninguna, siendo 
en esa parte escrupulosísimo, y siéndolo por un pensa
miento de prevision profunda y de alta moralidad? 

Y hé aquí, si mucho no erramos, la verdad entera y bajo 
todas sus fases en la cuestión que debatimos; la verdad legal 
y filosófica. Y si hemos llegado á e!la, fin donde teníamos 
puestos los ojos y el pensamiento, ¿qué deberá parecemos 
ahora de aquellas magníficas frases, que nos regalaba nues
tro adversario? ¿Que cumplirá contestar á aquello de «opi
nión injusta, impía, funesta, absurda, ridicula; cosa contra 
el sentido común, buena acaso parab s chinos...» etc. etc., 
y otras lisonjas, por el estilo, con que trataba de aturdimos, 
en tanto que sin piedad, para aplasiarntis, echábanos en
cima «á la razón universal, y á la civilización de todos los 
pueblos?» Nosotros no encontramos f; ases que puedan com
petir con esas frases, ni en pompa, ni en sonido: nosotros 
osamos, sí, pensar, que la opinicn dél es la injusta, por
que contradice á la Ley; absurda, porqué pugna con los 
principios de la ciencia; funesta, porqué facilita à la codi
cia traficar impunemente con la falsedad; impía, en cierto 
modo, porqué tiende á dejar sin garantía alguna, el derecho 
de los parientes; ridicula también, porqué supone que nues
tros antiguos Magistrados, debian juzgar conforme á leyes 
de pueblos, cuya lengua no había soí.ado nunca en sus oí
dos. Esio-osamos pensar, pero ni aun queremos decirlo: 
bástenos recordar, á propósito de las frases de efecto, y do 
las razones sin razón de nuestro adversario, que Polónio 
preguntaba á Hamlet en el célebre drama de Shakespeare: 
—«¿Qué estais leyendo, Hamlet?» Y éste respondia:—«Pa
labras, palabras, todo palabras...» Consiéntasenos la cita en 
gracia de la intención. 

Se vé, pues, por lo dicho hasta aquí, que no hablamos 
m vano al afirmar que los principios en que se funda la de
manda, si bien rudamente atacados, no han sido destruidos: 

Íiermanecen, lo repetimos, en pié, saliendo vencedores de 
a áspera acometida. La Ley y la razón, están de nuestra 

parte; asiste á la contraria meramente una opinion, como 
rutinariamente seguida. Esto se dijo en la demanda, y esto 
es lo cierto: cupo si autor della, la gloria de resistir á la 
vulgar preocupación: la honra al que esto escribe, de defen
der su doctrina. 
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No más que eso le favorece; una opinion, como rutina
riamente seguida; ó lo que vale lo mismo; el error de uno, 
adoptado sin exámen por muchos. Lo cual no es estraño, 

Eorqué muchos son, aun entre los hombres no vulgares, 
o que encuentran holgado hacer suyas opiniones agenas, 

sin tomarse el trabajo de remontar á los principios, para 
asegurarse de su bondad. Bien es cierto, que para ello ne
cesitarían además de ingenio, tener valor para pensar por 
sí mismos. Ahora, que haya autores que opinen como 
nuestro adversario, no lo negamos; otros existen, en cuya 
autoridad pudiéramos afirmarnos, si es que se necesitára, 
cuando ha hablado la Ley, de las opiniones de hombres 
privados. Sea lícito, sin embargo, citar la del ilustrísimo 
Volfio: «Cum peregrinus in territorio alieno versans vel 
commorans non mutet domicilium... si testamentum con-
dit, id secundum leges in loco domicilii prescriptas faceré 
tenetur.» Pero donde hay Ley, están demás las opiniones 
particulares; atiende á aquella el Juez, no á éstas; y aun 
cuando hubieran sido poderosas á oscurecer la Ley é in
troducir una práctica viciosa, el Juez sabe que la Recopila
da, y hasta el Reglamento provisional, le mandan estre
chamente, que no consienta la continuación dela funesta 
corruptela. Por lo demás, y cuando más, las opiniones par
ticulares, valdrán lo que las razones en que estriben; estas 
razones, son las que con todo e5 prestigio de su elocuencia, 
há desenvuelto nuestro adversario; están, pues, ya comba
tidas, y si hemos vencido á éste, en la persona dél venci
mos á cuantos autores sostengan su erradísima doctrina. 

La Ley y la razón la rechazan. Y en verdad fuera estu
dio curioso, si bien inútil y ociosa tarea, investigar cuál 
pudo ser la causa ú origen de tanto estravío. De cierto no 
se la encontrára en ninguna Ley española, pero sí en un 
principio de la legislación romana, mal entendido por al
gunos, peor aplicado. Lo fué la tan sabida regla de «locus 
regit actum,» que, naturalmente, y como de su gracia, 
se aplica á contratos ú actos en que intervienen como par
tes, individuos de distintas naciones; por cuanto, actos tales 
en que se cruzan intereses, digámoslo así, internacionales, 
caen por su índole bajo el imperio del derecho público. Lo 
cual está tan lejos de ver con ceño la Ley española, como 
que no exige solemnidades en punto á contratos, puesto 
que á sus ojos, de cualquier manera que el hombre se obli
gue, queda obligado; por donde aparece, (y sea dicho de 
paso) cuán errado anduvo nuestro adversario, al afirmar, 
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^juesi no era posible testar al español en país estraño, tam
poco el contratar lo sería; pues que hemos visto, que sobre 
no imponer solemnidades la Ley, el contrato con extran
jero está sujeto á la regla latina, adoptada en este caso por 
el derecho público. Empero los que en mal hora, prohijan 
la opinion que hoy sustenta nuestro adversario, aplican 
aquella regla al acto de última voluntad, que no es ni por 
sueños de derecho público; al acto de última voluntad, para 
cuya validez exige inexorablemente la Ley española solem
nidades especiales; y aplícanla cabalmente, no en un sen
tido razonable, sino absurdo, hasta tocar los lindes del r i 
dículo. 

En la República y en el Imperio, en tiempos de Cicerón, 
de Constantino, de Justiniano, era Roma la señora del mun
do; dominaba innumerables provincias de las cuales son hoy 
algunas, reinos potentísimos; tenia en todas sus Procónsu
les, sus Colonias, sus Municipios. Natural cosa era, pues, 
que consagrase aquel principio, y aprobase por válidos los 
actos ajustados, en cuanto á la forma, á los usos ó leyes 
particulares de sus provincias. También este principio, en 
su racional inteligencia, era aceptable para España; que 
¿sta se componía de provincias diversas, delias regidas no 
pocas por fueros especiales; y unas eran las formas de tes
tar usadas en Aragon, otras las de Navarra, distintas las 
de Castilla. Más se comprende, que el acto (por ejemplo) de 
un castellano, hallado acaso en Aragon, si en punto á so
lemnidades externas se ajustaba á las deste Reino, se repu
tase y fuera valedero en Castilla, porqué todas las provin
cias formaban una Nación sujeta á un Cetro; todas las so
lemnidades eran conocidas del legislador, y buenas porqué 
éste las aprobaba; todas las leyes derivaban dél su fuerza, 
como que en sí reasumía la voluntad y poder social; toda 
justicia, en fin, se administraba en su nombre. En este 
sentido razonable acepte el filósofo esa regla, más nunca en 
el sentido absurdo, que haria vano el alto pensamiento del 
legislador, é ilusorio el derecho de los parientes; que abri
ria ancho campo al fraude; que pediria al Magistrado espa
ñol, fallase conforme á las leyes extranjeras, á leyes que 
nunca estudió á leyes que ignora. ¿No se viene á los ojos 
el absurdo? Porqué si el español, conforme á esa regla, (no 
de nuestra ley) entendida en el sentido (no el razonable) de 
nuestro adversario, puede testar con las solemnidades (Je 
Roma, ¿por qué no con las de la más remota é ignorada 
población de Europa? ¿Por qué uo con las de Asia, Africa ó 
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América? ¿Por qué no en la más estraña de las dos mil len
guas que se hablan en el mundo, ó en el más enrevesado de 
los cinco mil dialectos, que há clasificado laboriosamente la 
Etnografía? ¿Y quién sabe esas lenguas?¿Quién esas leyes?..: 

Más sin apercibirnos dello, nos hemos estendido sobra
damente, y el tiempo nos viene encima, y apremia, y 
urge: no lo hay siquiera para reasumir: se escribe corrien
do. Se reservará, pues, para el informe en vista, derramar 
más luz sobre lo que ya está claro, y poner en evidencia lo 
que ya aparece cierto; discutir la segunda cuestión del 
pleito, y probar que, considerado bajo este aspecto, si aca
so procediese la absolución de D. V. D. y L., sería mlra-
mente la absolución de la instancia; se reservará, en fin, 
hablar largamente acerca de la ejecutoria del Tribunal Su
premo... Pero no: digatucsunapalabraalmenosacercadella. 
Ño recordaremos á V. S., que la Ley está más alta que todo 
Tribunal, por elevado que esté; que la sagrada obligación 
de V. S, es aplicar cl «jus constitutum» segim su «leal sa
ber y entender,» no según el saber y entender de otros, por 
sábios que aparezcan; que la ley de Partida prohibe á V. S. 
fallar por f a z a M s . . . Nada de esto; que pudiera quizá pa
recer ofensa, á la hidalga independencia de su carácter, á 
la elevada ilustración de su espíritu. Nos ceñiremos, por 
tanto, á indicar, que el caso que dió margen á aquella eje
cutoria, no es igual al presente: diferencias de cuenta los 
distinguen: hánse fijado en los escritos: se harán valer en los 
informes, y sin duda creerá V. S. fuera de duda lo que ya 
áeste propósito alirmó un ilustre abogado: «la decision de 
nuestro Tribunal Supremo no es aplicable al caso de que nos 
ocupamos, por haberla producidoindudablemente la circuns
tancia de reconocer la validez del testamento, el mismo qué 
lo impug nó después, aceptando el legado que en él se le de
jaba...» En efecto, allí no se trató abiertamente la cuestión 
actual; conveníanlas partes, ó consentian,en que podia| tes
tarse en el extranjero, con arreglo á sus leyes; partió, pues, de 
estefprincipio, convenido entre ellas, el Tribunal, para dar 
su último fallo, é hizo prevalecer, cual debia, soljreel testa
mento anterior el último testamento. Pero nosotros com
batimos el que no es principio, sino error manifiesto; sus
tentamos que no se testa válidamente para España, sino 
conformándose á las leyes de España; lo sostenernos, y lo 
hemos probado. Nuestras razones son las leyes; el oráculo 
á quien V. S. consulta; el rey á quien V. S. obedece; el 
poder por quien V. S. falla y decide. 
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El Marqués deS..., no habiendo logrado de la Sala per
miso para escribir en derecho, tiene la honra de someter 
los anteriores apuntes, formados por su Director B. Anto
nio Aparisi y Guijarro, á la alta inteligencia de V. S., para 

3ue se digne estimarlos en lo que valgan v procediere. Y 
esde ahora, inclinada respetuosamente la cabeza, espera 

el fallo de V. S., que declare si asiste, ó no, justicia à su 
demanda; si hubo, ó no, en proponerla temeridad ó mala 
fé. V. S. lo decidirá, la mano sobre el corazón, los ojos en 
las leyes. 

Valencia 15 de Nmuembre de 1848. 



PLEITO 

«eguido en grada de apelación, por D. Santiago Sanchez coa 
el Conde de Palentinos, sobre indemnización de daños y per
juicios causados al verificarse la suspension de los diezmos. 

D. N . N , , en nombre de D. Santiago Sanchez, parezco 
ante V. E . en los autos con el Conde de Polentinos, sobra 
¡ndemnizacirm ia dirins y perjuicios; y como mejor ea de
recho proceda, digo: Q le V. E . , ea rigurosa justicia, hi de 
servirse revocar \A Sftntencia apelada, y fallar este asunto 
como tengo pedido en mi demanda. 

La cuestión de autos se há debatido amplísimamente ea 
los mismos, y yo creo que á fuerza de traer,parailustrarlat 
argumentos, datos v razones, en vez de ponerla en claro, se 
la há obscurecido. Se há hecho una cuestión difícil y enma
rañada do lo que era una cuestión liana y sencilla. 

Yo no creerá nunca que el Conde de Polentinos proceda 
ã e mala fé: sé que es imposible que proceda de mala fé su 
noble Patrono; y sin embargo, me causa estrañeza que áte 
haya escrito sobre esa cuestión dos pliegos de papel. 

Es una cuestión que falla, sin vacilar, la conciencia. 
Si procedemos, pues, todos de buena fé; si es que todos 

creemos que la palabra n« fué dada al hombre para disfrazar 
sus pensamientos, y que fueron dictadas las humanas leyes 

Eara que se observase entre los hombres lo justo, conformei 
is divinas; paréceme que no será difícil que nos entenda

mos, y que no será imposible que ántes de llegar á término 
de Sentencia, nos concertemos. 

Sanchez no puede querer lo que no sea suyo y Polentinos 
no puede codiciar lo que sea ageno. 

En este asunto, ó en muchas cosas á él pertenecientes, sé 
hán equivocado todos. Se há equivocado Sanchez, y Polen-
tinosyy el Ministerio de Hacienda, y el Juez que dictó la Sen-
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tencia primera, y el Juez que acaba de pronunciar la 
última. 

El que no se equivoca, es el que crea que Polentinos debe 
algo á Sanchez y viene por ello obligado á pagárselo, con
forme á ley divina y humana. 

Me propongo ser muy breve. Bastante se ha hablado ya. 
Me propongo, examinando algunos Considerandos de la Sen
tencia apelaüa, probar claro, como la luz, que el Juez que 
la há dado erro grandemente, y que de eilos mismos se des
prende la justicia que asisteá mi principal. Y eso, que dicho 
señor Juez, á quien respeto, equivocándose, de buena fé por 
supuesto, há considerado bastante mal alguna vez, en daña 
de mi principal. 

Convino ese señor Juez, y no podia menos, en que coa-
, fundidos los bienes de los fundadores de los mayorazgos de 
Sande y Mesa, y naciendo de esta contusion contiendas i n 
finitas, se celebró, con autorización Real, un convenio en 
3 de Diciembre de 1752, y se señaló los bienes dotación de 
otro vínculo, dando al de Mesa, que hoy posee Sanchez, el 
derecho á percibir anualmente los diezmos deia Encomien
da de Moratalar, que posee hoy el Conde de Polentinos, 
graduados en sesenta fanegas de trigo. 

Antes de esto, había asentado, y así es verdad, que esos 
diezmos, eran de los llamados seculares. 

Afirma el señor Juez que la liquidación que hizo D. Juan 
Garnica, y obtuvo el carácter de Ejecutoria en 20 de Abril 
de 1767, no afectaba al convenio ó transacción anterior; y 
que en la misma, ratiíicándose la designación y señalamien
to ejecutados en 1755, se hizo por parte de la dotación del 
•vínculo de Mesa, el derecho á percibir los diezmos de Mo
ratalar. 

Esto afirma el señor Juez, y eso basta á mi propósito 
dejar consignado. 

Vamos á ver ahora en qué y por qué yerra. 
Considera el Ju?z, que el Conde de Polentinos, poseedor 

de un mayorazgo, que debia dar al mayorazgo de mi prin
cipal sesenta fanegas de trigo al año, al suprimirse los diez
mos no recibió otro beneficio que el q u e reportaron los 
prcípietari''S de-fincas sujetas á aquel impuesio, y que de 
condenarle á ía indemnización pedida, se le haría de peor 
condición que á los demás. 

Considera, que los perjuicios que infieren las reformas 
económico-políticas, nunca han tenido ni podido tener otras 
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indemnizaciones <fue las determinadas en las leyes que las 
establecen. 

Considera, que aunque se hubiera espresado el pacto de 
eviccion en la concordia de 1755, no aprovecharía, porqué 
aquella sirve solo para repetir perjuicios por afecciones ú 
obligaciones anteriores, que no se tiene presente al cele
brarse un contrato. 

Considera, por fin, que el único remedio legal que tenia 
Sanchez, era pedir la indemnización al Gobierno, y puesto 

3ue la pidió y le fué denegada por Real Orden, pudo alzarse 
e ella, ejercitando los demás recursos para solicitar su re

vocación, cuyo abandono en ningún caso podria perjudicar 
á un tercero. 

Esto considera el Juez, y por esto falla. 
Hablemos en puridad. O la Nación debe indemnizar à 

Sanchez, ó debe indemnizarle el Conde de Polentinos. No 
hay medio: ó uno ú otro: ó aquella ó éste; porque si no 
fuera así, habría pasado en España lo que no há pasado en 
ningún pais culto del mundo; ni siquiera en un país salvaje: 

Al mayorazgo de Mesa, sele adjudicó, entre otros bienes, 
el derecho á percibir sesenta fanegas de trigo, con que debía 
acudirle todos los años el mayorazgo de Sande. 

Lo que en aquel era derecho, en éste era obligación. Era 
lo que tenia, merced á ese derecho, el mayorazgo de Mesa, 
una propiedad tan legítima, como la más legítima del 
mundo. 

Despojar á un hombre de su propiedad sin indemniza
ción, eso podrá usarse en Marruecos, y lo dudo; pero no se 
há usado nunca en España. Y no puede usarse sin trastor
nar y destruir los más íntimos cimientos de la sociedad hu
mana, y sin alzarse pública y escandalosamente contra loa, 
Mandamientos de la Ley de Dios. 

O la Nación ó Polentinos, deben ó debían indemnizar á 
Sanchez. Si debia la Nación, no niego que en el pleito ac
tual, legalmente hablando, tenga razón Polentinos. 

¿Pero debia la Nación? Hablemos con toda verdad. ¿Es po
sible que crea el señor Jaez que debia la Nación? Sospecho! 
que se dirá que también en un principio hubo de creerlo ó 
dudarlo, al menos, Sanchez, puesto que acudió al Gobierno. 
Confieso que, según trazas, debió dudarlo, y digo que sí lo 
dudó, no vió claro; pero añado, que dudar siquiera en el 
dia de hoy, después de examinar todos los datos traidos al 
pleito, es... tener la desgracia de estar ciego. 

La Nación! despojó á la Iglesia de sus diezmos y á los par-



106 BSCEUTOa y DISCURSOS F0BKN8H8. 

tícipes legos de esos diezmos: á aquella y á estos les debía 
indemnización. Trató de indemnizarles, yo no sé si bien ó 
mal, é hizo un regalo, porqué quiso, á los propietarios d« 
las tierras de España. 

Esto, como sabe todo el mundo, se refiere á los diezmog 
eclesiásticos, á los que percibía la Iglesia, ú otras personas 

S[ue no eran la Iglesia; pero respecto de los diezmos secu-
a m , de los diezmos profanos, digámoslo así, de esos no se 

habló, ni pudo hablarse en la ley que suprimió losdiezmos; 
uo se Ies abolió por ella; y pues que no habia abolición, no 
habia indemnización. 

Los diezmos con que acudia el mayorazgo de Sande, el 
mismo Juez há dicho que eran seculares; y yo añado, que 
una vez convertidos, de común acuerdo, en la cantidad fija y 
perpétua de sesenta fanegas de trigo al año, el derecho á 
percibirlos varió por necesidad de naturaleza y condicio
nes, y vino á constituir una prestación definida, invariable, 
«le todo punto agena á la manera ordinaria en que los diez
mos existían y se apreciaban. 

El Rey D. Felipe, autorizado por Breves Pontificios, in
corporó á la Corona los tres miembros, cuyas tierras, ó 
parte do ellas, forman hoy los mayorazgos de Mesa y de 
Sande. Vendió dos de ellos al Sr. de Cediüo, y este á don 
Alonso Mesa, con el derecho de percibir el diezmo de los 
frutos que en ellas se cogiesen. 

Esto nos lo dice el mismo Juez en su Sentencia, y con ello 
nos dice que los primitivos poseedores no pagaban diezmos: 
tenian, según las frases que hoy se usan, diezmos pasivos. 
Más cuando se celebró la concordia de que se há hablado, y 
la liquidación que se há referido, como faltasen bienes al 
mayorazgo de Mesa, en vez de darle algunas fanegas de 
tierra del de Sande, se le dió el derecho de percibir de éste, 
anualmente, sesenta fanegas de trigo. 

Poco importa que se llamen diezmos: si se llaman diezmos, 
habrá de convenirse en que esos diezmos eran muy activos. 

Y además muy seculares, como lo ejecutorió el Consejo 
de Castilla contra la Autoridad eclesiástica de Toledo. 

Era una pension, al fin, que debia dar Sande á Mesa, 
•como muchos pueblos, hoy mismo, dán á un particular el 
décimo de los frutos que cogen, ó el quinto, ó el tércio. Y 
estas prestaciones no las abolió la Ley, siempre que proba
sen los Señores de los pueblos, que las gozaban, no por tí
tulo jurisdiccional, sino por los otros títulos que reconocen 
las leyes, aptos para adquirir el dominio. 
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De esa pension, pues, que debia pagar «a mayorazgo á 
otro mayorazgo, ni se ocupó la Ley, ni,pudo ocuparse. 

A mi me importa poco que en una Real Orden, entr» 
rarias razones buenas ó malas, se diga algún disparate: lo 
que supongo yo es, que ninguna persona entendida en las 
materias, pudo aconsejar á Sanchez, que denegada por Real 
Orden la indemnización, se gastase inútilmente el dinero, 
acudiendo al Consejo de Estado. 

Por si podia haber duda, supongo yo también, que acudió 
al Gobierno: denegada por el Gobierno la solicitud, personas 

feritas hubieron de aconsejarle que demandase al Conde de 
olentincs. Por ciertoque antes se intentó arreglar amistosa

mente el asunto; y por cierto que después, una persona ilus
tradísima y bajo todos conceptos dignísima, el Sr. D. Fer
nando Alvarez, dió un dictámen muy razonado á los seño
res Conde de Polentinos y Sanchez, proponiendo honrosos 
y equitativos términos de avenencia. 

Sanchez pidió en su demanda, que se declarase su dere
cho á cobrar la prestación anual de sesenta fanegas de 
trigo del poseedor de Sande y se condenase á éste, á que le 
pagase mil cuatrocientas cuarenta de dicho grano, importe 
de veinticuatro anualidades vencidas. Polentinos contestó: 
siguió el juicio por sus trámites; y el Juez de primera ins
tancia falló; y erró, sin duda, mostrando grandes deseos, 
no obstante, de hacer justicia. Porqué, según trazas, hubo 
de asustarle la palabra diezmos, aplicada 4 la pension de 
las sesenta fanegas de trigo, y hubo de creer que porqué se 
llamaba, propia ó impropiamente, diezmos, no podia de se
guro, existir; pero «considerando que el mayorazgo de Mesa 
por virtud de la prescripción legal citada, se encontraba 
privado de los rendimientos que antes contaba por dicho 
concepto, con lo cual, resultaba favorecido el de Sande, 
surgiendo de ella una desigualdad que estaba en abierta 
oposición con los principios de justicia y equidad que se 
tuvieron presentes en la division de los bienes de ambas vin
culaciones, practicada por D. Juan Garnica en 1765; pare
cia, por más que esto no pudiese ser objeto del pleito de que 
se trata, sino para justificar una reserva de derechos, que 
el poseedor actual del mayorazgo de segunda genitura, ó 
sea el de Mesa, debia ser indemnizado de dicho perjuicio, 
por quien se hallaba en posesión de terrenos, que induda
blemente serian de más estimación por hallarse libres del 
grávamen con que los arrendatarios contribuían á aquel 
mayorazgo, que era el principio que estableció la Ley de 20 
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dé Marzo de 1846, respecto á los partícipes legos, á quienes 
el Estado perjudicó con dicha medida; por más que allí se 
dictáran reglas que no tenían aplicación en el presente caso, 
en que se trataba únicamente del interés de dos particula
res, que debían acomodarse á las prescripciones del derecho 
común; y que la acción ejercitada en el pleito de que se 
trata, según la habia formulado el demandante, no era pro
cedente en el dia... Absolvió al Conde de Polentinos de 1& 
demanda y reservó á Sanchez el derecho de que se creyese 
asistido, para reintegrarse del capital en que hsbia dismi
nuido su vínculo, deduciendo, al efecto, la acción corres
pondiente » 

En esta Sentencia, ó mucho me engaño, ó hay más que 
una simple reserva de derecho. 

El Juez inferior, erró al suponer que por la Ley de 1837 
quedaba suprimida también la prestación de que se trata; 
pero no erró al asentar, que conforme á los principios de 
justicia y equidad, debia indemnizar Polentinos á Sanchez, 
y no la Nación. Erró, al suponer que Sanchez no habia en
tablado la acción correspondiente; pero no erró, al afirmar 
el derecho absoluto de Sanchez, en punto á ser indemniza
do por Polentino. 

Esta Sentencia, quedó por consentimiento de las partes, 
ejecutoriada: tanta fuerza alcanzó, como si fuese dictad» 
por un Tribunal superior, en última instancia: fuerza y vir
tud de Ejecutoria, de verdad absoluta en el órden legal. 

Sabemos que sobre todo cabe sutilizar y disputar; pero 
de buena fé debemos confesar todos, que en esa Sentencia 
se declara el derecho de Sanchez, á ser indemnizado por 
Polentinos. 

Ni este ni aquel apelaron. 
A Sanchez, que con razón y de buena fé creia lo que 

tengo dicho, importábale poco que se le diera sesenta fanegas 
de trigo cada año, ó se le diera de una vez dinero, ó finca 
cuyos réditos ó cuyos rendimientos importasen aquella 
prestación. 

Esto pensó Sanchez; y por esto, y con la esperanza de 
evitar gastos v dilaciones, se aquietó. 

Lo que pensó el conde de Polentinos, no lo sé fijamente: 
lo que piensa aliara, lo sé con harto sentimiento mio. Lo 
tengo verdadero, cuando veo á un hombre de tantas pren
das, empenado en tan mal negocio... Cabe que Polentinos 
crea aún que el Estado debió indemnizar á Sanchez; pero 
sino cree eso y si su digno y distinguido Patrono^ 
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puesto caso que lo creyese, le saca de ese error, ¿cómo se 
comprende que siga este pleito? ¿Cómo se comprende que 
se siga un pleito, en que si es posible encontrar armas 6n 
las leyes, armas buenas ó malas, uo es posible encontrar 
asentimiento en la conciencia? 

El hecho es, que esas sesenta fanegas de trigo, eran una 

Sropiedad legítima y sagrada de los poseedores del vinculo 
e Mesa, y la verdad es que ahnra se quiere despojar al po

seedor de ese vínculo, de esa legítima y sagrada propiedad. 
Eso no puede ser, porqué eso no debe ser. Con ese derecho 
recibió Sanchez sus bienes: con esa obligación recibió Po-
lentinos los suyos. 

Y la conciencia manda á Polentinos cumplir esa obliga
ción, sino entregando las sesenta fanegas de trigo al ano, 

fiuesto que así lo estimó el Juez inferior, y se aquietaron 
as partes, entregando lo que equivalga á aquella presta

ción, que le pudiera ser incómoda. 
Y esto debe hacerlo, por los fundamentos de derecho, 

que se espusieron en la demanda, y porqué así entiendo 
que está juzgado por Sentencia ejecutoria, y hay que res-

fietar la santidad de la cosa juzgada; porqué así lo mandan 
os eternos principios de justicia, que dá á cada uno lo que 

es suyo, y no permite que nadie se enriquezca en perjuicio 
de otro. 

Yo espero dela conciencia del Conde de Polentinos, y de 
la hidalguía de su Patrono, que este pleito no continuará; 
y deseo, que puestas de concierto las partes, den á este 
asunto enojoso, término y solución conformes á justicia 
y á equidad. 

Por lo dicho, reproduciendo las alegaciones anteriores, 
en gracia de la brevedad, y por la fuerza del apremio, que 
no me consiente tiempo para estenderme, reservándome, 
además, hacerlo al de la vista: 

Suplico á V. E. se sirva resolver este asunto como al 
principio pedí, por ser justicia, etc. 

Otrosí: Encuentro arreglado á la resultancia el apunta
miento, y—Suplico á V. E. se sirva tener por hecha esta 
manifestación, y á mí por cumplido con el artículo 845 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 22 Noviembre 1866. 





PARTE CflNTENCIOSO-ADMINISTMTIVA. 





El Excmo. Sr. D. José Campo, Presidente dela Sociedad para 
la conducción de aguas potables á la ciudad de Valencia, pide 
que se deje sin efecto la Real Orden de 6 deAbril de 1862, 
que sujetó la espresada Sociedad al pago del subsidio in

dustrial. 

D. Antonio Aparisi y Guijarro, Abogado de los Tribu
nales del Reino, vecino de esta Corte, parezco ante el Con
sejo, en representación del Excmo. Sr. D. José Campo, en 
concepto de Presidente de la Sociedad para la conducción de 
aguas potables á la ciudad de Valencia, y en el de Director 
de la Sociedad Valenciana de Crédito y Fomento; según 
consta de los poderes que con el mira. 1." presento; y digo: 

Que en 24 de Julio de 1846 se formó en Valencia, por 
Escritura autorizada ante el Escribano D. Pedro Juan Prats, 
una Sociedad anónima, aprobada por S. M. en Heal órden 
de 28 de Setiembre del mismo año, cuyo objeto y título 
era la conducción de aguas potables á la Ciudad, según 
consta por el testimonio del expediente que presento con el 
número 2.° 

Largos años habia, que Valencia, escasa de aguas potables 
de buena calidad, concibiera el proyecto de tomarlas del 
Turia. Desde 1782, la Municipalidad, las Autoridades, la 
Sociedad Económica de Amigos del País, varios Patricios 
celosos, se ocuparon de ello: memorias, planos diversos 
proyectos vieron la luz pública, y fueron objeto de profun
das discusiones científicas; pero siempre tropezó la realiza
ción de tan útil proyecto en la falta de fondos, y quedaron 
entre el polvo de los archivos los papeles. 

D. Mariano Liñan, una de las honras valencianas, quiso 
perpetuar la memoria de su amor al suelo natal por un be
neficio inmenso, y al morir legó una gruesa suma paraqoe 
se emplease en la conducción de las aguas. Salieron, con 
este motivo, á luz los antiguos proyectos, reanimándose las 
esperanzas de los valencianos, porqué ya se podria princi
piar la obra, y principiar, es hacer más de la mitad. 

Solícito el Ayuntamiento, para que no caducase el legado, 
que exigis el c -nienzo de las obras en un término fatal. 

TOMO V. 9 



114 BÍCBITOS Y DISODR808 FORENBBS. 

activó los trabajos. Del examen científico resultó, que Ios-
gastos se aproximaban à cinco millones; j como el legado 
escedia poco dé medio, pensóse, para cubrir el déficit, en 
crear arbitrios, ó en exigir la suma por repartos vecinales: 
lo primero estimóse insuficiente; aventurado lo segundo; 
tplbós medios, lentos y perezosos. 

iEn los tiempos actuales, en que se vive de prisa, en que 
lá política inutiliza á muchos hombres emprendedores, en 

Í[ue se quieren resultados inmediatos; tal solución no satis-
acia; y luego, teniendo en cuenta la instabilidad de lag 

Corporaciones populares, las mudanzas, que con las de A l 
calde, alma de la empresa, habia de sufrir la dirección de 
las obras, robustecióse la triste convicción de la imposibi
lidad de llevarse á cabo las que le emprendiesen. 

Etfa, sin embargo, entonces. Presidente de la Municipali
dad, B . José Campo, para cu va inteligencia y animosos 
alientos no bay obstáculos insuperables, debiéndole Valen
cia importantísimas mejoras; y para allegar fondos, sin re
cargo de los gravados contribuyentes, y para que en breve 
tiempo se realizase la conducción de las aguas, propuso que 
se levautára un empréstito voluntario por medio de acciones, 
con el interés del seis por ciento y la amortización paula
tina del capital, quedando las obras de propiedad del Ayun -
tamiento. 

Aprobóse unánimemente el proyecto, y para las opera
ciones necesarias, vigilar los trabajos y distribuir los fon
dos, se convino en nombrar una Junta compuesta del D i 
rector y Vice-Director de la Sociedad de Amigos del Pais, 
del Alcalde y dos Concejales, del albacea de D. Mariano 
Liñan, y de los tres que fuesen principales accionistas. Así 
se creó la Sociedad, y las obrasse realizaron. 

A esta Sociedad, à pesar de ser conocidísima de las Au-í 
toridades rentísticas, no se le exigió nunca contribución, 
hasta que en 12 de Marzo del año último el Administrador 
principal de Hacienda pública ofició à la Dirección de la 
Sociedad, pidiéndola su asentimiento para comprenderla en 
la matrícula, á fin de que contribuyese con la cuota mar
cada á las mercantiles por acciones, en el Real decreto de 
20de Octubre de 1852. 

Habiéndose opuesto la Sociedadá su inclusion en la ma
trícula, en 16 de Abril último se hizo saber por la Admi
nistración de Hiciendu, que la Dirección general de Con
tribuciones, con fecha de 12 de Enero último, la habia pre
venido que exigiese á la Sociedad de aguas potables el sub-
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sidio correspondiente à los intereses del seis por ciento 
sobre los capitales anticipados para la construcción de las 
obras, según demuestra la comunicación adjunta bajo el 
número 3.* 

Para la revocación de lo determinado por la Dirección 
general, acudió la Sociedad al señor Ministro de Hacienda, 
quien oida aquella y la sección del Consejo, por Real Orden 
de 6 de Abril último, se sirvió desestimar la solicitud, dis
poniendo al propio tiempo, que á pesar de Im a¡i>is trascur
ridos, en que dicha Sociedad há estado sin contribuir, se le 
exija tan solo la cuota correspondiente 4 dos años ante
riores á la reclamación de la administración, en conformi
dad á lo que se prescribe en el párrafo 1.° del art. 45 del 
Real Decreto de 20 de Octubre de l$o2; como lo justifica 
el traslado núm. 4." 

Esta disposición obliga á la Sociedad á acudir al Consejo, 
con la esperanza de conseguir la revocación del fallo del 
Ministro, fundado, en su concepto, en la torcida inteligen
cia de la Ley. 

Porqué se apoya la resolución, que combatimos, en que 
«por más que el asunto se presente, no como objeto de es
peculación, sino con el de llevar á término, en interés ge
neral de Valencia, la mejora por tantos unos reclamada; no 
puede en manera alguna despojársela del esencial, que lleva 
toda Empresa de éste genero, que es el del lucro, y por 
consiguiente de los llamados á contribuir al espresado im
puesto en concepto de contrato público.» 

Esperamos probar cumplidamente: que en esta Empresa 
no b4 presidido la idea de) lucro, sino que se hi considera
do solo y esclusivamente, como negocio de interés provin
cial: que no es empresa mercantil: que aun cuando lo 
fuera, no debia pagar subsidio. 

Y que en ella no existe la idea del lucro particular, lo 
dicen los antecedentes, el objeto, la forma, las personas que 
figuran al frente. El pensamiento, según se evidencia por 
la breve exposición que de los hechos escribimos al princi
pio, no fué emplear el dinero de un modo productivo, sino 
en una mejora urbana, en beneficio de la salubridad pú
blica; no fué concebido por el espíritu especulador del par
ticular, sino por eleminenteinfinte desinteresado delas Cor
poraciones Municipales, de la Sociedad de Amigos del País, 
de un valenciano, que lega su fortuna en beneficio de sus 
conciudadanos. Nada de agio; nada de interés: los que con
ciben y acometen la empresa, la conciben y la acometen en 
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bien del público, estraños á toda idea mercantil, y auxilian
do elevada y patrióticamente á la Administración pública. 

El Ayuntamiento, para que una obra tan importante tu
viese efecto; reclama el apoyo de todos los buenos patricios; 
forma una comisión mixta con la Sociedad de Amigos del 
País; reúne en torno suyo á cuantos pueden coadyuvar al 
buen éxito; permite cfue los que le prestan los fondos, exa
minen y fiscalicen su inversion y la de los arbitrios. Pero 
no hay sociedad mercantil, no hay lucro, no hay interés 
individual; hay solo interés colectivo, amor al país y gloria 
que adquirir, realizando el plan concebido. 

Por ello, por no ser Sociedad mercantil, se forma después 
ana Junta Directiva, y figuran en ella, no personas priva
das é interesadas materialmente, sino públicas é interesadas 
moralmente en el huea evito d« la Empresa. E l Alcalde y 
dos Concejales, el Director y Vice Director de la Sociedad 
de Amigos del Pais, que nada lucran; D. Tomás L i n a n , re
presentante, no del que há de percibir, sino del quedá gra
tuitamente. 

Por ello se nombran los que ejercen ciertos y determina
dos cargos, no ciertas y determinadas personas; no se busca 
la inteligencia y la industria del indivíduo, sim» la autoridad 
y el celo, que se supone, por los Jnterescs del pro-comunal, 
eti los que desempeñan honrosos oficios en la República. 

Por ello, la Junta Directiva ejerce los derechos activos de 
la Sociedad, gratuitamente. 

Por ello, según puede verse en el testimonio aducido, los 
trámites que siguió este negocio son oficiales. 

Por ello, S. ¡VL, en Real Orden de 6 de Junio de 1846, 
concedió varios arbitrios; y considerando la especialidad 
del servicio á que habían de aplicarse, accedió á que no se 
exigiese de su importe el diez y el cinco por ciento, man
dando que la Hacienda recaudase y entregase, íntegra al 
Ayuntamiento, la parte que le correspondiese. 

Si, pues, considerado el objeto de la asociación, las per
sonas que la representaban y dirijian, los medios de que se 
valieron, no puede llamarse á la Sociedad de aguas pota
bles, sociedad mercantil; tampoco puede ser así calificada, 
atendiendo á los accionistas. 

Cierto es que estos lucraban y lucran; pero no como em
presarios, no como contratistas, no en virtud de las uti l i
dades producidas por las obras. Hay dos cosas completa-
fiaente distintas en la Sociedad: los empresarios, que son los 
sócios de la de Amigos del Pais, con los Concejales; y los 
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accionistas. Aquellos, interesados en las obras; estos, úni
camente en que se les pague el interés del dinero adelan
tado. 

Si esto es cierto, se vé queen el fondo de este negocio no 
hay más que un empréstito hecho al Ayuntamiento, con 
destino á obras públicas. Carecía de recursos para llevar 
á cabo la conducción de aguas potables, y los pidió pres
tados, y encontró quien se los diera á un seis por ciento, 
que se obligó á pagar, en su mayor parte, con los arbi
trios que aprobase el Gobierno. 

¿ Qué diferencia hay entre que el Ayuntamiento 
tomára prestados los seis millones de tres mil individuos, ó 
que los hubiese tomado de uno solo? ¿Se convirtieron por 
ello los prestamistas en empresarios? 

En el momento en que quede amortizado todo el capital, 
las obras, según el artículo 16 de los Estatutos, quedan des
hipotecadas. No hay más empresario que el Ayuntamiento: 
la Sociedad de aguas potables, cerno interesada en las obras, 
es él, y él solo. 

Por eso no pacta con los prestamistas, que se Ies entrega
rán los intereses con relación à las ganancias quo produzca 
el negocio; sino que se pacta un tanto fijo que debia pa
garles. 

No asegura á los asociados los productos de la empresa; 
sino el interés del dinero adelantado. 

¡No cobran los accionistas los dividendos de las cantida
des que existan en el fondo social, como en una sociedad de 

{(articulares; sino de los arbitrios municipales, cobrados por 
a autoridad pública. 

No pierde nunca el Municipio el derecho á la propiedad 
de las obras, por faltar al pago de ios intereses; solo pasa á 
los accionistas el de percibir directamente los arbitrios hi
potecados al cumplimiento de aquella obligación. 

No se reparten éntrelos socios los réditos y dividendos 
vencidos, que no se hayan percibido en dos anos; sino que 
ingresan en el fondo de amortización, en beneficio esclusi-
vo del Ayuntamiento, es decir, de todos los valencianos, 
que menos recargos sufrirán en sus contribuciones, cuanto 
antes se amortize la deuda del Ayuntamiento. 

Y todo esto es contrario á la naturaleza de las empresas 
mercantiles, que llevan consigo la implícita condición, de 
que las utilidades y el peligro sean de los accionistas: aquí 
ni á lo uno ni á lo otro se aventuran. Toda su incumbencia 
se reduce á asegurar el rédito del seis por ciento á que pres-
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taron el dinero, y el reintegro, á su tiempo, del caudal an-
ticipado. 

Aun prescindiendo de esto. Los accionistas pactaron es-
presamente con el Ayuntamiento, que entregarían los ca
pitales necesarios, pagándoles el seis por ciento; no se 
comprometieron á ejecutar las obras por un precio alzado 
que la Corporación hubiera de satisfacerles. Si se les exigí 
contribución del seis por ciento de intereses, no se cumplii 
el contrato, se disminuye el interés en cuanto importe el 
subsidio: los sócios exigirán esta disminución al Ayunta
miento; y este habria de pagarla por medio de nuevos ar
bitrios, -viniendo en último resultado á pesar el subsidio so
bre los fondos comunes, cosa que rechazan de consuno, los 
traenos principios económicos, y los buenos principios ad
ministrativos. 

Süpongamos que la Sociedad para la conducción de aguas 
potables no hubiera concluido las obras, y que en virtud del 
tit. i t de la Ley del 52 que se la aplica en parte, se la 

privase del ejercicio de la industria, es decir, tuviese que 
paralizar la construcción de las obras. ¿Quién sufriría el 
perjuicio? El público. ¿Contra quién se habría de dirigir la 
acción administrativa? Contra el Presidente del Ayunta
miento, contra el de la Sociedad de Amigos del País, contra 
el representante del testador legatario, el difunto D . Maria
no tiiñan. Los accionistas, que no tenían á su cargo la cons
trucción de obra ninguna, seguirían cobrando siem-
jirè el seis por ciento que les garantizó la Municipalidad. 
¿Cómo, pues, há de considerarse empresarios é interesados 
en únà obra á los sócios que ganan lo mismo siguiéndose la 
empresa y la obra, que no siguiéndose? ¿No es evidente 
que el lucro de estos emana de distinto origen? 

Y aun más: concediendo que en su principio hubiera sido 
esta Sociedad, una Sociedad mercantil contratista de obras 
públicas, hubiese existido motivo para exigirle contribución 
cuándo se hacían las obras; pero después, no. 

Las obras se concluyeron, se liquidaron cuentas, quedó 
à deber el Ayuntamiento cierta cantidad: hasta que la pa
gue, satisface réditos del capital que adeuda. La Sociedad ya 
no ejerce industria alguna: los intereses que percibe, no son 

{iroducto del trabajo que se emplea, sino del capital que se 
à adeuda. Sobre tales intereses, no seimpone contribución: 

Ítasados los dos años, prescribe laaccion de la Hacienda pú -
lica, para exigir lo que dfcbió pagarse. 

Hoy por lo tanto, considérese como se considere á la So-
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ciedad de aguas potables, no debe satisfacer ningún tributo. 
Para convencernos más de la exactitud de estos racioci-" 

nios, examinemos la disposición de la Administración 4? 
Hacienda, confirmada por las Autoridades Superiores. 

La Administración de rentas supone, que la Sociedad 
lenciana para la conducción de aguas potables, há de con
tribuir con la cuota marcada en la Ley á las sociedades 
mercantiles por acciones. 

La Dirección lo aprueba; pero limitando la exacciop dd 
subsidio, al correspondiente à los intereses del seis per 
ciento, que rinden los capitales anticipados, para la cons
trucción de las obras. 

El Ministerio confirma ambas decisiones, suponiendo el 
objeto dela Sociedad un objeto de lucro, y por consiguien
te, de los llamados de lleno á contribuir al espresado im
puesto, en concepto de contrato público. 

De modo, que según la Hacienda: 
1.° La Sociedíd de conducción de aguas potables, cele

bró un contrato público con objeto de anticipar fondo» «1 
Ayuntamiento de Valencia, para la construcción de obras. 

3.° Por este contrato público, debe contribuir al Teso
ro, como cualquiera Sociedad mercantil por acciones. 

3.° La cuota del subsidio, há de pesar solo sobre el fsis 
:par ciento de intereses, que reciben los accionistas por los 
capitales adelantados. 

La primera afirmación de la Hacienda, deja fuera de 
duda la razón con que hemos sostenido que la sociedad 
solo era anticipista de capitales. 

Para refutar la segunda, nos basta trascribir la tarifa se
gunda de la contribución industrial y de comerc'o, qae l i 
teralmente tíice: «Pagarán medio por ciento sobre el valor 
total del importe del arriendo ó del do la cantidad quç ^ i -
ministren ó reciban á precio de contrata.... todos los qniw 
generalmente contratasen ó hiciesen cualquier clase de ne
gocio con el Gobierno, Corporaciones provinciales ó Muni
cipales, esceptuándose tan solo los contratos para anticipa
ción de fondos'^ porqué si se esceptúan de contribucioii 
iodos los que anticipan fondos á las Corporaciones Munici
pales; si reconoce la Hacienda, que las operaciones de IJI 
Sociedad, hán sido anticipar fondos al Ayuntamiento de Va
lencia; es contra Ley terminante su disposición, mandando 
que se la exija el subsidio. 

Y la misma Hacienda, se pone en contradicción consigo 
propia en la tercera afirmación. Si, como asegura, debe p«-
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far la Sociedad valenciana de aguas potables subsidio como 
ociedad mercantil, que há celebrado un contrato público; 

eh cumplimiento de la tarifa trascrita, debería exigirla, no 
el medio por ciento del seis que recibe como intereses, sino 
el medio de las cantidades suministradas ó recibidas; y la 
Sociedad de aguas potables, suministró seis millones, y no 
solo recibe el seis por ciento, sino las cantidades equiva
lentes á las acciones que se amortizan. 

Tómese un término ú otro, la entrega ó la recepción, 
siempre resultará flagrante la infracción de la Ley. Y es 
que la Hacienda, á pesar de su erróneo juicio al consignar 
que la Sociedad de aguas potables estaba sujeta al pago del 
subsidio, conoció lo absurdo que sería exigírselo de una 
cantidad que se la devolvia según la habia entregado, y en 
la que no iba envuelto lucro alguno. Y como el lucro era la 
razón en que se apoyaba para declarar estaban sujetos 
los intereses, por no caer en el absurdo, vióse obligada á . 
faltar à las consecuencias que de sus principios se de
rivan. 

Obró eh su creencia equitativamente, pero no hemos po
dido averiguar, qué artículos de las tarifas aplica á la So
ciedad de aguas potables, al mandar que pague el medio 
por ciento de los intereses que percibe. 

Más vamos á colocarnos en el peor terreno posible; en el 
de dar por cierto que la Sociedad de aguas potables se hu
biese constituido para un objeto de especulación y lucro, no 
para levantar un empréstito; que recibiese, no el interés 
del seis por ciento del capital anticipado al Ayuntamiento, 
sino las utilidades que produjese la empresa; en fin, que 
fuese contratista de obras públicas. 

Per los testimonios adjuntos, núcus. 5", 6o, y 7°, se eviden
cia que, además de las tres mil acciones emitidas al fundar
se la Sociedad, se crearon después quinientas setenta y cua
tro más con las mismas condiciones. 

Que se habian amortizado novecientas sesenta y cinco 
acciones en 1862 (ciento veinte más que en 1861) y que 
la Sociedad de Crédito y Fomento llevaba cuenta de ellas, 
consta del documento núm. 8.°, con referencia también á 
los libros mayores de la contabilidad mercantil de la So
ciedad valenciana de Crédito y Fomento, lo que prueba que 
á dicha Sociedad pertenecían las amortizadas. 

Según el testimonio núm. 9.°, aparece del libro de balan
ces de la Sociedad Valenciana para la conducción de aguas 
potables, que tenia en 31 de Marzo de 1862 un capital de? 
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5.218,000 reales vellón, importe de todas las acciones qu& 
quedaban sin amortizar. 

Por el testimonio núm. 10° se justifica que según, el ba
lance de la Sociedad Valenciana de Crédito y Fomento, he
cho en Abril de 1862, se hallan incluidos, y formando 
parte de su capital, los 5.218,000 reales vellón antea 
mencionados, y por lo tanto, que ella es la única accio
nista. 

Según el testimonio núm. 11°, la Sociedadde aguas pota
bles repartió 327,480 reales por los intereses de dicho ca
pital de 5.218,000 raales vellón 

Y según el del núm. 12", en el Libro Mayor de la Socie
dad Valenciana de Crédito y Fomento, bajo el epígrafe de 
«Ganancias y pérdidas.—Acciones deaguas potables,» seie& 
que son estas dos mil setecientas veintinueve,y los intereses 
cobrados pertenecientes al año 61 los mismos 327,480 rea
les vellón, anotados en el libro de la Sociedad de aguas po
tables. 

Infiérese, pues, de todos estos datos, de un modo que no 
deja lugar á duda, que la Sociedad de aguas potables, es» 
decir, los accionistas, son únicamente la Sociedad de Fo
mento, que posee todas las acciones existentes, y há cobra
do todas las amortizadas. 

Y esta es Ja verdad: la Sociedad de Fomento, ya estable
cida cuando tuvo lu^ar la realización del proyecto de con
ducir á Valencia las aguas del Turia, adelantó al Ayunta
miento todas las cantidades que necesitó para las obras, 
quedando de única prestamista. La conducción de aguas 
potables fué, por lo tanto, una de sus operaciones y em
presas; uno délos negocios á que dedicó los capitales de la-
Compañía. 

La Sociedadde Fomento, como tal, por todos los nego
cios que pudiera emprender, con arreglo á sus Estatutos,, 
paga la contribución marcada por las tarifas: exigirle ahora 
otra contribución por las ganancias que perciba por una de 
sus operaciones, es hacerla contribuir dos veces por una 
misma materia imponible; y esto, ni la equidad ni nuestra, 
legislación lo consienten. 

Ahora bien: si ia Sociedad de Fomento anticipó los fon
dos al Municipio, está exenta de contribución por ellos: si 
fué una verdadera empresaria de construcción de obras, ya 
paga contribución por todas las operaciones que emprenda, 
y no puede demandársela por este concepto una nueva cuo
ta. A un Abogado no se le podría exigir una como tal y otra, 
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por las utilidades que le reportase un pleito de divisioa por 
ejemplo. 

Con estos antecedentes, reuniremos brevetnente los pun
tos de hecho y de derechoque se ventilan, y las razones que 
«irven de apoyo á mi patrocinado para pedir la revocación 
del fallo administrativo. 

PÜNTOS DE HECHO. 

1. ° Que el Excmo. Sr. D. Mariano Liñan, legó en su 
itUimo testamento 28.000 durns, para la conducción de 
aguas potables á la Ciudad de Valencia. 

2. ° Que importando el presupuesto de las obras sobre 
ciaco miHones, y no teniéndolos el Ayuntamiento, creyen
do ineficaz el medio de hacerlas obras paulatinamente con 
los productos de los arbitrios, y perjudicial y hasta peli-

{¡roao á la pública tranquilidad el recargar con un reparto 
as contribuciones, determinó contraer un empréstito. 

5." Que con el objeto de que pudiera cubrirse con mayor 
facilidad, juzgó que el medio más á propósito era dividirlo 
en lotes de cien duros, y al efecto organizó una Sociedad 
con un fondo social de seis millones, divididos en tres mil 
acciones, en 24 de Julio de 1846, que fué aprobada por 
Real órden de 28 de Setiembre del mismo año. 

4. " Que considerándose la conducción de aguas potables 
como negocio patriótico y de pública utilidad, no como ob
jeto de lucro, se nombró un» Junta Directiva compuesta de 
individuos del Ayuntamiento y de la Sociedad de Amigos 
del País, para llevar adelante la obra; y de tres de los prin
cipales accionistas, para cuidar del cobro de los intereses y 
de la amortización paulatina y regular del capital prestado; 
siendo todos estos cargos gratuitos. 

5. ° Quç todas las acciones las tomó el Banco de Fomen
to, en cuyo poder se hallan las no amortizadas; de modo 
que resultó ser el único prestamista del Ayuntamiento. 

6. ° Que la Sociedad de Fomento (ahora de Crédito y 
Fomento), como accionista, ni tiene ni há tenido interven
ción en las obras, ni há percibido ni percibe un tanto por 
su construcción, ni los productos de ellos; sino que limita 
sus operaciones simplemente á cobrar intereses del capital 
que anticipó, y á recibir la parte del amortizado anual
mente. 
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7.° Que todas las obras que se hán hecho, lo hán sido 
bajo la dirección y esclusiva dependencia de la lunta Direc
tiva, compuesta ele la Autoridad Municipal y de la Sociedad 
de Amigos del País. 

PUNTOS DE DERECHO. 

1. " Que siendo el encargado de las obras el Ayunta
miento, con el auxilio de la Saciedad Económica de Amigos 
del Pais, y no habiendo hecho los accionistas otra cosa más 
que adelantar los fondos á la Municipalidad, están estos, y 
por consiguiente la Sociedad Valenciana de Crédito y Fo-
tíiento que tomó todas las acciones, esceptuados del pago 
del subsidio. 

2. " Que aun suponiendo á la Sociedad de Fomento con
tratista de obras públicas, seria la conducción de aguas po
tables uno de los negocios que há beneficiado con arreglo i 
sus Estatutos; y por consiguiente, pagando ya contribución 
por todos los que abrace como Snciedad de Fomento, no 
puede recargársela con nuevo impuesto, por un negocio 
especial. 

5.° Que los accionistas, si se declarase debían pagar 
contribución, tendrían derecho espedito contra el Ayunts-
miento de Valencia, para reintegrarse por ello. 

Al Consejo suplico se sirva declarar, que la Sociedad Va^ 
lenciana para la conducción de aguas potables, confundida 
y absorvida en la de Fomento, por haber adquirido esta to
das las acciones, no está sujeta al pago del subsidio indu»-
trial; y por consiguiente, dejar sin efecto la Real órden de 
6 de Abril último, en que lo contrario se manda, confir
mando el acuerdo de la Dirección de doce de Entro, y será 
justicia. 

Madrid 5 de Junio de 1862. 



El Exmo. Sr. D. Manuel Bertran de Lis, pide se revoque la 
Real Orden de 2 de Mayo de 1863 y se declare válida la ena-

genacion de cierta finca procedente de bienes nacionales, 

í D. Antonio Aparisi y Guijarro, vecino y Abogado de esta 
Córte, en representación del Excmo. Sr. D. Manuel Bertran 
de Lis y de D. Rafael Bertran de Lis; consta mi representa
ción por la copia de Escritura de poder en mi favor otorgado 
por aquellos, que acompaño bajo el número 1.°; ante 
el Consejo parezco., y del mejor modo que en derecho pro
ceda, digo: 

Que el Excmo. Sr. D. Vicente Bertran de Lis, ya 
difunto, en 14 de Noviembre de 1845 remató la Dehesa 
de Retamar de Gamarmilla, sita en el término de Alcalá de 
Henares, bajo ciertos linderos, procedente de la Memoria 
fundada en la Iglesia Magistral de Alcal/i de Henares, por el 
Dr. D. Antonio Vargas, cuyo remate fué aprobado, y en su 
consecuencia, se le adjudicó por la Junta Superior de Bienes 
Nacionales, el 15 de Noviembre de 1844. 

Héchole saber la adjudicación, y entregado el testimonio 
para el pago del primer plazo el 10 de Febrero de 1844, 
no le satisfizo en el marcado por las disposiciones de Ha
cienda. Tuvo para ello una razón robustísima. Al Excelen
tísimo Sr. D. Vicente Bertran de Lis se le adeudaban por 
el Gobierno gruesas cantidades, la mayor parte ilíquidas; 
las oficinas estaban formando entonces !a liquidación . So
bre el hecho de que acreditaba crecidas sumas corara la Na
ción, no habia duda: únicamente faltaba fijar la cantidad 
exacta. D. Vicente Bertran de Lis, pretendió que no so le 
exigiesen los plazos de bienes nacionales que adeudaba, 
hasta que, cabido el resultado, se compensasen unos descu
biertos con otr<;s, y pagase él á la Nación, si resultaba deu
dor, ó la Nación á él, si aparecía acreedor del Estado. 

Naturalmente, la tramitación de las oficinas, los (latos que 
eran necesarios, las equivocaciones que hubieroti de rectifi
carse; fueron causa de que durase largos años este estado 
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de interinidad, en que ni L . Vicente Bertran de Lis satis
facía los plazos, ni la Nación á él las deudas. 

Durante este tiempo, en 3 de Abril de 1845, se promulgó 
la Ley de devolución de bienes al Clero, detallándose en la 
Instrucción de primero de Agosto el modo y forma con que 
debia verificarse aquella. Mandábase volviesen al Clero todos 
los bienes no euagenados, y por el artículo 8.° se conside
raban tales, y de consiguiente en el caso de ser devueltos 
al Clero, las fincas que hubiesen sido vendidas, pero cuyos 
rematantes ó adjudicatarios las hubiesen abandonado sin 
pagar el primer plazo. Respecto de las fincas vendidas que 
pudieran declararse en quiebra, el Gobierno se reservaba 
)or el artículo 9.° disponer lo conveniente, así en cuanto á 
as formalidades, con que hubiera de hacérsela declaración, 

como en cuanto al derecho que pudieran alegar los fallidos 
por razón de los plazos satisfechos. 

La dehesa de Retamar, adjudicada á D. Vicente Bertran 
de Lis, no satisfecho el primer plazo por las razones ante
dichas, olvidada entre la multitud de fincas y espedientes,, 
siguió en este estado, hasta que en 6 de Marzo de 1850, la* 
Dirección general de fincas declaró sin efecto la venta de la 
dehesa, y dispuso la devolución al Clero, con arreglo al ar
tículo 8." de la Instrucion antes citada. 

Esta disposición no se cumplió, y no consta que se noti
ficase al padre de mis representados; quien en 9 de Abril 
de 1850 se presentó á la administración principal de fincas 
del Estado de esta Corte y, admitiéndole esta, satisfizo el 
primer plazo, porqué ya entonces habia concluido la cues
tión de las compensaciones y se habían liquidado el Sr. Ber
tran de Lis y la Hacienda sus débitos y créditos, habieado 
por ello desaparecido el motivo en que hasta entonces se 
habia fundado para no pagar. En su consecuencia, se le 
otorgó Escritura de venta en el mismo dia, entregando tres 
plazos más en los años sucesivos, según los compromisos, 
lo cual acreditan los documentos que presento bajo los nú 
meros 2. « , 3 . ° , 4 . ° , 5. « y 6. ® 

Seguia el Excmo. Sr. D. Vicente Bertran de Lis, en la 
quieta y pacífica posesión de la Dehesa, cuando en 9 de 
Mayo de 1853 se mandó por la Dirección llevar á efecto su 
resolución de 6 de Marzo do 1850, y en su virtud, se le des
pojó de la finca. 

Después de varias gestiones inútiles, reclamó D. Rafael 
Bertran de Lis, uno de mis patrocinados, contra este acuer
do de la Dirección, y recayó en su virtud la Real Orden de 
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2 de Mayo último, que presento bajo el número 7. 0 , y 
motiva esta demanda; negándose la solicitud del reclamante. 

Examinemos sus fundamentos. 
En el primero, considera que no habiendo sido pagado el 

precio de la finca, dentro de los plazos correspondientes, 
debió tenerse, como se tuvo, por abandonadasu adquisición 
y acordarse su devolución al Clero, en virtud de la Ley de 
3 de Mayo de 1845, como se acordó, en efecto, por la D i 
rección general de fincas del Estado, en 6 de Marzo de 18?>0 
y 9 de Mayo de 1855. 

El fundamento trascrito es en sí de poca valía, mirado 
á la luz de la legislación común y de la Jegislaci«n especial 
de Hacienda. 

Esta, cuando contrata, no goza de privilegio alguno; las 
reglas generales que rigen para los particulares, rigen para 
ella. La Hacienda remató, es decir, convino en la venta: el 
contrato estaba perfecto. La Hacienda tenia derecho para 
obligar á D. Vicente Bertran de Lis á que pagara; I ) . Vi
cente Bertran de Lis, á que se le entregase la cosa: ni este 
podia considerarse por su propia voluntad, libre de la obli
gación de pagar el precio, dando por de ningún valor el 
contrato, ni la Hacienda decidir, por sí y ante sí, que por
qué no se le habia pagado el primer plazo, el comprador 
habia abandonado la finca, y menos cuando los hechos pos
teriores de este, manifiestan lo contrario. La resolución de 
la Dirección de fincas, y la Real orden que la confirma, 
consideradas con sujeción á los principios de la legislación 
común, no son defendibles. 

Veamos, si con arreglo á la legislación especial, podría 
sostenerse lo resuelto. Por Real orden de 28 de Julio 
de 1855, se denegó la solicitud de varios interesados en re
mate de bienes del Clero, que pretendían la aprobación de 
los que se verificaron antes de los Reales decretos de sus-

Eension de las ventas. El motivo de la denegación fué: que 
i aprobación y adjudicación de los remates, fueron con

diciones admitidas por los licitadores á su perjuicio sin 
preceder las cuales, el acto de la subasta era de ningún va
lor n i efecto, ni concedia derecho á los rematantes para 
exigir su cumplimiento. En la Real órden de 19 de Enero 
de 1850, con motivo de una petición .de varios comprado
res, para que no se les obligase á aceptar las fincas que 
remataron antes de la desamortización, acordada por Real 
decreto de 14 de Octubre de 1856, y cuya adjudicación y 
aprobación habia recaído mucho después; para fundar su 
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«solución favorable á los compradores, entre otras cosas, 
se dice: «que el contrato no estaba perfecto por falta de 
la aprobación superior.» Se vé, pues, que por la legislación 
de rentas de bienes nacionales, es un principio inconcuso 
el que desde el momento en que recae la aprobación de la 
Superioridad al rémate, el contrato queda perfecto y obli
gatorio para el comprador y para Ja Hacienda. 

Tenemos, pues, que, por jo espuesto, el derecho de la 
Hacienda era, no el de declarar abandonadas las fincas por 
los dueños, sino el de declararlos en quiebra; y que mien
tras esta declaración no se hiciese, los derechos del com
prador quedaban en el ser y estado en que se hallaban, pu-
diendo pagar el plazo que adeudase. Aquí no se hizo tal 
declaración: los derechos de D. Vicente Bertran de Lis sub
sistieron, por tanto, en el estado que los adquirió por el re
mate. Pero supongamos que la declaración de abandono, 
equivalga á la de quiebra prevenida en el reglamento. La 
Dirección decidió la ineficacia de la obligación, y que la 
finca se devolviese al Clero, en 6 de Marzo de 1850; pero 
sea por una causa, ó por otra, que ni importa, ni nos in
cumbe averiguar, lo cierto es que la órdea no se cumpli
mentó por el administrador de bienes nacionales, no tuvo 
efecto ninguno, no se notificó al Exorno. Sr. D. Vicente 
Bertran de Lis; y siendo una orden no general, sino espe
cial, dictada en perjuicio del mismo, solo podia empecerle 
desde que se le notilicase, porqué solo desde entonces era 
obligatoria. Principio es este innegable, y con arreglo á él 
hán de ventilarse las cuestiones suscitadas. Si, pues, no se 
notificó á D. Vicente Bertran de Lis, ni siquieia se cum
plimentó la órden de la Dirección general, no produjo en 
el espediente efecto alguno, y conservó aquel íntegros loa 
derechos adquiridos por el remate. No basta que un decreto 
se estienda en el despacho de un ministro; es necesario que 
ae promulgue, que llegue á noticia de los obligados: la 
promulgación es tan necesaria, que sin ella el decreto no 
puede considerarse con existencia legal, y menos si se tie
ne en cuenta que las disposiciones de la Dirección no cau
san estado, y son reclamables ante el Ministerio que las 
confirma ó revoca, según lo estima procedente. 

El Excmo. Sr. D. Vicente Bertran de Lis, en uso del de
recho que adquirió en el remate, y conservó mientras no se 
declarase en quiebra la finca, pagó, según hemos dicho, el 

5rimer plazo, y en su virtud, se le formalizó la Escritura 
e 'venta. La mora en que habia incurrido, quedó purgada. 
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La administración de fincas del Estado, recibió el dinero. 
Que ella era la representante de la Hacienda, es claro; y 
claro también, que pagado el primer plazo, y hecha la Es
critura, el contrato quedó consumado, y la orden de la Di
rección sin fuerza alguna. 

Y aquí es lugar á propásito para tratar del segundo Con
siderando de la Real orden de 2 de Mayo que impugnamos. 
«Considerando, dice, que admitido el pago del primer pla
zo en 9 de Agosto de 1850, se contravino al acuerdo de la 
Dirección general de 6 de Marzo de 1850 por lo que fué 
ilegal y mal hecho el pago que queda referido...» Creemos 
que no hay verdad legal en el Considerando espuesto. 

Supongamos por un momento que no hubiese existido se
mejante acuerdo. ¿Pudo D. Vicente Bertran de Lis pagar 
mientras no se declaró la finca en quiebra? Pudo, por las 
razones espuestas; pudo porqué siempre sehá acostumbra
do á admitir los plazos atrasados: luego, si no mediando 
órden de la Dirección, licitamente pagaba; no sabiendo la 
órden, no habiéndosele notificado, no habiéndose cumplido 

f ior quien debía, no existiendo con existencia legal, pagó 
ícitamente. 

Por eso el Considerando carece de exactitud; el pago no 
fué ilegal, ni mal hecho; lo que sería ilegal y mal hecho 
sería el cobro; pero eso cuenta es de la Hacienda y del que 
cobró, del representante y del representado, no del tercero 
que lo ignoraba, y que pagaba á la persona legítimamente 
autorizada, que no opuso en ello reparo. Castíguese al fun
cionario que no obedeció, pero lo hecho no puede desha
cerse en perjuicio de un tercero. Valiéndonos de una com
paración canónica , diremos que la órden de la Dirección 
era un i mpedirnento impedi.mte, pero no un impedimento 
dirimen te; tenia fuerza para detener, pero no para des
hacer. 

Y si esto es así, por fuerza há de convenirse en que el 
segundo acuerdo de la Dirección de 9 de Mayo de 1855, 
está fuer a de su lugar. Porque la Dirección no puede con
firmar n i revocar mas que actos administrativos; nunca in
troducir se en el campo judicial. Si la cuestión versase úni
camente sobre el remate, si se hubiese aprobado.bien ó mal, 
y antas de salir de la esfera administrativa, hubiera refor
mad.) el acuerdo resaido, se comprendería esta determina-
eion, p? ro aquí no, después del remate tuvo lugar la venta 
jn i i cu! , acto que no pnede dejarse sin efecto, á no mediar 
un jiiic i o enforma: lo q.'se hizo el Juez, solo otro Juez su-
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çerior lo há de revocar, nunca el poder administrativo. El 
comprador adquirió un derecho perfecto por medio de no 
título irrevocable: si la Hacienda há creído que el título 
este lleva envuelto en sí alguna nulidad, ó que por el se 
habia causado algún perjuicio á ía Hacienda, en hora bue
na entable la via contenciosa contra el comprador; pida j u 
dicialmente qiib se declare la nulidad; el Tribunal compe
tente fallará lo que corresponda. Pero es intolerable que 
Juez y parte, confirme su anterior disposición y la lleve 4 
efecto; como si nada hubiera pasado entre tanto; como si 
los hechos posteriores de sus agentes, no hubieran variado 
totalmente la naturaleza del derecho del Excmo. Sr. Doa 
Vicente Bertran de Lis á aquellos bienes; como si por la 
venta judicial no se hubiera convertido en perpetuo y per
manente, lo que era variable y condicional; como si por 
ella no hubiera dejado de ser ia cuestión, administrativa, 
pasando á 1» esfera judicial. 

Probado queda, que aun solo por Jos principios generales 
de derecho, y por las reglas ordinarias de la legislación de 
Hacienda, la medida con que esta, prevalida de su carácter 
público, privó al Excmo. Sr. D. Vicente Bertran de Li?, de 
la propiedad del Retamar, merece el nombre de un verda
dero despojo, tanto porqué no es justa en el fondo, cuanto 
porqué aun siéndolo, no era la Hacienda la que habia de 
decidirlo. Pero aún existen disposiciones especialísimas del 
mismo Ministerio, infringidas por la Dirección del ramo; 
de modo que la decision del inferior ha prevalecido contra 
la del superior, que se há derogado ásí propio. 

En diez y ocho de Enero de mil ochocientos cíticuonta y 
tres, se dió una Real órden, por la que, en virtud de recla
maciones hechas por varios compradores de bienes nacio
nales, cuyos remates se habian declarado en quiebra, por 
falta de pago de alguno ó algunos de los plazos vencidos, 
entregándose las fincas al Clero, en cumplimiento de la 
Real órden de siete de Julio de mil ochocientos cincuenta y 
dos; se resolvió; que se admitiesen á los compradores de las 
fincas entregadas al Clero, por haberse declarado en quie
bra los remates, el pago de ios plazos que adeudasen, siem
pre que lo verificasen antes de que tuviese efecto la nueva 
subasta, por disposición de los Prelados Diocesanos. Con 
sujeción â lo dispuesto en esta Real órden, se devolvieron 
los bienes á los anliguos compradores. INo vemos, no alcan
zamos, no presumimos siquiera, qué clase de privilegio go
zan la dehesa de Retamar, ó los herederos do D. Vicente 

Í Ü M Í T . 1» 
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Bertran de Lis, para que de una regla general se les consi
dere escepcion odiosa; para que se devuelvan á todos los; 
bienes, y á ellos se les deniegue, siendo mayor su derecho, 
si cabe, que el de aquellos. 

Y esto nos conduce à examinar los motivos que alega la 
Hacienda, en su tercer Considerando. Dice en él, que la 
Real órden mencionada (y lo mismo la resolución del Goa-
íejo de Estado de que después nos ocuparemos), no son 
aplicables, sino á las ventas oportuna y legalmente consu-
madas, con la entrega de parte del precio porqué las fincas
se adjudicaron. 

• •, En verdad no sabemos de dónde hâ deducido tan pere-
' grina teoría la Hacienda pública. Examinada la Real órden, 
sólo vemos que se espide por' una sola causa, y con una 
sola condición: la causa es que se deban plazos: la condi
ción, que no se haya efectuado la nueva subasta de los Pre
lados Diocesanos. ¿Debía plazos D ViceUe Bertran de Lis?' 
Todos, si se suponen mal pagados 1- s que entregó desde el 
nueve de Abril de mil ochocientos cirirueuta. ¿Se había su
bastado por el Prelado Diocesano la d^htsa de Retamar? Ni 
siquiera se babia devuelto al Clero. Se ha l laba por lo tanto, 
D. Vicente Bertran de Lis, comprendido en los beneficios de 
ia Real órden mencionada. ¿Pero t stal an en realidad paga
dos lós plazos cuando se dictó est?/? Entónces, si no está 

' comprendido en elía, es porqué ».<> lo necesita, es porqué 
Í ,no debe; porqué es, y háde reputársele, lealmente, como 

dueño. 
La distinción sutil de la Hacienda, no oncuentra apoyo, 

ni en las palabras de la Ley, ni en Muwpí itu.Que no lo en
cuentra en las palabras, basta beila p»ia convencerse de 
«lio: ni directa,.ni indireetanifioto, se distingue entre 
los que deban uno, ó muchos, ó todos los plazos. Que no le 
tiene en el espíritu, es evidente de tòda evidencia: la Real 
Orden de 18 de Enero, no se dio p»ra castigar, sinô para-
condonar, las penas en que habian ini urridolosmorosos; y 
como condonatoria, á nadie puede n» siderarse esceptuaao, 
más qpe á aquellos que lo están éipi osa mente. 

La Ley de ventas y la Instrucci. n, equiparan completa
mente á los compradores que adeuii&n un plazo, conloa 

1 que adeudan diez, con los que los adeudan todos. La penà 
común es, que, no pagando, se declare la finca en quie
bra, se subaste de nuevo, y al onon la diferencia: sí ál 
que no há pagado el primer plazo, *e le considera, para d 
beneficio, con menos derecho que al que liá pagado algm 
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plazo, también se le há de considerar con menos obligacio
nes en perjuicio suyo. Si, como sucede, estos son iguales, 
no pueden sér desiguales aquellos. 

Y que son iguales, no admite duda alguna. Segun el ar
tículo 46 de la Instrucción de 1.° de Marzo de 1836, que 
regia en la materia: «devuelto el espediente al Juez, pro
veerá en vista de la liquidación, que se haga saber al com
prador realice el pago en el término de quince dias; con 
apercibimiento de que, pasados y no lo haciendo, se proce
derá á nueva subasta á su costa, y con responsabilidad á 
pagar la diferencia que resultare entre el nuevo y el anterior 
remate, á cuyo fin afianzará de quiebra en el acto del nue
vo. » Lo mismo se manda por el art. 12 de la Instrucción 
de 15 de Setiembre de 1841. El 08 dela Instrucciondel 36, 
antes citada, dispone; que cuando al vencimiento-de una 
obligación á plazo, no fufese esta puntualmente satisfecha, el 
Intendente concederá al deudor un término de quince dias 
para realizar el pago; que si trascurrido este primer tér
mino, no fuese recogida la obligación, se concederá un se
gundo y último de dif-z dias; y si tampoco verificase el 
pago, se procederá á nueva subasta de la linca, para cum
plir en todas sus partes el artículo 19 del Real decreto, que 
dispone se proceda á nueva subasta á costas del primer re
matante, cuando al vencimiento de una obligación no fue
se esta satisfecha puntualmente. 

De modo que, escepto que al uno se le avisa previamente, 
y al otro no, para ambos há de haber declaración $e quie
bra, y ambos están sujetos á la misma obligación de indem
nizar á la Hacietida, del menor valor que-se ofreciere por la 
finca, en el segundo remate. ! ' * 

La identidad de obligaciones, supone la identidad dé de
rechos. 

Digimos antes, que era quizá mayor el del Excmo. señor 
D. Tícente Bertran de Lis, para que se entendiese compren
dido eh lòs beneficios de la Ley, que el de otros comprado
res. Téngase presente, que la dehesa de Retamar no fué en- . 
tregada al Clero, sino que quedó en poder de la Hacienda, 
sea por la causa que fuese; y es, por lo tanto, menosduro,no 
privar á uno de lo que hubo de entregarse, pero no se en
tregó, á otro; que quitarle á este la finca deque yase habia 
incautado, y devolvérsela al primero. 

Esta doctrina se confirma por la Sentencia del Consejo 
Real de 1.° de Setiembre de 1859, que es la que asegura 
la Real Orden de 2 de Mayo último, segun antes hemos in-
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dícado; que nada tiene que ver con el presente caso. En 
el primei Considerando, entiende, que la Real Orden de 18 
de Enero de 1855, se dió para los compradores de flacas 
entregadas al Clero por haberse declarado en quiebra los 
remates: no dice por haberse declarado en quiebra las r en -
ta8Tsino los remates; y rematantes no son los que hán en
tregado el primero ó más plazos, sino aquellos cuyas pos
turas hán sido aprobadas por la Superioridad. Por el ter
cero y cuarto se espresa, que no há caducado el derecho de 
los compradores que no hán pagado, mientras no se hubiese 
hecho la nueva subasta; ni tampoco por la nueva adjudica
ción al Estado ,de las fincas. 

Y en efectov cualquiera que fuer» la razón que pudiera 
alegarse si la finca hubiera pasado al Clero, desapareció por 
no haberse entregado á éste, y por haberla readquiride la 
Nación, retrotrayéndose, por ello, las cosas á su primitivo 
estado. 

Así lo declara la resolución del Consejo de 24 de Mayo 
de 1862, en el pleito que con la administración sostuvo don 
Serafín Zurita y Pareja; quien, á pesar de que no habia pa
sado el primer plazo, ni siquiera héchosele saber la apro
bación del remate, redamó, par el mero hecho de haberla 
rematado, una de las fincas entregadas al Clero, y de que 
después, por la Ley de 1 ° de Mayo de 1855, se habia vuel
to á incautar la Píaciou. El Consejo consideró, que aun en el 
caso de que la Administración hubiera podido quedar libre 
de todas sus responsabilidades nacidas del remate, por la 
devolución de la finca al Clero; habiéndose incautado de ella 
de nuevo, y no habiéndosela reservado el, Prelado para que 
se la escluyera de la enagenacion, podia y debia aquel hoy 
llevarse á cabo, sin obstáculo alguno, en cumplimiento de lo 
pactado. 

Elevando á principio general, esta aplicación de la Ley, 
podemos afirmar, que los derechos y obligaciones que con
trajeron la Hacienda y los compradores recíprocamente 
por los remates, respecto á determinadas fincas, conservan 
toda su fuerza y vigor, aunque aquellas se entregasen al 
Clero, desde el momento en que há vuelto á adquirirlas el 
Estado. 

D. Vicente Bertran de Lis, en su virtud, conserva todos 
los que adquirió al adjudicársele la dehesa de Retamar; y 
lo mismo, por consiguiente, sus herederos. 

Réstanos el líhimo Considerando útil, que afirma que á 
D. Vicente fiertran de Lis no padieron admitírsele pagos 
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por cuenta de una adquisición justamente rescindida y de
clarada sin efecto. Nuevamente se equivoca el Ministro. INo 
há sido justamente rescindida, porqué la Dirección no tenia 
facultades para ello; pudo declarar la quiebra, pero no res
cindirla. Y los efectos que esto produce, son tan distintos 
en la actualidad, como que el declarado en quiebra tiene 
derecho á que se deje sin efecto tal declaración, si antes de 
concluirse los treinta dias del anuncio de la finca que se ad
judicó á su favor, ó en el acto del remate, se presenta con 
la carta de pago de haber satisfecho el importe del primer 
plazo. 

Ahora bien: si, según la novísima legislación, declarada 
la segunda subasta, en quiebra,de la dehesa deRetamai-jlos 
herederos delExcmo. Sr. D. Vicente Bertran de Lis pueden, 
en los treinta dias del anuncio, y aun en el acto del remate, 
purgar su mora por medio del pago del primer plazo y gastos 
de la segunda subasta, ¿cómo se asegura que no pudieron 
admitírseles pagos antes de que se subastase? Si cuando hay 
ya declaración administrativa de que el contrato concluyó 
por la falta de pago: si cuando hay compromiso con el pú
blico: si cuando hay pacto entre la Hacienda, que vende 
al mejor postor, y el mejor postor, que ofrece el precio, por 
cuyos actos indudablemente contraen obligaciones recí
procas; aun le concede la Ley la facultad al quebrado, de 
poder dejar sin efecto aquellas diligencias y aquel compro
miso, ¿no podrá lograr lo mismo cuando nada se há inno
vado, cuando el negocio permanece íntegro? 

Pío; no es, como se asegura en la Real órden que com
batimos, el único derecho del comprador el que se le de
vuelva el dinero que haya entregado: no; tiene derecho à la 
finca que há comprado, y es improcedente por lo tanto la 
resolución de aquella. 

Obedeciendo, ahora, el precepto legal, vamos á condensar 
los puntos de hecho y de derecho que sirven de funda-
memo á nuestra reclamación, y son los siguientes: 

P U N T O S D E HECHO. 

I . " El Excmo. Sr. D. Vicente Bertran de Lis, remató en 
catorce de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y tres 
lá dehesa de Retamar de Camarmilla, cuyo remate fué 
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aprobado, y se le aljudicó en. trees de Noviembre de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro. 

2.° Habiéndosele notificado la adjudicación y entregá-
dole el testimonio para el pago del primer plazo, no lo ve
rificó, esperando el resultado de la liquidación que de sus 
créditos y deudas formaban las oficinas de Hacienda. 

5.° Én tres de Abril de mil ochocientos cuarenta y 
cinco, se promulgó la ley de devolución al Olero de los bie
nes suyos no enagenados, entendiéndose tales los abando
nados por los rematantes, sin h^ber pagado el primer 
plazo. 

í." La dehesa de Retamar no f u é devuelta al Clero, pero 
en seis de Marzo de mil ochocientos cincuenta, la Dirección 
general da fincas la declaró comprendida entre las no ena
jenadas, y dispuso que se cumpliese el precepto de la Ley 
de Abril de mil ochocientos cuarenta y cinco. 

5." Esta orden de la Dirección se comunicó al Admi
nistrador, quien, no sabemos por qué causa, no ja hizo 
saber al interesado, ni la cumplimentó siquiera. 
• 6." D. Vicente Bertran de Lis, en nueve de Abril de 

mil ochocientos cincuenta, se presentó á la Administración 
principal,de fincas del Estado de esta Cúrte, y pagó el pr i 
mer plazo. 

7. " En su consecuencia, se le otorgó Escritura judicial 
de venta, en nueve de Abril de mil ochocientos cincuenta, 
y satisfizo el segundo, tercero y cuarto plazos en los años 
succesivos. 

8. ° Poseía la finca el D. Vicente Bertran de Lis, quieta y 
pacificíitnente, cuando en nueve de Mayo de mil ochocien
tos cincuenta y tres se le despojó de ella, por acuerdo de la 
Dirección general, mandando llevar á efecto el de seis de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta. 

y." Posteriormente, el Estado volvió á incautarse de los 
bienes que habia entregado al Clero, por cuya razón la 
dehesa de! Relamar, que, por accidente, permanecia en su 
poder, quedó ya definitivamente en él; siendo, por lo tanto, 
imposible que se llevasen â efecto las disposiciones de la 
Dirección general de seis de Marzo de rail ochocientos cin
cuenta, y nueve de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
tres. 

10." D. Rafael y D. Manuel Bertran de Lis, heredaron 
los derechos, bienes y acciones que pertenecieron á su di
funto padre, el Exorno. Sr. D. Vicente Bertran de Lis, y el 
primero, en tal calidad, formuló varias peticiones para que 
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se le devolviese la dehesa del Retamar, hasta que se le negá 
definitivamente, par la via administrativa, en la Real órdea 
de dos de Mayo del presente año. 

Siendo tales los heclus, fundamentos de la reclamación 
de mis poderdantes, pasemos á esponer los de derecho. 

P U N T O S D E D E R E C H O . 

1. * Por ia aprobad m del remate da la dehesa del Reta -
mar y adjudicación al Excmo. Sr. D. Vicente Bartran de 
Lis, quedó perfecto el c intrato entre este y la Hacienda 
pública; quedando oblitjadjs, aquel al pago de los plazos, y 
esta á entregarle la (inca. 

2. " En el c;\so de <{'ie el comprador no satisfaciese el 
primero ó los ulterinres plazos, el único derecho de la Ha
cienda era declarar -.vi quiebra a l comprador, y proceder á 
segunda subasta, siendo de cargo de este abonar ta dife
rencia, encontra, que resultare, entre uno y otro remate. 

5." Mientras este derecho ao se ejercitase por la Ha
cienda, los adquiridas por el rematante, para que se le en
tregase la linca pag sudo el precio, subsistían en toda su 
fuerza y vigor. 

4. " Suponiendo que la declaración de la Dirección ge
neral, declarand.) i n v á l i d i la venta como abandonada por el 
comprador, por e l mero hecho de no haber pagado el pri
mer plazo, estuviere én lis facultades de aquel centro, y 
equivaliese á la declar.cion de quiebra; para tener fuerza 
obligatoria contra el interesado, era menester que se hu
biese cumplido por el Administrador de esta Górte, y se 
hubiese uotiíicado al íívomo. Sr. D. Vicente Bertran de 
Lis; puesto que ninguna ley especial que afecta á un in
dividuo determinado, produce efecto hasta que á este se 
le hace saber. 

5. " Siendo, por lo tanto, dicha resolución, como sino 
hubiera existido legalmente, el pago hecho por D. Vicente 
Bertran de Lis del primer plazo, con posterioridad â aqnelia 
prohibición, fué legal y en uso de su derecho. 

6. " Aun dad > caso que se hubiera pagado ilegalmente, 
admitido"p r el legítimo representante dela Hacienda, otor
gada una Escritura judicial, poseyendo la finca más de un 
año, recibidos por la Hacienda tres plazos más; I ) . Vicenta 
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Bertran de Lis adquirió ya derechos permanentes, y no p o 
dia declararse nula la Escritura ni ser privado de la pose
sión por un acuerdo administrativo, debiendo el Estado i n 
tentar demanda, en forma, ante el Tribunal competente para 
obtener Sentencia, en que se declarase la nulidad de la 
venta. 

7. " Concedido que la Dirección general pudiese admi
nistrativamente derogar un acto del Juez de ventas, y decla
rar la nulidad de la enagenacion de la dehesa del Retamar, 
dicha disposición quedó anulada por la Real orden de diez y 
ocho de Enero de^mil ochocientos cincuenta y tres, que per
mite á los compradores, cuyos remates se hubiesen declara
do en quiebra, el pago de los plazos que dejaron de satisfa
cer, siempre que lo verifiquen antes de tener efecto la nue
va subasta, por disposición de los Prelados Diocesanos. 

8. " Esta disposición compréndelo mismo á los que h u 
biesen pagado ya algún plazo, que á los que no hubiesen pa
gado ninguno, porque la única condición que se exige 
es que, declarada la finca en quiebra por falta de pago, no se 
haya subastado por los diocesanos; y lo mismo se declara en, 
quiebra por falta de pago al que há satisfecho algún plazo, 
que al que no há pagado ninguno; y lo mismo es responsa
ble del abono de la diferencia de precio de la segunda subas
ta el uno que el otro. 

9. " La doctrina emitida en el párrafo anterior se halla 
apoyada por las Sentencias del Consejo, de primero de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y nueve y treinta y 
uno de Mayo de mil ochocientos sesenta y uno. Según la 
primera, lo resuelto por la Real órden de diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y tres, es que se admi
tiese el pago de los plazos que adeudaran los compradores 
de fincas, por haberse declarado en quiebra los remates; 
palabra que comprende á todos los licitadores cuyas subas -
tas se aprobaron, y no limita los beneficios de la Ley á las
que además de rematar pagaron el primer plazo: la segun
da declara, que aunque las obligaciones dela Hacienda h u 
bieran caducado por la entrega de las fincas al Clero, r e v i 
vieron al incautarse de nuevo de ellas; y por tanto mucha^ 
inás obligada está, si la devolución al Clero no llegó á v e r i 
ficarse. 

10. ° Aún es más robusto el derecho que asiste á los here -
deros de D. Vicente Bertran de Lis para que se revoque el 
acuerdo, si se tiene presente, que, si bien mandaba que se 
devolviesen las fincas al Clero, no se llevó á cabo, y hoy nd-
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puede cumplirse porquê hán sido devueltas al Estado; y por 
consiguiente la cuestión es hoy enteramente nueva: antes se 
trataba de la aplicación del artículo octavo de la Instrucción 
de. veinte y ocho de Agosto de mil ochocientos cuarenta y 
cinco; y hoy, derogada esta, la cuestión versa sobre la inte
ligencia de la Instrucción de primero de Marzo de mil ocho
cientos treinta y seis, modificada por la Real órden de diez, 
y ocho de Enero de mil ochocientos cincuenta y tres. 

Y ' l l .0 En el supuesto de que no existiera el irregular 
proceder de la Dirección, y de que todo hubiese marchado 
conforme á ¡a más estricta legalidad; es decir; que por no 
haberse satisfecho en tiempo oportuno el primer plazo, s& 
hubiera declarado el primer remate en quiebra antes de 
mandarse devolver los bienes al Clero; ó que después de 
haberse acordado la devolución, se considerára la Dehesa 
comprendida en el artículo octavo de primero de Agosto de 
mil ochocientos cuarenta y cinco; en cualquiera de esos dos 
casos, que serian los peores en que podriathaber estado, y 
no estuvo, el Sr. Bertran de Lis, el resultado siempre se» 
ria que existirían las dos circunstancias exigidas por la Real 
órden de diez y ocho de Enero de mil ochocientos cincuenta 
y tres, que son la de haberse declarado eii quiebra el remar 
te y la de no haberse enagenado la finca por el Diocesano; 
y por consiguiente, alcanzan á los Sres. Bertran de Lis lo& 
beneficios concedidos por esa Real órden á todos loscompra-
dores en quienes concurren esas dos circunstancias. 

Por estasrazones, y demás que el Consejo en su alta ilus-
trasion tendrá presentes, con la protesta que espresamente 
hago de corregir ó ampliar, en adelante, esta demanda, si 
fuese necesario; 

Al Concejo suplico, se sirva revocar la Real órden dedos 
dé Mayo último, declarando válida y subsistente la enage-
nacion hecha en favor de D. Vicente Bertran de Lis; hoy 
de sus herederos D. Manuel y D. Rafael; de la dehesa de Re
tamar, térmiuo de Alcalá de Henares; mandando se le& 
ponga en posesión, y seles abonen los frutos producidos 
desde el dia en que de ella fueron despojados. 

Madrid veinte y dos de Junio de mil ochocientos sesenta, 
y tres. 



£1 Sindico de la Real Acéquia del Júcar, de la Provincia de 
Valencia, con D. Jorge Di z Martínez, para que se dejara sin 
efecto, la Real Orden de 16 de í'Joviembre de 1863, que con
tenia declaraciones contrarias á las atribuciones administra

tivas dela Junta da Gobierno. 

M. P. S. 

D. Antonio Aparisi y Guijirro, abogado y vecino de esta 
ÍJórte, en nombre del Síndico de la Real Acéquia del Júcar; 
según es de ver por la Esoritura de poder que presento; 
ante el Consejo parezco y como mejor proceda, digo: 

'Que por siglos se h ;ll»ba la Junta de Gobierno de la Acé-

Suia Real del Júcar, pjcreiendo las gestiones que por las 
•rdenanzas de riego le esrá.i encomendadas, cuando en 5 de 

Diciembre de 1861, ante el Escribano D. Claudio Sana y 
Barrea, se firmó Escritura por el Intendente general de la 
Real Gasa y Patrimonio, en representación de S. JVL la Reina, 
en favor de D. Jorge Diaz Martinez, cediendo en estableci
miento ó censo enfitéutico «la Real Acequia del Júcar, lla
mada de Aleira, con sus aguas, casa y demás derechos y 
acciones que corresponden al Real Patrimo^nio,» bajo cier
tos pactos y condiciones. 

Resistida esta cesión pir la Junta,' por creer que se había 
lastimado con ella derechos adquiridos, entabló D . Jorge 
Diaz Martinez, el interdicto posesorio; y después de una 
complicada substanciación, pf>rvarios incidentes que setér-
ciaron, recayó Sentencia en 23 de Junio de 1865, y por ella, 
revocando la del Juez de primera instancia, favorable á los 
regantes, se amparó á D. J irge DÍAZ Martinez en la pose
sión del dominio útil de la R^al Acéquia de Aleira, desde su 
principio en Antella hasta d^nde empieza la que corres
ponde al Duque de Hijar, en las de sus aguas y casa titulada 
del Rey y de compuertas, entendiéndose dicha posesión con 

. estricta sujeccion á las cláusulas y condicciones del privile
gio dei Rey D. Jaime, de 21 de Junio de 1275, sin aumentar 
ni disminuir cosa alguna de él en pró ni en contra de las 
partes litigantes, lasque debían guardar, cumpliendo sus 
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once cláusulas como se hallan redactadas, por constar de 
ias mismas completamente deslindados y establecidos los 
derechos y deberes de ambas pirtes; con reserva á las mis
mas, respecto al derecho de propiedad, para el competente 
ja icio.» 

Uno de los incidentes, que complicaron el pleito, merece 
referirse, porqué precisimente juega en la cuestión. Siendo 
doa los expedientes posesorios que se habían entablado; uno 
de adquirir por D. Jorge Diaz Martinez, y otro de retener 

Sor los regantes; acumulados ambos expedientes, yantes de 
ictarse Sentencia en ellos, D. Jorge Diaz Martinez pidió le 

fuesen entregadas las llaves de la Acéquia. Considerando la 
Junta de Gobierno de ella, desconocidas, ó por mejor decir, 
anuladas sus atribuciones, acudió al Gobernador, para que 
provocase la competencia, como se verificó, después de ser 
oido el Consejo provincial y conforme con su dictámen. 

El Juez de primera instancia, convencido íntimamente de 
la razón que asistía á los regantes, se inhibió dél conoci
miento, y este auto quedó ejecutoriado desde el momento en 
que, sabido por D. Jorge Diaz Martinez, no apeló, según 
debiera, á la Audiencia del territorio, ni esta posterior
mente en la Sentencia acordó cosa alguna sobre este ex
tremo. 

Fallóse, pues, como hé dicho, el interdicto, en favor de 
D. Jorge Diaz Martinez; quien no sabemos porqué en lugar 
de pedir su cumplimiento á la Justicia, pidiólo á la Admi
nistración, reclamando que se modificasen las Ordenanzas 
de la acéquia de Aleira y se le entregasen las llaves de las 
compuertas, fesas y demás de dicha Acéquia, para que que
dase cumplida la Sentencia dictada por la Sala tercera de la 
Audiencia de Valencia. En su virtud, por el Ministerio de 
Fomento, se expidió la Real Orden de 16 de Noviembre 
último, por la que se declaró, ó quiso declararse, la Sen
tencia. 

En cuanto á las equivocaciones gravísimas en que se fun
da la Sentencia de Sala, y á la injusticia que.entraña, náda^ 
diré, porqué ahora sería impertinente, pendiendo el juicio 
de propiedad que há de decidir en favor de qué parte se 
encuentran la razón y el derecho: mi propósito solo es con
seguir la revocación de la Real Orden de 16 de Noviembre, 
y espero del Consejo se servirá declararla, porqué ha sido 
dictada contra derecho. 

Cumpliendo con mi deber, y no porque el Consejo lo ne
cesite, voy á exponer ligeramente los defectos de que adolece 
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dicha Real Orden, que con la Sentencia y Escritura de ce
sión, se presentan impresas y constan, con otros documen
tos originales, en el espediente gubernativo que, contra la 
disposición ministerial, radica en ese Consejo. 

La examinaremos por partes. 
En su primer Resultando dice: que en dicha Sentencia 

se há amparado à D. Jorge Diaz Martinez, en la posesión 
del dominio útil de la Acéquia de Aleira, desde Antella á So-
llana, como subrogado en los derechos que al Real Patri
monio correspondían. 

Según este Resultando, D. Jorge Diaz Martinez, en su cas» 
solo tendría derecho á percibir el canon anuo de los regan
tes, en subrogación del Real Patrimonio, porqué este solo 
derecho es el que disfrutaba. Se reconoce, por lo tanto, im
plicitamente, que no lo tenia para mezclarse en la adminis
tración dela Acéquia, ni apoderarse de las compuertas y 
fesas; sin las cuales, siendo imposible la distribución de 
aguas sin la conformidad deldueño útil, sería la adminis
tración una cosa ridicula, dependiente de la voluntad de 
aquel. 

Se dice en el primer Considerando; que en \irtud de esta 
Sentencia, debe reputarse al expresado D. Jorge, como po
seedor de la citada Acéquia, respetando en su consecuencia 
todos los derechos que por el Privilegio del Rey D. Jaime I , 
de 21 de Enero de 1275, se reservó este para sí y sus su
cesores. 

Ahora bien; si por el Resultando aparece que solo fué am
parado D. Jorge Diaz Msrtinez en la posesión del dominio-
útil; si por el Considerando se supone que debe reputársele-
corno poseedor de todos ios derechos qué se reservó don 
Jaime; si D. Jaime se reservó además el dominio directo; el 
Considerando y el Resultando están en abierta oposición. Y. 
más aun, si se atiendeáque en la Escritura de cesión, expre
samente se reserva el Real Patrimonio el dominio tuayor ó 
directo. 

En el Considerando segundo, se dice: que es consecuen
cia natural del respeto de estos derechos, la facultad de 
nombrar Acequiero, y entender en lodo lo que concierne á 
la conservación y reparación del cauce general; sin perjui
cio de que los regantes tengan una persona que vigile, si 
se cumple, ó no, el citado privilegio. 

Queen este Considerando, se extralimitó el Ministro de-
Fomento desús atribuciones, cosa es indudable. No le per-
tenece áól fijar|el alcance de los derechos dechrados por una 
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Bjecutoria en negocio contencioso, y cuando hay oposicwn 
de parte: esto no puede ser más que atribución del mismo 
Tribunal que dictó la Sentencia; ó si se considera que per
tenecía ya al orden administrativo, de los tribunales con
tencioso-administrativos, puesto qae se trataba del interés 
de una colectividad y de un particular. No puede conce
derse al Ministro de Fomento, en buenos principios, adi-
eionar, interpretar, ni declarar la Sentencia. Si es cierto, 
según consta de la Escriturado cesión, que el Real patrimo
nio conserva el dominio directo; si es certísimo que el do
minio útil lo tenian los pueblos q«e disfrutaban el agua, 
puesto que si el Real Patrimonio conservase el dominio di
recto y útil, nada hubiera cedido á los pueblos, y no po
dría reclamar pension; es evidente, que lo que se cedió á 
D. Jorge Diaz Martinez, fué tan solo el derecho de cobrar 
la pension, que no lleva envuelto en sí, el de nombrar Ace
quiero y entender en la conservación y reparación del 
«auce general. 

Y en esto, se comete otro error: la separación de la Acé-
<piia, el nombramiento de Acequiero, etc., no son faculta
des, no son derechos; son obligaciones; y por lo tanto, aun 
suponiendo que D. Jorge Diaz Martinez fuese el sucesor, 
en todos los derechos del Rey D. Jaime, desde el momento 
«n que no se trata de derechos, sino de obligaciones que 
abandonó y otro cumple, como sucede ahora; no puede la 
Administración obligarle á cumplirlas; no puede la Admi-
HÍstracion facultarle para que las cumpla, no pidiéndolo, no 
exigiéndolo, repugnándolo aquel, en cuyo favor se estipa-
laron. 

Para conveacerse de que es una obligación, no hay más 

3ue atender al Privilegio, donde se vé que todas las con-
iciones principian con la cláusula:—Nos, nos obligamos, 

haremos, daremos,—etcétera; por lo que se ve, que eran 
gravámenes que se imponía el Rey, en cambio de la pen
sion con que se obligaban á retribuirle los regantes. 

Así lo entendió la Sala sentenciadora, que en su segundo 
Considerando expresa: que D. Jaime se reservó el dominio 
de dicha Acequia, imponiéndose la obligación de hacer man
das á sus expensas, etc. 

La Real órden, pues, al cambiar la calidad de las 
cláusulas, suponiendo derecho en lo que era obligación; y 
por lo tanto, concediendo al albedrio de D. Jorge. Diaz, lo 
que sólo puede ejecutar por exi encia de los regantes, á 
quienes cabe que, por circunstancias especiales, convenga 
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más librarle de la obligación, que exigirle su cumplimiento; 
y al contrariarlos fundamentos de la Sentencia, que supone 
quiere cumplir; indudablemente se excedió de sus atribu
ciones. 

Dice el tercer Considerando: que el reconocimiento de 
los derechos antes mencionados, se halla en abierta oposi
ción con lo que previenen algunas de las disposiciones con
signadas en las Ordenanzas aprobadas por Real órden de 2 
de Abril de 1845. 

Es indudable que el Ministro de Fomento tampoco es
taba facultado para semejante declaración, y aun cuando lo 
estuviera, nada influiria en el estado y resolución del nego
cio; porqué, como la oposición no resulta entre la Senten
cia y las Ordenanzas, sino entre los derechos que, sin facul
tades, declaró el Ministerio á favor de D . José Diaz y las Or
denanzas; es indiferente, en eherrenolegal, que se opongan 
ó no se opongan. En ía Sentencia, Considerando cuarto, no 
solo no se suponen derogadas las Ordenanzas, por el fallo 
que van á pronunciar, sino que se considera como uno de 
sus fundamentos, que los regantes están en posesión del 
uso y aprovechamiento de las aguas, y en el derecho de i n 
tervenir en el régimen, gobierno y distribución de las mis
mas, con sujeción á las Ordenanzas. ¿Cómo, pues, el Mi 
nistro de Fomento, se cree con facultades para decidir con
tra la Sentencia, pretestando que solo trata de cumplirla? 

No nos ocuparemos del cuarto Considerando, porqué solo 
sienta un principio administrativo verdadero, que nos
otros hubiéramos invocado, á no consignarse en la Real 
órden que combatirnes. 

Y, vistos los fundamentos, descendamos á las consecuen
cias que de aquellos deduce el Ministro de Fomento. 

Dice Ja primera: que las llaves de la Acequia, cuya en
trega reclamaba D. Jorge Diaz Martinez, no estando en 
poder de la Administración, no incumbe á esta entregarlas, 
sino solo no oponerse á que dicha entrega se verifique, si 
consintiesen en ello los interesados, ó lo mandase el T r i 
bunal competente. 

En esta decision, hay graves errores, de hecho y de de
recho. 

Según las Ordenanzas, las llave§ están en poder del Ace
quiero, por delegación de la Junta de Gobierno, y el Presi-

' dente de ella es el Gobernador de la provincia, el mismo 
que elije también al Acequiero, á propuesta en terna de la 
referida Junta. Si, pues, el Gobernador es Presidente de la 
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Junta, si la Junta debe tener la llave, y si el que de hecho 
la fiene, es por delegación dn la Junta; es evidente que la 
llave, de derecho, la tiene el Gobernador, que representa á la 
Administración. No es, pues, exacto el hecho que sienta la 
Real orden. 

Pero en derecho, son mayores los errores; aun cuando 
los interosados cmisintipsen en entregar las llaves, la Admi
nistración podría prohibirlo; p' rqué siendo intereses colec
tivos, puestos bajo la salvaguardia de la Administración, 
esta tiene un derecho indudable de inspección y de prohi
bición, por consiguiente, de act* s que pe' judicasen por la 
indiferencia ó malicia de unos cuantos á los intereses de 
todos. La Junta representa á los regantes, pero para defen
der sus derechos, no para nbandona» lus ó anularlos. Ade
más, si las Ordenanzas previenen el modo y forma de cus
todiarse las llaves, no pueden las Ode;¡anzas, hechas con in
tervención de la Autoridad, ser anuladas por la sola voluntad 
de los interesados. 

Ni hay tampoco Tribunal competente, no administrativo, 
que pueda mandarlo. Supi-'nieuiio, como es de suponer, que 
el Tribunal competente á que se refiere la ileal orden, es la 
Audiencia de cuya Ejecuti i-in s« ir?.ta; ia Audiencia, no solo 
no lo há mandado, sino q e !!•> p •dia mandarlo; porqué 
decide aquel sobre lo mio y 1» tuyi;, S ibre el derecho que 
ténganlos interesados s i agua; pero sobre el modo de 
usarla, de distribuirlo; pero 8¡>hre las formalidades y >pre-
cauciones que hán de adoptarse para esta distribución, para 
este uso; no hay compeieuc a eu I s iribunales de justicia, 
por ser una materia administrativa pur su naturaleza. 

Dice la segunda disposición: que si bien hay que prepa
rar la modificación de las Ordenanzas, se entenderán desde 
luego reformadas en la parte en que .sean incompatibles con 
la Sentencia ejecutoria de posesii i i , no habiendo, por con
siguiente, necesidad de esperar á que dicha reforma se veri
fique, para que la citada Semencia surta desde luego sus 
efectos. 

Incide aquí la Real órden en los efectos que antes hemos 
combatido. Sienta que en la Sentencia hay cosas incom-

Salibles con las Ordenanzas, y esto no es de incumbencia 
el Ministerio, cuando la Sentencia ss í lo declara; ni menos 
reformar las Ordenanzas, cuaudo la Sentencia se apoya en 

ellas para fundar su fallo. 
Pero, aun suponiendo que hubiese cosas incompatibles, 

no es el Ministro de Fomento quien debía declarar que 
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tas Ordenanzas estaban reformadas. Según estas, aprobadas 
|>or el Gobierno de S. M., no puede introducirse alteracio
nes sino por la Junta general, por indicación de la de Go
bierno, á la que se dirigirán cuantas propuestas se hagan 
con tal objeto. 

Es, pues, visto, y aun cuando tal artículo no existiera, 
la razón administrativa lo dicta, que D. Jorge Díaz Marti
nez debió acudir, con la Sentencia á 1^ Junta de Gobierno; 
que la Junta de Gobierno debió proponer lo que estimase 
conforme, á la Junta general; que si la decision de esta no 
agradaba á D. Jorge Diaz Martinez, debió acudir en queja 
al Gobernador; de este á la Dirección general de Agricultu
ra; y dela Dirección al Ministro: por consiguiente, que se 
ha faltado al ¿rden debido, que aun euando el Ministro pu
diese fallar la cuestión, su fallo no por ello seria menos ile
gítimo y revocable, por habsr faltado las instancias inter
medias; así como en los Tribunales de justicia no tendría 
ningún valor el fallo del Supremo, si declaraba contraria á 
ley espresa v terminante una petición de un interesado, 
sin que antes se hubiere seguido pleito y hubiese sido falla
do ejecutoriamente. 

Pugna también tal decisi*n contra otra doctrjna incontro-
Tertible. Las Sentencias de los Tribunales sirven para que s« 
refomea las Ordenanzas, pero no para que, dada una Sea-
tencia, ipso facto, se entiendan aquellas reformadas. So* 
jerarquías distintas, autoridades de diverso orden, las que 
hán de entender en la Sentencia y en las Ordenanzas; U 
que en aquella se disponga no pueda afectar i lo que se dis
ponga en estas, mientras no exista la declaración de la au
toridad compstente. De otro modo, los poderes se confun-. 
dirian; de otro modo, la Jurisdicción se sobrepondría á la 
Administración; de otro modo, no serian las Sentencias 
fundamentos para reformar ó variar las Ordenanzas, sino 
rerdaderas reformas ó variaciones; de otro modo, quedaria 
privada la Administración del derecho inconcuso que tiene 
toda entidad social y legal de defender su existencia, puesto 
que se la privaba del derecho de examinar si la jurisdicción 
habia entendido en el límite de sus atribucicnes, si ha
bía mandado lo que no podia mandar, si, por lo tanto, era 
«umpiimentable ó rechazable su acuerdo. 

Véase, pues, cómo la Real órden indicada, al disponer 
que se entiendan desde luego reformadas las Ordenanzas 
«n la parte que sem insompatibles coa la Sentoncia, há 



PARTÍ COSTENClCraO-ADHlNiSTRÀTITÀ. 145 

abusado y perspicuamente desconocido los rectos princi
pios de Administración. 

Manda, por fin, la Real órden, que se remita al Goberna
dor de Valencia una traducción deí Privilegio espedido por 
el Rey D. Jaime el I,°,á fin de que ajuste todos sus actos álo 
establecido en las cláusulas del mismo, mientras en la forma 
legal y por los recursos que sean procedentes, si los hubie
re, no se cambie el estado de cosas creado por ia Sentencia 
dela Audiencia, bien que el cambio lo promueva la Admi
nistración en defensa de los intereses generales ó de sus 
atribuciones propias, ó bien que los regantes los promue-
yan en el ejercicio de los derechos que crean asistirles. 

Lo que quiere decir la Real orden en sus últimas líneas, 
es verdaderamente ininteligible. Después de haber sancio
nado que la Ejecutoria, por su misma virtud, y sin necesi
dad de declaración especial, derogaba las Ordenanzas en la 
parte que á ellas se opusiera; dá derecho á la Administración 
para que pueda cambiar el estado dfe cosas creado por la 
Sentencia: de manera, que primero la Sentencia deshace la 
obra administrativa, y después la Administración puede 
deshacer la obra judicial; tela de Penélope que nunca con
cluiria. 

Más sea cual sea su verdadera y genuina interpretación, 
es lo cierto que D. Jorge Diaz Martinez acudió con ella al 
Juzgado de primera instancia, pidiendo, no el cumplimien
to de la Sentencia, por lo que de ella pudiera desprenderse, 
sino el cumplimiento de la Sentencia, según la interpretaba 
la Real órden de 16 de Noviembre. Es In cierto qne el Juez 
de primera instancia, que se habia inhibido del conoci
miento de la cuestión cuando en el pleito hítbia reclamado 
D. Jorge Diaz Martinez la entrega de las llaves de las com
puertas y de los fes as de la antigua comunidad de Aleira, 
creyó poder conocer, en virtud de la inteligencia dada á la 
Real órden. 

Es lo cierto, que aparece además el absurdo, de que'sobro 
.una materia judicial se expidan Reales órdenes por Fo-
: mentó; de que una Sentencia se interprete por la Adminis
tración; y de que los ejecutores de esa interpretación^ no 
sean los Agentes Administrativos, sino los Jueces. 

Otro daño gravísimo há resultado también, que solo 
indicaré, porque es probable que el interesado acuda en re
clamación ante el Consejo; y es, que siendo el mandato de 
la Real órden, general, el cumplimiento há sido general y 
los perjuicios son generales: mandando que se entreguen 

TOMO V. 11 
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las Hates de la Acequia, no solo se afectan los derechos qué 
tiene mi representado, único litigante,- sino que se afectan 
los derechos del Duque de Hijar, á quien pertenece el'-do
minio de parte de la Acequia, y que por esta Providenci», 
q-ueda completamente á merced de D. Jorge Diaz Martinez. 

Y al mismo tiempo que se perjudica á un tercero, se 
crea un conflicto grandísimo; con respecto al Gobernador, 
porqué se le despoja de sus facultades administrativas, en 
•virtud, ó bajo el pretesto de haber dado una resolución de
finitiva su Jefe superior gerárquico; respecto á la Jurttt 
Real del Júcar, porqué se la inutiliza y se la despoja de de
rechos que tiene, sin habérsela oido, en cuanto represent* 
los intereses de quien no ha litigado; á los pueblos, porqué 
si contra lo que hán visto y entendido siempre, y están 
acostumbrados por toda la vida á ver y entender, compren
den, que snscampos, sus cosechas, su subsistencia, quedan á 
la completa merced de un particular, que puede abusar im
punemente, de temer son sucesos cuya posibilidad há de 
evitarse, y que solo pueden evitarse devolviendo su libre 
acción à la Autoridad Administrativa, cuidadora y defen
sora celosa de todos los intereses colectiros. 

Cuanto llevamos dicho, puede compendíame en los si
guientes 

F U N D A M E N T O S D E HECHO. 

i * Que por Escritura de cinco de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y uno, ante el Escribano de esta Villa 
y Córte D . Claudio Sanz y Barrea, el Intendente general 
de la Real Casa, cedió en favor de I ) . Jorge Diaz Martinez, 
un establecimiento á censo enfitéutico, el dominio útil âà, 
la Real acequia del Júcar, llamada de Aleira, con sus aguas, 
easa y demás derechos que correspondían alReal patrimonio.: 

2. ° Que en virtud de dicha Escritura, D. Jorge Dias 
Martinez utilizó el interdicto de adquirir la posesión dé 
•dicha Acequia, al paso que los regantes de la antigua Co
munidad de Aleira, interponían el de retener lo que poseían 
por espacio de siglos, con entera independencia del RwJ 
Tatrímonio. 

3. ° Que acumulados ambos expedientes, y antes de dicr 
tarso Sentencia en ellos, D. Jorge Diaz' Martinez pidió 1$ 



P A R T E eONTENCIOSO-ÀDMIMITRATIVA. 147 

fueran entregadas las llaves de la Acequia, sobre lo cual 
nada se dijo en la Escritura de cesión. 

4.° Que la Junta de Gobierno de la Acequia, desde que 
tuvo noticia de ello, considerándose amenazada en el libre 
ejercicio de sus atribuciones, acudió al Gobernador, para 
que provocase la competencia; comose verificó, después de 
ser oido el Consejo provincial, y conforme con su dic-
támen. 

5 0 Que habiéndose inhibido el Juez de primera instan
cia, quedó su auto ejecutoriado, p i r no haberse alzado de 
él J). Jorge Diaz Martinez. 

6. ° Que seguido, y terminado el juicio posesorio del 
dominio útil dela acequia, en favor de D. Jorge Biaz Mar
tinez, nada se dijo en la Ejecutoria sobre entrega de llaves, 
ni reforma de Ordenanzas. 

7. ° Que convencido D. Jorge Diaz Martinez, de que la 
Sentencia ejecutoria de posesión, no bastaba para sus pla
nes, en vez de pedir el cumplimiento de la misma, solicitó 
y obtuvo la Real orden de diez y seis de Noviembre del año 
último. 

8. " Que en dicha Real órden, bajo pretexto de cumpli
mentar la Sentencia ejecutoria, se interpreta esta en un sen
tido ampliativo: se asienta, contra la exactitud de los hechos, 
que las llaves de la Acequia no estaban en poder de la Admi-
nistra«ion: se reconoce en los Tribunales de Justicia auto
ridad para fallar sobi e la entrega de las llaves de las com
puertas, después de haberse aquellos inhibido del conoci
miento de esa petición, á instancia de la misma Adminis
tración; y se sanciona la reforma, y hasta la anulación 
completa en su caso, de las Ordenanzas de la Acequia, que 
son una ley administrativa, sin intervención de esta auto
ridad, ni de las demás personas que hán de intervenir en 
cualquier variación que en ella se haga. 

De cuyos hechos, surgen los siguientes 

F U N D A M E N T O S D E D E R E C H O . 

1.* Que la inteligencia de las Senteneias judici*les, de
ben interpretarse y declararse por los miamos Tribunale», 
y i ellos se h i de pedir su cumplí miente. 

3.° Que la Administración no puede, »l arreglar á 1*5 
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Sentencias sus actos, estender sus efectos á puntos no de
clarados por ellas, y menos aun á los que expresamente há 
manifestado la jurisdicción, que no eran de su competencia. 

5.° Que aun cuando la Administración tiene que arre
glar sus actos á las Ejecutorias, le pertenece el derecho de 
exámen, la declaración de que no se han invadido sus atri
buciones, y la expedición de las órdenes oportunas para 
cumplirlas si las cree procedentes, declarando anulados ó 
modificados los derechos administrativos á que afecten las 
Sentencias; y por lo tanto no pueden entenderse revocadas, 
en todo ó en parte, unas Ordenanzas, ipso jure, por la Sea-
tencia de un Tribunal, sin que recaiga previamente la de
claración administrativa. 

4. " Que para ello, y siempre que se susciten dudas de 
naturaleza administrativa, que por la Administración deban 
resolverse, considerándose la Sentencia como el título para 
pedir los interesados, debe dictar la Administración sus 
decisiones con arreglo à la ritualidad establecida por las 
leyes,- y en la cuestión actual, era preciso que D. Jorge Diaz 
Martinez acudiese á la Junta de Gobierno, que decidiese la 
Junta general, luego el Gobernador, el Director después, y 
el Ministro en último término, salv^ siempre la acción con
tencioso-administrativa. 

5. " Que la Heal Orden de 16 de Noviembre últitno, al 
insistir en los errores mencionados en el núm. 8.° délos 
puntos de hecho, y al expedirse, prescindiendo de la suc-
cesion de acuerdos prévios, que debían haber dictado los in
feriores gerárquicos, há faltado á todos los principios admi
nistrativos y á todas las reglas de procedimiento; es decir; 
es injusta en el fondo é ilegal en la forma. 

Por todo ello, y con protesta de ampliar, modificar ó en
mendar la presente demanda en vista del expediente gu
bernativo; 

Al Consejo suplico, se sirva consultar en su dia q u e » 
deje sin efecto la Real Orden de 16 de Noviembre de 1865, 
revocándose, en su consecuencia, cualquier acuerdo que ea 
su virtud se haya tomado. 
' Madrid 14 Mayo 1864. 



D. Antonio Garrigós, Inspector de Aduanas, jubilado; sobre 
abono de aãos de servicio. 

D. Antonio Aparisi y Guijarro, Abogado de los Tribuna
les del Reino, vecino de esta Córte, parezco ante el Consejo 
en representación del Sr. D. Antonio Garrigós, Inspector 
de Aduanas, jubilado; según consta de los poderes que con 
el número 1.° presento; y como mejor proceda, digo: 

Que mi representado, desde sus años más tiernos, y 
cuenta el dia de hoy setenta y seis, há servido siempre hon
rada y celosamente al Estado. 

Para que se le haga justicia, pues solo de ella necesita, y 
no de gracia, no há menester reseñar la larga historia de 
sus servicios, desde ia guerra de la Independencia hasta el 
año 1844, en que fué declarado cesante. 

Era D. Antonio Garrigós á principio de 1844, según apa
rece del documento qus acompaño bajo el núra 2." Intenden
te dela provincia de Almería y ese mismo documento dá 
testimonio de que S. M. la Reina, para recompensar sus 
servicios, le declaró Intendente efectivo de segunda clase. 

Creyó, sin duda, la benignidad deS. M. fq. D. g.), que 
esos humildes servicios no estaban bastantenaente recom
pensados, y quiso darle una prueba más de su real agrade
cimiento; y, según se vé por el documento núm. 3.°, tuvo á 
bien nombrarle uno de los cinco Inspectores que acababa de 
crear para el ramo de Aduanas. 

Agraciado por S. M . , y tratando de corresponder á la 
régia confianza, se presentó en esta Córte; pero halló que 
aún no se habia expedido la Instrucción que fijase las atri
buciones de tales Inspectores; Instrucción que no llegó á 
dictarse, puesto que por Real Decreto de 19 de Junio 
de 1844 quedó sin efecto el de 1." de Mayo, por el que se 
creaba las cinco plazas de Inspectores. De modo que él fué 
Inspector por voluntad de S. M . , pero no llegó á tomar 
posesión de su empleo, porqué antes de que esto fuese posj-
ble, antes de que se diera la Instrucción que fijára sus atri
buciones, tuvo por bien S. M. suprimir.todas las plazas que 
habia creado. 
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Quedó, pues, cesante D. Antonio Garrigós: pasó cesaste 
algunos años; y como si no fuerabastante este perjuicio, vió 
que, al jubilársele, no se le tomaba ea cuenta la mitad del 
tiempo que permaneció e» aquella clase. Reclamó, esfor-
aándose por demostrar su derecho, y (lo confesará ingenua
mente), abrigaba esperanza cierta de que lefuese reconocido; 
más esta esperanza hâ salido vana, según aparece del docu
mento núm. 4.", en que se contiene una Real orden, fecha
da al parecer eu 26 de Agosto de 1861, que se hâ comuni
cado, ó hecho saber, à mi representado por el Gobierno 
chil de esta córte en 3 de Junio de 1862, conforme se vé 
por el citado documento. 

Con él basta para plantear debidamente la cuestión que 
há de resolver la justicia del Consejo. 

Tal cuestión es por estremo sencilla. 
D. Antonio Garrigós , Intendente que era , Inspector 

que fué nombrado por S. M., habiendo quedado cesante por 
supresión de la plaza con qu« le habia agraciado la régia 
munificencia, ¿tiene derecho, según la Ley, la equidad y 
la razón, á que se le tome en cuenta, al ser jubilado, la mi
tad del tiempo que sufrió cesantía? ¿Sí, ó nó? Tal es la cues
tión. Que no, se dice en la Real orden; más, con los respetos 
que son debidos, yo me atrevo á creer que si, conforme á 
la razón, á la equidad y á la Ley. 

En la predicha Real órden se hace mérito del Decreto ds 
1." de Mayo de 1844, en que se crearon los cinco Ins
pectores, y de su art. 3.° especialmente, en que se dispuso 
que una Instrucción particular determinaria sus funciones 
y atribuciones, y asimismo del Decreto de 19 de Julio d»l 
propio año (aunque se diga erradamente del 41) que quien 
dejó sin efecto la anterior, y cesante en su consecuencia al 
D. Antonio Garrigós (y à los demás Inspectores nombrados) 
y tras esto, «Considerando que no constaba que el Gtrrigós 
tomase posesión del destino de Inspector de Aduanas para 
<jue fué nombrado, ni que, por lo tanto, llegára à desempe
ñarlo: Considerando que el Real decreto de su nombramien
to, su fecha primero de Mayo de 1844, no le eximió de esta 
formalidad, y por el contrario le aplazó implícitamentt 
hasta tanto que se espidiera la Instrucción que debia fijar 
sus atribuciones: Considerando que el de 19 de Junio i * 
1844, á consecuencia del cual quedó cesante, comprueba 

Íue no se hallaba desempeñando el destino de Inspector, pues 
fepuso quedara sin efecto el anterior de 1.° da Mayo, cuya 
Bstraccion para su cumplimiento no llegó á dictarse....» 
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Hasta aqui los Considerandos referidos podrían traducir
se por este otro:—Considerando que D. Antonio Garrigós «o 
llegó à tomar posesión de la plaza, porqué era imposible 
que la tomase, puesto caso que antes de que hubiera posi
bilidad de ello, S. M. se dignó suprimirla,—etc., etc., etc. 

Después de los Considerandos que fijan el hecho, Tienen 
los que establecen el derecho. 

Dicen así: «Considerando que las reglas 18 y 19 de la Ley 
de presupuesto de 1835 exijen para que el empleado cesan
te se estime tal, por supresión ó reforma, que se halle des
empeñando el destino que se suprime ó reforma, circuns
tancia que no há concurrido en D. Antonio Garrigós: Con
siderando que la toma de posesión es un requisito indis
pensable para adquirir los derechos pasivos del empleo de 
rçue se trate, no pudiendo suplirse su falta por ninguna otra 
circunstancia, aunque sea la de no haber dependido de 1* 
voluntad del interesado, etc., etc.» 

Estos dos Considerandos, que preceden â la Real resolu
ción, que profundamente se acata, podían fácilmente redu
cirse á un» solo, ó sea al primero, puesto caso que el se
gundo, si es que tiene fundamento, no tiene otro que las 
reglas 18 y 19 de la Ley de presupuestos, citadas en él 
primero. 

Y aun, si no me engaño mucho, se hubiera podido omitir 
la cita de esas reglas ó artículos, porqué no vienen á cuento» 

}r citarse la regla ó art. 21, que es la única que se refiere á 
a cuestión presente. 

Fué esta una equivocación en que se puede incurrir coa 
facilidad; yo me atrevo á advertirla; y el Consejo verá que 
estoy en lo cierto, sise digna fijarse por un instante en loa 
arts. 18 y 19, que no hacen al caso. 

El 18 dice así: «A los cesantes que loseanpor separación 
del destino que desempeñaban, se les abonará la cuarta 
parte del sueldo, si cuentan quince años de servicio, y la 
mitad si pasan de veinte; pero los que fuesen destituidos 
por causa probada, ni tendrán derecho á parte alguna del 
sueldo ni á ser reemplazados.»—Y el art. 19: «Los cesante» 
que se hallen en esta clase por supresión ó reforma del em
pleo ó destino que desempeñaban, gozarán delacuarta par
te del sueldo, si cuentan doce años de servicio efectivo al 
Estado; la tercera parteé los diez y seis, y la mitad i lo« veinte. 

Esto es lo que dicen textualmente los arts. 18 y 19; y se 
vé que ellos no son realmente aplicables á nuestro caso, 
puesto que hablan solo del cesante, de fijar la condición, 
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los derechos del cesante en el momento de serlo; pero no 
hablan del jubilado; pero no establecen reglas para Ja jubi
lación; pero no dicen si al que há de ser jubilado se le hán 
de tomar, ó no, en cuenta los años que pasó de cesante, y se 
há de tener presentes las escaseces y amarguras que le tra-
jeron,parahacermásllevadera ó más ventajosa sujubilacion. 

Y como hay un artículo en la Ley, uno solo, que habla de 
esto, que fija las indicadas reglas, es cosa por demás extra
ña qué se haya echado en olvido, y que no se le haya cita
do, siendo el único aplicable, el hecho, digámoslo así, ad 
hoc, citándose en lugar suyo otros, que ciertamente no vie
nen al caso. Esta, sin duda, fué una de aquellas equivo
caciones, repito, en que se incurre con facilidad, á las cua
les todos, sin escepcion, altos y humildes ingenios, están 
sujetos. 

El art. 21 de que hablaba, dice asi: «A los cesantes por 
«supresión ó reforma del empleo ó destino, se les abonará 
»por mitad el tiempo que permanezcan cu esta clase, para 
«las jubilaciones, pero á los que ha] an sido separados, no 
«se les hará abono alguno desde 1.° de Enero de este año.w 

Hé aquí el artículo aplicable, el que trata de nuestro 
caso, la ley porqué se há de decidir la presente cuestión. 
Esta se reduce á si deben ó no aboi arse la mitad délos años, 
en que estuvo cesante, á D. Antonio G¡»rr¡gós. Garrigós 
pretende que sí, porqué él no fué separado del empleo ó 
destino, sino que quedó cesante por supresión del destino ó 
del empleo; y al pretender esto Garrigós, no necesita hacer 
más que poner ante los ojos del Consejo y de todo el mun
do el texto de la Ley. Por su pai te, la Junta de clases pa
sivas creyó que no debia hacerse ningún abono. Y ¿en qué 
se apoyó? ¿Y cuál es el fundamento de la Real Orden que 
respetuosamente combatimos? 

í)iré toda la verdad, aunque parezca estraña; no lo son 
los articules 18 y 19, que se citó con evidente equivoca
ción; debe serlo el mismo art. 21; pero aquí viene la extra-
Seza, que dije, de la cosa. La Junta de Clases pasivas, al leer 
ese artículo, porqué en los anteriores, al hablar de cesan -
tes, se uso jas palabras de «empleos que dcsemjxilaõan^» 
creyó que en el 21, después de Ids de «snpiesiunó refor
ma del empleo ó destino,» debia leerse también «que des
empeñaban^) aunque ese verbo no está allí escrito; y leyen
do así, hubo de argüir en estos ó parecidos términos: para 
desempeñar, es preciso poseer: Garrigós no llegó á tomar 
posesión de su plaza de Inspector: Juego no desempeñó: 
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luego no está en el caso del cesante, por supresión ó refor
ma de que nos habla la Ley. 

Así debió leer, y esto debió pasar en la mente de la Jun
ta de Clases pasivas; y yo, para que se vea hasta qué panto 
estoy seguro del buen derecho de Garrigós, y de que colo
cada en cualquier terreno la cuestión, hemos de salir, gra
cias á la razón que nos sobra, victoriosos, quiero dar de 
gracia que el artículo está redactado tal como hubo de leer
lo la Junta de Clases pasivas; ó lo que vale lo mismo, <jue 
debe sobreentenderse en el mismo el verbo «desempeña
ban,» que solo se lee en los anteriores. 

Y hablando en esta graciosa suposición, siento y afirmo, 
que la Junta de Clases pasivas no tuvo la buena dicha de 
comprender la Ley, ni en su letra, ni menos ensu espíritu. 

La Ley no dice lo que há creído leer, de muy buena fe, 
la Junta de Clases pasivas: dice todo lo contrario. 

Fijémonos por un momento en esa Ley, ó sea en su ar
tículo 21. Tiene dos miembros, dos partes, dos miras. Con-< 
sidera, y considera bien, que un empleado no puede que
dar cesante, sino por una de dos razones; ó porqué se su
prima el empleo, ó porqué se le separe de él; ó lo que es lo 
mismo; porqué se acabe con la cosa, ó porque se aparte de 
la cosa á la persona. 

Y esto supuesto, dice en substancia: á los que queden ce
santes, porque se suprima el emjjleo, les abonaré la mitad 
del tiempo de cesantía; pero no lo haré así con aquellos á 
quienes se separe del empleo. 

Usala Ley laspalabrasoquedesempeñaban,» porque esto 
es lo común, lo ordinario, lo general; y por serlo, esto es 
lo que se le ocurrió al Legislador. Al redactar esa Ley, no 
era natural que sele ocurriese el caso rarísimo que h i 
acontecido á mi principal, pocas veces visto, quizá nunca en 
nuestros tiempos; más aún cuando se le ocurriera, proba
blemente no lo hubiese mentado siquiera; porqué un legis
lador no es un casuista; porqué no há de hacer prolijas é 
interminables las leyes; porqué se espone á hacerlas malas, 
no pudiendo preveer todos los casos; porqué no tiene ne
cesidad, ni conviene, ni se debe descender á todos los que 
puedan ocurrir, si claramente y sin linage de duda, están 
comprendidos en el espíritu de la ley, si el simple y buen 
sentido, encuentra en ellos reglas bastante seguras para re
solverlos. 

Y en el presente, en el de D. Antonio Garrigós, oso de-
«ir, que el simple buen sentido encuentra esas reglas, que 
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-dictan resolución favorable á Garrigós, no pudiéndose dar 
una contraria, sin desconocer, por desgracia, la letra y el 
espíritu de la Ley. 

Y ello es claro: si se pretenda que Garrigós no está com
prendido entre los cesantes por supresión, de que habla 
el primer párrafo del artículo, se há de convenir en que es 
clarísimo que tampoco se halla comprendido en el segundo 
párrafo, en que habla de los separados del empleo, porque 
Crarrigós no fué separado; luego no hallándose comprendi
do, ni en uno ni otro párrafo, se habrá de concluir que Gar
rigós está fuera de la Ley; y ni es cesante por supresión, ni 
es cesante por separación. Es una especie de ser, no defini
do por la Ley. 

La Junta de Clases pasivas, no puede dejar de admitir esta 
consecuencia soberanamente lógica, y de todo punto irreba
tible; y si es así, la Junta de Clases pasivas erró al aplicarle 
el art. 21 de la Ley; y erró much» más, aplicándolo en su 
parte odiosa, no en su parte favorable. 

Y esto ni puede ni debe hacerse, porqué si la Ley no ha
bla de los que se hallen en el caso rarísimo de Garrigós, es 
claro que no se les puede aplicar la Ley; y si hay duda en si 
habla ó no habla la Ley, y en esa duda se inclinó el ánimo 
á aplicarla, en ese caso debe aplicarse en la parte favorable, 
pero no en la odiosa; regla sagrada de todas las legislaciones 
mi mundo. 

Pero la verdad es, que la Ley bien entendida, habla de 
los que están en el caso de Garrigós, y por consiguiente, !• 
es aplicable. 

río habla, y ne es aplicable, en el párrafo 2.°, y esto lo 
doy como cosa clara, á par de la luz, y no sugeta porconsi-
guiente á asomos de duda. Ya se vé; el 2.° párrafo del ar
tículo, trata solo de los separados del empleo, y Garrigós y 
les que se puedan hallar en su caso, no son de los separa
dos del empleo. Esto se prueba con solo decir, «gue no se le 
separó;» se prueba... como el movimiento; andando. 

Luego sinoestáncomprendidosen la segundaparte, deben 
estarlo en la primera, á no convenir en que la ley es man
ca, es insuficiente; y en que se necesita presentará las Cór-
tes otro Proyecto de Leypor causa deD. Antonio Garrigós. 

Creo yo, que si alguien presentára ese Proyecto, se e i -

Eondría á la justa censura de los Cuerpos Colegisladores; y 
i razón parece óbvia. Las leyes de España, y todas lasque 

se hán dado en el mundo, y todas las que sedarán, ¿pueden 
preveer y descender á la multitud de casos raros ó extraor-
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diñarlos que puedan ocurrir? No; para juzgar sobre ellos, 
se acude á los principios generales del derecho, ó al espíritu 
de la ley que tenga relación con el caso. Pues el espíritu 
del art. 21, de que vamos hablando, resalta clarísimo; no 
hay cesantes, asienta la Ley, sino por supresión del destino ó 
porqué se separe á la persona de él. 

Los cesantes por supresión del destino, no hán dado causa 
ú ocasión á ello; no han faltado, no tienen culpa, ó por lo 
menos, se presume que no la tengan; en tal caso, créela Ley 
y cree muy bien, que debe compensarse, en parte al menos, 
«1 daño que inmerecidamente sufran, merced á la cesantía. 
La Ley, pues, les abónala mitad del tiempo, parala jubilación. 

A los separados del destino, nó. ¿Por qué? Porqué siem
pre es de presumir que el Gobierno, cuando separa á algu
no del empleo, lo hace con justa causa ó con sobrada razón; 
que si lo hiciera de otro modo, obraría mal; y no se supone 
que obre mal el Gobierno. Presumiéndose, pues, causa justa 
6 razón fundada, en la separación de un empleado,'se pre
sume en éste culpa más ó ménos grave; se presume que él 
merece quedar cesante; y por tanto, que él merece el per
juicio que la cesantía le trae; y por tanto, en fin, que la jus
ticia no exije que se le compense ese perjuicio que tiene 
merecido. La Ley, pues, no le abona para la jubilación U 
mitad del tiempo que está cesante. 

Este es el espíritu, esta Ja razón de la ley: todos convienen 
•en esto; nadie lo niega. 

Ahora, pues, ¿en cuál caso se puede colocar á D. Antonio 
{íarrigós? ¿En el primero ó en el segundo? ¿En el del em
pleado, de quien se presume que há dado causa para dejar 
de serlo, que tiene culpa y merece el perjuicio; ó en el del 
empleado en quien no puede presumirse, ni se presume, 
que há dado esa causa, que es culpable, que es merecedor de 
algún castigo? 

Sobre esto no cabe duda, ni, por consiguiente, cuestión. 
Garrigós no fué separado de su empleo; por el contra

rio, fué agraciado por S. M., porqué lo merecia; fué re
compensado, á causa de sus servicios, por S. M. El dia 29 
de Abr i l , le nombra Intendente efectivo de segunda 
cla»e, y d§s dias después, en 1.* de Mayo, Inspector; 
cargo de gran responsabilidad, de inmensa confianza. Y 
¿por qué á la vuelta de pocos dias le deja cesante el Gobier«i 
no? Le deja meramente en este estado, porqué se creyó que 
debia aplazarse indefinidamente, la creación de estos em
pleos; en una palabra, porque los suprimió. Y siendo 
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así, ¿no se halla D. Antonio Garrigós, para el objeto de que 
tratamos, en el mismo idéntico caso, que todo empleado que 
desempeñando un destino queda por supresión de éste ce
sante? ¿No se halla con las mismísimas presunciones que 
este en punto á que su cesantía no se debe á falta propia, 
sino á disposición aàoptada por el mejor servicio público? 
¿No se halla en el mismo caso que este, merecedor, no de 
castigo como el empleado separado por poco digno ó por 
inepto, sinomerecedor de compensación por los perjuicios qu» 
la cesantía trae consigo, y que inmerecidamente há sufrido? 

Parece esto tan óbvio y tan claro, de suyo, que entiendo 
que toda insistencia sobre tal punto, es ofensa ái Consejo. 

Hablando, con la debida modestia, yo me atrevo á pen
sar, y aun á decir, que los sostenedores de que á D. An
tonio Garrigós no se le debe hacer ningún abono de tiempo, 
para salir con su intento adelante, es necesario quepru«ben 
un imposible y sostengan un absurdo. Lo primero, demos
trando que D. Antonio Garrigós fué separado del destino 
[ue desempeñaba; lo segundo, persuadiendo que la bondad 
e S. M . , que honra á D. Antonio Garrigós, le puede ser 

justamente causa de grandes perjuicios; porqué clarões que 
siS. M. no hubiese tratado de honrará Garrigós, nombrán
dole Inspector, él, antiguo, probo, celosísimo empleado, 
hubiera seguido Intendente; y de una parte n̂o sufriera lo 
apremioso de la cesantía, y de otra, no viera regateados los 
derechos de la jubilación. 

No habrá olvidado el Consejo, y llamo sobre este punto 
su benévola, ilustradísima atención, que hasta aquí vengo 
hablando en el supuesto, que hice por gracia, de que la Ley 
porqué há de decidirse la presente cuestión, estuviese re
dactada en los términos, como hubo de leerla equivocada 
mente la Junta de Clases pasivas. Más advierto que no lo 
está así; advierto que tras las palabras «supresión del em
pleo ó destino,» no se lee «que desempeñaban,» sino que 
simplemente dice: «A los cesantes por supresión ó reforma 
del empleo ó destino, se les abonará por mitad el tiempo 
que permanezcan en esta clase, para las jubilaciones; peroá 
losquehayan sido separados,no seles hará abono alguno.» 

Esto dice, esto únicamente, y con la Ley en la mano, y la 
confianza en la justicia del Consejo, D. Antonio Garrigós 
pide que se le abone la mitad del tiempo que estuvo cesante, 
al declarar sus derechos de jubilación; porque él, no fué 
Separado, sino que quedó cesante por supresión ó reforma, 
del empleo ó destino. 
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Es de tal naturaleza este asunto, que después de lo que rá 

dicho, se encuentra embarazado quien escribe, para sentar 
los fundamentos de hecho y de derecho, por temor á repe
ticiones enojosas. Están asentados ya. Por cumplir, sin em
bargo, con lo mandado, los reasumiré meramente en dos; 
uno de hecho y otro de derecho. 

F U N D A M E N T O D E HECHO. 

D. Antonio Garrigós, Intendente de Almería, nombrado 
por sus servicios In tendente efectivo de segunda clase, en 29 
de Abril de 1844, honrado por S. M. con el cargo de Ins
pector de Aduanas dos dias después, fué declarado ce
sante, porqué se suprimieron las plazas de Inspectores crea
das, y andando el tiempo, se le jubiló, sin tomarla en cuenta 
la mitad del tiempo que permaneció en aquella clase, para 
lo cual se alegó lo prescrito en la Ley de presupuestos del 
año 1835. 

F U N D A M E N T O D E D E R E C H O . 

Según la indicada Ley de presupuestos, en su art. 21; ora 
se considere en su letra, ora en su espíritu; á los empleados 
que no hán sido separados de su destino, á los que lo hán 
sido por supresión del que desempeñaban, ó debieran des
empeñar, cesantes sin culpa suya, sin posible presunción de 
culpa, se les debe abonar, como compensación de perjui
cios inmerecidos, la mitad del tiempo que sufrieron de ce
santía. 

Sin perjuicio, pues, de esplanar en otro escrito, ó de viva 
vez, las razones apuntadas, ó esforzarlas con otras nuevas, 

Al Consejo suplico, se sirva declarar, que debe abonarse á 
B Antonio Garrigós, para su jubilación, lamitad del tiempo 
que permaneció cesante, por haberse suprimido la plaza de 
Inspector de Aduanas conque le agració S. M.; dejando por 
consiguiente sin efecto, la Real Orden de 26 de Agosto, en 
flue se dispuso lo contrario.—Madrid, etc. 





P A R T E CANÓNICA. 





D. Francisco Fernandez Lieneres, de Granada, pide se decla
re, qne el compromiso contraído por él y por doña Loreto 
Manzano, de Berja, n ) fué verdadero y legítimo matri

monio. (1) 

D. N. N . , en nombre da D. Francisso Fernandez Liene
res, vecino de Granada, ante V. E. I , parezco en el expe
diente sobre validez de matrimonio de este; y como mejor 
en derecho proceda, digo: 

Que hacia algún tiempo, mi poderdante raantenia rela
ciones amorosas y honestas con Doña María Loreto Man
zano, vecina de Berja, de 21 años de edad; y pensando 
•efectuar su matrimonio, trataron de pedir licencia á sus 
padres respectivos; que, bien por los pocos años del novio, 
que entonces apenas alcanzaba los diez y nueve, bien por 
otras causas, que su prudencia apreciada en su justo valor, 
no se la concedieron. Llevado D. Francisco F. Líeneres de 
su pasión y de sus pocos años, convino con Doña Loreto 
Manzano en el plan que por esta se le propuso, y de cuya 
ejecución encargóse la misma. Al efecto, en la noche del 
14 de Agosto de 1865, con pretesto de dar un pise >, salió 
aquella de su casa con Doña Concepción Navarro, unién
dose á pocos momentos mi representado, que las acompa
ñó á la de D. Diego Chacon, (esposo de Doña Concepción 
Navarro,) donde descansaron un rato; manifestando Doña 

(1) No habiendo recaído ninguna declaración dogmática en 
la materia que se ventila en el presente alegato, hú podido muy 
bien su ilustre Autor, sin faltar á ninguna de las prescripciones 
de la Iglesia, decidirse por la Sentencia que en el mismo derten-
de; ó bien porqué es más conforme con los intereses de su de
fendido, ó porquá tal fuese su convencimiento acerca do esto 
punto teológico. Hay que notar, sin embargo, que aparte do 
que la Sentencia contraria es más respetable por su antigun-
dad y universalidad, la Santa Sede, á pesar de su reserva, en 
sus resoluciones prácticas, há fallado j falla siempre en favor 
d é l o s que sostienen, que los contrayentes son el Ministro del 
Sacramento del m-ttriinonio. (Kola del Censor Hcltsiás'Aco ) 

TOMO V. , 12 
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Loreto Manzano, que esperaba allí un recado dé D. Nicolás 
del Moral. 

Presentóse,no mucho después,D. Lorenzo Perez,á quien 
habia citado, sin manifestarle elobjeto de la cita; luego, don 
Aquilino Godoy; y el último, el dueño de la casa, D. Diego 
Chacon; que al verlos, preguntándoles el objeto de la reu
nion, y oido á D. Lorenzo Perez, que también él iba á pre
guntárselo, le contestó: «Pues estamos todos iguales; lo que 
fuere sonará:» con lo que siguieron otra vez el paseo inter
rumpido. 

Llegados, que fueron, delante de lacasadeídira Párroco, 
D. José Sanchez Roda, Doña Loreto Manzano Íes dijo á to
dos: «Háganme Vds. el favor de acompañarme, que voy á 
hacer una pregunta al Sr. Gura:» entraron todos en el des
pacho del Párroco, que estaba con D. Nicolás del Moral, 
(aquel mismo cuyo recado esperaba Doña Loreto Manzano 
para presentarse allí,) y adelantóse con mi poderdante. Al 
verles, el Gura, que tenia sin duda antecedentes de lo que 
iba á pasar, se ocultó en una alcoba de la misma habitación; 
D. Nicolás del Moral penetró én ella, habló con el Párroco, 
y á poco salieron entrambos. El señor Cin'a preguntó el 
objeto de aquella visita; ninguno contestaba: repitió lapre-

{¡unta; entonces D. Francisco Fernandez Lieneres, cojidode 
a mano de Doña Loreto, se adelantó, y entrambos mani

festaron que se tomaban por esposos; no estando acordes 
los testigos sóbrela materialidad de las palabras que pro
nunciaron. 

El Cura, incontinenti, protestó aquel acto, por ser con
trario á las leyes canónicas y civiles. Los acompañantes 
apoyaron lo dicho por el señor Cura, sosteniendo el Perez, 
que cuando más, aquello seria una especie de esponsales. 
Uno sólo se opuso á este parecer, y fué el citado D. Nicolás 
del Moral; alma del negocio sin duda; quien sostuvo era un 
matrimonio legítimo y verdadero. Siguió á esto, como es 
natural, un silencio violento y angustioso; marchóse Perez; 
luego los demás; y al querer Doña Concepción Navarro de
jar á Doña Loreto Manzano en casa de su tia Doña Cármen 
Torres, de donde la habia sacado, y donde moraba, esta le 
dijo; «que no volvia á su casa;» y se quedó en la de otra su 
tia, llamada Doña Manuela Murillo. 

Desde aquella fecha, hán permanecido Doña Loreto Man
zano y mi principal, completamente separados, por las 
dudas primero, y la convicción después, que abrigaron, de 
«que su matrimonio no era válido: la pasión cedió su lugar 
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à la reflexion; la pureza de Doña Loreto Manzauo no fué 
manchada; y esta circunstancia importantísima, par fuer
za hâ de tenerla muy grande para el l^lo del negocio, que 
hoy dia es objeto db nuestro escrito. 

La relación antedicha, está basada en las declaraciones 
de los testigos presenciales, en cuanto declararon, y algún 
detalle que aquellos omitieron ó ignoraba», se encuentra 
«¡ustado á la más completa exactitud; que causa ea que la 
conciencia se halla grandemente interesad», un permite (si 
es que en alguna, por ventura, pndi^e velacác un tanto la 
verdad) que en elia se disfrace lo más mínimo. Podremos 
en el derecho, sostener diferentes opiniones, queDona Lore
to Manzano; en los hechos, necesariamente hemos de con
venir ambos. 

No creyéndose los novios casados realmente, acudieron ai 
Provisor y Vicario General de la Diócesis de Granada, soli
citando que se les bendijera solemnemente y se inscribiese 
el acto por ellos llevado á cabo, en el Registro Parroquial de 
matrimonios. Con el pesar, que es de inferir, al ver de tal 
manera hollados los derechos y el respeto paterno, llegó â 
noticia del Marqués de Donadio, padre de mi principa), ía 
de este suceso: dudó al principio en creerlo; pero segurp 
después de su certeza, creyó poder oponerse á que se decla
rase válido un acto á que fué precipitado y seducido su hijo 
por la inesperiencia de los pocos años y la violencia de. Us 
pasiones; y se mostró parte en el expediente. El Provisor y 
vicario de la Diócesis ib Granada, después de upas diligen
cias defectuosas, (seguí la Autoridad superior,) declaró en 
1." de Diciembre del mismo año 1865: «no haber lugar á U 
«declaración solicitada por D. Francisco Fernandez Liénejrçs 
»y Doña María LoretoManzano, ni al despacho de las demjjs 
adiligencias pretendidas en el escrito de 23 de Setiembre.» 

De esta decision, medio gubernativa, medio judicial, ape
laron al tribunal de la Nunciatura los contrayentes, y admi
tióla el Provisor en ambos efectos. Oyóse al defensor del 
matrimonio, al Auditor fiscal, y á Doña María Loreto, pues 
mi poderdante no quiso seguir la apelación; y recayó lallo 
en el mismo, deparando nulas y de ningún valorías actua
ciones seguidas eu primera Instancia ante el Provisor Vica
rio General de la diócesis, mandándolas reponer al fólio 91, 
donde termina el escrito de los demandantes, pidieado la 
declaración judicial de la validez del mauimoaio; y dispo
niendo que se devolvieran los autos para que se sustancia
sen con arreglo á derecho. 
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Derneltos los autos, y solicitado el cumplimiento de las 
létras ejecutoriales por Doña María del Loreto Manzano, qu« 
recusó al Provisor, pasó la causa á poder del Juez Ordina
rio Eclesiástico, Dr. D. José Moreno Gonzalez, nombrado 
para el conocimiento del expediente y sus incidencias por 
el Arzobispo de la Diócesis; quien declaró en 51 de Octubre 
de 1864: «que los expresados D. Francisco Fernandez Lie-
«ueres y Doña María Loreto Manzano, en la noche del 14 
frde Agosto de 1865, contrajeron válidamente verdadero 
«matrimonio, según orden de nuestra Santa Madre Iglesia 
» j con arreglo á las prescripciones que para su validéz tiene 
«establecidas el Santo Concilio de Trento; y que, en su con-
«secuencia, deben ser tenidos y reputados como verdadero 
«marido y mujer, ligados entre sí con el indisoluble vincu-
»lo del matrimonio, y deben gozar de todos los dere-
«chos y cumplir con todas las obligaciones que dicho estado 
«les impone. Y mandamos sehbredespacho, con comisión en 
«forma, al Gura propio de la Iglesia Parroquial de la villa 
«de Berja, para que en el libro corriente de naairinionif>s de 
«su Iglesia, ponga certificación fehaciente, con inserción à 
«la letra de esta resolución, para que conste en lo sucesivo, 
«y sirva de partida en forma. Y ordenamos al mismo Gura 
«Párroco, que á su debido tiempo administre á dichos cón-
«yuges las velaciones y bendiciones nupciales, con arreglo 
«al ritual Granatense, y así mismo que se l ibren á favor de 
«las partes, las correspondientes letras testimoniales con in-
«sercion de este decreto.» Al mismo tiempo dispone se sa
que el tanto de culpa, para proceder ecles iást ica y c ivi l 
mente contra los que hán infringido tan abiertamente Jas 
leyes, y concluye con este párrafo: «Y en el caso de. que al
aguna de las partes, que lo sean legítimas, nose conforme 
«con esta resolución, les reservamos su derecho para que 
«usen de el como les convenga, en el juicio correspon-
«diente.» 

De este fallo apeló D. Francisco Fernandez Lieneres: no 
se dio lugar á la apelación, y se dispuso que la parte, si le 
convenia, usase del derecho que le estaba reservado. Pedida 
reposición de este auto, y apelación subs id ian» , fué denega
da. Se propuso y preparó el recurso de fuerza, que igualmente 
fuéüesestimado por la Audiencia territorial, considerandoque 
está en el círculo de la potestad episcopal la i n s t r u c c i ó n de 
expedientes informativos, que no tienen otro objeto que le
galizar la situación en que se encnentran los que contraen 
matrimonio sin llenar los requisitos legales; y cuyos expe-
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dientes no tienen forma de juicio, y reservan su deiu-
cho á los interesados. 

Tal es, sucintamente, la reseña de este negocio; hoy, en 
aso de la facultad que le concede el fallo gubernativo, pro
nunciado por el Metropolitano, acude mi poderdante à re
clamar contra la validez del matrimonio, que se sup one, con
traído por él con Doña María Loreto Manzano. 

Su situación es verdaderamente embarazosa. D. Francis
co F. Lieneres, que apeló ayer del fallo del Provisor, que lle
vaba envuelto en sus disposiciones la nulidad del enlace 
contraído, hoy pretende que se declare su ineficacia. Do-1-
loroso le es dar un paso que rompe completamente sus 
lazos con Doña María Loreto Manzano; y desde ahora pro
testa, para siempre, que al obrar así no le impele la menor 
sospecha contra aquella; que al obrar así, no reconoce por 
eausasu conducta motivo alguno que pudiera ofenderla: sea 
cual sea el resultado de este pleito, siempre, para D. Fran
cisco F. Liéneres, será Doña María 'Loreto Manzano digna 
de toda su estimación y de su más profundo respeto. 

Pero el Tribunal, conocedor por su larga experiencia del 
corazón humano, debe penetrar el de mi poderdante. Lle
vado por la impetuosidad de la juventud, en momentos de 
delirio, accedió à cuanto se le propuso; buenos y lícitos le 
parecieron todos los medios que le condujeran à llamarse 
esposo de la que amaba. La sospecha de la legitimidad del 
acto á que se prestó, le detuvo, sin embargo, en su carrera; 
el tiempo há trascurrido; la reflexion há obrado; los deberes 
filiales recobran su fuerza; el respeto á las leyes civiles le 
intimida; el desprecio absoluto, que hizo, de fas canónicas, 
le aflije: obró mal; desea reparar su yerro, dar una satisfac
ción al Estado y á la Iglesia, no amargar los dias de jju an
ciano padre, mientras viva; devolviéndole, en lugar del hijo 
arrebatado, imprudente y ciego, el hijo sumiso, obediente, 

Jue acata la voluntad de la persona á quien debe cuanto es, 
espues de Dios, y á quien le manda Este que honre, des

pués de Él, para vivir largos anís sobre la tierra. 
No es, pues, la inconstancia, no la veleidad, las que lle

van á D. Francisco F. Liéneres á demandar la invalidez de 
su matrimonio: es solo el cumplimiento de su deber, el amor 
filial, el respeto á las leyes divinas y humanas. 

Coa esta manifestación y protesta entraremos á exami
nar el fallo de 51 de Octubre de 1864, para que, en vista de 
lo poco sólido de sus fundamentos, sin mérito de lo en él 
mandado, se declare inválido é ineficaz, como matrimonio. 
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el enlace contraído por mi poderdante con DoSa María Lo
reto Manzano. 

Que podemos examinar aquel fallo y oponernos á él, 
parece indiscutible; y sin embargo, vamos á dedicar al
gunas líneas para probarlo: tales son las aseveracio-
riesque se vén estampadas en el expediente gubernati
vo, que á no ser por la seguridad que nos prestan insignes 
teólogos y textos irrefutables, tem »r nos hubiera aco
metido de que tocábamos en lo ilícit ¡ al mantener nuestra 
doctrina. 

Que podemos, pues, discutir ampliamente las cuestiones 
«Júe se ventilan, no admite duda de ui igun género: la Igle
sia no há decidido nada; que en otro caso, como á Maestra 
infalible de la verdad, anteella humillariamos nuestra frente, 
y á su fallo sujetaríamos nuestra conciencia. Pero cuando en 
ilftá materia cuestionable no resuelve, dejaen completa liber
tad á los contendientes; para que profesen la opinion que 
crean más aceptable; para que la sostengan con toda clase de 
argumentos; para que, respetando á los deposiíarios de la 
Autoridad, puedan examinar, sin embargo, lo fundado de 
sus decisiones. 

Vuecencia ilustrísima nos lo há permitido igualmente, de 
tin modo amplio, alreservar á las partes legítimas el derecho 
dé TiSStr del que les conviniere en el juicio que corresponda; 
<áso de no conformarse con la resolución recaída en el ex-
pediénte gubernativo. Si hubiese sido dogmática, y deci
dida como tal la cuestión, otro fuera el fallo de V. E. I . ; su 
decisión distinta; esph'citas sus declaraciones; declarada ilí-
oiíâ la oposición. 

Hecha, pues, la pretexta expresa de que cualquier cosa 
dicha, é que se dijere, ó cualquier opinion que sustentára-
tüos, la sujetamos humilde y espontáneamente al juicio de 
ííüestra Santa Madre la Iglesia, vamos á exponer las razo-
nek en que apoyarnos la nuestra. 

A pesar de que otra cosa hayan opinado los defensores de 
Doña María Loreto Manzano, creemos de todo punto nece
sario el tocar algunos puntos teológicos; algunos puntos que 
aquellos llaman controversias de escuela; porqué de la re
solución que á estas se de, pende muchas veces la aplica
ción é inteligenci? verdadera de los Cánones que rigen en 
la materia. 

Sentamos, pues, las siguientes proposiciones: 
' I . ' La Iglesia no há decidido si el Ministro del Sacra-
mento del Matrimonio es el Sacerdote, ó son los contratan-
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tes; y es, en nuestro concepto, más probable aquell* opinion 
que esta. 

2." Si es el Ministro el Sacerdote, presupuesto que haya 
materia y forma, no se verifica el Sacramento, si el Sacer
dote no lo administra. 

5.a Para quo se entienda administrado un Sacramento, 
es menester que se usen las palabras y ritos_ marcados por 
JVuestra Santa Madre la Iglesii. 

4.a Los matrimonios celebrados de otra manera son 
clandestinos ó inválidos, según la declaración del Concilio 
de Trento. 

o." En el acto verificado por D. Francisco F. Lieneres 
con Doña María Loreto Manzano, el 14 de Agosto de 1865, 
no hubo Ministro,- no hubo testigos; no hubo forma; fué, 

Çues, clandestino; es inválido, según el Sacro Concilio de 
'rento. 
Tales son las proposiciones que trato de demostrar, y que 

á no tomarse á arrogancia, dim que estoy seguro de ae-
mostrar: pueda yo, cual la tengo, llevar la convicción al 
ánimo de V. E. I , para que su fallo devuelva la tranquilidad 
á una familia, enmiende un error de un jóven apasionado, 
y confirme el principio de que las cosas santas se hán de 
tratar santamente, y el matrimonio, con la pompa, decoro 
y majestad dignas de este grandísimo Sacramento. 

Primera. La Iglesia no h i decidido si el Ministro del Sa
cramento del matrimonio es el Sacerdote, ó son los contra
tantes; y es, en nuestro concepto, más probable aquella opi
nion que esta. 

Solo necesita enunciarse la primera parte de esta propo
sición. El restaurador de esta doctrina en las aulas, fué él 
célebre teólogo español Melchor Cano, que la defendió en el 
Concilio Tridentino al tratarse del Sacramento del Matrhno* 
nío: varios Obispos la siguieron: la Iglesia, allí reunida, ad
mitió la opinion como discutible; la discutió, en efecto; nft 
la anatematizó; no Ia hâ anatematizado después; se halla, 
por consiguiente, en las mismas condiciones que la opinion 
contraria: en la de materia dudosa, á la que es aplicable la 
célebre sentencia de San Agustin: in du&iis, libertas. 

¿Y cómo habia de proscribirse oi reputarse anti-calólica 
esta doctrina, cuando, si es verdídqueenel siglo XVI regia 
comunmente la de que los contrayentes eran la materia 
del Sacramento, esta era la nueva, la que, á consecuencia 
•del flujo y reflujo de las opiniones de los hombres, habia 
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usurpado su Jugará la antigua, y probado que era el Sa
cerdote el Ministro? Que así sucedia, quedará demostrado 
por monumentos eclesiásticos al tratar otra de las proposi
ciones que hé sentado. 

Por eso el célebre teólogo, Mariano Dobmajer, en SM 
Sistema Teológico-Católico, no vacila en decir: «que por la 
«obscuridad de la tradición, y no habiéndose definido nada 
tisobre ello por la Iglesia, prevaleció en las escuelas la opi-
»nion nueva (opinionem novítiam), respecto á ser Ministros 
•del Sacramento del Matrimonio los contrayentes.» 

No negaremos que en España la opinion nueva se seguia 
generalmente, pero en otros países se seguia y profesaba la 
contraria; y como el dogma es igual para todos, y para to
das las Naciones; y como la Iglesia Católica es una, y no 
hubiera callado si cualquiera de las doctrinas contendientes 
hubiera atacado las verdades fundamentales de la Religion; 
de aquí la consecuencia, verdadera y firmísima, de que am
bas pueden defenderse lícitamente. 

En verdad hé estrañado, por lo tanto, que el defensor del 
matrimonio, bable con tanta seguridad sosteniendo el m i 
nisterio de los contrayentes, que tache de aficionados á la 
licencia anglicana, y propensos á caer en el error del ma
trimonio civil á los adversarios; cuando la opinion que lleva 
insensiblemente á aquellos extremos, es la opinion qua 
combatimos. Y licito nos sea, ya que el defensor del matri
monio, antes de proferirse sentencia; en un caso que, mien
tras no sis decida por la autoridad competente, es dudoso; 
fiando en su ciencia, (que reconocemos por mucha) y en su 
largo magisterio de una Cátedra, afirma rotundamente 
aquello; licito nos sea, repetimos, oponerle otros catedráti
cos y otros hombres científicos, lumbreras de su siglo, que 
hán juzgado completamente cierta y verdadera la tésis de 
ser el Sacerdote el ministro del matrimonio!. 

Juan A. Pekek, Profesor de Cánones de Friburgo, cuyas 
obras merecieron la genera] aclamación de su siglo, y 
se aceptaron como texto en las Universidades; en su diser
tación, vindicando la potestad de la Iglesia para establecer 
impedimentos matrimoniales, sostiene: «que la Sentencia 
»que establece ser los contrayentes, ministros del Sacramen
t o del matrimonio, estriba en un fundamento débil, y es 
«claramente peligrosa para los dogmas religiosos, (piam 
rdigimis dogmatibus periculos amj» Lasaux, en su Üonso-
Mntia legtm gallicarum de divorlió, etc., igualmente afir
ma: «que la opinion que considera á los contrayentes, como 
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«ministros del Sacramento del matrimonio, es errónea.» El 
teólogo Mauro Hagel, aun se expresa ea términos más fuer
tes y absolutos, porqué en su concepto, de tal manera es 
cierta la Sentencia de que el Sacerdote es el Ministro, que la 
opinion contraria, es evidentemente a&surda, y sutileza de 
estudiantes. 

Y que esto es así, se infiere claramente al considerar la 
naturaleza de los Sacramentos; los requisitos que los cons
tituyen; la ninguna razón para clasificar al matrimonio 
como Sacramento aparte, especial, con particularidades 
que no concurren en ningún otro de los Sacramentes. 

Distinción debe haber entre el sujeto que recibe el Sa-. 
cramento, y el Ministro que lo confiere; entre el queadmi-. 
nistra y el administrado; entre el que dispensa y el dispen
sado; entre el que hace y el que padece. 

En el del Bautismo, es sujeto del bautismo, el bautizado; 
Ministro, todo hombre racional, que sabe lo que es bautis
mo: pero jamás se há dicho, ni se há pretendido, que uno 
pudiera bautizarse á sí propio. 

En el de la Confirmación, es sujeto, el confirmado; Mi
nistro el Obispo consagrado: dos personas distintas: no sa
bemos que se haya sostenido por ningún católico, que pueda 
el mismo fiel confirmarse á sí mismo. 

En el de la Penitencia, el sujeto es el penitente; el Minis
tro el Confesor: uno reo, y otro juez; uno que se humilla, y 
otro que perdona. ¿Se concebiría, acaso, que el mismo pe
cador se absolviese? 

En el de la Eucaristía, es sujeto del Sacramento, el con
fesado; Ministro, el Sacerdote que dá el manjar Sacratísi
mo. ¿Se há confundido nunca al uno con el otro? 

En el de la Extrema-Unción, ¿no es el Sacerdote el Mi
nistro? ¿No hay una completa distinción, entre el que unge 

Ír el ungido; entre el moribundo, que necesita la remisión de 
as reliquias de los pecados cometidos después del bautismo; 

y el que pide al Señor, misericordia por él? 
¿Y puede nunca confundirse en el del Orden, el Obispo, 

que dá la potestad, con el ordenando, que la recibe? ¿Po
dría darse esta potestad uno á sí propio; ser á un tiempo 
dispensador del poder espiritual, y aceptador del mismo? 

Pues, si vemos que en todos los Sacramentos hay dos 
personas distintas; que existe constantemente una, investida 
de facultad espiritual, para hacer recaer sobre otra, la gra
cia del Sacramento, en virtud de su Ministerio, ¿qué razón 
hay para que en el Sacramento del matrimonio, no exista, 
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y sean unas mismas personas, sujeto del Sacramento, y 
Ministros del mismo? 

No menos dificultades se encuentran en la opinion con-
tíaria, alseñalar la materia y la forma del Sacramento del 
matrimonio. En todos los Sacramentos, la materia es una 
cosa externa, separada, aislada, distinta de la forma: sin 
embargo, al tratar del Sacramento del matrimonio, lo con
funden todo de «na manera lastimosa. 

En el Bautismo, la materia remota es el agm; la pró
xima la ablución. En la Confirmación, el crisma y la u n -
•cioTb respectivamente. En la Penitencia, la remota, los jt>e-
CCL&OS concebidos después del bautismo; la próxima, los actos 
del penitente: cordis contritio, oris con fes sio et operis s a -
tisfactio. En la Eucaristía, la materia ex qua remota, el p a n 
y el vino en general; la próxima, el pan y el vino que se 
consagran. En la Extrema-Unción, el aceite consagrado y el 
mgimiento^ como en la Confirmación. En el Orden, la mjpo-
icion de manos y la entrega de los objetos de su Ministerio. 

La forma, en estos Sacramentos, es como hemos dicho, 
una cosa completamente distinta de la materia: consiste en 
palabras, que teniendo cierta virtud invisible y cierto don 
de.Dios que no se percibe, determinan la materia del Sa
cramento. Así, en el del Bíutismo, la forma son las pala
bras Hgo te baptizo, etc. Çn el de la Penitencia, las de Hgo 
•te absolvo, etc. En el de la Eucaristia, las de Roe estenim, 
etcétera. En el de la Extrema-Unción, las de J-'er is tan 
saneiam uncionem^ etc. En el de Orden, las que pronuncia 
el Obispo: Áccipe potestatem, etc. 

Ahora bien: la opinion que sustentan los defensores del 
matrimonio de Doña Loreto Manzano, y los de su escuela, 
de que el consentimiento es la materia y la forma; mate
ria, en cuanto significa la tradición del cuerpo, y forma, 
en cuanto significa su aceptación; ¿no es la confusion de lo 
uno, con lo otro; no es acudirá una sutileza, verdaderamente 
escolástica, para encontrar diferencias que no existen? ¿Qué 
monhay, puesto que el consentimiento puede ser por 
cualquier signo esterno, para que en todos los Sacramentos 
haya palabras con virtud de determinar la materia sacra
mental, y solo en el del matrimonio haya de prescindirse 
de ellas, formando un Sacramento, digámoslo así, aparte de 
los otros, rigiéndose por principios distintos? ¿Cuánto más 
conforme con el espíritu de todos ellos, con las formas ex
ternas de todos ellos, con la economia de todos ellos, es ad^ 
mttir la opinion que defendemos? 
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Y para que palpablemente se vea la verdad de lo que de
cimos, comparémoslas prácticamente. 

Todo Sacramento tiene ; materia, forma, sujeto y Mi 
nistro. 

Decimos nosotros al hablar del matrimonio.—Materia; el 
consentimiento de ambos contrayentes. Forma; las palabras 
E g o vos conyungo, que pronuncia el Sacerdote. Sujeto; los 
contrayentes que reciben el Sacramento. Ministro; el Sa
cerdote que pronuncia las palabras y bendice el Sacramento, 

Dicen ellos—Materia; el consentimiento de los contra
yentes, en cuanto significa tradición. Forma; el consenti
miento de los contrayentes, en cuanto significa aceptación. 
Sujeto; los contrayentes, en cuanto que hán de recibir el 
Sacramento. Ministro; los contrayentes, en cuanto mani
fiestan el consentimiento. 

Francamente; que el consentimiento sea materia y for
ma, y los contrayentes sujeto y Ministro del Sacramento, 
nos parece una doctrina poco conforme con la general ds 
los Sacramentos, contraria á las nociones que de ellos se 
forme cualquiera, y además peligrosa, religiosa y social
mente considerada. 

De los peligros sociales me ocuparé después: apuntaré 
ahora, solamente, uno religioso. Si la materia del Sacra
mento, es el consentimiento de los contrayentes, en cuanto 
significa tradición de los cuerpos, ¿con qué argumentos se 
ataca la doctrina protestante, de que el matrimonio solo es 
tal por la verdadera tradición? ¿Y cómo defenderíamos 
los matrimonios ratos? Estas dificultades desaparecen ad
mitiendo la opinion de que la forma son las palabras sa
cerdotales: entréguese el cuerpo, ó no se entregue, sea rato 
ó consumado el matrimonio, es Sacramento, es indisoluble; 
el consentimiento y las palabras sacerdotales, lo elevaron á 
tan alta dignidad. 

Mañana, cuando por algunos incrédulos tratase de esta
blecerse ese absurdo llamado matrimonio civil, de cuya cala
midad nos libre el Cielo, ¿qué dirían, para oponerse á él, 
los que defienden que el contrato lo es todo; que los con
trayentes son materia, forma, sujeto y ministro del Sacra
mento? Los Gobiernos impíos, ¿ no podían decir: «su
puesto que los contrayentes lo son todo, según vosotros 
y según nosotros, abolimos la intervención eclesiástica; 
Dasta con que ellos manifiesten su voluntad; y testigo 
por testigo, y publicidad por publicidad, más vale la del 
registro civil y el Alcalde, que la del registro eclesiástico, 
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j el Gura?» Decid, afirmad, que los contrayentes no le
gón todo; que el Ministerio sacerdotal tiene un poder supe
rior, invisible y celestial; que si son necesarios los contra
yentes y su consentimiento, no es menos indispensable la 

!
>alabra de aquel; que no bay matrimonio entre católicos si 
alta una de las dos cosas, pues ambas son igualmente nece

sarias; y solo declarándose francamente anti-católicos^ solo 
ttropelíando por todo, podrá sostenerse el matrimonio civil, 
f el divorcio, su consecuencia, en paises donde impere la 
ey de Jesucristo. 

Y no es argumento en pró de la doctrina contraria, decir 
ue en las Universidades antiguas de España sehádado como 
e texto el libro de Luis Enghel, en el que se defiende que 

los contrayentes administran el sacramento del matrimonio; 
porqué contra ese libro y esas Universidades antiguas, tene
mos los libros y las Universidades modernas, donde se h i 
dado y se dá como de texto la obra de Gavallario, que textual
mente dice: «La mayor parte de los escolásticos enseña que el 
Ministro son los mismos contrayentes: por el contrario, los 
teólogos más sobresalientes, como Melchor Cano, Estio, 
Torne!, Natal Alejandro y otros, sostienen que el Ministro 
del Sacramento del matrimonio es el Sacerdote, opinion gnc 
debe absolutamente preferirse.» Hemos visto, pues, que con
tra un texto, hay otro texto; contra lo que se enseñaba, lo 
que se enseña; contra las Universidades antiguas de España, 
las modernas de la misma, y las extranjeras; y , como si 
católicas eran aquellas, católicas son estas, los argumentos 
de autoridad quedan destruidos por otros argumentos de 
autoridad. 

En el terreno, por lo tanto, de los principios teológicos, 
creemos haber sentado sólidamente el de que el Ministro del 
Sacramento, no es el contrayente, sino el Sacerdote. 

Esto mismo se infiere de la doctrina de San Pablo , que 
al hablar de los Apóstoles, dice: sic nos existimet hovto v i 
ministros Cristi, et dispensatores misteriorum fid est Sa-
eramentorum) Bei. Los Sacerdotes son los Ministros de 
Cristo, los dispensadores de los Sacramentos. ¿Exceptúa, 
acaso, el Sacramento del matrimonio? Pues si no lo esceptúa, 
debe estar comprendido. 

Y terminantemente lo afirman varios Sínodos, que^expre-
samente llaman á los Sacerdotes Ministros del matrimonio. 
El que este argumento pretenda desatarse, diriendo como 
dicen, que, sin duda, les llamaron así impropia significar-
tione aut incauU, m es contestación que satisfaga; y si sa-
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tísfaciera, también á los textos que se nos opongan, si algu
nos se opusiesen, en que se afirme que el ministro son los 
contrayentes, opondremos nosotros que lo dijeron impropia 
Hgnifieatione aut incaute. 

¿Qué cosa sagrada queda en el matrimonio, si se le prira 
de los ritos sagrados y de las palabras sacerdotales; si los 
contrayentes se contentan con presentarse ante el Gura co
mo testigo? Nada; y sabido es que las cosas santas b in do 
tratarse santamente. 

Si se admitiese la doctrina del ministerio de los contra
yentes, caeríamos en lo extraño de que además de ser los 
ministros legos y no sacerdotes; cosa que no sucede más que 
en el Bautismo, si hay absoluta necesidad, y esto porqué se 
mira, no solo como Sacramento, sino como la puerta de to
dos los Sacramentos; habría para un Sacramento, no un mi
nistro, sino dos ministros; que si el uno convenia y el otro 
no, este desbarataba la obra del otro y hacia ineficaces sus 
palabras; dos ministros, uno hombre, otro mujer, con igual
dad de facultades espirituales y sacramentales. 

Y no acaban aquí las dificultades de la materia. Según el 
Concilio Tridentino,en su Sesión 7.*, Cânon l i , se requiere 
para el Sacramento, la intención al menos de hacer lo que 
nace la Iglesia. Ahora bien; conceded que sean ministros los 
contrayentes; d"8 niños, por ejemplo, de doce y catorce 
años; esa multitud de jóvenes licenciosos que ignoran, ó ni 
siquier» piensan, lo que hace la Iglesia; esos, que obran ar
rebatados por la pasión del momento, y conculcan, al ha
cerlo, todns los preceptos civiles y religiosos; y decidme qué 
intención llevan en aquel momento; decidme, de buena fé, 
si piensan en el Sacramento, si se unen á él, si tratan de ha
cer lo que hace la Iglesia: vosotros, vosotros mismos ha
bréis de convenir en que nada hay más lejos de su pensa
miento; solo les embarga la satisfacción de su apetito ó da 
sus cálculos; solo se ocupan en burlar á los qué impidén el 
matrimonio. 

Parécenos, pues, que dejamos probado, de un modo con-
cluyente, que el Sacerdote, y no los que contraen, es fil 
Ministro del Sacramento del matrimonio; 6 al menos, que 
wmo más probable, esta opinion es la que debe aceptarse; 
mucho más cuando razones de decoro, y podríamos llamar 
de pública honestidad, aconsejan esto mismo. 

Y si el Sacerdote es el Ministro, la segunda propos ic ión 
que senté; á saber: que presupuesta la materia y la forma» 
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no se verifica el Sacramento si el Sacerdote no lo adminis
tra; no es más que una consecuencia precisa de Ia primera; 
se infiere dela sola definición. Ministro dei Sacramento es 
el que lo hace: luego si no hay Ministro, no hay Sacramen
to: luego si no hay Sacerdote, no hay Sacramento. Y no 
Crecíaos necesario detenernos más en este punto, porqué 
juzgamos que deben discutirse las opiniones, no las verda
des incontrovertibles. 

Fué nuestra tercera p r o p o s i c i ó n : que para que se entien
da un Sacramento administrado^ es menester que se usen 
jas palabras y ritos mareados por nuestra Santa Madre la 
Iglesia; proposición evidente con solo atender á la economía 
de jes Sacramentos. 

Sin forma no hay Sacramento, porqué es una parte in
tegrante de ellos. La forma son las palabras que determinan' 
la materia sacramental, las que la Iglesia enseña, las que 
Heviene <iue se usen por ser de divina institución; así es 
que cuando hay variación esencial en ellas, no se hace Sa
cramento. Por eso se dice que la forma es necesaria; necessi-
tati sacramenti; de modo que es imposible hacer sacramen
to sin ella; aunque, por una causa invencible, aconteciese el 
omitirla. 

¿Cuál es, pues, la forma del matrimonio? No es, no puede 
:8er otra, sentando como hemos dejado sentado, que el Sa-
cerdote es el Ministro de este Sacramento, que las palabras 
<j,ue, por mandato de la Iglesia, pronuncia el Sacerdote. No 
es, no puede ser, como pretenden los que otra doctrina 
iHstentan, (siendo el Sacerdote Ministro,)la expresión del 
consentimiento de los contrayentes; porqué además de que 
esto seria confundir, en uno, materia y forma, según hemos 
demostrado anteriormente; solo el Ministro es el que puede 
válidamente pronunciar palabras sacramentales. 

¿Qué querría significar, entonces, el ego vos c o n y m j o que 
pronuncia el Sacerdote, sino significara que él, por su Mi
nisterio y en virtud de aquellas palabras que pronunciaba 
con la ritualidad canónica, era el que unia á los esposos, el 
que declaraba el víncnlo cristiano, el^^eleyaba á Sacra
mento el contrato de los contrayentes? ¿¿Fuede asegurarse, 
sin temeridad, que á pesar de que el Gura dice, «yo os uno,» 
y lo dice por mandato de la Iglesia;,no los une, y son en su 
boca palabras vacías de sentido, indiferentes, que nada sig
nifican; pompa solo, y solo rito y exterioridad católica? 

Pues si esto no puede decirse, ¿cómo, sin embargo, se dica 
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se sostiene? Sost iénese en el terreno de la doctrina por 
os adversarios, a p o y á n d o s e en el Concilio de Trento, que 

previene que, preguntados los contrayentes por el Párroco 
y extendido su consentimiento, les diga: Fgo vos conyunjo-
in, nomine Pabris et F i l i i et S p i r i t u i ¿Sancti', vel aiiisuta-
tur v e r í i s j u s t a receptim unius cujus que provincice ritum: 
de donde infieren, que si pueden sustituirse unas palabras ó 
una fórmula por otra, no son palabras ó fórmulas sacra
mentales las dn ego vos conyunjo. 

Más para sostener esta proposic ión, es necesario haber 
olvidado la doctrina teo lóg ica sobre la forma. Puede en las 
palabras hacerse variasion. ¿Quién lo duda? Pero variación 
que no afecte á la esencia de, ellas; accidental, como la l la 
man los teólogos ; no substancial. E s esta, cuando las 
palabras no forman el mismo sentido que las que Cristo 
inst i tuyó: es aquella, cuando s.) cambian las palabras, pero 
no su sentido. Cuando la v í r iac ion es substancial, no se 
hace Sacramento; peio si la variación es accidental, se hará 
Sacramento. Se habrá ejecutsdo una cosa il ícita, pero vá
lida. E u el Sacramento del JL-írimonio podrá decirse, por 
ejemplo: Mgo vos con jungo i n nomine P a t r i s Omnipoten-
tis, et F i l l i i , e tSanct i Spir i tus s a p i e n t i s ^ i c : ó cualquiera 
otra adiccion, sus tracc ión , ótiMsmutacion, que no afecte á la 
idea, s e g ú n el uso de la Provincia; y esto es lo que el Con
cilio permite; pero no por elío se niega la elicacia sacra
mental á las palabras que, como m á s propias, cons ignó en 
sus Sesiones. . 

Y de todas maneras resultaría una cosa: que fueran estas 
palabras, ú otras palabras, siempre se necesitan palabras; 
siempre se necesita que el Sacerdote las pronuncie; siempre 
la forma de este Sacramento, será la fórmula con que el 
Sacerdote une á los contrayentes, consagrando su enlace y 
dedicándolo á Dios. 

Y que esta doctrina há sido siempre la reconocida por los 
Santos Padres, la que está en consonancia con las antiguas 
prácticas de la Iglesia, la que siguen hoy i lustradís imos es
critores: fácil nos será demostrarlo. Aquellos nos dicen, por 
boca de Tertuliano, que la bendic ión sacerdotal santifica, 
une y sella al matrimonio: inatrinioniurn sanctijicari, con
ciliaria o ls ignari . ¿Qué santificación, qué ¡micin,qué sello, 
podrían imprimir en el matitnonio, palabras irtMoesarias? 
¿Pueden serlo, por ventura, las que dán la santidáft.al 
consorcio, unen á los esposos, sellan el contrato? * 

¿Porqué define San Basilio al matrimonio: yugo que 
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se sufre medíante la bendición; si la bendición puede no 
intervenir; si el yugo há de sufrirse aunque no inter
venga? 

¿Porqué San Juan Crisóstomo enseñaria; que para el 
matrimonio se llama al Sacerdote, que une el consentimien
to délos contrayentes con preces y bendiciones; si estas pre
ces y bendiciones nada unieran? 

¿Porqué San Ambrosio, en sus epístolas, escribiría: que 
el matrimonio se santifica por el velo sacerdotal y por la 
bendición; si el consentimiento era el que verdaderamente 
lo santificaba haciéndolo Sacramento? 

¿Porqué Paulino afirmaria: que el matrimonio se hace 
santo por las preces; si su santidad nace de su naturaleza, 
y las preces nada pueden añadirle? 

¿No encarece Guillermo, Obispo de Pares, la fuerza de la 
bendición a i Dei gratiam conciliandam? ¿No nos dice Ber-
gier;. confesor elegido, por su ciencia, para la familia Real de 
Luis XV; en su célebre Diccionario, aceptado y anotado por 
el Arzobispo de Reims, por el Obispo de Montanban, y por 
nuestro esclarecido Obispo D. Antolin Monescíllo: que «en 
»el matrimonio la materia del Sacramento, esel cantrato que 
«los esposos hacen entre sí; y la foma, la bendición nupcial 
«dada por el Sacerdote, á lo menos según el más comua 
«sentir?» 

Y este es igualmente el de teólogos y canonistasinsignés, 
de los que solo copjaré á uno de los que antes hé citado; el 
cual, después de haber expuesto la doctrina de que la forma 
es la aceptación del consentimiento, añade: «Pero parece 
«más verdadera aquella doctrina que hace elemento (mate-
»ria) del matrimonio al mismo contrato, y fiirma á la ben-
«dicion del Sacerdote; que es lo que enseñan los teólogos de 
«primér nota. En efecto; tal es la materia del Sacramento, á 
»la que uniéndose la palabra, resulta Sacramento, á cuya 
«dignidad asciende el contrato por la bendición sacerdotal; 
«siendo constante en los SS. Padres la doctrina de que las 
ímupcias se santifican por la bendición...» 

Pues si todo esto es cierto ¿cómo se relegan las palabras 
y la bendición sacerdotal al catálogo de las cosas inútiles, 
á simples solemnidades que es ilícito omitir, pero que no 
.afectan á la validez del matrimonio? 

El Concilio cuarto de Cirtago claramente indica, que los 
derechis conyugales del esposo sóbrela esposa, y de la es-

Í»osa sobre el esposo, no los adquiere o hasta haber recibido 
a bendición sacerdotal; yen la Iglesia oriental, católica y 
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-ortodoxa, al esplicar el Sacramento del matrimonio, lo defi-
nén: «unión honrosa que primero se instituye por el mutuo 
«consentimiento del varón y lahémbra;cuyoconsentimien-
»to y promesa se sancionan y consagran después por el Sa-
ytcerdoíe.» ¿Seconcibe siquiera que palabras solemnes, si se* 
quiere, pero ociosas detodo punto para la validez dela union 
matrimonial, la sancionasen y consagrasen, sin embargo? 

Wo se nos arguya, como se há argüido en las diligencias 
gubernativas, que es proposición herética y condenada, el 
que la bendición sacerdotal sea la causa del Sacramento del 
matrimonio; porqué eso lo sabemos; y porqué lo sabemos, 
no podemos iacurrir en tan craso error. Cuando Pio IX 
condenó esta doctrina, condenó la proposición del profesor 
de Turin, Nuytz, que sostenía: «que no podia alegarse razón 
)>alguna dé que Jesucristo hubiese elevado el matrimonio á 
»la dignidad de Sacramento: que el del matrimonio no era 
«sino cierto contrato accesorio y reparable del Sacramento, 
»y el mismo Sacramento solo estaba en la bendición nup-
»cial.» No es menester que nos detengamos en demostrar
la inmensa diferencia que nos separa, á nosotros, que soste
nemos que el contrato es una parte esencial del Sacramen
to, y las palabras y bendición sacerdotal otra; del profesor 
turinensé, que lo niega de aquel ea absoluto, y se la con
cede á esta exclusivamente. 

Dijimos en cuarto lugar; que los matrimonios celebra
dos de otra manera, son inválidos según la declaración del 
Concilio de Trento. Manda este, que después de las amo
nestaciones, si no se opusiese impedimento alguno, sé 
proceda á la celebración del matrimonio en faz de la Igle
sia; donde el Párroco, preguntados los contrayentes, y oido 
su Consentimiento, diga: «Yo os uno en matrimonio^ en 
el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo; ú otras 
palabras, según el ritual de la provincia.» YaSade después: 
« Qui aliter quam pressente Par ocho vel alio Sacerdote de 
ipsius parochi) sen ordinarii licentia et duobus vel t r i l m 
testibus matrimoniufn contraJiere attentaòunt, eos Sanctcs 
Sinodus ad sic contrahenduwt omnin inhabilis reddit.n Sô1 
ve', pües, que no existiendo el Párroco y los testigos, es 
nulo el matrimonio. Gonfiésanlo esto los adversarios, y en 
la matèrialidad de las palabras fundan su doctrina. El Con
cilio sólo dice prcesente Parodio: luego basta con que este se 
halle presente materialmente; que sirva de testigo de mayor 
excepción. 

TOMO V. 13 



178 ESCRITOS Y DISCURSOS FORENSES. 
En verdad que semejante modo de discurrir, lo tenemos 

por muy poco fundado, puejto que interpreta una clausula 
aislada, prescindiendo de las anteriores. El Concilio deci
dió que el Gura estuviese presente; para que llenase su mi
nisterio; para que preguntase á los contrayentes; para que 
oyese su consentimiento; para que dijese las palabras Sa
cramentales: Ego ws conjwngo: ú otras semejantes, según 
el rito de cada Iglesia. Cuando después previene, que quien 
contrae matrimonio sin la presencia del Gura, nada hace,, 
es evidente que se refiere á lo dicho; es evidente, que quie
re que la presencia del Gura sea en los términos que antes 
há mandado, y para lo que há mandado. Aseguran los que 
otra cosa defienden, que si el Gura está presente, pero no 
t é ni oye à los contrayentes, no valeel matrimonio: luego no 
es la presencia de este la que basta: luego cuando el Concilio 
dijo pressente Parodio, queria algo más: luego no puede in
terpretarse materialmente esta frase: luego es menester que 
acudamos, para comprender la estension del mandato, su. 
aentido, à lo que dijo antes, cuando lo estableció, n© cuan
do se refiere á lo establecido. ¡Y cosa extraña! Admiten co
mo necesario, necesítate Sacramenti, el precepto delGonci-
lio, cuando ordena que el Párroco esté presente; y no lo 
admiten, cuando ordena que haya de pronunciar las pala
bras: Fgo vos i n matrimoiàumconjungo: aceptan el medio y 
rechazan el fin; hasta el punto de afirmar, que aun resis
tiendo el Cura la celebración de aquel acto, queda válido el 
matrimonio. 

Para probar lo infundado de esta opinion, con arreglo al 
Concilio de Trento, pongamos un ejemplo. Dice un autor 
militar: «que para librarse una guarnición sitiada, y que 
»se encontrase en el último extremo, debe ponerse á las 
«órdenes de su comandante, manifestándole que está dis-
spuesta á abrirse paso al través de los sitiadores; y con 
«aquel ásu cabeza, acometerá al enemigo, romperá lalí-" 
»nea y se dispersará.» Después añade: «la guarnición que 
»no se ponga á las órdenes de su comandante, no puede sal
ivarse. » ¿Se inferiria de aquí, por ventura, que la guarni
ción estaba salva desde el momento en que se pusiera á las 
órdenes del comandante? No: es menester que elcomandante 
esté conforme, y se ponga á su cabeza, y rompa la línea. 
¿Porqué esto no se repita en el segundo periodo, se há de 
creer que es un precepto distinto, ó al menos modificativo 
del primero ? De ningún moáo; el último párrafo no es más 
«jue de relación, no escluye los demás miembros de la frasê . 
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los comprende todos: si omite su especificación, es perno 
repetir, por no volver á mandar; porqué los dá por supues
tos; porqué el ponerse á las órdenes, es el medio para que se 
ponga al frente, y acometa, y venza. Pues lo mismo aquí: 
el exigirse la presencia del Sacerdote, es porqué la presea-
eia es el medio necesario; para que pregunte á los contra
yentes; para que oiga su consentimiento; para que pro
nuncie las palabras sacramentales. 

Es el Sacerdote, como hemos probado, el Ministro de 
Sacramento; y el Ministro há de tener intención de hacer 
Sacramento: sin ella, es inútil que prununcie palabras; 
porqué la intención es también necesaria; necessáale pras-
cepti. Si, pues, la intención, no es más que volüio finis 
cum advertencia,̂  ¿qué voluntad hacia el fin, con proposito 
é intención, es la del Gura, que asiste forzado, que protesta, 
que contradice? ¿Cómo puede decirse verdadero matrimonio 
el que falta á tan esenciales condiciones? 

Y además, la doctrina de que la presencia del Párroco 
basta para que se considere el matrimonio válido, sin nece
sidad de que interponga su Santo Ministerio, lleva envuelta 
•n si, en nuestro concepto, una dificultad insuperable. Si el 
matrimonio queda perfecta y verdadero Sacramento, por el 
simple consentimiento expresado ante el Párroco, no puede 
explicarse bien con arreglo á los principios teológicos, la 
nulidad acordada contra tales matrimonios por el Concilio 
de Trento, y la doctrina dogmática de que la Iglesia puede 
constituir impedimentos dirimentes, y que no puede errar 
en los constituidos ó que constituyere. 

Los Sacramentos fueron instituidos por Nuestro Señor 
Jesucristo: la Iglesia no puede hacer que lo que no es Sacra
mento, lo sea; que lo que lo es, deje de serlo. Los recibió 
así de su Fundador, y así los conserva y há de conservarlos. 
Para que resulte el Sacramento del matrimonio, solo se ne
cesita lo que se necesita para todo Sacramento; sujeto, ma
teria, forma y Ministro. Si, pues, el sujeto, SOH los contra
yentes; la materia, el consentimiento en cuanto significa 
tradición; la forma, el mismo consentimiento en cnanto sig
nifica aceptación; y el Ministro, los mismos contrayentes; 
en el momento en que haya contrayentes fieles, que con
sientan en unirse y se acepten, hay Sacramento; la Iglesia 
no puede declarar que no lo hay. Luegò los matrimonios, 
sin la presencia del Párroco, no podrian irritarse y anularse; 
que es lo que sostuvo Juan Trivigiano, Patriarca de Vene
cia, en el Concilio de Trento, según nos dice el Cardenal 
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Pôlavicno, con las siguientes palabras: «Esta opinion (la dé 
efue no podían invalidarse los matrimonios clandestinos) 
asosumt Juan Trivigiano, Patriarca de Venecia, el cual tíe-
»g6, no la conveniencia, sino el derec/io; argumentando qué 
»no se podia por el Concilio hacer nulo el Sacramento qué 
«tiene toda su esencia aunque Je falten las solemnidades de-
«"bittas: como, por ejemplo, aunque un Sacerdote consagré 
»sin las vestiduras sagradas, hace verdadero Sacramento, 
»con tal que concurran la materia y la forma; y que con-
«sistieudi) la esencia del matrimonio en el mútuo consenti-
«iniénto sensible, y requiriéndose las otras solemnidades 6 
»pót décofo ó por prueba, su falta no podia quitar el valor 
»al Sa'wraaiento.» . 

Bl Concilio no admitió ladoctrina del Patriarca y declar*, 
cotttra su opinion, nulos los matrimonios clandestinos. ¿Po-
diüt el Goneilió negar que si intervienen los elementos ne
cesarios para el Sacramento, queda hecho el Sacramento? 
W».—¿Podía sostener que hecho el Sacramento, tenia fa-
cultádes para anularlo?—No.—¿Podia negar que la mate
ria y la forma constituyen, con el Ministro, las partes esen-
cialés del Sacramento?—No.—¿Podía, si hubiese admitido1 
la doctrina dé que el consentimiento es la materia y forma 
dM Sacramento del matrimonio, y los mismoscontrayentes 
8«|çto y Ministro, negar que quedaba hecho el Sacramento 
dsndé dtís contrayentes consintiesen?—No.—¿Conviniendo 
ett' que el Sacramento del matrimonio quedaba hecho por el 
consentimiento, podià, por fin, anularlo á causa de la falta 
de alguna solemnidad?—De ninguna manera. 

Petes si esto es cierto, por fuerza elConciliode Trento, al 
irritar los matrimonios clandeistinos, los irritó creyendo 
que no habia Sacramento, porqué faltaba la forma de él; 
que no podia tener lugar, no estando el Párroco presente y 
pronunciando oral ó mentalmente las palabras sagradas. 
Juan Trivigiano, no hubiera tenido dificultad en reconecer 
el derecho del Concilio, á declarar impedimento dirimente 
la clandestinidad, tal como la entendemos, sino se hubiese 
empeñado en ver en el Sacerdote un testigo, y solo un testi
go, y en la fórmula que pronuncia, no palabras sacramen
tales, sino simplemente palabras de mera pompa y de mera 
ritüalidad. 

Y de aquí se infiere cuán inexactamente cita el Concilio 
dé Trento, el defensor de Doña Loreto Manzano, cuando 
afirma que en último término, lo que aqual raand6 fué, que 
el matrimonio se denunciase al público, y cuando menos, 
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sfi guardase la solemnidad de que se celebrase el matrimo
nio Parodio et duobrus ml tribus te&tibus p-esentièus. Pty; 
no dice el (JonciHo que sea soienmidad; no lo dice; porqué 
si lo digera, no concederia á la falta de una solemnidad fuer-
xa de impedimento dirimente, anulador del Sacramento. 

Esas mismas palabras citadas, si bien se consideran, y 
esa misma declaración de clandestinidad, que se hace res -
pecto á los matrimonios en los que no há intervenido el 
Parodio, convencen más, si es posible, deque la opinion del 
Concilio fué la misma que sustentamos. 

Porqué, ¿qué son impedimentos dirimentes? ¿Son, por 
ventura, obstáculos que, como su nombre impropio parece 
dar á entender, dirimen ó rompen unenlaceconjugal debi
damente contraído? No: los impedimentos dirimentes n.ô 
tienen tanta fuerza; no invalidan el matrimonio verdadero; 
lo único que hacen, es invalidar elmatrimonio contraído de 
hecho; no de derecho. Si, pues, por el simple consenti
miento quedase hecho un matrimonio verdadero, ¿cómo se 
habia de declarar impedimento dirimente, la falta de un 
requisito, que no afecta á aquel consentimiento? 

Preciso es, pues, convenir en que, ó por el consentimien
to solo no hay verdadero matrimonio, ó la Iglesia erré 
al establecer como impedimento dirimente, la falta de la pre
sencia del Párroco. Esto no puede afirmarse sin maniBesta 
heregía: luego aquello no es cierto: luego el Concilio Tri-
dentino no seguia aquella opinion: luego poníala forma del 
matrimonio, no en la aceptación de los contrayentes, sino 
en las palabras sacramentales: luego el Cura, que es el que 
há de pronunciarlas, no está allí como simple testigo, sipo 
como Álinistro: luego si no las pronuncia y no asiste como 
Ministro, es el matrimonio clandestino; matrimonio de bo
cho, y no de derecho; inválido por lo tanto. 

Réstanos, ahora, hacernos cargo de algunas objecciones 
que se hán traído á los autos, no de principios científicos, 
spo de autoridad; respetables siempre, y que no hemos de 
mirar con desprecio nosotres. 

El defensor del matrimonio asegura, que el Concilio cuarto 
de Letran dice que los Sacramentos se perfeccionan y cons
tituyen con tres cosas: con materia, forma y Ministro; y 
que los cánones enseñan que en el del matrimonio, la ma
teria está en el cuerpo de los contrayentes, la forma én el 
consentimiento con cualesquiera palabra* ó signos que ma-
HÍtiesten la mútua aceptación. 
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Sobre lo que dice el Concilio de Letran, no hay cuestioa 
posible; es de fé; pero deseamos ver esos cánones que afir
man que la materia no remota, (pues en esto todos convie
nen,) sino próxima, sea el cuerpo de los contrayentes; y la 
forma, la aceptación: mientras no se nos citen, nos con
tentamos simplemente con negarles. 

También nos dice que el cánon 51 del Concilio de Letran, 
no admite la clandestinidad como impedimento dirimente, 
sino como impediente; y que el Concilio de Trento declara, 
que no pierden su validez los matrimonios clandestinos, 
si la Iglesia no los irrita: pero como la Iglesia los irritó, 
tan ocioso es citar las disposiciones del Concilio de Letran, 
alteradas y modificadas por e) de Trento, como este, para 
probar que no es inválido el matrimonio clandestino. 

Sustenta también la opinion de que el matrimonio sin 
Párroco es válido en los países católicos, si no lo hubiese; 
de donde parece quiere inferir que no es de esencia para el 
Sacramento: salvo el respeto debido á la ciencia y autoridad 
del defensor del matrimonio, juzgamos la consecuencia que 
pretende sacar, bastante atrevida. Y si no, pongamos ua 
ejemplo semejante en otro Sacramento. Al que no puede 
absolutamente bautizarse por falta de agua ó de Ministro se 
le considera bautizado si hiciese un ferviente acto de con-
triccion, con voto explícito, ó implícito, de bautizarse por 
medio del agua cuando pueda: de este casa de necesidad ex
trema, en que sé omiten el agua, laspalabras y el Ministro, 
por dispensación divina, ¿puede inferirse que el agua no es 
materia necesaria, que las palabras JSgo te ¡baptizo no son 
forma necesaria, que el Ministro no es necesario, para que 
haya Sacramento de bautisrrfo? Parécenos que el señor de
fensor del matrimonio no sostendrá este absurdo... ¿Cómo, 
pues, sostiene el otro? 

El art. 398 del Código Penal trae también por prueba de 
que el Párroco sorprendido, ó engañado, ó violentado, ó i n 
timidado, celebra, sin embargo, un matrimonio válido; y en 
verdad ^ue no alcanzamos el objeto de la cita. Nosotros no 
negamos, ni hemos negado nunca, ni pensamos negar, que 
si un hijo de familia, con una hija de familia, se presentan 
ante el Gura, y engañándole bajo pretexto de que no tienen 
padres, ó que están conformes y se presentarán después, ó 
amenazándole de muerte, le inducen úobligan áqueloscase; 
e? decir, á que oiga su consentimiento, y á que pronuncie 
las palabras JSgo vos conjunyo, que suponen la intención 
necesaria en él, para hacer Sacramento; pues de ocultis non 
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judicat Ecclesid; quede hecho el matrimonio; ilícito, por 
falta de consentimiento de los padres; ilícito, porqué se bá 
forzado al Párroco; pero válido, porqué hán coexistido la 
materia, la forma y el Ministro del Sacramento. 

Se hin citado también casos, eu que, al parecer, los Su* 
mos Pontífices hin declarado válidos los matrimonios sin 
bendición sacerdotal; de donde quieren inferir que el Sacer
dote no es Ministro, que su intervención es innecesaria para 
el Sacramento: pero de aquí inferimos lo contrario. Si há 
sido preciso acudir á los Sumos Pontífices, si estos á cada 
caso hán dado su declaración, ¿qué significa esto, sino que 
se creia por las Autoridades inferiores eclesiÁsticas, por los 
Obispos y Arzobispos, que eran los consultantes, que el ma
trimonio no quedaba, según la regla general, celebrado vá
lidamente; que se necesitaba la decision del Supremo Ge-
rarca, para saber si en aquel caso particular, por circuns
tancias especiales, necesírias, se suplía, como en otros Sa
cramentos, la materialidad de la forma del Sacramento? Si 
la doctrina de que los contrayentes son los que administran 
el del matrimonio fuera corriente, ¿no seria ridicula la 
consulta? 

Pero aseguran, con muchoaplomo, que en las cosas nece
sarias, necessitate Sacramenti, no hay posibilidad de ceder ó 
de faltar por circunstancias; y en esto se equivocan como ea 
todo. Casos hay en que no hay materia, no hay forma de 
Sacramento, y hay, sin embargo, Sacramento; porqué Je
sucristo, benignísimo siempre con sus hijos, por medio de 
la Iglesia su esposa, há suplido aquellos requisitos. 

El caso que hemos citado del bautismo flaminis* y el de 
sanguinis, son ejfimplos irrecusables: materia del Bautismo, 
son el agua y la ablución: forma del Bautismo, son las pala
bras sacerdotales: no hay Sacramento, por regla general, sin 
materia y sin forma: no hay en los bautismos referidos, ni 
agua, ni palabras; ni materia, ni forma, por consiguiente. 
Ysin embargo, ¿se atreverá á sostener ningún católico, qua 
los Mártires por Jesucristo; aunque no hayan podido re
cibir el bautismo de agua; que los que mueren deseándolo 
ardientemente; con voto de recibirlo, si les es posible; no so 
consideran bautizados? 

En el Sacramento de la Penitencia se necesita, como en 
todos, Ministro y forma; y ambos son necesarios; necessita
te Sacramenti: el Ministro, es el Sacerdote que absuelve; la 
forma, las palabras sacramentalés de la absolución; el efecto 
del Sacramento, la remisión y perdón de los pecados come-



.181 ESCRITOS Y DISCURSOS FORENSES. 

tidos. Pero un cristiano se encuentra con un impedií&AiUG* 
iuvencíble para confesarse: no hay Sacerdote: él, morib»»»-
do, levanta su alma á Dios, y roto el corazón, duélçs,e 4$ 
halier pecado, y aborrece el pecado, y firmemente propot)* 
no volver á pecar, y confesarse si se libra de aquel peligro, 
y satisfacer sus culpas. ¿Dirán, acaso, que no se le remitie
ran por la Penitencia, porqué no hubo forma ni Ministfo 
que hiciesen el Sacramento? ¿Podría citarse, como ejemplo, 
para negar el que sean forma y Ministro del Sacramento de 
la Penitencia las palabras sacramentales y el Sacerdote, el 
que en casos especíales hayan declarado los Pontífices que, 
á pesar de que no se hayan pronunciado aquellas palabras, 
n i intervenido Sacerdote, queda el pecador perdonado, 
porqué tuvo contriccion perfectísima? 

¥ en prueba de que las circunstancias se atienden para 
las Sentencias en muchos casos, solo citaremos la decision 
de la Congregación del Concilio de Trento de 20 de Octubre 
de 1591, que habiendo declarado válido un matrimonio 
condicional, el Sumo Pontífice Clemente V I I I decretó: que 
se entendiese resuelto solo aquel caso, y que los demás que 
se presentasen, juxtaqmlüates ipsorum esse considerandos. 

Las decisiones de la Congregación del Concilio TridQnti-
no y las Pontificias, se dán para casos especiales, que no 
pueden aplicarse á todos en general; porqué no aos son 
conocidas las circunstancias particulares que los hacen va
riar esencialmente, y es imposible asegurar que el que se 
discute,por ejemplo, sea completamente idéntico al decidido. 

Y aun cuando la opinion de algún Pontífice fuese ^con
traria, sabido es que mientras no decide dogmáticamente, 
nunca pasa de ser una opinion más ó menos prottaMe. 
Muestra de ello tenemos en Gregorio I I , que declaró podría, 
por enfermedad de la mujer, tomarse otra en matrimonio. 
Al ocuparse Bossuet, en su defensa de la historia de las va
riaciones, conviene en que «esta decision, poco ajustada £ 
«la doctrina apostólica, no debe recibirse, porqué el 
«Pontífice no quiso definirlo como dogma de fe, sino que 
«solo declaró una opinion suya, sobre cosa no d&finidà.» 
Queda, pues, siempre la cuestión intacta, debiendo decidirse 
la actual con arreglo á los dogmas y principios definidos 
por la Iglesia, á los que deben sujetarse todas las opinio
nes, por fundadas, por seguidas, por autorizadas que sean. 

Tratada ya la cuestión én el terreno especulativo, y sen
tada la doctrina que debe regir, vengamos á la aplicación 
práctica en el caso objeto de estos autos. 
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Pica ello, vamos por un momento á colocar la cuestioa 
en el ten^no que la coloca el contrario: á prescindir ¡de lo 
que en realidad no puede prescindirse; de quién es el Mir 
nistro dal Sacramento, j de cuál es la forma. Concedamos 
q U Q ^quel es el contrayente; q,ue esta es la aceptación del 
fto.nsentimiento; que el Santo Concilio de Trento, solo^ejíige 
^ue los espesos manifiesten que se toman mútuamente por 
iales, ante el Gura y los testigos. Pues aun en este caso, no 
•vacilamos en afirmar, que el matrimonio contraído entra 
D. Francisco Fernandez Liéneres y Doña Maria Loreto 
Manzano, es clgnjdestíqo, según el Concilio de Trento, y 
nulo y de ningún valor, por consiguiente, según sus termi
nantes prescripciones. 

Consta, de autos, que los testigos entraron en la casa del 
jCura, ignorando el objeto de su Uamapaietuo; que el .Curar 
al verlos cfln p . Francisco Fernandez Liéneres y Doña 
Haría Loreto Manzano, se entró en la alcoba de su cuaito; 
qjje cuando salió, y aquellos manifestaron quo se tomabaa 
ppr esposos, el Párroco protestó aquel acto, comí» contrario 
à las leyes civiles y canónicas; que los testigos apoyaron la 
manifestación del señor Cura; que sucedió un silencio vio
lento y angustioso, y los acompañantes se dispersaron. Se 
YÓ, pues, por este sencillo estrado, que los testigos y el 
Çura intervinieron materialmente, no moralmente, no legal-
njejUe por Lptaíito; y que esta presencia unaterijil, es inútil 
pára la validez del matrimonio, no es difícil demostrarlo.-

La presencia del Cura y los testigos, la ejije el Sagrado 
Concibo prp forma, y cuando las leyes requieren, en un ac
to la presencia ó intervención de una pcrponã, pro forwk,, 
no hay cosa equivalente que pueda suplirla. 

Y esta intervención ó presencia, no há de ser casaqj, no 
bá de ser violentada, no há de ser material; h* do ser pjo-
i^í, libre, qpn intencipií de asistir á aq^iel acto, adbiriép-
4psi$ á lo que se vájá hacer, ó se há hftcho, á su preseacift-; 
4e otro modo, no se comidera que hán asistido, no cfiçi-
s}<!$r¿i qjjje hln intervenide. 

E|a apoyo de esta doctrina, el P. Eftiriquez, W.-
»quiere la pjfpsíinçia del Párroco, no coi;poral, sino moíra,! y 
•hupiana, con in!teligei(c¿a y advertencia del acto.» 

Ççr^nitjío Conzalez, después de ensebar que la preisencija 
del Pácroço y lois testigos, se requiere, según el Cojncijio d© 
T^ftptp, pro fprvm; contiijúa: «Y se advierte, que puaudose 

jeça alguu acto, no bgst̂  que esté presente por casualidad, À 
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«repentinamente, sino que há de estar adherido (adhibitus) 
»á aquel acto, y el que por casualidad está presente, no sa 
«considera que lo está.» 

Fortun García, en su tratado de Ultimo Jim jur is , sienta 
las mismas conclusiones: «cuando por el derecho, dice, se 
«requiere la presencia de alguno para ejecutar algún acto, 
T»8Í se le llevase contra su voluntad, y atado lo presenciare, 
»el acto seria nulo.» 

¿Puede, pues, tenerse por presente, en el sentido legal, 
al Cura, que se etcuentra asaltado en su casa para que pre
sencie un acto que repugna, acto al que se niega á asistir, 
acto que condena cón todas sus fuerzas? ¿Pueden, pues, te
nerse por presentes, en el sentido legal, los testigos que allí 
se encuentran repentinamente, ignorantes de lo que iba á 
tratarse? ¿Tenían., por ventura, aquel ni estos, advertencia é 
inteligencia, y se adherían al acto que se iba á celebrar? 

Se ve, pues, que no basta que los contrayentes manifies
ten su voluntad de tomarse por esposos ante el Cura y los 
testigos: es necesario también, que estos asistan volun
tariamente, sabiendo de qué vaá tratarse, y se adhieran, es 
decir, unan su consentimiento á aquel acto. 

Y conferme con estas doctrinas, la Sagrada Congrega
ción, intérprete del Concilio de Trento, en 19 de Agosto de 
1591, resolvió que valiese el matrimonio ante el Cura no 
llamado, con tal de que se uniese al acto del matrimonio^ 
Derdadera, y formalmente. ¿Se unió el Párroco de Berja al 
acto, cuando en vez de adherirse á él en espirito, protestó 
y manifestó que era contrario á las leyes divinas y huma
nas? ¿Se unieron y adhirieron los testigos, cuando confir
maron las palabras del Cura, y asombrados del suceso, se 
marcharon, después de un angustioso silencio? 

La misma Congregación, consultada: «si contrayendo 
dos matrimonio por palabras de presente, á presencia del 
propio Párroco, y cumplidos además todos los requisitos 
marcados en el Concilio, pero á cuyo contrato el Párroco 
nose hubiese adherido formalmente {formaliter adJdbittis 
non faerit) sino queestuviese presente, y oyese la celebra
ción del contrato, asistiendo á un convite, ó durante una 
tertulia ó conversación (confaHlaticr) ó tratando cualquier 
otro negocio, ¿podría después uno de los contrayentes se
pararse de este contrato, por no haberse adherido al acto el 
Párroco?:» responde: «Posse, nisi alia interveniant que 
-Pmochum a contrakentibus adUbitum fuisse argnant.» 

De modo que es inconcuso, contra lo que sostuvo Doña 
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Maria Loreto Manzano, que no basta Ia presencia dei Cura 
y la de les testigos, sino en cuanto saben á qué van, y se 
adhieren al acto. 

Si, pues, queda probado, que legalmente no asistieron á 
él, el Párroco y testigos, el matrimonio es clandestino; y 
como esto vino á dar á entender también el Provisor de 
Granada, fuerza me será combatir aquí el argumento que 
se opuso á esta calificación del matrimonio, cuya declara
ción de invalidez solicitamos. 

Se reduce á suponer, que matrimonio clandestino, tanto 
vale como secreto ú oculto; y partiendo de este supuesto 
equivocado, escriben: «¿Quién tendriala temeridad de 11a-
xmar secreto, oculto, tapado, misterioso, clandestino en 
••fin, un hecho tan previsto, tan notorio, tan público como 
«este? ¿Quién há de pretender que se ponga en duda esta 
upublicidad?» 

Y en verdad queen esto se equivocan grandemente, Sen
tando que clandestino es sinónimo de oculto: clandestino 
significa otra cosa además; y como deseo que no se crea 
que la propia conveniencia me impele á dar definiciones 
que favorezcan la causa que sustento, copiaré las de loa 
tratadistas especiales. 

"Nadie duda; dice Gonzalez, que si hoy se contrajese 
«matrimonio ante mil testigos, aun habiendo entre ellos 
«personas reales, (que según el derecho, se consideraban 
iicomo testigos de mayor escepcion) si faltare el Párroco... 
«el matrimonio se reputaria clandestino y nulo; porqué 
Jirequiriéndose la presencia -pro forma, no hay cosa equi-
«valente que pueda suplirla.» 

Cevallos, al ocuparse de esta cuestión, dice: «Por dps 
«causas puede llamarse clandestino el matrimonio: 6 bien 
opor celebrarse sin testigos, ó sin Párroco; ó bien cuando, 
naunque se celebre ante el Párroco, se hán omitido las 
«amonestaciones.» 

Véase, pues, cómo la publicidad, el que se supiese el ma
trimonio por todo el pueblo, el que se celebrase en la pla
za pública, y aun en la Iglesia, ante diez, ante cien personas 
sería completamente inútil, para que no se reputase el noa-
tríraonio clandestino, si no se habia verificado en la forma 
prevenida por el Sant* Concilio de Trento. 

Considerado, pues, el matrimonio de D. Francisco Lié-
neres, à la luz de los principios teológicos, no es Sacra
mento: á la luz de los Cánones del Concilio de Trento, es 
clandestino y nulo. Quiero, sin embargo, suponer aun, que 
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hubiese dada, que fuese opinable ]a cuestión: sostengo, en 
tal caso, que con solo considerarla materia opinable, corres
ponde el que se declare inválido. 

Porqué en materias opiuables, otras consideraciones $o-
íjiales y morales hacen inclinar la ¿alanza en favor nuestro. 
Si hay duda, sicabe cuestión, (¿y quién puede desconocerloy 
negarlo?) yo no alcanzo á comprender que pueda fallaorse la 
presente m contra de la doctrina que estoy sustentando; por 
que resolverla en este sentido es, por punto general, gran
demente beneficioso á la sociedad; y en nuestro caso parti
cular no tracj ni á mi principal, ni á Dona Loreto Manzano, 
perjuicio ni menoscabo de ninguna dase; puesto que feliz
mente, como y» se indicó, cometido el error culpable, ya 
no se vieron, y desde entonces hán vivido separados. Y 
esto es público y notorio; y lo atribuyo á que, haciendo ea 
su corazón su natural oficio la conciencia, ellos mismos rço 
creyeron ni podían creer «que habían celebrado un magní
fico Sacramento.» Estas palabras las hé copiado de un es-
crito de persona muy respetable; pero me duele en el alma 
que esa persona, á quien no quiero nombrar, dijese que 
celebraron m magnifico Sacramento los que habían hecho, 
según el mismo, una obra grandemente pecaminosa. Y me 
duele en el alma que esa persona, á quien respeto, y no 
hé nombrado, tras amonestar á los novios para que hagan 
penitencia, Ies de la enhorabuena más cordial, y les acon
seje que usen de todos sus derechos matrimoniales, iuía. 
conscientia. ¡Oh, Dios mio, y qué mezcla tan rara, y qué 
contraste tan repugnante forman; la obra pecaminosa y ei 
Sacramento magnífico; y la necesidad de k penitencia y la 
cordialidad de los plácemes! 

En cnanto á usar de ciertos derechos, ellos, por fa vor de 
Dios, no los usaron; y sospecho que no los usaron, porqoé 
les hubo de decir su íntimo convencimiento; que no lo& 
tenían. 

En nuestro caso partipular, pues, la decision de este 
asunto, tal como la solicito y espero, no trae felizmente á 
las dos personas perjudicadas ningún linaje de perjuicio; y 
en cambio es, como dije, por purjto general, grandemente 
beneficiosa á la sociedad, así como la decision contraria le 
seria perniciosa y mortal sobre todo encarecimiento. 

No me cansaré de repetir que hablo ,de estas cosas con 
temor y con temblor, porqué la mera posibilidad de opo-
tíerme, aunque no á sabiendas, á lo q.ue todos los católicos 
estén obligados á creer, esa mera pasibilidad me asusta y 
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espanta. Yo, católico, no puedo, no debo, no qíiiero creer, 
siflO lo que crea nuestra coman y Santa Madre; pero estan
do seguro de que la Iglesia no há decidido en este punto; 
«atándolo deque es, pDr consiguiente, dudoso y cuestiona
ble, y libre por tanto; yo no puedo menos de levantar mi 
voz, y con los respetos que se debe k I D S sustentadores de la 
doctrina contraria, rogar á todos y conjurarles para que, no 
olvidando los tiempos en que viven, y los tiempos que ame
nazan, miren por la sociedad, á quien tantosenemigoscom-
baten, y á quien hán puesto malas y aventuradas doctrinas, 
en punto de perdición. 

No há mucho tiempo que se discutió en las Córtes del 
Reino un Proyecto de ley, que, sancionado por h Corona, 
k> es hoy para toda España. Sentíase universalmente la 
necesidad de robustecer la autoridad paterna, harto enfla
quecida en los míseros tiempos en que vivimos. Creíase que 
era parte para enflaquecerla y amenguarla, poder la autori
dad civil suplir en ciertos casos el cousentimietito paterno; 
y de aquí confesaban todos, que sobre el gran daño que re
sultaba á la familia, del desprecio del padre, se originaban 
infinitos á la sociedad por las ceguedades ó liviandades de 
los hijos, que se arrojaban á contraer matrimonios por ca
prichos fugàces;< matrimonios pocas veces felices sin la ben
dición paterna. 

Para evitar, en cuanto fuera posible, estos males, dióse 
uíraLey, que alguno pudo no aprobar en cuanto concedía en 
ciífrtos casos al padre un poder absoluto, inapelable, aun 
para ante el Obispó. Más hásta los mismos que no aproba
ron^ sentían lanecesidad del remedio, y estaban con for itíes 
«o que á los menores qu« casáran sin la licencia debida, se 
les'castigase con cárcel; y no podian negar á la sociedad el 
derecho de castigar con la misma pena al Sacerdote que lea 
utiiese. Esa pena era la salvsrguardia de las familias. Porque 
¿qué Párroco podría encontrarse, que se resignára á entrar 
en un calabozo por un acto ilícito , pensado y meditado 
friaoMiHíe; y Sfflff por satisfacer quizá un capricho pasajero 
dé <fc$ amantes apasionados? 

Pero eíftpôtla, si Wiunfa la doctrina contraria á la que 
stfsíento, de hoy más es ilusoria. Lo que llamé salvaguardia 
delafc familias, es cosa vaga. Quedó sin defensa la santa au
toridad dé los padres; quedaron sin defensa los sagrados in -
teréses de la sociedad. De hoy en adelante no se necesitará 
del Sacerdote para que bendiga la union de dos jóvenes que 
hán de dar hijos para la Patria y para el Cielo: de hoy en 
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adelante, el Párroco no será más que un testigo autorizado: 
aunque no quiera, lo habrá de ser; aunque eche á correr 
para no serlo, los mozos temerarios no tendrán más que 
precipitar sus pasos y alcanzarle en la calle, o en el paseo, 
ó en donde quiera, y decir en voz que él pueda oir y oir ade
más dos personas para que déu testimonio en su caso: «Señor 
Cura; nos casamos.» Y con ello habrán celebrado un mag
nifico Sacramento, y podrán usar de los derechos matrimo
niales, luta conscüntia. 
. ¡Oh, Dios mio, qué doctrina! Pudiera quizás no traer 
grandes daños, pudiera quizás no traer ninguno en tiempos 
sencillos, patriarcales, santos; si es que de esos tiempos há 
habido en el mundo: pero en los míseros en que vivimos; ea 
que toda autoridad vá por el suelo; en que el libertinage de 
espíritu es osado á todo; en que la concupiscencia de la 
carne, aborreciendo todo freno, pide audaz todo linage de 
licencia... ¡(Jué doctrina, Dios mio! Sancionadla, publicad-
la, divulgarla, si se tiene por buena; que se sepa en los pa
lacios, que llegue á las casas de los ciudadanos modestos, 
que descienda hasta las cabanas de los pobres; y vereis esa 
buena doctrina qué frutos dá tan dañados; y vereis qué 
sociedad tendréis; y vereis escándalos y torpezas, que ar
rancarán al fin de todos los corazones que amen lo honrado 
y lo honesto un grito universal, reprobando tanto esceso, 
y pidiendo remedio á tanto daño. 

Ocúrreme ahora, que en los pasados tiempos, leyendo las 
comedias inmortales de Autores ilustres, que fueron orna
mento de España en los siglos XVI y X V I l , causábame ex • 
trañeza y grima ver en escena aquellos mozos pundonorosos, 
pero livianos, y aquellas descocadas damas, que se veian 
acaso por la vez primera, y se requerían de amores, y dá
banse buenamente las manos, y tomábanse simplemente por 
esposos, y se iban á gozar ttíta canscimtia de sus derechos; 
con gran miedo á sus padres ó hermanos, pero sin ninguno 
á Dios. Ello es verdad, que si el padre ó el hermano llega
ba á averiguar el matrimonio natural de la hermana ó de 
la hija, solia castigar con sangre su rebelión á la autoridad 
paterna ó su ultraje á la familia; pero fuera de ese temor, 
sospecho que no tenian otro ninguno. Si en esta sospecha 
no me engaño, atribuyo el fenómeno á que, en cierta clase 
de la sociedad, al menos, á pesar de los anatemas del Santo 
Concilio de Trento, se conservaba secreto amor al matri
monio clandestino, ó á que debia cundir en esa clase, como 
cierta ó como probable, una doctrina parecida á la que voy 
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combatiendo en este escrito; y como los hombres de suya 
son tan inclinados al abuso, y tieaen tan maravillosa habi
lidad para hacer transacciones con su propia conciencia, ea 
favorde susdañadosapetitos; dieron, sin duda, en tener como 
cosa lícita, ó cuando más como culpa liviana y fácilmenta 
dispensable, que con darse las manos en presencia del Cie
lo, ya que nopudieraseren presencia deun Sacerdote óPár-
roco en la tierra, se encontraban perfectamente habilitado* 
para usar de sus derechos tntla conscientia. Pero esa errada 
doctrina, si es que en alguna época, ó en algún paíspre-
Taleció, en España, afortunadamente, por el sentimiento ca
tólico del pueblo, y por su buen sentido, hubo de ser uni
versalmente repudiada; y bien puedo asegurar, y siu duda 
no me engaño, que si se pregunta á sabios y á ignorantes, 
á viejos y à mozos, á hombres y á mujeres, en las ciudades, 
en los pueblos, en los humildes caseríos, apenas se encon
trará quien pueda creer que existe verdadero matrimonio, 
sin que los contrayentes arrodillados en el templo de Dios, 
á los piés del Sacerdote, recib-n con la bendición de él, el 
nudo ó lazo que ningún poder en el mundo alcanza á des-
*tar, y que solo la muerte puede romper. Pregúntese á to
dos, anúnciese á lodus, la doctrina contraria á la que sus
tento, y tengo por cierto que todos repugnarán creerla; y 
esta repugnancia general, expiesion sincera de la coucien-
eia, debe ser un argumento terrible contra la supuesta ver
dad de esta doctrina. 

¡Gran Sacramento el del matrimonio! ¡Gran cosa la tuiion 
de hombre y mujer, á semejanza do la mística union de 
Cristo con su Iglesia ¡Guando dos, que se aman, pronuncian 
sus votos postrados ante el altar; cuando el Sacerdote, incli
nándose sobre ellos, les bendice y pronuncia aquellas san
tas y formidables palabras: «Yo os uno en nombre del Pa
dre, y del Hijo y del Espíritu Santo:» quien pronuncia ver
daderamente esas palabras es la Iglesia; quien habla cuando 
habla la Iglesia, es Jesucristo. El nudo es indisoluble, el 
lazo santo; sobre el pacto de los que se amaban, se puso un 
sello divino; y las gentes, al ver salir á los desposados de la 
Iglesia, se inclinan ante ellos, porqué ven en ellos algo san
to, algo del Cielo, que es fuerza respetar, por temor á Dios, 
y por temor á las leyes de los hombres. 

Defended y lograd que prevalezca la doctrina contraria, 
y por lo menos, á los ojos del mundo, le habéis quitado su 
santidad al matrimonio. 

A los ejos del mundo, el matrimottio bajará á ser un sim-
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pkrcontrato, bien que celebrado énpresencia de trestôêtígõs, 
uno db ellosrespetable.—No será así; poro así parecerá â los" 
ojos del mundo. 

El consèhtimieiito de dos partes, creó eséôciàl j única-
ntéhte ese contrato: el disèntimieuto de ambas, podrá roiir-
perio.—^No será así; pero así parecerá á los ojos dé muchos. 

El matrimonio, no lo habrá hecho la Iglesia, no lo habrá 
tobho Dios, y la voluntad de una mujer, franqueará las 
ptíèftasdel hògâr dbffiístiCó, y librará al adúltero del mai-
yor temor, al menos, ó del más punzante remordimiento 
Nó deberá stír así; pero tüe temo mucho que se quite horror 
al pecado. 

Solo se tendrá al Párroco por un testigo muy respetable; 
ptffó comenzarán á creer algunos que también es respetable 
el Alcalde; y que el Alcalde puede suplir muy bien al Sacer
dote, y más si tiene el buen gusto de colocar un Crucifijo 
sobre la mesa de sil despacho.—No deberá serasí; pêro mu
cho me temo que los partidarios del matrimonio civil dén 
ato páso agigantado hacia el objeto á que aspiran. 

Y después del matrimonio civil, el divorcio; y después dtíl 
divorcio, la disolución de lafatnilia; delá familia criátiánâ... 

Y aquí ceso, por ahora, en mi tarea , proteátartdo una 
vez niás, que cuanto vá dicho, coma cuánto dijèrêf en'tái 
vidat, lo someto humildemente á la Aütoridád de la Iglesia, 
que es infalible y santa. Lo que creia, creo; lo que áme, 
amo; lo que condene condeno. 

Parécemelo expuesto suficiente, para que V. lí. 1. se siíva 
en definitiva detlarar, cdmo se lo 

Suplico; que el compfomiso ctfritrâidó pdr D. Francisco 
Fernandez Liéaeres y Doña María Loreto Mañzaiio , el 
dia 14 de Agosto de 1865, no fué verdadero y legítittití mac-
trimonio; declarándolo sin fuerza legal nihgilna, y libres á 
los contrayentes, para formar otros lazos, como si aquel acto 
no hubiera existido. Será justicia que pido, juro, eté. 

Madrid 20 de Marüo de 1866. 



D. José Fajeda y Colomer, Curador de D. Tomás Mata y Gas -
s ó , con Doña Catalina Farás y otros; sobre nulidad de una 
cláusula contenida en la Escritura de presentación del Benefi
cio del Santísimo Sacramento de la Eucaristia, fundado en la 

Iglesia Parroquial de San Pedro de las Presas. 

ICIUÜ. SEÑOR: 

D. PedroGarcía Gonzalez, en norabrede D. José Fajeday 
Colomer, Curador de D. Tomás Mata y Gassó, ante V. S. I . 
parezco eu el expediente instado por Doña Catalina Farás, 
D. José Coromina, y D. Joaquin Saderra, sobre nulidad de 
una cláusula contenida en la Escritura de presentación del 
Beneficio del Santísimo Sacramento de la Eucaristia y An
gel Custodio, fundado en el Altar Mayor de la Parroquial 
Iglesia de San Pedro de las Presas, y como mejor en dere
cho proceda, digo: Que elTribunaíhá de servirse confirmar 
la Sentencia del Metropolitano de Tarragona, pronunciada 
en 3 de Diciembre de 1865, en que este conlirmó ya la del 
Diocesano de Gerona; imponiendo además todas las costas 
á los adversarios; pues no podrá menos V. S. I . de conven
cerse de 5a temeridad con que litigan los patronos activos 
al enterarse del proceso, si no fuera bastante indicio de la 
«xactitud de cuanto afirmo, el haber dos Sentencias confor
mes, á pesar del laberinto que se há formado, con extraños 
procedimientos, con peticiones variadas é incoherentes; 
todas promovidas y sostenidas por Doña Catalina Farás y 
consortes. 

El hecho que motiva el presente litigio, es muy sencillo. 
El Reverendo D. Juan Mata, en testamento de 8 de D i 
ciembre de 1639, ordenó la fundación de un Beneficio ecle
siástico en el Altar Mayor de la Iglesia Parroquial de San 
Pedro de las Presas, bajo la advocación del Santísimo Sa
cramento de la Eucaristía y del Santo Angel Custodio, coa 
ciertas condiciones; fijando, entre otras cosas, la familia que 
habia de ejercer el patronato activo y el pasivo. 

En 28 de Junio de 1800, cuando ya principiaban las 
ideas desamorii/.ídorasácatiíir en!;>sregiones del Gobierno, 

TOMO V. H 
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abrigadas por Godoy, temiendo los patronos que el Estado 
se apoderase de los bienes del Beneficio, imaginaron poner
los á cubierto de toda tentativa, y para ello, puestos de 
acuerdo con D. Francisco Camps, Presbítero, que pose ía el 
Beneficio en calidad de E c ó n o m o , figuraron un contrato, en 
que aquel cedia los bienes en enfiteusis á los patronos acti
vos, manifestando en la Escr i tura , que obraba con autoridad 
y decreto del Obispo. 

Como este contrato era simulado, s e g ú n todas las pro
babilidades, no consta que los dueños út i les llegasen á 
tomar poses ión de los bienes, y según confiesan los contra
rios, al menos desde el año 1830 los poseen los mismos B e 
neficiados. 

En virtud de las leyes de 1841, en 2 de Mayo de 1846 
los bienes del Beneficio fueron adjudicados á D. José Mata, 
como libres, con la obl igación de cumplir todas las cargas 
civiles y eclesiásticas de los mismos, y sin perjuicio de, la 
posesión del Presbítero, que en aquol tiempo los pose ía . 

E n 2 de Abri l de 18o2, mte el Seiior Vicario general de 
Gerona, COIMparecieron D . José Mata y Bertran, en cuyo 
favor se babian declarado libres los bienes del Beneficio, y 
el Doctor D . José Blata y Rovira por sí , y o n nombre de 
sus hermanos, que litigaban por declaración de mejor de
recho. Manifestaron: que ambas psrtes sehabian convenido 
en renunciarei derecho civil que pudiese corresponderles 
en virtud de la adjudicación, siendo su voluntad: que e l ¿e -
%efício permaneciese en l a propia naturaleza y estado que 
tenia desde el tiempo de l a f u n d a c i ó n ; transacion que apro
bó el Vicario general de la Diócesis . 

Murió el beneficiado en 4 de Setiembre de 1860, y sin 
que sepamos el pretesto, los recurrentes se apoderaron de 
los bienes del Beneficio, y como tutores de D . N ico lás Mata 
y Farás , en 29 de Diciembre presentaron á mi poderdante, 
con la condic ión expresa «de haber de subsistir y respetar 
»el obtentor, el contrato de enfiteusis autorizado p o r D . J a i 
me Cantalozella, Notario que fué de Mallol, á los 28 dias de 

"Junio del año 1800, aprobado por la superioridad e c l e s i á s 
t ica de la Dióces i s , en 5 de Agosto del mismo año, con auto 
«publicado por D . Pedro Manir Gauberto, Notario de Ge-
»rona.» 

El presentado, D . T o m á s Mata y Gassó, pidió á la Auto
ridad eclcsiást ic?, que se declarase ilícita esa c o n d i c i ó n , y 
su presentación como pura é incondicional: opus iéronse los 
latronos, y tuvo lugar este voluminoso expediente, fallado 
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en primera y segunda instancia, en favor de D . T o m á s ' 
Mata y Gasso, á quien represento. 

Varias cuestiones se hán suscitado en el curso del expe
diente, que vamos á reducir del mejor modo posible á 
cinco. 1.a Si las actuaciones son nulas por faltas de r i tua l i 
dad. 2 . ' S i lo son por incompetencia de la Autoridad ecle
siástica, para conocer en las cuestiones que se litigan. 5.a Si 
supuesta la competencia,la eníiteusis se otorgó vá l idamente . 
4.li Si otorgada vál idamente , la condición de respeiurla, im
puesta en la Escritura de presentación, debe subsistir, ó há 
de considerarse la presentación incondicional. o.a Si la pre
sentación es válida y el Beneficio subsiste, en virtud de la' 
transacion de 2 de Abri l de 1852, á pesar de las leyes des-
amortizadoras. 

P i u M E R A CUESTIÓN. S í ¿as actuaciones son nulas por 
J a i t a de r i tual idad.—Para decidirla, es necesario que nos 
tijemcs en el objeto de este pleito. No tiene, ni puede tener 
otro, que declarar si la condición impuesta en una presen
tación, es lícita ó no es lícita: nada más puede discutirse: 
todas las cuestiones que se ingieran, son compleíamente ex
temporáneas y están fuera tic su lugar. 

¿Óué ritualidad es la que sesigiiñ en esta clase de juicios? 
Pues es la siguiente: hecha la instancia, acompañando la E s 
critura de presentación, se pasa el expediente al Ministerio 
fiscal; y oido este, sin más trámües , la Autoridad ec le s iás 
tica declara que la condic ión es lícita ó i l ícita. Y esta tra
mitación se funda, en que el Patrono, desde el momento en 
que presenta á una persona idónea, há cumplido su encar
go, concluyendo sus facultades; y la Autoridad eclesiástica, 
no como juez, sino como autoridad gubernativa, puede 
aceptar la presentación, solo en lo que fuese aceptable. Há 
estado, por consiguiente, de m á s , el oir al Patrono, y toda 
la tramitación que posteriormente há nacido de aquella 
grave falta. 

Pero, como por la sencilla exposición de lo que há debido 
hacerse se evidencia, no puede haber nulidad; porqué las 
nulidades nacen de no hacerse lo que es necesario hacer; 
nunca de hacerse lo que no es necesario hacer. Habrá inut i 
lidad de muchas diligencias; hubieran podido estasevitarse; 
los interesados habrán consumido tiempo y dinero, que de
bieran haber empleado en otro juicio; pero el aumento de 
solemnidades nunca puede anular el procedimiento y quien 
puede fallar vá l idamente sin oir, por fuerza há de poder 
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fallar válidamente oyendo. Lo útil, no se vicia por lo inútil: 
se arranca esto y siempre queda aquello. 

De aquí se infiere cuan errada vá la parte contraria al 
sostener, que como expediente gubernativo es nulo, porquá 
se adoptó la ritualidad de los juicios. 

No lo vá menos, cuando sostiene que, como juicio conten
cioso, es igualmente nulo, porqué se cometieron importan
tes y trascendentales omisiones, cual es la de haber sido pre
sentada la demanda sin sujeción á las formülidides extrín
secas é intrínsecas; y otras varias. Hemos manifestado, qae 
aun cuando se le haya dado en parte tramitación de juicio, 
nanea há perdido su carácter esencial de negocio guberna -
tiro: poco nos.importaría que se declarasen nulas todas las 
diligencias que no afectan e>te carácter; puesto que el fallo, 
objeto de todo el procediinieatD, y ú .ica eos* que nos inte
resa, siempre se mantendría; pero igualmente puede soste
nerse la legitimidad del juicio c#ntencioso. 

Convenimos fácilmente en que no se hán llenado los 
¡requisitos de las leyes en la presentación de la demanda, 
y estopor la razón sencilla de que no se trató de presen
tar una demanda; pero concediendo que tal sea el memo-
rial, principio dé este procedimiento, ¿qué debia haber 
hecho el adversario, cuando notó la infracción de las leyes 
de Enjuiciamiento? Apelar, suplicar, interponer recur
sos extraordinarios, cuanto la ley permite, para exigir la 
recta tramitación del proceso. El litigante que calla, que 
consiente las providencias, que deja pasar los términos, que 
contesta la demanda sin excepcionar sus defectos, no puede 
después alegar de manera alguna, que hay nulidades de pro
cedimiento. Por eso habrá advertido nuestro ilustrado ad
versario, que no se dá recurso de casación cuando no se há 
protestado en la instancia contra las infracciones. La nuli
dad es siempre un recurso último y supremo, al que no se 
Mega sino después de haberse agotado todos los medios or
dinaries que conceden las leyes para defender los derechos 
particulares. Seria en el presente caso materia de admira
ción, el que el mismo que dió lugar con su aquiescencia á 
tales infracciones, se revolviese contra sus mismos hechos y 
procurase anular cuanto se hizo con su anuencia y consenti
miento; como es materia para admirarse ó indignarse, que se 
queje de la larga tramitación de este expediente elquesigue 
poseyendo los bienes, cuandocalla mi principal, que á esa tra -
mitacion larga y viciosa debe el estar desposeído, por no ha
berse fallado ejecutiva y gubernativamente sa reclamación. 
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SEGUNDA CUESTIÓN. ¿Si las actuaciones son nulas , p o r 
incompetencia de la Autoridad ecles iást ica para conocer de 
las cuestiones que se litigan.—Que no lo son, aparece clara
mente de ellas mismas. Ya hemos dicho antes sobre qué se 
litiga aquí: se trata solamente de saber si la condición im
puesta al presentado es lícita ó ilícita. ¿Puede la Autoridad 
eclesiástica entender en ello? Indudablemente; y tant;^, que 
ninguna otra puede decidirlo: es un negocio puramente ca
nónico; sujeto solo á su jurisdicción. Y tan en lo cierto es
tamos, que el mismo adversario, en su contestación al me • 
morial presentado por nuestra parte, se entretiene larga
mente; en citar Cánones; en discutir si hay simonía ó no 
hay simonía en semejante condición; en demostrar á mi 
patrocinado, que si hubiese simonía, iucurrhia en las penas 
de los Cánones, y saldría más perjudicado que el Patrono. 
¿Pretenderá acaso que estas cuestiones las hi di; decidir un 
Juez lego; que uno de primera instancia defina si una 
presentación canónica para un Beneficio estaba hábil, con 
arreglo á los Cánones, ó los quebranlaba? Pues si esto no 
puede ser, y de seguro no Jo apadrina nuestro adversario, 
¿dónde la incompetencia de la Autoridad eclesiástica? 

Preténdela encontrar D. Ventura Cerezo en que en el 
pleito se háti ventilado varias cuestiones, que no correspon
den á Tribunales eclesiásticos, cuales son; la validez del con
trato de enfiteusis, otorgado entre D. Francisco Camps, 
Presbítero, y los Patronos activos; y la de si los bienes del 
Beneficio son laicos ó ecíesiásticus. 

Prescindiendo de entrar ahora en la última cuestión, á la 
que dedicaremos párrafo aparte, apuntaremos solo algunas 
razones que resuelvan la primera. El Tribunal eclesiástico 
no se há inmiscuido en negocios en que no debiera iamis-
cuirse. Y la prueba está on las Sentencias mismas do que há 
apelado la parte contraria. 

La de primera instancia, dada por el M. I . Señor 
Provisor y Vicario General de la Diócesis, en 22 de D i 
ciembre de 1882, dice: «Que debía declarar y declaraba 
«nula, y como no puesta, la condición continuada en la 
«Escritura de presentación del Beneficio del Santísimo 
«Sacramento de la Eucaristía y Angel Custodio, hecha por 
«los tutores y curadores de D. Nicolás Mata y FaráSy 
«en favor de D. Tomás Mata y Gassó; quedando á los 
nmismos presentadores salvo el derecho para reclamar 
^judicialmente el dominio útil de los bienes del espresado 
«Beneficio, que pueda corresponderles.» Como se vé, esta 
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Sentencia se limita á declarar la nulidad de la condición 
impuesta ai presentado, materia pura y esclusivamente ca
nónica; la cuestión de la enfiteusis se dejó intacta, para que 
pudieran reclamarla judicialmente los presentadores. 

La Sentencia del Mfttropolitano, de 5 de Diôiecnbre de 
1865, se concreta á confirmar en todas sus partes la cita
da providencia: luego el derecho de reclamar sobre la en
fiteusis, lo tienen los contrarios ahora, lo mismo que antes 
de incoarse este juicio. No há de sostenerse que hay nuli
dad por incompetencia, cuando se preponen cuestiones age-
nas á la jurisdicción que conoce, sin > cuando esta resuelve 
sobre ellas: los interesados son árbitros para exponer cuanto 
crean pertinente ala defensa de su derecho: el tribunal que 
conoce, no puede, antes de la Sentencia, y/sin petición de 
parte, decirles: «nadase alegue sobre tal punto, porqué no 
«tengo competencia para resolverlo:» cuniple con no fallar 
sobre él; cumple con reservar á los litigantes su derecho, 
para que lo reclamen según tengan por conveniente. En 
ello no se les irroga perjuicio alguno; y así lo estimó el 
Metropolitano al decir en sus Considerandos: «que el obje-
»to ó cuestión principal que há motivado la formación del 
«presente expediente, há sido la condición continuada en la 
»Escritura de presentación: que la providencia proferida 
«por el tribunal eclesiástica de Gerona no irroga el menor 
«perjuicio á los presentadores del Beneficio, puesto que 
«aquel Juez eclesiástico solo há fa l lado, como debia fallar, 
»soíre l a condición continuada en l a E s c r i t u r a de presentd-
»c ion , dejando á los mismos salvo el derecho que pueda 
«corresponderles, para reclamar judicialmente el dominio 
«útil délos bienes del Beneficio; y por lo mismo puede de-
«cirse que la apelación interpuesta de dicha providencia, 
»es del todo infructuosa, inútil 6 impertinente.» 

Y como la apelación no se interpone de lo que se haya 
ílidho en los escritos, sino de lo que se há decidido en la 
parte dispositiva del fallo; y como la Rota solo dirá:—Se 
confirma, ó se revócala Sentencia apelada:—es decir:—^Se 
declara que es válida, ó es nula la condición;—de aquí que 
no puede afirmarse, ni aun suponerse, que há habido es-
tralirnitacion de facultades jurisdiccionales en el Tribunal 
eclesiástico. 

¿Y no tuvo tiempo, al contestar lo que llama demanda, 
D. Ventura Cerezo, para alegar la escepcion de incompe
tencia del Tribunal? ¿Porqué no lo hizo? ¿Porqué reconoció 
la jurisdicción? ¿Porqué no recurrió de fuerza al poder 
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civil, si ápesar de sus escepciones, continuaba entendiendo? 
¿Porqué no acudió al Juez competente para que la prom«-
\iera, reclamando el conocimiento del negocio? 

No lo hizo, porqué no podia hacerlo: nadie mis que el 
Tribunal eclesiástico puede conocer de una paticion en que 
se solicita úmcamsnte par D. Tomás Mua: «que se le dó la 
«colación del Beneficio de una manera pura y simple, te-
«niéndose por no puesta h condición ingerida al Hual de 
»la Escritura de presentación:» en que se contesta 'única
mente: «que se desestime la actual pretension de D. Tomás 
«Mata y Gassó, propuesta en la vi,< gubernativa, declarán
dose la subsisteacia y validez de la condición continuada 
»al final de la Escritura, ó con salvedad y sin perjuicio 
»de su estabilidad, oírse á las partes en juirio conten-
«cioso, con arreglo á las leyes, y remitiéndose al instante á 
»us»r de su derecho en c informidad á las mismas:» en que 
la Sentencu falla imicamente sobre lo que se pide y lo que 
se contesta, casi en los mismos términos que solicitó el 
mismo que ah)ra recurre. 

El que en los Gmsiderandos se hag* relación de otras 
cuestiones, no varíala naturaleza delas cosas: los Conside
randos no son Sentencias: los Considerandos aquí sirven 
para manifestar que hán descartado de la Sentencia muchos 
puntos, no por olvido, sino porqué no creen propio de este 
juicio fallar sobre ellos. 

TERCERA.coESTiost. Supuesta, la competencia^ la enfi-
teusis ¿se impuso válidamente1!—Punto es este del que va
mos á hablar con la casi convicción de que es inútil cuanto 
digamos; porqué ya hetms demostrado que sobre esto no 
hay Sentencia; y no habiendo habido Sentencia, no puede 
haber apelación. Si versára también la apelación Sobre este 
punto, no seria menos despreciable la pretension de nues
tro adversario. 

Fundado un Beneficio, los bienes ya no pertenecen al 
dueño, ni tiene en ellos derecho ninguno: los bienes se espi
ritualizan y quedan fuera del dominio particular, como 
bienes ecle*iásticjs. El fundador, al segregar aquellos bie
nes del patrimonio, puede imponer las condiciones que 
quiera; pero nadie más: el fundador aquí no impuso seme
jante gravámen; la enfiteusis, por consiguiente, no pudo 
ser impuesta por otro. 

En vano se pretenderá que si él fundador segrega es
tos bienes de su patrimonio hán de pasar al patrimo-
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nio del Beneficiado, y á este le será licito limitar sir 
dominio; el Beneficiado tampoco le tiene en aquellos bie
nes; es simplemente su usufructuario; la propiedad, co
mo en toda finca amortizada, no es de nadie, es del Oficio 
que hát de mantenerse con las rentas. El poseedor, Don 
francisco Camps, no pudo dar en enfiteusis los bienes 
beneficíales: la enfiteusis es una enagenación del dominio 
útil; y ¿cómo un poseedor habia de poder enagenar la parte 
del dominio más fructuosa, más apetecida, privando á sns 
sucesores de un derecho que les h*bia concedido el funda
dor? Y sube de punto esta imposibilidad, si se considera que 
D. Francisco Camps no era ni aun propietario de las ren
tas; estaba nombrado en economato; tenia un derecho usu
fructuario interino. ¿Le era, pues, lícito disponer absoluta
mente de los bienes? 

Pero aseguran los adversarios, que estaba en susfacúltades 
hacerlo; porqué los bienes beneficíales pueden enageuarse 
con justa causa, siempre que el Diocesano apruebe la ena-
eenacion; y porqué en este caso el Diocesano la aprobó. 
Concedamos la certeza de la doctrina: no es aplicable al caso 

Íresente, en que ni hubo justa causa, ni ¡se aprobó por el 
liocesano. 
Que no hubo justa causa, se deduce de que no lo son las 

que se aducen, y deque,aunsiéndolo,nose hallan justifica
das. Tío lo son, porqué todo lo que se alega es: que con mo-
tÍTO de que los arrendamientos eran trienales, no se cultiva
ban las tierras con tanto afán, y pericia, y utilidad pública, 
como las cultivaria el que fuese verdadero propietario; que 

f»or ello apenas podian producir los Beneficios (fueron tres 
os que se enfiteuticaron al mismo tiempo) para la decen

te manutención de un eclesiástico. En virtud de esto, pac
taron D. .José Camps y el Patrono; que por Jas rentas de un 
Beneficio pagase este unes mil reales; por las del otro, la 
cuarta parte de los granos y frutos, y unos doscientos cin
cuenta reales en dinero; y por las del otro, la misma parte 
en especie, y unos ciento noventa reales en metálico. 

Pero el argumento antedicho, es falso en sí y en su apli
cación. Los arrendamientos de los bienes del Clero son trie
nales en el nombre, porqué está asi establecido; pero, en 
Realidad, son perpétuos; puesto caso que se renuevan deján
dose siempre en manos de los mismos arrendatarios. V. S. I . . 
habrá conocido, como hemos conocido todos, que estos' 
arriendos hán pasado do padres á hijos, sin variación, n i 
aún en las condiciones del contrato, favorabilísimas siempre-
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para los colonos: de aquí que todos preferían serlo de bie-. 
nes eclesiásticas, á serlo de bienes de particulares. [Cuántos, 
al desamortizarse los bienes, hán logrado que seles conside
rase como propietarios, en virtud de la ley que concedia est© 
beneficio á los que tuviesen arrendada la tierra largos año& 
y sin interrupción! 

El que lo precario de los arriendos da los bienes benefi
cíales, contribuye al peor cultivo, si fuese cierto, podría ale
garse contra toda clase de bienes eclesiásticos, que por esta 
razón hubieran debido darsetodosen enfiteusis; la experien
cia, sin embargi», demuestra lo contrario; el Clero há po
seído hasta los últimos tiempos, en propiedad y usufructo, 
cuantiosos bienes, sin que jamás le haya ocurrido enagenar 
el dominio útil. Apenas en España se conocen los largos ar-
riendoá:cuatro años es el plazo regular; y ¿ceden acaso pop-
ello los propietarios particulares el dominio útil, porqué lo 
precario de los arriendos convierte en infructíferas sua 
fincas? 

Supongamos que las tierras íe cultivasen mejor, con-
cediéndulas enfitéuticamente. ¿Qué utilidad reportaba el 
Beneficiado, si la pension se reducía por ello á un punto 
mínimo? Solo el dos por ciento tiene derecho el propietario, 
á percibir, y no hay finca cultivada, por mal que lo esté, 
que no dé mucho más en Cataluña. Nose empeñe 1» parta 
contraria en probar que la enfiteusis es un contrato bonísi
mo; que á él debe Cataluña sus adelantos agrícofas: será todo 
eso verdad; pero la enfiteusis es útil, socialmente hablando, 
porqué se aplica á terrenos incultos, que hán de desmontar
se, que nada producen al dueño, que necesitan mucho tra
bajo y muchos brazos; y en cambio de esos trabajos, y de esoa. 
brazos, que no paga el propietario, recibe una módica pen
sion, como reconocimiento del dominio. Pero cuando el. 
terreno se halla plantado, desmontado, en cultivo, )a enfi
teusis no se aplica; y si se aplica, es útil para el colono;, 
para el propietario solo hay una pérdida real y efectiva. 

Por fin, aun concediendo que hubiese sido ventajosísima 
para el patrimonio, faltaba, para que se tuviese por bas-* 
tante la causa mencionada, que la utilidad que alegó Doa 
Francisco Camps se hubiese justificado. ¿En dónde consta? 
En ninguna parte: Camps lo dice en una Escritura, pero 
Camps no lo há probado en parte ninguna. Para que su 
dicho tuviera valor, era menester, que en expediente, eo 
debida forma instruido, se hubiera declarado por el Tribu
nal eclesiástico la certeza de los perjuicios que alegaba el 
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beneficiado. Gomo Gamps era un simple administrador, que 
trataba de vender cosas agenas; sin prueba que confirmase 
su dicho, obraba inútilmente. 

Ya sé que se afirma, que la Autoridad eclesiástica apro
bó el contrato; cosa que si fuese cierta, muchas faltas cu
briría; pero esto es completamente inexacto. 

En la Escritura de enfiteusis manifiesta D. Pedro Gamps, 
•que las dichas é infraescritas cosas las hace «con autoridad 
»y decreto del Illmo. y Rmo. Señor Obispo de Gerona, ó 
»de su Vicario general y oficial, bajo autorizante y decre-
»tante.» Veáraoslo. 

La Escritura seotorgó en 28 de Junio de 1800. Si hubiese 
íído cierto que se otorgaba con aufiridad y decreto del 
Vicario general, esta autorización y decreto, debían haber 
sido anteriores al otorgamiento de la Escritura: ahora bien, 
la autorización y decreto del Vicario general, que se hán 
presentado á los autos, son de 5 de Agosto de 1800. ¿Cómo 
pudo obrarse en 28 de Junio, con la autorización y decre
to dados ocho dias después? Pudo aprobarse lo hecho, 
pero no hacerse en virtud de aquella aprobación. Tenemos, 
pues, que aquí se cometió una grave inexactitud por el 
otorgante. 

Y aun así y todo, aceptarían contentos los adversarios 
que no hubiese otras objecciones mâs?graves que hacer: 
desgraciadamente para ellos, las hay. El Vicario general y 
oficial,que suponen aprobó la enfiteusis, no la aprobó: su fir
ma no aparece puesta; y si no firmó el documento aducido 
á los autos, es nulo y de ningún valor. 

Grande es la responsabilidad contraída por el Escribano 
D. Pedro Martin Gaubert, al dar una copia en la que se lee 
la firma «de Tobiá, Vicario general y oficial:» grande sería 
la responsabilidad de quien la usa en juicio, con tan evi
dente falsedad, si el Tribunal, lo mismo que nosotros, no 
estuviera persuadido de que se há presentado, creyéndola 
verdadera; pero la buena fé de los demandados, que les sal
va de una causa criminal, no dá ni puede dar vigor á un 
documento judicial, que no aparece firmado por el Juez. 

Inútil es que se esfuercen en que la falta de la firma pudo 
-ser causada por esta razón ó por la otra; en que debe supo
nerse el hecho cierto por taló cual analogía: todo ello, levan
tado y realzado por el agudo ingénio del defensor del Patro
no, solamente prueba que pudo ser; y concediéndole cjue 
piído ser, sostenemos que no fué; y contra esta afirmación, 
«vidente y palpable, pues resulta del mismo documento pre-
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sentado por los poderdantes de D. Ventura Cerezo^ se es--
trellarán siempre sus sutiles argumentos; que los Tribuna
les no obran ni juzgan por lo que pudo ser, siao por lo que 
resulta demostrado que fué. 

Y pásmanos más aun, que quiera sostenérsela validez de 
la enfiteusis en el terreno del derecho canónico, cuando ni 
aun podría sostenerse en el terreno del deresho civil. Pos
teriormente á su otorgamiento, ajer puede decirse, los an
tecesores del actual litigante se presentaron â la Autoridad 
eclesiástica; y allí, de su buen grado, de su espontánea vo
luntad, declararon ante el Vicario General de Gerona ; que 
renunciaban el derecho civil que pudiera corresponderles á 
los bienes que formaban el Beneficio, por la adjudicación 
que se les habia hecho en virtud de las leyes de 1841; sien
do su voluntad, que el Beneficio permaneciese en la propia 
naturaleza y estado que tenia desde el tiemp,) de la funda
ción; transigiendo así sus diferencias, y aprobándolo el V i 
cario General de la Diócesis. 

Ahora bien. ¿Cuál era el estado que tenia el Benefhio por 
la fundación? El de que todas las rentas y el dominio útil y 
directo permaneciesen en el patrimonio, en el usufructo 
del Beneficiado: esta convención, si la enfiteusis hubiese 
sido un hecho, que no lo fué, sino una fhcion, la destruía 
por su base; los bienes volvían á su prístino origen; las l i 
mitaciones del contrato de 1800, quedaban borradas por el 
contrato de 2 de Abril de 1852. 

También alegaron, como último recurso, que la enfiteu
sis se hallaba poseída por sus antecesores por más de cua
renta años, y existia por tanto una prescripción que los ha
cia verdaderos dueños del dominio útil. 

Ya hemos dicho que no está pr.ibad > que hayan poseído; 
ni cuarenta años, ni veinte, ni diez, ni uno solo. La enfi
teusis fué de nombre, para salvar los bienes de las anexio
nes al Estado; pnr eso los Beneficiados siguieron, lo mismo 
<iue habian seguido, poseyendo y disfrutando tranquila
mente los bienes, como los disfrutaba y poseía el último 
obtentor del Beneficio. 

Más aun cuando así no fuera; aun cuando verdaderamen
te la enfiteusis se realizára apartándose de la posesión ma
terial D. Francisco Gamps, y entrando en ella los Patronos. 
¿No confiesan estos que desde el año 1850 están poseyendo 
los bienes los Beneficiados? ¿Donde, pues, estila posesión de 
más de cuarenta años, necesaria para prescribir bienes ecle
siásticos, sí concediéndoles lo que pretenden, solo resulta-
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rian treinta? Pero es, se dice, que la posesión otorgada á Ios-
Beneficiados fué precaria, por hacerles favor, sin perder su 
derecho al dominio útil. ¿Y en dóndeconsta? ¿Qué documen
to hán traido á los autos que así lo diga? Lo que de ellos re
sulta, lo que los mismos adversarios confiesan es, que los 
Beneficiados estaban en posesión pacífi •& hacia treinta años; 
y por consiguiente, que ellos eran en todo caso los que ha-
bian prescrito el dominio útil, que suponen se habia sepa
rado del directo. 

Partiendo del falso supuesto, ó al menos del improbado 
supuesto, de que habian estado poseyendo los titulados en
fiteutas hasta el año 1830, y de que la enfiteusis es válida y 
legítima, quieren sacar la consecuencia de que, si bien los-
Beneficiados hán poseído desde el año 30 al 60, y p -r con
siguiente treinta años, no pueden objetar la prescripción; 
porqué naciendo de la enfiteusis una acción hipotecaría por 
hallarse registrada, se necesitarían cuarenta años para po
der oponer la excepción. 

En verdad que es menester bailarse bajo e! imperio de 
una idea muy absoluta, para sostener semejante teoría. Del 
dominio útil, no nace la accionhipotecaria: esta cuando más. 
podria pretenderla el dueño del directo, de! derecho de per
cibir la pension; porqué por él se dá la tierra; porqué se 
considera un gravámen real que la afecta: el dominio útil 
está sujeto ã las reglas que para la prescripción regulan la 
propiedad común. El registrar el contrato en la Contadu
ría de hipotecas, no dá derecho al dueño del dominio útil, 
sino al dueño del dominio directo: en aquel tiempo en qae 
las traslaciones de dominio no se registraban, sino se hu
biera realizado esta formalidad respecto á la Escritura de 
enfiteusis, con ella hubiera podido reclamar el enfiteuta la 
posesión dela finca; quien no hubiera podido reclamar las 
pensiones, hubiera sido el dueño directo. Registrada ó sin 
registrar, el dueño útil podia perder sus derechos á los 
treinta años: el dueño directo, nunca; ó cuando más, â los 
treinta ó cuarenta años, contados desde que hubiese el dueño 
útil negado rotundamente los derechos señoriales y el señor 
lo hubiera consentido. La acción hipotecaria, es la que nac& 
dela hipoteca, para garantir derechos personales. ¿Qué de--
rechos personales tienen los que se titulan dueños útiles, 
contra los dueños directos? No les queda, pues, otra que la 
reivindicatoría. 

Ridículo es que quieran sostener la imprescriptibilidad. 
del dominio útil, alegando que tenían mala íé los Bene'icia--
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dos poseedores, y que, según el derecho canónico, los po
seedores de mala fé, nunca hacen suya la cosa. ¿Dónde está 
la malafé? ¿Há probado el adversario, «jue poseían los obten
tores, sabiendo que no les pertenecía, el dominio útil? ¿No 
hán estado tranquila y pacíficamente, à ciencia y pa
ciencia de los Patronos, disfrutando los bienes? ¿Podría 
tener mala fé D. Tomás Mata, que ni siquiera posee hoy 
dia, que no deriva título de los otros poseedores, que si 
es presentado, tenia derecho á serlo por la voluntad del 
fundador? 

CCURTA CUESTIÓN. S i otorgada la enfiteusis tá l idamit -
4e, la condición de respetarla, impuesta en I t Escritura de 
presentación, debe subsistir, ó ha de considerarse la pre
sentación incondicional.—Sobre esto únicaoiente debería 
haber gíralo el debate; porqué esto es solo lo que se de
mandó, y solo esto decidieron las Sentencias: preciso será, 
pues, que con alguna más estensíon nos hagamos cargo, 
para refutarlos, de todos los argumentos de D. Ventura Ge-
rezo, que defiende la validez de la condición. 

En su apoyo cita: 
1.* El pacto entre el demandante D. Tomás Mata y loa 

demandados.—El pacto lo infiere, de que en la Escritura de 

Jresentacion se consigna que se hace con la expresa con-
icion, de haber de sabsistir y respetar el obtentor, el con

trato de enfiteusis; y deque habiendo el obtentor presentado 
«sta Escritura, para queen vista de ella se le diesen letras de 
habilitación, para la obtención del expresado Beneficio; si se 
le hallaba hábil, idóneo y capaz para la tema de colación y 
posesión del Beneficio; es visto que aceptó la presentación 
•con la condición indicada. 

Para contestar á este sofisma, solo hay que atender á que 
la presentación no es un contrato, ni puede serlo, ni está 
permitido por las leyes Canónicas que lo sea; porqué el 
presentado no puede obligarse á nada, ni menos obligar al 
patrimonio; es simplemente el ejercicio de un derecho del 
Patrono, por el cual manifiwta que cree apta para obtener 
«1 Beneficio, la persona que designa. 

El presentado, para serlo, tenia además un derecho na
cido de la voluntad del fundador: tenia el Patronato pasivo, 
que limitaba el derecho del Patrono activo: era menor, y la 
condición que perjudicase á su derecho, habia de entender
le, como no puesta: nada dijo de aceptar la condición, y no 
puede inferirse la aceptación de una cosa ilícita, cuando no 
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se expresa, cuando poco después, terminante y esplícita -
mente, se reclama contra ella. 

Pero, aun cuando expresamente hubiese manifestado 
que aceptaba esa condición, ni aun así podría por elio con
siderarse válida. No depende de la voluntad del obtentor: 

Sueriendo estecenmplirla, no se le permitiría por la áutori-
ad eclesiástica, encargada de velar para que las presen

taciones sean absolutamente puras é incondicionales. El 
Patrono nada puede estipular en favor sujo: la presen
tación no puede redundarle ninguna ventaja: toda condi
ción, de cualquiera clase que sea, es desechable. Si, pues, 
la Autoridad eclesiástica por sí, de oficio, obligatoria y for
zosamente, cumpliendo con las obligaciones del suyo, há 
de desechar toda condición; ¿qué importaba que el obtentor 
hubiera consentido, ó no hubiera consentido, en guardar y 
respetar la enfiteusis? 

2." Que la condición es lícita, en razón á que en nada se 
perjudica al Beneficiado, y eu nada se lucra el Patrono pre
sentante.—Ya hemos dicho, que ninguna condición puede 
consignarse en la Escritura de presentación que obligue á 

•cosa alguna al Beneficiado. ¿Le obliga esta? Luego es nula. 
Pero ¿de dónde se infiere que noperjudica alBeneficiado?Ya 
hemos demostrado que sí; y en verdad que recibir un dos por 
ciento, en lugar de un cinco ó de un seis, de renta, no pue
de reputarse ventaja: pero aunque le reportase ventajas al 
obtentor, ¿qué derecho asiste á Doña Catalina y D. llamón 
Farás, para empeñarse en que el presentado há de gozar de 
un Beneficio que no quiere, que repugna, que renuncia ex
presamente? Si á ellos no les trae ventaja alguna la adqui
sición del dominio útil de las fincas, no sostengan el pleito; 
que litigar acérrimamente, pugnando contra dos Senten
cias y apurando todos los medios de defensa, cuando ningu
na utilidad les trae el ganar el litigio, es, en verdad, llevar 
la obstinación hasta lo fabuloso é increíble. 

Y quiero suponer, que esa posesión de bienes, tan ar
dientemente codiciada, no les reportára provecho alguno 
en renta; que solo disputasen, por sostener incólume su 
derecho. ¿No les traería ninguna ventaja el reconocimiento 
dela enfiteusis? Pues les traería, y no poca. Se duda si la en
fiteusis llegó á realizarse y tener efecto: reconociéndola, 
aquella duda desaparece; lo incierto se convierte en cierto; 
el peligro de un fallo judicial, no existe. 

Aún produce mis ventajas: en las causas beneficíales, 
siempre se parte del último estado de los bienes; jmto for-
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mam nltimi status; el último estado de los que se litiga, 
era que el Beneficiado se hallaba en posesión de los bienes 
del Beneficio; por consiguiente, el Patrono tendría que ser 
actor y lasrentas íntegras las percibiría el Beneficiado; mien
tras que por el reconocimiento, el estado último de cosas venia' 
abajo; los bienes deberían ser poseídos por el Patrono, co
mo dueño útil y lasrentas cobradas por él, pagando una pe
queña pension: el actor se convertiría en reo; el demandan
te en demandado; la carga de probar, que pesaría por dere
cho sobre él, la traspasaría áD. Tomás Mata; y en caso de 
duda, en lugar de fallarse en favor de éste, se fallaría en 
favor suyo. ¿Sonó no son ventajas las del Patrono, si se 
admitiese la condición? 

Y de aquí que la condición cumplida seria simoniaca y 
reprobable. Entiéndase que cuando así la llamo, no es mi 
ánimo suponer que el Patrono lo tuviese de cometer seme
jante delito; no; trato solo de consignar que el hecho de la 
simonía quedaría efectuado; porqué se efectúa sin la volun
tad del hombre, así como se comete un homicidio, á veces, 
sin que el homicida haya querido cometerlo. JNTo vale,con
tra esto, el argumento de que no era verdadera condición la 
de respetar la eníiteusis; porqué si existia, se habia de respe
tar aunque no su pactase, y sino evistía, nada habia que res
petar: no; la existencia ó la no existencia habia de ser mo
tivo de un pleito: Ja aceptación y reconocimiento cambiaba 
la posición de los litigantes, el estado último del Beneficio, 
y los derechos de las partes, que podian perderse ó ganarse 
por el reconocimiento de un hecho dudoso: la condición, 
pues, mejoraría infinitamente la posición del Patrono si se 
cumpliera, y toda condición por la cual recibe beneficio el 
Patrono, no puede figurar en la presentación, y es ilícita. 

3.° De aquí deducen otro argumento los contrarios. Si 
hay una condición ilícita en el contrato, dicen, no puede de
clararse como no puesta la condición y vál'do el contrato; 
sino que, según marcan las leyes cuando hablan de las con
diciones torpes, vician estas el contrato y lo anulan: queda, 
pues, sin efecto la presentación; y nohabiendo presentación, 
carece de derecho de pedir B. Tomás Mata.—Error es este 
nacido del que antes hemos apuntado: no es la presen
tación contrato, y por consiguiente, mientras no haya 
tina prueba evidente de que el presentado há convenido 
lo que seria un contrato independiente y anterior á la pre
sentación é influiría necesariamente en ella , las condi
ciones que se pongan por el Patrono, son completamen-
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te inútiles. La Autoridad eclesiástica admítela presen
tación, ea cuanto es admisible, como es admisible, pura é 
incondicionalmente: el Patrono há perdido todo su derecho 
desde el momento en qae lo ejercitó. No puede depender de 
la voluntad del Patrono activo privar de su derecho al Pa
trono P'SITO imponiéndole obligaciones, ó consignando en 
la presentación, ventajas para sí. 

4.* No sea contrato, dice D. Ventura Girezo; pero si la 
condición es simo>mca, este vicio imposibilita al Beneficia
do para obtener el Beneficio; porque, según las leyes de la 
Iglesia, el derecho y ejercicio del patronato activo y pasivo 
y las rentas y fincas de su dotación, son cosas eclesiásticas 
•que no pueden de modo alguno venir en reprobada» nego
ciaciones de interés. £1 que los cometa, dando ó recibiendo 
algo temporal por lo espiritual, incide en el delito eclesiás
tico de simonía, para incurrir en el cual, según los cánones, 
non. requiritur ut accipiens spiritmlia daten in mm finem 
petunia, conscius sit, sino que basta que de cualquier modo 
intervenga el interés temperai por lo espiritual; qua prop
ter electio, vel collatio beneficii, ipso jure nulla est; si quo-
ev/mque modo simoniaca fuerit, si ipse beneficiarius vüium 
ignoret: de manera, que si D. Tomás Mata sostiene que la 
condición es simoniaca, sostiene que no puede obtener el 
Beneficio, porqué son nulas las elecciones; postulacionet 
sen quamvis alias dispositiones quas simoniaca contingerit 
labe fieri, et quo viritus omnino careant i n quibus vis bene-

j i t i i s aut tliquo torum cuiquamjus i n i l la tenus adquiri-
tur, nec inde faciat aliquos frucios suos, sedad illorum 
omnium quee psreepit restitutionem, sub animrn suae pericu-
lo, sit adstridus.—Este argumento y estas palabras há usa
do, sin observar que en este pinito no se trata de si la pre
sentación es nula ó no es nula; sino de si la condición i m 
puesta en la presentación, es lícita ó no es lícita; y por lo 
tanto, los raciocinios que alegue para lo segundo en este 
«xpediente son inútiles: formule su paticion de nulidad de 
presentación, y entonces con conocimiento de causa, decidi
rán los Tribunales eclesiásticos. 

Sin embargo, no queremos dejar sin contestación estos 
aparentes argumentos. Todos ellos estriban en haber aplica
do las leyes da la Iglesia, que hablan del hecho consumado, 
al proyecto del Patrono, no consumado ni convenido. Era 
menester, para que tuvieran lugar, que el Beneficio se hu
biera colado con esa condición: pero desde el momento ea 
que el obtentor resiste; desde el momento en que acude á: 
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k Autoridad eclesiástica para que decWe su invalidéz; 
desde el mameato en que, cuando se le dá la institución 
j colación canónicas, no existe legalmente semejante condi
ción; no hay simonía, no hay más que una presentaeioj! 
pura, como cualquiera otra. Las leyes eclesiásticas castigan 
aquel delito severamente; pero lo castigan en quien lo há 
Csometido; no en quien no há consentido; en quien há par
ticipado, no en q u i e n lo resiste y lo abomina. Las leyes 
eclesiásticas declaran nula la presentación hecha por pro
mesa, la colación hecha por interás, aun cuando oí obtentor' 
lo ignore: pero es cuando la promesa se há aceptado; cuan
do la d o n a c i ó n se há realizado entre otras personas; no aquí 
que no há habido terceros, que no ha habido quien haya 
convenido en sacrilegos contratos. 

:* . 

QUINTA, CUESTIÓN. S Í reduce, á si es mUda la presenta-
áon , y si el Benef icio subsiste, en virtud de la transacción 
de 2 de A b r i l de 1832, ápesar de las leyes desamortizado-
ras.—Gomo hemos dicho al principio de esse escrito, al ha-
cér una breve relación de los hechos, estos bienes se decla
raron de la propiedad deD. José Blata y Bertran, como 
bienes familiares, aplicando la Ley de$amortizadora del año 
1841; por supuesto, sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho. Los parientes, que lo tenían, eran varios: todos ellos 
transigieron sus diferencias, conviniendo en que los bienes 
quedasen en el mismo estado que tenian por la fundación; 
lo cual así aconteció, siguiendo como beueíiciales en poder 
de los obtentores. 

Por de pronto, es de advertir, que esta cuestión, que en
vuelve la de propiedad de los bienes, no puede fallarse en 
-este expediente gubernativo; ni puede decidirse, cuando"el 
pleito versa solo sobre si una presentación canónica está he
cha, ó no, con arreglo á derecho; ni tendría l u g a r cuando el 
mismo que pide fué el que presentó, y seria menester que se 
revolviera contra los mismos hechos expresos y consignadoé 
en la solemne Escritura antes mencionada; ni podría soste
nerse por el recurrente, atrepellando una transacción por la 
que se despojó de todo dominio, en la que intervenian 
otras personas que tienen iguales derechos que é l , y que 
tienen derecho absoluto á que observe el c o n v u n o . 

Pero aun prescindiendo de estas raaones y¡ Jarosas, ¿de 
dónde se deduce que la Ley de 1841 es fuiu * uueute desa-
mortizadora? Por el art. I.0 deben adjudkfl'-* > á las familias 
los bienes de las Capellanías; pero es cuando lo pidan, se1-

TOMOV. 15 
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gun dispone el art. 9.°; y por consiguiente, cuando las fa^ 
milias renuncian estos derechos civiles, puraraeme civiles, 
las Capellanías quedan en el mismo estado que al publicarse 
la Ley. Y esto lo confirman; la Real Orden de 17 de Enero 
de 1847, que siempre habla de parientes reclamantes; y la 
Real Orden de 7 de Octubre de 1850, que manda que en los 
hienes de Beneficios que se devolvieron al Clero no se haga 
novedad, y que solo deben reclamarse de él los perienecien-
tés á los familiares, cuando los interesados á quienes cor
responden, los hayan pedido. 

Que estos beneficios de la Ley desamortizadora eran re-
nunciables, lo prueba hasta la evidencia el Real Decreto de 
30 de Abril de 1832, que en su art. 5.° espresa mente ord e-
na: que si los sujetos á quienes se hayan adjudicado judi
cialmente los bienes de las Capellanías hubiesen sido orde
nados, ó lo fuesen en lo sucesivo, á título de ellas, se enten
derá que hán renunciado al beneficio de la Ley de 19 de 
Agosto de 1841, entendiéndose que queda subsistente la 
Capellanía. «Lo mismo se entenderá, añade, respecto de lag 
«Capellanías que hayan servido ó sirvieren de título de or-
«denacion á algún individuo de las familias, entre quienes 
»se hayan distribuido los bienes, siempre que presten á 
«esto su consentimiento todos los interesados.» 

Si esta determinación es la vigente; si la Capellanía sobre 
la que hoy discutimos, servia en 1852 de título de ordena
ción á un individuo de la familia, llamado por el testador; 
si todos los interesados prestáran su consentimiento á que la 
Capellanía siguiese, renunciando espresamente los derechos 
civiles que les correspondían por la Ley desamonizadora, 
¿cómo, cuándo, porqué, debían considerarse como laicales 
estos bienes? ¿Porqué no há de subsistir el Beneficio? ¿Con 
qué razón ó pretesto esa presentación podría anularse? 

Nosotros conocemos el motivo de la obstinación, que 
muestran, en defender este malhadado pleito, los tutores del 
menor. Wo se atreven á separarse de él, por eso mismo; 
porqué hay un menor interesado; porqué no quieren con
traer responsabilidad de ningún género; porqué fallado 
ejecutoriamente el negocio, y apurados los recursos j u n 
ciales, nunca puede hacérseles cargo algüno. 

No nos detendremos en otra porción de argumentos se
cundarios: como el de suponer que la Sentencia, cuya con
firmación pedimos, ataca el derecho de dominio, declarando 
'que la condición de respetar la enfiteusis es ilícita; cuando 
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la Sentencia espresatnente dî e que la decision de si la eníi-
teusis h i de subsistir, corresponde á otro juicio, limitándo
se á declarar que en la Escritura de presentación es ilícita 
la condición de que haya de reconocer el presentado aquel 
contrato: como el de asentar que el juicio es nulo, porqué 
entiende de una cuestión que afecta â bienes declarados l i 
bres porias leyes; cuando limitado el pleito á lo dicho, nada 
resuelve sobre la calidad de los bienes, y cuando estos con
servan espresamente su calidad de eclesiásticos, p,,r la re
nuncia de derechos hecha por todos los interesados: como 
el de decir que la transacción es nula, porqué se amortiza -
ron en su virtud bienes, fundándose de nuevo Capellanías; 
cuando lo único que se hizo, es conservarlos en su estado, 
renunciando un derecho renunciable, según las mismas le
yes: como el de sostener que fundándose de nuevo la Ca
pellanía , los Patronos podian imponer las condiciones 
que bien les pareciese, y entre ellas la de respetar el con
trato de enfiteusis; cuando precisamente los que llama 
nuevos fundadores, esplícitamente declararon que querían 
que el Beneficio siguiese y se conservase en el mismo es
tado en que lo estableció el fundador, y el fundador lo es
tableció sin enfiteusis ni gravamen alguno: y en fin, como 
el de asegurar que la renuncia hecha en la transacción, solo 
se referia al modo de cumplir las obligaciones que la ley les 
imponía, de levantar las cargas piadosas; cuando, como he
mos dicho, espresamente convinieron en que d Beneficio 

Sermaneciese en el mismo estado y naturaleza que tenia 
esde el tiempo de la fundación. 

En vista de todas cuyasrazones: 

A V. S. I . , con la Rota, suplico se sirva desestimar, con 
costas, la apelación interpuesta por Doña Catalina Farás, 
por ella y por D. José Coromina y D. Joaquin Saderra, 
como Tutores y Curadores de D. Nicolás Mata y Farás; 
confirmando en su consecuencia el fallo del Metropolitano, 
en que se declara nula y como no puesta la condición que 
comprende la Escritura de presentación; y será de justi
cia que pido, juro, etc. 

Madrid 23 de Mayo de 1867. 



Recurso de queja del limo. S r . Obispo de Osma, contra el 
Tribunal de las Ordenes. 

ILMO. SEÑOH: 

Don José Godino, en nombre del limo. Sr. D. Pedro Ma
ría Lagüera, Obispo de Osma, en el recurso de queja contra 
el Tribunal especial de las Ordenes, digo: Queen mi escrito 
de 18 de Enero último, pedí que se reclamara por V. S. I . 
los autos en que fué condenado mi principal; y vistos, y 
oyéndole, declarar que debía admitirse la apelación que 
este interpuso; y admitida, comutiicárseme, y fallar á su 
tiempo sobre las reclamaciones de mi principal, lo que pro
cediese en justicia. 

V. S. I . , por providencia de 27 de Marzo, acordó: que 
«sin embargo de que el testimonio expedido por acuerdo del 
«Tribunal de las Ordenes, en 25 de Setiembre últjmo, pre-
xsentado en esta pieza, pudiera servir de informe para re-
wsolver sobre la queja interpuesta contra dicho Tribunal, 
«por los autos denegatorios de la apelación á que se refiere, 
»se le remitiese con atento oficio, para que á la brevedad 
«posible lo devolviese, bien ampliando el informe con nue-
«vos datos, ó bien manifestando si estima suficientes los ya 
«suministrados.» 
'JEl Tribunal de las Ordenes, prefiriendo ampliar el infor

me, remite con fecha de 15 de Abril el de que se há servido 
V. S. I . darme comunicación. 

Examinado este atentamente, los puntos dé debate sobre 
que gira, después de reseñar sucintamente los antecedentes, 
son: Primero: qué efecto podría producir la apelación inter
puesta por mí principal, al ser notificado por exhorto del 
mu v Vicario liclésiástico de Barrueco Pardo. Segundo: 
qué <-.:i.:io8 p'sñKa producir la apelación del auto denegato
rio (k la Rjix'ta. Tercero: si la apelación primera procedía, 
ó era otn roenrso el que conceden las leyes en estos 
casos. 
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D« todos ellos nos ocuparemos, con la'fundada espenrnz* 
de demostrar que nos asiste completamente la razón. 

Promovido pleito ante mi principal; que era entonces V i 
cario Eclesiástico de Barrueco Pardo; sobre mejor derecho á 
la Capellanía fundada por D. Juan Zúniga, el Tribunal de 
las Ordenes dictó providencia en 25 de Diciembre de 18S6, 
reponiendo el negocio al estado que alli se indica, é impo
niendo además al Juez Eclesiástico cierta parte de costas y 
un apercibimiento: por medio del Provisor de Orense, se 
notificó ámi poderdante, ya Arcipreste de su Santa Iglesia 
Catedral, en 18 de Setiembre de 1858. El 20 del mismo mes 
presentó escrito de apelación para ante este Supremo Tribu-
anal, «salvo el recurso de nulidad ú otro competente; cual-
Dtíuiera que fuese; á cuyo efecto se sirviese mandar se le 
»diera el correspondiente testimonio.» El Provisor, sin 
proveer acerca de la apelación, acordó que se le expidiese el 
testimonio. 

Hé aquí patente la primera y principal cuestión que há 
de debatirse en estas diligencias, por haberla iniciado el 
Tribunal de las Ordenes en su informe; á saber: qué efecto 
podría producir la apelación interpuesta por el entonces 
Arcipreste de la Iglesia Catedral de Orense. 

Pretende el Tribunal de las Ordenes que no podia pro
ducir ninguno; porqué el Provisor de Orense, ante quien se 
interpuso, nada resolvió acerca de la admisión ó denegación 
por carecer al efecto de jurisdicción; porqué el Tribunal 
tampoco acordó nada acerca de dicho recurso y porqué éste 
nada debía acordar respecto de una pretension que no había 
sido ante el mismo deducida. 

Y en esto vá equivocadísimo el Tribunal: la apelación fté 
deducida ante él, porqué lo fué ante el Juez delegado suyo, 
que obraba en virtud de la facultad que aquel le habiá 
conferido. Desde el momento en que el Vicario de Barrueco 
Pardo recibió orden del Tribunal para ejecutar su provi
dencia; desde el momento en que éste comisionó al Provisor 
de Orense para que notificase al limo. Sr. Obispo, mi po
derdante; el Provisor representaba al Vicario; el Vicario al 
Tribunal de las Ordenes: lo que se hacía ante el Provisor, 
86 hacía ante el Vicario; lo que ante el Vicario, ante el Tr i 
bunal. 

Pero la apelación, ¿es, de por sí, actuación de tal natura
leza, que, prescindiendo de delegaciones, há de interponer-
«e precisamente ante el Tribunal sentenciador, sin que pue-
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da Terificarsô ante el Juez delegado? Esta es la verdadera 
Cuestión. O por mejor decir, no hay cuestión alguna. E l 
notificado tiene derecho para apelar" de viva voz, ó por es
crito; sin mas diferencia, que la apelación de viva voz há 
de interponerse en eLacto, y la por escrito puede interpo
nerse en el acto, ó después, durante el término legal. Así lo 
resuelve la Ley 22, Título 23, Partida 3.* «E por ende lo 
«queremos aquí mostrar, é decimos; que luego que fuesse 
«dado el juicio contra alguno, se puede alzar, diciendo por 
«palabra: alzóme, é ahondóle; magüer non diga á quien 
«se alza, nin porqué razón. Ga entiéndese que se alza para 
«aquellos mayorales que lo háa en poder de juzgar. Más si 
«estonce, luego qué fué dado el juicio, non se alzase, non 
«lo podría después facer por palabra; ante lo deve facer por 
«escrito.» 

Tal es la Legislación de Partida, que concede el derecho 
de apelar en el acto, al que estaba presente al pronunciarse 
la Sentencia. Los comentadores, al tratar de esta Ley, aña
den: «En el dia, habiendo dejado de observarse la fornaali-
»dad de comparecer las partes á oir como se profiere la 
«Sentencia,... se permite á las partes apelar de viva voz de 
wlas Sentencias, mientras lo hagan, en el mismo acto de ser-
»les estas notificadas.» 

E l Gap. 1.", Lib. 2.°, Tit. IK, del Sexto de Decretales, 
supone la apelación verbal, al decir que: «el que apela al 
«Papa, en juicio ó fuera de él, debe hacerlo por escrito.» De 
donde se infiere lógicamente, que el que no apela al Papa, 
no debe apelar por escrito. El Gap. 9." del mismo, manda: 
que valga la apelación presentada por escrito, aunque no 
se lea ante el Juez. Lo que supone que hay apelaciones de 
TÍva voz ante el Juez. 

Si hubiera, pues, apelado el antiguo Vicario de Barrueco 
Pardo, en el acto de notificarle el Escribano, hubiese estado 
bien hecha la apelación. El Escribano, al hacerla constar en 
las diligencias, y el Jaez exhortado, al tenerla por hecha, y 
remitirla al Juez exhortante para que decidiese lo que creye
se conveniente, ¿se extralimitaban de sus facultades? De n in
guna manera: porqué el derecho del notificado, á apelar de 
viva voz en el acto, supone la obligación en el Escribano de 
hacerlo constar; y en el Juez exhortado, la de permitirlo, y 
en el Juez exhortante, la de tener por hecha la apelación; y 
acordar sobre ella lo que creyese procedente. Puede este 
negarla, si no procede, pero no por falta de ritualidad en la 
forma de su intero^sicioa. 
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Al delegar el Juez exhortante al delegado, facultad para 
que se notifique al reo, se la concede implícita para cuan
tas diligencias ván anexas á la notificación; y anexo á la 
notificaciiui, vá el derecho de apelar el agraviado. Sería una 
cosa extraña é irritante, el que á la persona que está en la 
cabeza de partido, y tiene medios expeditos, y tiempo 
bastante p^ra apelar dentro del plazo legal, se le concediese 
el de ap .̂Ur en el acto; y que á la que se encuentra lejos de 
la cabez* de pmido, á veces centenares de leguas, no se le 
pernaiiies ' apelar en el acto: sería absurdo, que un Jues 
que está facultado para recibir una apelación do viva voz, 
perdiese esta facultad, si se le hacia por escrito: seria i n i 
cuo, obligar al que se condena, á que dentro del término fa
tal de l i apslacíon, otorgase poderes y los enviase, cruzando 
toda España, para que en su nombre se apelase ante el 
propio Tribunal que le condenó; expuesto á que un extravío 
de correo, un descuido del Procurador, una tardanza im
prevista, le arrebatasen el sagrado derecho de defensa. 

La estension de la Jurisdicción Delegada, no puede de-

Sender de que el reo hable en el acto, ó escriba durante los 
ias que la Ley le concede; tiene su raiz en el mandato del 

delegante, y en la disposición de la Ley. O el acto de hacer 
constar k apelación, está comprendido en aquel y preve
nido por esta, ó no: si lo está, el (fue la apelación se haga 
por escrito 6 de viva voz, no puede influir: si no lo estu
viese, la condición de los reos sería distinta, pudiendo el 
presente utilizar recursos, que no podria utilizar el ausen
te: y esto no es posible; esto se opone á la letra de la Ley; 
esto se opone à su espíritu; y esto se opone á la inteligea-
cia que le dán los comentadores. 

El Provisor de Orense, representaba al Vicario de Bar
rueco Pardo; y este al Tribunal de las Odenes: elescritode 
apelación presentado ante él, es como si se hubiese presen
tado antee! Tribunal que representaba: no era mis el Provi
sor, que el conducto por donde la reclamación llegaba al re
presentad»; que, al recibirla,debió fallarlo quejcreyerapro
cedente, según hemos indicado. 

Quiz* sedigí, que si ante el Provisor de Orense se hubiese 
manifestado, quese acudia á él, tan solo como subdelegado del 
Tribunal especial de lasOrdenes; el Tribunal do las Ordenes, 
entendiendo que se comparecia ante él, hubiera fallado: 
pero omitida esta declaración, y presentándose el escrito de 
apelación ante aquel, como Juez con jurisdicción propia, 
para decidir acerca de la apelación; se haWa í¡»ltado al prftr 
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eepto legal de comparecer ante el mismo Tribonal senten
ciador; y por lo tanto, la apelación debe considerarse, como 
iaterpuesta ante un Juez incompetente , completamente 
nula. Negamos el hecho; y negariamcs t i derecho, aunque 
en aquel conviniéramos. Véase el escrito de apelación que 
consta en el testimonio. ¿Qué dice? Textualmente así: «Ápelo 
*de la Sentencia del Tribunal de las Ordenes, para ante el 
«Supremo de la Rota de la Nunciatura Apostólica, salvo d 
«recurso de nulidad, ú otro cempetente, cualquiera que sea,, 
«á cuyo efecto se servirá V. S. mandar se me dé el corres-
»,pondiento testimonio.» ¿Se pide aquí, per ventura, quead-
mita la apelación el Vicario, y que este mande las diligen
cias originales á la Rota? Ne. Lo único que se pide, es mu 
testimonio. ¿Dequé?De lo que há hecho el apelante; de qae 
há interpuesto la apelación. Podia estar mejor pedido ó peor 
pedido: pudo tener seguridad de que constaria en las di l i 
gencias, que habia presentado el escrito, ó pudo temer que 
por cualquier causa se hiciese caso omiso de su presenta
ción, y perdiese su derecho á apelar; pero ni una palabra 
hay que autorice para suponer, que apelaba ante el Provi-
aor como Juez competente, y para que este fallase. Su objeto 
fué apelar; quien debía decidir la apelación, ni lo insinuó, 
ni le interesaba. 

Y si no hay nada que Baga presumir que acudiese al Pro
visor, como Juex propio de la causa; y si están en oposición 
de ello, tanto los conocimientos jurídicos del que apela, y 
el sentido común (que dicta, que un Juez inferior y delegan
do para diligencias especiales, no puede entender más qm 
en lo que se le delega), cuanto los antecedentes que se rela
cionan en el escrito; ¿cómo se pretende, por el Tribunal es<-
pecial de las Ordene?, que se interpuso la apelación, es de
cir, que se pidió que fallase sobre ella el Provisor de Oren
se, ó el Vicario de Barrueco Pardo? 

Pero concedamos que mi poderdante tuviese tal inten* 
cion, y se equivocára acudiendo ante un Juezque no debie-
xa. Desde el mismo instante en que este Juez se declara in 
competente, y manda juntar el recurso á las diligencias, y 
lo envia todo al Tribunal competente, y calla el que apela 
y consiente la Providencia, el defecto está subsanado. Lo 
que quieren nuestras leyes, es que dentro dei término íegdl 
conste la voluntad del condenado, de no consentir la Sen
tencia, de querer que se enmiende por el Tribunal Superior. 
Ante esta espresion de la voluntad, terminantemente ma* 
niféstada, que atañe y toca á la defensa, que es de derecho 



natural, desaparecen las femalidades, (fue para mayor so
lemnidad establece el derecho ordinariamente. 

Por eso la misma Ley, que hemos citado, espresa: cpfc 
cuando se apela de viva voz, le ahonda la apelación, «ma-
tfguer no se diga á quien se alza, nin porqué razón. Oa en,-
iitietodese que se alza para aquellos mayorales que lo hén e& 
npoder de juzgar.» Por eso puede apelarse, sin necesidad ni 
aun de presentar el escrito al Juez sentenciador, cuando 
hay algún temor de él, ó no se le encuentra, con solo leer 
el escrito de apelación «públicamente ante ornes buenos, 
«faciendo afruenta de ellos, como se alza de aquel juicio.» 
Por eso terminantemente la Ley de Partida (18, Tít. 25, 
Part. 3.*) decide, que: «si alguno se alzase por yerro áotro, 
«vale el alzada; non porqué el deva judgar el pleito, más 
«develo embiar al otro que hâ derecho de judgarlo.» 

Si, pues, se entiende, según la Ley, quo el que apela, ape
la para ante aquellos que tienen poder para juzgar; si pueda 
apelarse ante hombres buenos, sin necesidad de presentar 
descrito ante el Juez sentenciador; si vale la apelación, 
aunque se equivoque el Tribunal; ¿cómo pretende negarse 
la legalidad de esta apelación, interpuesta para ante un 
Tribunal Superior, porqué se interpuso por medio de utt 
Juez, que aunque no fuese el sentenciador, era siempre 
Juez, y Juez delegado; resultando, por lo ¡tanto, la interpo
sición más formal, más legal, más solemne, que la hecha: 
ante hombres buenos, sin noticia ni conocimiento del Juez 
apelado? 

Y crece de punto la estrañeza de las doctrinas del Tribu
nal de las Ordenes, si se considera que esta de las Partidas 
es la misma doctrina de las Decretales, según las q|ue-
puede apelarse extrajudicialmente dentro de los dietf días 
en que se supo el gravámen. Si, pues, no quisiera dái^s-
el caracter de apelación judicial, á la hecha por el actual 
Obispo de Osma, ante el Vicario de Barrueco Pardo, ¿po
dría negársele el carácter de apelación extrajudicial, ante 
testigos- ú hombres buenos de mayor escepcion, como la 
son un Escribano y un Juez eclesiástico? 

Véase, pues, cómo, en todo caso, debió el Tribunal déla» 
Ordenes tenerla por interpuesta, y acordar lo que creyera 
conveniente. 

Pugnando con la razón y con la ciencia, dice el Tribunal 
dfc las Ordenes, que: «el único efecto queen su caso hubiera 
•podido producir dicho recurso, atendido el modo en que 
»habia sido propuesto, no podia ser otro que el que si por 
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»razon de la distancia ó por cualquier otro accidente impre-
Mvisto, no era posible al interesado el presentarse ante el 
«Tribunal k formalizarlo, sin que trascurriese el término 
«fatal que está designado, se considerase éste por equidad 
»en suspenso, no de una manera indefinida, sino solo por 
«los dias que prudencialmente se conceptuasen necesarios, 
apara que cesase la causa que producía semejante itnposibi-
»lidad.» 

De modo; que el Tribunal mismo que alega, que el 
error no escusaria á mi poderdante^ que interpreta, á su 
placer, que la apelación interpuesta ante un delegado no 
se entiende interpuesta ante el delegante; que asegura, que 
para queun recurso, en que se há cumplido la prescripción 
esencial des la ley, produzca su efecto, es necesario que se 
halle revestidd de todas las formalidades legales, «puesto 
»que las formas no son accidentales en los juicios, ni está al 
«arbitrio de los particulares el prescindir de ellas á su ca-
«prichoy voluntad;» ese mismo Tribunal sanciona, y pre
cisamente en la misma foja, à la vuelta; que él puede 
borrar los mandatos esenciales da la ley; que está á su ar
bitrio prescindir, no de las formas, sino de la esencia, se
gún su capricho y voluntad. 

Porqué no otra cosa es, M. I . S., asegurar, que contra el 
precepto de la ley civil, contra el precepto de la ley canó
nica, contra lo que mandan las Partidas, y el Reglamento 
sProvisiona^ylaLey de Enjuiciamiento, piieien interponerse 
apelaciones despaes de los diez, de los tres, de los cinco dias 
que marcan las diversas legislaciones. Preoisamente estos 
términos hán sido y se hán reputado siempre fatales, de 
modo que no está en manos de Tribunal ninguno prorogar-
los, suspenderlos, ni demorarlos. El mismo, en su infor
me, le llama término fatal. ¿Cuándo los términos fatales se 
prolongan y cuándo quedan al juicio prudente de los Tr i 
bunales? ¿Qué seguridad tendrían los litigantes de poder 
acudir COR sus agravios al Juez superior, buscando su re-

{raracion y enmienda, si el inferior fuese árbitro de seña-
arles el tiempo en «rué podrían aun apelar? El Tribunal de 

las Ordenes, huyendo de confesar que la apelación de que 
tratamos, estaba bien interpuesta ante quien se interpuso; 
tratando de evitar el argumento de que si fuese de absoluta 
necesidad comparecer ante él, trascurriría á menudo el plazo 
fatal, concedido al agraviado para acudir al Superior; se hi-
•arrojado en brazos de la teoría trastornadora de que él tie-; 
re facultad para ad"nU;r anelacione* ^ cnatyiier tienipo,' 
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ana trascurrido el plazo, con tal de que prudencialmentá 
juzgue que há existido razón para no haberla interpuesto 
antes. 

No sabíamos, ni habíamos presumido nunca,que el T r i 
bunal especial de las Ordenes, pudiera derogar el Gánon 82 
del Decreto de Graciano, Causa 2.*, Cuestión 6.a, que ter
minantemente dice; que el remedio de la apelación puede 
interponerse dentro de diez dias: ni el Cap. 8.°, Tít. 15, L i 
bro 2.°, del Sasto de Decretales, que al hablar del que apela 
extrajudicialmente, consigna; que debe hacerlo dentro de 
los diez dia^, desde que supo el gravámen, y después de 
«ste término, podrá ser oido por otro remedio del derecho 
común, más no por el de apelación. . 

No sabíamos, que el Tribunal de las Ordenes pudiese de
rogar la l e j de Partida, que confirma lo mandado por los 
cánones: ni la de la Novísima, que, acorde con aquella, pre
viene que el plazo para la apelación es fatal y perentorio, 
contándose hasta los dias feriados; de modo que si en él «no 
olo ficiere el agraviado, que ¿ende en adelante la Ssntencia 
»ó mandamiento quede firme.>> 

No sabíamos, ya que tanta teudencia tiene aquel Tribu
nal á unificar la actuación eclesiástica con la civil, que po
dia prescindir de lo prevenido en el Reglament()|Provisionai 
yen la Ley de Enjuiciamiento que hoy rige, que en su ar
tículo 30, cuenta entre los plazos improrogables el marcado 
por las leyes para apelar. 

No; el Tribunal de las Ordenes no puede señalar como 
ley de las apelaciones, su voluntad, su cálculo prudencial, 
su más é menos prudente arbitrio; ni suspendúndo, ni 
prorogando, términos insuspendibles , é imprarogables. 
Lo que sucede aquí es, que conociendo dicha Autoridad 
que es imposible declarar que no há apelado quien há ape
lado; y encontrándose al mismo tiempo con otras providen
cias suyas posteriores en que se há prescindido de la ape
lación; quiere compaginar sus hechos con los preceptos le
gales; y no puede/y pugna por buscar jiña solución, que 
parezca salvar estos, sosteniendo al mismo tiempo aquellos. 

Y esto no puede ser: si la apelación se interpuso en for
ma, todo lo que se há actuado sin admitirla y sin hacer 
mérito de ella, es nulo y de ningún valor respecto al ape
lante: si la apelación no se interpuso en forma, y por ello 
•carecia de fuerza legal, el Tribunal delas Ordenes no podia, 
pasados los dias de la ley, suspender, ampliar, ni pro
logar el'értni no <íe !a tip^cion* ni aun pr'idencialroente;, 
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pasado este, la Sentencin quedaba firme é inatacable: ai 
el Pifovisor era Juez incompetente, la presentación del es
crito no pudo producir ningún efecto legal; si produjo 
algún efecto legal, no era Juez incompetente. 

No se pierda de vista, que el menciònado Tribunal, con
fundiendo el término para apelar, con el que tiene el Ape
lante para sostener la apelación interpuesta, acusa á mi po
derdante por no haberse presentado en tan largo tiempo á 
formalizar el recurso, cuando la culpa fué suja: buena & 
mala, legítima ó ilegítima, ante el Juez que debiera haberse 
interpuesto ó ante otro Juez, el hecho es que existia una 
apelación formulada en tiempo hábil; que el Juez á quien se 
presentó, dejó la decision para el Tribunal de las Ordenes, 
por considerar que no tenia jurisdicción para admitir la 
apelación; que el Tribunal debió, por consiguiente, decla
rar, que la apelación era admisible, é que no lo era. Si en
tonces hubiese trascurrido, desde la notificación, el tiempo 
canónico de un año, ó de dos, sin justa causa, y no se hu
biera presentado el apelante paía sostener la apelación ad
mitida; ó en el término legal no hubiese acudido en quej* 
contra la negativa; entonces, y solo entonces, se hubiera» 
guardado los preceptos legales, y estaria bien declarada v 
eòtno firme, la providencia apelada. 

«El Juez a qm señala término al apelante para proseguir 
la apelación, y si dentro de él no lo Aace, el juez a cjuo re- * 
asume la jurisdicción; «dice el Gap. 26, Lib. 2.", Tit. 28, d» 
las Decretales de Gregorio IX. Es, pues, preciso que el 
Juez señale término, y que este trascurra sin sostenerse 1& 
apelación, para que el Juez a quo pueda seguir en el cono-
cnniento de los autos: no señalándolo, no puede ser rebel
de el apelante; ni el Juez apelado reasumir la juris iiceion 
que há perdido por el mero acto de apelar el agraviado. 

El derecho que tiene toda persona á quien se condené 
para que el Superior conozca y decida sobre la justicia de te 
providencia, no puede nunca perderlo; aunque el Jueza C [ W 
alegue que no há interpuesto el recurso con arreglo á la 
ley, mientras no se haga saber al interesado esta provi-
dencia y se conforme con ella; esplíoitameute, declarándolo 
así, <ó presuntamente, no recurriendo contra la negativa de 
la apelación. Y la razo» es clara: el Tribunal apelado no es 
absoluto, no es supremo; no causan estado sus acuerdos» 
Ese mismo fallo en que declara que la apelación es nula, 
porqué se há interpuesto mal, es un acto reformable por el 
Tribunal superior; y por lo tanto, solo cuando no haya 
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términos hábiles para pedir esa reforma, es cuando aquel 
adquiere la irrevocabilidad de las cosas pasadas en autoridad 
de cosa juzgada. Ahora bien: mientras no se h i hecho 
saber al interesado, no há podido este pedir la reforma; 
mientras no há podido pedirla, por ignorar legalmente el 
resultado de su petición, no há trascurrido el plazo; tieae 
términos hábiles para reclamar; la providencia no adquiere 
irrevocabilidad, por lo tanto. 

Pero es, dicen, que se há declarado ejecutoria la provi
dencia apelada, y se há mandado llevar á puro y debido 
efecto, y hán trascurrid» cerca de dos años desde esta de
claración. ¿Qué importa? Ciento hubieran trascurrido, y 
nunca seria ejecutoria para el apelante. Y hago esta limita
ción, porqué en la providencia de 25 de Diciembre de 1856, 
hay dos partes: una, la que hace relación á la esencia del 
negocio, y que solo interesa á los que se mostraron parte 
é intervinieron en él; otra, la que impone apercibimiento y 
costas al Juez eclesiástico, mi representado, ñespecto á la 
primera, nada digo; podia ser ejecutoria yconseutida, si los 
interesados la consintieran: pero respecto á la secunda, la 
declaración de ejecutoria es completamente inútil, porqué 
dorante la apelación, múil est innovandum. 

Dice el Tribunal informante: que, para haber declarado lo 
contrario, tuvo presentes las reglas de la equidad; y cree sin 
duda que es equitativo el suponer que consiente el que ape-
Ift: que no había perjuicio de tercero; y sin duda no tiene 

Sor perjuicio para el Juez inferior la condena irreclamable 
e cestas y el apercibimiento: que no existia en rigor de de

recho apelación legítima, ni podia atribuirse á un acto evi
dentemente nulo la fuerza que á una apelación revestida de 
todas las formalidades de la ley; cuando si esta aprecia
ción es fundada y valedera en el terreno legal, dependo 
de la decision del Tribunal Superior, como depende tam
bién de ella el si el recurso interpuesto por D. Pedro 
María Lagiiera, era legítimo, ó solo una simple é infor
mal manifestación de la voluntad del litigante, incapaz de 
paralizar los efectos de una providencia judicial, como sos
tienen. 

Es, pues, incuestionable, en nuestro concepto, que la 
apelación interpuesta ante el Juez exhortado, para que la 
«levase al exhortante, estuvo bien interpuesta: que aun no 
habiéndolo estado, debió providenciarse así y notificarse al 
apelante: que no habiendo providenciado sobre aquella apa-
lacion, no há podido declararse ejesutoria la Sentenciares-
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pedo á los puntos apelados: que si contra esto se h i decla
rado, tal declaración es completamente ineficaz. 

Ignorante el limo. Sr. Obispo, que me há confiado so 
representación,de lo que se habia hecho en el pleito; cansado 
de ver que el tiempo trascurría, sin que se le hubiese hecho 
saber providencia alguna del Tribunal, sobre la apelación 
interpuesta; acudió por fin al mismo, escitándole á provi
denciar, en 13 de Junio de 1861. El Tribunal noseapresuró 
tampoco; dejó trascurrir años; hasta que, instado otra vez 
por aquel, en 21 dn Diciembre de 1864, se vió forzado á 
decir algo, y lo hizo en 10 de Enero de 1865; es decir, á 
los tres años y medio; declarando: que no podia admitir la 
apelación de 20 de Setiembre de 1858, y que se estuviese á 
lo declarado en la providencia de 2 de Setiembre de 1859, 
6 sea la que mandó llevar á efecto el auto ejecutoriado de 
23 de Diciembre de 1856. 

Contra la injusticia que entraña esta providencia en el 
fondo, ya hemos hablado anteriormente; y ocioso seria re
petir los argumentos que adugimos. 

En vista, pues, de tal negativa, apelé el M. I . Sr. Obispo 
de Osma, y se le denegó la apelación: primero; porqué no 
cabe apelación contra el auto denegatorio de la misma, se
gún práctica, y según lo consignado en algunas disposicio
nes legales. Segundo: porqué, aun cuando por regla gene
ral, se debieran admitir las apelaciones de los autos dene
gatorios de la apelación, en este caso no tendría lugar, toda 
vez que siendo una corrección disciplinaria la que se impuso 
al Juez eclesiástico, D. Pedro María Lagüera, debió acudirá 
la via de Audiencia en justicia, y dela decision que recayera, 
apelar si no estaba conforme. 

Que no quepa el recurso de apelación contra la negativa 
de apelación, es materia opinable, y puede convencersé de 
esto el Tribunal, viendo: que entre los comentadores (aun 
los más modernos) se trata esta cuestión, como tal; y aun
que es verdad que se inclinan á que no procede la apelación,, 
manifiestan que hay razones para sostener lo contrario» 
impunemente, pues, puede apelarse de la negativa de ape
lación; el Tribunal« qtto podia denegarla también; el agra
viado ácudir al Tribunal en queja de ambas providencias,y 
él Tribunal ad quem, declarar, que por la segunda (si tal es 
Su opinion) no se há inferido agravio á la parte, más sí por 
la primera; y mandarle admitir la apelación. Será un trá
mite innecesario, inútil si se quiere; pero no perjudica m. 
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lo más mínimo ai recurso de queja. Que eu las leyes ecle
siásticas es dudoso, lo dicen las Clementinas al prevenir 
que «cuando el que segunda vez apela de la denegación, d& 
mna escepcioti perentoria, sucumbe, no debe oírsele.» 
Luego puede apelarse segunda vez, de la denegación de 
una escepcion; es decir, apelarse de la no admisión de 
las escepciones, y si se deniega la apelación, apelar segun
da vez. 

Que la práctica no es uniforme, se convence con ver la 
Sentenciadel Tribunal Supremo de 17de Setiembre de 1865; 
en la cual, habiéndose denegado una petición por la Sala de 
la Audiencia de Valencia, se suplicó de ella; y habiéndose 
denegado la súplica, se apeló de la negativa; y habiéndose 
denegado la apelación, se interpuso recurso de casación; y 
se admitió por el Tribunal Supremo, y se declaró casada la 
Sentencia. Si no fuera cosa opinable ó indiferente en sus. 
resultados, el Tribunal Supremo así lo hubiera declarado; 
sino procediera apelación de apelación, ni tampoco apela
ción de súplica, que es igual, salvo la categoría de los Tri
bunales, aquel asi lo hubiera decidido. 

Pero supongo que no sedé apelación de negativa de ape
lación, sino recurso de queja. ¿Cuánto tiempo se concede 
para interponerlo? Según la actual Ley de Enjuiciamiento, 
en que se apoya el Tribunal de las Ordenes, el plazo es i l i 
mitado, puesto que el art. 7o no lo fija, y el 1.415 deroga 
todas las disposiciones anteriores en que se hayan dictado 
reglas para el Enjuiciamiento civil. Luego, aun concedien
do lo que no es cierto, á saber; que en efecto estuvieran 
prohibidas directa y expresamente las apelaciones de las 
apelaciones; aun así el recurso de queja producido ahora, 
surtiría todo su efecto; porqué aunque se desechase respec
to á la segunda apelación, se debería entender y fallar sobre 
la primera, que es el objeto de la segunda. 

- Es el tercer argumento que hace el Tribunal informante, 
el de que en el actual caso, aun dándose apelación por las 
leyes, no podría tener lugar; porqué la imposición de cierta 
parte de costas, con apercibimiento, al Juez Eclesiástico, no 
tiene otro objeto que el de una mera corrección disciplina
ria, impuesta á un inferior por el superior, en uso de sus 
facultades; y contra esta corrección, no corresponde ape
lar, sino primero acudir á la vía de Audiepcia en justicia, y 
después, si esta se deniega, apelar; no siendo lícito à los 
particulares variar, ni invertir el órden quepara estos nego-
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tíos tienen establecidas las leyes, ni utilizar «ti remedio su
pletorio y posterior, omitiendo el principal y anterior. 

Habtóraaiosdeseado q-ijeel Tribunal de las Ordenes citára 
las disposiciones canónicas en que funda su doctrina de Au
diencia en justicia, para examinarlas; más no habiéndolo 
hecho así, suponemosquese apoyará en los arts. 45 y 44 de 
k Ley de Enjuiciamiento civil. Pero por el primero solo se 
autorizan las correcciones disciplinarias, impuestas por un 
Tribunal álos Abogados, Relatores, Escribanos, Procurado-
r#s y dependientes; no es más que la sanción concedida por 
Ja Ley, para mantener el órden ydisciplima y ordenanzas 
del Tribunal: ni una palabra se dice en él, de donde pueda 
inferirse que comprende á los Jueces por sus fallos, más ó 
jaenos conformes á las leyes: son concesiones disciplinarias 
para corregir escesos de la voluntad; no para cistigar erro
res de la inteligeneia. El Procurador, que no se presenta á 
las horas marcadas para recibir las notificaciones; el Letra
do, que en un escrito usa frases mal sonantes, ó no respeta 
en un informe oral la dignidad del Juez; el Escribano, que 
descuida una diligencia, etc.; estos son los casos á que há 
de aplicarse; estas son las personas comprendidas. Por la 
corrección disciplinaria, há de poder no incurrirse por el 
reo en el defecto corregido, con solo querer. Si á pesar de 
k voluntad del corregido, no puede evitar la falta, no cae 
«sta bajo la jurisdicción disciplinaría. Un dependiente que 
acuda tarde y sea castigado, puede no serlo segunda -vez, 
con solo querer; asistiendo á la hora marcada. Dn Juez que 
actua mal creyendo actuar bien, porqué no sabe más, aun 
cuando se le castigue y quiera evitar una segunda correc
ción, reincidirá en faltas de igual naturaleza, porqué no 
sabrá cómo evitarlas. Aquellas, pues, están bajo la jurisdic
ción disciplinar; estas no; están sujetas solo á la reforma, 
por medio de un fallo judicial. 

Y esto mismo demuestra el art. 44, que marca la clase 
de penas que pueden imponerse disciplinariamente. Entre 
ellas se encuentra el apercibimiento, que se impone guber
nativamente, por las faltas que hemos espresado, y contra 
las personas de que hemos hecho mérito; no el apercibimien
to judicial, por errores de inteligencia en el modo de actuar. 
La imposición de costas, no se comprende entre las correc
ciones disciplinarias; y no comprendiéndose por la Ley, i g 
noramos porqué el Tribunal de las Ordenes, há de creerse 
facultado para adicionar el catálogo. Y la razones obvia: 
además de resistirlo la naturaleza del negocio, que no es 
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asunto do disciplina, las costas de un pleito pueden ascen-
der á cantidades fabulosas. IfX c o r r e c c i ó n disciplinaria pe
cuniaria más fuerte, es la multa de mil reales. ¿Cómo había 
de concederse por la Le v, indirectamente, y contra su pre
cepto directo, la facultad de imponerlas, de ocho, de diez, 
de veinte mil reales, y más , que pueden importar las cos
tas? ¿Cómo, disciplinariamente, por una falta, por una apre
ciación equivocada, ó quizá no equivocada, pero dudosa, en 
que sostuvieran doctrinas contrarias á las del Tribunal con
denador, podia permitir la L e y que se arruinase á los Jue
ces í iubernat ivamente , ni que sufriesen una pena mayor que 
la señalada á delitos graves? 

Vea, pues, V . S. I . cómo al suponer el Tribunal infor
mante, que debió acudiese por la via de Audiencia en justi
cia, en estos apercibimientos judiciales; y al contar entre 
las correcciones disciplinarias, la condena de costas; no se 
há fundado en leyes ningunas, ni en su recta interpretación; 
antes por el contrario, há procedido^separándose de esta y 
adicionando aquellas á su antojo, j 

Por todas estas razones, y otras que omito, no solo por 
no hacer más difuso este escrito, sino porqué las juzgo in
necesarias, teniendo á V . S. I. por Juez, cuya inteligencia 
suplirá con creces mi silencio: . 

Suplico á V . S. I . , con la Rota, "se sirva declarar; que la 
apelación interpuesta por mi poderdante, en 20 de Setiem-
hre de I808, debió admitirse por el Tribunal especial delas 
Ordenes militares; y en su consecuencia revocar el auto de 
10 de Enero de i860, mandando librar Garta-órden para 
-que la admita con arreglo á derecho, y remita los autos á 
• esta Superioridad, previa citación y emplazamiento de las 
partes. Y será justicia que pido, etc. 

Madrid 11 de Mayo de 1866. 

'TOMO V. *6 
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CAUSA CRIMINAL 

formada, de oficio, eon motivo de la muerte violenta de 
Doña Carlota Pereira, en la Calle de la Justa, el 29 

de Julio de 1861. 

"VISTA E S TERCEHA INSTANCIA. 

Se dio principio al acto el 12 de Enero de 1868, á las doce y 
diez minutos de la tarde, en Sala plena, presidida por el Exce
lentísimo Sr. D. José María de Cáceres, y formada por los señores 
Magistrados, García Gallo, Gúdal, Gonzalez Valls, Herreros de 
Tejada, Valdepradoa y Negrete. 

Ocupaba su asiento el Fiscal de S. M., Sr. Gil y Osorio. In
terpuesta por el mismo Súplica de la Sentencia de vista, res
pecto de D. Gerónimo Gener, que habia sido absuelto de la ins
tancia, solicita- contra él la pena de cadena perpetua con ar
golla. 

Suplica también, de dicha Sentencia, el procesado Lopíz Monte
ro, condenado en ella á la pena de muerte. 

L a lectura del apuntamiento "se hizo en los dias 12, 13 y 14, 
durando diez la vista. 

E l Señor Fiscal de S. M. apoyó la Súplica en un estenso y elo
cuente discurso; y terminado éste, y la defensa de Eugenio Lopez 
Montero, hecha por el Sr. Terrón y Melendez, usó de la palabra 
el Sr . Aparisi y Guijarro, defens-or de D. Gerónimo Gener, en 
estos términos: 

EXCMO. SEÑOR: 

Me falta voz y no rae soliran alientos: he venido, ski 
embargo, ¡i ocupar este puesto, que si en la pasada ocasión 
lo fué de conciencia, lo (is en la presente de conciencia y 
de honor; porqué si la causa trac fatigas y há traído sinsa
bores, no parecia puesto en razón que los dejara yo todos 
á mi digno y respetable compañero: debo pedir y quiero 
lomar ,una parle de ellos. 

Cúmpleme comenzar este informe, por .manera semejan
te á la que pr inc ip ié el anterior, en grado de vista. Mi digno 
compañero era el abogado único de D . Gerónimo Gener: en 
mejores manos no pudo poner éste su defensa; más por 



230 B30RITOS Y DISCURSOS F O R E N S E S . 

quiebras de salud hallábase ausente, en el extranjero, y te
mióse que se señalara dia para la vista de la causa, y no 
pudiese, por desgracia, asistir á ella. Con esta prevision, d« 
acuerdo con Letrado tan insigne, D. Garónimo Gener me 
escribió á la sazón que yo estaba en Valencia, y envióme el 
apuntamiento de los autos. Yo no conocía á í). Gerónimo 
Gener: leí el apuntamiento, y creí, si hé de hablar con i n 
genuidad, que todos creerían que, conforme á la resultan
cia, no cabia imponer pena al procesado; creí, si hé de de
cir toda la verdad, lo que creyeron conmigo jurisconsultos 
distinguidos, que conmigo vieron y examinaron la causa. 
Pero además de la cuestión legal, habia otra que llamaré 
xneral; esa cuestión que en toda causa se propone uno á sí 
propio, y resuelve en el lóndo de la conciencia. JNo hay 
prueba que convenza á Gener de que es delincuente. ¿Pero, 
lo habrá sido? ¿Será, aunque no aparezca, el autor moral 
de la muerte de su mujer/' 

Gomo dije ante la Sala segunda, y tengo el honor de re
petir ante la Sala tercera, yo, en un principio, sospeché de 
Gener; pero después, meditando sobre datos importantísi
mos del proceso, y singularmente sobre la carta de 18 de 
Julio, que al decir del Fiscal de S. M. es una.de las piedras 
angulares de la acusación, yo creí en mi conciencia que 
Gener era inocente. Yo, por tanto, escribí á éste, á quien 
no conocía, diciénrlolc; que en el caso sensible de que con
tinuase en el extranjero, por quiebras de salud, mi digno 
compañero, yo le defenderia, en cuanto consintiese la fla
queza de mis fuerzas. 

Aun cuando en mi conciencia no hubiese creido en la 
inocencia de Gener, ó hubiese dudado de ella, pudiérale de
fendí;)', y debiera defenderle, siempre que no mediase prue
ba que le acreditara do criminal; porqué en ^este^caso, no 
solamente defendia á un hombre, sino que, si bien se con
sidera, defendía en él á todos los hombres, á mí propio, á 
los que me escuchan, al mismo Fiscal de S. M.; y si cabe 
que lo diga, á los mismos Magistrados que han destallar es
ta causa: porqué defendia en ella.lo que es garantía de todos 
los hombres; derecho natural, prerogativa inviolable; á sa
ber es: que no se puede condenar á un hombre, no existien
do pruebas claras que le convenzan de que delinquió; sin 
cuya garantía no. viviríamos mal en países salvajes; sin cuya 
garantía son inútiles todas las Constituciones que se hayan 
hceho y todas las que se puedan hacer mientras viviere el 
mundo. 
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Yo, lo confieso, además de pensar en Gener, pensé en 
-sus pobres hijíts; y no es vana afectación lo que voy a de-
-cir: desde el primer dia que vi esa causa, sentí un doloi in 
menso y una inmensa indignación, al considerar á una po
bre mujer, ¡una pobre madre! cayendo asesinada en medio 
de sus hijas, y bañándolas en sangre: yo no pude apartar de 
mi memoria esas pobres hijas: defendiendo á Gener, creia 
yo también defenderlas. Mi digno compañero las llamó, be
llamente, ángeles, y yo recuerdo que exclamé: ¿Por qué no 
han vuelto esos ángeles al cielo? Porqué, sobre todo, si Ge
ner es condenado, ¿qué hán de hacer en el mundo? Yo, pues, 

vSr. Excmo., defendí á Gener y á sus hijas. 
Y dije en mi informe pasado, y muy de propósito, por 

razones que yo me sé, que no me traia á presencia de la 
Excmn. Sala segunda, ni amistad con Gener, poiqué no le 
conocía, ni interés ninguno material, porqué, siquiera sea 
justo que se recompense el trabajo, ni entonces ni ahora 
me trajo ni me há traído á este lugar augusto, interés que 
represente un céntimo. Yo tomé muy por lo sério..., como 
debía, el juramento que hice al vestir la toga; yo, como es 
sabido por muchos, aun de los que me honran escuchándo
me, si tuvo defectos, nunca el de negarme á defender, pur 
diendo, á los que llamasen á la puerta de mi casa. No sea 
dicho por vanagloria; más es la verdad, que yo hé sido es
pecialmente el abogado de los pobres; y lo hé sido á costa 
de mi salud, y á costa de ser pobre. Ésto dije, y esto repi
to, por razones que me sé. 

Entonces, al tiempo de la vista, en cuanto mis fuerzas lo 
consintieron, defendí leal y vigorosamente á Gener. Lo que 
dije; escrito después ó impreso muy á desagrado mio, más 
por la necesidad en que nos encontrábamos de poner cor
rectivo á versiones inexactas y apasionadas declamaciones; 
lo que entonces dije, ahora hé tenido el atrevimiento de 
insertarlo en esa defensa; y por cierto Jtioy me huelgo de 

•ello; porqué lo que entonces hice, poco ó mucho, muy 
poco ciertamente, hoy no puedo hacerlo; y acaso V. E. se 
digne echar una mirada por esc escrito, por si encuentra 
alguna consideración no indigna de su atención elevada. Y 

'digo que hoy no puedo hacerlo; no por satisfacer melindres 
de amor propio, ni menos por precaución oratoria; nada 
de eso; sino porqué la flojedad de la defensa ó los defectos 
del Abogado no perjudiquen al defendido; que es púfdico 
•-que hace dias no ando bueno, y ayer estaba en todo caso 
.para meterme en cann, y hoy vengo á informar, no pu-
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fliendo; pero en trance tan rigoroso, hal lándose taml:>ien-
mi digno companero delicado de salud, no podia, no debia, 
por delicadeza, dejar caer todo el peso de esta causa sobre-
sus hombros, siquiera sean robust í s imos , l i l camino se há 
de andar, aunque penoso y laigo, y j o le andaré poco á 
poco, tropezando y cayendo, pero a p o y á n d o m e siempre en 
la indulgencia de la Sala. 

Y pienso hoy, Sr. E x c m o . , si es que tanto alcanzo, pien
so que en este informe, ó en esta especie de c o n v e r s a c i ó n , 
con los respetos debidos á V. l i . , desaparezca en cuanto sea 
posible el Abogado, y quede solo el hombre de inteligencia 
escasa, m á s de conciencia, que se dá cuenta á sí propio de 
la causa, y se dá cuenta en alta voz, poniendo la verdad en 
su lugar y las cosas en su punto. 

Esto, lo confieso, tiene un inconveniente grave; p o r q u é ' 
si hé dfe decir todo lo que siento, puedo acaso disgustar y 
aun lastimar al Fiscal de S. M.; y eso no me agrada hacer
lo; y hoy menos que nunca, por la sencilla j azon de que en 
dias pasados S. S. se d ignó tratarme con alguna dureza; y 
en mí es costumbre corresponder en casos tales con mucha 
blandura. Más por esta ocas ión , perdóneme S. S.; h á g a m e 
la justicia de creer, que las palabras queulijo á propós i to 
del humilde Abogado que habla, c ó m o dichas por él son 
bien recibidas; como dichas sin intención de herir, se en
tiende; que si, por caso imposible, la tuviesen... , entonces 
me costaría escaso trabajo levantar un poco el corazón , y 
pasarían por debajo de é l , sin locarle siquiera. 

Crea, pues, S. S. que si digo cosa que le disguste ó le ofen- ' 
da, no lo digo por disgustarle ni por ofenderle: de. ningu n 
modo: haria yo un sacrificio por no tener hoy la ob l igac ión 
de sentarme aquí á contestar á S. S . , y le dejaría vencedor 
en la d i scus ión , gallardeando en su triunfo; que si esta cues
tión para S. S. no puede ser de amor pi opio, para m í lo es 
menos, ó para mí no lo es tampoco: y no quiero decir me-
nos, porqué no parezca la palabra menos, ofensiva a l g ú n 
tanto á S. S. -

Esto supuesto, S. S. en los dias pasados co m enzó su d i s 
curso (discurso que hasta h á m u y poco no he podido ver,a 
porqué anticipo, por lo qrçe pueda convenir, que los apun
tes que h é sacado para m i informe lo están principalmente; 
de la expos ic ión que obi a en la causa, firmada por - S . S . ; 
del informe que p r o n u n c i ó en la pasada ocasión, el cual 
anda impreso en manos de todos en la E e v i s t a ã e J u r i s y m i - -
4encia\ y también del ú l t imo informe, pero este ú l t i m o há-í 
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poco que tuve ocas ión de verle y leerle rápidamente; y 
ayer, en honor de la verdad, tomé de él algunas notas)....v 
Decia, pues, que S. S. en el principio de su discurso, tuvo, 
la bondad de hablar largamente de mi humilde persona; y 
se dol ió de cosas que yo habia dicho; y me increpó; y me. 
l lamó hasta imitador de los cmijttratores ó corandantes; lo 
cual no me sorprendió , porqué ya en el infoimc pasado mo-
habia llamado S. S. Júpiter ó Neptuno... Sí; ó Neptuno ó, 
Júpi ter; y .en prueba de sinceridad coní'esaié, que quizá no 
faltase razón á S.[S. pai a apodarme tan altamente; porqué 
sin duda hubo de creer que yo en mi discurso asentaba... 
¿Cómo lo diré? En este dia me há de acontecer muchas ve
ces lo que V . E . está viendo; que no me ocuira la palabra: 
ha l lóme , como ve V . E . , enfermo, y en una de aquellas si^ 
tuaciones que cuando más se peí sigue la idea, mas huye la 
idea, y en que la palabra no obedecí! fielmente á la volun
tad. Pero S. S . , quizá por algunas que so me escaparon, 
a lgún tanto arrogantes,.hubo de tratarme de Júpiter ó Nep
tuno; y tal vez tenga razón S. S. Más confio en que com
prenderá el señor Fisca l que e?o es disculpable: que en el 
calor y arrebato del discurso, profúndala convicc ión , nada 
tiene de singular que un Al ogado prorumpa diciendo: «en 
mi conciencia, Gener es inocente;» ni aun que diga, para abo
nar sus afirmaciones: «jui o que estoy diciendo la verdad. . .» . 
Por lo demás , si se me escaparon palabras arrogantes, crea 
V. E . , que de mil amores las recogería , á estar en mi ma
no; que no desconózco que la modestia sienta bien en todos, 
y singularmente en los que hablan desde este banco. E n 
cuanto á lo de conjnratores ó corandatites\ que S. S. me 
aplica, si parec ida bien á S. S. , podría quedarse siendo 
corandante y yo me quedaria siendo cenjurator... Más de
jemos esto á un lado, que no interesa mucho. 

Dijo S. S. que era consecuente consigo mismo, suplican
do, y que nosotros, no suplicando, no habíamos sido conse
cuentes. Está bien; pero yo quisiera que nadie creyese quo 
S. S. habia suplicado por consecuencia: S. S. supl icó por
qué estaba en su derecho; y estaba en su derecho, como lo 
estaba también al estampar estas palabras en su escrito do 
súpl ica: « N o guardando conformidad la Sentencia de vis
ta . . . con la aaisacioii formulada por el que suscribe en la 
parte en que una y otia se refieren al procesado D. Gei ó- . 
nimo Gener; y considerando, por lo tanto, dicho fallo en este 
espresado punto contrario al resultado del proceso,., supli
ca, etc., e tc .» Por consecuencia no; porqué en muchas oca-. 
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•siones S. S. hibrá pulido k pena de cadena perpetua, lu 
terribilísima de muerte, y la Sala no la hibrá acordado, y 
•S. S. se habrá aquietado con la Sentencia de la Sila; y sin 
•mnb'irgo, S. S. al peJir tan espantables penas, por delitos 
atroces, tan atroces como el que revela esta causa, si quier 
no fuesen tan ruidosos, S. S. teñiría el convencimiento ín
timo, la evidencia, de que los procesados eran reos indubi
tados de execrables delitos; y con todo eso, S. S. h i inc l i 
nado cien veces la cabeza ante el fallo de las Salas. Por con
siguiente, S. S. no h i suplicado en la presente causa por 
•consecuencia, aunque yo no niegue que haya suplicado sien-
4o consecuente: S. S. h i suplicado porque estaba en su de
recho. La Eterna. Sala scgun la creyó que su concisneia no 
la permitía de ningún modo condenar á Gener, y el Fiscal 
de S. M., va de esa Sala ¡i otra Sala para ver si la conciencia 
de esa otra Sala, tan respetable como aquella, la permite 
condenar á Gener. Esta es la verdad: cabe en lo posible que 
V. E. condenase; cierto; y yo inclinaria la cabeza... más 
•con un profundo, con un inmenso dolor: porqué legalmente 
hablando, la última palabra es la verdad; pero ante la con
ciencia de los hombres, una Sala diciendo si , y otra Sala 
diciendo nó, con la misma, con idéntica resultancia; ante la 
«onciencia humana, repito, siempre quedaria, duda; y la 
duda, Sr. Excmo., la duda no p;;rimte levantar un pa
tíbulo. 

Después, yo no sé si S. S. trató de vindicarse, de justi
ficarse, (y si le parece dura la palabra, la retiraré, no hay 
inconveniente en ello); S. S. trató de probar que no hizo 
mal llamando á Gimer monstruo; y aun coa este motivo 
alijo: «¿Falté por ventura en alguna consideración ó regla 
de lógica ó de gramática? ¿Dije alguna heregía?» No; eso 
110; no dijo S. S. ninguna heregía, ni faltó, que yo sepa, á 
ninguna regla gramatical: no pensaba yo ni en prescripbio-
nes de Sintáxis, ni en decisiones de Concilio, cuando escribí 
til otrosí de esa defensa, en la cual inocentemente desaho
gué, digámoslo así, un poco mi corazón: traté de manifes
tar por qué razones podia prueba; en adelante esplanaré 
esas razones; manifesté que el Fiscal de S. M. alucinado, 
con la mejor buena fé, á pesar de su clarísimo talento, ha
bía asentado hechos que no eran exactos; habia, sin querer
lo, desfigurado la resultancia, y preparado los ánimos; á 
grito herido habia llamado monstruo á Gener: y á m í esto, 
ni-me pareció barbarismo, ni me pareció heregía, pero..... 
ao]mo pareció bien. 
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Hibia yo ouli) muchas acusaciones: no habia oido en esas 
acusaciones esos gritos elocuentísimos; no Jos habia oido 
nunca. Comprendía yo que al Abogado eran lícitas muchas 
cosas, mruios faltar á la verdad: entendia yo (me habré 
equivocado,) que al Fiscal, en ocasiones, no íe era lícito, ni 
siquiera ser elocuente. El Fiscal tomaba la causa, la exami
naba, é iba, más que á acusar, á resolver un problema; él es 
el representante de la sociedad; esta tiene interés en que no 
se cometa un delito; y cometido, en que se castigue al cr i 
minal; pero no tiene interés en que el procesado haya de ser 
precisamente el criminal; tanto interés tiene en que aparezca 
inocente, si es inocente, como en que aparezxa criminal, si 
lo es: dije mal, más interés en lo primero que en lo segundo. 
Por consiguiente, en manos del Fiscal una causa, es (si se 
consiente decirlo) un problema que hay que resolver; una 
incógnita que hay que despejar. ¿Y no comprende S. S. 
cómo aquellos gritos elocuentes, que arrancaron ¡oh dolor! 
aplausos, que escitaron vivísima in lignacion; pudieran con
tribuir... ¿A qué? Yo no quiero decirlo; lo que á mí me 
toca, yo me lo sé y lo callo. Y digo más: que cuando de
fiendo lealmente á un hombre, y defiendo en ese hombre lo 
que es garantía sagrada de todos ios hombres; y cuando 
lealmente represento á mi vez la sociedad, y hablo en inte
rés de ella; y cuan lo esto lo hago sin ninguna especie de 
interés material; si es que en vez del debido respeto, recojo 
sinsabores y aun calumnias, entonces es cuando comprendo 
que la abogacía no es un oficio, sino una profesión nobilísi
ma, casi un sacerdocio; entonces, y solo entonces. No com
prendía S. S. en qué pudiera contribuir á otras cosas míe 
hemos visto en parte, y en parte hemos sabido, y que toaos 
deploramos: S. S. eso no lo sabe; como tampoco sabe S. S. 
hasta qué punto pudo influir, sin quererlo, á estraviar, á 
irritar ánimos ignorantes ó pasiones malvadas, la misma 
ó'Aplica interpuesta por S. S., en el propio dia en quo se 
dictó la Sentencia, y en el mismo acto, al decir de los pe
riódicos; ¡S¿plica (\WR pareció una protesta del Fiscal contra 
la Sala segunda. Todo esto tampoco lo sabia S. S.... 

Antes de ver su informe, leí en periódicos, que en mal 
hora se hán apoderado de la resultancia de esta causa, cjuc 
S. S. encontró en el Otrosí de mi escrito una aseveración 
muy grave, y que con vivísima indignación increpó al Abo
gado, y ya que no estaba presente, encargó al dignísimo y 
respetable que aquí se sienta, que los pusiera en noticia 
suya, para que ya que habia soltado especie tan grave, pu-
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siera en manos de la Sala los datos quo tuviese ó las noticias 
qüe hubiera adquirido. S. S. dreia ignorar que se hubiera 
tratado de difamar á Magistrados dignísimos; á saberlo, 
anadia S. S. que lo hubiera denunciado ¡Cgn que S. S. 
lo ignoraba! Lo dice: lo creo. ¡Lo ignoraba S. S.! ¡Y á mi 
me lo pregunta! Recuerdo con este motivo frases de la Es
critura: «Las piedras pueden dar testimonio.» Las losas do 
este edificio pueden dar testimonio. ¿Pero quién no puede 
darlo? S. S. lo ignora, y ya sé yo que existe uná persona en 
Madrid, una al menos, que lo ignore. S. S. me lo pregunta; 
me quiere forzar á que conteste, y yo digo á S. S. que tenga 
la bondad de no preguntarme cosas que puede preguntar á 
cualquiera, desde el último alguacil hasta el Presidente del 
Tribunal Supremo de Justicia; cosas que pueden pregun
tarse en la calle, en el café, en la corte, en las capitales de 
provincia, en todas partes; cosas realmente indignas, asque1-
rosas, pero que no pueden desdorar, sino que, por el con
trario, realzan el esplendor de los dignos Magistrados que 
fallaron, dando testimonio de que sobre todas las cosas del 
mundo está su conciencia. Sé que todos los Magistrados de 
España son igualmente dignos; que para todos es igualmen
te vana la presión, bien venga de arriba, bien proceda de 
abajo; más sé también lo que en los antiguos tiempos se de
cía de los primeros cwstianos: «Que todos estaban dispues
tos á sufrir el martirio; pero solo los que lo habian sufrido 
recibían là corona.» Todos los hombres de bien deben des
cubrir su cabeza al oir el nombre de los nobles Magistrados 
^ue fallaron esta causa. 

Deoia el Sr. Fiscal de S. M.: «El Fiscal puede estar alu
cinado, ó preocupado, por la santa pasión de lajusticia, que 
constituye el fondo de todas sus acciones públicas y priva--
das; pero ¿quién es ningún Letrado para establecer, como, 
principio inconcuso, que el Fiscal está alucinado? ¿Dónde está 
ese juicio inapelable? Pues el Fiscal podrá decir, á su vez, 
que ese Juiisconsulto es el alucinado.» Yo, Sr. Excmo., luí 
el culpable; yo, en mi pasado informe, dije una y otra vez, 
que el Fiscal de S. M. estaba alucinado; pero en una 
ocasión añadí, (pie lo estaba á pesar de su clarísimo ta--
2ento, y en otra dije, por cortesía: «nubes empañan en 
ocasiones las más altas inteligencias.» Pues bien; á pesar 
de estas palabras tan corteses, S. S. se resientey se queja 
de que hubiese dicho que estaba alucinado, manifestando-
«que podia estarlo por la sania pasión de la Justicia, que-
«oüstituye el fondo de todas sus acciones públicas y priva-
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'.las.» A rliicir vordad. voo que esta alabanza que S. S. se 
d i , l i merece S. S.: pero do ahí concluyo, que por sor 
p a s i ó n ni aun es buena la pasión de la Justicia: de aquí es, 
sin duda, que á la Justicia nos la representan con un sem
blante lleno de austera serenidad, y teniendo en su mano 
una balanza. 

«Pero ¿quién es ningún Letrado, diceS. S., para estable
cer como principio inconcuso, que d Fiscal está alucinado?» 
Como principio inconcuso, no lo establecí; hablo mal, señor 
Fiscal, pero uo digo barbaridades. ¿Qué tiene que ver lo del 
principio inconcuso con la alucinación de S. S.'? Dije simple
mente, que en mi concepto S. S. estaba alucinado, y loque 
dije entonces, lo repito ahora. Decia el Sr. Fiscal: «Yod 
mi vez, podría decir á ese Jurisconsulto, que él era el alu
cinado. » Claro está; dígalo S. S.; y si yo, aunque defendien
do, baldo como S. S. habló, acusando, en la ocasión ante
rior: si 8. S. me dice que estoy alucinado, me hará favor 
y merced. I'uede decir eso; puedo decir más: puede decir, 
que el humilde Abogado que habla, no há apreciado exacta
mente ni uno solo de los hechos notables de la resultancia: 
puede añadir, que el humilde Abogado que habla, desconoce 
absolutamente lo que es el corazón humano. Dígalo S. S.; 
no me ofendo; porqué cabalmente eso, todo eso, es lo quo 
•ahora digo yo de S. S., sin perjuicio de su amor á la Justi
cia, ingenio claro, y palabra fácil y elegante. 

«No hay persona en el mundo (siempre habla conmigo su 
señoría) que tenga derecho á dudar de la imparcialidad del 
Fiscal»... Poco á poco. No hay persona en el mundo qu* 
tenga derecho á dudar de que S. S. desea ser imparcial; eso 
oslará bien; pero hay quien tenga derecho á dudar, y yo lo 
dudo, y también lo duda mi digno compañero, que S. S. en 
asta causa haya sido imparcial: no lo hé dudado yo solo, lo 
lia dudado también mi digno compañero, y los dos lo hemos 
negado; yo, y él, que en breves y autorizadas palabras, dijo 
•A S. S. estas, que significan más que cuantas yo he dicho. 
«El discurso de S. S. es una equivocación inmensa.» Y dijo 
más: dijo que el espíritu del discurso de S. S., se compen
diaba en las mismas palabras que se le escaparon al comear 
zar su discurso. « M Ministerio F i s c a l espera que l a S a l à 
uo le d e j a r á desairado cu la f résente ocasión.» Palabras que 
pronunció S. S.,,y que después no han sido impresas. Hé 
dicho esto, para que conste, que mi digno compañero dijo á 
S. S. mucho más que yo había dicho; pero en la ocasión 
presente no há sido él, hé sido yo el afortunado. 



238 ESCRITOS Y DISCURSOS FORENSFS. 

Echónos en rostro el Sr. Fiscal, «que habíamos sido i n 
consecuentes no suplicando de la Sentencia de vista.» Y ana
dia: «¿Por qué causa se há bajado la cabeza ante ella? ¿Por 
qué los que decían que Gener era inocente, hánse conten
tado con la absolución de la instancia?» Pudiera contestarse 
al Fiscal que no hán suplicado, por haberlo hecho S. S. En 
efecto; pudiéramos decir: «Habiendo suplicado S. S., ¿cómo 
habíamos nosotros de suplicar? Si V. E. tenia que reveer la 
causa, ¿á qué suplicar nosotros, perdiendo la pequeña ven
taja de hablar después del Sr. Fiscal, y el mucho gusto de 
oirle antes, para poder contestarle?» Esta razón habría sido 
sdficiente •, esto diria cualquiera; sin embargo, yo no 
lo digo. 

Por mi parte debo declarar que no supliqué, porqué creí 

2ue la Sentencia de la Sala segunda, conforme ála práctica 
e juzgar en nuestro país, era una Sentencia justa. Lo cual 

no impide que en mis adentros, y por los datos que existen 
en autos, crea ver bastante claro, no solamente que á Don 
Gerónimo Gener no se 1c puede imponer pena, sino que es 
inocente. Pero en una causa como esta, después de haber fa
llado S. E., la Sala segunda, ¿habia yo de alzarme de su fa
llo, viniendo ante V. E. con la pretension deque se enmen
dase la Sentencia de vfsta en la parte que se absuejve á Ge
ner de la instancia, á fin de que se le absolviera libremente? 
Cierto que Gener se crée inocente; cierto que yo abrigo tam
bién esta creencia; más, no obstante, tratándose de una causa 
en que se persigue un delito atroz, y en que todavía no há 
Aparecido el verdadero autor moral de la muerte de doña 
Carlota; de una causa en que queda por despejar esa incóg
nita; ¿habia yo de pedir eso? Yo no pido imposibles: esta es 
la verdad. • 

Pero añadía S. S.: «Ya no puede decirse que Gener es 
inocente; mucho menos cuando se há articulado prueba, 
que há sido negada; y como debió articularse, porqué con 
ella se queria poner en claro, ó destruir, hechos que á Gener 
perjudicasen; denegada la prueba por la Sala, esos hechos 
quedan en pié, y ya no puede decirse que Gener es inocen
te.» No sé por qué S. S. hizo este argumento, y extraño 
cómo no previo lo que yo podia y debia contestai. Yo arti
culé esos hechos y la Sala no tuvo á bien admitir la causa 
á prueba, creyendo gue los hechos, ó eran impertinentes, ó 
innecesarios para la-libre absolución de Gener. Pero si S. S-
cree, como ahora confiesa, que los hechos en sí eran perti
nentes, y pertinente la prueba, puesto que se referia, ó á 
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aclarar los dudosos, ó á destruir los perjudiciales; ¿cómo se 
opuso S. S. á la admisión de la prueba? ¿Por qué se opuso? 
¿Por ventura á mí no me consiente la Ley, que piuebe CB 
segunda ó tercera instancia los hechos que no probé en la 
primera? "í, ciertamente: sólo en un caso me lo piohibe; 
cuando por malicia hubiere dejado de articular esos hechos. 
Para saber la verdad. Sr. Fiscal, todo tiempo es bueno. 

Por lo demás, S. S. no alcanzó toda la virtud, toda la in
tención, todos los fines que entrañaba esa prueba, y ahora de
bo confesarlo, poniéndolo de manifiesto en paladinas y bre-
Tes palabras á los ojos de V. E. ¡Ahora! ¡Peí o si ya lo indi
qué en el Otrosí/ Uno de mis fines, al articular esa prueba, 
fué evitar que el Fiscal de S. M. (no se ofenda S. S.) cayese 
en en or, ó volviese de nuevo á incurrir en las mil exagera
ciones que afearon su bello discurso de vista. Fuera de que 
varios de los hechos aiticulados eran pertinentes en sumo 
grado. Quiero poner algún ejemplo y pudiera poner muehos. 
Entre otros extremos hay uno que há de paiecer percgi ino. 
Yo decia en él, que el llamar un padre á sus hijas chiquillas, 
no era señal de menosprecio, ni en Andalucía ni en ningu
na parte de España; sino una frase familiar, demostrativa 
en todo caso de cariño, frase que todos los padres solemos 
emplear diciendo, «mis chiquillas, estas chiquillas, etc.,» 
sin que por eso se pueda decir que las despreciamos. Y dirá 
V . E. ¿Por qué esa prueba? Porqué el fiscal de S. M. en el 
informe antei ior, no solamente de palabra, sino además por 
escrito, asentó cosas que debieion herir piofundamentc el 
corazón de D. Gerónimo Gener, de quien reconocía al pro
pio tiempo, que era padre tiernísimo; porqué sostuvo, nada 
ménes, que D. Gerónimo Gener, llamando én una carta 
«chiquillas,» á sus hijas, las despreciaba....Lo cual parece 
imposible que dijera S. S. sin estar grandemente alucinado. 
Otro ejemplo; que deseo conserve V. E. en la memorik. 
Gomo quiera que el Fiscal de S. M. hubiese hecho'gran hin
capié en las declaraciones de D. Onofre Amat y D. Domin
go Sendra; singularmente en las del piimero; y hubiese re
petido una vez y otra, que según aquel, en Gener no habia 
sino dos pasiones, la lujuria y la venganza; yo articulaba: 
que en Gener nunca, jamás se habia notado ni palabra ni ac
ción indecente; que en Gener nunca, jamás se habia notado 
« advertido el deseo siquiera de venganza. Y anadia: entre 
los testigos que han de declarar sobre esta materia, se hará 
comparecer á Sendra y Amat para que estos nos digan qué 
actos han visto en Gener que le acrediten de lujurioso ó de 
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vengativo; do quien se h't vengado jamás; de quién, aunque 
haya recibido agravios, h i intentado vengarse. Cuenta que 
la prueba era arriesgada, y yo ponía, d igámos lo así, esta 
prueba en manos de S. S . , y en cierto modo le convidaba, 
además, á dar prueba por su parte. Yo quiero hablar, pen
sando en alta voz y porqué así hablo, digo: si fuese posible, 
•que no lo creo, que la S;da condenase en este grado á Gener, 
yo lo sentiria mucho menos si le condenase habiendo s u m i 
nistrado pruebas el F i sca l da S. M . , porqué se podria decir 
al mundo: « h a y nueva resultancia:» pero cuando la r e s u l 
tancia es la misma: cuando yo hé tratado de traer otra r e 
sultancia á los autos y hé como convidado al Fiscal por si 
•sabia algo; por si se habían hecho diligencias para averiguar 
algo; por si uno de los reos y a sentenciados, que no tiene 
interés en callar, hubiera dicho algo; por si los parientes y 
amigos de la in feliz dona Caí Iota, enterados de todo por los 
informes hechos públ icos , hubiesen indagado algo: cuando, 
á pesar de todo, el F isca l no h i intentado dar ninguna prue
ba y aun há rechazado la mia; siendo la misma la resultan
cia, idéntica la resultancia; ¿no seria cien veces más sensi
ble, más deplorable, que Gener absuclto por una Sala, fuese 
condenado por otra igualmente respetable? 

Satisfecho ya , en cuanto há estado en m i mano, el F i s c a l 
de S. M . , entremos en el examen de la causa. 

Y o , como dije á V . E . , sentí al leer sus primeras páginas 
lo que siente un hombre de corazón; una piedad inmensa 
hácia la pobre mujer, hacia la pobre madre. Y después ob
servé, que el Juez, según trazas, desde un principio, oida la 
declaración de Doña Cármen Garaza, hubo de precipitarse 
á creer que I ) . Gerónimo Gener era el culpable: yo com
prendí la verdad profunda de aquellas palabras de mi digno 
compañero en su defensa escrita: «este sumario no parece 
hecho para inquirir sino para probar:» yo observé que el 
Juez, aunque, si me es l íc i to hablar así , se le descubrían 
caminos por derecha y por izquierda, no los csploraba s i 
quiera, y marchaba rectamente hácia Gener: yo advert í , 
que el Juez, cuando preguntaba algo á Almería , suponía á 
Gener, reo y a en esta causa: yo creí en la ceguedad del Juez 
á pesar de su buena fé y de su celo: yo cre í en la a luc inac ión 
del Juez; alucinación y ceguedad patent ís imas en la Senten
cia de primera instancia, que en el informe anterior anal icé 
y g losé con desagrado del Fiscal de S. M . , pero que c ierta
mente es digna de oscura y no envidiable memoria. 

Y o , d igámos lo así, acompañé en espír i tu al Juez , en. 
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• SH cscursion, on sus indagaciones, en sus averiguaciones; 
penetré en el laberinto de esa causa; me pareció que en ella 
andaba revuelta la verdad con la mentira, lo verosímil 
con lo absurdo; y vi claro, que la causa era lo que es, una 
causa de meras sospechas. Queria yo acercarme á Gener 
para tocarle; pero á lo mejor, como dije ya en otra oca
sión, hundíase el terreno, quedando el Juez y yo á esta 
parte, y á la otra D. Gerónfhio Gener. Porque en esta cau
sa no hay ninguna de las pruebas que en nuestro derecho 

,• se han reconocido como tales; y lo que es más, en la causa 
no hay ni un solo indicio que ligue á Gener con el delito; 
ni uno sólo. Uno se creyó al principio que habia, pero des
vanecióse; sea dicho todo con perdón de S. S., que en esta 
parte ha andado, en mi concepto, desacertado; aunque se 
haya presentado ante la Sala en compañía de autores, á 
quienes citó, autores muy ilustres, que no piensan como su 
señoría. Mas en este punto, hablará mi digno y elocuente 
companero. 

La síntesis, como ahora se habla; la síntesis de esta 
causa, viene á ser la siguiente: un hombre, ó dos hombres, 
mataron á Doña Carlota; venían de Almería con ese mal
vado intento; el plan de la muerto de Doña Carlota, se fra
guó en Almería; no se sabe que Doña Carlota tuviese ene
migos; sólo se conoce á mi enemigo de Doña Carlota, su 
marido; Doña Carlota era muy buena; su marido era muy 
malo: luego su marido es el autor moral de la muerte de 
Doña Carlota. Esa es la síntesis, y esa es la causa. 

Yo estoy conforme con el Fiscal de S. M. en una cosa: en 
que hubo motivo para proceder contra Gener; sin embargo 

••de que yo no admita como principios ciertos lo que entiendo 
ser solo presunciones fundadas. S. S. parte del principio de 
ser cierto que si Granados y Montero salieron de Almería, 
lo hicieron con el ánimo deliberado de cometer el asesinato 
de Dona Carlota. Y yo, que me he propuesto decir toda la 
verdad, digo, sin que quiera perjudicar á los otros reos, que 
sospecho que sí, pero que no estoy cierto de ello; que hay 
de ello presunción bastante fundada, pero no prueba acaba
da; porque esos hombres viniertm á Madrid, y anduvieron 
de casa en casa, presentando solicitudes, aspirando á em
pleos. El Fiscal de S. M. también sienta como principio 
fiierto, que el plan se fraguó en Almería; y yo lo sospecho; 
pero no estoy seguro: hay presunción, no hay pruebas. 

,¿Por qué? En primer lugar, porque respecto á la carta del 
18 de Julio, yo sospecho que dice lo que se ha entendido; 

TOMO V. 11 
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pero es ambigua, no es clara; y además, porque; la razón? 
, me dice que. es posible, y la esperiencia me lo acredita, que 
un hombre que esté en el punto «, por ejemplo, busque ase
sinos ó personas que, desde el punto ¿, vayan á vengâr sus 
ofensas en un enemigo suyo que viva en la propia Ciudad, 
,ó en otra distinta; la razón me dice que es posible, la espe-
xiencia me lo acredita; he visto de ello muchos casos, y ge
neralmente así obra el que titne dinero para comprar un 
brazo asesino; y obra así cabalmente para estraviar opinio
nes, para alejar sospechas. Pero aun admitiendo como cosa 

. cierta lo que no es más qué cosa presumible; que viniesen 
de Almería, con ese deliberado intento, los que mataron, ó 

. «1 que mató, á Doña Carlota; admitiendo que en Almería se 
. fraguó el plan; admitiendo que varios testigos no sepan que-
Doña Carlota tuviese* enemigos; admitiendo que su marido 
se mostrase muy enemigo de ella; yo convengo con S. S., 
cuando dice que el marido se presenta como sospechoso, que 
había motivo para proceder contra él; porque S. S. recor
dará que, asentando estos hechos, dijo en su esposicion es
crita: «habia, pues, motivo para proceder contra Gencr; 
para tenerle por sospechoso: el Fiscal no mira estos hechos 
;como indicios, sino como sospechas.» 
' Esto dijo S. S. en sustancia; eso está escrito; y yo dije: 
está bien. ¡Habia motivo.para proceder! Pero añado: toda la 
pausa'está en las primeras páginas; no hemos salido deesas 
sospechas; no se há adelantado un paso, dado que cuanto se 
ha traído á la causa, de verdades ó de chismes, todo eso es
tá, digámoslo así, como en su esencia, en las primeras pá
ginas del sumario; en la declaración de Doña Cármen Cara-
za, en las declaraciones de Granados y de Montero; ellos 
vinieron de Almería, á ellos se les encontró la carta, y Do
na Carmen Caraza, apasionada sin duda (después me ocu
paré de esta señora), habló contra Gener lo que habia oido, 
verdad ó mentira. 

-,, . Todo, pues, está en las primeras páginas; todo ello, según 
confesión del Fiscal, presentaba á óener solamente como-
sospechoso, dando motivo para proceder contra él. Esto dijo-
el Fiscal; yo he añadido, que no se fciabia adelantado un paso* 
más; y he dicho mal, porque sí que se ha adelantado, pues
to que han venido datos á la causa, de aquellos que, consi
derados filosófica é imparcialmente, obligarán á decir á. V.E. 
en lo íntimo de su conciencia: «No es Gencr el autor morat 

; dé la muerte de Doña Carlota.),) -
El Fiscal de S. M. examinó la resultancia en su esposicioit 
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escrita, en su informo, do vista y on el último informe que 
tengo delante y rápidamente leí. E l Fiscal de S- M . , como 
cues t ión prévia, propúsose en el infonne anterior, no sé á 
punto fijo si en el presente, examinar si, conforme á las le
yes, debian ser crcidos los parientes do Doña Carlota: esta 
es la única precaución , si se consiento hablar en estos t é r 
minos, que tomó el F isca l de S. M. para examinar después 
desembarazadamente la resultancia: esto os el único criterio 
de que se armó. Y yo digo para mí (si os quo no ofendo ¡i 
S. S . ) , que en ello no dió muestras do haber comprendido 
perfectamente la índole de esta causa; porque si se trataba 
de buscar la prueba del delito en la historia del matrimonio, 
ó como decia, en lo ínt imo del hogar doméstico; si se trataba 
de buscarla en las cualidades que tuviesen, asi D. Ge ión imo 
como Doria Carlota, en la bondad dé ésta, ó on la maldad 
de aquel; si se trataba de esto, con solo mirar esta causa, ' 
la índole clarísima de ella, debió armarse antes de criterios 
seguros para ver claro; debió buscar guia que le condujera 
en e?e. laberinto; debió buscar antorcha que le iluminase en 
medio de osas tinieblas; debió comprender el Fiscal deS. 31.• 
una cosa quo os muy paladina; que cuando so ve un espec
táculo como el que ofrece esta causa, una pobre mujer, una 
pobre madre, en la flor do su juventud, cayendo, atravesado 
el corazón por un puñal infame, en medio de sus hijas, ó. 
sobre ellas, bañándolas en sangre, entonces, no solamente 
sus parientes, no sólo sus amigos, sino hasta los e s ü arios, 
sienten una piedad inmensa hacia olla; y aun cuando ella 
hubiera podido tener deslices, piadosamente los encubren: 
pareceria una especie de sacrilegio, delanló do aquel sepul-
cro decir que aquella mujer habia sido mala, aun suponien
do que lo hubiera sido: el dia de la muerte es el dia de la 
alabanza; y. ante una muerte tan desastrosa, se olvidan loá 
defectos del que m u r i ó , y so recuerdan y se encarecen sola
mente sus virtudes. ¿Tenia defectos? Pues era mujer á quien 
solo se conocían excelentes cualidades.' ¿Era buena? Pues 
era . . . inmaculada; una santa, un ángel; y todo esto por un 
sentimiento que honra al humano corazón. Y debe tener en 
cuenta el Fiscal de S. M . , que cuando el ánimo está preocu
pado con una inmensa piedad hacia la víctima, y con una 
inmensa ira contra el criminal desconocido, si os que se le
vanta una voz y'pronuncia un nombre, á.seguida todos los 
ojos se vuelven á él , y por poco que lo perjudiquen las apa
riencias, como la humana naturaleza (sin duda por el pr i 
mitivo decaimiento) es llevada á pensar mal, por. peco, d i -
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go, que perjudiquen las apariencias, se dá por cosa segura: 
«que será el culpable; que indudablemente lo es.» Y^si es 
que tenia buenas cualidades, se olvidan las buenas cualida
des; y si tenia defectos, se abultan los defectos; y si era 
hombre, como todos nosotros, débil, aunque le adornasen 
nobles prendas, la debilidad es lo que se recuerda y se exa
jera, y en tales términos, que al hombre débil se le convier
te poco menos que en un mónstmo. 

No basta tener presentes estas consideraciones solas an
tes de examinar la resultancia de la causa; es necesario 
notar y no olvidar, que en ella, si no se ven los acusado
res, se sienten: los hay en Madrid; los hay en Almería; y 
en Almería á cara descubierta. No es esto decir que por
que haya acusadores, ni el Juez ni el Fiscal pueden creer 
nada de lo que diga el sumario, no; es decir, que deben 
andarse con mucho tiento, y mirar al sumario con descon
fianza no poca; porque no es éste de aquellos que nacen, 
digámoslo así, espontáneamente bajo la mano del Juez; sino 
que los hechos ó circunstancias que lo forman, son traídas 
al Juez por personas enemigas ó apasionadas contra Don 
Gerónimo Gener. 

Hay otra consideración, acaso más grave que las ya in
dicadas, que el Fiscal debió, y quien examine la causa, debe 
tener muy presente. En. ese proceso hay una cosa singu
larísima, vista en raras causas ó quizá, en ninguna; y es, 
que ya por el Juez instructor, ya por otro que entendió 
en ramo separado, se han registrado varias casas, la de 
ftaík Carlota, la de doña Cármen; la de Gener, la de Sen
dra y las de cuatro ó cinco personas amigas de Gener en 
Almería; y hánsc recogido todos los papeles, todos los bor
radores, cuanto podia contribuir, no a esclarecer meramen-. 
te si Gener pudo ó no tener participación en la muerte de 
su esposa, sino cuanto podia contribuir á hacernos formar 
desventajoso concepto del carácter ó de las costumbres de 
Gener; en términos de que, aun cuando al Fiscal de S. M. 
le parecieran, en tiempo pasado, ampulosas ciertas frases 
yo las repito: «Aquí se ha hecho una especie de inventario 
de las acciones, y de las palabras, y casi délos pensamien
tos de Gener, de diez años á esta parte.» 

Y sobre esa cosa, ó sobre esas cosas, que he indicado, 
hay otra de mayor importancia todavía, que seria imperdo
nable olvidar: y es que aquí se trata de historiar la vida del 
matrimonio; de conocer las buenas ó malas cualidades de los 
cónyuges; y debe tenerse presente que hacía más de tres 
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aiios que Gt.'iicr, c¡ oyendo, con razón ó sin elln, (que aun 
no es sazón ile discutulo), que su mujer habia sido adúltc-
ia, la echó de su casa, entabló contra ella demanda de di
vorcio, y desde entonces vivieion separados: y es dai o que 
la mujer arrojada de la casa del mai ido ¡i la.de sus .parien
tes, viviendo después bajo la protección de estos, siquiera 
fuese buena y veiídica; a vista del ultraje hecho por el ma
rido; á vista del desprecio conque el público podia afrentar
la, habia de tratar de defenderse y disculpaise. Y en casos 
tales, he conocido yo mujeies buenas que no han dicho la 
verdad, que han exagerado, que han meulido; y han menti
do, no precisamente con intención de injuriar al marido que 
las acusó, sino para encubrir su vergüenza, ó cohonestar su 
falta, y defender al propio tiempo la honra de sus padres y 
también la de sus hijos... De esto he visto yo mucho: S. S., 
si es que antes de vestir la toga de Fiscal, hon'tó la de Abo
gado, si entendió en causas de divorcio... ¿PiceS. S. que sí? 
Pues entonces me pasmo de que haya olvidado S. S., que 
acusada una mujer de adúltera, aun cuando lo haya sido 
cien veces, lo niega mil; y acusa á la vez á su marido, aun
que sea hombre bueno, benigno; porque acusándole se de-
liendc, y se venga á la vez, y se disculpa. Yexliaíio otra 
cosa aun más, si cabe, (aunque sea hablar aulicipadameute 
de cuestiones que han de venir) y es que S. S., que ha en-
tendido.cn pleitos de divorcio, no haya obsei vado que el 
marido que se ha creído ultrajado y ofendido por su mujer, 
cualquiera marido, generalmente hablando todos los mari
dos, en tres semanas dicen palabras tan duras, tan despre
ciativas, tan terribles, como las que se ha encontrado que 
Gencr dijo en tres aíios. 

Yo creo, pues, que todas estas cosas deben tenerse muy en 
cuenta, para con ánimo desapasionado é imparcial exami
nar la resultancia, dando á cada uno de los hechos la vir
tud y el valor que entrañen; ni más ni miínos. Sujetando, 
pues, el entendimiento á estas reglas, que no ha conocido el 
Sr. Fiscal, armado de esle criterio que no tiene el Sr. Fis
cal, yo voy á examinar la resultancia; y por de pronto ha
llo que S. S. ha dividido la historia del matrimonio en tres 
épocas, en su esposicion por escrito; en tres, lo recuerdo 
bien; en su último informe, no sé si en dos; es indiferente. 
1.a época: desde que casó Gener, hasta que recibió, estando 
•un Loica, el anónimo. En esta época ha creído S. S. encon
trar en Gencr desamor, ódio para con su mujer. 2.a época: 
desde que Gencr recibió el anónimo, hasta que ere} ó dcscu-
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hrir la infiJdidail do su mujer, é intentó demim la de divor
cio. En esta época el Fiscal de S. M. ve despuntar en Gener 
el deseo de venganza. 5.a época: desde que Gsncr intentó la 
demanda de divorcio, hasta la muerte de Doña Carlota. En 
esta tercera época el desamor y cl ódio, ya convenidos en 
deseó de venganza, crecen, según el Fiscal, y llegan al fin 
á ser nada menos que un volcan abrasador. 

En esta historia, que mi digno compañero, si no recuer
do mal, llamó—no quisiera decirlo—una novela: en esta 
historia, se descubre más ingenio, que verdad, linla prime
ra época, desamor y ódio: yo digo que en la primera época 
la résultancia no ofrece datos para afirtnar que Gcnnr des
amase á su esposa, y ménos que la odiara: sin embargo, en 
la 1.a época, sospecho que hubo debilidades reprensibles de 
parte de Gener. En Ja 2.a época, deseos de venganza: error 
capitalísimo del Fiscal; pues que en esta 2.a época la icsul-
tancia no ofrece datos sino para creer en la conducta lauda
ble de Gener, bajo todos aspectos; y en la conducta, por 
desdicha culpable, allamenle culpable, de su pobre esposa. 
En la 5.a época, deseos de vetiíianza, que se convierten 
en volcan abrasador. Eso, Sr. Fiscal, no es más que una 
poesía. Analicemos la historia. 

Es de suponer que Gener casó en 1849, recibió su licen
cia militar en 1854, y pasó á Loi ca de administrador de 
reutas, como á mitad de este mismo año, si no me es falaz 
la memoria: en Junio de 1856, dejóle su esposa y se trasla
dó á Almería, donde le esperaba con nuevo empleo: en No
viembre del mismo año Gener recibió el anónimo, en que so 
le noticiaba la infidelidad de su mujer, y sus relaciones con 
un tal D. Federico Lavilla. 

Dice el Fiscal de S. M., que en esta época, la resultancia 
demuestra que Gener desainó y odió á su mujer. Digo que 
no, ¿En qué se funda S. S.? Se funda en. que, al parecer, 
estuvo en Almería en relaciones con una cómica; en que en 
Lorca, según trazas, hubo de escribir un borrador, que se 
presume ser de una carta amorosa; y además de esto, en 
que ciertos papeles que obran en autos, hacen presumir que 
Gener pertenecía «á una sociedad nefanda, establecida para 
atentar á lo más santo y más sagrado que hay en la tierra;» 
según las palabras que usó S. S. 

lié aquí lo^ principales hechos en que se funda S. S. A 
esto puede añadirse lo que nos cuenta un testigo, que se 
llama Antonia Hueseas, del cual dijo mi respetable compa
ñero, que era una mujer «arregladora de no casados, y des-
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•jrrcgladora de casados;» ejerciendo, por lo tanto, un oficio 
nunca bien visto en la sociedad humana, antes ni después, 
ni en tiempo de la famosa Celestina. Mujer, por otra parte, 
que mieule, pero con una audacia que espanta. Testigo, en 
fin, de aquellos de quienes yo digo que encontrarán difícil
mente misericordia á los ojos de Dios; porque jurando fuer
zan en cierto modo á Dios a hacer mal á los hombres; porque 
cojen el Crucifijo para herir con él á sus hermanos. 

Relaciones con la cómica.—Pero antes, permítame, V. E. 
que haga una observación, que juzgo no despreciable. Be 
diez aíios á esta parte, se ha pesquisado la vida de Gener; 
se ha preguntado á amigos y enemigos, á parientes, à ex
traños, á papeles, á borradores halla los en varias casas; se 
ha formado, digámoslo así, la historia íntima de Gener; y 
sin embargo, no sabemos sino que, Gener tuvo relaciones de 
amor ó de amistad con una cómica. Eso es lodo. ¿Acaso, se 
ha podido designar otra persona con quien Gener contrajera 
relaciones? No se ha podido designar más que á esa perso
na. Al pensar en esto, me ocurre «na idea. Si mañana, por 
ventura, se pesquisara la vida de cuantos me escuchan, y 
de mil y mil personas notables en la sociedad, de diez años 
á esta parte... ¡Cuánlos varones graves, cuya mano estre
chamos afectuosamente, y al pasar por junto á ellos nos 
quitamos respetuosos el sombrero, aparecerían mortales 
frágiles, muy frágiles, sumamente frágiles, y no teniendo 
únicamente una cómica por querida, por amiga ó por cono
cida! ¡Cuántos no aparecerían, desde el tiempo de Salomo» 
acá, y antes de, ese tiempo; muchos de ellos ilustrísimos; 
algunos, príncipes de la inteligencia humana; casi seim-
dioses; cuántos, repito, no aparecerían, príncipes y serai-
dioses, hechos de barro! En honor de la verdad, sospechõv 
••creo, que en esta primera época tuvo debilidades D. Geróni
mo Gener: no me lo persuade la carta de su esposa, porqué 
hay mujeres naturalmente celosas, que ven una rival donde 
hay una estatua; pero además de este dato, hallo algún otro 
que me infunde esa sospecha. 

Gener, preguntado, no niega sus relaciones con lacómiea. 
¿Dijo, sin embargo, que eran de amor?No: dijo que eran de 
amistad; y ciertamente que yo no veo en la rtísultancia que 
fueran de amor. Ahora, conforme á la declaración de Gener, 
y en virtud de sus instrucciones, yo articulé una prueba, á 

-que se opuso el Fiscal de S. M. ¡cosa rara! y que V. E. ha 
de consentirme que lea, porque arroja mucha lua en este 
punto. Dice así: 
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«Que l a cómica con quien se murmuró que Gcner t e 
nia relaciones de amor, vivia en Almería, eu la calléele 
Albacete, en casa de la viuda de Tudela-, cuja casa jamás 
visitó D. Gerónimo Gencr. 

«Que D. Gerónimo Gener conocía á dicha cómica, así co
mô  otros caballeros de Almería, por entrar algunas veces en 
el escenario; y como estuviese empleado en él, en calidad de 
ayudante, un pariente de Antonia Ruescas, comunicó dicho 
pariente á esta mujer que el Gener debia tener relaciones 
con l a cómica; lo cual la espresada Ruescas lo puso en co
nocimiento de Doña Carlota Pereira. 

«Que D. Gerónimo Gener trató de calmar á su esposa, 
dándola mil seguridades, más no pudo conseguirlo; y com-
pípíuliendo que aquella desgraciada señora con nada se sa-
tisfaeia, á no ser que saliese de Almería dicha cómica, se 
vió en el trance amargo, para volver la paz al matrimonio, 
de diíigirse á la madre de dicha cómica, y logró de ella que 
se llevase su hija; saliendo, por consecuencia, de Almena 
madre é hija el dia 8 de Abril de 1854, según debe constar 
por los asientos de los consignatarios, Sres. Cruz y Campo: 
desde cuya época la espresada cómica no volvióá Almería, ni 
fuó á Lorca, mientras estuvo Gener en una y otra Ciudad.» 

Interesantes eran, sin duda, esos estremos de prueba; pe
ro to más interesante en ellos era una fecha: la del dia en 

. que salió l a cómica de Almería; h e c h o importantísimo, qui
se trataba de probar de una manera cumplida, y no solo 

Sor buenos testigos, sino por los asientos del consignatario 
el buque, que no pueden mentir; esto es, documentalmen

te. Así se habría demostrado más y mas l a falsedad con que 
declara un testigo al decir: «que en Junio de esc año se en
contró á Doña Carlota Pereira llorando, quien la manifestó 
que Gener la habia puesto en la falda un mantón de Manila, 
para que se lo enviase á la cómica.» Cabalmente, á esta sa
zón de cosas, hacia ya tiempo que la cómica habia salido 
de Almería. Esto tratábamos de probar, no por testigos, 
sino documentalmente, por los registros y apuntes del con
signatario; pero á esta prueba se opuso el Fiscal de S. ML 

Gener confesaba sus relaciones de amistad con l a cómica; 
era militar y mozo; i r i a naturalmente al teatro; penetraria, 
como suelen hacerlo muchos, entre bastidores; lo que suce
de en Madrid, y más todavía en las provincias; y hablaría 
c©n alguna de las cómicas, una, dos, trés ó más veces si se 
quiere, y.mostraria agradarse conversando con ella; y c o n 
«sto, y con menos, bastaba y sobraba para que se l e supu-
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sieian relaciones,^ se murmurara, y llegase la murmura
ción, por conducto de la insigne é inolvidable Hueseas, á 
noticia de su mujer. 

Pero hay uu hecho, al parecer cierto, cuales: que Gcner, 
viendo turbada por esa causa la paz de su matrimonio, lo
gró que la cómica marchase de Almería, y que no volviese 
más, ni á Almería ni á Lorca. Esto, sin eluda es cierto; y si 
lo es, entiendo yo que el marido pudo faltar, entrando en
tre bastidores y hablando más de lo regular con una cómi
ca; pero dejó de hacerlo por deferencia á su esposa. Pudo 
faltar mas gravemente, si esas relaciones, en vez de serlo de 
amistad, como el protesta, íueian de amor; pero en tal caso 
borró, en cuanto estuvo en su mano, y como debia, esa fla
queza, según dice en su declaración y hubiera patentizado 
por completo la prueba, dando uu paso que debia serle re
pugnante, viendo á la madre de esa mujer, y rogándola y 
recabando de ella que se marchase con su hija y abandona
se á Almería. Me parece que ese marido muestra respeto y 
deferencia á su mujer: es seguro que no todos los maridos 
obrarían con tanta delicadeza con las suyas: no todos hacen-
lo que deben. 

Pero se encontró en poder de Gener un borrador, al pa
recer de carta, de que hizo mérito el Juez de primera ins
tancia, en uno de los resultandos de la Sentencia, y no ha 
olvidado el Fiscal; borrador de carta apasionadísimo, se
gún trazas: allí se hablaba con una mujer; no sé si so la lla
maba ángel ó diosa; no lo recuerdo; pero sí que reza el tal 
borrador, que por ella se vivia, que sin ella se moría, y que 
entre ella y Gener, ó el que la escribió, habia un abismo; 
que á Gener, ó al que lo escribió, le ligaban lazos que solo 
la muerte podia romper; y se exclamaba: «¡quó fatalidad. 
Dios mio!» No concluía aquí la carta; pero el Juez inferior 
solo insertó en la Sentencia ese trozo: no leyó más, sin du
da; porque la carta concluía despidiéndose su autor de aque
lla mujer, y diciéndola, que la vería por última vez. Y yo 
digo. Se encontró ese borrador. ¿Y qué? ¿Llegó á ser carta?, 
Lo ignoro. ¿Se dirigió á alguna mujer? No lo sé. ¿Se escri
bió para dirigirla? Me lo dirá el Fiscal, si gusta. ¿O era, 
digámoslo así, elucubración de espíritu en prosa, como vo-
iuos elucubraciones de espíritu en verso, hechas por poetas 
que hablan de mujeres, á quienes aman mucho, y sin em
bargo no conocen; de ángeles que no se sabe por dónde 
vuelan, pero de segui o no andan por la tierra? ¿Era esto? 
Yo no lo sé. 
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Se dirá: «sospechamos que seria borrador de carta que 
escribiría Gencr á alguna mujer. ¡Y qué pasión tan grande 
respira en esc borrador! •> Y digo yo. ¡Y quá inocente es el 
•que cree tal cosa! 

Una carta que comienza: «yo muero sin tí; yo soy el 
más desdichado del mundo sin tí», y acaba: «peto yo me 
despido de tí; pero es la última vez que te veré», esa carta 
•es un rompimiento cortés, hecho de muy galana manera, 
y por consiguiente traducida á otra lengua viene á decir: 
•ñamada mia, idolatrada mia, ángel y diosa, etc., yo me 
muero por tí, hablando con toda formalidad; pero, hija, yo 
•soy casado ¿qué quieres? soy casado y no puedo seguir 
adelante, y la obligación es primero que la devoción.» Es
ta es la traducción vulgar de esc trozo, ó yo no entiendo 
palabra en achaque de amores. 

Más habia en Lorca—dice el Fiscal, y aquí entra lo gra-
w,—habia en Lorca una sociedad «nefanda, establecida pa
ra .atentar contra lo más santo y sagrado del' mundo.» No 
se ofenda S. S.; pero yo algunas veces he creído que S. S-
no hablaba sériamente. ¿S. S. me dice que sí? P.ues lo creo: 
creo que habló con mucha seriedad, con mucha formalidad, 
y con mucha gravedad; pero á mí me es difícil no hablar 
sobre esa horripilante sociedad en son de broma. En casa 
'de Gener se hallan tres oficios, ó tres papeles, en que se lee 
unas cuantas tonterías: yo no só si V. K. los ha visto, pero 
dígnese verlos; no son dignos ciertamente de V. E., pero 
V. E. está obligado á ver las cosas graves, y las nobles, y 
las tontas, y las no limpias; á verlo todo, á examinarlo to
do, para juzgar después de todo. Más ¿á quién se le"ocurre 
decir que porque se hallaran esos tres oficios habia de exis
tir en Loica una sociedad nefanda? Cabalmente porque se 
han encontrado esos tres oficios, no debia existir esa socie
dad, pues si la hubiera, ¿se escribirian esas tonterías, cier
tamente de mal género? Yo entiendo que de ningún modo: -
yo no persuadiré á la.Sala, pero si V. E. lee, V. E. se per
suadirá. Yo he oido muchas veces, y lo confieso, he oido 
con estrañeza, á hombres muy graves, á hombres capaces 
de dirigir las riendas de un Estado, y que en ocasiones las 
han dirigido; capaces de hacer descubrimientos en ciencias; 
capaces de ilustrar la toga que han vestido; les he oido, ha
blando entre sus amigos de la juventud, sobre cierto punta 
expresarse con el más inocente desembozo, en tanto gradó, 
que recordándolo ahora, me he dicho; «si lo -que he oido 
yo èn varias ocasiones se hubiera escrito, tendríamos mu-
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chas sociedailes nefandas establecidas para cowomper ó 
•atentar d lo más santo que han e't' & nwiio. 

Dije en el informe pasado que en una Ciudad, ñola prin
cipal, paro sí la más bella de España, según oí, existia una 
sociedad compuesta dü personas muy graves y muy bue
nas; y esta sociedad se llamaba de brutologia, en la cual sus 
individuos entretenian el tiempo, ó.lo perdían, haciendo, ó 
escribiendo, inocentes bestialidades. Dije también, y repito 
ahora, que Quevedo escribia con una pluma la vida de San 
Pablo, y con otra romances en que la modestia y el pudor 
están espuestes á la vergüenza: y entiendo yo que Quevedo 
y Góngora, y otros en aquel tiempo amigos suyos, mozos 
y alegres, reunidos en una noche de ¡uvici-n», hablarían 
ó escribirían cosas que al Fiscal, en la inocencia de su vida, 
á vivir entonces, huhiéranle parecido confabulaciones «pa
ra atentar contra lo más santo que hay en la sociedad.» 
Porque, digámoslo en puridad y con toda franqueza: el 
Fiscal de S. M. ¿ha encontrado encantos rastro ninguno, un 
solo testigo, bueno ó malo, que mimmire, siquiera sea de 
público, que hubiese en Loica ninguna sociedad para cor
romper mujeres? ¿Lo ha encontrado S. S.? Nada ha encon
trado; y si á pesar de esto, aun se ybstiua S. S. en su in
fundada opinion, ¿por qué se ha opuesto á esa prueba? Por
que, francamente, en esta prueba se contaha todo lo que 
había en ese punto, que no fué más que una broma inocen
te, sin duda de mal género, usada por tres ó cuatro mozos, 
uno do ellos Gener, cuando estaba en Loica, sin su 
mujer, haciendo la vida de soltero; una broma como tantas 
han pasado en este mundo, y como tantas pasarán; broma 
<[ué se ocurrió á D. N. Dominguez, para entretener el ócio 
á que les forzaba una tarde lluviosa. 

Señor Exento., para concluir, yo no creo en la tal socie
dad; mi digno compafiero no cree; V. E., con solo leer 
esos oficios, no creerá; pero es'más;—¿se ofenderá el Fis
cal de S. M.?—S. S. cree cuando habla aquí; después no 
cree (no lo tome á ofensa), no cree. ¿Que no es verdad lo 
que digo? ¿Cree S. S. en esa sociedad nefanda, según sus 
palabras elocuentísimas, sociedad infame para atentar con
tra lo más santo que hay en la tierra? ¿Cree? Pues esa es 
una asociación ilícita; pues ese es un delito, pues entonces, 
¿cómo S. E. no denunció ese delito? ¿Cómo no ha pedido 
que la Sala envie el tanto de resultancia al Juez que cor
responda para que proceda contra los/presuntos autores de 
esa horrible y nefanda sociedad? ¿Cómo no' lo ha .pedido? 
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¿He d,e creer yo por ventura que S. S. no ha cumplido coi> 
su deber? Eso no lo creeré jamás: por consiguiente, me in
clino á lo que antes he dicho: el Fiscal de S. M. natural
mente se alucina, á no ser que se alucine el abogatio que 
habla; (V. E. es quien ha de decidir esto; á su opinion de
fiero); y alucinado y arrebatado S. S. por un esceso de 
celo, por la santa pasión, de la justicia., dice cosas singula
res, y cree en esas cosas cuando las dice; bien que después, 
á sus solas, yo dudo que las crea, porque si las creyese.... 
no habría cumplido con su deber. 

Reducida, señor Excmo., la sociedad de Lorca á una 
broma de mal género; quedando en pié las sospechas de las-
relaciones de amor de Gener con una cómica; apaicciendo 
que si la tuvo amor lo sacrificó por la paz doméstica, ve
nios en Gener un hombre de quien puede y debe sospe
charse que en esa primera época tuvo debilidades, siempre 
reprensibles, aún en un mozo, acostumbrado á la licencia 
militar. Pero el Fiscal de S. M. ha pretendido más; ha sen
tado que Gener hizo indignidades con su mujer; que no 
fué un marido débtt, sino un marido indigno. Para decir 
tanto, necesario es que preste realidad al fantasma de 1¡> 
sociedad de Lorca, y además que se apoye en las torpes 
palabras de la Hueseas. l?sa mujer es la base de la acusación 
ea este punto: la base es deleznable; sobre ella nada puede 
sostenerse; yo no creo, nadie debe ni puede creer á la 
Hueseas. Criada en la casa de mi cliente, despedida de ella, 
mujer de costumbreIS y mañas tales, como pintan los testi
gos, malas y detestables; mujer que dentro de poco verá-
V. E. que para mentir es insolente y descaradísima; testigo» 
es indigno de crédito ante la ley y la razón, y mucho más 
cuando afirma cosas inverosímiles y absurdas. Lo absurdo 
por sí solo se recomienda al desprecio. Yo nó quiero re
cordar cosas que ha dicho esa mujer, turbadora de tantas 
familias; pero sí quiero recordar en sustancia lo que pre
guntado Gener contestó sobre esas cosas. Respecto dela 
cómica, lo que há oido V. E.: «relaciones tuve de amistad,, 
no de amor; se habló sobre esto, y para acallar habladu
rías (frase que él usa) logré que la cómica dejase á Alme
ría: » prueba de respeto, de afecto y deferencia á su mujer^ 
Cuando se le preguntó lo del mantón, dijo rotundamente: 
«eso es falso,, porque para eso era menester no tener sen
tido común.» Y yo repito que eso es falso, así como las 
demás cosas que ha contado la Ruescas, y tengo pai a ello 
grandes testimonios; tengo de una parte el absurdo, de su-
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yo. increíble; tengo las cualidades de la persona, ante la ley 
y ante la razón, indigna de crédito; tengo la conducta de 
Gener, decente y pundonorosa, no porque yo lo diga, sino 
porque lo han dicho todos los levStigos que de oficio se han 
examinado por el Juez; lo han dicho personas coloreadas en 
altos puestos, personas dignísimas, declarando á instancia 
de Gener en e l término de prueba; y tengo además, señor 
excelentísimo, datos que y o no sé qué fuerza y vigor ten
drán á los ojos de S. S.; pero que á los mios, ia tienen in
vencible y poderosa. 

Andando los tiempos, pero no habiendo pasado más de 
un año, ó año y medio, cuando Gener creyó sorprender in
fidelidades de su esposa, la escribia: «Te consta que desde 
que recibí el anónimo que me anunciaba tu perfidia, no he 
dejado de creerla cierta; á pesar de todo, di, puesta la ma
no sobre tu corazón, si mi ulterior conducta era digna de 
la iniquidad que seguiste haciendo conmigo.» Doña Carlota 
«lesde Madrid, en cierta carta que Iqyó S. S., entr.e otras 
cosas, decia: « t e he hecho desgraciado; mi tormento es 
horroroso; porque t ú no puedes tener los remordimientos 
que yo tengo, que no me dejan dormir ni vivir.» 

Doña Cármen, como V. E. ha podido ver, dice en otra 
carta suya: «Mi querido Gener: no puedo ménos de que
rerte y estimarte; reconozco en tí corazón y nobleza de 
alma.» Y yo digo: un hombrer débil puede escribir las pa
labras que ha oido V. E. en boca de Gener; pero un mari
do indigno no puede escribirlas. Un marido que haya teni-
•do debilidades, y que haya procurado ocultarlas á los ojos 
de su mujer, cuando descubre que ésta le es infiel, puede' 
-decir: «Di, puesta la mano sobre tu corazón, si mi conduc
ta era digna de la iniquidad que has seguido hacièndo 
conmigo.» Pero si este hombre, como supone la Hueseas, 
y como al parecer presume el Fiscal, hubiese' arrás-
trado, digámoslo así, á su mujer por los suelos, por el 
fango; si la hubiese manchado; si la hubiese despreciado; 
^ i la hubiese hecho objeto.de mofa y de befa, ¿cómo era 
posible, á no estar loco, ó haber perdido completamente la 
memoria, que dijese á su mujer: «con la mano sobre tu co
razón, di si mi conducta era digna de la iniquidad que has 
hecho conmigo?» ¿Cómo es posible que Doña Carlota, por 
tímida, por apocada, por buena que fuese, al leer ó al oir 
tal indolencia no se arrebatase,y fuera de sí, por tan deses
perante insolencia, no hubiera exclamado: ¿Qué hombre es 
«ese tan indigno? ¡Pues si t ú me has manchado, si tú me 



254 ESCRITOS Y DISCüBSOS FORENSES. 

has enlodado, si tú rne has perdido; pues si tú eres la causa 
de todo! ¿Y cómo era posible que doña Gárraen, que todo lo-
sabia por Doña Carlota, siguiese dispensando su buena 
amistad á Gener, y no su buena amistad solamente, sino 
cierta especie de gratitud y admiración, cuando dice: «No 
puedo menos de quererte y estimarte; reconozco en tí co
razón y nobleza de alma?» 

Be forma que, si en vista de la resultancia se trata de 
formar un juicio seguro sobre esa p¡ imera época, y si se 
tienen en cuenta reglas que antes asenté en punto á cómo 
se habla cuando se siente gran piedad respecto de la vícti
ma, y cómo se habla cuando se siente glande iia respecto-
del pi esunto criminal; si se atiende á que en esta causa se 
ha pesquisado toda la vida de Gener; á que palpitan en ella 
aunque no se muestien desembozados, acusadores y ene
migos; á que separada de Gener su mujer, echada de su 

, casa, debió por lo menos exagerar los defectos de su espo
so, y (Jivülgarlos entre parientes y amigos; tengo yo para 
mí, como cosa seguía, que todos deben foi mar su juicio d& 
Gener erf esta pi imera época en los téi minos en que he te
nido la honra de enunciarlo. «Sospecho que Gener, mozo y 
con los hábitos de la vida militar, honiosísima, pero un 
tanto libre, casado en su más tierna juventud, andando en 
compañía de otros mozos, pudo tener y debió tener alguna 
debilidad, y acaso más de una: debo creer que las escondió, 
en cuanto pudo, á los ojos de su mujer: debo creer que un 
hombre á quien los testigos de oficio y los gobernadores 
de provincia nos pintan como pundonoi ísimo, era capaz y 

. fué capaz, si tenia algún capricho, do sacrificarlo á la paz 
doméstica. Esto es lo que debo creer. No puedo creer e» 
indignidades de Gener para con su mujer: lo rechaza esa 
misma conducta atestiguada por testigos tan sin lacha; lo 
rechazan los mismos antecedentes de Gener; lo rechaza la, 
falta de prueba, porque francamente, ¿cómo hemos de creer 
â la Hueseas? En' fin, lo rechaza el mismo testimonio que 
él pedia á su mujer, y lo que su mujer le contestaba, y las 
palabras notabilísimas de Doña Cármien Caraza. 

Ahora bien; cuando S. S. dice, refiriéndose á la primera 
época, que descubre en Gener desamor y ódio, yo me doy 
á entender que anda muy errado S. S. ¿De dónde deduco 

3uc Gener desamaba á su esposa? ¿De que tenia algunas 
ebilidades? ¡Mala consecuencia! La sola razón podrá per

suadirle de su error; la egperiencia,.gran maestra, le podrá 
poner en muchas ocasiones ese error evidente; porque sm 
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señoi ía ó habrá sabido-ó sabrá quizás nctoalmcntc que hom
bres que tienen debilidades, que hombres que no satisfe
chos con la felicidad de la paz doméstica, ansian, digámos
lo así, la peligrosa novedad de las aven,tiuas, el engañosa 
gusto del capricho, no desaman por eso á sus mujeres, y 
menos las odian: serán débiles, peí o que nadie Ies toque á 
su mujer; eso no; he visto muchos ejemplos de ello. 

He visto hombres de bien y amantes de su mujer, á 
quien tenian en su casa como una especie de ídolo, á cuyo 
lado descansaban y gozaban esas pacíficas delicias que 
constituyen acaso la única felicidad en la tierra; pero que 
ansiando su corazón algo de novedad y de emoción, siquie
ra tormentosa, la buscaban en otra pai te, siendo en mal 
hora reprensibles; y esos hombres, créalo S. S., en el fondo, 
de su alma dieran mil halagüeños copi ichos por la mujer 
compañera de su vida y madre de sus hijos. Cabe muy en la 
posible que un hombie que ama á otra mujer ilícitamente, 
desame á la suya; pero no se deduce que desame á la suya 
porque ame á otra mujer con ese amor que no es el giande 
y el santo; porque es amor, no del alma, sino del- sentido.. 

El Fiscal de S. M., no (Mee solo que en Gener había des
amor, dice más: quchabiaódio. ElFiseal ha de peí donarme; 
pero, debo decir á mi vez,que respecto de esa época no hay 
en los autos ningún dalo por el que se pueda, no ya probar, 
sino siquiera presumir el ódio de Gener á su esposa. Délo 
contrario, sí hay datos, que ha olvidado S. S., y que yo 
le recordaré. Uno de ellos, lo indiqué al hal lar de «la des
pedida de la cómica;» otro resulla de la carta que obra en 
autos, esciita por Gener desde Lorca, á su esposa, que es
taba en Almería.^vFa sales (dice á su esposa) que te quie-
*ro y deseo ahrazarte; á las chiquillas dales muchos besos, y 
á la Perica qtie no sea malica, etc. »• Aquí se ve todavía al 
esposo amante, al padre cariñoso. Y cueutn que esa carta 

. está escrita (no recuerdo el dia), pero no mucho antes do 
que Gener recibiera el anónimo. 

Lo recibió, y aquí se alue la segunda época. En ella ya 
descubre el señor Fiscal en Gener deseos de venganza. Di
ce S. S. en su acusación: «Gener odiaba ya á Dona Carlo
ta mucho antes de que ésta, mal aconsejada, tratase de des
pertar los celos de su marido; por eso él, de una manera 
tan rápida, tan ciega, creyó en el anónimo.» En otra par
te: «creyó en el anónimo, porque buscaba pretesto para 
cortar relaciones con su mujer.» En otra: «Sin duda an
siaba el momento de verse libre, siquieia fuese de hecho, 
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de los lazos que le unian á su mujer.» El Fiscal de S. M. 
lo ha escrito, lo ha dicho. 

No soy yo quien va á contestar á esa apreciación de su 
señoría; Gener contesta. Recibió el anónimo en Noviembre; 
en Enero marchó á Almería á unirse con su mujer, con la 
•que vivió reunido trece meses, hasta Marzo de 1857, en 
que descubrió y vió patente la infidelidad de su esposa; en 
que descubrió y vió patente que aquello que se le denun
ciaba en el anónimo era verdad. Pudiera hablar así S. S. 
•si Gener, al recibir el anónimo, hubiera escrito á su mujer: 

. «No puedo vivir contigo, no quiero;» y en vez de irse á 
Almería, marchára á Barcelona ó se desterrara al extranje
ro. Entonces pudiera decir el Fiscal que creyó ciegamente 
ul anónimo, porque queria verse libre, de hecho al menos, 
de los lazos que le unian á su mujer. Pero si Gener no se 
va al extranjero, ni siquiera á Barcelona; si vuelve á vivir 
con su mujer, y bajo el mismo techo, y por largos meses, 
.¿parécele bien al Fiscal decirnos formalmente, gravemente, 
que Gener creyó en el anónimo, porque queria desembara
zarse de su mujer, y librarse, al menos de hecho, de los 
lazos que á ella le unian? * 
/ Dice el señor Fiscal: «que á consecuencia del anónimo 

debieron mediar cartas entre Gener y su esposa.» De se-
•guro: y no solo entre Gener y su esposa, sino entre Gener 
y otras personas; porque lo natural es, que si Gener recí-
Jjió el anónimo que llevaba á su ánimo esas crueles y pwn-
ísadoras sospechas, que no dejan vivir á un marido, no so
lo escribiera á su mujer, y ésta le contestara, sino también 
ú algunas personas en quien fiase, y les dijera: «Amigos 
mios, en quien deposito toda mi confianza: decid á vuestro 
amigo lo que haya de verdad en fese hecho que toca tan de 
cerca á su corazón y á su honor.» Estamos, pues, confor
mes en esta parte; pero me convenia bien fijar el punto, 
para demostrar que el Fiscal no ha estado tampoco muy 
feliz al apreciar la carta que Gener escribió á'su mujer en 
14 de Enero. 

En ella no dice ya á su mujer: «que queria verla y abra
zarla;» sino entre otras cosas lo siguiente en sustanciares-
pondo, no de la exactitud en las palabras, pero sí eh los 
hechos, en la esencia); «no quiero que salgas á recibirme; 
entre nosotros no puede haber ya sino una amistad respe
tuosa; no importa que me quiera V.. persuadir de su ino
cencia; lo que yo queria es que á V. no la ImMeseti cñticor-
<lb por su falta, por su imprecision opor su necúad.» ¿Qué 
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'significa esto? Significa, que en el tiempo que corrió desde 
-que recibió Gener el anónimo hasta que escribió esta carta; 
en ese tiempo, en que el Fiscal supone que su mujer debió 
escribirle, contestando á su carta anterior de 4 de Enero; . 
«n ese tiempo, en que yo supongo que debió Gener escribir 
á otras personas de Almería, y éstas á él; en ese tiempo, 
vino en conocimiento seguro de una cosa al ménos: de que 
se habia murmurado y corrido en Almería, como verdad, 
el Ijecho de que su mujer tenia relaciones con D. Federico 
Lavilla; y á eso aludfan, sin duda, estas palabras: «no me 
importa que me quiera V. persuadir de su inocencia: lo 
'que yo queria es que á V. no la, hubiesen criticado por su 
faifa, su imprevisión ó su necedad.» Y recuérdame en 
este momento mi respetable compañero las célebres pala
bras que pone la historia en boca de César; el cual, co
mo quiera que la fama de su mujer hubiese andado en len
gua de muchos, y como quiera que algunos trataran de per
suadirle de su inocencia, decia: «La mujer de César no soto 
•deòe ser buena, sino que debe parecería.» 

Y en hecho de verdad, un hombre que respeta la opi
nion de los demás, y ama como gran colocación estar bien 
puesto en ella; un hombre delicado y pundonoroso en sus 
relaciones sociales; aun cuando le constara que su mujer 
fuese ¡nocente! (á Gener no podia constarle), si su mujer 
por imprudencia ó por impremeditación hubiese dado cam
po á la calumnia, cundiéndose en la Ciudad ó en el Pueblo 
•que era infiel á su marido, natural es que se considerára 
ofendido por su mujer, ocasión al menos de la afrenta de 
su nombre. 

Más dice el Fiscal, después de comentar esa carta: «El 
marido que aprecia la honra de su esposa, no procede tan 
rápidamente al recibir un anónimo, que puede ser una ca
lumnia; pero Gener buscaba un pretesto para alejar de sí á 
$u esposa, y creyó hallarlo en el anóiiimo.» Gener busca
ba, en concepto del Fiscal, un pretesto para alejar de sí á 
su esposa; y sin embargo, se puso en camino, no para ale
jar de sí á Doña Carlota, sino para acercarse á ella, trasla
dándose á Almería á vivir en su propia casa, bajo un mis
mo techo. 

Y aquí, siento decirlo, aquí es donde el Fiscal de S. M. 
"ha tenido la desgracia, más aún que en otros puntos, de no 
"ver claro. Pío tenga estas palabras mias S. S. por arrogan
tes; pero en mi conciencia S. S. no ha visto claro, y voy à 
probarlo. 

TOMO V . 18 
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El Fiscal, en su esposicion, y en su último informe,tras-
de hablar del anónimo y de la carta que, con motivo del 
mismo, escribió en 4 de Enero Gcner, dice estas ̂ palabras: 
«Se restituye á Almería; dice que su esposa le da esplica-
ciones, y que cree en la verdad de sus protestas, no obs
tante que sus amigos insistían en manifestarle, por el con
trario, la verdad de sus relaciones ilícitas con 1). Federico 
Lavilla; y llegamos ya á la escena de la sorpresa en el ter
rado. Aquí empieza, excelentísimo señor, el hecho..notable 
de las amenazas de muerte dirigidas por Gcner á su mujer 
en distintas ocasiones.» 

El Fiscal de S. M. anda muy de prisa; el Fiscal de Su 
Majestad podia haber contado á V. E. cómo pasaron esos 
trece meses desde que Gener, que no queria alejar de sí 
á su mujer, y que no creia en el anónimo para romper 
de hecho al menos los lazos que le unieran con su mujer, 
se fué á Almería. Gener llegó á Almería en Enero y vivió 
con su mujer hasta Marzo del año siguiente. ¿Cómo pasa
ron esos trece meses? S. S. ha dicho: su mujer, Doña Car
lota, le hizo protestas y Gcner creyó en ellas, á pesar de 
que amigos suyos le decian ser verdad lo de las relaciones de 
aquella desgráciada con D. Federico. ¡Ah! Esos trece meses 
están en blanco en la acusación del Fiscal de S. M. ¿Cómo 
pasaron? ¿Qué hizo Gener durante esos tretfe meses? Yo no 
sé más, sino que el Tribunal mandó examinar de oficio al 
Cttra párroco, y al Alcalde, y al comisario, y al celador, y 
hasta al vigilante de policía; yo no sé más, sino que han 
declarado tres Gobernadores de Almería y dos Secretarios; 
yo no sé más, sino que el alcalde, el comisario, el celador, 
el vigilante, examinados de oficio, dicen que Generera 
hombre probo y lleno de pundonor; yo no sé más, sino que 
los gobernadores-, y los secretarios deponen: que Gener era 
«un eimplido caballero;» que observaba la vmejor conducta 
moral;* que era persona de «Sueños sentimientos;» y segyn 
el Sr. Picon, y nombro cabalmente á este caballero, porque 
es harto conocido, y altamente apreciado en Madrid, que 
en Gener concunian «inteligencia, moralidad, ñonradez,» 
j «á nadie oyó menea cosa que pidiese perjudicarle e% m 
conducta privada, y á muclws habia oido elogiar sus ¿ne
nas prendas.» Y todos estos testigos, examinados unos en la 
prueba, otros de oficio, hablan de Gener cuando Gener está 
eñ la cárcel del Saladero, sospechado do un crimen horri
ble, abandonado por todos; pues la desgracia es peste que 
ahuyenta hasta á los más amigos. Y esos testigos intacha-
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bles, que llevan en su nombre, digámoslo así, una sumaria 
de probidad, conocieron á Gener; y le conocieron en Alme
ría; y Almería no es populosísima; y ciertamente que en 
esa Ciudad ó Pueblo con honores de Ciudad, un hombre, si 
tuviese desembozadas costumbres, meteria mucho ruido, 
llamada mucho la atención; y todos pintan á Gener como 
hombre probo y lleno de pundonor, de quien nada tenían 
que decir en punto á su conducta privada, propia de un 
cumplido caballero; y V. E. habrá de creer naturalmente 
que Gener, vuelto de Lorca á Almería, en esos trece meses, 
en que la acusación nada ha tenido que echarle en rostro, 
hubo de vivir como buen esposo y amantísimo padre. 

Y si es que todo lo dicho, hasta ahora, no persuade á V. K. 
le persuadirá un testigo respetable, D. Agustin Castells; el 
cual, como fuese de Secretario á la gobernación de Almería 
á últimos del aiio 57, y no encontrase al parecer casa á su 
gusto, hubo de habitar algunos meses en la de Gener, es
tando en ella desde Diciembre del aíio 57 á Febrero del 58; 
quien dice que «observó en este tiempo el mayor afecto entre 
los esposos, ¡mes no t ió otra cosa que una voluntad m avilas 
y un solo y constante deseo de complacerse.» Esto en Febrero 
del 58; en Marzo del mismo aiío, sucedió lo que después 
diré á V. E. % 

Ahora bien: de labios del Fiscal de S. M. no habia V. E. 
oído nada de esto: el Fiscal de S. M., sin quererlo, de bue
na fé, lo habia omitido todo... ¡Señor Fiscal, así no se es
cribe la historia! Yo presento estos datos á cualquiera hom
bre imparcial, que no esté alucinado, aunque sea por la 
más noble, por la más santa de las pasiones; yo presento 
estos datos referentes á la primera y segunda época de la 
historia del matrimonio, y le pregunto: ¿Qué juzgáis? Noes 
menester que me conteste: yo diré lo que juzga, con la es
peranza cierta de que V. E. ha de asentir á lo que diga el 
humilde abogado, que no dice más que la verdad, buscando 
solo justicia. 

En la primera época, Gener mozo, Gener militar, etc., 
recatándose de su mujer, sin duda tuvo alguna debilidad, 
y quizás más de una; y hubo sinsabores en su casa, bien 
que él tuvo el laudable valor de sacrificar su Capricho por 
la paz doméstica y no se puede decir con justicia de Gener 
que desamase y menos que odiase á su consorte: la última 
palabra suya, antes de recibir el anónimo, fué una palabra 
de amor á Doiia Carlota. Recibe el anónimo; sospecha; en
tiende que imprudencias de su mujer, por lo menos, le 
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han puesto en ridículo; que su nombre anda en lenguas; y 
entonces escribe una carta que supongo que cualquiera de 
nosotros hubiera escrito; pero no trata de romper con Su 
mujer, sino que se va á vivir con ella; y en esos trece meses 
la conducta de él es buena, según aparece, y laudable, y 
aun cariñosa y tierna, al decir de un testigo respetable que 
agí lo declara, como los demás de que hice mérito, cuando 
Gener carece de valedores, cuando Gener está en una 
cárcel, cuando Gener no tiene más apoyo en el mundo que 
á mi digno y respetable compañero, que vale mucho, y á 
mí que valgo nada. Le modo que aquel castillo de náipes 
que el Fiscal de S. M. tan laboriosamente iba levantando, 
con un soplo háse venido á tierra. ¿Desamor y ódio? No 
los veo. ¿Principio de venganza? Tampoco. Hay después 
del anónimo principio de reconciliación, hay union al fin. 
Y'cabe en lo posible que el anónimo fuese un despertador 
para él, y que le hiciese^pensar: «necesario es que yo esté 
siempre al cuidado de mi mujer, y tenga siempre los ojos 
en ella, dándole buen ejemplo.» Y si es que no lo pensó, 
cierto que lo hizo; pues que vivió en Almería, y vivió per
fectamente con su mujer, según todos los datos del proceso, 
y conforme á la palabra jurada de D. Agustin Castells. 

Vivia, pues, perfectamente Gener congumujer, en Febrero 
del. 5'8; en Marzo del 58, un mes después, ¡quién lo dijera! 
encuèntra el burlado marido pruebas manifiestas de la per
fidia de su esposa: Gener la sorprendió en el terrado de su 
casa, leyendo una carta «n cifra que echó al inmediato, tur
bada, á presencia de su marido; Gener encontró y recogió 
otras cartas en su propia casa, y á más el retrato de Don 
Federico Lavilla, de aquel Lavilla de quien le hablaba el 
anónimo. 

Entramos ya en' un terreno en que ps necesario andar 
con muy asentado paso para no resbalar y caer; pero S. S. 
es el qüe nos ha colocado en ese terreno: S. S., de buena 
fé, ha supuesto leve la falta de Doña Carlota, ó ha hablado 
en términos que lo creyera así la Sala; S. S., de buena fé, 
ha supuesto, ó ha hablado en términos que la Sala creyese 
que Doña Carlota no trató más que de atraerse el corazón 
de su marido, regalando alguna mirada á un jóven que la 
echaba de seductor. Y yo confieso que esto que ha dicho su 
señoría, y que se ha esforzado en probar, nace de un pia
dosísimo sentimiento, que está en mi alma también; porque 
francamente, ¿no es cosa dura verse forzado á hablar, y no 
bien, de aquella pobre mujer y pobre madre? Pues, ¿no fué 
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bastante desgraciada? Pues, ¿no descansa ya en un sepulcro 
sangriento, ante el cual debemos derramar lágrimas é in
clinar nuestra cabeza? ¿Por qué hemos de remover sus ceni
zas? ¿Por qué hemos de mancharlas? ¡Ah, Sr. Excmo.! No es 
afectación; en el informe pasado, en él infortne presente, el 
mayor tormento que he sentido, ha sido verme en el trance 
riguroso, en la necesidad indeclinable, de hablar de Doña 
Carlota Pereira; porque el señor Fiscal me forzaba á ello; 
porque S. S. diciendo, «Doña Carlota cometió en todo caso 
una falta muy leve; Doña Carlota trataba únicamente de 
atraerse el corazón de su marido,» no se ciñe á defender el 
nombre de esta desgraciada, sino que intenta hacer más 
odioso á su desdichado eSposo; y cuando esto intenta con
tra él, yo soy su defensor, yo tengo el deber sagrado de . 
defenderle en todos los terrenos y á t5do trance; y si te
niendo este deber no lo cumpliera, seria indigno de vestir 
esta toga. Por consiguiente, si yo hablo, no bien, de Doña 
Carlota, que no se me culpe á mí, porque yo hablo cons
treñido, y hablo llorando lágrimas del corazón. 

S. S. me fuerza y no debiera hacerlo; y no lo hiciera si 
no padeciese esa asombrosa alucinación que le impide v.èr... 
lo que es tari claro como esa luz que nos da en ojos ahora. 

Ante todo, hay una cosa que no se aprende en Códigos, 
que no se aprende en autores forenses; y esa cosa es el co
nocimiento del corazón humano. 

A este propósito, y no para ofender al Fiscal de S. M . , re-
cnerdo notebles palabras de Pascal. S. S. ha citado muchos 
hdmbres ilustres que yo entiendo que no piensan como su 
señoría: también yo quiero citar ahora á mi hombre; á 
Pascal. Dice éste: «Hastiénie del estudio de las ciencias 
abstractas, porque no encontraba con quién conversar sobre-
ellas; creí hallar muchos compañeros en el estudio del co
razón humano, y encontré menos todavía que geómetras.» 

Yo no quiero decir con esto que S. S. no conozca el co
razón humano; lo conocerá mucho; pero en la presente 
ocasión, en esta, ni mucho, ni poco ni nada, si me lo per
mite decir y perdona S. S. . 

«Doña Carlota trataba de atraerse el corazón de su ma
rido, dándole celos.» Esto no es verdad; esto es inverosfc 
mil de suyo. ¿Cuándo comenzó Doña Carlota, según es lí
cito creer por el sumario, á regalar, siquiera fuese mira
das; á D. Federico Lavilla? Coando Doña Carlota estaba en 
Almería y Gener estaba en Lorca. ¿Y habéis visto alguna 
mujer, que ausente muchas leguas de ella su marido, trate 
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de darle celos acariciando con la mirada, ó halagando con 
la palabra, á algún hombre? Trata de darle celos, cuando 
el marido está presente; y todos sabemos, ó hemos oido 
decir, cómo en esos casos se conducen las mujeres, que sa
ben mucho más que los hombres del arte de amar, porque 
es lo único que estudian. Buscan generalmente ocasión en 
que el marido no esté léjos, y entonces es cuando fijan los 
ojos dulces, halagando, y dejan caer las palabras blandas, 
sonriendo; y apercibiéndose el esposo, ó se agita y calla, ó se 
encrespa y pregunta": «¿Qué es eso?—¡Hombre, qué celoso 
eres! Ves visiones.—Pues mirabas....—Pues te equivocas.» 
Y á seguida otra vez la mirada dulce y la blanda sonrisa; 
y de esa suerte es como van interesando el corazón de su 
esposo, y encendiéndole, y haciéndole más codicioso de lo 
que es suyo, que amâ más y aprecia más, porque teme que 
se le escape y tiembla perderlo; y entonces, para-evitar tan
to dolor y tanto daño, se acerca y persigue el esposo á su 
tesoro, y lo rodea, y lo coge, y se abraza con él; que es 
cabalmente lo que ansia la mujer que trata solo de atraer
se por celos (medio peligroso) al marido estraviado. 

Pero ¿podia imaginar Doña Carlota atraerse por celos 
á su esposo, estando ella.en Almería y su marido en Lor
ca? ¡Qué dislate! Si tenia esa intención, ¿cómo es que cuan
do Gener va á Almería, protesta, jura, y al fin le per
suade de que no habia relaciones ningunas, ni motivo 
racional para que la hubiese criticado? ¿Cómo después de 
adormecidas ó muertas las sospechas de Gener, á últimos 
del 57, después de aquellos tres últimos meses que vivieron 
bajo la mirada de t) . Agustin Gasteis, como buenos y tier
nos esposos, ella ocultamente persistia en sus antiguas re
laciones, descubiertas al fin por una pura casualidad? ¡Ab, 
Sr. Fiscal! ¡y cuán grande es el poder de una alucinación, 
y cuán pernicioso! 

Dice S.S.: «Doña Carlota no se confesó nunca adúltera.» 
Tenga en cuenta V. E. que yo cuando hablé de esa infeliz 
mujer en el informe anterior, forzado á decir algo, mani
festé que habia caido;, y aún empleé, para suavizar la cru
deza de la idea, frases nada ofensivas, pues que dije: «muje
res hay casi ángeles que han caido también:» no podia tratar 
mejor á Doña Carlota. Pero si V. E. quiere sondear la pro
fundidad de su caida, mire lo que el Sr. Fiscal no ha visto, 
las cartas de D. Federico Lavilla.' ¿Las ha visto S. S.? ¿Ha 
visto la segunda? ¿Es aquello amor platónico? ¿Por ventura, 
shabla allí el hombre, de algún ángel que vió antes en sus 
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«ueííos y que luego encontró en el - mundo? ¿Ruede esa 
<hombre alimentarse, y vivir, y convertir la tierra en uo. 
paraíso, con una mirada, con un pensamiento del ángel 
adorado? ¿Es así como habla D. Federico Lavilla, Sr. Fis
cal? Esas cartas acompañaron la demanda de divorcio; las 
presentó Gcner á los ojos de Doña Carlota, y Doña Carlota 
inclinó la cabeza, y calló. 

Se dice, que en una ocasión, cuando estaba Gener en Ma
drid, cuando se trataba de que entrase Doña Carlota en el 
convento, Gener queria que esta firmase una declaración, 
en que espresara el nombre de su falta; que ella calló; y 
•que Doña Carmen Garaza rompió indignada el papel. Com
prendo y alabo él arranque de Doña Carmen, pero el si
lencio de Doña Carlota me es bastante confesión. No hay 
mujer, por humilde que sea, por poco que aprecie su 
honra, que al acusaría su marido ante el Tribunal como 
adúltera, aunque esté desamparada (y cuenta, que Doña 
Carlota no estaba desamparada, sino en casa de amigos, 

. parientes, y valedores) no, no hay mujer que siendo ino
cente no levante erguida la cabeza, y rechace la indig
na acusación, por sí, por sus hijos, por su mismo marido, 
por la sociedad que la está contemplando; y si es que le 
ponan un papel delante, en que se lee «adúltera», entonces 
no es otra mujer quien lo rasga; es .ella la que no puede 
consentir ni pasar en silencio la insolente calumnia, y no 
puede hasta por el mismo amor que conserva a su marido. 

Pero cuando V. E. vea que, según aparece, esas re
laciones comenzaron en hora infausta, estando Gener en 
Lorca á últimos del 56; cuando V. E. vea que esas re
laciones siguieron, sin apercibirse de ellas.Gener, viniea- . 
do á descubrirse en Marzo del 58; cuando V. E. vea esas 
cartas cuya lectura algunos me han aconsejado, y sin em
bargo, yo no me atrevo, yo no quiero leer; esas cartas, 

-que nada tienen de platónicas; cuando V. E. lo vea todo, 
y lo considere todo, ¿podrá pensar V. E. como el Fiscal 
de S. M.? 

Indicado por el Fiscal de S. M. que Doña Carlota nunca 
llegó á confesar su falta, entre las cartas que ha leído en 
esta ocasión, hizo mérito de una memorable, de una que 
no leyó en el informe pasado; y recordará S-. S. que yo, 
rectincando, tuve la honra de manifestárselo, diciendo: 
«Lee S. S. las cartas que importan menos y no lee la carta 
«que importa más.» Ahora ha leido esa carta, pero advir-
«tiendo que estaba modificada por otra. Y cuando yo oigo 
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esto, me Mitifico en que el Fiscal no conoce, y acaso es bue
na dicha, el corazón de la mujer. La mujer nunca confiesa;, 
la mujer, aun sorprendida, como pueda, niega; y niega 
mientras puede. Eso es propio de la condición de la mujer;, 
porque si bajo muchos aspectos creo yo que vale más que 
nosotros, es criatura de s u y o tímida, y débil, y vive rece
losa en el mundo, y cuando más franca, suele decir solo 
media verdad. Y cosa que la perjudica, mientras sea huma
namente posible, la niega; y aún después de confesada en 
na instante supremo, como acaeció á la pobre Doña Carlo
ta, de la manera que ciertas cosas pueden confesarse; como 
no lo haya dicho con todas sus letras, y aún en ocasiones, 
habiéndolo dicho, encuentra medios para dar una esplica-
cion nueva, y desvirtuar el natural sentido de éu confesión.. 
Esa es la mujer; eso es lo que ha hecho siempre en el 
mundo. 

Por eso Dona Carlota comenzó negando y conviniendo á 
l o más, en algo; pero encontróse, sin duda, un dia en una 
ocasión de aquellas en que no cabiendo el corazón dentro, 
del pecho, se derrama por la parte de afuera; ó por mejor 
d e c i r , Doña Cármep Caraza creyó conveniente que confe
sase la verdad, como ella podia decirla, y se escribió la 
carta que leyó S. S., en la cual entre otras cosas se lee:. 
«Que vá á hablar á su marido, como un penitente á los-
piés del confesor; que ha faltado á sus deberes.» Y ade
más: «Yo te he hecho desgraciado; mi tormento es hor
roroso; t ú no pueder tener los remordimientos que yo 
tengo que no me dejan dormir ni vivir.» ¿Es esta la mujer 
que trataba no más que de atraerse el corazón de su ma
r i d o ? Pues si tratara no más que de eso , entonces podría 
c r e e r s e culpable ó criticable á los ojos del mundo, pero 
hasta laudable á los ojos de su esposo; poique si cometió 
una levísima falta, una falta que no mancha, la cometió» 
cabalmente por amor á su marido. ¡Ah, si- fuera solo eso! 
Entonces hubiera dicho ¿Qué hubiera dicho entonces. 
Sr. Fiscal? No de seguro estas formidables palabras: «'los. 
remordimientos no me dejan vivir.» Pero no hablemos más 
de cosas tan claras y tan tristes. Ahí está la demanda que 
se presentó; ahí están las cartas de D. Federico Lavilla; no< 
pido que se lean; ya las leerá V. E., si lo juzga necesario. 

. Una cosa leí, sin embargo, en esas cartas, que sobre todas, 
me causó penosa impresión; frases de D. Federico que tienen 
festraña relación con otras que empleó Gener: entre aquellas, 
y estas hay u n a consonancia triste, que me ha dado en qué-
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pensar. Yo no sé la significación de esas fraseSi* ¿La sabrá 
el Fiscal de S. M.? D. Federico en una de sus cartas decia. 
á Doña Carlota: «si me amaras tanto como yo, no verias, 
en mí al autor de una desgracia:» referíase á la muerte de 
ana nina de Genpr, que á últimos del cincuenta y siete es
piró en brazos de sus padres, desgarrándoles el alma; de 
aquella Pepica, á quien Gener un ano antes encargaba tier*-
namente á Carlota que le dijese que no fuera malica. Pues 
bien: D. Federico dice: «si me amaras tanto como yo, no 
verías en mí al autor de una desgracia;» y Gener á su vez; 
«tú has sido el verdugo de mi hija.» ¿Qué significa esto? 
¿Qué tienen que ver los tristes amores de una mujer buena, 
aunque débil, con la muerte de su hija? ¿Es que, sin que
rerlo, la pobre madre habia descuidado á la hija enferma, 
teniendo el corazón en otra parte? No lo sé, no quiero sa
berlo; pero me hace daño esa consonancia triste entre el 
furtivo amante y el esposo burlado; aquel diciendo á Car
lota: «¿por qué me acusas de la muerte de tu bija?» y éste; 
«tú has sido el verdugo de mi hija.» 

Quisiera yo saber qué piensa S. S. sobre el estado del 
corazón y del espíritu de Gener en aquellos dias horribles. 
Porque si se ciñe á pensar, que naturalmente tendría el es
píritu angustiado y rasgado el corazón, eso no seria más. 
que un pensamiento vulgar; en realidad Gener, más aun 
que dolor y que ira, debia sentir un no sé qué inespli-
cable, que desolara su alma con un inmenso disgusto, con 
un imponderable desengaño. Y de aquí debia nacer, para 
arraigarse en él, una idea que habia de ser muy difícil, si 
no imposible, estirpar en ningún tiempo; la idea, quizá in-, 
justa, de que su esposa era capaz de la más prol'undk hipo-* 
cresía. 

Gener, recibido el anónimo, sospechó de su mujer: ami
gos suyos en Almería, confirmaron esta sospecha: hombre 
conocedor del mundo, pudo creer, y sin embargo... dejó 
de creer... ¡Cuántas palabras tiernas, cuántas prátestas ar
dientes, cuántas elocuentísimas lágrimas hubo de costar á 
Doña Carlota el persuadir á su marido! 

Pero al fin le persuadió. Y ¡cuán grande no debió de 
ser su asombro y su desengaño cuando llegó á ver por 
sus prppios ojos que habia sido un creyente ridículo, in
dignamente vendido y burlado; cuando llegó á ver por sus. 
propios ojos que hasta en aquellos dias supremos, en los 
momentos en que moria su hija, en aquellos momentos 
en que padre y madre se abrazan llorando, la madre, 
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•sin que la inmensa desgracia le retrajese del mal cami
no, seguia en él, apartada de su esposo... ¡en brazos de 

•un «eductor!... ¡Ah, señor Fiscal! Preciso es decirlo todo 
para historiar fielmente; V. S. no ha contado á ía Sala una 
historia verdadera. Sin presunción, puedo yo creer que la 
he contado mejor; en punto á apreciaciones, fácil es que me 
equivoque; en punto á hechos, no es posible... Mas si me 
equivoco, ahí está elRelator; y por si me equivoco, ruego á 
la Sala que consienta al Fiscal que me interrumpa y recti
fique mi error. ¡Interrúmpame S. S., cuando bien le pa
rezca! 

i&hora, volviendo un poco atrás, y conocido algo mejdr 
D. Gerónimo Gener en sus defectos y en sus prendas, sabe 
V. E. que en los momentos terribles en que sorprendió á 
su mujer, le dijo estas ó semejantes palabras: «si tuvieras 
vergüenza, te arrojarias á la calle, ó te matarias;» ó, según 
Doña Cármen, con referencia á doña Carlota: «debías darte 
un pistoletazo, ó arrojarte á la calle, porque de uno de es
tos modos has de morir.» Puede que no haya sido comple
tamente exacto en mis palabras , pero la sustancia es 
«sa. Gener no recordará precisamente las que entonces 

{ironunció; puede que Doña Carlota las entendiera mal ó 
as contara desfigurándolas; cabe que Doiía Carmen, á la 

vuelta de tres anos, las confundiera. Esto importa poco: lo 
'•cierto' es que Gener en aquel punto amenazó á su mujer. 

En el informe anterior preguntaba yo al Sr. Fiscal:—Y en 
aquel punto S. S., ¿qué es lo que hubiese hecho?—Y espera
ba lo que diria S. S., y debo confesarlo ¡ngénuamente, habló 
bien. Aunque no tenga yopasim de Justicia, procuro ser 
justo; lo reconozco, por consiguiente, y alabo á S. S., por
que habló bien, puesto que dijo estas palabras: «No dará el 
Fiscal importancia á este hecho, porque comprende las le-
jes del honor, y que Gener estaba en aquellos momentos 
arrebatado y ofuscado, no siendo por tanto extraño que d i 
rigiera tale» amenazas á su mujer, mucho más cuando todo 
aquello quedó reducido á vanas palabras.» 

Algo más pudo decir S. S. alabando la templanza de Ge
ner; pero... dijo bastante. Lo doloroso es que, según trazas, 
se ha arrepentido, y en el último informe se ha espresado 
en los siguientes términos: «Se dice que esa amenaza fué 
hija de un arranque de ira y producto de la situación del 
momento... más como éste es el primero de una série de 
hechos iguales y no interrumpidos, que se reproducen èn 
<un espacio do tres á cuatro años, el Fiscal de S. M. tiene 
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necesidad de enumerarlo...» Y añade S. S., que es de Do
tar una circunstancia: «la carta estaba en cifra: Gener no 
pudo saber su contenido hasta pasadas algunas horas; ¿cómo 
es posible que se precipitara, se preocupara y se exaltara 
hasta el punto de creer hallar una prueba de su deshonra 
en una carta que no comprendía...? Lo que esto significa 
es el deseo en Gener de perder á su esposa, de manifestarla 
el ódio que la profesaba, y el espíritu de venganza de quo 
se veia dominado...» 

Dios perdone al Fiscal de S. M. ¡Esto no es acusar, señor 
Fiscal, esteno es acusar! Por Dios, señor Fiscal, ¿no está 
probado, no aparece de autos, que si hubo disturbios en d 
matrimonio, en los últimos tiempos anteriores al terrible 
descubrimiento, habia paz, armoní i y amor? Y aunque su 
señoría esto no lo haya visto, en su anterior informe ¿no 
«onocia, si bien incompletamente, la razón, y hacia á Ge
ner, aunque no completamente, justicia? ¡Y es posible que 
ahora, alucinado, siempre alucinado de buena fé, se afane 
rebuscando y sutilizando, por dañar á Gener, sin quererlo 
sin duda, contra la verdadera resultancia, y contra toda 
razón! 

Y rebuscando y sutilizando se le ocurrió la idea de que, 
pues la carta estaba en cifra, no debió exaltarse Gener, ya 
que entonces no podia comprenderla. Y á mí se me ocurre, 
-que, en la inocencia de su vida, el Fiscal de S. M. no cono
ce, no sabe de esas cosas. 

En el momento en que un hombre, que haya tenido celos 
«uyos celos se hayan adormecido, llega á concebir, por 
cualquier causa, algún recelo; en el Inomento en que ese 
hombre oye pasos que le parecen sospechosos, y se acerca, 
á hurtadillas, y encuentra á su mujer, y ésta se sobrecoge 
y se turba, y hace por esconder una carta, y esta carta está 
en cifra, ¡en cifra, Sr. Fiscal!... no es extraño, ¡qué ha de 
«er extrañó! que comprenda aquel hombre en aquel mis
mo momento todo lo que está pasando. 

¡Donosa observación sobre la carta en cifra! Pues si Ge
ner nada hubiese comprendido, si nada hubiera sospechado, 
si hubiese entendido que su miijer tenia entre manos la car
ta de una amiga, ó una poesía devota, ¿cómo era posible 
que en ese caso, él, que en aquella sazón de cosas vivía bien 
con su esposa, se precipitara y se exaltara, y la dijese: «De
bes echarte de cabeza á la calle?» ¿Cómo es posible esto? 

Convengamos, pues, en que ese dato no puede presentar
se como adverso á Gener. Y ese dato puede presentarse co-
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mo favorable á Gener, porque cierto es que él creyó, qu& 
él se exaltó, que él se airó; que él dijo palabras terribles; 
peío también es cierto que otros, que muchos, siendo hon
rados y buenos, acaso acaso hubieran hecho más. Y él n<v 
hizo más, sin duda, porque en las leyes del honor, side 
«na parte la ira le empujaba hácia su mujer, de otra parte 
le retraia el instinto de no tocar el hombre, el militar, con 
su mano dura á una mujer delicada; y ese instinto lauda
bilísimo, solo nace y crece en los pechos hidalgos y dirige 

gobierna las acciones de los bien educados. El Fiscal de 
. M. debió, pues, deducir que Gener mostró en aquella 

ocasión ser, no perverso, sino bueno y bien nacido... 
I 

Excmo. Sr.; decia ayer, si mal no recuerdo: si el Fiscal de 
Si M., puesto con la imaginación en el lugar de Gener, celo
so en un principio y receloso después; la sospecha, en fin, 
amortecida, aunque no muerta; ó bien porque esta se aviva
se por motivo desconocido, ó bien porque él tuviese.presen
timiento de la desgracia que debiera acontecerle, expiase á 
su mujer; y la sorprendiera; y ella se conturbase y tratara 
de esconder, ó arrojar, ó hacer desaparecer algún papel qu& 
trajera entre manos; y este papél estuviese en cifra; y á él 
le diera vuelco el corazón; y por la turbación, y por el es
conder furtivo del papel, y por la cifra en que el papel es
taba escrito, creyese ver de un golpe su afi enta manifiesta, 
la traición consumada, la fé menticla; si el Fiscal de S. M . , 
decia yo, puesto con la imaginación en tan riguroso trance, 
cree que no hubiera sentido grande ira en su corazón como. 
Gener, ó que no hubièse prorumpido en las palabras aira
das que brotaron de los lábios de Gener; en ese caso, acuse 
á Gener enhorabuena: pero si cree que habría sentido esa 
¡ra, y prorumpido en esas espresiones, entonces no le acu
se... Y en efecto, en el informe pasado, ya sabe V. E. que-
no le acusó. Y digo ahora más: si el Fiscal de S. ' M. cree* 
que puesto en aquel caso, y en aquellos momentos de dolor 

Ír de ira indecibles, cabia muy en lo posible que se hubiera 
levado á mayores extremos que Gener; si esto cree, no» 

solamente no le acuse, sino que haga un esfuerzo, y alabe 
la templanza de Gener. No le niegue esa justicia. 
< Gener, como ya indiqué, rebuscando otras cartas en sit 
casa, encontrándolas, alguna de ellas hasta en lugar inmun
do, encontrando asimismo el retrato del seductor, no pudo, 
no debió dudar, á vista del retrato y delas cartas, y señá-
ladamente de una de esas cartas, que habia sido, no y^i le-
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"veniente, sino mortalmente vendido y afrentado. Pensó, 
«onsultó é inclinóse, por fin, á instar pleito de divorcio. Su 
mujer dejó la casa y fuese á la de parientes suyos en A l 
mería, hombres ricos, que la querían bien; poderosos vale
dores. La demanda de divorcio fué admitida. 

Supongo que el Fiscal de S. M. habrá meditado sobre 
este hecho, sobre el instar Gener demanda de divorcio; y 
creo que, á no estar alucinado (y perdone S. S. que á cada 
paso esté repitiendo tal frase, que tan poco le gusta: no lo 
tome á ofensa: le hago justicia:), creo que, á no estar alu
cinado, hubiera comprendido que un hombre que, en el 
trance de Gener, intenta demanda de divorcio, y logra que 
ê le admita, y que desde entonces vive separado de su mu

jer, á cien leguas de distancia; no es de ninguna manera 
probable, es casi imposible que, andando los tiempos, caiga 
en la cuenta de hacer matar á su esposa. Un hombre, pues
to en el trance desesperado y vergonzoso en que so vió Ge
ner, ó sufre, con resignación laudabilísima, si es santo; ó 
sufre, si es infame, con indigna paciencia: pero si es del 
•común de los hombres, desgarrado el corazón, afrentada la 
honra, vida del alma, no me pasmo yo de que busque ven
ganza y, ó se precipite sobre la mujer que le vendió y la 
tome lastimosamente por su mano; ó disimule y calle, y 
dentro de su corazón, decida ser en ocasión oportuna médi-
<o de su àonra; ó eche de casa á la adúltera, y so ponga, 
digámoslo así, frente á frente de la sociedad que puede bur
larle, y se burle de las burlas de la sociedad, y atropello 

f>or todo diciendo: «tuve á esa mujer en mi casa mientras 
a consideré digna; no lo es, la echo de mi casa, y. . . la day 

-al despedirla lo qué merece... mi desprecio.» 
En los dos primeros casos, el homnre comete un delito, 

•disculpable por el gran dolor y por la gran afrenta; pero 
delito. En el último caso, el hombre, instando la demanda 
•de divorcio, ejerce un derecho concedido por ley divina y 
humana, y sin embargo, en el fondo de ese derecho, en 
muchas ocasiones, busca también venganza. Y es venganza 
cruel, es el estigma de perpétua vergüenza, grabado por un 
hombre en la frente de su mujer, mirándolo el mundo. 

De modo que el hombre, por ese solo hecho, háse ya 
vengado de su mujer; y para los que conozcan íntimamenté 
«1 corazón humano y los pliegues y repliegues de él, es im
probable, es casi imposible que ese hombre, divorciado de 
«Ha, vengado de ella, viviendo separado de ella, á cien le
guas de distancia, no. estorbándole ella, á la vuelta cabal-
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mente de tres años, maquine y caiga en la horrible tenta
ción de matarlu; se acuerde entonces de tomar otra ven
ganza. Pero sobre esto algo se dirá en adelante; nada más 
por ahora. 

Prosiguiendo en nuestra historia, insta demanda de d i 
vorcio Gener, y, hablando ingenuamente, no ocultando na
da, debo decir que dudó entonces entre sí y casi se inclinó á 
perseguir al propio tiempo criminalmente á su mujer y á 
D. Federico Lavilla; esta hubiera sido una doble venganza; 
Gener, sin embargo, retrocedió, renunció á esa persecución 
criminal; contentóse con la civil. Hubieron de mediar, como 
es natural y laudable, parientes y amigos; y como quiera que 
Doña* Carlota viviese en casa de uno de ellos, no hablándose 
los esposos, hubieron de escribirse; y V. E. oyó el otro dia 
leer al Sr. Fiscal de S. M. cartas escritas por Gener, y 
sacar, ó más bien intentar sacar, de las eptraíias de ellas, 
argumentos contra el procesado. No llevaba razón S. S.: 
yo no le oí, pero sí en la ocasión pasada; y séque ha repro
ducido frases ciertamente enérgicas y aun formidables, de 
algunas de las cartas de Gener, cómo son las siguientes: «A 
mis ojos eres la mujer más vil é infame; pero mi corazón es 
noble, bien 1c conoces,' y me dice que no eres depravada.» 
Además: «Tú has sido el verdugo de nuestra hija: la mancha 
que has echado sobre mí, es la desventura de toda mi vida; 
de-suerte, que nuestra existencia hade ser amarga, muy 
amarga.» Sobre esto: «Te consta que soy noble y generoso; 
no esperes que nunca te perdone...» En otra parte: «No 
abrigues la ilusión de que nunca pueda perdonarte, porque 
no puedes hacer todo lo que para esto seria necesario.» 

Esto leyó S. S. ¿Y qué? ¿Qué deducé de aquí? Por lo que 
á mí hace, digo como antes: si S. S., puesto en el trance de 
Gener, con su aflicción inmensa de espíritu, con su hirvien-
te indignación, envuelto en aquellas tempestades de alma, 
que si en algún momento le dejaban, en apariencia, tran
quilo, debian en otros casi enloquecerle*si S. S., puesto en 
ese trance, cree que no hubiera escrito esas palabras... 
acuse á Gener; pero si S. S. cree que era muy capaz de es
cribir esas, y aun otras más ácres y terribles, entonces no 
le acuse. ¿Y qué tiene de extraño? En lo que pudiera haber 
reparado S. S. es en que en esas mismas palabras se revela
ba que en Gener, en medio de s]i ira, habia nobleza y sen
timientos de justicia. El dice á su esposa: «A mis ojos eres 
la mujer más vil é infame.» Ya se vé que lo seria: también 
lo aparecerían á nuestros ojos nuestras mujeres, si nos fue-
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ran infieles: «pero mi corazón, que es noble, me dice que no. 
est?s depravada.» Ya ve el Sr. Fiscal cómo en medio de su 
ira le hacia justicia. «No abrigues, decia, la ilusión de quo
te perdone;» pero anadia: «porque no puedes hacer todo lo 
que para esto seria necesario.» Y S. S., que comprenderá 
la fuerza que entrañan estas palabras, y por ellas el estado 
del corazón ó del espíritu de quien las escribió, debió com
prender que el que dice: «no te perdonaré, porque no pue
des hacer lo necesario para ello;» no cierra toda puerta á 
la esperanza, no; en esas palabras va envuelta, aunque pa
rezca lo contrario, la idea de que es posible el perdón, bien 
que es necesario para el perdón una grande penitencia. 

Nació, sin duda, de la correspondencia entre marido y 
mujer, la idea de retirarse Doña Carlota á un convento: 
Doña Cármen terció en este asunto... 

Y ahora que me ocurre: de Doña Cármen se leyó, en estos 
últimos dias, por el Fiscal de S. M., dos cartas, escritas si 
no me engaño, cuando debió saber por Gener las sospechas 
que abrigaba, en virtud del antiguo anónimo, y aun no sé.si 
la sorpresa en el terrado; y el Fiscal de S. M. queria demos
trar con ellas que hubo de ser leve la falta de Doña Carlota. 
Es claro, que Dona Carmen habia de defender á su prima 
mientras pudiese; pero es cierto también que Doña Cármen 
se convenció al fin de la gravedad de la culpa, puesto que, 
entre otras cosas, escribió palabras, quenorecordó sin duda, 
y calló por eso el Fiscal de S. M.; tales como las de que Do
ña Caí Iota debia expiar en un convento «su arrepentimien
to y su vergüenza: » añadiendo: «por más que sea culpable 
yo no puedo dejar de compadecerla; siemprela he querido, 
hasta en los momentos de felicidad en que fué ingrata con
migo.)1 Me causa pena, ciertamente, ver que Doña Cármen 
acusaba á Doña Carlota, no solamente de culpa grave, quo 
ella no podia negar, sino de culpa que, en su concepto, debíft 
expiar juntamente con su vergüenza en un convento; y que* 
además, sin venir á propósito, la acusase deun vicio feísimo, 
como es el de ingratiiüd. Y recuerdo esto, porque la señora 
que en aquella sazón de cosas comprendía y confesaba lo 
gravísimo de la culpa, y a'demás acusaba á la infeliz de un 
vicio feo, después dijo, y es natural, que su prima era un 
ángel.... 

Pues mediando amigos y parientes, y terciando Doña 
Cármen, decidióse Doña Carlota á entrar en un convento, 

Sero no en Almería, sino en Madrid. 0uer'a Doña Carlota 
evar consigo, primero á sus hijas, y después á la Anto-
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mia. El Fiscal de S. M. dirá si 'es esta la misma Antonia 
Hueseas, aquella antigua criada de quien ya hemos habla
do, y de quien todavía nos resta que decir alguna palabra. 
Pero Gener se opuso abiertamente á tal pretension, porque 
•él decia de esa mujer, en la carta en que se negó al deseo 
de su esposa, que era perversísima, y una de las que la 
habían perdido. No respondo de la exactitud de las pala
bras, pero sí de la verdad de la esencia. 

Por fin, Dona Carlota, aunque según se deduce de una 
carta que escribió, la decían algunos que su marido acaso 
la mataria ó la maltrataria, entregóse á su marido, y con 
él se vino á Madrid. Y el Fiscal de S. M. , al llegar á este 
punto, exclamaba: «Desgraciada señora, que creía nobilísi
mo el corazón de Gener! ¡Guántose equivocaba!»Y digoyo: 
¡Cuánto se equivoca S. S.! Hó aquí el error capitalísimo de 
lodos los razonamientos de S. S. Así como el Juez de p r i 
mera instancia, desde el momento en que vió muerta á 
Doña Carlota, y oyó á Doña Cármen, alucinado, creyó que 
Gener, y solo Gener, podia ser el autor de la muerte; y 
por eso, siquiera debiese indagar hechos que se venían co
mo á la mano, no los indagó; y los que trató de indagar, no 
lo hizo como debiera: así el Fiscal de S. M. parte siempre, 
preocupado,'como de principio cierto, de que Gener es el 
autor moral del homicidio de su esposa. Y grita, "y se aira, 
y se entrega á declamaciones elocuentes, en vez ae buscar 
con ánimo sereno pruebas robustas. Y lo que debiera hacer 
es fijarse en los hechos, en cada uno de ellos, y en su con
junto; examinar la virtud y fuerza que entrañasen, y dis
cutir sobre si formaban prueba, ó algo que se parezca á lo 
que hemos conocido y conocemos en la legislación española 
por prueba; algo de que se deduzca necesariamente, como 
consecuencia indeclinable, que Gener debió ser el autor 
moral de la muerte de su esposa. 

Cabalmente, el hecho de entregarse Doña Carlota á su 
marido, dice tanto en favor de ella, como en favor de él. 
El la escribía: «Tú me conoces; soy noble y generoso.» 
Ella se le entregaba. ¿Por qué? Porque sabia que era noble 
y generoso. Luego el Fiscal de'S. M. debió ver en este he
cho de Doña Carlota un testigo mudo, pero elocuentísimo, 
en favor de Gener; un testigo que valia más aun que todos 
los testigos examinados de, oficio; más aun que todos los 
respetables gobernadores de Almería, que han declarado en 
ésta causa. Doña Carlota, que conocia á Gener mucho más 
qüe el Fiscal; Doña Carlota, que habia vivido con él, baja 
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-el mismo techo; Doña Carlota, que habia contado, digá
moslo así, las pulsaciones de su corazón; Doña Carlota, en 
fin, tenia á este corazón por noble y generoso. Y el Fiscal 
de S. M. debia juzgar esc corazón así como Dona Carlota, 
salvo el caso en que apareciese probado quo él la mató, 
y por tanto, que, con apariencias de bueno, era perver
sísimo. 

Al entregarse Doña Carlota á Gcncr, probaba, como éste 
tenia escrito, que no era depravada: habia caído, pero su 
conciencia era capaz de un gran remordimiento, y ella, sin
tiéndolo, tuvo valor para levantarse y para entregarse i 
Gener. Gener, sin duda, era digno de recibirla: ella da tes
timonio de que lo era; y dignamente se condujo, porque 
-con ella se vino á Madrid, y ni durante su viaje, ni durante 
su estancia en la Corte, hay motivo racional para creer que 
la maltratase, ni siquiera que la amenazase; sino que pro
cedió mejor aun de lo que podia esperarse, atendida su si
tuación, naturalmente amarga y tormentosa. Y eso que no 
hubiera sido extraño que, al menos en alguna ocasión, tan 
reciente la afrenta, chorreando sangre la herida, como 
hombre se dejase arrebatar y pronnnpiera en durísimas 
palabras, ó en amenazas terribles: sin embargo, sobre esto 
y para creer esto, no hay ningún dato fundado en el proce
so. Dice S. S. que sí lo hay, y apela á la declaración de 
Doña Cármen, según la que, Doña Carlota en Madrid con
fióle que estando un dia en la cama, la amenazó Gener con 
un puñal. Reconoce el Fiscal de S. M. que solo Doña Cár
men asevera de oidas tal hecho, y el Fiscal de S. M. lo 
cree: yo no. ¿En qué razones se funda S. S.? Meramente en 
que Doña Carmen lo dice, y merece crédito, puesto qiue «á 
un hombre debe considerársele bueno mientras no se pruebe 
que es malo; y por consiguiente, mientras no se pruebe que 
Doña Carmen ha dicho mentira, debe creerse que ha dicho 
verdad.». Me parece una pobre razón y entiendo que son un 
poco más poderosas las que voy á exponer á V. E. Yo no 
«reo á Doña Cármen Cama, no porque sea un testigo solo y 
aisla,do, que face solo presunción; no porquelo sea de referen-
•eia, en cuyo caso ni presuncion/ace siquiera; sino porque 
Ja Doña Carmen es testigo apasionado, prima, amiga ínti-
«aa, protectora calurosa de Doña Carlota; y porque no dijo 
-siempre (y esto me cuesta alguna pena indicarlo), no dijo 
siempre ía verdad. ¿Recuerda V. E. las palabras, que nohá 
aducho cité, de una carta de esta serjora, en que confesaba 
«que debía expiar Carlota en un Convento «su arrepentir 

TOMO V. 19 
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miento y su vergüenza?» ¿Recuerda V. E. una carta quer 
se escribió con lápiz por Doña Carlota, «en presencia y 
por consejo de Doña Cármen,» en la cual confesó haber 
faltado á sus deberes, y decía: «te he hecho desgraciado; 
mi tomento es horroroso: tú no puedes tener los remor
dimientos que yo tengo?» ¿Comprende la Sala que Doña 
Cármen debia estar al corriente de todo lo que había ocur-
ríáo en el matrimonio, y también de las cartas de aquet 
desdichado seductor? ¿Comprende ia Sala que Dona Cármen 
debia saber toda la estension de la culpa de su prima? Pues 
bién; escuche V. E. la declaración de Doña Cármen; y 
cuando la oiga dar á entender que el hecho de Doña Car
lota no fué más que una niñería; cuando observe cómo trata 
de persuadir al Tribunal de que Doña Carlota, si puso ino-
cèfatèmente sin duda, los ojos en D. Federico, fué solo con 
el fin laudable de atraer á su piarido; cuando oúía V. E. 
eso, y eso observe, decida en su conciencia si puede creer
se, por respetable que sea, á Doña Carmen Caraza. Y 
cuenta que yo podia aun decir más.... pero basta á mi 
propósito lo dicho. 

]\o creo, pues, á Doña Carmen Caraza, como no creo-
tampoco.... ¡Ah! iba á salir de mis lábios un nombre, un 
nombre que no puede estar al lado del nombre de esa se-
Hòra, porque es el de una mujer vil; y esa señora, aunque 
apasionada, es señora respetable. 

El nombre que iba á pronunciar es el de aquella con-
tplten rio quiso Gener que viniese acompañada á la córte, 
su mujer: el de aquella, según los testigos, de malas cos
tumbres, de perversas artes, de pésima fama. Esa mujer, 
Jpásmese V. E.! esa mujer se atrevió á decir que los torpes 
amores del seductor de Almería, no eran más que una in
vención de Gener para desembarazarse de su esposa... ¡Oh, 
mentira admirable! ¡Oh, impudencia sin ejemplo! Crea 
después de esto el Fiscal á la.... escrupulosa Antonist-
Buescas. 

Dimos prueba acerca del hecho de las amenazas que in 
dicaba Doña Cármen en su declaración: seria enojoso sr 
leyese á la Sala las preguntas que se la hicieron, tanto por 

Ímrte de Gener, como por la del Promotor del Juzgado, y 
as contestaciones que dió: solamente diré que entiendo-

que por aquella prueba está, si no destruida, desvirtuada 
grandemente la declaración de Doña Cármen, aunque ésta? 
insistiese en que Dona Carlota, cuando vino á Madrid., con^ 
tóle la amenaza del puñal. 
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Mas, doy de gracia, que así aconteciera; doy de gracia, que 
al llegar Doña Carlota á Madrid refiriese à su pruna lo que 
ésta indica: creo yo, aunque no esté cierto, que, ó hubo de 
faltar á la verdad Doña Carlota, ó, andando el tiempo, con
fundir especies Doña Carmen. Lo digo esto, porque Doña. 
Carlota, al llegar á Madrid, pudo contar á Doña Cármen 
algo de puñal; algo parecido á amenazas con un puñal; pe
ro amenazas inocentes y puñal no ofensivo. El Fiscal de 
S. M. debe saberlo: por lo menos, en el informe de vista 
no lo ignoraba; mas ahora parece que lo ha olvidado. Yo 
se lo recordaré á S. S. 

En su acusación escrita, y también en su informe de vis
ta, al hablar el Fiscal de las amenazas con un puñal hechas 
por Gener á su esposa, según le habia oido Doña Carmen, 
añadia S. S.: «Otro hecho de índole semejante ocurrió en 
Almería.» Observó (continuaba el Fiscal) Doña Josefa de 
Haro que Gener llevaba un puñal en el gabán, y como lo 
estrañasc, le preguntó el por qué de llevarlo, contestando 
Gener: «que lo llevaba para cuando á ésta (señalando à su 
esposa) la pillase en un renuncio.» Este hecno,deeia S. S», 
aunque de menor importancia que el anterior, es de la mis
ma índole. 

Acerca de su índole ya hablaremos; pero confieso que el 
hecho es importante, y lo es para mí en tales términos, 
que he dê rogar á la Sala, por interesar á la defensa de Ge
ner y á la verdad, se sirva mandar que por el Relator se lea 
la declaración de Dona Josefa de Haro, que obra á lafoja 955. 
(Se leyó por ónleu del señor Presidente.] Ya ha oido V. 
lo que sucedió, y de boca de un testigo que quiere poco á 
Gener. Ya lo ve, pues,V. E.: Gener llevó á su mujer, para 
que lo viese, y también Doña Josefa do H&ro, que la hada 
visita, un galian que le habian compuesto. Tocóle la Doña 
Josefa, y halló en su bolsillo un puñal; por lo que exclamó: 
«No sé qué gusto tienen ustedes los hombres en llevar es
tas cosas.» A lo cual contestó Gener. riéndose: «Lo llevo 
para cuando pille á ésta (su esposa) en un renuncio.» Y al 
oir esto, Doña Carlota se echó á reir, y la testigo Haro 
creyó (y creyó la verdad) que aquello era una broma. 

Yo me queje en la pasada ocasión del Sri Fiscal, por 
haber omitido al referir este sucoso, la risa de Genep y la 
bromado la Haro, involuntariamente por supuesto..; pero 
yo me quejé porque omitiendo las m « í , pudiera algún 
preocupado creer que Gener hablaba sério y grave, y que 
su esposa le escuchaba angustiada y llorosa; y el hecho en-
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tonces podía asemejar á amenaza, cuando no era más que 
inocente broma, que prueba cabalmente buena inteligencia 
entre los esposos. 

De tan escasa importancia fué ese hecho, que ni lo re
cuerda Gener: sí recuerda, que él y otros mozos, como fue
sen aficionados á la caza, yen la feria de Almería se ven
dieran puñalitos primorosamente labrados, compraron al
gunos. V. E. comprenderá fácilmente, que el hecho de 
enseñar mi cliente el gabán á su mujer y á Doña Josefa de 
Haro, y decir, riéndose, las palabras que ésta pone en sus 
labios, manifiesta que Gener no estaba enemistado con su es-

{>08a; ni aun grave ni formal con ella; que ni el enojo ni aun 
a gravedad, hablan riéndose y en sonde broma. Ahora, si 

rae lo consiente la Sala, manilestaró todo mi pensamiento. 
Yo creo que Doña Carlota, llegada á Madrid, y hablando 
diariamente con Doña Cármen, contó á ésta cosas verdade
ras ó acaso, (perdóneme su memoria), para defenderse in
exactas; y entre otras, hubo de decirle algo de puñal, y 
quizá de amenazas con él: sobrevino, tres años después, la 
muerte de la infeliz señora, y declara Doña Cármen; y ésta, 
q«e Ikmaba niñerías... á loque sabe V. lí., hubo de referir 
lo del puñal con la seriedad que ha oido V. E. Pero 
ese puñal, Sr. Excmo., ya lo conocemos; es el de Almería, 
sin duda ninguna: puñal inocente: mistificado. 

Y que se trataba del puñal de Almería, de la brema ino
cente de Almería, es cosa clara. Si así no fuera; si Gener, 
estando en Madrid, hubiera amenazado con su puñal á su 
esposa; si ésta contara á Doña Cármen la amenaza grave 
y recientísima, ¿es de creer que esta señora, que vivia en
tre los esposos, eshortándolos, aconsejándolos, no se hu
biera alarmado, no hubiese reprendido á Gener? ¡Ah! Dona 
Cármen, si tal le dijo su prima, entendió que le hablaba de 
cosas pasadas, pero no de seguro de amenazas presentes; y 
si S. S. no estuviera alucinado, además de las razones pode-
sosas que he expuesto, habría hallado otra capitalísima, 
que probaba bien á las claras que Gener, en aquella sazón, 
se portó delicada y benignamente con su esposa, á pesar 
de que en ocasiones la herida reciente se abriria, y des
tilaria sangre del corazón. Esta es la verdad, como no es 
más que triste poesía lo que ha imaginado el Fiscal, á sa-
èer es: que en aquella época los deseos de venganza en Ge-
aer iban crecienuo, y siempre creciendo. Con una palabra 
solo probaré mi tésis: de un solo golpe arruinaré el edifi
cio levantado por el Fiscal. Sépase, pues, que, Según la re-
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snltancia, Gener, en aquella época, llegó á perdonar ,á su 
esposa. Gener, estando en Madrid, llegó á perdonar en su 
corazón á su esposa. ¡Vaciló, mas perdonó! ¡Gran hecho se
ria éste, pensará V. E., si se pudiese probar! Pues creo 
que puedo probarlo, moralmente hablando, Sr. Excino. 

Gener habia dicho á su esposa: «Mi corazón es noble, 
bien lo conoces, y me dice que no eres depravada:» «No 
esperes que yo te perdone, porque tú no harás lo necesario 
para conseguirlo.» Su mujer, al fin, contestó noblemente: 
«Haré lo necesario; entraré en un Convento.» Gener acep
tó; se escribió el convenio, y se pactó que permaneceria en 
un convento, mientras no fuese otra la voluntad de su es
poso. Más todavía: se trató de que Dona Caí Iota diera po
der amplio á Gener, para que éste vendiera todos sus bie
nes de Andalucía, y se trasladara á Madrid; porque en 
Almería claro es que no podían vivir, puesto que por 
donde quiera que fuesen, les señalaría el dedo del público, 
é iria con ellos la deshonra. No podían, por lo tanto, vivir 
en aquella Ciudad. Se da poder á Gener para que venda los 
bienes; Gener acepta el poder. ¿Pero acaso lo acepta para 
grangear con los bienes de su señora? No; pues, dígase lo 
que se quiera, en Gener siempre habrá dos hechos que al
tamente le favorezcan: sorprende á su mujer, y no pono 
su mano en ella: tiene sus poderes amplísimos, y no dis
pone ni de un palmo de sus bienes. En el primer caso, se 
ve al caballero; en el segundo, al hombre de delicadeza 
estremada. 

Esta apreciación mia, hubiera dado más realce á Gener, 
de admitirse la prueba que fué denegada. Porque Gener no 
guardó los bienes de su mujer, porque no tuviese necesidad 
de vender: tuvo necesidad, pero vendió bienes propios; ^y 
tuvo necesidad, porque el viaje que hizo á Madrta Doña 
Carlota, y,el que hizo en adelante para traer las hijas á su 
madre,, le habían atrasado algún tanto; pero vendió de lo 
suyo, sin tocar ni á un palmo de tierra de Doña Carlota. 

Luego no aceptó el poder para grangear con él, para 
vender lo propio de la consorte, para gozar más con d 
producto de ello; aceptó el poder, porque habia hecho ua 
convenio: «Tú estarás en el convento mientras sea mi vo
luntad; yo venderé los bienes que tenemos en Almería; me 
trasladaréá Madrid; nos reuniremos.» ¿Dio es esto perdo
nar? En el fondo del corazón, ¿no es perdonar? ¿No ofre
ció, según nos dice Doña Carmen Caraza, venir á Madrid 
y^reunirse con su mujer? Luego Gener perdona: y cuenta 
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que este hecho es importantísimo, y destruye (pero ¡son 
tantos los que la destruyen!...) destruye por su base la acu
sación del Fiscal de S. M. 

Se dirá, sin embargo: pues ¿cómo Gener no realizó la 
oferta, ó no cumplió con la obligación que voluntariamente 
se habia impuesto? Voy á decir á la Sala lo que yo entiendo: 
Gener no la cumplió por una desgracia. Fué una desgracia, 
en efecto, que á los pocos meses de estar Dona Carlota en 
Madrid, viniese á Madrid D. Federico Lavilla; fué otra des
gracia que á los pocos meses de estar Doña Carlota en el 
convento, se cansase del convento, é insistiese en salir de 
él. Gener se hallaba en Almería: Gener supo el viaje de don 
Federico: á Gener se le participaron las instancias de su 
consorte: y . . . yo no lo doy por cierto; esta es una presun
ción mia; perp sospecho que Gener entonces hubo de re
solver en su corazón no reunirse jamás con su mujer. Diré 
más: cabe otra cosa: yo la desconozco, pero, sin embargo, 
la doy como posible: cabe que Gener, en aquella sazón de 
cosas, admitida la demanda de divorcio, y viviendo vida de 
soltero, concibiese alguna afección secreta; y cabe que, 
merced á ella, determinase... seguir viviendo en Almería y 
que Doña Carlota siguiera viviendo en Madrid. He dicho 
esto, para que se vea que, en cuanto es posible, cumplo mi 
propósito; el de que hable, no el abogado, sino el hombre 
que da cuenta á sí propio de esta causa; pero se la da en 
voz tan alta, que toda la oye V. E. 

Podiia argüirse: «Si Gener decidió no reunirse ya con su* 
esposa, Gener es reprensible, porque él fué débil, y no te
nia derecho á mostrarse tan rigoroso con su mujer.» No 
digo que esté desnudo de fuerza el argumento, mas perte
nece al órden moral, en que Dios es el único Juez; no digo 
que esté desnudo de fuerza ese argumento, y aun confesaré 
que la tiene grande, y aun diré que bastaria y spbraria pa
ra condenar moralmente á Gener, si fuesen mujeres las que 
hubieran de juzgar; porque entonces, naturalmente, dirian: 
«Tú, marido, faltaste; no puedes separarte de la mujer que 
te falta.» Pero los hombres no hemos dicho eso nunca en 
«1 mundo; no podemos decirlo; no lo diremos. Y si no, no 
digo los que me oyen, todos los españoles si me oyeran, 
porque mi voz fuese tan grande que resonara en toda Es
paña, allá en su corazón pensarían: «Muchos, muchísimos, 
innumerables son los que han tenido alguna debilidad; y 
/entre esos innumerables, ningún hombre de honor podría 
«ufrir con paciencia que fuese su mujer adúltera.» ¿Son i n -
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Justos por ello? Yo sé, que ante Dios, peca el marido qne 
falta á su mujer; peca la mujer que falta á sumando: igno

ro si el pecado es igual; pero ante los hombres, y en todos 
los tiempos, no ha sido igual el delito: hay grande diferen
cia, inmensa diferencia; y ahora, puesto que en el sem
blante del Fiscal he observado como señales ó indicios de 
incredulidad, digo que, ni delante de Dios es igual epe pe
cado. Porque el hombre, para faltar, tiene que atropeuar 
ménos respetos, ménos obstáculos, que Dios mismo ha 
puesto á la mujer, á quien ha dado el rubor; porque el 
iombre, faltando, causa infinitamente menos daños que la 
mujer, generalmente hablando. El hombre falta á su mujer, 
muchas veces, amándola; en su casa encuentra la dicha del 
:ahna, y busca en casa agena el encanto torpe del sentido; 
pero puede faltar, repito, amando á su mujer: y una mujer 
no falta, sin antes haber dejado de amar en su corazón á su 
marido. El hombre, buscando en casa agena el encanto 
torpe del sentido, no trae á la sociedad que vive en su casa 
la perturbación y el desorden: la mujer trae á su casa^y á 
la sociedad que en ella vive, esa perturbación y ese desór-
den, y echa, digámoslo así, del poder supremo, á su mari
do, que es el rey, para poner en su lugar á un extraño; la 
mujer, introduciendo á ese hombre en su casa, descubre á 
¡los ojos de un adúltero los secretos sagrados del hogar do
méstico: vende al marido, perturb* la familia, traiciona la 
casa... y, en fin, puede dar hijos al mundo... de aquellos 
•que aborrecen á sus padres, de aquellos que roban su haber 
legítimo á sus hermanos. 

Por consiguiente, ¿abrigué yo pensamientos atrevidos al 
suponer que ni aun delante de Dios?... Mas no; quiero re
tractarme: no quiero aventurarme en caminos peligrosos; 
me ciño á sostener que, delante del mundo, no ha sido nun
ca, ni ha debido ser nunca, igual el pecado del hombre y el 
.pecado de la mujer. 

Y digo más todavía, y es: que si un hombre, á quien su 
mujer haya deshonrado, vendiendo su fé, no quiere reunir
se con su mujer, yo lo deploro, pero no tengo fuerzas bas7 
'tantespara condenarlo: recuerdo las palabras de misericorr 
dia infinita que dirigió nuestro Dios á la adúltera, qije* 
derribada á sus pies, lloraba; pero yo no he leido en el 
"Evangelio, que Dios mandase al marido de ella que volviera 
á sus brazos. 

Por lo demás; y rebajando el tono, eso va también en 
«táturalezas; hay nombre, á quien falta su mujer, y á vuel-
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tA de pocos dias, torna á su lado y á su amor; mas hom
bres hay, en cambio, quizá grandes pecadores, pero de na
turaleza melindrosa y esquisita, á quien la falta de su mu
jer arroja para siempre de su amor y de su lado. Y ¿qué 
quereis? Cuando piensan en ella, no pueden menos de pen
car que en su frente puso sus labios otro hombre, y se es
tremecen á la horrible idea de que, si vuelven á acercar sus 
lábios á aquella frente, han de besar ¡horror! el beso del 
adúltero. En fin. Sr. Fiscal, como dije, eso va también en 
riatúralezas: Gener resolvió no reunirse con su mujer; yo lo 
deploro; pero no me atrevo á condenarle. 
• Baste á mi intento haber probado (ó persuadido el ánimo 

de'V. E.), que Gener, llegado á Madrid con su mujer, á 
vista, sin duda, no tanto de sus lágrimas, como de su noble 
resolución de entrar en un Convento, y vencido por los 
ruegos y exhortaciones de Doña Carmen Garaza, vaciló, 
se inclinó á perdonar, y perdonó, puesto caso que ofre
ció por último, reunirse con ella. Si esto es verdad, bás
tanle hizo: si después cejó en su propósito, yo no conoz
co razón que esplique ese cambio, sino la que ha oido V. E. 
Su mujer se cansó, de estar en el Convento; y por des
graciada casualidad, D. Federico Lavilla, aquel a quie» 
Gener fué á buscar á Granada, aquel á quien sacó al campa 
en desafio, se vino á Madrid. Pero sea de esto lo que quie
ra, desde entonces yo nô veo, ni en palabras ni en hechos de 
Gener, ningún indicio de que quiera vivir reunido con su. 
esposa. 

Y entramos, Excmo. Sr., en la última parte de la histo
ria imaginada por el ilustrado, aunque alucinado, Fiscal 
deS.M. 

O mucho yerro, ó el Sr. Fiscal ha errado no poco, á pe
sar de su claro talento: siempre que diga errado, ó alttci-
mdo, súplase lo de la claridad de talento; yo se lo reconoz
co á S. S.: en adelante diré de qué nacen, á mi entender» 
los errores de Ŝ  S.: ahora voy á indicarlos ó esponerlos. 

Su señoría, en el informe pasado, aun más que en el pre
sente, leyó cartas dulces y patéticas, trazadas por la mano 
dé Doña Carlota. Una, dos, cuatro y más veces, Doña Car
lota pedia á sus hijas. Las cartas parecían escritas con el 
corazón; no es posible mayor humildad; no es posible más 
penetrante terneza. Las leia el Fiscal de S. M., y todos se 
enternecían; y á mí, que siempre tengo enjutos los ojos, 
me vinieron las lágrimas á ellos; lo confieso. Y ú seguida 
(esto en el informe pasado), deciaS. S.: «Sírvase V. É. oir 
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Ias cartas de Gener en contestación á estas súplicas.» Y 
merced á un error involuntario, hizo creer S. S. á todosj 6. 
à muchísimos, que unos trozos de cartas, durísimos, de 
Gener, que leyó, eran contestación á aquellos suspiros y 
ruegos. Sin embargo, después, al imprimir el informe, aun-, 
tjue se espresó en los términos indicados,» fijó la fecha; y 
vemos, por la fecha, que esos trozos de cartas escritas po» 
Gener, lo estaban diez y seis ó di&z y siete meses después 
de escritas las súplicas de Doña Carlota. Pero en realidad 
de verdad, de tal modo, por desgracia, habló S. S*,- que 
buenamente creyeron todos que las palabras duras, terri* 
bles, de Gener, eran contestación á las suavísimas y á las 
humildísimas que suspiraba su mujer; y ¡ya se ve! tenia» 
el corazón enternecido, al mismo tiempo que indignado, 
lleno de lágrimas y de ira, y dispuesto á acoger con avidez 
miel y triste aplauso los gritos que dió S. S., ttamando-
mónstruo á D. Gerónimo Gener. 

Yo me quejé amargu isimamentede S. S.; y ahora, si biela 
por lo que he visto, evitó ciertos errores, me quejo toda-^ 
vía*., de la desgracia que impide al señor Fiscal, á pesar 
de su talento y buena fé, ver todo lo que debiera, para ser 
un exacto y fiel historiador. 

Las cartas de Doña Carlota eran tiernísimas: el Juez las 
dió á reconocer á Gener, y éste las reconoció corno escritas 
por su mujer, y en su concepto dictarlas por Doña Cármen. 
6araza. El Fiscal de S. M. debió no olvidar la situación etfc' 
que debia estar Gener, y los ojos con que naturalmente de* 
bia leer esas cartas. Patéticas eran, más Gener las creia de 
Doña Carmen. ¿Se equivocaba en esto? Yo no losé; pero la 
Sala tiene en la causa cartas indubitadas de Doña Cármen y 
cartas escritas de letra de Doña Carlota. En aquellas. Doña 
Cármen habla como quien es, mujer pmdente, mujer dis-
efetai mujer que posee un fácil y bell» estilo.- en estas, ya 
veo á Dona Carlota, pero si no es ilusión, me parece oír 
todavía á Doña Cármen; mas á Doña Cármen, en momen
tos de arrepentimiento, de desolación de alma, postrada y 
humilde. _ s 

Lo qüe he dicho, podrá parecer á algunos de liviano itt-
terés: yo entiendo que tiene bastante, y que no debe olvi
darse cuando se trata de juzgar corazones. 

¿Faltó Gener en los primeros años? Yo lo confesé; poro 
que sé le atribuyan solamente las faltas quo cometió, y no. 
se imaginen nuevas. ^Se mostró Gener un tanto tim o en 
cierta época con su mujer? Yo no lo negaré; pero que no se. 
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•stiponga que se mostró feroz. Leidas y comentadas las car
tas, como el Fiscal lo hizo, es fácil exclamar: ¡Gener tenia 
«ntrañas de piedra, cuando no se conmovió! Pero si ese 
hombre cree que las cartas son de Doña Carmen Caraza, 
disfrazada de Doña Carlota Pereira, y me parece que ha de 
•estar en lo cierto; si ese hombre recibe la carta más con
movedora, pero escrita con lápiz desde Madrid, «á presen
cia y por consejo de Doña Cármen;» y juzga que aquel es
tiló no es el que usa su mujer; y aun le parece que se es
conde algo de afectación en escribir con lápiz desde Ma-
drid* donde precisamente habrá tinta; yo no lo estraSo; 
"francamente, no estraño que cartas que, muerta Doña Car
lota, hacen llorar, no enternecieran á Gener. Parecíale á 
•éste descubrir en ellas, no el alma de su esposa, sino el i n 
genio de su prima. Y aun en el caso de que juzgase obra 
de su mujer las cartas, no me pasmo deque no hicieran en 
su pecho tanta impresión como hacen en el nuestro; entre 
-otras razones, porque Gener, cuando volvió á Almería, 
avisado por el anónimo, vió lágrimas, oyó protestas, escu
chó juramentos, y creyó, y salió solemne y cruelísima-
mente engañado. Y, como observé ayer, debió, con razón ó 
sin ella, indignarse, tanto de la infidelidad de aquella pobre 
señora (que, sin duda, era buena, y de la cual repito que 
hablo, porque se me fuerza á hablar, porque no cumplirla 
-6ôn mi obligación, ni escacharía-'los consejos de mi con

sciência si no hablase); debió, digo, indignarse tanto de 
aquella infidelidad, como disgustarse profundamente de 
aquella hipocresía; porque no es estraño que Gener, al re
cibir esas cartas, se acordase de otras, y creyese poco, y 
permaneciera inaccesible, en apariencia al ménos, á la 
piedad. 

Pero ¿permaneció? No, ciertamente. A esas cartas tier-
uas, á pesar de todo contestó Gener al fin con un hecho 
tiernísimo. Pedíale sus hijas Doña Carlota; y el Fiscal de 
SB Majestad ha recordado una y otra vez que Gener amaba 
cariñosamente á sus hijas, tienta; tiernisimamnte, según 
palabras de S. S.; y ese hombre, que las amaba tanto, se 
desprendió de ellas; y se quedó solo, por dárselas á su ma
dre. Y observe V. E. un hecho, porque es menester ser 
justos para todos y en todo; un hecho que está articulado 
«a una de nuestras preguntas. El viaje á Madrid traia gas
tos; Gener tenia poderes de su esposa para'vender los bie
nes de ésta, y Gener vendió los propios, y Gener trajo sus 
<hija* á Madrid. Pero dice el Fiscal de S. M., que parece 
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como dolerse de conceder nada bueno á Gcner, regateán-
•dole obras meritorias: «Esto lo hizo Gener por el bien de 
sus hijas; no por compasión á la madre.» ¿Qué sabe de esta 
Í U señoría? Insiste en que lo sabe, porque si fuera por com
pasión á la madre, cediendo á sus ruegos, se hubiera re
conciliado, y no hubiese permanecido en adelante implaca
ble con ella. No; de ese hecho no se deduce semejante con
secuencia. Un hombre, por causas más ó ménos graves, 
jpuede haber resuelto en su corazón no reunirse jamás coa 
su mujer; y sin embargo, aquel hombre puede sentir pie
dad hacia la madre, y traerla sus hijas por compasión de 
«Ha, y también, no lo niego, por bien de sus propias hijas. 
Y si sobre este punto cabe duda (créame S. S.)i la caridad 
aconseja que no echemos todas las cosas á la peor parte, 
sino que interpretemos benignamente las acciones ue los 

Su señoría dice: «Mas entonces, ¿á qué esas palabras ai
radas que sonaban de continuo en la boca de Gener? ¿A. 
qué esas espresiones de desprecio? ¿A qué esa ostentación de 
^idio?» Yo me atreveréá someterá la alta ilustración de V. E. 
breves consideraciones. Pero ¿porqué á V. E.? Yo debo diri
girme al Sr. Fiscal. Aver preguntaba á S. S., si antes de ves
tir y honrar la toga de Fiscal, habia vestido la toga de Abo
gado; me parece que, inclinando la cabeza, contestó que sí. 
Añadí que si S. S. habia entendido en pleitos de divorcio, y 
me parece que también S. S. asintió. Y habrá entendido, 

Íero sin duda en pocos. ¡Oh! S. S. no ha estudiado al hom-
re que se divorcia, ó á la mujer echada de su casa pjoi: 

adúltera, sea con razón ó sin ella; si es que conoce historias 
de estas... Si me dice que no, no extraño su actual cquivor 
cacion; si me dice que sí, me pasma. 

¡Yo podría contar muchas! Y alguna, idéntica á la do Go-
ner,salvoque la mujer nu cayóherida por niauode un asesino, 
íodr ia yo repetir al Fiscal de S. M., que cuando un hombre 
lia adoptado, por venganza, el medio de arrojar de su casa 
* su mujer, é instar contra ella pleito de divorcio j cuando 
se ha separado de ella; cuando no quiere reunirse con ella; 
el sistema que sigue está de acuerdo con aquella venganza, 
y consiste en la constante manifestación del desprecio ó del 
«ódio. Este es el corazón humano; y esto, su propia razón 
debia decírselo al Fiscal; y si tuviera espei iencia de estas co-
*as, también la esperiencia se lo hubiera demostrado. Y mit-
<cho más, si lá mujer quiert volver á la compañía del hom
bre; y mucho más, si la mujer tiene exigencias, aunque no 
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haya una Doña Gármen Garaza depor medio, que, piadosa
mente, laudablemente, esté siempre instando para una reu
nion que el marido lepugna: porque en ese caso, para recha
zar proposiciones ó exigencias de la esposa, y enmudecer á 
Ms personas que-se interesan en la reconciliación, suele ha
cer el! mâi ido viva, estrepitosa manifestación de ódio y des
precio; librándose así mejor de lo que le son importunida-
tlesj y á la vez halaga... míseramente su vanidad. El hom-
hre, así como la mujer, están hechos de barro. 
""Y cuenta, que en un marido raras veces vereis llamara
das8 de ódio, si no queda en su alma fuego de amor. Guan
do séste se extingue, el lugar que ocupaba, generalmente 
hablando^ no lo llena el ódio, sino el desprecio ó la indife-
réncia. Este es el corazón humano. 
' 1 Pues Doña Gármen, que habia hecho muy buenos y pia
dosos oficios, estaba de continuo queriendo forzar á Gener 
á!reunirse con su esposa, y Gener no queria; ponia aquella 
por delante merecimientos de su mujer, y Gener abultaba 
y éxageraba defectos de ella; Doña Gármen, la encarecia; 
Gener la despreciaba: para mí, este proceder de Gener no 
érá Wiás que un sistema. Más diré: puedo equivocarme: 
'pero tengo en mi conciencia que Gener no odiaba á su mu
jer: solamente en una carta suya, me parece descubrir un 
chispazo de ódio, y aun en ella, al mismo tiempo, remi-
Êisòencias de amor. 
Í Í0yg y , E. leer al Fiscal trozos de esa carta escrita por 

D. Gerónimo Gener en Almería; hay en ella algunas frases 
<¡iíé indican deseo de venganza... Mas hubiera convenido, 
leferla entera. ¿Cuándo la escribió, caqué ocasión, en qué 
estado de espíritu? Escribióla Gener en el año 60, cuando 
el cólera habia invadido á Almería. Salia Gener porias ca
lles de la Ciudad, desiertas por el terror; volvia á su easa, 

Ír lá encontraba también desierta; se sentía solo entre aque
las paredes desnudas, y el horrendo huésped quizá ã la 

puerta de su mismo cuarto. En estos momentos, hubo de 
sentir desmayo de corazón y amargura infinita de alma; 
hubo de récordar que tenia esposa, que tenia hijos, los pa
sados tiempos en que estaba cuidado por la esposa, halaga-

por las hijas; hubo de recordar al seductor, en fin, que 
le habia arrancado hijas y esposa; que ahora le tenia solo en 
âmiella ciudad, solo en aquella casa, y en peligro de morir 
solo también j desesperado. Entonces tomó la pluma y es-
«íttíó á Gármen; escribió palabras de venganza, mas dió bien, 
^lãs'claras á entender en qué consistiria esa venganza: «El 
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dia en que me encuentre muy desesperado, dice, haré si-r 
quiera algo que justifique la calumniosa censura de que 
soy objeto, saltando por encima de toda consideración, y 
marchando donde me parezca.» , 

Hacer algo, no significa matar á su esposa; el contexto 
genuino de la carta puede significar que Gener venderá to--
dos los bienes, y abandonará empleo, mujer é hijas, ó se 
llevará las hijas^ y se irá vulgarmente hablando, por el 
mundo. Esto es lo que, sin duda, quiere decir cuando ha? 
hla de «felicidad y venganza.» Y en mi juicio, lo pone más 
de realce la carta que escribió quince dias después, en el 15 
de Octubre, en la cual se echa de ver que el corazón que se 
levantó encrudeciéndose, ha vuelto á caer en profundo des
aliento, y le es ya indiferente salir ó no de Almería, y «to
do le importa un rábano, ménos tener frente á frente» á 
Doña Carlota; lo único que le duele, es el «disparate?) de 
haberse privado de sus hijas, por dárselas á su madre. «Es 
tanto lo que me está mortificando (esta idea), que sjn,hacer 
la locura que, por broma, te decia en mi anterior (porque 
bien sabes que soy incapaz de semejante locura), pienso sé~t 
riamente en traérmelas.» No se estrane S. S., ni es necesario 
que tome apuntes, porque yo no lea ciertas palabras que hay 
cu esas cartas, como la de indecente, etc.; ñolas leo, y las 
repruebo: no las leo, porque mi objeto único es descntraitai" 
el sentido de esas cartas, y hacer ver que no tiene nada dç 
«strañoque prorumpa en palabras amarguísimas, y aún ter
ribles, un hombre que se encuentra solo, completamente 
solo, en una Ciudad apestada, que de un momento á otro 
puede ser víctima del cólera, y no tiene ni mujer, ni hijas 
que rodeen su lecho... No, no; esas palabras no signijEícàn 
nada; y si á propósito de las que pronunció Gener en jet 
ano 57, cuando la sorpresa en el terrado, decía el Fiscal: 
«Se comprende que las dijera en la situación en que.se en
contraba su espíritu,» y de aquí el que no hiciese caso (le 
«Has, «puesto que todo se redujo á vanas palabras;» creo 
que S. S. debe calificar también, y llamar mms pdiai^m^ 
á las contenidas en esa carta, comprendiendo la situación en 
quese encontraba el espíritu de Generen aquellos momentos. 

El Fiscal de S. M. , por lo demás, usa y abusa, , á mj xa®-
do de ver, de frases dichas, ó atribuidas á Gener, é, inter
preta en daño de éste, torcidamente, otras de Doña Carmen 
taraza. Esta, en una carta, fecha 26 de Abril de 1860, 
dice á Gener: «T% hija Carolina, sigue cm tos\ perp ya va 
cediendo algo. Julia, hoy indispuesta, pero sin calçntur^ 
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tin simple cóKco. ¡Qué bien estarían las pobres, si solo es
tuviesen conmigo; yo que no puedo separarme ni diez mi 
nutos del yunque! Pues si estuviesen ai lado de su padre,, 
también estarían bien, entregadas casi siempre á manos d& 
criadas. Vamos, Gener, hablas como un insensato, cuando 
própones separar las hijas del lado de su madre; si no quie
res que crea deliras, tendré que decirle que en tu corazón 
no cábe un sentimiento noble, y sí solo la sed de venganza,, 
y que para lograr esto saltas por encima de tus Jájas.» 

El Fiscal de S. M., en su primer infoime, comentaba pa
vorosamente esta carta, y al llegar al período en que Doña/ 
Cármen se referia al deseo de Géner de llevarse sus hijas, 
arrancándolas del lado de su madre, decia entre paréntesis: 
(«No hacia sino ocho meses que liabia (raido las hijas á sil 
madre, y ya queria llevárselas.») Pues un padre que, como 
Géner, ama entrañablemente á sus hijas, según el mismo 
señor Fiscal reconoce, y publícala causa; un padre tan ca
riñoso, que cuando estaba en Almería con ellas, las peinaba 
y las vestia con sus propias manos; un padre que, amándo-
íaS tanto, está ausente de ellas ocho meses, ¿tiene mucho 
de extraño que en ocasiones, revolviendo sobre sus hijas, 
sintiese no tenerlas á gu lado, y lo codiciara, y vacilase 
ante la tentación de recobrarlas? ¿Es estraño esto?... Doña 
Cármen Caraza, mujer sábia, discreta, que en ocasiones es
cribía k Gener elogiándole, en otras aconsejándole, y en al-
güilas riñéndole; usando, en fin, de todos los tonos, así co
mo de todos los medios, para salir adelante con su propó
sito, queria que Gener no se llevase á sus hijas; y note 
V.' E. con qué arte y con cuánto ingenio está escrita su 
carta. Comienza por decir que una de las niñas está su
friendo de la tos, que la otra tiene un cólico, y continúa 
en sustancia:—Bien estarían tus hijas, si fuese yo sola la 
qué mirase por ellas; ¡yo que estoy siempre sobre el yun
que! ¿Y cómo han de estar mejor en tu compañía, que al 
lado de su madre? Esto lo dices por encono; pues, por ven-
garte de la madre, eres capaz hasta de perjudicar á tus 
hijas. ¿A qué Quieres sacarlas de aquí, donde las cuidamos 
tanto, dotidè las enseño todo lo que sé (Doña Cármen Ca-
raza era una escelente maestía), -y quisiera saber más, para 
enseñarles más todavía?—Esta es la verdadera significación 
de la carta á los ojos dç todo el mundo, excepto á los del 
Si*: Fiscal, que supone por ella que Doña Carmen creia à 
Stttiâ* cáóaz... ¡Diosmio! ¿De qué?... S. S. en verdad está 
mmãò. 
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Dice también el Fiscal que en la conferencia de Gener 
con D. Domingo Rivera, prorumpió aquel en estas pala
bras: «Que su mujer y ¿l no cabían juntos en el mundo.» 
¿Qué más? Algo más nabia en la declaración de Rivera, y es 
lo que sigue. Gomo á Gener replicase Rivera: «Perdone V. 
á su esposa; el hombre que ama, siempre perdona.» «Pues 
por eso no perdono, contestó Gener, porque no amo.» Ta^ 
les son las palabras que, según Rivera, pronunció Gener en 
esa conferencia. Es de notar, que D. Domingo Riyera, de 
órden de Doña Cármen Caraza, y en nombre de Doña Car
lota, instaba á Gener para que se reuniese con ésta; á cu
yas instancias contestaba Gener, que tenia resuelto en su 
corazón lo contrario: «Mi mujer y yo, no caiemos juntos 
en, el mundo.» 

¿Qué queria decir con tales palabras D. Gerónimo Gener? 
¿Acaso, que no podían vivir los dos á la vez en el mundo? 
¿Que era preciso que uno de los dos muriese? .Yo digo que 
Géner no soñaba en eso, que no qüiso decir eso, y que no 
es esa la interpretación de sus palabras. ¡Pues qué! ¿cuando 
uno dice Fulana y yo no cabemos juntos en t¿ mundo, 
quiere decir que Fulano no pueda vivir en el Polo Artico, 
viviçndo él en el Antartico? No; claro es que estando tan 
separados, podrían vivir desahogadamente. No quiere decir 
eso; lo que quiere decir, es que no puede verle, tropezarle, 
que no pueden vivir bajo un mismo techo; que no casan, 
que no unen bien, y que si vivieran juntos, se'llevarían 
muy mal; y en el caso de Gener, que de continuo les 
amargaria la vida, apareciéndose como un espectro, la me
moria de ciertas cosas, y el pensamiento de que el princi
pal culpable de ellas no estaba lejos. Esto es lo que signifi
ca no cabemos juntos en el mundo. 

Pero dice el Sr. Fiscal: «No es esto solo; hay más: no 
son ya palabras, son hechos. Gener tuvo la intención satá
nica de llevarse á Doña Carlota á Almería, cuando en las 
entrañas de aquella Ciudad se cebaba el cólera, por ver si 
se lograba que el cólera le desembarazase de su mujer, ò á 
ísta de él. En el informe anterior (pues en éste no lo só á 
punto fijo), se leia: «Ustas no son palabras, son hechos. » . 

A este propósito, cita á Iqp Pereiras y á D. Onofre Amat.* 
Podría yo alegar que no merecen fé, legalmente hablando: 
el último, por razones que se indicarán en adelante; los 
primeros, por parientes, por apasionados, por rebuscado
res en Almería, de datos ó noticias verosímiles ó inverosí
miles, falsas ó verdaderas, contra Gener; y porque hablan 
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«OB referencia á una carta que dicen haber recibido de Do
ña Carlota, pero que no presentan. Sin embargo, no niego 
•que naya algo de verdad en sus aseveraciones, pues Gener 
llanamente confiesa que á este propósito dijo á Doña Cár
men palabras que seria ridículo tomar sériamente; que no 
paeden tomarse sino en son de broma; palabras sin sustan
cia; de las que estoy y estaremos muchos abogados hartos 
de oir á no pocos maridos, divorciados de sus mujeres, y 

muchas mujeres, separadas de sus maridos; y puedo de
cir, no faltando á la verdad, sino ajustándome á ella, que 
reoicntemente oí semejantes á un marido, que pasa (y lo 
Bfirá) por hombre de bien... «¡Entre tantas pulmonías como 
fctay, no habrá una siquiera para mi mujer!» Eso se dice y 
no se siente; espresiones nécias, sin sustancia. 
' , Palabras fueron, Excmo. Sr., y no hechos. ¿Quiérese 
%im demostración evidente? Pues 3a ofrece la causa. Cabal
mente cuando se supone que las decia Gener, en aquellos 
mismos, mismísimos dias, D. Domingo Rivera, en nombre 
de Dona Carlota, celosamente le instaba para que se re
concilias» con su mujer, para que se llevase á su mujer— 
y-él, rogado, instado, estrechado... se negó á ello. Estos sí 
ÍJUB son hechos y no palabras. 

Si en las que pudo pronunciar Gener, y yo repruebo, 
hha que reconociendo que iguales ó semejantes se están 
todos los dias diciendo por maridos y mujeres separados, 
liubiera existido una sombra de la intención que se las ha 
•supuesto, á las manos se le venia á Gener la ocasión de 
realizarla, puesto que en las, manos le ponían à Doña Car
lota para que se la llevara á Almería, y él... no quiso .lle
vársela. Estos son hechos, señor Fiscal; lo demás son pa
labras. 
. Su señoría ha reprobado, y con razón, que Gener en «na 
«arta dijese (repito que no respondo de la exactitud com
pleta de las palabras, pero sí de su verdad en la esencia) á 
*u hija Carlota: «No te firmes Carlota; fírmate Carolina, 

3ue es nombre más bonito.» Y á Julia: «No uses el segun-
o apellido, porque éstos se ponen para no confundirse con 

•otras, y no encontrarás muchas Julia Gener.» . 
El Fiscal deS. M. reprueba,esta advertencia, y yo tam-

lj)ien; pêro S. S., según costumbre, exagera de buena fé, y 
«xagerando, acrimina sin razón las intenciones de Gener» 
Üiee que Gener enseñaba, ó queria enseñar á sus hijas á 
aborrecer á su madre; queria sembrar en el corazón de ellas 
«el ódio á su madre; y esto no es verdad: y es puesto 
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'«n razon quo cada uno lleve la carga que le corresponda, 
llcpruebo lo que (leria Gener, porque nolo cierta inten
ción de mortificar á su esposa; pero niego abiertamente que 
se pueda suponer, sin temeridad, que Gener desease que sus 
hijas aborreciesen á su madre. Decia á Carlota: «Fírmate 
Carolina, porque es un nombre más bonito;» y la nina, de 
tan tierna edad, no podia conocer el alcance do estas pala
bras; no era probable, no cía. natural que lo conociese. Al 
cabo, Carlota y Carolina, si no me engano, son el propio 
nombre, aunque, suenan diversamente; y en verdad que á 
algunos podrá sonarles mejor el de Carlota, y parecerles 
más halagüeño: á mí me agrada más, y me parece másdul- ' 
ce, el de Carolina. 

¿Cómo habia de querer ensoñar á las hijas á que aborre
ciesen á su madre, si él mismo las ponia en sus brazos? 
¿Cómo habia de abrigar esa pretension insensata, viviendo, 
él en Almería, y estando aquellas amorosamente cobijadas 
en el regazo materno? 

Su señoría estaba en su derecho, y en punto de razon, 
reprobando la intención, que presumo en Gener, de mortifi
car á su mujer; pero no podia ir más allá, sin tropezar con 
la esencia de los hechos y con las reglas del buen sentido; 
pero no podia, sin faltar á la caridad, suponer que Gener, 
quê 'ama tiernamente á sus hijas, y las tiene dadas á su ma
dre, quisiera obligarlas, envenenando su alma, á aborrecer
la ó á despreciarla. Esto noes verdad. 

Ahora, cuando vuelvo atrás los ojos, y me paro á consi
derar la resultancia, que he desenvuelto á los ojos de V. E., 
de palabras, ó escritas ó dichas por Gener, que el Fiscal 
de S. M. ha presentado como pruebas inequívocas de un 
ódio inestinguible, de una sed de venganza devoradora, yo 
estoy muy lejos de pensar como S. S.; do lo que yo me 
maravillo, Sr. Excmo., es do no encontrar más hechos, 6 
más dichos, ó más palabras, de esas que han ido rebuscán
dose por todas partes, y que acontecieron, ó se pronuncia
ron en el espacio de tres años. 

Y hé aquí una de las causas de la alucinación de S. S. Ha 
visto, preocupado, en pocas páginas esos hechos y esas pa
labras, que cayendo sobre su espíritu, reunidos y conden
sados, conturbándole, le han hecho imaginar, que por tres 
años estuvo obrando ó hablando Generen daño ó menospre
cio deD.a Carlota; y esa preocupación de su espíritu, trata 
de trasmitirla S. S. al espíritu de V. E., reuniendo en bre-
"vc tiempo, condensando, interpretando crudamente, esage-. 

TOMO V. 20 
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rando hechos y palabras que pasaron en tres ó cuatro-
años; poniendo de realce lo que puede perjudicar; omitien
do lo que debe favorecer. 

No tengo hoy bastante fuerte la cabeza para esplicar, co
mo yo quisiera, con la debida claridad, este pensamiento. 
mio. Es trivial, pero exacto. ¿Cómo lo pondría de realce?... 
Me ocurre un ejemplo, y por supuesto, que en lo que va-
dicho, ó haya de decir, supongo «siempre la mejor buena fé 
en el Fiscal de S. M. 

Si gastando alguno colores vivos, describiese y compen-
,diase los males todos de la época actual; levantamientos^ 
revoluciones, guerras, dolores y miserias que ha sufrido 
nuestra Nación,' ó ha sufrido Europa, en estos últimos cin
cuenta años; veste libro suyo, andando los tiempos, caye
se en manos de un hombre que no conociese otra histo
ria de los nuestros, naturalmente habia de preguntarse^ 
«¿Cómo se pudo vivir en aquel tiempo?» Y esto, porque en-
breve espacio, condensando todo el mal, obraria poderosa
mente sobre su imaginación, y la turbaria, fantaseando que-
todo habia sido mal y dolor; siendo así que si hubo guer
ras, también hubo tiempos de paz; si miserias, también 
grandezas. , 

Si se recogen todas las palabras, todos los hechos, no di
go de Gener, sino de cualquier marido de los que han tenido-
alguna debilidad, de los que han sufrido desengaños amar
gos de su esposa, tiempos buenos y tiempos malos; y se 
condensa solo lo malo, y se refiere solo lo doloroso; y no 
se toma en cuenta las épocas de buena dicha y de paz, los 
ratos'de intimidad, las conversaciones cariñosas, ó las in
diferentes, que han mediado en el mismo espacio de tiempo; 
la imaginación se impone, se engaña á sí propia, y sin que
rerlo, engaña á los demás, á quienes cuenta como una his
toria, lo que es solo una novela. 

Por lo demás, bien echadas cuentas, por mucho que se ha-
rebuscado en la vida de Gener, en los tres mortales años 
que vivió separado de su esposa, ¿qué ha podido recogerse?' 
Una carta, en la que aparece una como esplosion de ira y 
amenazas; carta escrita en tiempo de angustia indecible;y 
además, cuatro ó seis frases, que semejan de ódio ó de des
precio, y suenan mal al oido. Solo esto se ha podido reco
ger durante tres aros. Quisieia yo que se hiciera iguaf 
esperiencia ó estudio respecto de todos los divorciados,, 
recogiéndose, como se ha hecho aquí, cuanto en el perío-
4«i de dos ó tres años hubieran dicho uno de otro; movi-



PARTE CRIMINAL. 291 

mientes de ira, gritos de dolor, espiesiones de desprecio, 
arrebatos de cóleia, deseos de venganza; que fe recogiese 
todo, y seguramente se bailaria en esda uno de los ma
trimonios mal avenidos, tanto ó más que en el de D. Geró
nimo Gener y Doña Carlota Pereira. Ño ?é si me alucino 
ahora; mas paréceme que digo solo la verdad. 

Tampoco piensa el Fiscal bastantemente en la inverosi
militud estrema y casi imposibilidad de que un hombre que 
sorprende á su mujer, como Gener sorprendió á lasuya, pre
cisamente en aquellos dias en que debia sentir en sí un in
menso ridículo, sobre todo á los ojos de los amigos, que le 
advirtieron vanamente de las relaciones de su esposa con don 
Federico Lavilla, y cuando debia sentir además el corazón 
destrozado á manos del dolor y de la ira; que un hombre, en 
fin, que en aquellos críticos y terribles momentos no pone 
encima de su mujer su mano, no se precipita sobre ella 
para vengar su afrenta; después de trascurridos tres años, 
y viviendo á cien leguas de su esposa, caiga en la tentación 
de matarla. 

Esta es cosa... de aquellas que no se cieen, de lodo pun
to inverosímil, casi imposible. ¿Por ventura le estorbaba su 
mujer? No podia nadie foizarleá reunhse con ella, porque 
Gener habíase reservado el derecho de seguir el pleito de 
divorcio, cuya demanda estaba admitida; y aun cuando se 
quiera suponer que fuese un libertino, claio es que su mu
jer separada y viviendo á cien leguas de distancia, no po
dia estoibarle sus gustos; y que la vida de esa mujer aun 
le facilitaba satisfacerlos sm la responsabilidad y sin las 
obligaciones de un hombre, que así puede disponer de su 
corazón como de su mano. ]\o; Gener no podia tener inte
rés ninguno en la muerte de su esposa. 

Un hombre que mata á su mujer, no en, los momentos 
de ira, especie de locura pasajera (porque en esos momen
tos todo es posible), sino después de pasado largo tiempo; 
ese hombre, si mata, ha de llevarse á extremo tan horrible, 
ó por el ultraje que se ha hecho á su amor, ó por el que se 
ha hecho á su honra. Pío hay medio. Ahora bien: un hom
bre, por el ultiaje hecho á su amor, no mata á su mujey 
después de divorciado ó separado de ella por espacio de 
tres años: en los primeros momentos puede matarla, por
que ama; quien ama, vive en la persona amada; y çuando 
esta persona se entrega en biazos de otra, se lleva consigo, 
arrancándoselas, la mitad de sus entrañas; siendo tan terri
ble y furioso ese dolor, que presa de él un hombre^uede 
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caer sobre su mujer y matarla. Pero cuando han pasa
do tres años; cuando se estinguió el amor violento; cuando 
se dice que ya hay desamor; cuando se supone que hay 
otra cosa parecida al ódio, ú ódio ó indiferencia; enton
ces es indudable que jio puede matarse por amor. V. E. , 
que conoce el corazón humano, sabe perfectamente que 
hoy es para un hombre afrenta intolerable, que le enlo
quece, lo que mañana le es cosa de poco valor, por la que 
no debió ni siquiera incomodarse; y la esplicacion de es
to es muy clara. Cuando el hombre ama y se le ultraja, 
el dolor y la ira le enloquecen: cuando el hombre deja 
de amar, y piensa en el ultraje que le hicieran su mu
jer ó su querida, apenas lo siente: como ha dejado de 
amar, no vive ya en ella: vive separado de ella; y lo que 
á veces le cuesta trabajo comprender, es cómo por aquella 
mujer, que le es ya indiferente, pudo sufrir tanto é indig
narse tanto: apenas puede explicarse cómo se puso por 
su perfidia tan furioso y tan dolorido. Hablando racional y 
filosóficamente, un hombre que no mató á su mujer cuando 
la amaba y fué vendido, no puede matarla, pasados tres 
años, cuando ya ha dejado de amarla, y le es indiferente. 

Mas se dirá que pudo matarla, no por ultraje al amor, 
sino por afrenta á la honra. Contesto que no: eso solo pu
diera sel-, tratándose de un hombre que no estuviese divor
ciado de su mujer; tratándose de un hombre que, aparen
tando serenidad, viviendo con su esposa, fingiendo estar re
conciliado con ella, resolviese en su corazón, como dije en 
un principio, ser médico de su Iwnra, y espiase la oca
sión, y una vez llegada, vengase la afrenta. Pero el hom
bre que se divorcia de su mujer, ese no hace semejante co
sa: ese funda su venganza en el divorcio; ese mira frente á 
frente á la sociedad, que podia burlarse de él, y desafía sus 
burlas, y las huella, echando á su mujer de su casa. Y si 
este hombre, «stando viva su afrenta no puso la mano en 
su esposa, ¿cómo ha de ponerla, después de tres años de 
estar separado de ella á cien leguas de distancia, olvidada 
ya la afrenta, ó por lo ménos, amortecida? Pío: no es tam
poco posible, que Gener quisiese matar á su esposa por el 

. ultraje hecho á su honra; estaba, ya vengado, y también 
olvidado. 

¿Y podrá decirse por el señor Fiscal que quisiera matar
la por ódio? ¿Quó ódio es ese que no mata cuando sorpren
de? ¿Qué ódio es ese que entonces blandea y se inclina al 
jperdon? ¿Qué ódio es ese que cede á las instancias, que ce-



PARTE CRIMINAL. 193 
de á los ruegos, que al fin perdona; y que, sin pábulo 
alimento alguno, ha de ir creciendo y creciendo hasta con
vertirse en volcan abrasador? ¿Conoce S. S. el corazón hu
mano? ¿Conoce ódios de esa especie? Los ódios de esa espe
cie, no pueden abrigarse sino por un hombre que ame y 
siga amando, y amando mucho. ¡Cosa rara! ¡El ódio, ó di
gámoslo mejor, la ira, queseaba en venganza, naciendo del 
amor! 

El Fiscal (perdóneme S. S.) quiere forzar al tiempo, ha
ciéndole representar un papel y un oficio distinto, contra
rio del que Dios le encargó íjue representase y tuviese. El 
tiempo, de suyo, va calmando, estinguiendo, amortiguan
do; pero, según el Sr. Fiscal, nuestro caso es de. escepcion: 
el tiempo debe hacer todo lo contrario: ha de dejar su na
tural oficio, y ha de ir exaltando, encrudeciendo, infla
mando... ¡Qué cosas dice S. S.! El tiempo y la distan
cia todo lo pueden; matan amor y dolor, y hacen olvidar 
afrentas. Filosóficamente, pues, el Fiscal no puede esplicar 
de modo alguno que Gener sea el autor moral dela muerto 
de su mujer, acaecida tres años después de haber sorpren
dido su infidelidad, y conocido su deshonra, y sentido su 
afrenta. 

Recuerdo ahora, ó por mejor decir, me lo recuerda mi 
digno y respetable compañero, que el Fiscal de S. M. , al 
hablar de ese ódio de Gener, de ese ódio, que existia ya en 
su corazón al descubrir la infidelidad de su esposa, (ódio 
que no existe, según la resultancia); al pintar, poeta más 
que filósofo, ese ódio de nueva especie, que iba creciendo, 
creciendo en él, hasta convertirse en un volcan abrasador; 
como quiera que le pareciese que, á pesar de todo, no podia 
esplicar satisfactoriamertte cómo Gener, pasado tanto tiem
po, y viviendo á cien leguas de su esposa, la mandase matar, 
trajo á cuento que en 1860 tuvo lugar un suceso que, se
gún S. S., «hirió á Gener, le atormentó, le mortificó;» 
(creo que éstas son sus palabras). Ese suceso se reduce á 
que en aquella sazón de cosas, bien D. Domingo Rivera, ó 
Doña Cármen Caraza,—que para mi es de todo punto indi
ferente,—mostraron desconfianza, ó paladinamente dijeron 
á Gener que devolviese el Poder que su esposa había otor
gado á su favor. V. E. sabe ya la historia de ese Poder: 
Doña Carlota, al entrar en el Convento, facultó á Gener 
para que vendiese los bienes que aquella poseia en Alme-' 
ría, á fin de trasladar su domicilio á Madrid: Gener reci
bió el Poder, y no hizo uso de él: Gener manifiesta que, 
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desde que supo que su mujer habia salido del Convento, no 
pensó ya en hacer uso de aquel Poder, como V. E. ha oid». 
Gener, con delicadeza suma, vendió bienes propios; no 
vendió un palmo de tierra de su mujer. 

En el año 60 vino Gener á Madrid, é hiciéronse grandes 
esfuerzos para que se reuniera con Doña Carlota: los hizo 
Doña Carmen Caraza; los hizo D. Domingo Rivera: Gener 
se negó. Vinieron, pues, todos en claro conocimiento de 
que el convenio que se celebró al entrar Doña Carlota en el 
Convento, no habia de realizarse, y entonces era natural 
que se dijese á aquél: «Si es qile no has de vender los bie
nes y trasladarte á Madrid, está demás el Poder.» Esto era 
muy lógico, y nada ofensivo. 
- Dice Gener que por lo claro no se le manifestó; pero que 
él comprendiólo en la conversación que tuvo con D, Do
mingo Rivera. Este lo niega, y Doña Carmen Caraza mani
fiesta que ella fué quien le indicó la devolución del Poder. 
Es fácil que se equivocase Gener. El Fiscal de S. M. , sin 
embargo, le acusa ¡cosa bien extraña! y dice: «¿Por qué 
faltó Gener á la verdad?» Y yo digo, á mi vez, que no faltó 
á la verdad; que pudo equivocarse, como pudo equivocarse 
también D. Domingo Rivera. 

¿Pero qué consecuencias saca, ni puede sacar, de error 
tan indiferente, el Fiscal de S. M.? ¿Gener, no reconoce el 
hecho, no manifiesta conoció que se tenia desconfianza de 
él? ¿No dice que entonces, y sin embargo que estaba en 
Madrid, no contestó quê cuando fuese á Almería mandaria 
el Poder, sino que desde Madrid escribió para que se lo 
mandasen, y lo entregó á Doña Carmen? ¿No lo dice así 
Genér? 

El Fiscal de S. M. presupone que tal suceso «hirió, mor
tificó, humilló á Gener.» Pues con que yo preguntara á su 
señoría que de dónde sabe esto; ó con que yo dijera simple
mente: «pues ni le hirió, ni le mortificó, ni le ofendió;» es
taba S. S. contestado. ¡Ah! Entonces me podría decií que, 
según D. Domingo Rivera, ú otro testigo—no estoy seguro 
de ello—Gener, después que le indicaron que devolviese el 
poder, estuvo dos, ó tres, ó algunos dias, sin ir á casa de 
Doña Carmen Caraza. Me parece que un testigo de oídas 
lo refiere, verdad ó mentira: y por cierto, que lo ha omi
tido S. S. y yo lo digo; parece perjudicial á Gener: no im
porta... Pero después de esto, añadiré: que pasados esos 
dos, ó tres dias, fué Gener á casa de Doña Cármen,, lo cual 
significa que se enfadó ligeramente con Doña Cármen, no 
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<con Doña Carlota; y que á la vuelta de tres ó cuatro dias» 
se habia desvanecido el enfado. 

Que si se enojó con alguien, hubo de ser con Doña Cár-
jnen Garaza, es cosa clara; porque V. E. habrá compren
dido que era la amiga, la maestra, la directora de su pr i 
ma; y entiendo que no es necesario tener larga vista para 
saber: que mi cliente debia creer, y creia, que todas las car-
las escritas por su mujer eran de Doña Cármen; debia 
creer y creia, que todas las resolucionQS de su mujer eran 
dictadas por Doña Carmen; debia creer, y creia, que si 
^e le dió el Poder fué porqué Dona Carmen lo quiso; de
bia creer, y creia, que si en adelante se le indicó su devo-
Jucion, fué porque Doña Carmen lo mandaba. 

Decia el Fiscal de S. M.: «Doña Carmen arrancó el Poder 
á Gener, y éste quiere pasar por delicado, dando á entender 
que lo devolvió.» ¿Dónde consta en autos que Doña Cármen 
arrancase el Poder á mi cliente? Lo que haría Doña Car
men, seria, con formas corteses y buenas palabras, propias 
de ella, dar á entender á su primo, que pues no habia de 
realizarse el convenio, estaba de sobra el Poder; y tenia ra
zón, y nada habia en ello de ofensivo: mas Gener pudiera con
testarla que ya le devolveria aquel Poder inútil, cuando tor
nase á Almería; y á ser un hombre poco delicado, pudiera 
prometerlo, y marcharse á Almeda, y vender los bienes. 
Otros lo hubiesen hecho, muchos quizá; pero Gener escri
bió á Almería, y recibió el Poder, y lo devolvió al punto. 

¿Pudo enojarse por dos ó tres dias con Doña Carmen? 
Pudo. ¿Se desenojó? Se desenojó. ¿Volvió á casa de Doña 
Cármen? Todos los dias. ¿La escribió desde Almería? Todas 
las semanas. 

Y creo que hemos concluido sobre este punto. Yo no rer 
«uerdo las observaciones que bellísimamente hizo á este 
propósito mi digno compañero. Se asombraba de que á 
'Otelo se le quisiera convertir en Harpaeon, sin tener en 
cuenta que Harpagon no mata: Otelo es el que asesina. Ma-
Tiifestaba que entre los defectos de Gener no se contaba la 
•codicia, y sobreabundaba la delicadeza. Ponia muy de real
ce que era cosa ridicula creer que un hombre como Gener, 
que tan grandes, tan terribles agravios habia recibido (ó 
creia haber recibido, que para el caso es lo mismo), cuando 
teniendo destrozado el corazón no puso las manos en su mu
jer, pueda pensar en matarla, porque su prima Doña Cár
men le indique que se le devuelva un Poder, del cual no ha-
3)ia hecho uso, y caso de hacerlo, habia de ser en ventaja de 
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los bienes de su esposa. Francamente hablando, Señor exce 
lentísimo, yo no considero como serias tales cosas: rni dig
no compañero tampoco; y así hubo de admirarse, al ver 
que el Juez inferior les dió importancia en uno de los re
sultandos ó considerandos de la Sentencia. 

Por esto solo ofreció prueba; y al efecto pidió instrucciones 
á Gener, quien le dijo lo que tenia en su memoria y en su 
conciencia: «Noté que habia desconfianza y devolví el Po
der: después, pasados algunos meses, como el Ayuntamien
to de Adra tratase de derribar unas casas de mi mujer, y 
ocurriese además otro negocio, escribí á Doña Cál men
lo puse todo en su conocimiento, y añadí: que si conservara 
el Podçr, haria lo que me pareciese más conveniente (prue
ba de que no estaba enojado, poique si no no hubiera men
tado siquiera lo del Poder); y Doña Cármen contestó que 
seme enviaria un Poder suficiente.» Esto en sustancia. Mi 
digno compañero así lo articuló, y no ofreció á la Sala tes
tigos extraños ó sospechosos; sino á la misma Doña Carmen 
Cama, la cual, preguntada por el señor Presidente, en Ios-
términos poco más ó ménos que llevo indicados, contestó 
que todo era verdad. 

Hubo, sin embargo, una circunstancia que prueba la bo- ^ 
nísima fé con que mi digno compañero y su cliente hubie- f 
ron de proceder; porque, después de articulada ó estendida 
la verdad de lo ocurrido, todo como lo recordaba Gener, 
éste halló y presentó dos cartas, y en una de ellas Doña 
Carlota decia que el Poder no era dable que se devolviese 
porque estaba revocado; pero que le enviaria, si fuese ne-
cesatio, otro; no tan general, no tan amplio, no tan omní
modo (esto es verdad), pero bastante al propósito de Gener. 

Ya ve la Sala que si no hubiera sobreabundado la buena 
fé, después de hechas las preguntas, y citada como testigo 
Doña Cármen Caraza, no se presentaran esas cartas... Doña 
Cármen las reconoció, después de contestar afirmativamen
te la verdad de lo que se referia en el escrito de Gener; 
mas preguntada por el Fiscal de S.' M., llamándola la aten
ción sobre las cartas, dijo, como saliendo de una especie de 
letargo, según la frase—me parece—de S. S., que lo único 
cierto'era lo que rezaban las cartas consabidas. 

O me engaño mucho, ó no es esto digno de ocuparnos 
dos minutos. Dije bastante: si le parece bien, raí digno com-
páñero podrá añadir lo que le plazca: yo pido perdón á 
V. E. por haberle molestado hablando—sea dicho sin ofen-
sa de nadie—:de cosas soberanamente ridiculas. 
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Otra más grave hay en que ocuparse; mucho más grave;, 
digna ya de hombres serios, de hombres verdaderamente 
pensadores. ¿Qué ha creido el Fiscal de S. M., y de buena 
fé se ha esforzado en que crea V. E.? Que Gener, en todas 
partes, en privado y en público, donde quiera que se pre~ 
senfose la ocasión, manifestaba desaüior, ódio, deseos de 
venganza contra su pobre y desdichada mujer. Y de esto, 
suponiéndolo cierto, ¿que deduce? ¿Que Gener hizo matar 
á su esposa? Así Dios me valga, como yo no lo creo. Lo 
que juzgo es, que si el Fiscal meditase sobre estos hechos, 
encontraria que, filosóficamente considerados, no inclinan 
el ánimo á que Gener es culpable de la muerte de su esposa, 
sino por el contrario, lo inclinan á que Gener es inocente 
de tan horrendo delito. 

¿Nada vale la esperiencia de las cosas? ¿Nada el estudio 
del corazón humano? ¿Nada el estudio del oficio, digámos
lo así, que Dios ha encargado á la conciencia que Ineiera 
en ese corazón? 

Yo he visto á algún hombre amenazar en público y ma
tar á pocas horas en secreto; pero en las venas de aquel 
hombre hervia'aun la sangre: lo que yo no he visto, lo que 
el Fiscal de S. M. no ha visto, es que un hombre que hace 
por todas partes ostentación de desamor, ódio y deseos de 
venganza respecto de una persona, abrigue el plan, esconda 
el pensamiento de matar á aquella persona, listo lo saben 
los sábios, y no lo ignoran los ignorantes; y desde tiempo 
antiguo, si es que se puede espresar vulgarmente cosas no 
vulgares, desde tiempo antiguo suena en labios de todo el 
mundo un refrán, como todos muy verdadero: «perro que 
ladra, no muerde.» 

Y esto, ¿por qué? Por una gran razón: porque el hombre 
que abriga el propósito de dar muerte á otro hombre, no 
lo da á entender por todas partes, para que todos lo sepan; 
no dice que desama, que ódia á aquel hombre; por el con
trario, oculta su desamor y su ódio, temiendo que el dia en 
que caiga herido el odiado, los ojos de todos sé fijen en él, 
y le señalen como responsable de sangre y reo de muerte. 

Oculta, repito, su ódio, y aun finge amistad, benevolen
cia, ó indiferencia, al ménos, hácia el aborrecido, procu
rando aparentar olvido, ó menosprecio de injurias ó de 
ofensas. Digo más sobre esto: que si un hombre manifes
tase por tedas partes ódio mortal á oti o hombre, más sin 
resolver en su ánimo el propósito de matarle; si por algún 
accidente llegara dia en que le asaltase la criminal idea y se 
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abrigara en sus entrañas, necesariamente la manifestación 
del ódio, que habia sembrado por todas partes, y que era 
dé todos conocido, seria obstáculo para que condescendiese, 
por el pronto, con la satánica tentación; sin duda, dejaría 
pasar algún tiempo, aparentaria olvidar la causa de su ene
mistad; y solo cuando viese adormecidas las sospecha», es 
cuando pondría mano en la obra inicua, y consumaria el 
•crimen. Tal es, y ha sido siempre, el corazón humano. 

Hay una cosa que parece insignificante, y que para mí, 
sin embargo, vale mucho: es cabalmente una carta, escrita 
por Gener en 26 de Julio, y dirigida á Doña Cármen Cara-

xií'a. No recuerdo bien qué argumentos se han querido sacar 
de esta carta en favor de Gener, pero $í puedo asegurar que 
no fui yo quien hizo algunos, á que ha parecido contestar 
el Fiscal de S. M. En esa carta, fecha 26 de Julio (tres dias 
antes de la muerte de Doña Carlota), Gener hablaba larga-
meiye á Doña Cármen de negocios, espresándose con mu
cha tranquilidad de espíritu. De esto no deduje (aunque 
pudiera) ningún argumento en favor de Gener. Mas el señor 
Fiscal lo ha creído, sin duda, y por ello ha hecho notar que 
en esa carta, siempre que se le brinda la-ocasión, Gener 
habla mal de su mujer-, de manera (añade S. S.) que no 
nombra á su esposa, sin que se esprese en estos términos: 
«cuando cometi el disparate del casamie?ito.» «La mujer 
cmquisn tuve la desgracia de unirme.» «Aquélla mujer 
Jumsta.» 

Esto lo trae el Fiscal como acusación contra Gener. Y 
nosotros, que hablamos ante dignísimos magistrados, que 
«onocen profundamente el corazón humano, en sus íntimos 
pliegues y repliegues, nosotros traemos esas mismas pala
bras como argumentos favorables á Gener. 

¿Se comprende, por ventura, que si tuviera ya Gener 
asesinos en Madrid, si ya les hubiera dado orden de acabar 
con su mujer á todo trance; se comprende que después de 
esto, en los momentos en que esperaba la pavorosa noticia, 
escribiendo á Dona Carmen, la amiga, la protectora de Do
na Carlota, usara de esas crudas frases, indicio en aparien
cia, al menos, de desamor y ódio á aquella infeliz señora? 
\Y esto tres dias antes del crimen! ¿Se comprende que un 
hombre haga tal? ¿Se ha hecho jamás en el mundo? 
... Esto no será un indicio; pero esto es algo, y la Sa
la, meditando, no podrá ménos de darle importancia, así 
-como espero, que no la niegue, á la última observación que 
voy á hacer, inclinando su ánimo á la idea de que Ge-
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tier no es delincuente, con la 'esperanza de que se pre
senten otros datos de mayor fuerza, que le obliguen con 
gran satisfacciop suya á decir en lo íntimo de su concien
cia: «Gener no es culpable; no sabemos quién lo será- pero 
de seguro no lo es Gener.» 

Pues bien: un hombre como Gener, de quien se dice que 
por todas partes manifestaba su ódio; que escribe esa carta 
de 26 de Julio; que es, según la opinion común, sagaz y 
discreto; que está en Almería, donde todos saben las des
avenencias que tiene con su mujer; á un hombre tal, ¿se le 
puede ocurrir enviar desde Almería á Madrid á uno ó dos 
asesinos para matar en Madrid á su esposa? Preguntado 
<Jener por el Juez acerca de la utilidad que pudiera traerle 
la muerte de Doña Carlota, contestó de una manera ingé-
atja y sencilla que no podia traerle ventaja ninguna, sino, 
por el contrario, considerables perjuicios; porque en razón 
á sus disensiones con su esposa, podia tener la desgracia de 
que se sospechase de él; fuera de que él dependia del em
pleo debido á la influencia de Dona Cármen. Bien que aña
dió que tenia plena confianza en el buen criterio del Tribunal 
que fallase su causa. Esto contestó Gener, diciendo lo que 
es verdad, lo que es de buen sentido. 

En efecto; uu hombre que revuelve en su interior el pro
yecto de matar á otro hombre Yo siento, Excmo. Sr., 
repetir acaso y hacerme enojoso; pero cabalmente hoy mi 
cabeza, débil, no puede condensar las ideas, ni me permite 
espresar á grandes rasgos cuanto* debo decir; por eso, si 
soy molesto, suplico á V. E. sea benévolo conmigo. ¡Harta 
pena y trabajo me cuesta, como ven todos, informar en es
te dia! Decia, pues: si un hombre que abriga el proyecto 
de matar á otro, ha manifestado públicamente el ódio y el 
desamor que le tieile, necesariamente ha de creer que en 
el momento en que ese hombre caiga asesinado, los ojos de 
todos han de fijarse en él, designándole como el verdadero 
delincuente. Y tiembla al pensar en ello, y fantasea que va 
á ser llevado á la corcel, y quizá de la cárcel al presidio ó 
al patíbulo; que la dañada conciencia es de suyo temerosa, 

ÍT cuando se siente culpable, imagina que todo son ojos que 
a miran, y todo oidos que la oyen. 

De esto no necesitamos pruebas; nos basta penetrar en 
nuestro propio corazón. Yo, porque lo he visto, podria c i 
tar muchos ejemplos; pero ¿quién no puede citarlos? ¿O 
quién, de cuantos me escuchan, no asiente en su interior á 
lo que voy diciendo? 
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Ocurrióme en el informe pasado decir á este propósito 
cosas triviales, que espero han de encontrar todos muy 
verdaderas. Un hombre, decia yo, tiene el.pecho inocente,. 

Ír pasa por una calle, y revuelve, y se entretiene en ella 
argo tiempo, y mira á ésta y la otra casa detenidamente, 

y ni se le ocurre pensar que nadie pueda fijarse en él; pero 
suponed que ese hombre traiga el pecho enturbiado y albo
rotado por bastarda pasión; que en la misma calle, en una 
de sus casas, viva el objeto de su amor adúltero: pues bien;. 

Easa por esa calle de noche; si de dia, á paso rápido; mira á 
urtadillas la casa; no se detiene, ni se fija en ella, porqué-

imagina que hay ojos que le miran; y si es que habla de eso-
ò de otro reprobado pensamiento, registra primero con su 
mirada cuanto le rodea, y murmura después palabras al oid 
del amigo, porque teme que pueda haber oidos que le escu
chen. .. . . Ese es el hombre y tal el oficio que Dios encargó 
á la conciencia que desempeñara en su corazón. Aun hay-
más; lo indiqué arriba; insistiré en ello. ¿Creéis posible que 
Gener, en el que suponéis mente clara y ánimo trio, encar-
gàse á dos hombres (á quienes yo no quiero perjudicar, pero 
dte quienes decís que son unos miserables, conocidos como 
tales en Almería) que viniesen á Madrid y ejecutasen una 
comisión sangrienta, para que vuelvan á la ciudad ó pueblo 
donde vive^ener, y se tropiecen todos los dias con él, 3 
•¿ayan cuando gusten á su casa, y le digan cuando se les an
toje: «Os servimos; la sangre de vuestra mujer vale mucho; 
servidnos vos, ó dadnos tíiás dinero: no olvideis que sabemos 
manejar el puñal?» Esto no se discute; se siente. Guando yo, 
por otra parte, me paro á considerar cómo salen esos hom
bres de Almería; cómo la familia de uno de ellos pasa ham
bre en Almería, dohde está Gener; y cómo los dos en Madrid 
viven tan angustiosamente, que no sé si gastan dos reales, y 
por sí mismos han de lavarse hasta su ropa; me repugna, 
francamente, ver en ellos â los enviados de Gener. Y lo 
diré, por fin, y lo repetiré mil veces: en la situación en que-
se encontraba Gener en sus relaciones fon su mujer, au» 
en el caso hipotético que se ha indicado, para que pudiera 
esplicarse la muerte fle aquella señora; en el de que ansiara 
Gener casarse con una amada; ¡oh! de seguro que ni aun en
tonces se arrojara á tan inicua empresa sin dejarantes pasar 
algün tiempo, y usara en él de blandura con Doña Carlota, 
y fingiera acaso proyectos de reconciliación; que de otra 
suerte, dañada su conciencia, le baria necesariamente creer 
que todos habían de poner en él sus ojos; que, legalmente,. 

i 
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podria aparecer inculpable, pero que, moralmente, seria 
señalado como asesino; y que no, no era posible, que á él, 
-con esa negra sombra que le afeaba, entregase ningún pa
dre á su hija; poniendo la mano pura de ella entre sus ma
nos ensangrentadas. 

Para mí, pues, es bastante claro que la conducta de Ge
mer con su esposa, filosóficamente considerada, inclina el 
ánimo á creer en su inocencia. 

Veamos ahora si es que hay hechos que lo persuadan de 
«sa inocencia, ó si los hay, por ventura, que lo convenzan 
<le criminalidad. 

Y llegados á este punto, el Fiscal de S. M. y el humilde 
Abogado que habla (ignoro si andando por el mismo cami
no, pero viendo de seguro diversos paisajes),, cúmpleme oir 
á S . S., que acusa, que pide terrible pena contra Gener. 
Hable S. S. primero, y nosotros á seguida contestaremos. 
Dice S. S Mas en estos momentos no encuentro lo que 
ha dicho S. S.; está en sus informes; lo traia apuntado; no 
lo tengo á mano ahora; pero lo sé. La Sala, en uno de sus 
considerandos, sentaba que la conducta de Gener, y que las 
amenazas de Gener, probaban solo la posibilidad, ñola rea
lidad de la delincuencia del procesado: y el Fiscal de S. M. 
afirma que él «no ha dicho tampoco otra cosa;» que él solo 
•ve probada la posibilidad, no la realidad.... Y en esto no 
tmda fuera de razón S. S.: la posibilidad yo tampoco la 
niego, que en lt>s límites de lo posible todo cabe, y solo 
Dios los conoce; pero de lo que es posible á lo que es real, 
hay un abismo todavía, y toca á S. S. colmarlo. Dice S. S. 
<iue tiene con qué; que hay indicios, que hay hechos, que 
«onvencerán de que Gener real y verdaderamente es el au
tor del crimen. Ahora examinaremos esos hechos y esos 
indicios;1 pero conste que hasta aquí, según el mismo Fis
cal, solo hay posibilidad: veamos los indicios y los hc-
«hos que nos promete S. S., ya que afirma, que han. de 
convencer á V. E. de que Gener es culpable; veámoslos, 
-enhorabuena, porque yo afirmo á mi vez que esos hechos y 
«sos indicios han de convencer á V. E. de que Gener es 
inocente. 

Excmo. Sr. Procuraré en el dia de hoy ceñirme, conden
sar, como ahora se dice, esforzarme cuanto sea posible, 
para poner término á un discurso, que por sí solo dice de 
•quién es y cómo está el que lo pronuncia, eegun sale des-
«olorido y desaliñado. 
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Ayer recordaba que el Fiscal, estudiada la histoiia del 

matrimonio y los antecedentes de Gener, aunque por des-' 
gracia no habia 'visto la paite favorable de la icsultan-
da, convenia, sin embargo, en que todos los antecedentes 
de mi defendido, tal como él los apreciaba, aigüian solo 
la posièiliãad de que fuese culpable, no la realidad; mas 
afíadia, que. habia presentado pruebas, presentado indi
cios á la consideración de V. E., que acabadamente con
vencían á Gener de culpable. El Fiscal, de buena fé, co
mo siempre, se equivoca; S. S. no ha presentado ni un 
indicio, ni uno solo, que se dedujeia de un hecho plena
mente demostrado; y según doctrina misma de S. S., se
gún doctrina misma de los autores ilustres que citó, ni 
un indicio siquiera que ligue á Gener con el delito, y con
venza el ánimo, sin dejarle duda racional de que es autor 
de la muerte; y yo, á mi vez, prometo demostrar á la Sala 
que de los cuati o ó cinco llamados indicios que ha presen
tado S. S., si dos de ellos son baladíes y no pueden perju
dicarle, los otros dos ó ti es, en vez de ser indicios de c r i 
minalidad, son indicios de inocencia. 

Prime')' indicio que presenta el Fiscal de S. M. á la con
sideración de la Sala. «Doña Carlota se apercibió de que un 
hombre la espiaba; Doña Carlota creyó que aquel hombre 
la espiaba por órden de su marido...» Peio mejor será que 
lea las palabras mismas de S. S.: «Si Doña Caí Iota hubiera 
Sospechado que aquel venia á asesinaila...". hubiese dado 
cúeijta á la autoridad.... habria adoptado cualquieia otra 
resolución ó precaución para evitar la desgiacia. que la 
amenazaba.» En otra parte, dice S. S. que Gener, en tiem
pos pasados, habíase valido de José Gonzalez y de Manuel 
Joanes, para averiguar; por midió del primei o, si Doña 
Carlota estaba en el Convento; por medio del segundo, si 
Doñá Carlota, salida de él', iba acompañada por las calles 
de Madiid deD. Federico Lavilla. Estos hechos, según el 
Fiscal, pudieron ser causa de que Doña Carlota, que no 
sospechaba que su esposo pudiese dañarla, creyese; que 
Montero la espiaba; solo para conocer su conducta. «Larela*-
cion, dice en fin S. S., entre uno y otio suceso, constituye 
nn indicio gravísimo, que doscubie la delincuencia de Ge
ner.» Esto, en sustancia, manifestó el Fiscal de S. M. ; y 
levantando más el tono, llegó á decir que la primera voz 
que acusaba en este proceso á Gener, era la voz de su es
posa, de «su esposa, que sale de la tumba, para venir anto 
el Tribunal.» De est̂  imagen poética se valió en su primer 
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informe: en su último, puso un soliloquio patético en labios 
de Doña Carlota, y se echó á discurrir sobre lo que hubiera 
dicho, en su opinion, esta infeliz señora, si después de 
«haberse hundido el puñal en su pecho, hubiese querido 
Dios darle siquiera una hora de vida.» 

O mucho me equivoco, ó esto semeja á poesia: creia yo 
que la poesía no podia entrar por esa puerta; que le estaba 
vedado este augusto y severo recinto; .y que si en él, furti
vamente se introducia, podia sentarse, casi avergonzada, en 
la banqueta del Abogado, peio nunca en el sillón del Pis
cai. Doña Carlota Pereira dijo meramente, como ha oido 
la Sala: «Sospecho que ese hombre me debe expiar por ór-
den de mi marido.» Doña Carlota Pereira lo dijo, como no 
está lejos de creer el Fiscal, poique en otia ocasión, años 
atrás, un hombre habia espiado á su prima Doña Carmen 
y á ella misma. ¿Lo dijo por esto? Pues en tal cafo, la pre
sunción de Doña Carlota no vale más que el hecho, que es 
su único fundamento. «Porque en otro tiempo noté que un 
hombre me observaba; poique supe ó sospeché que me 
observaba por orden de mi marido, ahoiaveo otio hombre 
que me parece que está en acecho mio, y deduzco que tam
bién me vigila ó acecha por óiden de mi marido.» 

No vale más esa presunción que el hecho que la sirve de 
base. Mas el Fiscal ha dicho: «La relación entre un suceso 
y otro suceso, y sus semejanzas, constituyen un indicio gra
vísimo; » y si á mí me fuera lícito preguntar á S. S. en cuál 
autor de los que ha citado encontió jamás que eso, ó cosa 
por el estilo, sea nada ménos que un indicio, de seguro que 
no lo habia de encontrar, por más que lo rebuscase en la 
lógica de Aristóteles, siquiera sea comentada y adicionada 
por sutiles autores en la edad pretérita y en la presente; 

Íiórque de que Gener hubiera hecho lo que nosotros en su 
ugar probablemente haríamos, ¿se deduce, por ventura, 

que andando el tiempo matase á su mujer? 
Gener dejó en Madrid á su consorte; ésta, según pacto, 

debia entrar en un Convento; el marido, desde Almería, 
deseaba cerciorarse de si habia cumplido su esposa, según 
estaba obligada. ¿Esto es natural? Paréceme que sí. Por lo 
demás, si él tuviera suficiente confianza en Doña Cármen 
Caraza, habríale escrito, y con que ella se lo asegurase, 
quedaria tranquilo: mas Gener no fiaba en este punto, por 
parcial, en Doña Cáimen; y como no tuviera en Madrid ni 
parientes ni amigos, y viniera entonces á esta póite una 
persona de condición humilde, pero de quien no cabe decir 
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que no fuese muy honrada, le encargó lo que ha oí
do V. E. 

Andando el tiempo, llegó también á sus oidos un rumor, 
quizá calumnioso; llegó á sus oidos que su mujer iba acom
pañada, por las noches, de D. Federico Lavilla. Acaso él no 
amase ya; acaso podría serle hasta cierto punto, como 
•cuestión de corazón, indiferente, pero como cuestión de 
hgnor, no podia serlo; además, que Dona Carlota Pereira 
tenia ya en su compañía á las hijas de D. Getónimo Gener. 
¿Y tiene mucho de estraño que él tratase de averiguar, por 
los medios que estaban á su alcance, si en realidad de ver
dad iba ó no su esposa acompañada por las calles de Madrid 
de D. Federico Lavilla? ¿Tiene esto algo de particular? 

Dice el Fiscal de S. M.: «Pero lo encargó á una persona 
humilde.» Cierto es; que sin duda no podia echar mano de 
levantadas ó ilustres: quien, para averiguar cosa que le in
teresa, no tiene á un grande, se contenta con un plebeyo. 
Conocía Gener en Madrid á Doña Carmen Caraza, pero no 
esperaba la verdad de ella, y si tenia por ventura amigos 
¿ conocidos de cierta posición en la corte, no le pareció 
bien decirles: «Procuren ustedes dar una vuelta por la ca
lle donde vive mi mujer, y si atisban que entra en su casa 
un tal D. Federico Lavilla, ó si ven que este señor la acom
paña, de dia ó de noche, tengan la bondad de avisármelo.» 

Quizá fuera más acertado, y de seguro más cómodo, 

3ue llegado ese rumor á oidos de Gener, se encogiera éste 
e hombros ó se echara á dormir: mas á Gener parecióle 

mejor averiguarlo; y quizá puesto en su lugar, pensara lo 
mismo S. S.; y pensando así, tendría que nacer lo mismo 
que mi cliente: no se le venia á mano una persona conside
rada; habría de valerse de otra humilde; del criado, por 
«jemplo, de un amigo íntimo, que pasara, en busca de co
locación, á la córte O esto, ó renunciar á saber Pa-

* réceme. Sr. Fiscal, que la cosa, hablando llanamente, no 
vale la pena; y juzgo, con permiso de S. S., que de las 
«imples averiguaciones que nace un marido, para saber si 
su esposa está ó no en un Convento, si lleva ó no vida re
cogida, no se deduce que, andando el tiempo, haya de ma
tarla. 

Lo que me parece, Sr. Fiscal, es que, bien meditado el 
hecho, se desprenden de él, no diré indicios, pero sí razo
nes, no despreciables, á favor de Gener; porque si éste hu-
biose enviado á Montero, no manifestara llanamente ea la 
indagatoria lo que nadie sabia; esto es, que en dos o casto-

1 
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nes, en los años pasados, trató de averiguar, por medio 
<le dos personas , que designa , la conducta observada 
en Madrid por su mujer. Esto ¿lo hubiera confesado? El 
Fiscal dice: «sí; porque Generes muy astuto: sí; porque 
Gener tiene mucho talento.» Y aquí se me ocurre una ob
servación: ó yo no se con qué ojos mira el Eiscal de S. M. 
las declaraciones de Gener, ó yo ignoro cómo Gener podist 
declarar para que sus palabras pareciesen bien a S. S. ¿Ge
ner confiesa? ¡Es muy astuto! ¿Gener niega? ¡Es muy astu
to! ¿Gener rectifica, y asegura que no pasaron las cosas 
como se dice, sino que ocurrieron de otro modo? ¡Es muy 
astuto! Y S. S. acostumbra á añadir: «Siempre se traspa-
-renta la delincuencia.» Gener, en el interrogatorio, confie
sa llanamente, y exclama S. S.: ((¡Talento!» ¿Por qué? «Por 
que ya Gener recela si acaso Doña Cármen se apercibió de 
•que un hombre la siguiera en cierta tarde, hacia tres años, 
etc., etc.» La Sala comprenderá que, aunque de un tal acto 
no se deduzca lo que ha pretendido el Fiscal de S. M. , si 
Gener tuviese dañada la conciencia no lo confesara; porque 
la conciencia dañada, como ya indiqué ayer, es de suyo muy 
tímida y recelosa, y cree que hasta de las*cosas más senci
llas y naturales podrá deducirse argumentos contra ella; 
teme que todos sepan su delito, sin duda porque siente que 
Dios lo sabe. 

Y entiendo además, Sr. Excmo., que si, como cree ó su
pone el Fiscal de S. M., Gener hubiese recelado que así 
Doña Carlota como Doña Cármen, en los tiempos en que se 
las observó, se hubieran apercibido de ello; en el caso de 
•que hubiese enviado á Montero, le enviara con instrucción 
nes tales, que no le hicieran sospechoso desde ol primer 
dia á los ojos de Doña Carlota; y de seguro que Montero, 
*on esas instrucciones, no hubiera venido á Madrid á vigi
lar á Dona Carlota de una manera tan descubierta y tan 
desembarazada, que desde los primeros dias dióse á conocer 
á ella, á su criada y á toda la calle; y de seguro también, 
«que si Montero hubiera sido enviado por mi cliente, no tu-
viera necesidad de preguntar á Basília Gutierrez si es que 
•su ama vivia en tal ó cual habitación. ¿No lo sabría? ¿No 
cabria Montero cuanto necesitara saber, siendo enviado del 
marido? ; 

«Si Doña Carlota hubiera sospechado que tal hom-
Tjre venia á asesinarla, ¿cómo era posible que rio trata
ra de evitarlo? No lo hizo, porque en su virtud y en su 
inocencia, no creia capaz á su esposo de cometer tan infama 

TOMOV. 21 
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acción.» He repetido estas palabras del Fiscal de S. JVL, 
pára concluir, en esta parte, diciendo: Doña Carlota da tes
timonio á favor de Gencr; Doña Carlota cree, equivocada
mente, que aquel hombre puede vigilarla, ó que la vigila, 
por orden de su marido, y Doña Carlota no sospecha, no 
recela, no teivie mal ninguno de aquel hombre. ¿Por qué?' 
Porque no cree á su marido capaz de atentar contra su per
sona. Pues Doña Carlota conocía la historia del matrimonia 
mejor que el Fiscal de S. M.; conocía todos los hechos pa
sados eq el matrimonio, mejor que el Fiscal de S. M. ; co
nocía á Gener mejor que el Fiscal de S. M.; y sin embargo,, 
la última palabra que ijos dice Doña Carlota, según S. S., 
«8 ¡que todo lo pasado en el matrimonio, todos los hechos 
©ciMTÍdos en el matrimonio, teniendo en cuenta el carácter 
y corazón de su marido, no son bastantes p%ra que sospe
chemos de él: ella, por lo ménos, y Doña Carmen lo mismo,, 
no sospecharon; ^ ellas, pues, las constituyo jueces de todos 
los hechos que se han referido, si es que fueron verdade
ros, y de los fcuales pretendió sacar S. S. grandes argumen
tos contra Gener. 

Mas dice el Fiscal de S. M.: No conocía bien Doña 
Carlota á su marido; conózcole yo mejor: ahí tenéis á Doña 
Carlota muerta; y ese es precisamente el error de S. S. Sa
bemos que se mató á Doña Carlota, por gran desdicha:, 
tratamos de buscár al delincuente .para castigarle durísima-
mente: si lo fué su esposo, no pagaria el crimen ni aun con 
la horrible pena que ha pedido el Fiscal de S. M. Pero ¿está 
probado que Gener la mató? No; de ningún modo: y eso es 
lo que tiene obligación de probar S. S., y eso és cabal
mente lo que no hace; pero habla siempre, partiendo 
como dé principio seguro, de que Gener la mató, cuan
do (como en estos momentos me apunta mi digno com
pañero) eso es petición de principio; Cuando lo que debe y 
puede únieamente hacer S. S., es examinar los hechos que-
aparecen en la causa, y ver si de ellos se desprende indu
dablemente que Gener, y solo Generics el gran criminal qu» 
buscamos. Pues bien; todos los hechos de la causa, incluso 
el del expiamiento, conforme su propia ínujer y Doña Cár-
men Car aza, no son bastantes ni aun para hacer sospechan 
que el marido fuese capaz de cometer tal atentado. 

wSegundo indicio: pero no; me engaño; en un principio su 
señoría-lo presentó como tal; ahora lo espone solo como 
sospecha. Segundo indicio, pues, ó sospecha presenladapor 
el;Fiscal de S. M.: la que se desprende, según él, de cartas 
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que obran en auto?, escritas por D. Onofre Amat y Don 
Domingo Sendi a. 

Sendra hallábase en Madrid; Amat en, Almería. Ocurre 
la muerte de Dona Carlota» Sendra escribe á Amat, en sus
tancia, que cree que el autor de la muerte, ó culpable de 
ella, debiaser D. Gerónimo Gener. ¡Conocia mucho á Ge-
ner! Amat contesta: pues yo he sido el primero que hada
do en el quid de la dificultad; aquí en Almería la generali
dad suponía que á Gener se le prendió por motivos políti
cos, por estar complicado en los sucesos de Loja; no señor; 
yo di en el quid de la dificultad; Gener debe jugar el prin
cipal papel en ese sangriento drama. ¡Conocia mucho á 
Gener! Esto es, en sustancia, lo que dicen Amat y Sendra. 

Si se leen las dos cartas, no parece sino que hay una es
pecie de lucha, de vanidad filosófica entre ambos, en punto 
á quién conoce más á Gener. Dice uno.—¡Oh, yo le conozco 
mucho!—Y responde el otro:—¡Oh, yo le conozco más!—Y 
el Fiscal de S. M. arguye á su vez: «Ahí hay dos amigos de 
Gener; el uno es verdad que lo fué, y que ya no lo es: el 
otro, al parecer, sigue siéndolo: amigos, debian conocerle 
mucho: ellos, sin embargo, tienen esa opinión.» Y yo podia 
contestar: ¿Qué me importa á mí la opinion de esos sefíores? 
¿Qu'é importa al Tribunal? ¿Cuáles son los testigos que sir
ven á la justicia? Los que, jurando, refieran hechos; esos 
hechos los aprecia el Tribunal, y forma su juicio. ¿Pero qué 
vale el juicio de dos testigos? ¿Piensan asi? Muy en hora 
buena ó en hora mala; á ellos no les pedimos su Juicioí, 
les pedimos liecJios para que la Sala los aprecie y forme el 
suyo. Los testigos solamente pueden dar hechos: el Tribu
nal es el único que puede foi mar juicios. 

El Fiscal de S. M. , al paiecer, tiene más en cuénta la 
opinion de Amat y Sendra, poique las cartas estában es*-
critas en el seno ele la íntima confianza; no se escribían pa
ra perjudicar á Gener, ni con ánimo de que viesen la luz 
pública; al contrario, en una postdata, puesta en la de 
Amat, se encargaba á Sendia que quemase la cai>ta. Tod« 
eso podrá ser .verdad; yo nolo niego4 porque no tengo cer
teza; mas debo advertir que mi cliente, en su conciencia, 
no cree Jo mismo que el Fiscal de S. M. ¿Por dóndesabria el 
Juez, no el de la Univeisidad, sino el de la Audiencia, que 
Amat tenia csciita esa carta á Sendra? Eít-e,-á fojas 1.026 
dice, que la carta le fué dirigida por aquel en la fecha 
que aparecia: 12 de Agosto. La carta le fué recogida en 
la oficina por el Juez de la Audiencia, al practicar un i eco-
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nocimiento , y con ella fué recogido también el origi
nal de la contestación (16 de Agosto) que dió Sendra 
en la que, entre otras cosas, decia: «Mi correspondencia 
no será muy activa, porque .no tengo tiempo ni para 
leer mis cartas.» Conservaba, sin embargo, ¡cosa rara! 
d original de la que habia escrito. Mas ¿por dónde sabría 
el Juez que Amat escribió á Sendra la carta famosa? Fué, 
según trazas, no á su casa, sino á la oficina, y encontróse 
¡casualidad! que Sendra no habia quemado la carta de Amat; 
y encontróse ¡mayor casualidad todavía! el original de la 
contestación que Sendra 1c daba. No lo comprendo bien; 
pero me importa poco. 

A mí lo que me importa, es dejar asentado que lo que se 
desprende de esas cartas son juicios, que no sirven á V. E., 
y mucho ménos atendidas circunstancias, listo último, 
en parte, lo confiesa el Fiscal de S. M. cuando dice en su in 
forme: «Sendra modificó algo el sentido de su carta al ser 
interrogado por el Juez en el término de prueba.» Siempre 
tiene S. S. la desgracia no quiero decirlo. ¿Con que 
modificó alqo? ¿Algo no más? Tenga V. E. la bondad de 
mandar al Relator que lea la declaración de D. Domingo 
Sendra. fS'e leyó.) Ya lo ve V- E.: Sendra modificó por 
completo. En su carta manifiesta sospechas; pero en su de
claración las desvanece. Al escribir, sospecha, porque res
piraba una atmósfera hostil á Gener; mas al declarar, por
tándose como hombre de conciencia escrupulosa, recuerda 
sus honrosos antecedentes, y cree en su inocencia. No mo
dificó, pues, algo. Sr. Excmo.; ahí está su declaración: 
destruyó por completo. Hizo más; acusó en cierto modo á 
B. Onofre Amat de haber abusado de su confianza. Hizo 
más aun: reveló que D. Luis Pereira andaba por Almería 
en rebusca de cartas que sobre Gener se hubieran escrito. 
Queda, pues, sentado, respecto al testigo Sendra, que su 
carta no puede producir ni sombra de sospecha. 

Hablemos ahora de Amat y sin que sea mi ánimo ofenderle, 
sino cumplir con un sagrado deber, me es forzoso manifes
tar á V. E. que en un principio fué muy amigo, mas hace al
gún tiempo es enemigo de Gener; es decir, amigo pasado, 
enemigo presente, el peor de los testigos posibles. Sobre 
Amat dijo ya palabras graves y terribles, en el informe de 
vista, mi respetable compañero: esas palabras escritas están 
además en su defensa, y de consiguiente no necesito repe
tirlas'. Bástame indicar que Amat es testigo tachado, como 
lo reconoció el Sr. Fiscal; si. bien advirtió S. S., que los 
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tres testiiíos que le tachan se dicen amigos de Gener, 
aun cuando añaden, «que su amistad no obsta á la veia-
cidad de sus dichos.» Y á este propósito, dice el Fiscal: 
«¿Acaso basta para darles crédito, que digan ellos ñus
naos que son imparciales? Claro es que no; pero claro es 
también, que si se ha de tachar al testigo D. Onofre Amaty 
porque su enemistad con Gencr pudiera hacer que tuviese 
ánimo de perjudicaile, lo mismo debe tacharse la declara
ción de estos tres testigos, porque siendo amigos del proce
sado, cabe presumir también que quisieran favorecerle.» 
Alguna vez habia de- estar yo conforme con S. S.; ahora 
lo estoy: queden, pues, tachados esos tres testigos, y que
de tachado igualmente D. Onofre Amat. Verdad es que no 
necesitábamos tachaj: á Amat; él piopio nos escusaba el 
trabajo; él mismo se tacha á si mismo. Dígnese V. E. escu
char cosas que dice el antiguo amigo de Gener. «Al re
cibirse aquí la orden para prender á Gener, 'la generalidad 
creyó que era por motivo político yo fui quien prime
ramente di en el quid de la dificultad. Yo estaba alejado de 
él, pues no habiéndose conducido conmigo en una cosa, 
que en realidad no me afectaba, con la lealtad debida, com
prendí que ni en su corazón ni en su alma quedaba un resto 
de hidalguía. Gener no tiene más que dos pasiones; la ven
ganza y la lujuria.» Y aun cuando respecto á su mujer, di
ce que se espresaba Gener más con desprecio que con ódio, 
él leia en su semblante que estaba dominado por una idea 
fija, que tenia un plan, porque Gencr era hombre que lo 
tenia siempre, aun en los sucesos menos importantes de su 
vida. 

Amat, el antiguo amigo de Gener, (y lo seiia porque le 
creería digno de su amistad), porque en una sola ocasión 
y en cosa, al parecer liviana, entendió, acertando ó crian
do, que Gener no se había portado bien con él, deduce y 
concluye que en su alma no quedaba ni un resto de hidal
guía. En este solo rasgo está pintado el hombie: no es es-
traño ya que creyese capaz á Gener de los más negros 
delitos. 

Gener, es verdad, que hablando con él de su esposa, an
tes se espresaba con desprecio que con ódio; peio Amat 
leia en su semblante... ¿(Juéleería Amat en el semblante de 
Gener? ¿En qué caractéres estaria escrito lojque él leia?... 
Leia que estaba dominado por una idea fija.... ¿Dónde echó 
de ver D. Onofre Amat esa idea? Y además, que tenia un 
plan.... Este plan no hubo de leer3o> puesto que da la i a-
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zon porque lo sabe: tenia un plan, dice, porque Gener era 
hombre que lo tenia siempre... ¡Hombre de muchos planes 
debia ser D. Gerónimo Gener!... Ya lo ve V. E.: no quiero 
ofender á I ) . Onolue Amat; mas siquiera no fuera un testi
go tachado, siquiera un Tribunal pudiese tener en cuenta 
juicios de un testigo, ¿qué mérito habia de hacer V. E. del 
juicio de Amat? 

Este dijo también ¡Dios se lo perdone!: «Gener solo tiene 
dos pasiones; la lujuria yla venganza.» Y yo pregunto: Don 
Onofre Amat, ¿ha citado un hecho siquiera que arguya á 
Gener de persona poco decente ó le acredite de vengativo? 
V. E. no puede creer ni una de las palabras dichas por 
Amat; el Fiscal de S. M. no puede creerlas: antes no podia: 
ahora ménos: y diré por qué ahora ménos que antes. 

Ahí está, en autos está, mi escrito de defensa; ahí el otro
sí, en que articulé prueba; permítame la Sala que recuerde 
las preguntas 17 y 18. 

17. «Que no saben ni han oido decir jamás, queD. Ge
rónimo Gener, aunque ha recibido desengaños y agravios, 
los haya vengado nunca ó tratado de vengarlos; escepto el 
caso en que pasó á Granada á pedir satisfacción á un hom
bre, por causa del cual se habia separado de su mujer Doña 
Carlota; y aun en este lance, se portó generosa y humana
mente. Y si es que los testigos saben ó han oido lo contra
rio, dirán en qué tiempo, en qué lygar, y las personas que 
puedan acreditarlo.» 

18. «Que no saben ni han oido decir jamás, que D. Ge
rónimo Gener haya cometido una sola acción villana, ó no 
decente, é indigna de un caballero. Y si es que saben ó han 
oidS lo contrario, digan en qué tiempo, en qué lugar, y 
ante qué personas la cometió.» 

«Sobre este estremo y el anterior, además de los testigos 
que por mi parte se presentaren,' se hará comparecer á 
D. Domingo Sendra y á D. Onofre Amat, á los cuales Don 
Gerónimo Gener, por sí, ó por medio de su representante, 
se reserva hacer preguntas, si es que el Tribunal las consi
dera pertinentes.» 

Esto dijo D. Gerónimo Gener: pedia que el acusador se 
presentase; se entregaba en cierto modo á él; aspiraba á 
que indicase, al ménos, un hecho solo, que le arguyera, ó 
de no decente, ó de vengativo. Gener, para que apareciese 
la verdad, no podia hacer más: el Fiscal de S. M. se opuso 
á la prueba; no podia hacer ménos. 

Verdad es que S. S. últimamente manifestó que no pie-
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sentábala declaración de Amat como un indicio. Cierto 
<ITie no lo es; y cierto que hasta ahora nos encontramos sin 
indicio ninguno que ligue ¡i Gener con el delito: hasta de 
ahora, pues, solo tenemos la posibilidad; pero de lupoàiòi-
tidad á la realidad hay un abismo. 

Añade el Fiscal: además la fama pública acusa á Gener. En 
contestación á esto, dos palabras solo; que si decir más lo 
estima necesario, ya lo hará mi digno compañero, que por 
tan elocuente manera probó en su informe último, «que la. 
pública opinion habia sido casi siempre, ó causa, ó cómpli
ce, de grandes iniquidades jurídicas, que han asombrado al 
mundo desde la muerte de Sócrates.» 

Por cierto que me ha causado estrañeza (si me equívoca 
rectifique S. S.) ver que S. S. no ha citado ahora, á pro
pósito de la fama, á los autores que citó en el anterior in
forme, y principalmente á Escriche, á quien llamó gran 
jurisconsulto. Esta vez se lo ha dejado eu el olvido, y por 
eso me cumple presentarlo de nuevo á los ojos de la Sala. 
Su señoría le llamó gran jurisconsulto; no tengo interés 
en negarle el título. Y ¿quó dice el gran jurisconsulto? Qüe 
la fama pública no basta ni para prender á un hombre; 
pero «si existe un cuerpo de delito, será motivo bastante 
para inquirir, y aun en caso de haber algún indicio contra 
cJ sugeto, designado por la voz común, podrá procetktstt 
•contra él.» Estas palabras las citó S. S. en el anterior infor
me. ¿Por qué no las ha citadó ahora?.... ¡Habrá caído enlfr 
cuenta de que le perjudicaban! 

Cuando la fama ó voz pública se levanta, acusando à uns 
hombre de un delito, sirve para inquirir, pero ni siquiera 
para prender; se necesita que haya otro indicio más, y en-: 
tonces es cuando cabe proceder contra el designad©, pot* la' 
fama esforzada de otro indicio. Esto es lo que? enseña laf 
escuela y admite la razón; pero ni Escriche, ni ningún au
tor pasado, presente ni futuro, han dicho, dicen, ni dirán 
jamás, que la voz común, ó que la voz de muchos, cuando 
no precede á la prisión, sino que sigue, ó nace, digámoslo! 
así, de la prisión de un hombre, tenga importancia ningún 
na, ni entrañe ninguna virtud á los ojos de ningún Tribunal: 
de justicia. ¿Fué, por ventura, la voz común en Almería la; 
que designaba á Gener como autor de la muerte de Doña¡ 
Carlota? ¿Le designaba acaso en Madrid, donde no era co
nocido? La voz pública, en Almería, le designaba como com
plicado en los recientes sucesos de Loja, de lo cual da el 
mismo D. Onofre Amat claro testimonio. Hallábase en Ma-
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drid Sendra, visitaba la casa de Doña Cármen Car aza, res
piraba, según nos dice, una atmósfera contraria á Gener:, 
ofuscado, sospechó de éste; lo escribió á Almería. Y en A l 
mería hubo de suceder lo que es muy natural; lo que, aun 
sin la carta de Sendra, ha sucedido y sucederá en casos se
mejantes en todos los pueblos. Se comete un crimen; se 
prende á un hombre; se derrama la voz de que se le pren
de por aquel crimen; y las gentes, aun prescindiendo de la 
natural inclinación que vive en nosotros, y nos lleva á pen
sar mal, ó echar las cosas á la peor parte, comienzan á 
mirar al preso como reo de delito, porque «cuando la jus
ticia le puso en la cárcel, buenas razones tendria para ello, 
y la justicia nó obra de ligero nunca.» 

La justicia sospecha de un hombre que es criminal; el 
vulgo á seguida lo da por cierto, y cuanto más peregrina 
y-más atroz sea el delito, con más facilidad; y entonces es 
el hacer suposiciones, el esparcir murmuraciones, y d& 
buena fé forjar historias inexactas, é inventar cuentos r i 
dículos. 

La fama pública, cuando antecede á la prisión, cuando 
en el momento de cometerse un crimen, se levanta podero
sa, y acusa á un hombre, entonces vale.... y no como i n 
dicio, sino como una voz de alerta al Juez, que se afana 
por inquirir; y si halla algún indicio que dañe al señalad» 
por el dedo publico, puede, según la, doctrina de célebres 
jurisconsultos, llevarle á la cárcel. 

La fama pública, cuando subsigue á la prisión, en ningún 
tiempo, en ningún país, conforme á ninguna legislación, 
entrañó fuerza ni virtud alguna ante la razón y ante las 
leyes. 

Por lo demás, si nó temiese ofender la alta sabiduría de 
la Sala, diria algo más de esa fama pública y de lo muy 
errada y estraviada que anda en ocasiones. 

Es fácil calumniar al más honrado en la aldea y en la 
cérte. A veces, suena una voz, y cunde, y se propaga, y 
forma una inmensa murmuración contra un hombre, acu
sándole de crimen, ó falta, por deshonra. Grescit eundo, 
como dice Virgilio; pero acercaos intrépidamente á ese fan
tasma, y quizás se disipe como sombra; inquirid la razón 
de su ser, y hallareis por ventura un chisme; encontrareis 
quizá, en ocasiones, detrás de un pueblo que cree ligero, y 
murmura poco caritativo, á una desdichada mujer, vieja, 
ociosa, ó mal intencionada, que en cierta noche, en el r in - -
•cotí de su cocina, al amor de la lumbre, deslizó una calum-
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nia en los oidos de un vecino suyo, en secreto, se entiende; 
y el vecino, en secreto, lo contó á su familia; y su familia, 
en secreto, lo dijo á sus amigos; y los amigos, en secreto, 
lo derramaron por todo el pueblo; y todo un pueblo mur
murando y acusando, no es más que.... ¡¡¡una vieja m i 
serable!!! 

¡Ah! ¡Si supiéramos nosotros á cuántas hablillas habrá 
dado márgen esta causa! ¡A cuántas temerarias suposicio
nes, á cuántas ficciones absurdas, origen ó nacedeio! A mi 
no me ha causado estrañeza encontrar por ahí á varios, y 
algunos, hombres de talento y buen juicio, que me han di
cho con un aplomo admirable: «No lo dude V.; Gener es 
criminal.» Pero, amigo, ¿de dónde le constad V.?—Y héte 
al amigo suspenso.—Pero, amigo mio, ¿V. ha visto la cau
sa?—No, eso no; la causa no la he visto.̂ —Pues, amiga 
mio, ¿por qué dice V. cosa tan grave?—Hombre, porqué 
yo lo he oido decir; anoche mismo se hablaba en el café.. 
¡Oh, Dios mio, Dios mió!... Pero si eso no me causa estra
ñeza, otras cosas me han causado disgusto: algunas calkv 
por asquerosas 6 indignas; otras pudiera decir mas no 
hay necesidad de ello. Gener, se ha murmurado, tiene 
dos abogados, y le defenderán cuanto puedan. ¡Ya se ve! 
¡Les vale nada ménos que ocho mil duros!» ¡Y aun habrá 
quien los haya visto contar! Pues mis buenos señores, yo 
no he recibido un céntimo, ni espero recibir un maravedí; y 
esas hablillas, por muy generalizadas que estén, por mu
cho que se levanten, no han de llegar nunca á mi corazón; 
pero me disgustan y me indignan, porque, al parecer, su
ponen que no quedan en el mundo hombres que puedan 
desinteresadamente sacrificarse para defender á otro hom
bre, defendiendo en él lo que es garantía de todos los de
más; defendiendo en él, que es padre, á sus pobres y des
dichadísimas hijas. 

El Fiscal de S. M. , tras hablar de la fama pública, re
cordaba el hecho de haber manifestado Montero en Almeri» 
que se venia á Madrid, y que el viaje se lo pagaba un ca
ballero. Y, en efecto, parece que eso dijo Montero á la Gar
cía. Pero no ocultemos nada. ¿Por <jué dijo esto Montero? 
Há pocos dias que oí á mi dignísimo compañero, el que 
está sentado ahí enfrente (señalando al Sr. Terrón), decit 
que Montero hizo tal manifestación á la García, para ocul
tar á su mujer qué tenia ahorros, para evitar desazones en 
la casa; y esto era bastante natura], peí o hay algo más, que 
me parece muy interesante. Montero pudo manifestar á 
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3)ofía Encarnación García que un caballero le pagaba el via
je; pero Montero y Granados, uno y otro, no solo en A l 
mería, sino también en" Madrid, manifestaron- a varias per
donas, que venian ó habian venido á esta corte acompañando 
á un caballero; y sin embargo de que en Almería y ea 
-Madrid, á varias personas hicieron tan importante manifes-
*açi»n, no se ocurrió al Juez de primera instancia, y por 
«otísiguiente, no se cuidó de averiguar si hecho tan grave 
«ra vepdadero ó falso* ¡V. E. me está oyendo y se está es-
¡trañando! Pues es lo cierto, que no se trató siquiera de ave
riguar; y la razón de-tanto descuido la dijo, como él sabe 
decir ks cosas, mi digno compañero; porque este suinario 
no se ha formado para inquirir, sino para probar. ¡Gran 
error del Juez!.... 

No sé qué podrá ocurrirse al Fiscal de S. M.; veo que 
toma apuntes. ¿No es exacto lo que digo? Es exacto. ¿Debió 
el Juez indagar lo que habia de verdad en ese hecho? Sí lo 
debió. ¿Pudo indagarlo? Sí pudo, al ménos, pidiendo la lis
ta de pasajeros que vinieron en el vapor. Preveo que el 
Fiscal de S. M. dirá: «Pero Montero y Granados confiesan 
en su declaración que no habian venido acompañando á 
ningún caballero.» Es verdad; pero si ellos venian á Ma
drid para auxiliar el malvado intento de un desconocido, á 
quien acompañaban, claro es que no habian de decirlo, por
que entonces se formaban á sí propios el proceso. Mas re
plicará el Fiscal de S. M.: «Es que Montero y Granados se 
embarcaron en el puerto de Almería, y muchas gentes an
daban por allí, y nadie vió que acompañasen á ningún ca
ballero. » ¡Es claro! Pues qué, ¿habian de ir colgados, el uno 
de un brazo, y el otro del otro brazo del caballero? Cierta
mente que no. Tenga S. S. la bondad de oir no más una 
«bservacion, que no es mia; recuerdo que la hizo mi dig
nísimo compañero. Si el Juez de primera instancia hu
biera pedido la lista de pasajeros, y entre varios nombres 
hubiese visto cierto nombre, ¿contra quién se dirigiria el 
procedimiento? ¿Contra Gener, ó contra esa persona? Dirá 
el Fiscal de S. M.: «¡Pero si no vinieron acompañando á 
ningún caballero!» Y digo yo: ¡Pero si no lo sabeS. S.!. 

Hasta ahora, me parece que, si no me engaño mucho, no 
se ha presentado ningún indicio que ligue á Gener con el 
delito. ¿Le ligará, por ventura, el supuesto conocimiento 
con Granados? Dado que Gener le conociera, lo que se de
duciría de tal conocimiento, seria nada más la posibilidad 
dé que Gener hiciese un encargo, bueno ó malo, á Grana-
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dos} y cierto es que no causaria á nadie estrañeza ni mara
villa que Gener conociese á Granados ó á Montero, puesto 
que Montero y Granados estaban en Almería, y conocianá 
muchos, ó á algunos, y cuando llegaron á Madrid venian 
provistos de buenas recomendaciones. 

Pero el hecho es, porque así lo ha querido Dios, qué no 
solamente no ha podido probarse que Gener conociese á 
Granados, sino que V. E. ha de creer que Gener no cono-r 
cia á Granados. Insistió en lo contrario el Fiscal de & M. 
en la alegación escrita; mas, en mi humilde entender, su 
señoría, en su informe de vista, se batió en retirada ante los 
formidables argumentos de mi respetable companero; y 
por eso manifestaba no dar importancia á un hecho, seguo 
nosotros, capital: al de si aparecia probado en autos que 
Gener conociese á Granados. Y decia S. S.: «Noleda tanta 
importancia, por cierto, el Fiscal de S. M. ¿Y por qué? Por 
una razón trivial; porque basta demostrar que dos ó más 
han concurrido á la ejecución de un delito, para deducir a 
posteriori que se conocían anteriormente....» 

Y yo leo esto, y levanto los ojos, y miro al cielo. «Basta 
'demostrar » Pero, ¿qué es lo que ha demostrado hasta 
aquíS. S.? ¡Si no ha demostrado nada! Si estuviera demos-
«trado, tendría razón S. S.; porque si tal le mandó, debia 
antes conocerle, pues que nadie manda cosas talas á quien 
no conoce. Mas el lance está en que lo que el Fiscal se pro
ponía, y debia proponerse, es probar el conocimiento de 
Gener con Granados, para de ese hecho deducir, por 
lo ménos, una sospecha contra Gener; ó probar que Gra
nados llegó á ver, llegó á hablar á Gener, para que apa
reciese, al ménos, la posibilidad de que pudiese hacerle 
•el encargo execrable. De forma que si, según se ve, Mftntef-
ro es la mano y Granados el brazo, respecto á la cabeza 
•̂ un no hemos podido descubrir quién sea; la cadena se 
rompió; y se rompió de tal modo, que no es posible llegar 
hasta Gener, que no es posible ligar á Gener con el delito, 
que no es posible acusarle, que no es posible condenarle; y 
•esto ultimó dígolo, como siempre, humillando mi frente an
te la sabiduría de la Sala. 

El Sr. Fiscal no se dió, sin embargo, por completamente 
vencido, é insistió en que habia datos en el proceso que re-
Telaban el conocimiento anterior entre Gener y Granados. 
Examinemos brevemente esos datos. Según S. S., D. Ma
riano Granados, persona á quien llamó respetable en el otro 
informe, recomendó á Ramon Granados, reo en esta causa» 
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al oficial del Gobierno civil de Almería, D. Agustin Verde
jo. Queria lo que anhelan muchos; vivir del presupues
to; un empleillo. Verdejo, cuando se le presentó Grana
dos, díjole que debia hacer una exposición y presentársela 
al Secretario. En aquella sazón de cosas, hacia veces de 
Secretario Gener, oficial primero, y el que en propiedad 
era Secretario, hacia las de Gobernador. Granados hizo la 
exposición, y el Fiscal de S. M. arguye, al parecer, en es
tos términos: «Si Granados fué recomendado á Verdejo; si 
éste le dijo que presentara una exposición y hablara al Se
cretario, que era Gener, naturalmente le hablai ia.» Este 
razonamiento es especioso; mas siquiera fuese exacto, ha
bríamos adelantado muy poco. Pudo Granados presentar la 
.exposición al Secretario accidental, Gener; ó al propietario^ 
Ortega; ó al portero, quizá, para que la entregase á aquel ó 
á éste. Lo cierto es que no hay ni un dato que nos persua
da de que Granados llegó á mirar á Gener cara á cara: po
drá ser, pero no lo sabemos; y no solo nada sabemos de 
cierto, sino que cabe presumir, y es de creer, que Grana
dos ni siquiera presentó la solicitud á Gener y sí que hubo 
dé presentársela á Ortega. 

El Fiscal de S. M. dice ahora: «No se cite como argu
mento favorable á Gener la circunstancia de estar decreta
da la solicitud de Ramon Granados por el Gobernador y 
no por el Secretario (que lo era él procesado); porque esta 
circunstancia no significará de modo alguno que Granados 
no hablase ni pidiera protección á Gener, que es,1o impor
tante.» El Fiscal de S. M. habia dicho en su informe de 
vista: «Ese argumento no vale, porque el Visto es una pro
videncia definitiva, y esa providencia definitiva es propia 
del Gobernador, ó del que hace sus veces, así como las pro
videncias de tramitación ó instrucción son propias del Se
cretario. » Y cabalmente, daba la feliz casualidad de que en 
la solicitud hay providencias de una y otra clase; provi
dencia de tramitación ó de instrucción propia del Secreta
rio, y providencia definitiva, propia del Gobernador: 
por eso mi digno compañero, en los brevísimos momentos 
que tuvo para rectificar, pidió que se leyese; y si no me 
engaño mucho, no se halló á mano y no se leyó. Pero ahí 
está la providencia informe de tramitación ó instrucción. 
¿Por quién está puesta? Por el Secretario que hacia de Go
bernador, por Ortega, y escrita de su letra y firmada por 
élí así como la providencia definitiva. De donde se colije 
que la exposición ni siquiera debió presentarse al que hacia 
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veces de Secretario, sino que como éste era, digámoslo así. 
Secretario postizo, y Granados conociera por Secretario á 
Ortega, que hacia veces de Gobernador, fuese en derechu
ra á la fuente, al que podia más, al Secretario, que era á la 
vez Gobernador; quien decretó lo que se ve en la exposi
ción.... Y esto que digo no puede negarlo S. S. 

Puede añadirse á lo espuesto, lo que tratábamos de pro
bar; cosa que el Fiscal de S. M. ha reputado inverosímil, y 
•es cierta y sabida por todos los oficiales del Gobierno 
civil de Almería; y es, que como Ortega y Gener no estaban 
en buenas relaciones, en los dias en que, por falta ¿ausen
cia del Gobernador, hacia sus veces el Secretario, Gencr 
apenas tenia el nombre de tal, y no hacia, como tal, sino 
lo indispensablemente preciso. Y si dice S. S. que esto es 
invérosímil, yo digo que es cierto, y así lo declararán to
dos los oficiales y empleados del Gobierno civil de Alme
na, inclusos los porteros. Mas no necesito de ello, porque 
la exposición, por sí sola, me dice á quién se entregó. 

Añade S. S.: «No puede ménos de llamar la atención 
que, preguntado D. Gerónimo Gener, si en primeros de 
Mayo de 1861 se le presentó un hombre con recado de doa 
Agustin Verdejo, para que decretara una solicitud que ha
cia, pidiendo una plaza de salvaguardia, conteste con ente
ra seguridad, y sin la menor vacilación, «que no se le pre
sentó hombre alguno con tal objeto.» 

Ahí tiene V. E. al Fiscal de S. M. Contesta que nó, 
Gener. ¡Qué astuto! Contesta que sí. ¡Qué talento! Con
testa Gener rectificando, ¡Se trasparenta el crimen! Se 
acuerda. ¡Malo! No se acuerda. ¡Peor! Eso no es argüir;, 
así no nos podemos defender:'digo mal, así noé defendemos 
y victoriosamente. ¿Encuentra V. E. nada de singular en. 
que un hombre, á quien se le pregunta si otro hombre, eon 
recado de un amigo suyo y compañero además, se le pre
sentó hace tres ó cuatro meses pidiendo na empleo, re
cuerde que no se le presentó? ¿Es alguna maravilla de me
moria? Pues yo la téngo infeliz y sin embargo soy tam
bién maravilla; porque de muchas cosas no me acordaré; 
pero de si algún amigo mio ó algún compañero me ha pe
dido en este año pasado un empleo, es decir, un favor se-, 
ñalado, para otra persona, (porque yo no puedo dar em
pleos, no los tengo, ni quiero), de eso sí me parece que po~. 
aria acordarme, y S, S. también. 

Yo alabo al Fiscal de S. M., porque en este último i n 
forme ha omitido cosas que dijo en el anterior, puesto que 
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con el fin de presentar como sospechoso á Genor, tras de 
encarecer su memoria tan feliz y decir «qae Gener hizo, 
una recomendación á D. Miguel Ruiz de Villanueva, Secre
tario de la comisión de Estadística, á favor de un hombre 
desconocido, que indudablemente era Granados;» (¿de dón
de, ó por dónde sabria esto el Fiscal?) anadia: «que es muy 
eStraño que Gener, que tiene tan gran memoria, que re
cuerda perfectamente un pequeño suceso, ocurrido cinco 
meses atrás, no la tiene tan feliz para acordarse de quién 
sea esa persona que recomendó á Villanueva.» 

Esto manifestó S. S.; y como insistiese en por qué Gener 
no habia dicho el nombre de la persona que habia recomen
dado á Villanueva, yo, al rectificar, contesté: por una razón 
muy sencilla; porque no se le preguntó: ahí está su declara
ción; puede verla S. S. Pues si no se lepreguntó, ¿cómo habia 
de contestar? Pero á vista del inesperado ataque del Fiscal, 
ise indagó, se recordó y se articuló el siguiente interesantísi
mo estremo de prueba: «Que D. Gerónimo Gener efectiva
mente recomendó á D. Miguel Ruiz Villanueva, Secretario 
dé Estadística, en el tiempo que éste indica, á un sujeto; y 
como le manifestase el Villanueva que no podia colocarle, á 
los ipoeos dias volvió á hablarle Gener, para que se le nom
brase capataz, si era posible, de la Sierra de Gador. Y que 
el dicho sujeto recomendado, era un tal Diego Molina, y 
Gener lo recomendó á instancias deD. Manuel Ibarra.—So
bre cuyo estremo dirán cuanto supieren los testigop, y ade
más se procederá á carear á Diego Molina con D. Miguel 
Riiiz Villanueva, por si éste, que ignoraba el nombre de la 

Sfersona que le recomendó Gener, la reconoce en el citado 
[olina.» El Fiscal de S. M. se opuso á esta prueba; mas 

en cambio, ha omitido ahora con mucha conciencia el ar
gumento que infundadamente hizo en su informe anterior. 
Hasta ahora, pues, Sr. Fiscal, no sabemos que Granados 
Helase en Almería á ver el semblante de Gener. 

Pero dice S. S.: «Hay algo más; D. Francisco Aguilera 
y D. Sebastian Velasco oyeron de público que Gener pro
tegía á Granados.» Es verdad; y son dos. ¿No más que dos? 
Pues de lo que yo me maravillo, es de que no sean dos
cientos. Y la razón es óbvia: una vez preso Gener, una vez 
preso Granados, una vez cundiéndose la voz de que Gener 
era< culpable, y de que era Granados su instrumento, ¿qué 
tiene de singular que en un pueblo, en que de todo se ha
bla, con fundamento ó sin él, haya muchos que hablen ó 
qw piensen que, supuesto que Granados servia á Geneí, 
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éste debia nficesariamente protegerle? ¿Y hay nada más na
tural que se diga lo que se piensa, ni nada más frecuente 
que dar lo presumible por indudable, y aun lo imaginado 
por real, y lo falso por verdadero? Lo que es asombroso, 
es que lo oigan solo dos, y no doscientos; aunque tanta 
montaria, en nuestro caso, que fuesen doscientos, como 
dos. Y hasta ahora. Sr. Fiscal, seguimos sin saber que 
Granados conociese, ni de vista, á D. Gerónimo Gener. 

Pero aun hay algo más, y es lo último: hay un Luis Perez 
que encontrándose, según él dice, con Granados; no sé si 
por el mes de Junio; como pregúntala á éste qué llevaba 
entre manos, contestóle que pretendia; y él replicó: hom
bre, para pretender y alcanzar, se necesita padrino; à lo 
cual repuso Granados: «Veremos s¡D. Gerónimo me sh ve.» 
No recuerdo si éste testigo lo trajo á la causa B. Luis, el 
gran acusador, el gran rebuscador de papeles, el gran hus-
meador de noticias, el que ha comparecido no sé cuántas 
veces en la causa, y trajo á ella cuanto halló, bueno ó malo, 
inclusa la Antonia Hueseas, según me apunta ahora mi 
digno compañero: no lo sé á punto lijo; mas sospecho 
que sí. Sea de ello lo que quiera, áj-mí ese testigo no me 
gusta, y su declaración menos, porque, si no es imagina
ción mía, despide un tufillo á.... inexactitud, que trascien
de. Si algo se me alcanza de achaques de causas, este Luis 
Perez es sospechoso, cuando á la vuelta de cuatro ó cinco 
meses, al ser examinado, se acuerda de que dijo á Granados: 
«Para eso se necesita padrino;» á lo cual venia de perlas 
contestar: «Veremos si D. Gerónimo me sirve.„. » Y cabe 
pn lo posible, eso sí, que le hiciera la advertencia del pa-> 
dríno, y Granados contestara pronunciando un nombEê  
Pero ¿quién me asegura que Perez oyó bien? ¿Qué en tan
tos meses, no lo equivocó ó confundió con otro? Y sobra 
esto, ¿quién es D. Gerónimo? ¿Cuántos D. Gerónimos hay 
en Almería?... Y ocurre ahora, <jue lo más singular del 
caso es que Granados dice que ni siquiera conocía al buen 
Luis Perez ¡y no se les ha careado! ¿Por qué no se les ha 
careado, Sr. Fiscal?.... ¿Quiere persuadiise S. S. de quô 
no debe haber un átomo de verdad en eso que se cuenta?* 
Pues me parece muy llano probarlo. Si Granados hubie
ra visto á Gener: si fuera posible que, siendo sobrino do 
una persona, que se llamó respetable, de B. Mariano Gra
nados; que siendo recomendado de B. Agustin Verdçjo, 
oficial del Gobierno civil; que llevando en su mano una 
fecillante licencia militar (Granados la tiene); si fuera posi-
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ble, que Gener hubiera pensado en su interior:—Ya tengo 
mi hombre; es sobrino de una persona respetable; es re
comendado de un compañero mio; ha servido honrosamen
te en el noble ejército español; hé aquí, pues, un hombre, 
el hombre á propósito para ir á la Corte á asesinar á mi 
mujer;—si fuera posible esto, y probable por tanto que pa
ra ganar su ánimo, comenzara por ofrecerle su protección, 
seguro es que, al volver Granados á su casa, se lo hubiera 
contado á su mujer y á su familia, ansiosa de que tuviese 
un empleo, un modo de vivir.. . . ¡Ahí es un grano de anís 
uri Secretario del Gobierno de la provincia, brindando con 
su protección á Granados! Esto lo hubiera sabido, no solo 
la familia de Granados, sino la de su convecino Montero, y 
hasta medio pueblo. 

Pero observe V. E. (y esto me parece que no se acordó 
de decirlo el Fiscal de S. M.) que aquí se han apurado el 
ingenio y las fuerzas de muchos, buscando por Almería 
algún testigo, algún dato para probar el conocimiento; se 
ha examinado á los empleados de las oficinas, hasta á los 
porteros; se ha interrogado á la criada de Gener y á su hija, 
& la mujer de Montero y á la mujer é amada de Granados, 
y á sus familias, y á los amigos y parientes de estos pro
cesados; se ha examinado, en fin, á todo el mundo. Y se ha 
hecho más: se ha examinado á varias de esas familias, es
tando incomunicados aquí en Madrid Granados y Montero; 
•se ha preguntado y repreguntado, se ha careado y recarea-
dos, y no se,ha podido hallar la menor noticia, el menor 
dato, el más leve vislumbre de que Granados conociese á 
Gener. Y cuando se ha hecho todo, y después de hacerlo 
todo no se ha podido encontrar nada, absolutamente nada, 
créame V. E., Granados no conocía á Gener; Gener no 
«onocia á Granados. 

Convengamos, pues, en que no se prede decir, ni se debe 
creer, que Granados conociese á Gener; y tengamos siempre 
presente que aunque le hubiera conocido, no adelantábamos 

.mucho. Pero no le conocia; no le conoce; hoy está sentencia
do; puede manifestar sin peligro toda la verdad. ¡Que hable 
Granados; que la revele por completo Sr. Fiscal!... ¡Ah! ¡Si 
yo pudiera decir todo lo que tengo aquí dentro!... Yo no sé 
lo que en los tiempos presentes ó pasados haya podido ha
cerse judicial ó extrajudicialmente; no lo sé; no lo quiero 
saber: lo que yo sé, es que Gener no puede temer que ese 
hombre diga toda la verdad. Y si se tienen por arrogantes, 
«stas palabras mias, yo las retiraré en lo que tengan de ar-
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¡rogantes, y las sostendré en lo que tienen de verdaderas: 
>lo que pienso y lo que indico, lo sabe también y puede afir
marlo mi digno y respetable compañero.... 

Llegamos, Sr. Excmo. (y hasta ahora, en nuestro camino, 
no hemos podido tropezar con indicio ninguno que ligue á 
Oener con el delito), llegamos ya á la célebre carta del 18 
de Julio. El Fiscal de S. M., en su informe verbal, la llamó 
püdra angular de la acusación: en su informe escrito, ó 
impreso, me parece que la llama también una de las pie
dras angulares de la acusación. ¡Pobre edificio el que se 
levante sobre esa piedra! En su último informe, hablando de 
ella, dijo: «llegamos, Sr. Excmo., al examen de un indicio, 
de un hecho, de los más capitales que existen en esta cau
sa. » Se refiere el Fiscal á la carta de 18 de Julio; «áese la
moso documento que la Providencia Divina permitió que 
-cayera en manos de la Autoridad judicial Carta impor
tante, porque es el verdadero nudo que liga por una parte 
á Montero y Granados, y por otra á Granados y Montero, 
con Gener: esa carta es el eslabón que une esa cadena; es 
el más importante descubrimiento que ha podido hacerse 
para que el ánimo del Tribunal quede tranquilo, y conciba, 
como concibe el ministerio Fiscal, la criminalidad de Ge
ner » 

¡Gracias á Dios, qu* hemos llegado á algo sério y digno 
de V. E. y de nosotros! ¿Conque la carta del 18 de Julio es 
el nudo famoso que liga á Gener con el crimen? ¡¡Vaya en 
gracia, que no se necesitará para cortarlo la espada de Ale
jandro!! ¡Qué carta! ¡Qué nudo! ¡Y qué cosas! 

En una sí que estoy yo conforme con el Fiscal de S. M..* 
«n que el ánimo de V. E. para condenar debe estar muy 
tranquilor'es decir: debe estar convencídisimo de que un 
hombre ha cometido un crimen para poder condenarle, que-
-dando tranquilo. ¡Ahí es cosa de poca cuenta hacer subir 
al patíbulo á un hombre como nosotros, hijo de Dios conaó 
nosotros, á un hombre que es padre por añadidura! ¡Ahí es 
Hada condenarle á la argolla, que según decia mi digno 
compañero, tan bella como sublimemente, es la muerte y, 
«además no morir] Muy claro, muy evidente debe ver V. E. 
-quién sea el criminal para condenarle: muy tranquilo há 
menester V. E. que esté su ánimo; que si algún dia, después 
•de condenar, se deslizase en él una sola sospecha, buscaria 
"vanamente encontrar blanda la almohada para conciliar el 
-sueño. Y si Gener sobre el patíbulo enloqueciese de dolor; j 
«i Montero, ya en la banqueta fatal, en los momentos dft 

TOMO V., 22 



322 ESCRITOS Y DI8CDR808 FORENSES. 

morir, gritase—¡Generes inocente!...—yo Fiscal, aun acu— 
sando de muy buena fé, maldeciría el negro dia en que hu~ 
hiera vestido la toga. 

Pero veamos si ese indicio puede dejar tranquilo el áni
mo de V. E. ¡Y cómo ha de dejarlo! ¡Si lo estoy viendo y 
no puedo creerlo! ¡Si parece imposible! Procedamos paso á 
paso, con detenimiento y con calma, Sr. Fiscal. 

En esa carta se leen las siguientes palabras, que por no 
haber dado de ellas satisfactoria esplicacion Granados, apa
recen misteriosas: «El vecino me encarga que despacheis 
cuanto antes los encarguiilos, y que habléis á ese caballe
ro, aun cuando no vaya solo.» Cree S. S. que esas palabras, 
entrañan una orden de asesinato, y yo, que no he de faltar 
á la verdad, ni tengo necesidad ninguna de disfrazarla si
quiera, lo sospecho también. Lo sospecho, nótese bien, 
pero no estoy cierto de ello, ni tampoco S. S No lo 
está S. S. porque en otra parte ha dicho que esas palabras 
aparecían inocentes: S. S. presume hoy que son malvadas; 
yo también lo presumo; pero ni S. S., ni yo tenemos sobre 
ese punto, certeza. Y ello bastaría para concluir, que de la 
tal carta no puede nacer un indicio que ligue á D. Geró
nimo Gener con el crimen. ¿Pues qué, no afirmó el otro dia 
el señor Fiscal que el hecho indicativo ha de estar comple
tamente demoséradoí ¿Y está demostrado que esas palabras 
sean verdaderamente una órden de muerte? 

Pero doy que esté demostrado esto último. ¿Quién ha es
crito esa carta? El Fiscal dice (mas no lo sabe) que Forno v i ; 
y discurre así:—Fornovi la escribió; Fornovi era amigo y 
escribiente en la oficina de Gener: luego Gener la dictó...— 
La consecuencia, no es muy precisa que digamos: y esta 
deducción de S. S. que no peca de esceso de lógita, podría 
en todo caso llegar cuando más á simple sospecha; pero-
ascender hasta indicio es una pretensión de que Bentamy 
Mittermaier se hubieran reído. ¡Pues ni aún sospecha, Se-
2or Excelentísimo, ni aún sospecha! Y esto es muy llano: 
para concebirla S. S., parte del supuesto de que Fornovi 
escribió la carta; nosotros lo negamos rotundamente y coi* 
nosotros la resultancia. Má^ aun cuando no fuera así, aua 
cuando el Fiscal de S. M., por cierta semejanza de letras, 
se inclinara á creer ó sospechar de ese hecho, nada po
dría deducir contra Gener, porque ese hecho no está de— 
mostrado, no está claro, no es también mas que otra sos~ 

ÍMacha; y de una sospecha, ni conforme á derecho, ni con
torne á razón, puede deducirse un indicio. Y esto na. 
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solamente lo digo conforme á las doctrinas que susten
to, sino conforme à la sentada por el Fiscal de S. M.: 
aquí se descubre la mayor prueba de su buena fé y- de su 
gran ceguedad. ¡Y qué ceguedad la de S. S.! Insiste en que 
el gran itdicio que liga á Gener con el crimen es la carta 
de i8de Julio, y al propio tiempo se toma la pena de c i 
tarnos á autores ilustres para que nos digan que S. S. (y 
perdóneme el Fiscal) no sabe lo que dicen; porque todos 
ellos están conformes en que el hecho indicativo debe estar 
demostrado; y está el chiste en que S. S. mismo es quien 
nos ha leido los textos de esas respetables autoridades. El 
hecho indicativo, pues, debe estar demostrado. ¿Y lo está 
que-la carta contenga una órden de asesinato? ¿Y lo está 
que Fornovi escribiera esa carta? 

Pues aunque estuviera plenamente demostrada "una y 
otra cosa, ni aun así podria deducirse indicio, sino mera 
sospecha. ¿Acaso Fornovi, en Almería, era solo amigo de 
Gener? ¿No podia escribir par* otro que no fuese Gener? 
Ya lo vé V. E. Si á eso llama el Fiscal piedra angular de la 
acusación, el gran indicio; los demás, ¿qué serán? Si ese 
llamado indicio apareció gigante á los ojos del Fiscal de 
S. M. , los demás han de ser por fuerza raquíticos enanos, 
que se arrastran pegaditos al suelo, exigiendoque nos inclí
nenos mucho, y usemos vidrios de aumento para llegar á 
columbrarlos. Vésc, pues, que aun colocada la cuestión en 
el terreno en que la planteó el Fiscal de S. M., la tal carta 
no produce contra Gener indicio alguno: porque, en punto 
á que sea órden de asesinato, es solo presunción; en punto 
á que la haya escrito Fornovi, es solo sospecha... Por m-

Ímesto sospecha para S. S.; para mí no: porque yo Sé que 
a Excma. Sala segunda, ante la cual inclino mi cabeza, 

absolvió solo de la instancia á Fornovi, y respeto la Sen
tencia en todas sus partes, y en ésta; pero en mi concien
cia y en mi corazón, Fornovi no escribió esa carta, y sobre 
ésto cumple decir algunas palabras. 

En el informe último, nablando acerca del particular, 
decia á la Sala: «Si fuera yo el Abogado de Fornovi, me 
cansaria poco en defenderle; diria solo: «Que se lean de 
nuevo sus declaraciones: V. E. las oirá, y V. E. no creerá 
que Fornovi escribió la carta.» Repito lo mismo ahora: que 
se lean sus declaraciones; V. E. no creerá que Fornovi es
cribió esta carta. Y dejo aparte las prendas de él, que, se
gún la resultancia, es buenísimo, timorato, religioso; no 
tomo esto en cuenta, mas los que están acostumbrados á 
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sentir, digámoslo así, la verdad en los autos que leen, 
sienten la verdad palpitando en las declaraciones de Forno-
vi. Dice todo lo que sabe y todo lo que ha oido; él es el úni
co que indica hechos que, averiguados, en apariencia po
dían perjudicar á Gener, porque podian esplicar la posibi
lidad de que él cometiese el delito; él, una vez y otra vez, 
esclama con acentos entrañables de verdad: «Señor Juez (en 
sustancia), esa carta no es mia: basta tener ojos para cono
cer que yo no la he escrito: sépase que en Almería hay, 6 
ha habido, un maestro de escuela, de quien hemos sido i n 
numerables los discípulos, sacando todos la misma ó seme
jante forma de letra: señor Juez, eso no es mio.» Y supon
go yo buenamente, que si no el Juez, algún otro, conven
cido de la inocencia de Fornovi, y apiadado de su estrema 
juventud, le diria en alguna ocasión: «declare V., diga V. 
que lo hizo sin saber lo que hacia, é irá V. á la calle, y se 
librará V. de diez y siete años de cadena y de perpétua des
honra.» Repito que supongo que habría alguno que selo 
dijese; pero Fornovi constantemente responde: «Eso no es 
mio.» Y entiendo yo que si Fornovi hubiese escrito esa 
carta inocentemente, según lo supone ahora S.fB.; al verse 
víctima de tanta perfidia, y en una cárcel, y deshonrado, 
con grandes é indignadas voces hubiera gritado: «Eso me 
lo dictó Gener; Gener abusó indignamente de mi inocencia; 
yo escribí lo que no sabia.» 

Motivos para creer que la cartd erade Fornovi.—Dos pro
fesores, no peritos, de Almería dijeron: que la letra de la 
carta (que estaba desfigurada) tenia alguna semejanza con 
la de Fornovi. Lo primero que se ocurre es preguntar: si 
estaba desfigurada la letra de la carta, ¿con qué seguridad 
se puede hablar de semejanzas, ó no semejanzas, para consi
derar á un hombre sospechoso de haberla escrito? Tres pe
ritos dijeron en Madrid: que entendían que la carta estaba 
escrita por Fornovi: Fornovi hubo de enloquecer al saber
lo. Siguió negando y pidió nuevos peritos; y me parece que 
los trés que hicieron el último reconocimiento, no fueron 
nombrados ó elegidos por Fornovi; lo fué uno de ellos me
ramente; los demás nombrólos el Juez. Pues bien, estos tres 
peritos dijeron paladinamente que Fornovi no habia escri
to la carta. Así la cosa, el Juez nombró á un profesor de la 
Escuela Normal, que ignoro si es ó no perito, y el profe
sor dijo en sustancia: «que habia algún fundamento para 
sospechar....» 

Y yo digo ahora: conforme á nuestras leyes, conforme á 
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la razón, conforme á la práctica de juzgar, aunque dos pe
ritos y cien peritos digan, que la letra de un documento les 
parece ser la de D. Fulano de Tal, ¿se deduce de ahí, con 
certeza, que aquel documento esté escrito por la persona 
designada? No; conforme á nuestras lej es, autores y razón 
esto no pasa nunca de presunción. ¿Y si aquel á quien se 
refiere, con esforzadas y leales razones, lo niega? La pre
sunción entonces pierde mucho de su fuerza. ¿Y si hay pe
ritos que dicen que sí. y peritos que dicen que no? Enton
ces esa presunción se evaporarse desvanece. Esto entiendo 
yo, y deseatia que se acostumbrase ó permitiese informar, 
no como ahora, hablando primero el Fiscal de S. M. y des
pués los Abogadoŝ  sino interrumpiéndose, ó punto por 
punto, para que me dijese S. S. si jamás en nuestra legis
lación, aun estando conformes los peritos en que se ha 
escrito un documento por una persona determinada, se en
tiende ese parecer suyo como prueba; si eso, á lo más, no 
es una presunción. ¿Y si los peritos varían? Entonces es 
nada, Sr. Fiscal; es nada en nuestro país, y en todos los 
países del.mundo; conforme á nuestra legislación y á todas 
las legislaciones conocidas. ¡Ya ve V. E. si ese mal llamado 
indicio podrá tranquilizar su conciencia y su ánimo para 
que condene á Gener á una pena que es la muerte y además 
m morir! 

En cuanto á mí, si estuviera en mi mano arrancar esa 
carta de los autos, no lo haria por mi vida, La quiero ahí; 
porque sin esa carta y sinla declaración indagatoria de Ge
ner, creeria ingénuamente lo que supongo que cuantos no es
tén alucinados han de creer conforme á la razón y á la prác
tica de juzgar de los Tribunales do España; creeria que no 
podia condenarse á Gener, que eso lo veo muy claro, pero 
allá enjmis adentros podría pensar.—Aunque la presupuesta 
ostentación de Gener en punto á desamor, ódio y deseos de 
venganza contra su esposa, en las circunstancias en que la 
hizo> y como la hizo, me inclina á creer que no fué autor 
de su muerte, sin embargo pudiera serlo; no estoy cierto.— 
Pero merced á esa carta y á la declaración indagatoria, yo 
eà el fondo de mi alma y de mi conciencia he llegado á 
creer, y he dicho no solo aquí, sino en todas partes, á 
cuantos me han preguntado: «Vds. piensen lo que mejor les 
parezca: en cuanto á mí, yo creo que Gener es inocentei» 

Argüí, para probarlo en otra'ocasión, y arguyo, en los 
siguientes tértñinos, en la presente. Concediendo solo, por 
gracia, que la carta contenga una orden de muerte, quien la 
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ha escrito ó la ha dictado es el autor de la muerte de Doña 
Carlota. Esto no lo niega el Fiscal; está conforme. ¡Ya se 
ve! Es lo mismo que dice S. S. El Fiscal asienta que Gener 
np ha escrito la carta: en este punto también estamos de 
acuerdo; Gener no la ha escrito: se han hecho cotejos de su 
letra con letras indubitadas de Gener, y por mtis que se ha 
remirado, no ha podido entreverse ni sombra desemejanza. 
El Fiscal, pues, conviene conmigo en que «Gener no ha es
crito esa carta;» pero añade: «Gener la dictó.» Y yo digo: 
no la dictó Gener; no tenéis ni un testigo, ni un dato bueno 
ó malo pat a persuadir que Gener la dictó; al paso que 3 0 
tengo graves, invencibles razones para probar que Gener 
no la dictó. Y Gener no dictó esa carta, pbrque no está loco, 
porque es padre, y padre tiernísimo y amantísimo de sus 
hijas.... ¿Cómo se comprende que un hombre como Gener 
(á quien se da ó se concede una clara inteligencia y, según 
el Fiscal, una astucia refinada) vaya á buscar á ott o hom
bre, y ménos áFornovi, que es casi un niño, religioso y t i 
morato, para hacerle participante de un secreto, que es á la 
vqz un gran crimen y una inmensa villanía? Gener, reve
lando ó haciendo sospechar el crimen, colocaria sin necesi
dad su suerte en manos de otro, y pasaría por la humilla
ción ignominiosa de revelar que es un gran villano, cuando 
en sus relaciones con la sociedad se ha esforzado siempre 
por aparecer, cumplido caballero. 

Sestee que no habia necesidad de que revelase el secre
to. A esto contesto que la conciencia es temerosa de suyo y 
ve en todas partes fantasmas. El hombre que, como Gener, 
busca á otro para que le escriba un decreto de muerte, aun 
cuando lo disfrace con palabras, en apariencia inocentes, ha 
de imaginar necesariamente que al ménos ha de presentarse 
sospechoso de un crimen. ¿Y cómo no ha de temer, que an
dando el tiempo, cuando el crimen se consume, no caiga en 
la cuenta quien lo escribió de que se le habia hecho come
ter una infamia al escribirlo? 

El Fiscal de S. M. comprendió la fuerza del argumento 
que utilicé en el informe anterior, cuando decia: un hom
bre que, sin necesidad, pone en manos de otro un decreto de 
muerte y de infamia, por fuerza ha de estar loco. Y el Fis
cal, en cierta parte de su informe, que rebusco en estos mo
mentos y no encuentro, casi convenia conmigo: creia ser 
estremadamente inverosímil que Gener buscase á otra per
sona para que escribiese cosas criminales é1 infames; más 
para desvirtuar mi argumento, tuvo valor para decir lo que 
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Toy á leer á V. E. En una parte: «Es de presumir que For-
íiovi escribiera sin saber lo que escribía, porque no es de 
«reer que Gener le manifestase el fin, el pensamiento que 
encerraran aquellas palabras.» En otra: «Cierto es que de
bía llamarle la atención (á Fornovi) el que se le hiciera fir
mar con el nombre de Joaquina Torres; pero pudo ser que, 
d no Jijase en ello su atención,, ó que acaso Gener le alegara 

•algúnpretexto....» Y yo, ¿qué he de decir? Y yo, ¿qué he 
de pensar al oir, al leer cosas tan....? Pero vale más no se
guir adelante. ¡¡Ah, Sr. Fiscal, Sr. Fiscal!! S. S. dijo que 
nadie en el mundo tenia derecho para dudar de su impar
cialidad; yo contesté, que nadie tenia derecho de dudar del 
deseo de S. S. en punto á ser imparcial; pero sí dudo y 
"niego, no una vez, sino veinte veces, que S. S. lo haya sido. 
Se trata, Sr. Excipo., de una carta que se supone contener 
una orden de asesinato: conviénele al Fiscal, para aèusar-
me, persuadir á V. E. deque el hombre que la escribió de
bía ignorar el malvado intento; la letra de La carta está des
figurada y contrahecha; la firma de la carta está falsificada; 
y sin embargo, el Fiscal de S. M. dice, con una candidez 
imponderable... en punto á desfigurar la letra.... nada; en 
punto á falsificar la firma... que acaso, quien lo hizo, no fija-
iria, en ello su atención.... ¿Esto, es hablar como Fiscal? No, 
Sr. Fiscal, no: no se escribe una carta á un tal Ramon Gra
nados, á quien yo no quiero perjudicar, pero de quien S. S. 
dijo que era un miserable, un perdido, de pésima conducta 
y fama; no se escribe una carta misteriosa á un tal hombre, 
desfigurando la letra, falsificando la firma, sin que la per
sona que la escriba sepa ó sospeche que está haciendo una 
cosa criminal, y quizá infame. 

Mucho me duele, créalo S. S., tener que pronunciar es
tas palabras un tanto duras; afortunadamente, puedo ahora 
pronunciar otras más suaves. S. S. desea ser imparcial y lo 
seria, si por desgracia no estuviese tan lastimosamente alu
cinado; y lo está, merced á una causa noble, por la pasión 
de justicia, por virtud de un, en su esencia, laudabilisimo 

•celo. 
En el instante que llegó Gener á. Madrid, S. S , ya pre

ocupado sin duda, se presentó en la cárcel; asistió á la de-
"•claracion indagatoria; siguió desde entonces paso á paso el 

procedimiento; nada pidió el Promotor sin la vénia de S. S.; 
nada dijo sin consultar con S. S. Sí, sí, esta es la verdad; 
S. S. lo dijo en el informe pasado, en otros términos, pero 

4o dijo; aun llamó al Projnotor, mí Promotor; lo apuntó mi 
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«digno companero; lo apunté yo... ¿Ni qué cosa más naturaE 
n i más justa en causa tan ruidosa y tan grave, que llama 
sobre sí la atención y los ojos de todo Madrid? 

Esto supuesto, hecha justicia á S. S., esplicados los erro
res que haya cometido por la alucinación, esplicada la alu
cinación por causas nobles, yo me levanto, sin embaí go, y 

. me quejo amargamente de S. S. ¿Por qué, por qué en la-
instancia primera se pidió contra el joven Fornovi la des
honrosa, la terrible pena de... düz y siete años de cadena '̂ 
¿Cómo se pidió esta pena, si era de presumir que escribió lo 
que no sabia, sin fijar en ello su atención, inocentemente?" 
{Qué responsabilidad tan grave, Sr. Fiscal! Se dirá: «hemos 
variado^e dictámen.» Y si habéis variado de dictámen, ¿qué 
confianza, qué seguridad puedo yo tener en juicios que así. 
varían? Me quejo también de que S. S. haya sido másapie 
Fiscal para acusar á Gener, siendo ménos que Fiscal para 
hablar de Fornovi. Ha hablado de Fornovi S. S. como no. 
se hubiera atrevido á hablar su mismo Abogado. Y todo 
¿para qué? Para despojarme de un argumento que natural
mente brota de las entrañas y de la esencia de las cosas: por 
que, dígase lo que se quiera, el que escribe una carta desfigu
rando la letra y falsificando la firma, sabe que hace una cosa 
mala, por cánaido, por imbécil, por estúpido que sea. Pero 
Gener no dictó esa carta, no pudo dictarla, Sr. Excmo., 
por una razón muy sencilla; porque ni él, ni nadie, niel . 
Fiscal, ni yo; si nos dejase Dios de su mano; si una satánica 
tentación se apoderase de nosotros; si cayésemos en la hor
rible idea de matar á nuestra mujer; no iríamos á buscar, 
como se atribuye á Gener, quien nos escribiese cuatro líneas 
desfigurando letra, falsificando firma: en todo caso, las es
cribiríamos nosotros. No me arredraría á mí, no an edraria 
al Fiscal de S. M. el ridículo temor, que ha imaginado, de
que nos conocieran por la letra; porque yo, por ejemplo, 
(y esto lo sabe S. S. y todos lo sabemos) con tomar la plu
ma con la mano izquierda y escribir seis líneas, desafío á 
todos los peritos del mundo á que me descubran por la le
tra: pero no es necesario que le quite su oficio á la mano, 
derecha; con ella escribo las líneas necesarias, trazando le
tras minúsculas ó mayúsculas, regulares ó caprichosas, la
tinas ó góticas: la persona á quien escribo, que está en 
inteligencia conmigo, no ha de estrañar mis caprichosos 
garabatos: á él le basta poder leer ó deletrear: «despachad 
cuanto antes los encarguillos; hablad á ese caballero aunque . 
«o taya solo.» Y siendo así, ¿á qué hombre cuerdo sele-
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ecurre que Gener fuese tan loco, que buscara á un jóven 
religioso y bueno para que le escribiera tres líneas, desfigu
rando la letra y falsificando la firma? 

Señor, como dije en la ocasión pasada, el Fiscal de 
. S. M. está alucinado, completamente alucinado Ge

ner no podia dictar esa carta porque no estaba loco.... Ge
ner no podia dictar esa carta, porque era padre... y con 
decir fadre, está dicho todo. S. S. ha reconocido una y otra 
vez, hablando y escribiendo, que Gener era fadre ti&mOy 
tiermsimo (repito sus palabras), tierno, tiernísiino padre; y 
en realidad lo es; la causa lo pregona; Gener ha sido padro 
y madre para sus hijas. Yo, imitando al Fiscal que leia car
tas de Doña Carlota, leeré algunas de Gener, para que aca
be de conocerle la Sala... Él escribía á sus hijas con frer 
cuencia; nunca olvidaba el santo de su nombre, nunca el 
regalo ó la fineza en ese fausto y en otros solemnes dias; 
enviábales, de vfez en cuando, ora veinte, ora cuarenta rea
les, según el estado de sus fondos; les escribía en castellano 
ó en francés, idioma que á la sazón aprendía, y en ocasio
nes mezclaba ambas lenguas, como si con una sola no pu
diese espresar todas las ternezas de su alma. 

Julia y Carlota son los ídolos de Gener, sus ángeles. Dice 
en una de las cartas á ésta- «Que toques bien el piano, para 
dre me entretengas cuando esté viejo y achacoso.»—«Tu pa-
que te quiere masque tú á él. Recibe, hija amadísima, un beso 
de tu padre que te ama con toda su alma.» Escribe á Ju
lia: «La picara Garlotilla nome escribe, porque no me quie
re ya. Dále un besito de mi parte en la papadilla", como los 
que yo le daba, que tanto se reía; y díle que es una bribojia 
de primer orden.» A lás dos: «Me dice vuestra tía que es-
tais muy altas y muy guapas; con estas noticias, he entra
do en deseo de tener idea de vuestra estatura y fisonomía, ' 
porque no hay por ahora esperanza de que venga el Gober- . 
nador, y mientras esté haciendo sus veces el Secretario; no. 
puedo veros. Así, pues, quiero que en cuanto recibáis ésta, 
os mida vuestra tia en la pared con los botitos puestos, y 
que me mandeis en una hebra de hilo la medida de cada 

, una; y á la vez, que vuestra tia averigüe lo que valen los ' 
retratos vuestros en fotografía, del tamaño del que antes 
me mandaron, para remitiros su importe á fin de mes, para 
que estén hechos á primeros de Julio, que vendrá Juan 
García y pie los traerá. Los quiero sin que os vistan y em
perifollen* y sin que os coloquen en ninguna posición afec
tada como estais en el que tengo, y en particular Carlota 
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«stá como espantada, y tú, Julia, con un gestillo muy raro; 
deseo que vistais cualquier traje de casa, y como más gua-
pillas estéis y más airosas.—Postdata. Que no dejéis de 
mandarme, sin perder dia, la medida de vuestra altura y el 
valor de los retratos.»—Doña Cármen Caraza le envia, según 
BU encargo, las medidas de sus hijas: Gener espera ansioso 
los retratos: en 9 de Julio le dice Doña Carlota que están 
ya sacándolos: en lo de Julio le participa que los ha entre
gado ya; están camino de Almería. En 15 de Julio, Señor 
Excelentísimo. ¿Se ha fijado en la fecha el señor Fiscal? ¿/w-
iio de qui año? ¡Oh, del año 61! Yo lo vi: una luz interior 
brotó en mi mente, y se derramó por toda la causa. Las 
medidas de sus hijas yalas tenia Gener. ¡Ansiaba tanto tener 
«na idea de su estatura! En 17 de Julio recibía la carta de 
Doña Cármen Caraza; quizá en el mismo dia los retratos, 6 
acaso al siguiente; Gener no lo recuerda; pero el 18 habian 
llegado, ó de un momento á otro debían llegar: sin duda los 
habrían ya tocado sus manos, besado sus lábios mirado y 
remirado sus ojos. ¡Su Carlotilla! ¡Su Julia! ¡Las hijas de su 
alma, á quienes enviaba tantos abrazos; la Julia, que aprendia 
el piano para entretener su vejez achacosa; la picara Cario-
tilla, en cuya papadilla daba él tantos besos, y ella se reía 
tanto! ¡Oh, Dios mio, Dios mio! ¿Y pretendeis que entonces, 
«on su Julia y su Carlotilla á la vista, dijese él á un asesi
no;—«Pronto, pronto, entre las sombras de la noche, aun-
<juc mi Julia y Car lotilla vayan unidas y pegaditas á su 
madre, arrójate sobre ésta, puñal en mano; puedes atrepe
llar, derribar, destrozar á una de mis hijas; herir, matar á 
otra, entre las sombras, con la turbación, arrojándose ellas 
al cuello de su madre; ó sino, pueden morir de espanto mi 
adorada Carlotilla, mi adorada Julia, al caer sobre ellas 
moribunda sú madre, y bañándolas en su sangre....»—¡Oh! 
Eso no es verdad! ¡¡Eso es mentira, mentira, mentira!!! Eso 
nunca ha pasado en el mundo: no; no puede ser: no; no ha 
sido; un padre no ha dictado esa carta; la ha dictado otro; 
no sé quién sea, pero no es Gener: Gener es inocente; no 
hay causa; quien no lo ve, está ciego.... ¡Perdonad, señor 
Fiscal, estais ciego! 

Esto dije en el informe pasado, en un arranque de alma, 
y esto he leido hoy, porque no podría decirlo como enton
ces: solo un hecho deberé rectificar, si no se ha equivocado 
«1 Fiscal de S. M., y es el que supone que el 18 de Julio no 
habían podido llegar los retratos á manos de Genèr. De to
dos modos, si no habian llegado, tenia ya la carta en que se 
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le decía: «ahí van los retratos-,» y los esperaba Gener de uo 
momento á otro, y debía con la grata idea andar dulcemen
te preocupado, pensando que pronto, muy pionto, se em
belesarían sus ojos, mirando las codiciadas, bellísimas imá
genes de su Carlota y de su Julia, y sintiendo agitado el co
razón por los más tiernos y dulces' sentimientos. ¿Y cómo 
entonces habia de escribir á un asesino—arrójate sobre la 
madre y sobre las hijas?—Porque matando á la madre en 
medio de sus hijas, no se esponia, solo, el bárbaro criminal 
á causar á éstas un gran dolor; no; se esponia á más, á mu-
«ho más. Se trata de que de noche, en medio de las som
bras, en una calle estrecha y oscura, el asesino caiga sobre 
la madre puñal en mano, en medio de la oscuridad y con 
la precipitación del crimen, pudiendo atravesar el corazón 
de las hijas en vez de atravesar el de la madre, ó arro
jarlas brutalmente al suelo, ó estrellarlas contra una pa
red, ó matarlas de un pasmo. Se trataba de esto, y yo de-
«ia: «¡imposible, imposible!» Y el Fiscal de S. M. sintió 
valor bastante para asegurar que quien llamaba á esto im
posible, volaba á las regiones ideales y poéticas. ¡El Fiscal 
de S. M. que nos ha presentado á seguida tres imposibles 
que él ha imaginado, y que yo le devolveré con toda cor
tesía! 

El Fiscal de S. M. dice que se han visto cosas seme
jantes, cosas mayores (igual á" esta ninguna), y trae 
ejemplos de padres que han muerto à sus propios hijos. Sí, 
mas por un horrible fanatismo, juzgando hacerles bien, ó 
por ocultar una inmensa deshonra, ó en la embriaguez de 
un furor insensato.. Pero no, no mató jamás un padre á s u 
hijo friamente y amándole. 

El Fiscal de S. M. ha añadido: «se ha visto á un padre ma
tar á su mujer á presencia de sus hijos.» Sí, pero ¿en qué 
momento? En un arrebato de cólera, es decir, do locura pa-v 
«ajera, y teniendo la seguridad de que no mataria á sus h i 
jos: lo que no se ha visto en el mundo, lo que no verá el 
Fiscal, es que un hombre que sorprende en infidelidad á su 
mujer, y no pone las manos en ella, y la trae á Madrid, y no 
la maltrata; obrando así entonces, pasados tres años de au
sencia y amando tiernísimamente á sus hijas, arroje un 
asesino sobre la madre y sobre las hijas, con peligro.de 
matar á estas hijas á quien adora, cuyas medidas acaba«de 
recibir, y cuyos retratos, si no los tiene ya entre manos, 
los está esperando con cariñosa impaciencia. Esto es lo que 
¡no se ha visto en el mundo; y de lo que en el mundo ha 
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pasado, si no pareciese arrogancia, creo yo saber tanto co
mo el Fiscal de S. M. 

Haciendo esfuerzos desesperados para desvirtuar mis ar
gumentos, opuso algunos S. S. en que mostró, no lo niego,, 
sutileza de ingénio. V. E. los oyó, y he de reproducirlos 
en toda su fuerza para contestarlos. 

«Si la carta de 18 de Julio (así discurre S. S.) significa 
matad á Doña Carlota aunque no vaya sola, ¿en qué pudo 
Consistir ese inconveniente para no asesinarla yendo acom-
pafiítda? Constituían su compañía sus hijas, y solo sus hijas, 
además de una criada» (que parecia criado, porque iba ves
tida de hombre; esta es observación mia). «¿Consistiría en 

Sue Montero no se atreviera á cometer el crimen, por ir 
icha señora acompañada, y en que por la misma razón no 

se atreviese Granados? No, puesto que lo cometieron yendo 
acompañada. ¿Podría provenir el inconveniente de matar á 
la madre á presencia de las hijas, de que Montero se condo
liera de la situación de las desgraciadas niñas, de que tuvie
se compasión de ellas? Si Montero asesinó á Doña Carlota á 
presencia de las mismas, ¿cómo habia de provenir de él ese 
obstáculo? De otra persona provenia... ¿Seria por ventura 
«na persona estraña á la familia? ¿Y qué se le importaba á 
esa persona que las hijas presenciaran la muerte de la ma
dre, cuando mandaba matar á ésta, que era la persona más 
importante de la familia?... Es, por consiguiente, también 
imposible que fuese el autor de ese crimen una persona ex
traña á la fafnilia de Gener. Pues entonces, ¿quién puede 
ser, Sr. Excmo. ? Ya está dada la solución á todas las posi-
Hlidades... El autor de esa obra ha sido, no ha podido ser 
otro masque Gener... porque Gener odiaba, aborrecia á su 
esposa... y al mismo tiempo queria tierna, tiernisimaments 
á sus hijas.» 

Aquí tiene V. E. todos los argumentos, toda la filosofía 
del Fiscal... Quien me llamaba á mí poeta, porque dije qm 
un hombre de buen sentido, y sobre todo que un padre, era 
imposible que dictara esa carta, ahora me ha presentad f 
tres imposibilidades que imaginó, y que le voy á devolver 
con la cortesía que le debo. 

¿Podría, dice S. S., retraerse ó no atreverse Montero á> 
matar á la madre, porque iba acompañada, de las hijas y de 
su «riada? Imposible, contesta S. S.; y yo afirmo que es 
posible, y muy posible: porque Montero (en el supuesto de 
que sea criminal) trataba de matar á aquella señoia, y no 
mórif; queria escapar, librarse de la acción terrible de la 
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justicia; y la veia acompañada siempre de dos niñas, una de 
trece ó catorce años, y acompañada además de una criada, 
«s decir, de un criado; y no es lo mismo caer sobre una 
pobre mujer sola, entre las sombras de la noche, y dar-
4a un golpe, y desaparecer á favor de ellas, que caer sobre 
una mujer que tiene á su lado á sus hijas y á su criado, y 
pueden echarse sobre el asesino, y abrazarse á él, ó cuando 
ménos gritar en una calle donde hay gente, con peligro in-
ininente de que le descubran ó le prendan. 

Y cabe muy en lo posible que la persona interesada en la 
muerte de Doña Carlota Pereira les preguntara: •—¿Cómo 
stardais tanto en cumplir vuestra promesa?—Y ellos contes
taran:—'Porque no hemos tenido ocasión; porque va siem
pre acompañada:—Y á esto replicase aquella:—Pues acome-
tedla, aunque vaya acompañada; no seáis cobardes.—¿Era 
esto posible, Sr. Excmo.? Pues si lo era, yo devuelvo al 
•Fiscal esa primera imposibilidad, imposibilidad, que ha ima
ginado S. S. 

Vamos á otra. ¿Pudo provenir de que Montero, que al 
fin era padre, á vista de las niñas se apiadase de ellas y se 
retrajera de cometer el crimen? Dice S. S.: «No; esto tam
bién es imposible:» y yo digo á S. S.: pues también es po
sible; y no lo digó yo; es S. S. mismo el que lo ha afirma
do, el que se ha contestado, el que se ha contradicho. Ten
ga V. E. la bondad de oir. En su alegación por escrito, dis
curriendo el Fiscal de S. M. sobre la aparente vacilación de 
Montero en cometer el crimen; decia: .«¿Será que Montero 
•era padre, y en su corazón de fiera habia quedado escondi-
<do, sin notarlo él, un tierno y dulce sentimiento!, que con
genia su brazo, que sublevaba su conciencia, en los momen
tos terribles en que al ir á clavar el puñal en el débil pecho 

' -de una madre se ofrecían á su vista las hijas inocentes, las 
«iñas desvalidas, que iban á quedar envueltas en la sangre 
•de la que las abrigó en sus entrañas? ¿Será, repetimos, qrçe 
el pérfido asesino retrocedia espantado ante su propia obra? 
^0 consistirá, por el contrario, en que las instrucciones que 
se le dieron contenían la espresa limitación de que no se 
diera muerte á là madre delante de las hijas, dé que se la. 
respetara mientras fuera acompañada de ellásj para no bar 
«erlas pasar por ese funesto y horroroso trance, y almar 
âlgo su conciencia el autor de tan infernal proyecto del 

•«norme peso que de otro modo habia de átraer sobre sí? 
Cualquiera que fuese el obstáculo que á Lopez Montero con
tuviese antes del 18 de Julio, ello es que el asesinato no se 
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consumó, etc.» Esto escribió el Fiscal de S. M., y yo en el 
informe pasado le argüia en los siguientes términos: «Si cree 
S. S. posible que Montero (que si se prestó á matar á Dona 
Carlota era un tigre) retrocediese á vista de aquellas inocen
tes niñas, ¿cómo cree posible que Gener que era su padre, 
y amantísimo padre, arrojase sobre ellas á un asesino?» Su 
señoría entonces lo creia posible, no hay que negarlo; la 
significación moral y significación natural de sus palabras lo 
patentiza; lo afirman aquellas frases que usa, «sea de esto lo 
que quiera, lo cierto es... etc.;» pero el argumento que yo 
utilicé tenia tal fuerza, que no podia contestarlo S. S. mas 
que diciendo en buenas palabras: «lo que dije yo ayer que 
era postóle, digo t hoy que es imposible.» Peí o es tarde, 
Sr. Fiscal; S. S. no puede dar ese mortal salto de lo posible 
á lo imposible: S. S. no puede saltar un abismo. Devuelvo, 
pues, â S. S. su segunda imposibilidad. 

Examinemos la tercera: «¿Podría dar esas instrucciones 
una persona extraña á la familia?»—Imposible, dice su se
ñoría: posible y muy posible, afirmo yo: y en el caso de 
cierta hipótesis, que aquí se ha hecho, no solo posible, sino 
natural. En la hipótesis de que hubiese en estatcausa algu
na ella oculta, en cuya sangre hirviese pasión desapodera
dâ  y furiosa de amor viera en otra mujér un estorbo insu
perable á su pasión y á su dicha; en tal caso (¡aunque 
Caben tantos casos en esta causa!) ya dije yo que natural
mente no habia de comunicar el secreto á Gener, pues que 
bien se le alcanzaría, aun estando loca, que daba, al par 
que muestras horribles de amor, de Serísimas y crudelísi-
mas entrañas; y una mujer sabe que un hombre puede en
tretenerse con una perversa, pero no se casa con una pan
tera. Y en esta suposición, cabe que la desdichada abor
reciera a Doña Carlota como un estorbo, pero de seguro no 
aborreceria á las pobres niñas; antes bien las amaria, por
que eran hijas del amado. Mas dejando esa hipótesis á un 
lado, en cualquiera de las muchas que pueden imaginarse, 
es verosímil que un extraño que se arroje á matar á una mu
jer, ó por venganza, ó por interés, no quiera esponerse á que 
se mate á unos ángeles inocentes; la sola idea de ello puede 
atormentarle con grandes remordimientos: la mujer que 
intenta matar aparecerá, si se quiere, hasta culpable á sus 
ojos, porque la aborrece; pero no las pobres niñas, que no 
le han hecho ningún-daño. Devuelvo, pues, al señor Fiscal 
sus tres imposibilidades. 

Ya ve V. E. que para esplicar el hecho de que arranca 
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«us argumentos el Fiscal, hay tres interpretaciones racio
nales y satisfactorias; y sin embargo S. S. se obstina en 
aceptar la única que no es racional, que no es admisible 
que no es posible moralmente; (y sea esto dicho en honra 
de la humana naturaleza;) la' de que D. Gerónimo Gener, 
sobre ser tan loco que fuera á buscar, sin necesidad, á un 
hombre para que escribiera cuatro líneas, desfigurando le
tra y falsificando firma, fuese además tan tigre, que por 
matar á su esposa tres años ausente de él, espusiera á in
minente riesgo de muerte á sus hijas bien amadas, á su 
Julia y á su Carlota, los ángeles de su vida. Eso no es ver
dad; un padre no hace eso; un tigre no lo baria; los tigres 
aman á sus hijuelos. 

Hablo, Sr. Excmo., con toda sinceridad y con toda leal
tad; yo estudié el extracto de esta causa lejos de Madrid, 
no respirando cierta atmósfera enemiga; yo la estudié, y 
conmigo amigos mios, que saben más que yo, que saben 
mucho: todos convinieron en que, conforme á las leyes de 
Espana, no cabia condenar á D. Gerónimo Gener. Yo, lo 
confieso, en un principio abrigué cierta sospecha: «no se le 
puede condenar, me decia, esto es claro; falta prueba: mas 
¿será él?» Pero cuando medité sobre esa carta, y cuando vi, 
además, la coincidencia providencial de esa carta con otras 
cartas que existen en autos, «Gener, dije resueltamente pa
ra mí, no ha podido dictar esa carta; no está loco, y es; 
padre; quien la haya escrito ó la haya dictado, ese es el cri
minal; yo ignoro quién sea; mas de seguro no es Gener.* 

Y en esta opinion mia, que espero ha de ser la de V. E.t 
me confirmé más y más, leyendo, releyendo y meditando la 
declaración indagatoria de D. Gerónimo Gener. V. E. oyó 
hablar el otro dia al señor Fiscal, con peregrino ingénio, 
sobre ella: lo que dijo, en buena parte, á mí me lo debe. 
Tíi al Promotor Fiscal, que yo sepa, ni tampoco á S. S.,-
como recuerdo bien, en la acusación escrita, se les habia 
ocurrido sacar ni un argumento en contra de Gener, tomán-» 
dolo de su indagatoria. Pero yo que la habia leido, releído, 
meditado y consultado, comprendí y traté de persuadir á 
la Excma* Sala segunda de que confirmaba la opinion de la 
inocencia de Gener, que hacia ya nacer en el espíritu la 
carta de 18 de Julio. Con este propósito, esforcé algunos 
Hj^umentos: violo S. S., y no se ha contentado con estar á 
la defensiva, sino que acudiendo al arsenal; antes descono
cido, por armas, ha tomado la ofensiva. Veremos si puede 
ofender á Gener: véase ahora si puedo yo defenderle. 
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Guando leí esa indagatoria, ahondé en ella, y confieso 
que sentí no sé qué estremecimiento, que era seguramente 
la conmoción de un hombre que cree comprender el espíri-
tti de otro hombre, hallado en una suprema y angustiosí-
ma situación. Pensé y dije para mí: Gener al rendir su de
claración primera, se ha hallado en tres estados diversos de 
•espíritu. Creyó al principio que le convenia alejar mucho 
de sí á sn esposa, mucho, manifestándole menosprecio, 
aversion, hasta ódio: después hubo de sentir que se des
concertaban sus ideas, y en la confusion de ellas imaginar 
tjue su propia mujer le acusaba, ó que se le acusaba en 
•nombre de su mujer: al fin supo toda la verdad, la verdad 
que ignoraba al pr incipio. Lo que entonces pasó, ó sobre lo 
ique entonces pasó, está muda la causa. 

Voy á revelar á V. E. todo mi pensamiento, todo lo que 
he visto, y .todo lo que he oido: fuera de aquí, V. E. cree
ría al hombre: aquí V. E. no puede creer al Abogado; y 
<éste, sin embargo, en descargo de su conciencia, va á decir 
•cosas que no están en la causa, pero que son apreciables, 
porque esplican hechos importantísimos de ella. 
* Deseé yo saber... ¿cómo lo diré? una como moral com
probación de la inocencia de Gener; fuíme á la cárcel y le 
pregunté: «¿Recuerda V. , y puede decirme qué pensó, qué 
sintió, qué pasó por su espíritu cuando le hicieron tales 
preguntas en la indagatoria?» Contestóme, y sentí un gran 
çlacer: yo habia adivinado: yo habia adquirido la compro
bación moral de la inocencia de aquel hombre: esta prueba 
-tenia invencible fuerza para mí, aunque no la tenga para 
otros: él no podia adivinar lo que yo habia adivinado, ó al 
ménos, seria maravilloso que á él se le ocurriera decirme 
lo que me habia ocurrido á mí que hubo de pasar. Yo me 
convencí de que Gener, al presentarse ante ej Juez, no 
creia que se le llamara á responder de la muerte de su es
posa, que ignoraba; y claro es, que si fuera su autor, si 
tuviera en Madrid asesinos, si les hubiera empujado sobre 
la víctima; desde el momento en que, hablando el telégrafo, 
desde la Córte á Almería, se vió detenido y preso, diérale 
tm vuelco el corazón, y pensara: «mi mujer es yaimuerta.» 
Ni por un instante se le habría ocurrido que podia ser pre
so por sucesos políticos. 

Esplicóme, pues, Gener lo que entonces pasó en su espí
ritu; á instancia mia lo escribió: consintióme la Sala segun-
«ía que leyese el escrito: no repetiré la lectura, pero sí re» 
«ordaré la sustancia: «Cuando el Gobernador me intimó la 
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prisión, quedamos los dos asombrados, y protesté á segui
da en una Esposicion respetuosa, que elevé por conducto de 
•aquella Autoridad al Ministro de la Gobernación. Revol
viendo sobre lance tan inesperado, sospechamos al fin que 
se me podia haber complicado en los sucesos de Loja: po
cos dias antes habia fondeado en las aguas de Almería un 
bergantín inglés, y se susurraba que venia á favorecer á 
los dispersos: yo, por curiosidad, habia visitado el buque: 
otras circunstancias mediaban, que aunque yo no acabale 
de creerlo, me inclinaban, en cierto modo, á que aquellos 
sucesos políticos podían ser causa de mi prisión; y como 
era natural, estaba ansioso por saberlo. En Cartagena salté 
á tierra, y aprovechando una ocasión, pregunté á cierta 
persona que venia conmigo:—¿Sabe V. qué es esto? ¿Por 
qué voy preso?—Me contestó:—¿Es V. casado?—Sí.—¿Vi
ve V. bien con su mujer?—Mal.—¿Está en Madrid su mu
jer de V.?—Sí.—Puede que su prisión sea cosa en que an
de la mujer de V.—Seguí pensando en esto, y dije: sucesos 
de Loja; mi visita al buque inglés; yo soy suscritor & M 
'Contemporáneo; se dice que escribo en esc periódico; debo 
mi destino á D. Luis Gonzalez Biabo; se murmura (aun 
cuando después ha resultado falso) que el elocuente jefe de 
la oposición moderada está envuelto también en los sucesos 
-de Loja; me dicen que mi mujer debe andar en las causas 
de mi prisión; Doña Cármen Caraza es persona de toda 
•confianza para D. Luis Gonzalez Brabo, educa á sus hijas 
y vive casi en compañía de mi esposa; pudiera ser que Don 
Luiz Gonzalez Brabo, ó alguna otra persona íntima suya, 
que tuviese algo que temer por los sucesos de Loja, llevara 
á casa de Dona Cármen papeles que se relacionaran; cqn 
ellos; posible es que Doña Cármen, para más seguridad, 
ids trasladara á casa de Doña Carlota, y que se los hayan 
•encontrado á ésta; y hé aquí, cómo por causa de mi mujer 
me veo en este desagradable compromiso.» 

Esta fué la esplicacion que. Gener me dió; consonaba con 
mi pensamiento: ahora tenga la Sala la bondad de fijarse en 
la indagatoria, y sentirá que es verdad lo que Gener me 
dijo. Gener comienza hablando como hombre que está abur
rido de su mujer, que quiere persuadir al Juez que no tie
ne nada que-ver con ella; en una palabra, que la ódia. Y 
haré observar al señor Fiscal de S. M. que en su alucina
ción há incurrido en un error grave, pues combatiendo mi 
•argumento, ha querido levantar otro nuevo sobre las-rui-
«as del mio, suponiendo que Gener> al principio de su inr 

TOMO V. 23 
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dagatoria, presentaba á su mujer con los más negros colo
res, al mismo tieoipo que él se mostraba condescendiente,, 
tolerante y amigo de la conciliación: y añadiendo S. S. «que 
Gener habló así para desorientar al Juez, para darle á 
entender que erró el camino.» Esto no es exacto, Señor 
Fiscal: la verdad es, que en la primera parte de la decla
ración pintó con negros colores á su mujer; pero él no se 
pintó como condescendiente, como tolerante, como amigo 
de la conciliación, no, pues dijo, al propio tiempo, que pre
sentó contra ella demanda de divorcio, toda vez que no se 
le pudo aplacar; note S. S. la palabra; que permaneció im
placable, dice; y si añade que consintió en que Doña Car
lota saliese del Convento, tiene buen cuidado de notar que 
nunca habia, escrito k su mujer, ni aun contestando á las 
cartas que de ella habia recibido. ¿Es este el hombre que 
se presenta como tolerante, y condescendiente, y amigo de 
la conciliación? El hombre que dice: yo eché de mi casa á 
mi mujer, y aunque quisieron aplacarme, mme aplacaron; 
el hombre que dice: mi mujer me escribia; pero yo nunca 
he contestado á sus cartas... (¿Apunta S. S.? Pues esto es. 
Vérdad: si gusta de ello S. S., leeré el trozo en que lo dice; 
pero no es necesario: S. S. no puede haberlo olvidado tam
poco). El hombre que, preguntado por el Juez, que com
prendía y sentia la índole de aquellas manifestaciones, si 
por A resentimiento que habia manifestado tener con su es
posa, habia consignado en cartas escritas á Doña Carmen 
Caraza, que nunca la perdonaría, y hallaría siempre oca
siones de vengarse, contestó «que asi era en efecto;» bien 
que preguntado sin duda por el linage de venganza con que 
amenazaba, dijo que era el de quitarle sus hijas, á lo cual 
estaba decidido, á pesar de los ruegos de Doña Carlota; es
te hombre, que todo esto dice, ¿puede ser presentado por 
él señor Fiscal de S. M. como tolerante, condescendiente y 
amigo de la conciliación? Sobre esto, pues, no hay necesi-
dad de hablar; basta solo sentir. 

¿Háse visto en el mundo jamás, que un hombre que acaba 
de hacer matar á su mujer, y sorprendido, y traido rápida
mente, y presentado (no sé si de dia ó de noche) ante los 
Tribunales de Justicia, que siempre imponen respeto y te
mor; en esos momentos supremos, teniendo á la vista, di
gámoslo así, el cadáver de su esposa, preguntado por el 
Juez diga lo que ha dicho Gener, manifieste cosas que no 
se acordó nunca de decir en ninguna de sus cartas ni 
s«s conversaciones, como por ejemplo, que no quiere saber 
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nada de su mujer, y que jamás se ha dignado contestarla, 
y que pensaba, y piensa, vengarse de ella? Eso ¿se ha visto 
jamás en el mundo? 

Y no hay que decir: «¡astucia, astucia!»: S. S. será muy 
astuto; yo entiendo algo también de estas cosas; pero Dios 
nos libre, por su inñnita misericordia, de encontrarnos en 
casos semejantes: á buen seguro que ni nosotros, ni nadie, 
(porque si no dejaría la conciencia de hacer su oficio, y 
dejaría el hombre de ser hombre), preguntado por sus re
laciones con otro, sabiendo en su corazón que acaban de 
matarlo, iria á manifestar, á realzar, á exagerar su ódio al 
difunto. No, no hay entonces talento, no hay astucia, se
ñor Fiscal: es la conciencia, es el corazón alborotado quien 
nos hace pensar y temblar: «¡Ay! Si yo manifiesto ódio, 
dirán: este es el asesino.» ¿Es esto verdad? Si el Fiscal de 
S- M. , ó alguno de los dignos Magistrados que me honran 
escuchándome, han visto jamás cosas semejantes á las que 
supone S. S., entonces no tengo yo razón; pero de seguro 
que no las han visto. 

Gener hablaba, pues, así, porque en la sospecha de que 
pudiesen haber encontrado papeles en casa de Doña Carlo
ta, conveníale manifestar al Juez que él no ícnia nada que 
ver con su mujer, que la habia echado de su casa implaca
blemente, que no la escribía, que habia un abismo entre él 
y su esposa. Cuando el Juez llegó á preguntarle si era ver
dad que amenazó con un puñal á su consorte, entonces se 
desconcertaron sus ideas; yo, leyendo la declajítcion, lo 
comprendí, y oyendo á él después, vi la comprobación 
de lo que induje ; porque manifestóme ente realmente 
entonces no supo lo que le pasaba. «¿Qué tiene que 
ver la amenaza á mi mujer con la revolución de Loja?» 
se preguntó interiormente. Y en aquellos momentos su
premos, agitado y turbado, se dió á creer que habia sido 
acusado en nombre de su mujer, por palabras insustancia
les de amenaza que hubiese proferido; y que se veia por 
ello traido á Madrid, interrogado, encausacío; cosa que en 
verdad no hubiese creído, si estuviera sereno y fuese letra
do, mas ni lo era ni lo estaba, y en tan críticos, supremos 
instantes, se cree... cualquier cosa, con tal que tenga un 
leve color de verosimilitud y esplique la posición singular 
en que el hombre se encuentra. Gener, pues, se imagina 
acusado por su mujer... Y ¿cómo contesta? Como un hom
bre que cree esto, rechazando y acusando á la vez: «eso no 
es verdad, dice; pero lo que es verdad, que después de se-
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parado de mi mujer, por revelaciones de cierta criada, he 
llegado á sospechar, que quiso envenenarme, siguiendo el 
consejo de cierta persona.» V. E. oye cómo habla Gener, y 
esa parte de su indagatoria seria perpétuamente inesplica-
ble, si no creyéramos que él creia que su mujer le acusa
ba. Todos los argumentos que se empleen en contra, yo, 
francamente, no los contestaria: recordaria, á lo más, el 
dicho de Pascal que ya cité: «Hastiéme del estudio de las 
ciencias abstractas, porque no encontré á nadie con quien 
conversar sobre ellas, ó encontré á muy. pocos; creí hallar 
muchos compañeros en el estudio del corazón humano, y 
aun encontré ménos que geómetras.» Yo citaria también á 
Tácito. Leed á Tácito, y ved cómo nos cuenta el estado de 
espíritu en que se hallaba Nerón, mientras lejos de él se 
mataba á su madre, y después que llegó á sus oidos la 
muerte de su madre; y Nerón era un monstruo, y era el 
mónstruo coronado del universo. ¡Leed, señor Fiscal, à Tá
cito! Dios, al corazón humano no le ha dado tan terrible, 
tan indecible, tan asombrosa firmeza; no le ha dado dureza 
bastante para que el esposo, que acaba de matar ásu espo
sa, y no sabe aun si han podido morir sus hijas, presenta
do ante un Juez, con pasmosa serenidad hable mal de la 
esposa, manifieste ódio á la esposa, y acuse tremendamen
te ásu esposa. Esos corazones Dios no ha querido que 
existieran en el mundo; de ese temple no era el corazón de 
Nerón... Sr. Fiscal... leed á Tácito. 

¿Y qué sintió, qué hizo Gener, cuando se le reveló la ter
rible verdad? Los autos callan sobre este punto: yo lo es-
pliqué, leyendo el escrito de Gener. En él, como he referido, 
decia: que en un principio, por culpa ó por desgracia de su 
mujer, creyó que se le complicaba en los sucesos de Loja: 
que al hablarle de amenazas conun puñal, se desconcertaron 
sus ideas, y no sabia ciertamente lo que le pasaba; que en
tonces presintió que le acusaba su mujer, ó que se le acusa
ba en nombre de su mujer, y se defendió acusándola terri
blemente; y que cuando se le dió á entender que su esposa 
habia sido herida, muerta... en aquellos momentos sintió 
que se le desgarraban las entrañas, y se echó á llorar. Y 
en esos instantes de dolor, de angustia, de turbación, que 
no podia esplicar, comprendió instintivamente la situación 
suya; el por qué estaba allí; y á vueltas del dolor y la sor
presa, fijóse rápidamente, estremeciéndose en el pensamien
to de sus hijas; qué seria de ellas, dónde estarian, cómo ha
brían quedado...—¿Dónde están mis hijas? preguntó con 
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sollozos.—Las tiene Doña Carmen Caraza.—¿Están bue
nas?—Sí lo están.—¿Puedo verlas?—No señor.—¿Me per
mitirán VV. escribirlas?—Ahora no es posible.—¿Pero 
están buenas?—Y diciendo estas palabras, y comprendien
do instintivamente todo lo que le pasaba, observó que el 
Promotor Fiscal y el Fiscal de S. M. le miraban ávida
mente; y por de pronto imaginó que espiaban sus lágri -
mas, é imaginó que podian interpretarlas mal, é hizo un 
grande esfuerzo, y las enjugó, y trató de serenarse. Y en 
el escrito en que tales cosas escribia Gener, invocaba al 
mismo Fiscal de S. M. como buen testigo de la verdad que 
decia. 

El Fiscal de S. M. hubo de no entenderlo bien, puesto 
que contestó desdeñosamente, extrañando que Gener le ci
tase; y aun añadió, «que él no habia de descender á eva
cuar la cita.» «¡Pues no faltaba más!» ó «¡Quéhe de descen
der!» dijo S. S. Y consiste, sin duda, en lo que he dicho: 
en que S. S. entendió mal: porque el Sr. Fiscal sabe, ó de
be saber, que Gener, aunque fuese el último de los hom
bres, tenia derecho á invocar el testimonio de S. S.; el 
derecho de citar á S. S. En España vasallos humildes han 
citado á sus Reyes, ó los han emplazado; y cuéntala tradi
ción que el Rey emplazado acudió puntualmente al Tribu
nal el dia en que se le emplazó. Y S. S. y yo, arrapiezos 
miserables de la tierra, ¿no invocamos el testimonio, no 
citamos en cierta manera al mismo Dios, que es el Rey de 
los Cielos?... Pero, en fin, S. S., aunque le repugnase al
gún tanto, descendió al fin á evacuar la cita de Gener, y 
no pudo ménos de confesar que era verdadera; bien que 
añadió que las lágrimas de Gener, al saber la muerte de 
Doña Carlota, podian probar cualquier cosa ménos su ino
cencia; concepto modificado un tanto en el presente infor
me, aunque tendiendo à sostener que aquellas lágrimas de
bían demóstrar que entonces conoció Gener que se encon
traba perdido, y se ahondaba un abismo á sus piés. No, 
Señor Fiscal; no interpreta bien S. S.: si Gener hubiera si
do el culpable, en el instante de ser preso, ó en el de ser 
presentado ante el Tribunal de Justicia, hubiera visto su 
perdición y ese abismo. No, Señor Fiscal; si Gener fuera 
culpable: si tuviese un corazón más fiero que el de Nerón 
mismo, y se presentara ante el Juez con pasmosa sereni
dad, y hablara mal de su mujer, y la manifestara ódio, y 
la acusara; no es natural, de ningún modo es natural, que 
cuando se le dijese una cosa, que él sabia perfectamente, el 
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corazón, estremeciéndose en aquel punto y abriéndose de 
dolor, enviase un torrente de lágrimas á los ojos. Y esas 
lágrimas no eran hipócritas, porque si lo fueran, no se 
apresurara Gener á enjugarlas; y esas lágrimas, que no 
pueden ser hipócritas, muestran quién es Gener; y esas lá
grimas esplican, en cierto modo, la causa. Gener hacia cua
tro años que en palabras se mostraba generalmente duro, 
y en he$hos condescendiente con su mujer: Gener, al fin de 
esos cuatro años, presentado ante el Juez, seguia aun su 
sistema de hablar duramente de su mujer, porque debia 
creerla viva; mas cuando supo que era muerta... lloró. Y 
es que Gener, en el fondo de su alma, nunca habia aborre
cido á Doña Carlota. Puede que me equivoque; mas sospe
cho que en el fondo de su alma nunca llegó á extinguirse el 
cariño á la madre de sus hijos. Puede que me equivoque. 
Sr. Excmo., pero esa declaración de Gener es para mí 
gran argumento de inocencia. 

Cuando el Fiscal de S. M. no se habia acordado de decir 
ni una palabra sobre ella, yo la espuse, yo la analicé ante 
la Excma. Sala segunda. S. S., ¡cosa rara! contestándome 
entonces, si no me es falaz la memoria, se ciñó á indicar 
que lo que probaba esa declaración era talento y astucia, 
ítespues, sutilizando sobre ella, llegó á deducir tres argn-
mentos en contra de Gener. El primero ya lo combatí, y 
entiendo que victoriosamente, pues que se fundaba en una 
manifiesta inexactitud: en suponer que Gener se mostró, ante 
el Juez, bueno, condescendiente, amigo de la conciliación; 
cuando apareció, por el contrario, severo, implacable y ter
rible. Consiste el argumento segundo en una suposición 
gratuita de S. S., que imagina que si hubiese alguna perso
na que pudiera atentar contra la vida de Doña Carlota, Ge
ner debía saberlo, y debió, por tanto, siendo inocente, ha
berlo revelado. Señor Fiscal, esto no pasa de ser una su
posición de S. S. ¿Olvida S. S. que hacia sobre cuatro años 
que Doña Carlota vivía ausente de Gener, á cien leguas de 
distancia; que cuando éste deseó saber si su esposa estaba 
en un Convento en Madrid, no tenia en la Córte persona de 
confianza que sobre ello le asegurara? Y sobre todo, ¿quién 
somos nosotros para penetrar en el espíritu de los hombres 
y saber, ó pretender saber, lo que únicamente sabe Dios, 
que puede leer en ellos? El tercer argumento del Fiscal es 
también peregrino.—Si Gener hubiera sido inocente, al sa
ber la muerte de su esposa habría lanzado un grito de in
dignación, habria dicho al Juzgado: «Yo te ayudaré á per-
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«eguir al asesino, yo te ayudaré á suministrar datos, yo me 
pondré al lado del Ministerio Fiscal...»—¡Jesús mil veces, 
.si hubiera así hablado Gener! ¡Qué no diria ahora el Fiscal 
de S. M.! ¡Qué elocuentes declamaciones no hubieran bro
tado desús labios! Le llamaría, por lo ménos, el astuto más 
refinado, el hipócrita por escelencia, y no hubieía querido 
tenerle á su lado, obstinado, de buena fé, en llevarle á la 
argolla. 

Hay, señor Fiscal, momentos en la vida humana, supre
mos, críticos, de turbación, de dolor, de agonía, indecibles; 
momentos en que el alma sufre más, siente más, ve instin
tivamente más en un instante de tiempo, que en horas ó en 
dias de la vida ordinaria. Hallado Gener en uno de esos 
momentos, al saber la muerte de su mujer, al verse en la 
cárcel, vió, ó debió ver, como á la luz de un relámpago, 
el abismo, que la historia de los últimos cuatro años y su 
desdicha, habian formado: una tempestad de ideas estaliaria 
en aquel punto en su cabeza; una tempestad de sentimien
tos en su corazón; y en casos tales suele el hombre espre
sarse conforme á la idea ó al sentimiento que predomina, 
más pujante, en el corazón ó en la cabeza: él se sintió hor
riblemente comprometido ante el Juez, y ante el Fiscal, y 
al propio tiempo sintió en sus entrañas gran dolor por la 
muerte de su esposa; y por eso se echó á llorar; y por eso, 
temiendo que se interpretasen mal sus lágrimas, las enju
gó; mas sobre el dolor por la esposa, y la angustia por su 
desgracia, una idea, un pensamiento prevaleció, y le seño
reó, y le arrastró. ¡Sus hijas, sus pobres hijas! ¿Dónde es-» 
tarian? ¿Qué seria de ellas? Puesta la mano sobre el cor!-? 
zon, yo creo, Sr. Excmo., que la conducta de Gener fué M 
éstos terribles instantes conforme á naturaleza; y creo yo, 
que para los capaces de comprender esas situaciones suprfrr 
mas, para Jos que, entristeciendo su vida, hatt estudiado el 
corazón del hombre, la conducta de Gener en toda su d&? 
claracion indagatoria, meditada, sondeada, profundizada» 
ha de confirmarles en la opinion de la inocencia de Gener, 

•que ya debió inspirarles, meditada, sondeada, profundiza
da, la carta de 18 de Julio. 

Y aquí, Excmo. Sr., puesto que ya tres dias fatigó la 
benévola atención de la Sala, y en el de boy es ya pasada 
la hora, voy á poner punto á mi humilde discurso* Ño re
sumiré siquiera; que el tiempo falta y desfallecen las fuer
zas: no hay necesidad de que resuma, tampoco, porque lo 
¡hará, si le parece bien, mi digno compañero, que sabe 
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pfròíianciar palabras breves que valen largos discursos.. 
Concluyo, pues, diciendo: Yo, Sr. Excmo., he defendido 

á'Ih Gerónimo Gener desinteresada y lealmente; yo, de— 
t fendiéndole, me he esforzado por defender también á sus 
pobres hijas, que no saben aun que su padre está en la cár~ 
cel. ¡Le creen en Almería, de allí reciben sus cartas cari-
ñt&as, y allí... le esperan! ¡Pobres ángeles! ¡No los conde
ne V. E.! Además de sus hijas, he defendido, defendiendo 
i Gener, una cosa que está muy por encima de todos; el 

fían principio, lo que es garantía sagrada para todos ios 
orabres, para los que ahora me escuchan, para el Fiscal, 

j&ra mí, para V» Ew mismo. Nosotros hemos representado^ 
eü esta ocasión solemne, á la sociedad tanto como el señor 
Fiscal... y la hemos defendido mejor, aunque no por la fé 
ni por el talento. 

¡Ah! V. E. comprende perfectamente, que aun cuando-
en esta causa, al decir de la Sala segunda, exista posibili
dad (no probabilidad, no verosimilitud) de que Gener co
metiese el crimen, no existe prueba, ni siquiera un indicio, 
qüe ligue á Gener con el crimen; al paso que hay algunos 
que le apartan de él, que le arrojan lejos de él: V. E. com
prende que lo desconoeido cabalmente es desconocido, 

5omue Dios se lo ha reservado; que las acciones secretas 
el nombre, solo las sabe Dios; que todos los intereses qufr 

pueda haber contra su existencia, solo Dios los conoce. Y 
yo sé que los Magistrados españoles tienen un sagrado de
ber, que honrosamente cumplen; deber doloroso, pero sa
grado: el de castigar al hombre que cometió un delito, 
cuando no quepa ni sombra de duda racional en punto á 
que lo cometió; porque ni sombra de duda racional debfr 
existir al levantar un patíbulo, para que hombres, quo 
al fin también han de morir pronto, que dentro de poco, 
tiempo han de ser también juzgados por un Juez inapela
ble, hagan subir sus gradas horribles á otro hombre' coma 
ellos, criatura de Dios como ellos... ¡Y á un hombre que es 
padre! 

Yo humillo mi frente delante de V. E.; yo toco, con mi 
frente, la tierra delante de V. E.; mas al pensar que ningún 
linage de presión, ni la que desciende imperiosa de arriba, 
íii la que sube rugiendo de abajo, puede turbar, constre
ñir, vencer el ánimo de un Magistrado español; al pensar 
que V. E. se sobrepone á todas las miserias, para juzgar, 
y se coloca, pat a fallar, en region serena y tranquila, oyen
do solo la voz de la conciencia... ¡Oh! yo cobro grandes. 
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alientos, me reanimo con gratísimas esperanzas, y levanto 
la cabeza, y pido y espero cumplida justicia de,V. E- Pfli» 
y espero que V. E., fallando, salvará á Gener; salvará! k••' 
sus hijas; salvará el principio sagrado, sin el cual valen 
nada todas las Constituciones del mundo; y al propio tiem
po acabará de confundir á esos.... pocos, villanos ó infa
mes, que levantaron del cieno su cabeza, para escupir in
dignamente la majestad inmaculada de la toga española. 

He dicho. 

Habiendo rectificado el Sr. Fiscal, dijo á su vez el Sr. Apari-
si, para rectificar. 

EXCMO. SEÑOK: 

Lo siento muy en el alma; la hora es avanzada; pero la 
cuestión es muy grave. El Fiscal de S. M. ha rectificado 
y héchose cargo de alusiones personales, y V. E. ha do 
concederme cinco ó seis minutos siquiera para contestar á 
S. S. en breves y ceñidas palabras, y con templanza su
ma; que no está reñida la templanza con la razón y con la 
justicia. 

El Fiscal de S. M. se ha quejado amargamente de frases 
quie en mi discurso hube de dirigirle. ¿Lo han herido por 
yentura? Dije que estaba alucinado, cierto; pero V. E. no
taria que iba mi calificación acompañada de palabras blan
das y de formas corteses. Tendría razón S. S., si yo abri
gase duda respecto de su amor á la justicia, respecto de los 
merecimientos que le han elevado al sitio que ocupa digna
mente; pero solo dije lo que podia y lo que debia, con ra
zón y con derecho; y no le traté mal; por 1» ménos , no 
llamé yo á S. S., ni Júpiter, ni Neptuno, ni conjurator, m 
comandante. 

Esto supuesto, voy á rectificar al Sr. Fiscal. 
Yo no censuré que S. S. suplicase de la Sentencia de 

TÍsta: lo que á mí no podia agradarme, es que diera k 
entender S. S. que obró por consecuencia y nos echase 
efl rostro que nosotros habíamos faltado á elía, puesto 
que sosteniendo en la anterior vista la inocencia de Gener, 
nos hablamos conformado con un Fallo que la dejaba en 
dudas. 

Dije leal y paladinamente: «El Fiscal de S. M. suplica, 
porque está en su derecho; yo lo respeto:» sin embargo. 
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por defenderme, no por ofender á S. S., añadí: «el Fiscal, 
sup&cando," es consecuente; mas esto no debe significar que 
suplica far consecuencia. ¿Y por qué? Poique una y cien 
veces habrá pedido S. S. la pena de muerte y la de cadena 
perpétua, sin que á ello se accediese por la Sala respectiva, 
y no habrá suplicado; siendo fuera de duda, que ai pedir 
tan tremendas penas, tendria el convencimiento íntimo de 
que el procesado, por la horrible grandeza de su crimen, 
las merecia.» Y eso lo habrá hecho S. S. cien veces, ó mil , 
«orno lo han hecho, y lo hacen, todos los Fiscales de Espa
ña. Más diré: que hasta hace pocos años no habia Fiscal en 
España, que no suplicase de Sentencia en que no se impo
nía pena de muerte, ú otras gravísimas. Las cosas en su 
lugar, y la verdad en su punto. 

Respecto de la carta de 18 de Julio, el Sr. Fiscal con
funde la premncion con la certeza. En esa carta presumi
mos que hay una órden de muerte, orden de muerte que 
viene de Almería; pero no estamos ciertos: sospecha es, y 
no demostración; y que sea demostración, ni la Sala se
gunda lo ha ejecutoriado, ni pudo ejecutorial lo. La Sala 
cree, como S. S. y como yo, por presunción. Por esto re
pito ique S. S. ha confundido una cosa con otra; y no ha 
tenido en cuenta que para déducir un indicio de un hecho, 
es preciso que el hecho esté probado. 

fía dicho el Fiscal, que yo habia supuesto, sinfundamen-
tOy que S. S. habia sostenido la doctrina de que los hechos 
indicativos debían estar demostrados. Sí, señor Fiscal; su 
señoría sostuvo esa buena doctrina, la de que los he
chos indicativos debían estar demostrados; y lo que es 
más, citó textos de autores; y ahora mismo, olvidándolo, 
entre sus últimas palabras, se le escaparon las de que «los 
hechos deben estar probados.» Y yo digo: ¿Está proõado 
que Fornovi escribiera la carta de 18 de Julio? ¿No? Pues 
«ntonces, ¿cómo de un hecho no probado deduce S. S. un 
indicio contra Gener? Eso decia yo, eso repito, y eso es la 
verdad. 

Dijo el Fiscal que yo supuse que el Juez instructor ha
bia registrado no sé cuántas casas. No dije eso: dije, de una 
manera bien clara y terminante, no precisamente que ese 
Juez, sinb que éste, y otrô que entendió en el ramo sepa
rado, habian registrado muchas casas; y no solo las que 
ha indicado S. S., sino otras varias en Almería; habiendo 
venido á este proceso cuanto en ellas se encontró que pu
diera tener relación, no con el crimen, sino con Gener, ea 
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cualquier sentido desfavorable. Y coa este motivo mani
festé que se habla formado una como historia íntima de 
las acciones y pensamientos de Gener de diez años á esta • 
parte. 

En punto à los amores de Gener con la cómica, y á la 
declaración de Doña Dolores Haro sobre el mantón menti
do de Manila, ya en su informe anterior habló largamente 
mi digno compañero, calificando lo dicho por la Haro como 
un absurdo indigno de crédito, pues que pugnaba con todos 
los antecedentes de Gener; en cuyo favor estremó argu
mentos morales de gran fuerza. Sin embargo, el Sr. Fiscal 
insiste en que nada hemos producido contra este cargo en 
«1 período probatorio: no es exacto, porque articulamos 
prueba; y no de testigos solo, sino documental, de la que 
tlebia aparecer clarísimamente, que cuando se supone el 
absurdo del mantón, la cómica estaba ya muy lejos de A l 
mería: S. S. se opuso á esta prueba; S. S. para ello ten-r 
dria sus razones; mas toda vez que el señor Fiscal "nos ha 
privado de buenas armas, y victoriosas, no es justo, ó al 
menos no es generoso, que ahora nos siga acometiendo. 

El señor Fiscal me ha entendido indudablemente mal, 
cuando ha puesto en mis labios estas ó parecidas palabras: 
«Que yo habia apoyado à S. S. en lo que espuso relativar-
mente á la testigo Ruescas.» El señor Fiscal se equivoca: 
dije únicamente, que habia datos en la causa para creer en 
la debilidad de Gener; pero no para creer en su indigni
dad, toda vez que acusa á Gener de indignidades esa mu
jer, según los autos, indigna. Esto dije, y entre otros ÇUH 
tos, de que usé, para demostrar que la tal testigo era des-
caradísimamente.mentirosa, recordé á la Sala las palabras 
que escribía Gener á su mujer: «Con la mano puesta en tu 
corazón, di si mi conducta era digna de la; indignidad que 
hiciste conmigo.» 

Ha dicho el Fiscal de S. M. «que yo habia querido mis
tificar un hecho, confundiendo dos puñales.» Lo que yo, 
he querido decir, y he dicho, y sigo diciendo, es que sin 
duda Doña Carlota se equivocó é hizo esa mistificación. 
Para ello me fundo en los hechos que tuvieron lugar en 
Almería; pues aunque el Fiscal se apoya en la declaración 
de Doña Cármen Garaza, que fué preguntada y repregun
tada sobre este estremo, viniendo á decir, «que estaba se
gura de que así se lo habia contado Doña Carlota,» la de
fensa cree que tal hecho no debe aceptarse como cierto: 
1.°; porque se asegura por ún solo testigo, y éste apasio-
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nado* que por serlo tanto no ha dicho la verdad, ó se h;* 
equivocado grandemente, en varias ocasiones: 2.°; porque 
Ddna Gármen pudo haber trascordado las ideas con el tras
curso del tiempo, y no contar con exactitud lo que 1c dijo 
Doña Carlota: 5.°; porque nada tiene de inverosímil que la 
mistoa Doña Carlota hubiese referido el hecho de distinta 
nraLnera de como aconteció. 

• También há supuesto S. S. que yo dije, «que la fama 
pública debia en esta causa preceder á la prisión.» No dije 
talí dije únicamente, que cuando la fama precede á la pri
sión, és algo-; pero que cuando la fama sigue á la prision> 
óifiace de ella, no es nada. Y aquí no precedió, subsiguió. 

Aduce el Sr. Fiscal que Montero dijo en su declaración 
«que no vino, acompañando desde Almería á ningún caba
llero.» A esto debo contestar que tanto Granados como 
Montero, así en Almería como en Madrid, dijeron, no á 
mí, sino á muchas personas, que habían venido acompa
ñando á un caballero. Este hecho ha debido averiguarse, 
pues claro está que Montero no habia de decir en su decla
ración que vino en compañía de un caballero, si es que 
vifao para ayudarle en un intento malvado: esto equival
dría á venderse á sí propio. En cuanto á que por la defen
sa de D. Gerónimo Gener se haya indicado el nombre de 
«Sé caballero, diré al señor Fiscal, que yo no hice sino 
apuntarlo; quien lo citó desembarazadamente, fué mi digno-
càapaSero en la anterior instancia, no asegurando que v i 
niere, ni aun creyéndolo, sino para esforzar un argumento 
de gran valía... Pero el Fiscal añade: «¿Cómo era posible 
que D. Federico Lavilla viniese acompañando á Montero y 
Granados, si por declaración del mismo Gener consta que 
cuando dicho sujeto vino á Madrid fué en 1859?» Y pregun
to yo á S. S.: El que viniera á Madrid en 1859, ¿prueba 
que en los tres años siguientes no volviese por más ó m é -
nos' tiempo á Almería, y retornase á Madrid, acompañado 
ó Solo? Y no se olvide, Sr. Excmo., que ésta fué una sim
ple indicación, que más que para asegurar, para argüir,, 
hizo mi digno compañero de una manera descubierta, y yo 
de una manera embozada; insistiendo los dos en que fué un 
gran yerro, ó un gran descuido, no tratar de averiguar un 
héeho tan importante, en causa tan grave y tan singular 
como la presente. 

Sobre las amenazas en tiempo del cólera, ¿qué hemos 
dicho? Seguramente, no lo que ha supuesto S. S. Hernos 
dicho, sí, que dichas amenazas no pasaron de palabras, y 



PARTE CRIMINAL. Bà9 

por una razón muy sencilla: porque si Gener hubiera que
rido llevarse á su esposa á'Almería, le fuera tanto más fár-
ci l , cuanto que ella misma lo solicitaba; y pues que Gener 
¡no se la llevó, hubo de ser porque no quiso.. Luego pala.-
fcras fueron, y no hechos; como supuso erradamente su 
señoría. > , j . ; 

Ha dicho el señor Fiscal, que en mi opinion « Gener no 
-creyó en el anónimo, y que á pesar de éste, no rompió sus 
relaciones con Doña Carlota,» y leyendo frases de una 
«arta de Gener, insiste en que las rompió. No, señor Fis-
•cal; recuérdelo bien S. S.: dije lo. que es natural y verdad; 
que al recibir el anónimo, creyó que su mujer, bien por 
falta, por necedad, ó por imprudencia, habia comprometi
do su nombre; pero no creyó, ni pudo creer, sin más da.-
tos que un simple anónimo, que su mujer le hubiese falta
do del modo más grave, y en toda la estension que puede 
faltar una esposa. Dije también, que á consecuencia del 
anónimo, no rompió sus relaciones con Doña Carlota, y 
así es verdad; y por ello, revolviéndome contra el Fiscal 
que afirmó que «Gener se apresuró á dar crédito al anóni
mo, porque buscaba un pretcsto para romper, siquiera 
fuese de hecho, los lazos que le unian á su esposa; •> obje
taba yo á S. S. ¿Cómo ha de ser eso verdad, si recibido el 
anónimo vuelve Gener á Almería, y vive con su mujer en 
Almería durante, trece meses en buena paz y concordia, fe
liz? Me importa poco que me lea el Fiscal frases de una 
carta, escritas por Gener en los primeros momentos de re*-
cibir el anónimo; los /lecños valen infinitamente más que 
las palabras. Y aquí me quejo de S» S. y de la omisioU que 
hizo de esos trece meses en que Gener vivió en paz. coni su 
mujer, según datos de gran valor, y según el testíga idon 
Agustin Castells, comò buen esposo y.buen padre....* Me 
quejo de que S. S., para despojarme de dos argumentos de 
gran fuerza, haya supuesto: que es muy creíble que se 
desfigure la letra de una carta y se falsifique la firma, sin 

aue llame''' siquiera la. atención de quien la escribe lo del 
esfigurar y tampoco lo del falsificar; y en cambio nos pre

sente tres imposiáilMafasi'qne n&M tienen de imposibles; 
y encuentre por otro lado, muy posible, y muy verosímil, 
y muy natural, y muy( |^$Rái; 
de sus hijas hiciese... io'que ha iinkginado-Si Si que hizo 
D. Gerónimo Gener. . ? 

Respecto de una. çpntradiccion, grandemente notable, en 
que yo creí sorprender â S. S., ha tratado de eludirla, si 
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mal no entendí, manifestando que, en verdad, desde el p r in
cipio de la causa estuvo en la causa, y que en todo y para 
iodo dió instrucciones al Promotor; mas llegado el caso de 
acusar, el Promotor obró por sí y con independencia de su 
señoría. jPues es cosa rara! ¿Con que S. S., desde que se 
toma á Gener la indagatoria, está allí, interviene en la cau
sa, la sigue paso á paso, y nada se hace sin S. S., que todo 
Jo sabe y sobre todo instruye; y solo en el punto más capi
tai, en el de más alta trascendencia, cuando se trata de pe
dir penas gravísimas, y hasta penas de muerte, entonces 
deja libre al Promotor... y mi Promotor, como dijo S. S., 
no se acuerda siquiera de consultar .con el Fiscal? ¡Cosa 
más rara! Pues no hizo bien el Promotor, y fué desgracia 
para Fornovi; que si él consultara, S. S. le hubiese dicho 
<jae aun en el caso hipotético de que Fornovi fuera el au
tor material de la carta, era muy natural que el pobre des
figurase la letra y falsificase la firma, sin. pensar lo qua 
hada. Y oyendo este dictámen de labios del Fiscal, m Pro
motor no hubiese pedido contra Fornovi diez y siete años 
de cadena. Creyendo yo, debiendo yo creer, que el Promo
tor, puesto en trance de acusar encausa tan grave y tan 
ruidosa, consultaria con el Fiscal, que hasta entonces le 
había inspirado y dirigido, decia en sentidas voces á su 
señoría: ¿Por qué, si cree en la increíble sencillez é ino
cencia de un falsificador, pidió ó aconsejó pedir contradi 
diez y siete años de cadena? Y si es que ha cambiado de 
dictámen, ¿qué confianza puedo yo tener en juicios que así 
tarían? 

Por lo demás, yo no tengo, yo no puedo tener resenti
miento ninguno por palabras que dijo S. S.; porque dichas 
con buena intención no ofenden, y si es que no las animase 
un espíritu benigno, no habían de llegar á mi corazón de 
seguro. 

Y.para concluir, crea S. S. que yo reconozco su doctri
na é ingenio; que le tengo por dignísimo Magistrado, y 
juzgo que antes de vestir la toga, habrá sido Abogado ex
celentísimo; lo cual no obsta para que hoy, con la mejor 
buena fé, y con el celo más noble, esté completamente alu
cinado; y lo está, á mi entender, en tales términos, que 
cuando caiga la venda de sus ojos, S. S. mismo ha de pas
marse al leer su informe. 

' He dicho. 

T a « 6 » 
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VISTA, EN DISCORDIA, DE LA MISMA CAUSA.. 

Se celebró esta cuarta vista en la Sala de Discordias, anté los 
señores Magistrados Ríos Kosas (presidente), Serrano y Leon y 
Moreno, con asistencia dei Fiscal de 8. M., y de los defensores 
de D. Gerónimo Gener, Sres. Aparisi y Pacheco. Se invirtieron 
tres dias en la lectura del Apuntamiento, en la acusación y en la 
defensa. 

Terminado el discurso del Sr. Fiscal, dijo el Sr. Aparisi y 
Guijarro (1): 

EXCMO. SKÑOB: 

Paso á paso, siguiendo al Fiscal, y discutiendo á breves 

Ír rápidas frases, no he de molestar mucho la atención de 
a Sala. Sin embargo, cuando me senté aquí esta mañana, 

creí que en pocos minutos podria cumplir mi encargo y 
mi deber. S. S., á pesar de que ha escrito mucho, y ha 
hablado mucho, que impreso anda ya en manos de todos* 
ha reproducido, puede decirse, sus principales argumen
tos, pero esforzándolos, indicando alguno nuevo, presen
tando hechos bajo aspecto distinto; y en fin, ha acusado en 
términos que, mal de mi grado, he de causar, no mucha, 
pero sí alguna más molestia á V. E. de la que pensaba. 
Hoy he acabado de persuadirme de que vivia engañado, al 
creer que si al Abogado, que defiende, se le podía consen
tir hasta apasionarse, y con frases elocuentes realzar lo 
favorable, y dejar entre sombras lo adverso; no así al Fis
cal, que acusa, á quien en ocasiones, ni siquiera el mos
trarse elocuente debia serle lícito: que (A Abogado al fin es 
hombre, pero el Fiscal parecíame á mí, que no era un 
hombre, que era la ley; que era un espíritu superior á to
das lás pasiones y á todas las prevencione8;'un espíritu ¡jue 
medita friamente problemas que ha de resolver, incógnitas 
que ha de despejar; que tranquilo y friamente toma uno á 
uno todos los actos de la resultancia, los califica, acepta 
únicamente los probados, y de los que no lo están no hace 
aprecio; y en punto á consideraciones morales, señala lo 
•erosímií; y en caso de duda, se inclina á lo favorable; y 
cuando llega á emitir su juicio sobre unâ resultancia, lo 

(t) Para evitar repoticionos, hemos suprimido los argamantos que yo 
Seuran en el discurso pronunciado por al Sr. Aparisi «n la anterior instan» 
ultt.—(Tfota de lo» B&itoret.J 
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hace con justicia y con caridad; y si es que hay asomo de 
duda racional, no se atreve á condenar al hombre, que es 
la criatura más noble del universo, según las palabras de 
la ley de Partida. 

*; Pero aquí ha acontecido al Fiscal lo que al Juez de p r i 
mera instancia: en mi leal entender, que someto á la supe
rior ilustración de V. E., el señor Fiscal háse preocupado 
como él Juez instructor, y alucinado como .él. No niego 

..<jue haya.algún motivo para esa alucinación ó ceguedad, 
nacida seguramente de un celo nobilísimo. El Juez de p r i 
mera instancia hubo de ver una cosa sobre todo encareci
miento terrible y lastimosa, que al propio tiempo que una 
piedad inmensa hácia la víctima, debia engendrar en su 
ánimo. una inmensa indignación hácia el autor del crimen, 
mn desconocido. El Juez de primera instancia vió á la po
bre y desventurada madre cayendo herida por un puñal 
infame en medio de sus hijas y en la plenitud de su vida: 
el Juez debió compadecerse, indignarse, apasionarse. E l 

,Juez oyó en seguida á Dona Carmen Caraza: ésta no acusó 
á D. Gerónimo Gener, pero sin duda sospechó de él: Doña 
Gámen, en el propio dia 29 de Julio, debió recibir la car
ta que le escribió Gener con fecha del 26: quizá momentos 
antes de saber"el asesinato horrible, habia leido que Ge
ner, que la hablaba largamente de cierto asunto con D. W. 
Chacon, siempre que ocasión se le ofrecía no hablaba bien 
de su mujer, usando de espresiones tales como «.Aquella. 

<mu¡jér funesta,» y «Cuando Mee el dispárate de casarme:» 
Doña Cármen sospechó de Gener, y sospechó porque es 
mujer discreta, pero no pensador profundo; que á serlo, 
no hubiera creido una cosa, que por lo estraña debia pa-
recerle increíble; que Gener pudiese ser el autor de la 
muerle de su esposa, cuando le escribía con fecha 26 de 
Julio, una carta que debia llegar á su poder el mismo dia 
29, «n ía que manifestaba á Doña Carlota ódio y menos
precio. ! 

pAhora bien. ¿Cabe en lo racional, en lo posible, que en 
aquella sazón de cosas, siendo Gener el criminal, hubiese 
escrito en tales términos á Doña Carmen? Repito que un 
.filósofo no hubiera sospechado de Gener; pero la íntima 
amiga y protectora de Doña Carmen no era al fin más que 
una mujer. Por eso contó al Juez la historia del matrimo
nio, realzando á Doña Carlota y deprimiendo á Gener; 
•llegando á tal estremo de parcialidad, que ella, la que ha
bía dicho en cierta carta «que la infeliz Doña Carlota deâfà 
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•espiar en un Convento su falta y su vergüema^» en la de
claración que prestó ante el Juez dijo «qíte la falta de Bo
ma Carlota no fué más que una niñería, una cosa inocetb-
te-,» y la que habia dicho en otra parte, escribiendo á Ge-
ner, «que no podia ménos de quererle y de estimarle, por 
que su corazón era bueno y su alma noble,» olvidó sus 
cualidades escelentes y abultó sus defectos, para calum
niarle, tal vez contra su voluntad. 

Y desde aquel momento, el Juez dióse á entender que el 
único que podia ser el autor moral de la muerte deD.aCarlo
ta Pereira era su marido;y todos los pasos que dió, y todas 
las diligencias que hizo, todo lo enderezó, como d^cia há
bilmente mi digno compañero, no á inquirir, sino kproòar. 
Leyó en declaraciones de testigos, que las habían rendido 
«n Almería y también en Madrid, que Granados y Montero 
les manifestaron que habian venido de aquella Ciudad á es
ta Corte, acompañando á un caballero; y el Juez de prime
ra instancia no se acordó siquiera de averiguarlo, como 
si fuera cosa insignificante, siendo tan capital. Y no hay 
que diícir que ellos, Granados y Montero, en su declara
ción, manifestaron al Juez que no vinieron en tal compa
ñía; porque claro está que si vinieron para ayudarle en una 
obra malvada, no habian de decírselo al Juez, para vender- ' 
se á sí propios; mas ellos lo habian manifestado en Almería 
y en Madrid, y no á una, sino á varias personas; y este 
«ato era tan importante, que como decia perfectamente mi 
ilustrado compañero, si el Juez hubiese tratado deaveriguar-

. lo, y si en la lista de pasajeros, que venían en el vapor, se 
hubiese leido cierto nombre, no se hubiera dirigido lá cau
sa contra Gener, sino contra distinta persona; y revolvien* 
do y rebuscando en su vida, y trayendo al proceso todos 
los antecedentes, todas las indicaciones que podian perju
dicarle, esa otra persona probablemente se encontraria hoy 
sentada en el banquillo del acusado, y, no D. Gerónimo 
Gener. Esta es la Verdad; el Juez de primera instancia ño 
vió desde un principio sino á Gener; y cuando llegó el caso 
dé fallar, solo creyó lo que hay en los autos desfavorable 
á Gener; y lo propio hále acontecido al digno Fiscal de Su 
Majestad. Vuelvo á repetir que conozco su celo, su talento, 
sú amor acendrado á la justicia, ó, como decía S. S.j á la 
•s/ínta pasión de la justicia; pasión que á mí no me gusta 
(amando tanto á la justicia) en cuanto es pasión,'en cuanto 
puede alucinar, en cuanto puede cegar¿ 

Para poner todas las cosas en su lugar y la verdad ensrç. 
TOMO V. 24 
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punto, antes de examinar la causa es necesario armarse, d i 
gámoslo así, de un criterio seguí o, establecer reglas á qufr 
se sujete el entendimiento; j haciéndolo asi, ha de verse 
qué en este proceso, por cada verdad, hay mil mentiias^ 
por cada cosa verosímil, mil absuidas. Sobre todo, se ne-
nesita, para juzgar bien esta causa, un gian espíritu do 
discreción y discernimiento, para decir: «esto es verdad, 
esto otro mentira; esto es verosímil, esto absurdo;» y se
parar unas cosas de oti as, quedándose con lo veidadero 
solo y con lo verosímil; que es lo que el digno Fiscal dé-
S. M. desea, y lo que nosotros deseamos. 

El Fiscal de S. M. ha dicho: «Granados y Montero v i 
nieron de Almería á Madrid con el malvado intento de ase-
sillar á Doña Carlota Pereira; ellos obedecieron á un plan;, 
este plan se fraguó en Almería; la conducta de Doña Carlo
ta era ejemplar; no tenia enemigos ó, al mdnos, no se sabe 
que los tuviese; no tenia más que uno: su marido.» Y de 
aquí concluía: «A su marido, pueã, debemos mirarle como 
autor presunto.» Y después, en su último escrito, añadió: 
«Debemos mirarle, pues, como sospecJwso.» 

Y yo, que no quicio ser Abogado en el dia de hoy; yo, 
que si bien no puedo ser Fiscal, puedo mostrarme hombro 
imparcial y veiídico, que, comé enla ocasión pasada, se
dé cuenta á sí piopio de la causa, pensando, por decirlo-
así, en alta voz, y poniendo lo bueno para mi cliente antfr 
los ojos del Tribunal, y lo malo no ocultándolo; yo diré 
sin temor, que entiendo que, hasta cierto punto, tiene ra
zón S. S. 

Sin embargo, cuando el Fiscal dice: «salieron de Alme
ría con ese malvado intento,» yo debo rectificar: «creo, 
sospecho que salieron; no lo sé de cierto. » Más todavía; 
S. S. no lo sabe de cierto, no puede saberlo de cierto; lo 
presume, y es bastante, como yo lo presumo: porque ellos 
se vinieion de Ahqeiía á Madrid, provistos de recomenda
ciones de personas respetables, para presentar solicitudes 
á empleo; y en hecho de verdad las presentaron: los p rU 
mèios dias anduvieron en esas diligencias; después, al pa
recer, en otras. Piesumo, pues, que con malvado intento 
salieron de Almería; pero de cierto no lo sé. 

«El plan se fraguó en Almería: la persona que dirigió 
ese plan, ó que lo concibió, y se valió de otros brazos para 
llevar adelante tan inicua obra, estaba en Almería.» Y yo 
digo: podrá ser; si se quiere, hasta llego á sospecharlo; 
pero tampoco lo sé, ni lo sabe S. S. ¿Por qué? Porque la 
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razón me dice, y la esperiencia me ha persuadido, que en 
muchas ocasiones un hombre que está en el punto a, busca 
asesinos en el punto <5, para que vayan á matar á un ene
migo suyo, que vive en el punto c, ó en la misma Ciudad 
ó pueblo en que él está; y en algunas ocasiones yo he visto 
prácticamente, poique por desgracia he entendido mucho 
en negocios elimínales, casos de tal naturaleza: y esto, 
aunque la esperiencia no nos lo mostrara, la razón por sí 
sola nos diria que era posible; mucho más cuando se trata 
de hombres que tienen dinero, y que tratan de alejar de sí 
hasta la menor sombra de sospecha. 

«Doña Gailota no tenia enemigos.» Podrá ser; yo lo ig
noro; S. S. también. Se ha preguntado á algunos testigos si 
sabían si los tenia ó no; recuerdo que lo preguntó el Juez de 
primera instancia, al terminar el sumario; y esa sola pre
gunta del Juez de primera instancia, hecha al fin del suma
rio, me probaba, por sí sola, que no habia prueba en esta 
causa; poique si la hubiese, no era necesaria, sino grande
mente ociosa. Se hizo á cuatro ó cinco personas de Almería: 
sospecho que la mayor paite eran apasionadas ó enemigas 
de Gener (no lo doy por cierto; no he traido apuntes, por
que creí no hablar sino quince minutos en el dia de hoy; 
pero como el Fiscal de S. M. se ha estendidomás délo que 
por razones particulares pensábamos, he de hacer lo mis
mo, contra mi voluntad), y esas personas dijeron: «no sa
bemos que Dona Carlota tuviese enemigos.» 

Y. V. E. comprenderá lo endeble de la acusación, lo fla
co de sus cimientos, considerando que pudo muy bien uno 
de ellos decir «que tenia entendido que á Doña Carlota no 
la faltaba algún enemigo;» y en ese caso, en el dia de hoy, 
no podría acuSar á Gener el Fiscal de S. M. Mas de cierto, 
Doña Carlota, ¿no tenia enemigos? S. S. lo ignora, y yo 
también. ¿Era muy buena? No lo niegô; lo creo; pero ima
gino que puede haber personas á quienes juzguemos santas, 
y no obstante tengan enemigos formidables; imagino que 
puede haber mujer que parezca un ángel, y que, parecién-
dolo, traiga en el seno flaquezas ocultas. No podemos res
ponder de lo desconocido: los secretos del hombre solo los 
conoce Dios; los intereses que puede haber contra la vida 
de un hombre, á veces por estrañísimos caminos, ó por re-
cónditás.eausas, solo Dios los sabe: á Y. E., que juzga á 
los hombres, no le es dado penetrar en lo desconocido. No 
basta, pues, decir: creo que Doña Carlota no tenia enemi
gos, para de ahí principalmente concluir que Gener fué su 
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matador; no: V. E. sabe que para decir tanto, es preciso 
que haya pruebas claras, datos seguros, que convenzan á 
Gener de autor de ese crimen; y esos datos no los busque 
V. E. aquí, por una razón sencillísima; porque no están en 
la causa. 

No temo ofender al Fiscal de S. M. , puesto que digo 
muy alto, que lamento sentidamente que S. S. esté aluci
nado, ó al ménos, que no vea claro en la presente ocasión; 
por consiguiente, diga yo lo que quiera, ya que salvo su 
buena fé y su talento, no se ofenda S. S. Con esta confian
za diré que un espíritu superficial ve esta causa, y sospe
cha contra Gener; mas acaba por decir:—¡Qué lástima que 
no haya pruebas para poderle condenar!—Pero un espíritu 
profundo ve esta causa, y no solo dice al momento que 
falta prueba, sino que adelanta más; y ahondando en algu
nos de los mismos hechos en que se basa la acusación, des
de luego comienza por dudar y acaba por no creer. Hay 
hechos, merced á los cuales, si no con certeza absoluta, al 
menos con la que cabe respecto de lo que un hombre no 
ha presenciado, puede llegar á decirse que Gener es ino
cente: quién sea el culpable, lo ignoro; será, si se quiere, 
una cosa rara, no lo niego; pero de seguro que se puede 
llegar á decir que Gener es inocente; que no es él quien 
escribió la carta de 18 de Julio; que no es él quien envió á 
Madrid los asesinos; y que él (créame V. E.), no sabia, 
cuando vino á Madrid, que su mujer era muerta. 

" ¿Qué hay de desfavorable á Gener? Ya lo sabe V. E. sin 
que sea necesario que yo se lo diga. Cuando se averigua 
la vida de un hombre de muchos años á esta parte; cuando 
se trae à los autos todo lo que puede desfavorecerle y ha
cerle sospechoso; y todo, verdadero ó falsd, verosímil ó 
absurdo, se reúne, se condensa, y se nos echa, digámoslo 
así, de golpe á los ojos, clarões que hay peligro deque 
nos ofusque y aun nos ciegue. Mas quiero yo suponer que 
los cargos que contra Gener resultan de esa pesquisa, que 
de su vida se ha hecho, sean fundados todos y verídicos. 
¿A los ojos de la razón serena, qué significan, qué prueban? 
¡A.h, bien poca cosa, Sr. Excmo.! En tres años que ha es
tado separado de su esposa, por mucho que se ha rebusca
do, solo ha podido encontrarse un trozo de carta, quepa-
rece demostrar deseos de venganza, y unas cuantas frases 
sueltas, que á su vez parece que indican ódio y menospre
ció hácia Doña Carlota. Esto sentado, si se fuese á averi
guar la historia de todos los matrimonios en España, y se 
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consignase lo que los maridos divorciados de sus muje
res, y las mujeres echadas de casa por sus maridos, ha
blan de sí respectivamente, ¿no es á todas luces incon
trovertible que Gener saldría no mal librado en un juicio 
comparativo? Verdad es ésta, que de su gracia se viene á 
los ojos. 

Arguye el digno Fiscal que Doña Carmen Caraza, en una 
carta que escribió á Gener, ledecia: «por saciar tu vengan
za, serás capaz hasta de saltar por cima de tus Idjas.» Y 
S. S., comentando esta carta, se encontró elocuente, y tu
vo rasgos tan felices de ingénio, que al oiile dije para mí. 
¡Lástima grande que sea elocuente un Fiscal! La elocuencia 
apasiona, pero no ilumina. ¿Qué es lo que dice Doña Car
men en esa carta? Gener habia traido á Madrid sus hijas, 
á quienes amaba tiernamente, dejándolas en compañía de 
su madre. Habian trascurrido más de ocho meses, y sin
tiendo Gener lo amargo y desabrido de la soledad, cayó en 
la natural tentación de recobrar aquellos pedazos del alma, 
y escribió a Doña Carmen, que con muy buen acuerdo se 
opuso á esta pretension. Doña Cármen, que unas veces es
cribía á Gener advirtiéndole, otras amonestándole, ahora 
con cariño, ahora con aspereza; le decía sustancialmente 
en esa carta: «Me dices que quieres llevarte á tus hijas; si 
estuvieran en tu casa, estarían en manos de criadas; mal 
estarían también solas conmigo, que siempre estoy al yun
que: tienen su madre, y las separas'de ella; tienen su maes
tra, y las alejas de sus cuidados. ¿Serás capaz de llevarte 
tus hijas, de perjudicar su educación?» Esto quiso decir 
Doña Carmen Caraza; pero sin duda, no pareciéndole bss-
tante llatio ó enérgico decir, que por llevarse sus Mjas era 
capaz de perjudicar su educación, y su enseñanza, dijo con 
frase más levantada y poética: «eres capaz de saltar por 
cima de tus hijas.» 

Lo propio digo de otra que pronunció de buena fé don 
Domingo Ribera. Dice este testigo que, hablando con Ge
ner, y exhortándole á que se reuniese con su mujer, por
que ios maridos que aman siempre perdonan, le contestó 
Gener: «Pues justamente por eso no la perdono; porque no 
la amó; porque mi mujer y yo no calemos juntos en el 
mundo.» ¿Qué significa, preguntaba el Fiscal, que dos per
sonas no caben juntas en el mundo? Contestaré á S. S.: sig
nifica... que no pueden vivir juntas en el mundo dos perso
nas. Pío quiere decir que no puedan vivir al mismo tiempo 
en el mundo: no quiere decir que no pueda vivir una en el 
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polo Artico, y la otra en el Antartico; porque así ¿quiénlo 
duda? podrían vivir con mucho desahogo; sino que no 
pueden vivir juntas; que no casan bien; que no se avienen 
bien; que si se sientan en una misma mesa, y se cobijan 
debajo de un mismo techo, pueden reñir todos los dias; y 
sobre todo, aplicándolo al caso presente, que no podían 
llevarse bien Gener y Carlota, por ciertas desgracias que 
habian acontecido, y porque el autor de las mismas no es
taba lejos. » 

Pero, dècia S. S.: «los Pereiras (testigos sospechosísimos) 
en Almería manifiestan que recibieron una carta de Doña 
Carlota, en la cual les decía que su marido tenia el empeño 
de llevarla allí, en ocasión en que afligia á la Ciudad el có
lera, por ver si esta enfermedad desembarazaba á ella de 
él, ó á él de ella; y que de no acceder, seria preciso acudir 
á otro medio.» Yo no creo esto: primero; porque yo no creo 
á los Pereiras, que son los que han aiidado rebuscando, así 
lo bueno como lo malo, lo verdadero como lo falso, y lo 
han traído á este proceso, convirtiéndose en obstinados 
acusadores: segundo; porque no me presentan esa carta: 
tercero; porque Gener, que nada oculta, nos ha contado 
palabras que dijo á propósito del cólera, y que yo repruc-
bo, más que por malignas, por nécias; pero que estoy cier
to de que el mismo Fiscal de S. M., si ha entendido en 
pleitos de divorcio, habrá oído mil veces iguales ó seme
jantes á maridos divorciados de sus mujeres, á mujeres d i 
vorciadas de sus maridos; palabras, en fin, como las que 
no hace mucho oí en labios de un marido, á quien todos, 
y yo, tenemos por honrado: «¡Tantas pulmonías como hay 
por Madrid, y no haber una siquiera para mi mujer! » 
Y note V. E. que Gener hablaba (y en ello conviene el 
Fiscal de S. M.) en el mismo, mismísimo tiempo en que 
D. Domingo Rivera, por encargo de Doña Cármen, le ins
taba para que se llevase á ésta; en el mismo tiempo en que 
Doña Cármen casi ponia á ésta en sus brazos, y él no la 
quería: de donde victoriosamente se arguye, que las pala
bras que pronunció, no estaban animadas de un espíritu 
avieso, sino que eran sonidos sin sustancia, de los que es
tamos hartos de oír á muchísimos; estúpido desahogo de 
pechos bastardos. 

Ha dicho S. S. que la entrevista que tuvo D. Gerónimo 
Gener cõn D. Domingo Ribera, mi defendido se negó á 
todas las pretensiones de su mujer: puede ser, pero yo lo 
dudo; á la primera, á vivir con su mujer, se negó; á la se-
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gunda y tercera, pudo decir que se negaba; pero el hecho 
«es que las concedió, consintiendo en dejar sus hijas á su 
madre. 

Y sigue el Fiscal: «aconteció, pues, que, á consecuencia 
de esta entrevista, Dona Carmen pidió á Gener los Poderes 
y se los arrancó.» No tiene razón S. S. Doña Cármen de
bió decir á Gener:—pactamos que te reunieras con tu espo
sa, vendidos sus bienes, para lo cual se te dió el Poder: no 
«quieres reunirte con ella; el Poder está de sobra.'—¿Y qué 
hizo Gener? Escribir que le enviaran el Poder, y devolver
lo. ¿Y otro, qué hubiera hecho? Lo hubiera hecho mal, de 
-seguro, mas ofreciera, y se olvidara de cumplir, y se acor
dara de vender; bien que quien tal hiciera, no seria pun
donoroso. 

Y hé aquí. Sr. Excmo., que el Fiscal de S. M., sobre 
«se débil cimiento ha intentado levantar un gran edificio, 
diciendo: «la revocación del Poder agrió, humilló, irritó á 
Gener.» Y yo contesto: pues la revocación del Poder ni le 
agrió, ni le humilló, ni le irritó. Y si me pide S. S. prue
bas de lo que niego, antes se las pido yo á Si S. de lo que 
•afirma. ¿En resumen, qué dicen en este punto los autos? 
'Que Doña Carmen ni aun se apercibe de que se enojase con 
«lia Gener; y cuenta que, en todo caso, con nadie po
dia enojarse sino con ella, pues á los ojos de Gener, quien 
dictaba las cartas, quien tomaba las disposiciones, quien 
lo hacia todo, era Doña Carmen. Ella era el jefe, el alma, 
la protectora de la familia; Doña Carmen, en fin, lo era 
todo. - * 

Dice. S. S.: «según D. Domingo Ribera, enojó á Gener osa 
revocación, puesto que estuvo cuatro ó cinco dias sin i r ¡á 
ver á Dona Carmen...» Perfectamente;siasí pasó, fué eno
jo. . . . que duró cuatro ó cinco dias. Y trascurridos, ¿qué 
aconteció? Que Gener volvió á visitar todos los dias á Doña 
<€ármen, y que desde Almería, después, la escribía todas 
las semanas. 

Pero anadia el Fiscal de S. M.:—Gener manifiesta quejá 
ía vuelta de dos ó tres meses, como quiera que el Ayunta
miento de Adra hubiese denunciado unas casas de su mii-
jer, y hubieran surgido otros asuntos (que ahora no recuer
do, y que son de escasísima importancia), escribió á Doña 
Carmen que «si tuviese el Poder, haría lo que le pareciera 
más ventajoso;» á lo cual Doña Carmen le contestó: «que 
lo habiarevocado, pero que se le enviaría el necesario.»—Y 
de aquí dediífeia el Fiscal de S. M.: «Gener faltó á la ver-
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'dad. i) ¿Sí? Pues Gener creyó que la habia dicho, y íambiea 
mi'digno compañero; y así lo articuló éste; y más todavía,, 
pues se pidió á la Sala que hiciese comparecer á Doña Car
men Garaza; y más aun, pues ésta, compareciendo, juró, 
que todo era \erdad. Y cuenta que habia alguna aparente 
inexactitud, ya que el Poder que ofrecía Doña Gailota na 
era el amplio, el general, sino el bastante para lograr el 
principal intento; pero en el espíiitu de Ger.er estaba que 
se le habia ofrecido, como lo estaba también en el espíi itu 
de Doña Cármen Garaza. Y por eso Gener dijo: «me ofre
ció el Poder necesario;» y por eso Doña Carmen declai ó: 
«todo esto es verdad.» Mas después, llamando la atención 
de aquella, el Fiscal de S. M. , sobre una car ta que habia es
crito, dijo en buenas palabras que habia sido inexacta, da
do que lo que habia de cierto era lo que rezaba la carta... 
Sobre este asiinto, si á mi digno compañero le parece bien, 
dirá algo más En cuanto á mí, no añado ni una pala
bra sobre esas naderías. 

Pues en esas naderías se ocupa vanamente el Fiscal de 
S. M. para dobilitar un grande argumento, hasta ahora i n 
contestado. ¿Creéis verosímil, creéis moralmente posible, 
que un hombre, que cabalmente cuando se muestra más 
tierno con su mujer, y ve de repente su fé vendida, y su 
amor traicionado, y él nécia, y solemne, y cruelísimamen-
te ofendido, en tales momentos de ira indecible y de dolor 
inaplicable, no ponga siquiera las manos en su mujer; y 
que pasados tres anos, ausente de ella, sin ella estorbarle, 
sm ella ofenderle.... la mate? ¿Cabe esto en lo posible? En
io racionalmente posible, ¿cabe esto? Es clajro que no, por
que Gener solamente podia matar á su mujer, ó por ultraje-
ã su amor, ó por ultraje á su honra. ¿A su mor? No, 
porque no la mató cuando su amor estaba vivo: pasaron 
«no, dos y tres años, y decís que Gener ya no amaba á sit 
esposa. ¿A su honra? Tampoco, Si*. Excmo., porque él ni 
siquiera la maltrató cuando esa honra fué afrentada; por
que él echó de su casa á su mujer, y acudió á los Tribuna
les; y el hombre que así obra, el hombre que empieza por 
divorciarse, no acaba por matar: está ya vengado. 
' Dirá S. S. ¿Pero cómo es que Gener siempre manifestaba 

'desamor, desprecio ú ódio á su esposa? Porque ese es un-
sistema, Sr. Fiscal; y es el sistema de todo hombre que se-
divorcia de su mujer, y no quiere volver á unirse con ella; 
y mucho más, cuando hay una Doña Carmen Garaza, qu& 
au) sueña en otra cosa, sino en que el marido vuelva aliado 
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de su mujer. Doña Cármen Caraza dice á Gener: «UI áiyjeí; 
esun ángel:» Gener contesta: «pero ángel caido.» Y lo 
dice, no porque lo sienta; lo dice por resistir mejor á 
Dona Cármen. Palabras, palabras todo, Sr. Fiscal; toda 
palabras. 

¿Y la carta que escribió Gener desde Almería, cuando el 
cólera la azotaba? Sr. Fiscal, también palabras:. Además, 
¿sabe S. S. en qué sazón de cosas escribió Gener esa carta? 
Basta leerla, para comprender el estado en que se encon~ 
traba entonces su espíritu. Hallábase Gener en una situa-* 
cion amarguísima: sale do casa, recorre las calles de 'la 
Ciudad, desiertas por el terror: vuelve á su casa, desierta 
también; y ya en ella, solo, sin su mujer, sin sus hijas, 
sin tener al lado ninguna persona amada que pueda cuidar
le si enferma, ó cerrarle los ojos si muere; cuando acaso 
está el cólera frente á frente de él; en esos momentos de 
frio, angustioso y horrible desamparo, escribe esa : carta* 
Así se esplica que diga: «lo más que puede suceder, es que 
llegue al estremo de desesperarme, lo deje todo, y me vayá , 
á cualquier punto.» Y en otra carta, escrita quince dias 
después: «no me creas capaz de hacer aquella tontería de 
que te hablé en mi anterior (es decir, de abandonar A l 
mería, su empleo, sus hijas;) no; me es indiferente estar en 
Almería, ó ir á Madrid, con tal de no ver á Cariota...... 

Llegado aquí, y volviendo la vista al camino andado, me 
pregunto: ¿Qué hay hasta ahora, qué prueba, qué indicio, 
contra Gener? Gener, dice el Fiscal, odiaba á su mujer, y 
hacia manifestación pública de ese ódio ó menosprecio., Y 
bien. ¿Qué se deduce de esto? ¿Que Gener es el matador 
de su mujer? Yo deduzco lo contrario. Cuando yo- veo á 
un hombre, que según se supone á Gener, va por toda.s par^ 
tes haciendo ostentación de menosprecio ú ódio á. otra per^ 
sona, comprendo sin linage de duda; que no lleva intent 
cion, que no tiene plan recóndito de matar á esa -persons!, 
á quien odia ó menosprecia; pues si lo tuviera, ni la. me-
nospreciaria, ni la odiaria en público, temiendo jnstameKtft 
que en el momento en que el odiado caiga al golpe de su 
venganza, todos los ojos se vuelvan hacia él, para llevarle 
á la cárcel, y acaso de la cárcel al patíbulo. ¡ 

Sobre esto, esforcé en la pasada ocasión algunas obser
vaciones: no creo que están impresas todavía; tampoca 
creo que V. E. tenga necesidad de leerlas; mas al fin el 
discurso del Sr. Fiscal anda impreso por ahí; los' nuestros 
están aun.inéditos; y ello es parte para que nosotros na 
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descuidemos, al ménos, ahora, puntos y observaciones ca
pitales, aun á riesgo de ser enojosos. 

Eicmo. Sr.: Resumiendo, á grandes rasgos, lo que ayer 
dije: en la primera época del matrimonio, no cabe afirmar 
que Gener desamaba y ménos que odiaba á su esposa; las 
últimas palabras que dirigió á esta infeliz señora antes de 
rècibir el anónimo, fueron palabras de amor: en la segunda 
época, la conducta de Genei- es buena, escelente, laudable; 
no así por desgracia la de Doña Carlota Pereira, que seria 
buena, pero fué débil: en la tercera época, vendido en su 
amor, afrentado en su honra, Gener no puso siquiera las 
manos en su mujer; instó pleito de divorcio, y ella bajó la 
cabeza y se entregó á él; trájola á Madrid sin maltratarla; 
llegó á la Córte, perdonó en su corazón y ofreció reunirse 
Con la misma; recibió de sus manos un Poder, del que con 
delièadeza suma no hizo uso ninguno; si cejó en sus pro
pósitos, fué sin duda por desdichadas casualidades, por 
tristes sucesos, cuyo relato oyó V. E. en el dia de ayer. 
Desde entonces, uno es Gener en sus palabras, y otro en 
tas hechos: en sus palabras, duro, especie de sistema en 
consonancia con la venganza que adoptó; en sus hechos, 
condescendiente. Pudó perseguir criminalmente á su mu
jer, y tómàí de ella durísima venganza; y no lo hizo. Su 
ttrajer en el Convento, á la vuelta de pocos meses, quiso 
éalir, y salió. Pidióle que le entregase á sus hijas, á quie-
fies él amaba mucho, y sin embargo, se las dió. Deseó no 
vivir en casa de Doña Carmen Cai aza, y él se allanó por 
fin á que viviera separada. 

El Fiscal de S. M. trató de regatear hasta cierto punto 
«1 mérito de estas buenas acciones: mucho me dolió oírle. 
A propósito, por ejemplo, de la contestación tiernísima á 
ias cartas tiernas de Doña Carlota, devolviéndole sus hijas, 
dijo S. S:: las devolvió ó se las dió, mas no por piedad 
hácia la madre, sino por el bien de las hijas. ¿Y cómo lo 
prueba? V. E. lo oyó; porque á la vuelta de pocos meses, 
dijOi se arrépentió de ello. No es éste argumento que con
vence. Gener pudo pensar en el bien de sus propias hijas y 

{>udo conmoverse de piedad su corazón por la súplica de 
a madre: pasaron meses; le faltaba lo que más amaba en 

«1 mundo; se encontraba solo; caia, naturalmente, á veces 
«n la tentación de pedir de nuevo á sus hijas. No hay una 
acción siquiera; en los tres mortales añoe, ó cerca de cua
tro, que estuvo Gener separado de su esposa, que sea re-
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probable: palabras duras pronunció, que yo repiuebo; co
mo si cuanto mejor procediesa con su mujer, con tanta' 
mayor vehemencia quisiera espresarse respecto de la mis-> 
ma: hacia bien, y quería ocultarlo: por una parte se deja
ba llevar de su corazón, se apiadaba de su esposa, y til 
propio tiempo mostraba semblante de no apiadarse de ella; 
con lo cual satisfacía el instinto del corazón, que era bue
no: por otra parte continuaba en su sistema, que él crda 
necesario, para rechazar las instancias de Doña Cármen, y 
•quizá también halagaba de esta suerte, míseramente, su 
vanidad. 

Cuando esto considero, digo. ¿En qué se funda el Fiscal 
para creer que Gener fué el autor moral de la muerte de su 
esposa? ¿Lo deduce de los hechos, que hasta aquí ha pre
sentado y esforzado? ¿Qué dijo, en vista de ellos, la Sala 
segunda? De todos esos antecedentes examinados, solo se 
desprende la posibilidad, pero no la realidad do que Gener 
hiciera matar á su mujer: y el Fiscal de S. M., en otro 
informe, impreso ya, no dice otra cosa: asegura que no 
hay más que posibilidad; pero que ya probará la realidad. 

Hasta aho^a tenemos, pues, solo la posibilidad, y yo en 
cierto sentido, no la niego; que los límites de lo posible 
son estenslsimos, y solo Dios los conoce: la probabilidad 
sí que la niego, porque hay tres hechos capitales que me 
obligan á ello. 

Primero: no es natural, no es verosímil que un hombro 
•que se divorcia de su mujer, que la echa de su casa, que 
la aparta de su lado y toma esa venganza, resuelva en aa 
corazón tomar otra sangrienta. : : J 

Segundo: no es natural, no es verosímil que un hombre 
íjue, no en hechos, porque en hechos es condescendiente 
siempre, sino en palabras, hace como pública ostentación 
tie desamor, de menosprecio, de ódio á otra persona^ re* 
suelva en su espíritu el plan de matarla; no; y aún daá« 
caso de qúe lo acogiese, ó le asaltára idea tan satánica, esa 
ostentación que habia hecho le retraería, por lo méíios, 
hasta que pasára algún tiempo, y fingiera aue se habui re** 
«onciliado con esa persona y que habia olvidado las in
jurias. 

Tercero: no es natural, no es verosímil que un hombre 
que, en los momentos de ser destrozado en su corazón ^-
afrentado en su honra por una mujer amada, no pone «i-
-quiera en ella las manos, cuando ya ha dejado de amarla, 
intente clavar el puñal en su corazón. 
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Dice el Fiscal de S. M.: doña Carlota podia estorbar ¡i, 

Gener en un caso; en el de que él amase á otra mujer, y 
quisiera unirse con ella. Y digo yo: ¿pero ha ocurrido ese 
caso? Yo no veo en autos que haya ocurrido. Y recuerda 
ahora que S. S. confesó que en tal caso doña Carlota po-
diá;estorbar también á otra mujer: es decir, que habria á 
más de Gener otra persona interesada en que Doña Carlota 
desapareciera. Ahora bien, siendo así, ¿es capaz S. S. d& 
asegurar que esa mujer no cayó en una tentación diabólica? 
Pero se dice: es natural que entonces lo supiera Gener. 
Respondo que no, porque si efectivamente cayó en seme
jante tentación, no era regular que á Gener lo comunicase. 

Es.decir que, según la Sala, según S. S. mismo, hasta 
ahora no; tenemos probada ú m \a posibilidad: esta yo na 
la niego, mas sí la probabilidad: yo, por mi parte, hasta 
aquí me inclino á creer en la inocencia de Gener. 

El Fiscal deS. M. dijo en su informe impreso, y repitió 
ayer: «tengo pruebas, tengo indicios que ligan á Gener con 
el delito;» é indicó y esplanó, si no me es falaz la memoria, 
seis; dos de ellos baladíes, indicios que nada indican, prue
bas que nada prueban; los cuatro restantes, no de culpa
bilidad, sino de inocencia, como voy á demostrarlo rápida
mente^ para cuanto antes me sea posible dar fin á mi dis
curso, y lugar al principio del de mi digno compañero. 

Primer indicio que presenta el Fiscal de S. M.: Doña 
Carlota sospechó que Montero la acechaba de orden de su 
marido, con el intento de conocer su conducta. Y pregunta 

Íro, ¿cuándo, en qué tiempo se ha llamado indicio á eso? A 
o sumo será una opinion, pero una opinion equivocada 

de aquella pobre señora. 
Dice S. S.: «Si Doña Carlota hubiera sobrevivido á su 

herida, ¿qué hubiese dicho?» Noquiso, pues, Dios que sobre-
viviera} no quiso Dios que dijese nada.—Más en todo caso, 
¿qué hubiera podido decir? Habria podido decir: Yo creí 

3ue ese. hombre acechaba mis pasos para conocer mi coñ
uda, y creí que lo hacía-de orden de mi marido.—Sele 

preguntaría: ¿Y por qué lo creyó V.? Contestaria acaso» 
como el Fiscal de S. M. decia en otra ocasión:—porque en 
tiempos pasados, también por medio de personas humildes^ 
trató mi marido de averiguar cosas que me pertenecían.-— 
Esto podría decir; y su sospecha valdría tanto como el he
cho, que era su único fundamento. 

Hacia años que Gener trató de saber si en realidad su 
esposa estaba en el Convento; ménos tiempo, pero bastan-
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te tiempo, que habiendo llegado á oidos de Gener rumores 
en punto á que su mujer iba acompañada de D. Federico 
Lavilla, trató también de averiguarlo. El Fiscal de 'S. M. 
dice: «La relación entre aquellos hechos, y el hecho últi
mo constituye un indicio.» Yo no comprendo bien lo que 
quiere decir S. S.: habla una lengua que, francamente, no 
entiendo... ¿Qué es lo que quiere decir?... De que un mari
do trate de averiguar hoy, si su mujer está en un Convento, 
y mañana, si la madre de sus hijas observa honrada con
ducta, ¿se deduce quelargo tiempo después la haya matado? 

Mas que esta consecuencia, debió deducir el Fiscal otras 
favorables á Gener: Primera: Doña Carlota, según el Fis
cal, no dió aviso á la Autoridad de que espiaba Montero 
sus pasos, porque no sospechó que su marido quisiera 
causarle el menor daño: Consecuencia legítima: luego, ett 
vista de todos los hechos que habian ocurrid) en el ma
trimonio, y que Doña Carlota sabia mejor que nadie, y 
considerado asimismo el corazón y carácter de Gener, que 
ella conocia mejor que nadie, no debemos sospechar que Ge
ner fuese capaz de quitar la vida á su mujer. Segunda: En 
el caso de que Gcher hubiese mandado á Madrid á Montero 
con ese malvadísimo é infernal intento, parece grandemen
te inverosímil que en su indagatoria hubiese espontánea
mente manifestado, que en pasados tiempos trató de ave
riguar por medio del criado Joanes, y de otra persona, 
cuyo nombre no recuerdo, la conducta de su mujer en esta 
Córte, encargándoles que la observaran. ¿Es esto regular, 
Excmo. Sr.? ¿Es natural siquiera? Desde luego es de creer, 
que si Gener no nos lo hubiera dicho, probablemente igno
raríamos la existencia de hechos semejantes. No es natural; 
no, que Gener siendo culpable, los revelase, y ep esto eon-
vino el Sr. Fiscal; pero añadió ayer: «¡Es que Amat manir 
fiesta los hechos en que apoya su juicio!» Sí¿ señor Fiscal, 
y son dignos por cierto de repetirse. Amat dice así (ahí 
están su carta y su declaración): «Aunque Gener hablaba 
generalmente más con desprecio que con ódio de su mtíjer, 
yo leia en su semblante qut tenia una idea fija.» Es. decir, 
que Gener, aunque según parece, no hablaba de su mujer 
sino con desprecio, no pudo evitar que Amat leyese en sú 
semblante (éste si que es buen perito), que tema una idea 
fija. Hay más todavía. Si Gener hubiese enviado á Montero 
á Madrid con un fin malo, después que en tiempos pasa
dos mandara á otros, si bien con^fines inocentès, ¿cree el 
Fiscal que Montero hubiera comenzado á cumplir su en-
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cargo de la manera descubierta y desembozada que lo hizo, 
dándose á conocer desde el primer dia á Doña Carlota, á 
sus hijas, á su criada y á toda la calle? ¿Cree S. S. que 
Montero hubiera tenido necesidad de preguntar á nadie en 
epié habitación vivia Doña Carlota? Si venía de parte del 
marido, ¿cómo no habia de saber dónde vivia la mujer? 
Hay muchas cosas que parecen menudas, y que sin embar
go entrañan bastante fuerza: ocúrreme ahora otra análoga. 
Guando considero á Granados y Montero, á quienes no 
quiero perjudicar, (pero á quienes la acusación ha presen
tado coíno dos miserables, perdidos, y de pésima fama); 
cuando les considero saliendo de Almería, y supongo (por
que de cierto no lo sé) que salen ya con malvado intento; 
cuando veo que dejan en Almería sus familias, á quienes 
les queda tínicamente (en autos consta) unos cuantos rea
les para vivir, ó cinco Napoleones, según me indica mi 
digno compañero; cuando observo que continúan esas fa
milias en aquella Ciudad, y hasta pasan hambre; no puedo 
creer, no creo, que Gener enviase á Madrid á los jefes de 
esas familias. ¿Cómo sufrieron éstas hambre, estando allí 
D; Gerónimo Gener? Cuando considero además que venian 
& Madrid, y que habían de volver á Almería Montero y 
Granados, y considero que Gèner es peisona discreta, y 
de claro talento, y, según decís, de ánimo frio; pienso 
entre mí: «no es posible que semejante delito sea obra 
die tal hombre.» ¿Cómo habia de enviar á Madrid, un 
hombro como Gener, á Granados y Montero con esa comi
sión sangrienta, para que, después de desempeñada, vol
viendo á Almería, se convirtieran de esclavos en tiranos, 
le encontrasen diariamente, pasasen por su calle, entrasen 
en su casa, y cuando se les antojara, le dijeran: «Mucho le 
servimos á V., que mucho valia la sangre de su esposa: 
dénos V. dinero, dénos cuanto queramos: nuestra es su ca
sa. » Tales cosas, que parecen baladíes, van inclinando al 
espíritu á creer que Gener es inocente. Por lo ménos, ya 
ve V. E. á qué se reduce el singular indicio que ha pre
sentado con tan triste pompa el Fiscal de S. M. 

Segundv indicio ó sospecha; Cartas de Sendra y Amat. 
En sustancia, Sendra escribe á Amat: «creo que Gener an
da en estas cosas. » Amat contesta: «yo fui quien primero lo 
averiguó.» Y entablan lucha por quién conocía más á Don 
Gerónimo Gener. ¿Qué valen esas cartas? Nada, en cuanto 
las lea V, E. ¿Qué representan? Dos juicios, que valen lo 
^ue las cartas. Sendra, además, ha dicho luego que no tu-
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YO fundamento para sospechar de Gener, y le cree incul
pable: Amat, que según el Fiscal, es más consecuente, fué 
amigo de Gener, pero dejó de seilo mucho antes dela 
muerte de Doña Gailota; y vulgarmente hablando , si del 
fino más escelente el mejor vinagre, del más grande amigo 
el enemigo mortal... Todo ello. Sr. Excmo., puesto e n uno 
de los platillos de la balanza, no pesa un adarme, no lo 
mueve siquiera: no vale nada. 

Tercer indicio: la fama pública. Dos palabras sóbrela 
fama pública. 

La fama pública, cuando antecede á la prisión de un 
hombre; cuando cometido un delito se levanta acusando á 
u n hombre, yo no la tengo por indicio, la tengo solo por 
sospecha; y aun mejor, por dcspcitador, por estimulo, 
por voz de alet ta dada al Juez, á fin de que inquiera 6 
averigüe; y esta es la docíiina de todos los autores, de au
tores que citó S. S. mismo, entre ellos, el jurisconsulto 
Escriche. La fama pública, cuando antecede á la prisión, 
basta para inquirir: si á ella se une algún verdadero indi
cio, se podria hasta prender al sospechoso; mas cuando la 
fama pública subsigue á la prisión, entonces i epresenta ab
solutamente nada. Y si dice S. S. que en núes ti o caso la 
fama pública no podia anteceder á la prisión, yo no quiero 
negarlo; pero el hecho siempre permanece en pié; y el he
cho es que la fama, ó el rumor, ó la opinion do algunos, 
siguió á la prisión de Gener. Más aun: preso Gener, se di6 
á entender que lo estaba por delito político. Ahora, cuando 
se escribió de Madrid, y se supo e n Almería que había 
muerto Doña Carlota; cuando la justicia hubo preso á Ge
ner; entonces pasó l o que ha pasado en el mundo, y lo 
que pasará siempre; que las gentes, aun prescindiendo de 
nuestra natural inclinación á pensar mal, por l o ménos 
sospechan, sí es que no dan por cierto, que debe ser culpa
ble aquel de quien presume que lo es la justicia. La fama, 
pues, que sigue al encarcelamiento de un hombre, vale.... 
H a d a . 

Hasta ahora, Sr. Excmo., si hemos andado e n busca de 
indicios que liguen á Gener con el crimen, no hemos podi
do dar con ellos, y hemos de contentarnos con m a far 
sibüidad, que es harto poco.—Pensará alguno que por 
fuerza ha de haber más resultancia adyersa contra Gener. 
—¡¡¡Pues, Sr. Excmo., no hay más!!!—¿Entonces no habrá 
nada?—Efectivamente, nada hay. El Fiscal de S. 31., sin 
«mbargo. insiste en que hay datos, y muy poderosos; y 
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ahí está el error magno de S. S.; que no ve que todo lo 
que resta no son ya indicios de culpabilidad; son indicios 
de inocencia. 

Se dice que Gener conocía á Granados, poi que se supone 
que éste, de orden de aquel, dio á otra persona el infame en
cargo de cometer el asesinato, y la trajo á Madrid, y la arrojó 
sobre la víctima; pero la acusación no ha podido probar si
quiera que le conocía de vista; y eso que lo que le cumplía 
era persuadir, que por tales ó cuales circunstancias debía 
tener en él ciega y estremada confianza. Yo he visto causas 
a esta semejantes; he visto á alguno acusado de homicida 
por agena mano; pero siempre que ha habido persona i n 
termedia entre el autor moral y el material del crimen, 
esa persona, ó por su posición, ó por antiguos favores, es
tá sujeta, ó es conocidamente adicta, al hombre cuyas ven
ganzas sirve, y que en él deposita secretos de muerte. 

¿Gener conocía á Granados? S. S. dijo ayer que hay al
gunos datos que inclinan el ánimo á creerlo; pero que no 
necesita probarlo, con tal que demuestre que Gener fué 
realmente quien mandó matar. ¡Es claro! ¡¡Con tal que lo 
demuestre S. S.ü Pero el caso es, que hasta ahora S. S. 
no ha demostrado nada; y al claro ingénio de S. S. no se 
oculta que no hay prueba de ninguna especie en punto á 
que Gener conociese á Granados: verdad es que aun ha
biéndola, no hubiésemos adelantado mucho, porque á Gra
nados le conocerían no pocos en Almería. I)e que conocie
se Gener á Granados solo se deduciría, pues, la posibilidad 
de que le hiciera algún encargo, bueno ó malo; pero de 
que no le conociese se infiere, ó se presume, la inocencia 
tie Gener; y para asegurar que no le conocía, hay bastan
tes datos en la causa. Granados, no recuerdo si en Mayo ó 
Junio, pretendia un empleillo: un tio suyo, persona al pa
recer respetable, dió pasos y habló en su favor al oficial de 
la jefatura, Verdejo. Por lo ménos, entonces Granados no 
debía conocer á Gener, porque conociendo al oficial prime
ro, que hacia veces de Secretario, no se afanara por buscar 
relaciones con otro de inferior categoría en aquella Gober
nación. Verdejo dijo á Granados: Haga V. una Exposición 
y preséntela al Secretario; y se presume que Granados por 
consiguiente debió presentarla á Gener, que hacia las veces 
de aquel. Pero cab.almente, por una feliz casualidad, la 
Esposicion se ha encargado ella por sí sola, con mudas vo
tes, de decirnos que no fué presentada á Gener, que hacia 
veces de Secretario, sino á Ortega, que era Secretario, y 
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'3iacia veces de Gobernador. ¿Y cómo lo dice la Exposi-
-cion? Con sus decretos: el uno de tramitación, I?iform», es-
•crito por Ortega y firmado por él; el otro definitivo, 
<« Visto,» escrito y firmado también por el mismo Gober
nador. 

No se demuestra, por tanto, que Granados conociera á Ge-
ner. ¿Pero se cree que Gener hizo ese encargo á Granados? 
Pues debia tener confianza en él; pues debia hablar una y 
muchas veces con él; pues debia darle repetidamente ins
trucciones, hacerle promesas, ser su protector; y todo ello 
no podían ignorarlo las familias de Granados y de Montero, 
ios parientes y amigos de los dos, al ménos de Granados, 
del protegido; y yo sé que aquí se han hecho maravillas de 
celo; se ha buscado y rebuscado, mirado y remirado; se ha 
hecho declarar ájtodos los dependientes de las oficinas, hasta 
á los porteros; se ha interpelado á la criada de Gener, y á 
•las hijas de la criada, á las familias, á los parientes y amigos 
de Montero y de Granados; más todavía, se ha examinado á 
varios individuos de esas familias, estando aquellos dos ÍD-
comunicados en Madrid, y éstos presos en Almería; y se les 
ha preguntado y repreguntado, careado y recareado; y sin 
embargo, nadie ha oido decir siquiera que Gener conociese 
á Granados, ni que Granados hubiese llegado á mirar el 
semblante de Gener. Y cuando esto observo, creo, en vir
tud de la resultancia, que no le conoce, que realmente no 
le conoce, que es lo que habia de probar el Fiscal, porque 
como decia bellamente mi digno compañero, si Montero es 
la mano y Granados el brazo, es necesario unir áese brazo 
una cabeza, y esa union no ha podido realizarla S. S.; y 
yo, en cambio, moralmente al ménos, he debido inclinar el 
ánimo de V. E. á creer que Gener no conocia á Granados; 
•que vale tanto como creer que Gener es inocente. 

Decia el Fiscal de S. M.: «Yo no necesito probar el co
nocimiento de Gener con Granados, con tal que demuestre 
-que Gener dictó la carta de 18 de Julio.» Esto dijo: le oí, 
le miré y me asombré. ¿Con que tanto puede demostrar su 
señoría? ¡Válgame Dios! Se me provoca á batallar en ese 
campo, y voy á ese campo; yo con armas endebles; el Fis-
•cal de S. M. con poderosísimas; y sin embargo, yo debo 
vencer necesariamente á S. S. 

Las palabras de esa carta, misteriosas en concepto de 
S. S. y en concepto mio, (por cuanto, según decia el Fiscal, 
la esplicacion que de ellas dió Granados no nos pareció sa
tisfactoria), contenían una orden de muerte. Pero no lo sék 

TOMO V. 25 
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ni S. S. tampoco, ni todas las Salas del mundo que las. 
vieran, podrían tampoco saberlo de cierto. ¿Por qué? Por
que las palabras «ved á ese caballero aunque no vaya solo,» 
son de suyo inocentes; y cabe presumir que hay mal en 
las entrañas de ellas; mas no habiendo confesado, ni el que 
escribió la carta ni el que la recibió, ¿cómo es posible sa
berlo con certeza? Lo cierto es que el Fiscal no puede pro
bar que Gener escribiese ni dictase esa carta; lo cierto es 
que del fondo de ella está brotando, digámoslo así, el 
argumento capitalísimo de la inocencia de Gener. Demos
traré primero que esa carta no le perjudica, y después ha
ré ver rápidamente que, lejos de perjudicarle, grandemente 
le favorece. 

El Fiscat de S. M. dice: «Esa carta contiene una órden-
de asesinato.» Concedido; consiento que se le dé esa signi
ficación; mas no olvide V. E. lo que acabo de indicar; se 
puede sospechar, pero de cierto no se sabe. Sigue diciendo 
el Fiscal: «Esa carta la escribió Foxnovi; Fornovi era ami
go de Gener, y además su escribiente en la oficina; luego 
ae aquí deduzco que la carta que s.e escribió por Fornovi, 
fué dictada por Gener.» Por supuesto, que si estuviera de
mostrado que Fornovi escribió la carta, todavía la deduc
ción del Fiscal, de que Gener la dictó, seria una simple sos
pecha, no un indicio, y esto es muy óbvio: Fornovi, ami
go de mil personas en Almería, pudo muy bien escribir 
pOí sí y para sí, ó por muchos y para muchos. ¿Pero cómo, 
prueba el Fiscal de S. M. que la carta es de Fornovi? 
¿Acaso por la letra? Eso nunca fué prueba; eso jamás pasó-
de ser presunción. ¿Y qué sucederá cuando acontezca 
que en la causa presente? Tres peritos dicen en Almería: 
«Hallamos entre la letra de esa carta, y la indubitada de 
Fornovi, alguna semejama.» Tres peritos dicen en Madrid: 
«Encontramos mucha semejanza entre la carta y la letra 
indubitada, y creemos por lo mismo que Fornovi la escri
bió^ Tres peritos más, dos nombrados por Fornovi y uno 
por el Ministerio Fiscal, dicen terminantemente á faz del 
Píotnotor, y contestando á preguntas y razones de éste,, 
«que no hallan semejanza y no creen que Fornovi escribie
se la carta.» Cuando esto sucede, conforme á derecho y á 
razón, ¿qué resulta? Lo que ha dicho la Sala segunda. «Ab
suelvo de la instancia;» es decir, no lo sé. También elFis-

' cal de S. M. ha dicho absuelvo de la instancia, no lo sé;, ved» 
sinó, al desnudo el argumento del Sr. FiscáL «No sé si For
novi escribió, ó no, la Carta; pero si la escribió,presumo> 
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que se la dictó Gener. Hó aquí la piedra angular de la 
acusación: 7ie demostrado que Gener es culpable.» 

Por lo demás, S. S. no sabe que Fornovi escribiera esa 
carta; mas nosotros debemos saber que Fornovi no la es
cribió. Para ello no necesito andar examinando los rasgos 
y perfiles de la letra; bástame leer las declaraciones del 
procesado. 

Por instinto se conocen los acentos de la verdad. ¿Quién 
es Fornovi? Un joven, casi un niíio, que dice cuanto 
sabe. Así es, que es el único que pudiera perjudicar á Ge
ner, si las diligencias, á consecuencia de sus revelaciones 
instruidas, las hubiesen confirmado. Y habla Fornovi en 
sus declaraciones con tan extraña sinceridad, poique res
peta la religion del juramento; por eso, con sentidas pala
bras, se queja protestando de que si hubiera escrito la 
carta, no lo negaria; y cuenta que no habrá faltado quien 
le habrá puesto en el resbaladero, preguntándole una y 
otra vez, si por amistad ó por abuso de Gener, pudo es
cribir esa carta sin saber lo que hacia; y él habrá creido 
que confesándolo, se libraria de los horribles diez y siete 
años de cadena á que se le queria condenar. Mas, ¿có
mo habia de confesarlo, si no era verdad y teme á Dios? 
Lea V. E. esas declaraciones; no necesita otio dato; y 
crea V. E., que si Fornovi hubiera sido instrumento ino
cente de un plan abominable, al verse en la cárcel, su an
ciana madre abandonada, su honra perdida, la cadena- in
fame ante sus ojos, lanzara un grito de indignación contra 
el hombre que para él seria un monstruo que habia abu
sado de su candor para derramar sangre inocente. 

Decía el Sr. Fiscal, y no me disgustaba oirlo: «con tal 
que yo demuestre que Gener ha dictado la carta, ¿qué im
porta lo demás?» Es decir, que S. S. libraba en esa demos
tración el éxito de esta lucha legal. Pues está vencido su 
señoría, porque nada ha demostrado. El edificio que le
vantó el Fiscal, como cediendo á su propia pesadumbre, 
derrumbóse por tierra. 

Insiste, sin embargo, S. S. en que solo Gener pudo dic
tar aquellas palabras de la carta, «ífaòlad á ese caballero, 
aunque no vaya solo,» suponiendo que el asesino, ó los ase
sinos, debieron escribir á Almería diciendo: «Pío podemos 
matar á Doña Carlota, porque siempre va acompañada,» 
como en efecto iba, de sus hijas y de su criada, quo 
parecia criado, porque vestia de hombre. Y partiendo de 
esta suposición, arguye en semejantes términos: «¿Por 
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ventura retrocedió Montero ante el crimen, por piedad y 
«ompasion á aquellas pobres niñas? No; porque al fin mató 
á la madre, yendo en compañía de las hijas.» Este no es 
argumento. Un hombre que es padre, y Montero lo es, cabe 
en lo posible (como en la acusación escrita supuso el mismo 
Fiscal de S. M.) que á vista de las tiernas niñas, que le 
recuerdan la imagen de las suyas, retroceda, lo cual supo
ne en su corazón alguna chispa de bondad; bondad ó pie
dad, que cabe hasta en los corazones más completamente, 
pervertidos. «¿Podían, continuaba el Fiscal, podían Monte
ro y Granados, ó Montero solo, haber retrocedido por 
miedo?» Podían, sí, porque Montero (en el supuesto de 
qué fuera el asesino) trataba de matar á Doña Carlota Pe
reira, y no morir; porque Montero podia retroceder ó va
cilar, por piedad hacia las niñas; porque Montero podia 
retroceder ó vacilar al ver á Doña Carlota acompañada de 
otras personas, por temor de perderse.... 

Las palabras mismas que pronunciabas. S., entendia 
yo, que resonando en sus propios oídos, debían llevar la 
turbación à su ánimo, Saqueando la desdichada opiniou 
que abrigó en mal hora. Porque decia el Fiscal: «eso solo 
puede encargarlo un hombre que aborrezca mucho à su 
mujer, y que ame tiernísimamente á sus hijas, como Gener 
las amaba. » Y yo pregunto: amando tiernísimamente ásus 
hijas, ¿cómo es posible que Gener arrojase á un asesino 
Sobre la madre y sobre ellas? 

Señor Fiscal: el que ha escrito esa carta es el delincuen
te á quien buscamos.... Gener no la ha escrito: en ello es
tamos conformes; pero S. S. imagina que la ha dictado, y 
esa imaginación de S. S., con perdón de su claro talento, 
es.... infundada. No la dictó Gener, porque no está loco. 
¡Ni cómo pudiera dictarla siendo padre! 

Pues qué, Señor, filosóficamente, racionalmente, ¿se pue
de decir, se puede creer, como cree y dice el Fiscal, que 
á Gener le ahogaban deseos de venganza contra su esposa; 
pero que como era padre tiernísimo y amantísimo de sus 
hijas, dijo primero: «Que no se mate á mi mujer delante 
•de mis hijas;» y sabedor después de que con esta condición 
sé dilataba la ejecución del infernal proyecto, esclamó: 
<fAun cuando yo ame mucho á mis hijas, mátese ámi mu
jer delante de ellas?» ¿Por dónde he de creer yo en esos 
absurdos deseos de venganza que ahogan á Gener? ¿Qué 
fenómeno, qué maravilla es esa? 

Yo, Excmo. Sr., ignoro quién sea el autor de esa'carta; 
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pero en el fondo de mi corazón, por algo que he dicho, por 
algo que di: é, y por mucho que callo, porque debo callar
lo, creo firmísimamente que Gcner no la escribió, que Ge-
ner no la dictó. Más creo: que Gener cuando vino á Ma
drid y se presentó ante el Juez, no sabia, ni sospechaba, ni 
podia saber ni sospechar, la muerte de su esposa. 

No es solo, Sr. Excmo., mi propósito probar que á Ge
ner no se le puede imponer pena; ésto me parece cosa muy 
llana, y ni molestaría á V. E., ni cansaria mis fuerzas, si 
mi plan fuera tan modesto: es más altivo, aspira á más, 
á mucho más; á que V. E. diga en su corazón: «Me in
clino á creer que Gener es inocente: tengo para mí, que 
Gener es inocente.» Pues si V. E. se persuade do que Ge
ner cree, al presentarse ante el Juez, que no estaba encausa
do sino por asuntos políticos, V. E. deducirá de esta opi
nion de Gener otro argumento de inocencia. ¿Por qué? Por 
que si Gener hubiera enviado los asesincfs á Madrid, espe
raria de un momento á otro la pavorosa noticia; y en el 
mismo instante en que recibió la orden, para prenderle', el 
Gobernador de Almería, en ese mismo instante habria pen
sado: «¡Ya han asesinado á mi mujer!» Mas como Gener, 
siendo inocente, no podia imaginar la desdicha de su espo
sa, dióse entonces á sospechar que se le complicaba en una 
causa política. 

Yo, Señor, leí la declaración indagatoria de Gener, y de 
ella ni el Promotor Fiscal, si bien recuerdo, ni el Fiscal de 
S. M. , como sé do cierto, dedujeron contra Gener ni un 
argumento solo. Pero como yo, llamando sobre la indaga
toria la atención de la Sala segunda, creyese hallar algu
nos no despreciables en favor de Gener, ¡5, S., que e$ de 
un ingenio agudísimo, fué allí por armas contra él, y hace 
poco decía: «Si aun no he convencido completamente á 
V. E., acaso lo logre, merced á ciertas observacion«g (jue 
voy á deducir de la declaración de Gener.» Las observacio
nes de S. S., ya las oyó V. E.; causábale, al parecer, estra
ñeza que Gener hablase tan largamente de la historia de su 
matrimonio. ¿Y por qué, Sr. Fiscal? ¿No sabe S. S. cómo 
se reciben las indagatorias? En muchos casos, ¿no ha visto 
S. S. que se hace una, y otra, y muchas preguntas al reo 
y nada se escribe, y cuando el Juez sabe sobre ese punto 
todo lo que desea, se formulan las preguntas en una, y se 
estiende cuanto sobre ellas contestó el procesado? 

«Pero Gener (continúa el Fiscal) pintó con negros colo
res á su mujer, al paso que él se presentaba bueno, con-
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descendiente y amigo...» Equivocación de S. S.: Gener por 
• el contrario, se presenta en su indagatoria muy duro; cuen
ta que instó demanda de divorcio; afirma que no se lepudo 
aplacar; advierte, que si bien Carlota le escribió muchas 
cartas, él no contestó á ninguna. Y habla contra su mujer en 
tales términos, que el Juez hubo de preguntarle, «si por eí 
resentimiento que mostraba contra su esposa, le habia escri
to en alguna ocasión que siempre hallaria ocasión de ven-
garse.» ¿Y qué contestó Gener á esta pregunta? Contestó, 
«que asi era en efecto;» y preguntado, sin duda, sobre el 
género de venganza de que hablaba, dijo que consistia 
©n quitar sus hijas á su mujer, y que se las quitaria; y en 
hecho de verdad, que esa venganza siempre la tenia en la 
mano. 

Guando esto leí, francamente, sentí como un estremeci
miento, natural al hombre que busca codiciosamente una 
verdad, y parécete verla ó vislumbrarla. Comprendía yo 
la situación de Gener, qüe no sospechaba por qué se le 
prendió; y fui á la cárcel, y le dije: «¿Qué pasó por su es
píritu de V.-cuando le hicieron las preguntas que se leen 
en la indagatoria?» Me contestó, y confieso que me regoci
jé en el fondo de mi alma: yo haliia acertado. 

De lo que Gener me dijo, di cuenta al Tribunal en se
gunda y tercera instancia; y no hay hoy necesidad de re
petirlo, porque es tarde, y V. E. conoce perfectamente su 
relato. Desde entonces, Si*. Exc'mo., desde que así me ha
bló Gener, desde que yo ahondé en esta causa, desde que 
conocí á fondo todo lo que entraña, las cosas que parecen 
graves, las cosas que S£ tienen por livianas; cuando alguno 
me pregunta: ¿qué piensa V. de Gener? contesto: V. opi
nará como mejor le parezca; yo creo que Gener es ino
cente. 

¿Por qué? Porque yo no he visto hasta ahora en causa 
ninguna, y mi razón repugna, que un hombre que manda 
matar â su mujer, que sabe que ésta ha sido infamemente 
asesinada, é ignora si han podido serlo también sus hijas, 
preso y traído á la presencia de un Juez, lejos de revelar 
el mal encubierto temor que estremece al criminal deláta
te de la justicia, se presente con una serenidad pasmosa, 
y á vista, digámoslo así, del cadáver de su mujer, hable 
mal de ella, y la muestre ódio, y no contento con esto, 
aun la acuse. . 

Estos, Sr. Fiscal, son estudios sobre el humano cora
zón; y. . . . no crea S. S. qúe yo me precio de entendido en 
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'«lios; no; mas he dicho alguna vez, que de ciencias huma
nas sé muy poco; pero algo de miserias humanas Por 
lo demás, no rebato ahora argumentos de S. S. á este 
propósito, porque el tiempo apremia, y son de suyo 
débiles, y entiendo que no necesito decir una palabra, más 
para dejar perfectamente demostrada la inocencia de mi de
fendido. 

¿Cómo he de temer yo, pues, que V. E. incline la ha-
lanza hacia la parte del rigor? ¿No es una cosa clara y pa
tente, que aun mirada esta causa con los ojos del Fiscal de 
S. M. ; claros en toda otra ocasión, pero en la presente ce
gados; aun mirada con esos ojos, la persona sentada bajo 
ese dosel no puede condenar á Gener? En vista de la resul
tancia, fantasearia que se acercaba á él; que iba á tocar
le con la mano pero no llega, no le toca. ¿Cómo ha de 
llegar y tocarle, si no solo faltan pruebas, sino que no hay 
un indicio verdadero siquiera que ligue á Gener con el cri
men? ¿Y V. E., que es completamente imparcial, com-, 
pletamente desapasionado, profundo conocedor del corazón 
humano; V. E., en su interior, ¿no se inclina á creer en la 
inocencia de Gener? Crea V. E. en ella, Sr. Excmo., y 
tengo para mí que no se equivocará. 

Recuerdo ahora frases de una carta de Amat: «¡Ay si 
hablaran el ejecutor y Granados!...» ¿Pero por qué no ha
blan? Granados ya no tiene interés en callar; Montero se 
cree perdido; la Sentencia, por lo que á ellos hace, está ya 
-ejecutoriada. ¿Por qué, pues, no hablan? Si ellos son los 
«jecutores, ellos deben saber quiénes son los grandes cr i
minales; yo no temo que hablen; yo sé que no pueden,decir 
nada contra Gener;. Y si pudieran decirlo, como realmente 
podrían si fuese culpable, ¿estaría Gener en Ja cárcél del 
Saladero? r 

Una cosa, la última, viene ahora ámi memoria: un poco 
atrevida es; pero momento es supremo el presente. ¿Debo 
decirla? Sí, debo. ¿No es público en Bladrid? ¿No llegaron á 
denunciarla los periódicos?... Si Gener fuese culpable; si su 
secretó de muerte y de infamia lo tuviesen Montero y Gra
nados; desde el instante en que entró en la cárcel, debia 
pensar temblando: «De un m'omento á'otro pueden hablarí 
alguno de ellos hablará, sin duda, y yo voy á subir el cadalso, 
y á morir horriblemente en el patíbulo.» ¿No es verdad? 
Pues bien; si el Fiscal de S. M. (suposición) encontrase me
dio para que Gener de dia y de noche se encontrara, libre 
por las calles de Madrid; y si pudiendo huir, volviera tran-
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quilamente, por su pié, á la cárcel, ¿no creería S. S. que-
era ¡nocente? O por lo ménos, ¿no dudaria? ¡Oh, si pudiese-
contestar ahora á esta pregunta S. S., no tendría ni con
ciencia, ni valor para negar que, al ménos, dudaria!! Pues, 
bienr Gener, según sabe medio Madrid, ya preso, ya acu
sado por el Promotor, de dia y de noche, ha podido esca
par; y sin embargo, á las once de la noche ha vuelto á la 
cárcel donde están Granados y Montero (1). Y esto lo digor 
porque es público; porque si alguno hubo responsable de 
ello, está ya en la presencia de Dios; poi que hemos llegado 
á una ocasión solemne, en que es necesario decirlo todo:, 
vida, honra, sagrados intereses de la justicia, y quizá la 
salvación de una alma están interesadas. ¡Todo, pues, debe 
decirse!... ¡¡Todo no, por desgracia, porque aun hay algu
na cosa que es preciso callar!! 

Esta es la causa. Sr. Excmo.; la Sala segunda dijo: «en-
conciencia, no puedo condenar;» la Sala tercera ha dicho:, 
«dudo:» V. E. se ve, pues, colocado en medio de tan res
petables Magistrados, que en su mayor parte dicen: «en* 
conciencia, no podemos condenar....» Y no se trata dela 
posesión de un campo, ó de una cuestión de maravedíes; se-
tratá de condenar á la pena de argolla ¡á un hombre que 
es padre!!! Y yo.... yo comprendo á un hombre muriendo 
inocente en el patíbulo: será una cosa horrible; no sé, en 
aquel momento supremo, qué mirada echará sobr e el mun
do, que tan poco vale, pues que hasta la justicia, que es lo
que Tale más, no vale nada; yo no sé, repito, qué mirada 
echará sobre el mundo, de infinito dolor, de infinita amar
gura, de desprecio infinito; pero puede mira'f al cielo y de
cir á Dios: «un instante más, y estaré jlonde Vos juzgáis, 
donde Vos reinais: un instante más, y os veré, Dios mio, á 
Vos que sabeis toda la verdad y mi inocencia...» Mas lo que 
yo no comprendo, es á un inocente, á un padre, sufriendo 
la argolla en el patíbulo: no puede tener fuerza ni consuelo, 
porque no va á morir; y á no ser que Dios derrame sobre 

(1) Consideramos oportuno cppiar, con motivo de estas pala
bras del Sr. Aparisi, las que pronunció, al rectificar, el Sr. Pa
checo: «Si V. E . me permite, diré breves palabras sobre este-
hecho. Mi digno compañiro, al citarlo, lo ha citado con conoci
miento mio, y á mi referencia. El hecho es cierto: en mi casa ha 
estado D. Gerónimo Gener. Y yo, que siempre le creí inocente» 
desde que estuvo en mi casa y volvió á la cárcel, tuve mayor 
convicción de que lo tía,.»—(Nota de los Editores.) 
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él á manos llenas su gracia, ese hombre enloquece, deses
pera y golpea horriblemente su cabeza contra la argolla. Y 
si entonces, desgarrando sus entrañas, salo de ellas esta 
grito horroroso: «¡¡¡soy inocente!!!»... yo deseo que ese 
grito no lo oiga V. E. ni el Sr. Fiscal de S. M. 

He dicho. 

SENTENCIA. 

En atención á la importancia de este proceso, la publicamoa 
í continuación. 

VISTA, siendo ministro ponente el Sr. D. José M. Cáceres: 
Considerando en orden.á Eugenio Lopez Montero, que aparee» 

prueba plena, con suficiente número de testigos hábiles y sin ta
cha alguna, según la ley 12, título 14 de la partida 3.", de que 
fué el autor material del asesinato de Doña Carlota Pereira, con^ 
sumado en la noche del 29 de Julio de 1861, en la calle de la 
Justa de esta corte; 

Considerando que en la perpetración del delito concurrieron 
maniüestamente las circunstancias especiales de premeditación 
conocida y alevosía, además de algunas otras generales de agra
vación , que no intuyen para calificar el delito, ni para la gra^ 
duacion de la pena; 

Considerando que no concurre en favor de Lopez Montero cir
cunstancia alguna atenuante; y 

Considerando, por último, que está comprendido en el articulo. 
333, número 1.a, circunstancias 1.a y 4.a, yen el párrafo 2.° del 
artículo 70 del Código Penal; ; , i 

• Considerando, respecto á D. Gerónimo Gener, según las indi r 
caciones de los vecinos de la casa que habitaba Doña Carlota Pe
reira, y las más directas que hizo Doña Carmen Cafaza sobre el 
estado moral y separación de hecho en que vivían los esposos Ge» 
ner, se justifica ampliamente el procedimiento contra el D. Geró
nimo, siendo muy notables las omisiones en que ocurrió el Go
bernador civil interino de Almería, que dilató por espacio de dos 
y media horas el cumplimiento de la órden que se le comunicó, 
por el telégrafo para ejecutar la prisión del D. Gerónimo, y es
pecialmente el reconocimiento y la intervención de sus papeles; 
así como tampoco ordenó la apertura y registro del baúl cerrada 
que se encontró en la casa de Ramon Granados, que apareció 
vacío cuando posteriormente se ocupó; 

Considerando que, sin embargo de estas omisiones, la averi
guación ha producido el mayor convencimiento de las malas 
costumbres y vida licenciosa de Gener, demostradas por los pape
les concernientes á la conducta que observó durante su perma-
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neflcia en Lorca, desde 1854 á 1856, por la carta dirigida à Dou 
Melchor Sanchez Toca, y por el borrador de la que escribía á una 
señora, manifestándola un amor ardiente, y lamentándose de loa 
lazos que le unian á su mujer; 

Considerando que desde los acontecimientos que hicieron sospe
char á Gener la infidelidad de su esposa, y especialmente desde 
•el hallazgo de las cartas y retrato que éste ocupó en su casa de 
Almería en Marzo de 1858, se descubre en la causa un ódio recon
centrado para con su mujer, el mayor desprecio de la misma y 
un deseo vehemente de venganza, y aun indicaciones de amena
zas graves, tanto en Almería como en esta Corte, si bien todos 
€stOs hechos pueden admitir alguna esplicacion por las ideas 
•que atormentaban á Gener, creyéndose ofendido por Doña Car
lota en lo más sagrado de su honra; 

Considerando que, según las declaraciones de los parientes de 
la misma Doña Carlota, y las opiniones particulares de D. Ono
fre Amat y D. Domingo Sendra, aparee"! que la Doña Carlota no 
tenia enemigos conocidos en Almería ni en Madrid, ni persona 
Alguna la profesaba ódio, á excepción de su marido, ateniida la 
•conducta ejemplar que observaba aquella desde la separación de' 
los esposos, y de la cual dsn un testimonio notable las personas 
señaladas que se han examinado en la causa; 

Considerando que la revocación del Poder que tenia el D. Ge
rónimo de su mujer, desde 1858, de que no liabia hecho uso, y 
•cuya revocación tuvo lugar en 1860, no ha debido ser el hecho 
determinante de la órden que se le atribuye para la ejecución del 
parricidio, porque son cosas absolutamente diversas, que no tie
nen relación necesaria, y además aparece que è la simple insinua-
«ion de Doña Carmen Caraza lo devolvió inmediatamente el don 
•Q-erónimo Gener, esplicanilo la Doña Carmen que aunque dejó de 
vertó los dias siguientes, continuaron luego sus conferencias, y 
tampoco este hecho pudo influir en las conversaciones que me
diaron con el testigo D. Domingo Ribera, porque estas fueron 
interiores á la devolución del Poder; 

Considerando que el hecho averiguado de la comisión que red-
bió de Gener el testigo José Gonzalez Alvarez para observar si 
Daña Cármen Caraza visitaba en el convento á Doña Carlota, 
como el otro hecho que ha declarado espontáneamente el mismo 
Gener de comisión semejante, que parece confirió á un llamado 
Manuel Joanes, para que viese si D. Federico Lavilla acompaña
ba 6, su mujer, hacen más sospechosa la coincidencia de que Mon
tero y Granados procedan de Almería, s-i bien no se ha compro
bado debidamente la relación que pudiera mediar entre los mia
mos y D. Gerónimo Gener; 

Considerando que no hay dato alguno en la causa que demues
tre el conocimiento anterior de Gener y Montero, y que respecto 
al de Granados solo aparecen las declaraciones de dos testigos, 
tjue por caracterizados que sean,hablan únicamente con referen
cia á lo que han oido de público de la protección que le dispensa
ba, y la de Luis Perez, que oyó á Granados- mencionar el nom
bre aislado de D. Gerónimo, como su protector; 

Considerando que estas mismas sospechas pierden en gran par
te la eficacia que pudieran tener en otro caso, por el hecho cierto 
y demostrado de que la solicitud de Granados para obtener una 
Ü>laza de salvaguardia, la presentó al oficial D. Agustin Verde-
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jo, y éste la dirigió al Secretario del Gobierno, y aunque entoa» 
ees desempeñaba iateriaaineote tal cargo el D. Gerónimo Gener, 
es lo positivo que aquella petición fué denegada y que los decre
tos que se encuentran al margen de ella están estendidos y au
torizados por el Secretario en propiedad, como Gobernador interi
no de la provincia, sin que parezca que interviniese el D. Ge
rónimo; 

Considerando que aunque la carta de 18 de Julio de 1861 que se 
encontró en poder de Granados, parece que contiene la órden para 
el asesinato, según se ha convenido en los debates, la verdad es 
que se duda quién sea su autor, y se ignora quién la dictara <$ 
mandara escribir, ó lo que es lo mismo, quiénsea responsable de 
aquella órden, porque relativamente á la ostensión material de la 
carta, por más diligencias que se han practicado, unos peritos en. 
el arte de escribir piensan que no es de puño de D. Joaquin For-
novi, y otros creen que puede ser de su mano, y aunque se esti
mara esto como cierto por las facultades que concede al Tribunal 
la ley 118, título 18 dela partida 3 a, todavía no se demostraria 
el otro hecho, epe no se ha probado de modo alguno en la causa 
tie que D. Geronimo Gener hubiese dictado ó mandado escribir la 
propia carta, hecho esencial y necesario para deducir por conse
quência su responsabilidad criminal, así como se ha convencido 
de la suya á Ramon Granados, no porque se conozca el autor de 
la carta, sino por los otros hectios de venir dirigida á su nom
bre, conservarla en su poder y no dar esplicacion satisfactoria de 
su contenido, y el de haberse cumplido la misma órden asesinan
do á la desgraciada Doña Carlota Pereira; 

Considerando por todo que, á pesar de las graves sospechas que 
aparecen contra D. Gerónimo Gener, no puede adquirirse el con
vencimiento de su criminalidad, según las reglas de la sana crí
tica, y conforme á la 45 de la Ley provisional para la aplicación 
del Código, porque para ello seria necesario establecer que cono-
•cia á los asesinos ó alguno de ellos, y que habia dado la órden 
para la ejecución del parricidio, cuyos hechos no se pueden fun
dar en datos concretos y probados que alejen toda dudá del 
ánimo, y 

Teniendo presentes además de las disposiciones legales cita
das, los artículos 50. 15, 115, 46, 83, 90 y 92 del Código Penal, 

Fallamos, que debemos confirmar y confirmamos, en la parte 
suplicada, la sentencia de vista que la Sala secunda de esta Au-
-diencia pronunció en 24 de Octubre del año ultimo, por la que 
se condena á Eugenio Lopez Montero á la pena de muerte que se 
ejecutará en garrote, sobre un tablado, en el sitio de costumbre, 
al que será conducido con hopa negra, en caballería ó carro, 
publicándose por el pregonero en alta voz la sentencia en los pa
rajes del tránsito que oportunamente se señalen; á la indemni
zación de 25.000 rs. á las hijas de Doña Carlota Pereira, y at 
pago de la octava parte de las costas y gastos del juicio de la 
primera instancia, y de la cuarta parte de la segunda, y para el 
caso de indulto de la pena principal, á la inhabilitación absoluta 
perpétua, y sujeción á la vigilancia de la autoridad durante toda 
su vida. Se absuelve de la instancia á D . Gerónimo Gener i I r i 
barne, declarándose de oficio, por ahora, su parte de costas y 
gastos del juicio; y se encarga al Jaez del distrito de la Univer
sidad que esté muy á la mira de cualquier nuevo dato que en lo 
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sucesivo pueda resultar para el completo esclarecimiento deí1 
crimen que ha sido objeto de este proaeso, tanto respecto del dort, 
Gerónimo Gener, como de cualquiera persona que aparezca cul
pable en el mismo, para que proceda á abrir de nuevo esta cau
sa con todo celo y eficacia. Condenamos, además, á Lopez Monte
ro en la mitad de las costas de esta instancia, y declaramos de 
oficio, por ahora, la otra mitad, 

Y lo aeordade. Así por nuestra Sentencia definitiva de revista,, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos en Madrid á 9 de Mar
zo de 1863.—José María Cáceres.—Francisco de los Rios.—Pe
dro Grudai.—Mauricio Grarcía.—Mariano Gonzalez "Valls.—José 
María Herreros de Tejada.—El conde de Valdeprados.—José Ser
rano.—Teodoro Moreno.—Francisco Fernandez Negrete. 

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior Sentencia por 
el Sr. D. Pedro Gudal, presidente de la Sala tercera de este Tri-
banal, estando la misma celebrando audiencia pública boy 10 dfr 
marzo de 1863, á las once y cuarto de su mañana.—José Gonza^ 
lo de las Gasas. 



DEFENSA 

•dô D. José Toral en la causa de supuesto plagio de boza
les, pertenecientes á la expedición Agüica, apresada el 
12 de Noviembre de 1863 en la isla de Cuba, hallándose 
Toral de Teniente de la Guardia civil, á las órdenes 
del ex-teniente Gobernador de Colon D. José Arguelles; 
para ante la Sala Segunda y de Indias de S. A. el Tribu

nal Supremo de Justicia. 

MÜY PODEROSO SEÑOR: 

D. Félix Bazan, en nombre de D. José Toral, teniente de 
Ha Guardia civil, ante V. A. parezco en la causa instruida 
contra el mismo, y otros, por supuesto delito de plagio de 
negros bozales, procedentes de una expedición capturada 
•en el partido judicial de Colon, conocida por la expedi
ción de Agüica, y como mejor en derecho proceda, Digo: 
Que mi poderdante espera de la rectitud del Tribunal se 
servirá, reconociendo su inocencia, acordar en definitiva 
•su libre absolución: no otra cosa puede prometerse cuan
do, por su fortuna, conoce de esta causa el primer TribKt 
tiaí de la Nación, que, libre de las preocupaciones, y;de 
los temores, y de las esperanzas, que se agitan en más;ba-
jas esferas, sabe poner la verdad en su punto y en su fiel 
la justicia, imparcial para todos y sin acepción de perso
nas, por más encumbradas que estén ó prepotentes que 
parezcan. 

No se me esconde que naturalmente se desconfia de la 
palabra del Abogado: al fin su oficio es defender, y un¡ no
me interés le hace presentar, si así conviene á su cliente, 
>to feo como hermoso, lo pernicioso como buenoj Será así, 
•si se quiere; mas lo que yo aseguro en el dia de hoy és 
tjue en la presente defensa, más que el Abogado, ha de ha
blar el hombre, el cual, arrojando de sí toda pasión ó afec
to que turbe ó alucine, se propone decir llana, leal y alta-; 
mente la verdad á V. A. 
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Porque al fin, ¿cuál es el mejor sistema de defensa? La 
verdad. A V. A. tampoco podría ocultársele, por más que 
sela envolviese entre sofismas y sutilezas. Digamos, pues, 
la verdad, solo la verdad, y está hecha la defensa de don 
José Toral; 

Inocente ó culpiable, compréndese que se haya formado 
causa al Teniente Gobernador de Colon, al que se dice en
cargado por el Capitán General de la Isla de Cuba, al que 
lo dispuso, al que lo mandó todo, al que obligó á todos á 
obrar en un sentido determinado; pero encausar á D. José 
Toral, simple subalterno, que obedece ciegamente, que 
cumple con su deber, que cree que obra en todo con arre
glo á la ley, es verdaderamente extraño, por no decir i n 
concebible. . 

Mas dejando á un lado reflexiones que se desprenden del 
mismo relato de la causa, voy á exponer sucintamente los 
hechos: el Tribunal de seguro quedará admirado al ver 
por cuáles se acrimina á Toral y se le condena á seis años 
de presidio, á devolución de grandes cantidades, á sufrir 
aun dilatado encarcelamiento sobre los cuarenta y dos me
ses que lo padece; quedando perdida su carrera, amanci
llada su reputación y su buen nombre, el buen nombre de 
un pobre militar, sin más patrimonio que su espada y su 
honra. 

Tuvo B. José Toral la desgracia de estar en Cuba.... Sí, 
la desgracia; y al llegar á este punto, hay algo poderos» 
dentro de mí, que me fuerza á levantar tristemente la voz, 
y á decir, con dolor y con vergüenza, que en aquella A n 
tillana joya más preciada de la Corona de España, aun 
existe la esclavitud como institución. 

Convendré en que, para la existencia de aquella Isla, al 
ménos en las condiciones en que hoy está, sea esa institu
ción necesaria; convendré en que los hijos de España tra
tan con ménos rigor, ó con más humanidad, á sus escla
vos, que en otros paises se haya tratado á los meros sir
vientes; y sin embargo de convenir, sise quiere, enlodo 
esto; yo siento dolor y tengo verigüenza al confesar que 
existe en una parte de España la esclavitud, y me atrevo á 
decir que, si pronto no desaparece, nos ha de traer gran
des daños; ha de dar ocasión á que los recibamos, y muy
en breve, de un vecino formidable, niño en el siglo pasa
do!, gigante en el presente. 
* Peío yo no quiero pensar en daños materiales al tratar 

este punto: debo, levantando más el pensamiento, fijarme 
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en que la esclavitud es contraria á la ley de Dios, que crió» 
libres á todos los hombres; en que la esclavitud afrenta á 
Jesucristo, que derramó su sangre por blancos y por ne
gros; en que la esclavitud tiende á hacer estéril aquella 
doctrina celestial, según la que todos los hombres son her
manos, y tienen en el Cielo un Padre común. 

Añado á lo dicho algo más: nadie ctea de buena fé, por
que grandemente se engaña, que mientras subsista la es
clavitud en Cuba, sea posible acabar con la trata de ne
gros. Mientras la ley, al hijo de la pobre esclava, porque 
vió la luz en aquella Isla, le tenga por esclavo, y autorice 
tratarlo como á tal, no han de creer las gentes que sea 
crimen recibir como esclavos á los negros nacidos en otro 
país, y con los cuales les brinda la codicia de los armado
res para trabajar sus tierras ó dar vida á sus ingenios, que-
quedarían infecundos ó desiertos sin el poderoso auxilio de 
sus brazos. No es lógico, no es conforme á razón, que se 
pueda nacer esclavo en Cuba, y no se pueda nacer esclavo 
á cien leguas de Cuba: de aquí que, errando sin duda, 
exista en aquella Isla, y sea como opinion común, que el 
Gobierno condena la trata para estar bien con el mundo ci
vilizado; pero que no lleva con gran enojo que callada y 
discretamente se haga la trata, y prospere y florezca, mer
ced á ella, la Isla de Cuba, listo será desconocer de seguro 
las intenciones generosas del Gobierno; pero á tales aven
turadas, si bien firmísimas creencias, da ocasión y funda
mento la existencia en Cuba de la esclavitud como insti
tución. 

Toral, pues, tenia, como me atreví á indicar, la des
gracia de vivir en Cuba; y viviendo en la Isla, natural
mente había de profesar las opiniones en ella reinantes. No 
es letrado, ni entiende de Leyes; es militar, y sabe de Or
denanza. Como hombre, es honrado; como militar, pun
donoroso y valiente. 

Hallábase Toral en la Isla, como teniente de la Guardia 
civil, destinado con su fuerza al distrito de Colon, del qu& 
era Teniente Gobernador D. José Agustin Aigiielles, per
sona que, sobre llevar un nombre ilustre, tenia, al decir d& 
las gentes, grandes merecimientos, y alcanzaba amistad 
íntima y favor señalado del Capitán General de Cuba don 
Domingo Dulce. 

Parece cierto que hubo quien se acercó al teniente go
bernador Argüelles, y le propuso, con la mayor franque
za, que favoreciese, mediante una gruesa suma, el desem-
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barco de tres expediciones de negros, que dentro de breve 
término se esperaban: esta desenfadada y audaz proposi-
•cion, inclina el ánimo á creer que en aquella Isla se habrán 
hecho no pocas análogas ó iguales á personas constituidas 
en dignidad. Y si se han hecho, y si, como es público, eu 
diversos tiempos se han introducido negradas, también lo 
•es que, de muchos años á esta parte, no se ha tenido la 
fortuna de capturar ninguna de importancia. Argüelles fin
gió aceptar la proposición, pero en seguida dió cuenta al 
"Gapitan General, quien aprobó su conducta, y le autorizó 
ámpliamente para que, aparentando estar acorde con los 
armadores, tomase cuantas disposiciones fuesen necesarias 
•ó convenientes, para capturar la expedición. 

No interesa á mi propósito, ni tengo obligación de dis
cutir, si las ficciones y engaños empleados pueden ser líci
tos en ocasión alguna; si se puede usar de ciertas artes pa
ra conseguir un objeto laudable: yo me atrevo á decir que 
no gusto de esas artes, y sin constituirme en Juez ni con
denar, me duelo de que personas altamente colocadas, 
desciendan hasta ellas. Pero prescindiendo de las mismas, 
y mirando y atento solo al fondo y como á la esencia del 
negocio, mi principal no puede ménos de hacer justicia al 
teniente gobernador Argüelles, y quiere hacérsela más 
cumplida por cuanto le mira como causa ú ocasión, al mé
nos, de sus largos trabajos y de sus penas indecibles. 

Argüelles fué tentado, esta es la verdad; la tentación era 
grandísima; con solo dejarse llevar de ella, tenia hecha su 
fortuna, y fortuna de príncipe; en los archivos de lo pasa
do no se encontraban repulsas de Catones, sino condescen
dencias de.personajes.... que no fueron Catones; el país, 
por desgracia, no mira con malos ojos ciertas cosas, y es
tá acostumbrado á respetar á los poderosos que en ellas se 
«mplean; y sin embargo de esto, consta de autos que A r 
güelles resistió la corrupción y que tuvo abnegación y va
lor bastantes para hacer lo que quizás en tiempo ninguno 
se hizo en Cuba. 

Digo esto para rendir justicia à Argüelles, que está en 
desgracia; y lo digo también para que V. A. crea desde 
ahora que cuando Argüelles, capturada la expedición, se 
presentó á los aprehensores, manifestándoles que estaba 
autorizado por el Capitán General para hacer mercedes, 
debieron todos creer ciegamente su palabra; porque era 
moralmente imposible que el que no había cedido & una 
gran tentación y caido en una corrupción, fuera á mentir. 
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y á corromperse, y á envilecerse, más que en provecho 
propio, en favor de los que le ayudaron en la árdua y pe
ligrosa empresa de capturar la expedición. 

Narremos ahora, sucintamente, la historia de ésta. Tuvo 
-«fecto el desembarco; y.D. J. V., apoderado de D. N. NM 
•que creia al Teniente Gobernador en connivencia con élt 
lo puso en su conocimiento, y el 10 de Noviembre de 1863 
acompañado de D. T. G. y D. J. C., condujo más de mil 
•negros, muchos de ellos en carretas, por estar enfermos, 
desde la Gala de Santa Teresa, donde los hablan desembar
cado, hasta Orbea, punto en el que después fingieron que 
uno de ellos habia comprado la negrada á un personaje, 
çor nadie conocido, cuyo paradero se ignora, y probable
mente se ignorará siempre; personaje á quien bautizaron 
•con el nombre de Monteiro. 

Iban también, con la expedición, el Capitán del vapor 
mercante Cicerm (que había conducido á los bozales), dos 
•ó tres marineros, unos cuantos africanos camisas (que asi 
Hainan á los que en las costas africanas se dedican al en
ganche de aquellos con quienes se trata de comerciar), y 
unos treinta blancos armados que-custodiaban la negrada. 

Hallábanse aun no muy internados, cuando Toral recibe 
órdenes del Teniente Gobernador de Colon, al que está su*-
jeto, y órdenes terminantes, y las obedece. En 9 de No
viembre, le oficia aquella Autoridad noticiándole, «que los 
•«Capitanes de Palmillas, Macagua y Hanábana, en union del 
«Secretario de la Tenencia de Gobierno, y dela fuerza ru-
»ral y municipal de que habia podido disponer, se halla*» 
»ban al frente de una numerosa expedición de bozales> que 
«procedente de la Caleta de Santa Teresa, debia penetrar 
wen jurisdicción de Colon: que de todo ello habia dada co-
moeimiento al señor Gapitan General, y cm su apro&aeim 
^estaba procediendo: que como la expedición venia escolta-
'»da por gente resuelta, se hacia preciso que el jefe de la 
«Guardia civil, con la gente de su mando, prestara auxi-
«lio á dichos pedáneos, debiendo salir en dirección de las 
«Bocas.» 

En cumplimiento de esta órdon, que consta en la causa, 
D. José Toral, pernoctando en Palmillas, se dirigió en la 
madrugada del 10 al punto donde se le mandaba, que es el 
vado del rio Hanábana; y enterado de que en un potrero 
inmediato estaba D. Mariano Aguirre, Secretario del Te
niente Gobernador, fué allá y se puso á su disposición, por 
s&p la persona que resumia el mando en virtud de delega-

Tono V. 28 
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cion de aquella Autoridad, que en oficio del 6 de Noviera— 
bie prevenia á los capitanes y tenientes pedáneos del dis
trito de Colon obedeciesen sus órdenes. 

Marcharon juntos, y pronto se incorporaron á la expe
dition, Toral, el secretario Aguirre y los capitanes del, 
distrito, que estaban con él, D. Antonio Prats, que lo era 
de Palmillas, y D. José Palma, de la Macagua: Aguirre ha
bló con los conductores, manifestándoles que iba de órden-
del Teniente Gobernador para ayudarles y auxiliarles en 1* 
conducción. 

Conformes ya, la expedición negrera y la fuerza públi-
ça, en concepto de escolta, siguieron pacíficamente y en, 
la mayor armonía su marcha, por dos dias consecutivos; 
en la tarde del 11 de Noviembre, dia en que aun camina
ban por la jurisdicción de Cienfuegos, á la que peí tenecia 
el punto del desembarco, se presentó á detener y capturar 
la expedición el teniente pedáneo del partido, í). ManueL 
Ánuarbe, con algunos rurales armados: Aguirre enseñó
las órdenes de Arguelles, como autorizado por el Capitán 
General; desconociólas Anuarbe, y entre ambos mediai o » 
ágrias contestaciones, que hubieran llegado á vias de he-
ehq, si no se hubiera desamado y preso á viva fuerza á 
Anúarbe, dispersando á los guardas rurales que le escol
taban. 

Al dia siguiente, 12, á las once de la mañana, en t é r -
faijiio jurisdiccional de Colon, y punto de la Sabana de 
Santa Rosa, Aguirre declaró capturada la expedición; h u 
bo momentos de desórden, de alboroto y de recriminacio
nes, como era natural; muchos de los carreteros se esca
paron con la gente aimada que habían asoldado los arma
dores para custodiar á los negros: los conductores de-
estos, el capitán y algunos marineros quedaron presos, á 
cargo de mi principal: ofertas tentadoras le hicieron,, s i 
los dejaba en libertad; pero las desechó, entregándolos al 
secretario D. Mariano Aguirre, quien, en clase de presos, 
los condujo á Colon, adelantándose al resto de los expedi
cionarios. 

A cargo de Prats, llégala expedición á la Agüica en la-
noche del 12; entra Toral en el Sitio, y se queda dorniido de
bruces sobre una mesa. ¡Tal era su cansancio! Despiértale 
Prats, á poco, y le dice que Aguirre, que se había adelaptia-
do, estaba ya de vuelta en Colon^ con órdenes del Teniente 
•Gobernador para que le dejasen separar sesenta negros, y 
recompensar con ellos á los subalternos que habían capta-
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rado l a negrada. A pesar de que por sus cargos y por sus 
servicios habían de ser los más largamente recompensa
dos, convienen en negarse á ello, y Toral le dice á Prats: 
«no des un negro, sin que te den la órden por escrito; ma-
» ñ a n a vendrá el Teniente Gobernador, y como responsa-
»ble, hará lo que quiera.» 

Llega, por fin, el Teniente Gobernador; pónense á su 
disposición los negros; se encarga de todo; y cesan las 
responsabilidades de los subalternos, á quienes aquel m a 
nifiesta su satisfacción por el modo como habían desempe
ñado sus respectivas obligaciones, llevando los negros 
á la Agüica, sin que hubiera faltado uno solo; cosa que 
reconoce también el Fiscal de la Audiencia pretorial de la 
Habana. 

Racionados los bozales, poco después, y contados por 
m i poderdante, á quien confió esta comisión el Teniente 
Gobernador, fueron trasportados á la «íabana, en número 
de mil nueve; pero antes de esto, aquella Autoridad había 
separado una porción, y. después de elegir los que le pare
c i e r o n , llamó á D. José Toral y demás personas que ha
bían coadyuvado á la captura, y les manifestó «lo muy 
«satisfecho qúe se hallaba del comportamiento de todos en 
«aquellos días; que había hecho presente al Excmo. señor 
«Capitán'General lo conveniente que seria recompensar á 
«los subalternos que tan honrosamente habían cumplido, 
«despreciando el oro de los armadores y mostrando tanto 
«desinterés; y de ese modo los armadores se verian impo-
«tentes para cohechar agentes públicos, toda v e z que el 
«Gobierno los recompensaba espléndidamente; y que en 
«atención á esto, S. E. le había facultado para r e e o m p M K 
»sar á su arbitrio.» Todos, indistintamente, lé maulfcstah' 
r o n su agradecimiento, y el Teniente Gobernador, en el 
acto, dió quince negros*á Toral, otros tantos á Prats, y 
menor número á los demás, según su categoría y servicios 
prestados. 

Al verse Toral dueño de aquellos negros» que- no había 
pedido ni esperaba; sin familia, á la que pudiese encargar-* 
los; materialmente imposibilitado de tenerlos èn su po
der por falta de local; no sabiendo tampoco á dónde llevar
los , n i qué hacer de ellos, ni cómo manteíierlos, c o n su 
escaso sueldo de oficial; hallóse agobiado cotí la qué creía 
de bu'ena fé propiedad suya. En tales confusiones estaba, 
s in saber qué partido tomar, cuando acertó á v e r á Don 
Pedro Ainzy, Administrador del Ingenio Porvenir, de la 
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propiedad de D. Pedro Forcade: .acercóse á él, con el ob
jeto de ver si le permituia tener los negros en el Ingenio, 
á lo que Ainzy accedió sin ninguna dificultad, caso de que 
no la opusiese el Teniente Gobernador, con quien queria 
hablar préviamente: ambos buscaron á aquella Autoridad, 
y Ainzy le preguntó si podria llevarse sin compromiso los 
negros que habia dado á Toral: contestóle el Gobernador: 
«Puede, V. llevárselos, sin cuidado alguno, pues me ha fa-
«cultado para ello el Excmo. Sr. Capitán General, y le 
»daré á V. después documentos de policía para esos ne-
»gros.» En vista de las seguridades del Teniente Goberna
dor, Ainzy y Toral se dirigieron al pelotón de negros; 
aquél los miró detenidamente, y se los llevó, ménos uno, 
que le pareció tenia viruelas, y fué trasladado á Palmillas 
con otros que remitió el capitán Prats. Todos estos porme
nores pasaron públicamente, á la luz del dia, sin ocultación 
de ningún género. •» 

En casa del Administrador de Correos se reunió Toral 
con el Teniente Gobernador, quien .le dió la comisión de re-

^ contar los negros, antes de que entrasen en los wagones del 
tren extraordinario que habia de condúcelos á la Habana: 
verificólo, resultando haber mil nueve. Concluido el em
barque, púsolo en conocimiento del Teniente Gobernador, 
y à la cabeza desús guardias marchó á Colon, quedando 
coa el Sr. Prats convenido en que D. Pedro Ainzy recoge-, 
ria en Palmillas el negro que habia de ser cambiado por el 
que nô habia querido recibir. 

Pasaron varios dias sin que viese Toral á Ainzy, á pe
sar deque el Ingenio que éste administraba dista apenas 
uníi legua de Colon, cuando se le presentó preguntándole 
«qué determinaba sobre el lote de bozales que habia en la 
«tinca, puès era un compromiso para él, si el dueño del 
«Ingenio llegaba á saber que tenia aquellos negros; que «así 
«venia á rogarle resolviese sobre ellos.» 

Los mismos motivos que le hablan hecho estar perplejo 
cuándo recibió el lote por órden del Sr. Arguelles, le an-

fustiaron más en la ocasión presente; y no sabiendo qué 
acur de los negros, le dijo á Ainzy «que habia creido que 

»se los habia quedado alquilados; pero supuesto que no era 
«así, y él no conocía á nadie, ni entendia de aquellos ne-
«gocios, le suplicaba que le buscase quien se los alquilara 
«para quitarle todo cuidado y compromiso.» Ainzy enton
ces tomó sobre sí el hablar con D. Pedro Forcade, su due
ño, y noticiarle' lo que éste determinase. 
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Pasados unos dias, recibió aviso de Ainzy para que pa
sase al Ingenio, y allí le manifestó que Forcade no queria 
negros alquilados, pero que él se los compraria por seis 
mil duros: después de un ligero regateo, ofreció diez mil, 
que Toral aceptó, y verbalmente concertaron plazos y 
condiciones que por ambos se cumplieron. 

Esta es la historia, ó sucinto y verídico relato, de los 
sucesos ocurridos con motivo de esa triste expedición: éste 
es el papel que jugó en esa historia el teniente Toral. Re
saltan, pues, en ella tres hechos, sobre los cuales llamo 
desde ahora la atención de V. A. 

Primero. A Toral, capturada la expedición, se le h i 
cieron por los presos ofertas tentadoras, y él las rechazó 
incorruptible. 

Segundo. El mismo Fiscal, en su censura, paladina
mente ha confesado, que en los tres dias y tres noches en 
que custodiaron la expedición Toral y Prats, y en que 
hubo tanta facilidad para escamotear negros, no faltó ni 
uno solo. 

Tercero. A pesar de tener autorización verbal de Ar
guelles para repartirse sesenta bozales, Prats y Toral se 
negaron á hacerlo, hasta que no se los entregase aquel en 
persona. Y eso que la recompensa debian considerarla jus
tísima, porque la empresa habia sido grjmde y arriesgada: 
habíase hecho lo que nunca se hizo; se habían defraudado 
grandísimas esperanzas; se habia irritado á hombres muy. 
poderosos, los cuales, no sin razón, concibieron ódio pro
fundo contra los aprehensores, por creerse víctimas de un 
engaño. Si lo hubo, Toral no debia responder de él; pero 
Toral y los demás aprehensores debian participar triste^, 
mente de las iras desencadenadas contra él Gobernador 
Argüelles, á quien obedecieron. 

Incohóse la causa principal, sobre faltas cometidas en la 
captura: más adelante, formóse este ramo^ y Arguelles, en 
su virtud, y los demás procesados, gimen cerca de CUA^ 
TRO AÑOS en una cárcel. 

En este ramo separado, y en la Audiencia pretorial de 
la Habana, el señor Fiscal concluyó que Toral debia ser 
condenado á cuatro años de presidio, inhabilitado perpé-
tuamentepara ejercer cargos públicos, privado de los de
rechos de capturi de los negros sustraídos, y obligado á 
devolver la cantidad percibida por su venta, y á pagar> en 
union de Aguirre, Prats y Palma, una tercera parte de las 
costas. 
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El Tribunal fué más severo: después de no pocos Consi

derandos; partiendo de principios que no son principios; 
apréciando hechos con error apenas creíble; suponiendo, 
con apenas concebible equivocación, vigentes leyes que no 
lo están; se sirvió condenar á mi poderdante á seis años de 
presidio. 

' Convengamos en que seis años de presidio, sobre cuatro 
de prisión, es una regular penitencia para un hombre que 
too se dejó corromper, y que no hizo mas que prestar obe
diencia ciega á los mandatos de sus superiores. 

A aquel Dictamen y á esta Sentencia, yo no los llamo 
absurdos, porque respeto mucho al Fiscal y á la Sala: con-
téntome con llamarlos errados Pero, ¡Dios Santo! Los 
jurisconsultos, merecedores de este nombre, ¿qué diián a] 
leer esa Sentencia infeliz de la Sala pretorial de la Habana? 

El asunto es complicado, y envuelve, ó abraza, muchas 
cuestiones: por ello he pensado bastante en el órden que 
debo dar á la defensa, y me ha parecido que, ante todo, 
conviene poner en claro, y fijar, ciertos hechos de la re
sultancia; y sabida y patente su verdad, discutir tres pro
posiciones. 

' PRIMERA. NO hay ley vigente que declare delito el he
cho de Toral, recibiendo de manos de Argiielles algu
nos» negros, y vendiéndolos; en el supuesto, se entien
de,! de que los recibiera sabiendo que Argüelles no tenia 
facultad de darlos; de que los recibiera con malicia, no de 
buena fé. 

SÈ&UfTDA. En el caso de que estuvieran vigentes las le
yes antiguas que tratan sobre estos puntos, y debiera acu-

.dirse á ellas para calificar los hechos y condenar á los cul
pables, no podría el juzgador aplicar la ley de Partida que 
erradísimamente cita el Tribunal de la Habana, sino que 
habría de aplicar las leyes del Fuero Juzgo. 

TERCERA. No hay necesidad de trabajar en vano, dis
cutiendo si hay ley Ó no hay ley aplicable, y si lo es 
alguna de Partida ó alguna del Fuero Juzgo, en su caso; 
por; la sencillísima razón de que, aun cuando estuviesen 
vigentes todas esas leyes, ninguna comprendería á Toral, 
que no cometió ningún delito, é hizo solo lo que debió ha
cer; y no hay en él, ni se vislumbra, malicia, sino que á 
las claras resplandece su buena fé. 

Quizá estime alguno que estaría mejor ordenada la de-
fensá, si se tratase de esas materias en órden inverso, y 
acaso tenga razón; mas entiendo que á mi propósito con-
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Tiene discutir, por el orden en que están, las tres proposi
ciones, y así me será más fácil conciliar lo breve coa 1» 
claro. 

Antes, según indiqué, fijaremos la verdad de algunos 
Aechos. 0 

El primero y principal es el siguiente. ¿Cuántos negros 
regaló Argüelles á Toral y á Prats; fueron cinco á cada 
«no, ó fueron quince? 

Fueron quince, sin ningún género de duda: aparece así 
de las declaraciones de Toral y Prats, y de vehementísi
mas presunciones morales que acreditan de verdadera su 
palabra: aparece así de la declaración intachable del cabo 
de Voluntarios D. Melchor Gonzalez Lopez: y, digámoslo 
por íin, aparece así también de la confesión, un poco tími- . 
<dn y encubierta, es verdad, de D. José Agustin Argüelles. 

Toral y Prats, afirman un hecho que fué público: que 
Arguelles les dió quince negros á cada uno. No cabe que 
si les diera cinco, tomasen ellos número mayor: primero^ 
porque ellos, por tres dias y tres noches, habían tenido 
ocasión fácil de tomar, y no tomaron: segundo; porque 
-cuando pudieron repartirse los que quisieran, autorizados 
verbalmente, lo rehusaron, hasta que se los entregó el 
"•mismo Teniente Gobernador: tercero; porque no habiendo 
tomado cuando pudieron, ó impune ó legalmente, no es mo
ralmente posible que tomasen, cuando su abuso debia en 
seguida llegar á conocimiento de Argüelles, puesto que 
recontó el número de los negros: cuarto; porque á haber 

-cometido este abuso, Argüelles, al ménos, les reprendiera, 
cuando no les ordenase la debida restitución. 

Esto se prueba por la declaración terminante de Don 
Melchor Gonzalez, que«díce á fojas 1.551, «que la separa-
wcion de los negros que llevó el declarante, de la Agüicaj 
»la hizo el Teniente Gobernador Argüelles de entre toda la 
«expedición, estando presentes Toral, Prats, Guachs y 
«Palma; y que después que sacó el Gobernador los suyos, 
»sacó freinia y los dió á Prats para él y para Toral.» Y 
como si esto no fuera bastante, y aun sobrado, lo confiesa, 
«orno podia confesarlo, D. José Agustin Argüelles: leyendo 
sus declaraciones y su defensa, se comprende á tiro de 
ballesta lo que pasó. Estaba él autorizado ámpliamente por
ei general Dulce, para recompensar servicios prestados en 
la-captura; lo estaba para recompensar, dattdo negros, 
'fcien que se dice por la acusación que debían ser negros 
«mancipados. ¿Dónde estaban esos emancipados de que 
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pudiera disponer Argüelles?.... Pero esta no es cuestioa 
-que nos atañe. Ello es lo cierto que, conforme á autoriza
ción expresa del general Dulce, podia Argüelles recompen
sar ,4.Prats y á Toral, dando á cada uno cinco negros, ó-
esclavos ó emancipados. Hombre rumboso y espléndido el 
Teniente Gobernador de Colon, creyó que capturando el 
Mijo de bozales, habia llevado á cima una grande empresa, 
y no creyó mal: creyó también que Toral, Prats y Aguir
re habían prestado grandísimos servicios, y corrido no po
cos riesgos, y creyó bien; y obedeciendo á su natural, 
franco y dadivoso, estimó que debia recompensar á los 
«prehensores con mayor largueza, y dióles quince negros 
á cada uno. 

Imaginó, sin duda, Argüelles que era solo merecedor de 
aplauso y de gracia, no de persecución y castigo: vióse, 
sin embargo, envuelto en aquella, y amenazado de éste: 
temió que, diciendo toda la verdad, en cuanto al modo que 
tuvo de recompensar, se le acusara de abuso; é ideó un 
término medio; decir que habia dado algo más de aquello 

Eara lo que tenia facultades, porque ese algo más no llega-
a á constituir abuso en su juicio; pero decir que habia 

«lado algo ménos, bastante ménos de lo que afirmaban 
Prats y Toral, porque sospechaba en ese caso que sele 
pudiese echar en rostro su generosidad, calificándola de 
abusiva. Y véase por qué en su declaración dijo, que habia 
dado à Prats y Toral quince negros, dando á entender que 
fueron para los dos, siendo así que los dió para cada uno. 
Mas espresándose en estos términos, se pone en trance? de
que no puedan decir de él que faltó á la verdad, sino que 
no acertó á espresarse exactamente, y está en aptitud para 
confesar, en descargo de su conciencia, lo que después ha-
«dicho en su defensa, quejándose de Prats: hé aquí sus pa
labras: «Está reducido el desacuerdo entre Argüelles, Prats 
j»y Toral á que, habiendo mandado aquel separar quince-
«negros para los dos, separaron quince negros para cada 
«uno; sin duda, ó porque no se esplicó bien Argüelles 
«porque ellos lo comprendieron mal.» 

Dice, pues, que separó quince negros: el daño está e& 
que D. Melchor Gonzalez afirma á su vez que separó-
treinta. 
< Argüelles, en cuanto cabe, en cuanto le estaba bien, ha 
confesado. ¿Por qué desd« un principio temió decir la ver
dad entera? Pío era delito premiar con mayor largueza; y 
"si era falta, es de las que se corrigen con amonestación 
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superior, y de las que fácilmente se disimulan á hombres 
que acaban de prestar un servicio eminente. 

Otro hecho hay también, que sin agravar el delito, (ju& 
se supone cometido por Toral, quiere Toral, sin embargo, 
esplicailo, poique, cual se ha entendido, no es exacto; 4e 
supone que mi representado, además de sus negros,.vendià 
algunos de Arguelles á D. Pedro Forcade. Apóyase esta 
aseveración en la del comprador, que asegura que contrató 
veintidós negros, por intervención de D. José Toral. Preva
lido de la vaguedad de la frase, sostiene I>. José Arguelles 
en su defensa, que de esta manifestación se deduce que él 
no vendió, sino que Forcade contrató directamente con To
ral la compra de veintidós negros; y esto no es exacto; 
Toral no tuvo más intervención que la de haber puesto á 
Forcade en contacto con Argüelles, á petición de éste; side 
resultas de esta gestión de Toial, se realizó ó no la ventav 
no le interesa á mi cliente averiguai lo; pero la verdad an
tes que todo, y la verdad es lo que se ha dicho. 

Desembaiazados ya de estos incidentes, entraremos d& 
lleno en las cuestiones que nos hemos propuesto discutir» 

PRIMERA PROPOSICION. 

No hay ley vigente que declare delito, el Jiecho de recibir-
Toral de manos de Arguelles algunos negros y venderlos; 
m el supuesto, se entiende, de que los recibiera sabiendo qu» 
Argüelles no tenia facultad de darlos; de que los recibiera 
cm malicia, no de buena Jé. 

Para justificar la certeza de la anterior proposición,, 
basta con que nos fijemos en el acto por el que se supone 
culpable á Tot al. Según el Ministerio público, el delito 
se cometió al aprehender los negros, ni al repaitirlos, ni 
al tomarlos, ni al alquilarlos, si se hubieran alquilado; el 
delito de plagio se cometió, tan solo, al venderlos. 

Con permiso del Ministerio público, no vemos en esto 
aino pura ó impura metafísica, que jamás entrará en, la 
cabeza delas personas que no hayan estudiado las leyes 
especiales de la materia; porque son contrai ias á los hechos 
prácticos y á los principios primitivos y fundamentales de 
la jurisprudencia. ; 

O los bozales se consideran hombres libres en sí, sin 
necesidad de declaración de la ley, ó no se les considera 
tales hasta que ésta los declara. 
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Si se les considera, si lo son en sí, desde el momento en 
<jue la Autoridad captura la negrada, quedan en su estado 
natural de libertad; no se puede, bajo ningún pretesto, a l 
quilarles; no se puede, bajo ningún pretesto, privarles de 
la facultad de disponer de sí; no se puede, bajo ningún 
pretesto, condenarles á trabajos forzados; no se puede, 
bajo ningún pretesto, arrebatarles el salario ganado con 
«1 sudor de su frente. La ley que esto permite y que 
ésto manda, permite y manda el plágio ; porque lo mis
mo se comete este delito vendiendo, que alquilando, que 
•obligando á un hombre libre á sujetarse al dominio de 
otro. 

Si los bozales no son hombres libres, no hay plagio; 
porque para que en la Península se considere que existe 
verdadero plágio, se necesita que el hombre plagiado sea 
libre: si es esclavo, ya lo hemos dicho, el actual Código no 
lo pena más que como hurto. ¿Y son libres los bozales? 
¿Les arrancó la libertad D. José Toral al traspasarlos á don 
Pedro Ainzy? 

lío Saquemos las cosas de quicio: considerémoslas tales 
•como son en sí, tales como pasan en la realidad de la vida. 
Los bozales no son hombres verdaderamente libres. Ved, 
si no, á esos negreros, infames traficantes de hombres, que 
abarrotan el buque con montones de criaturas humanas, 
•sin aire, sin luz, sin alimento, muriendo en la travesía ã 
centenares, y sirviendo de pasto sus cadáveres al cortejo de 
tiburones, que atrae lo gustoso de la presa: ved en los en
trepuentes à los infelices, que viven vida miserable, con 
esposas, y grillos, y cadenas.... ¿Gozan entonces de liber-
lad?.... Ño digais que es el abuso de la fuerza: contestaré 
que el abuso de la fuerza es lo que los esclaviza en Cuba. 
No digais que no debe ser: contestaré que es. No digais que 
•jes un hecho: contestaré que la esclavitud nunca ha sido, ni 
puede ser, más que un hecho, repugnante á la naturaleza y 
contrario á la religion. Pero es un hecho que son esclavos; 
peío es un hecho que el que recibe á aquellos hombres, no 
recibe á hombres libres; pero es un hecho que su venta es 
un alivio para los pobres negros, el pase de un estado de 
atroz violencia y de tormentos inauditos, á otro estado más 
•suave, ó ménos violento y ménos doloroso. Si hay crimen, 
que sí lo hay, grandísimo, lo ha cometido el negrero, lo 
fian cometido los armadores. 

Ya sé el argumento: la ley previene que los bozales que 
se aprehendan, se declaren emancipados, y por consiguien-
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te libres: si se venden, pues, se trata como esclavos á 
hombres que son libres, según la ley. 

Pero acudamos á la historia y examinemos la legislación 
<¡ue rije en la materia. En 1788, Mister Pitt, en la Cámara 
de los Comunes, alzó por primera vez su elocuente voa 
contra la esclavitud, y en 1807 aprobó la Cámara de los 
Lores la abolición de la esclavitud en las colonias inglesas. 
En el tratado de Viena se indicó la abolición general. En 
el firmado entre España é Inglaterra, en 5 de Julio de 
1814, se ingirió un artículo, por el cual «S. M. Católica, 
«conforme con los sentimientos de S. M. Británica, res-
«pecto á la injusticia é inhumanidad del tráfico de esclavos, 
«tomaria en consideración los medios de combinar estos 
»sentimientos con las necesidades de sus posesiones de 
«América.» En 25 de Setiembre de 1817, se celebró otro 
tratado, para que quedase abolido el tráfico de negros en 
lodos los dominios español -s, desde el dia 50 de Mayo 
de 1820. En 28 de Junio de 183o, se firmó por el minis
tro D. Francisco Martinez de la Rosa el tratado que pa
ra concluir con'el tráfico negrero, concertó el derecho 
de visita, y cuyo articula décimo tercero dice: «Los ne-
«gros que se hallaren á bordo de un buque detenido por un 
«crucero, y condenado por la comisión mixta, quedarán 
»á disposición del Gobierno, cuyo crucero haya hecho la 
«presa, pero en la inteligencia de que habrán de poners» 
^inmediatamente en libertad, y conservarse en ella* sa-
«liendo de ello garante el Gobierno á que hayan sido en-* 
*tregados.» Para la ejecución de este tratado, se formulé 
<un reglamento, por el cual se comproníetian los gobiernos 
respectivos á que «después dé recaída, SeiiUMicit̂  contrftjfi^ 
«buque negrero, apresado por cruceros españoles^• ¡se en* 
«tregarian los negros á las Autoridades de la Habana, don*» 
«de debían ser tratados con arreglo á los reglamoatOS de 
»los libertos; los cuales habian de atender á promover y á 
«asegurar, franca y lealmente, á los negros emancipad»* la 
«conservación de la libertad adquirida.» Por fin, en 81 dò 
Mayo de 1844, el Capitán General de la Isla de Cuba dié 
varias instrucciones para el mejor régimen de los emanci
pados, siendo la primera «que todos los existentes «n ía 
«Isla se recogiesen por el Gobierno, tan luego como se ha-
«liasen en el caso de hacer uso de su libertad, por haber 
«terminado su enseñanza é instrucción civil y religiosa, á 
«fin de proporcionarles embarque y salida del territorio de 
•«la Isla;» prevención que no sabemos se haya cumplido. 
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El estado de emancipación dura ocho años: hasta enton

ces se hallan obligados por la ley á servir á sus patronos, 
y hasta entonces no quedan completamente libres. No ha
lemos reflexiones sohie la situación verdadera délos eman
cipados, peor generalmente que la de los esclavos, puesto 
que, facultados los patronos para alquilarlos, y no tenien
do el locatario interés ninguno en conservar su salud y su 
¡vida, sino en sacar de ellos la mayor suma posible de ut i 
lidad, les obliga á trabajar de un modo escesivo, y les su
jeta á rigorosos tratamientos: si de resultas de ellos enfer
man ó mueren, alquilarán otros por el mismo dinero. Los 
que mediten en las dificultades que ha de tener un infeliz 
«égro, ignorante, rudo, aislado, lejos de la Autoridad, y 
Vigilado por todos los blancos, para hacer oir sus quejasv 
conoce: án lo ineficaces que en la inmensa mayor ía de los 
casos han de ser las leyes protectoras de los emancipados. 
• ^Fijándonos, sin embargo, tan solo en la ley escrita, en
contramos que los bozales capturados en un buque negre
ro, ó al alijailos (pues se considera lo mismo) pasan por 
tres estados sucesivos. Primero; desde que se les captura, 
hasta que se declaran bien ó mal capturados por el Tribu
nal, su estado civil se halla en suspenso; no serán legal
mente esclavos, pero tampoco se les considera libres: Así 
lo reconoce la Sala en su Sentencia, Cuando sienta en dos 
Considerandos, que al Tribunal le corresponde determinar 
acerca del estado civil y condición definitiva de los boza-
he; y claro es que si no está determinado definitivamente 
su estado civil, no se les puede considerar ni como libres 
ni como esclavos, á'egundo; cuando el Tribunal ha decidido 
ya que es buena presa, y declara á los bozales emancipa
dos, desde aquel momento gozan de derecho, de la calidad 
de libres; libres con aquella libertad nominal y especulati
va que puede considerarse en un hombre sin derechos po
líticos, sin derechos sociales, separado á la fuerza de su 
familia, sirviendo contra su voluntad á un dueño, esclavo 
dft hecho, y en la realidad peor que esclavo por ocho años 
consecutivos. Tercero; cuando concluyen estos ocho anos, 
si sabe hacer valer su derecho, que generalmente no sabe, 
el emancipado queda convertido en hombre libre de hecho 
y de derecho. 

Como el estado intermedio entre la libertad y la esclavi
tud no está previsto por ninguna legislación, que solo re
conoce hombres libres ú hombres esclavos, de aquí que no 
puedan aplicarse en el presente caso, ni las leyes que se 
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refieren á los unos, ni las que se refieren á los otros; de 
aquí que la venta de negros bozales, no declarados libres, 
sea, en su caso, un delito que no tenga sanción penal. 

Mas dejando á un lado teorías, aunque sean fundadas, y 
aceptando por gracia que los negros bozales deban repu
tarse hombres libres, desde el momento en que se captura 
una espedicion, aun así sostenemos que no hay ley vigente 
que declare delito su venta. 

La Audiencia pretorial de la Habana ha conocido del ali
jo de la expedición de bozales, en virtud dela competencia 
que le concede el art. 15 de la Ley de 2 de Mayo de 1845 
para entender en primera y segunda instancia, con dero
gación de todo fuero: de la presente causa, sobre supuesto 
plagio, conoce en virtud del art. 51 de la Real cédula de 5 
íle Enero de 185o que le faculta para ello. 

El art. 41 del Real decreto de 9 de Julio de 1860, dice, 
tjue «tanto en las causas que se sigan contra los funcionarios 
»públicos, por faltas ó delitos cometidos en el ejercicio de 
»sus cargos, como por faltas ó delitos comunes, se arregla-
»rán los Tribunales á las disposiciones del Código Penal;» 
pero después, no habiéndose hecho éste estensivo á la Isla 
tie Cuba, según era la intención del Gobierno, se publicó la 
Real órden de 18 de Octubre del mismo año, modificando 
dicho artículo en el sentido de que solo so comprendieran 
«n su disposición los delitos cometidos por los empleados 
públicos en el ejercicio de sus funciones. 

De esta Real órden infiere el Ministerio Fiscal que el de
lito de plágio, habiéndose cometido^no por empleados en, 
el ejercicio de sus funciones, sino por empleados, con oca
sión y abusando de citas, Toral ha de ser juzgado* no por 
•el Código, sino por las leyes comunes, en razón i que el 
delito de plágio no se encuentra entre los que pueden co
meter los empleados y que taxativamente se señalan en el 
tít. 8.°, lib. 2.° Y es lo más singular del caso, que la. Sala 
segunda de la Audiencia pretorial, interpretando la Real 
¿rden, y el Real decreto, y los artículos del Código^ de 
«na manera distinta, viene, en último resultado, á opinar 
también que debe aplicarse á los reos las leyes, comunes. 

El Considerando és digno de estudio: «Considerando, 
»dice, en cuanto á la aplicación del derecho, que la Real 
«órden de 18 de Octubre de 1860* dispone se observe en 
«este territorio el Código penal de la Península ¡ para los 
«delitos que los empleados públicos cometan en el desem-
»peño de sus cargos, exceptuando únicamente los que d i -
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athos empleados ejecuten como personas privadas; que en 
«tal concepto son aplicables todas las disposiciones de 
«aquel Código que contengan sanción penal par a hechos 
«punibles intentados ó consumados por empleados públicos 
»cn ejercicio de sus funciones, cualquiera que sea el título 
«en que se haya definido y penado.... etc.» De modo, que 
no puede ser mayor la divergencia entre la acusación Fis
cal y el fallo de la Sala: aquella dice que Toi al no come
tió el delito como .empleado; éste opina que lo cometió 
como empleado: el Fiscal cree que los delitos que pueden 
cometer fos empleados, como tales, se consignan taxativa
mente en el tít. 8.°, lib. 2.°, del Código, y que por delitos 
no comprendidos en él, no puede castigárseles como tales 
empleados; la Audiencia, en contra, afirma que puede cas
tigarse todo delito cometido por empleados públicos en et 
ejercicio de sus funciones, si el delito se pena en cualquier 
título del Código, aunque no esté comprendido en el 8.° 

Pero es la lástima qtie ni en el tít. 8.°, ni en ningún 
otro, se menciona el delito de plagio, y por lo tanto, la 
teoría de la Audiencia carece completamente de aplicación; 
mucho más, cuando, con arreglo al art. 2.°del Código, no 

1Hieden castigarse otros actos ú omisiones que los que la 
ey, con anterioridad, haya calificado de delitos ó faltas, y 
en el caso de que un Tribunal tenga conocimiento de algún 
hecho que estime digno de reprensión y no se halle penado 
por la Ley, debe abstenerse de todo procedimiento sobre 
él| y-esponer al Gobierno las razones que le asistan para 
Creer que debiera ser objeto de sanción penal. 

l i l texto es terminante: siempre que el delito no se halle 
comprendido en el Código no puede imponerse por él pena 
ninguna: la Audiencia, por lo tanto, no pudo legalmente 
procesar ni condenar à D. José Toral; sino que debió ele
var en consulta el caso al Gobierno, según hemos visto 
qtift previene el citado art. 2.° 

Para salvar este obstáculo, la Sala sentenciadora formu
la otro ingenioso Considerando, y sobre ingenioso, en alto 
gíado peregrino: «Considerando, dice, que si bien el hurto 
«de hombre libre, ó sea plágio, no está comprendido en las 
«disposiciones del Código no por eso debe tener aplica-
«cion el art. 2.°.... porque según los artículos 7.° y S06, 
«dicho Código no ha derogado las disposiciones especiales 
«qúc penan determinados hechos, y este carácter tienen en 
»la época presente las leyes que castigan el plágio...... de-
«duciéndose además del art. 2.° que su genuino sentido es 
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«que los Tribunales se abstengan de castigar cualquier he~ 
»cho que se hubiese omitido en aquella disposición gene-
wral, y en manera alguna que dejasen de imponer las penas 
»coi respondientes a los que estuviesen ya definidos por le-
»yes especiales etc.» 

Según este Considerando, los artículos 7.° y S06 del Có
digo, dejan vigentes las disposiciones especiales que pena» 
determinados hechos. Si por disposiciones especiales en
tiende la Sala las Leyes especiales para delitos no com
prendidos en los Códigos generales, convenimos: si quie¡ e 
dar á entender (} sí quiere dailo á entender) que quedan 
vigentes las disposiciones que, formando parte de un Códi
go genera' antiguo, penan cieitos delitos no comprendidos 
en el Código general moderno, lo rechaza el buen sentido 
y lo rechazan al misino tiempo el texto de los artículos 
trascritos y la jurisprudencia de los Tiibunales. 

Hay delitos que se han descartado de los Códigos, for
mándose paia cada uno de ellos, digámoslo así, un Código 
especial: todos los demás delitos se han comprendido en 
Códigos generales; pero las leyes singulares que castigan 
cada uno de estos delitos, no son leyes especiales en el 
sentido legal. Por eso, declarando mas esta palabra es
pecial el art. 506, deroga todas las leyes penales generales 
anleiiores, es decir, todos los Códigos comprensivos do 
varias Leyes penales, excepto las Leyes penales que se cir
cunscriben á pioceder y castigar un delito determinadQ. 
Es decir: queda derogada la legislación penal del Fuero 
Juzgo, de las Partidas, del Fuero Real, de la Novísima, el 
Código penal del año 22, en fin, todos los, que afectai? esto 
carácter de generalidad; y quedan derogados., no sdp m 
su conjunto, sino en todas sus leyes singularmente consi
deradas: quedan vigentes, sin embargo, ¿ey;es penales 
que tratan y comprenden solo delitos especiales, çomo 
son las Ordenanzas militares, la Ley sobre el contrabando, 
Ja de imprenta, todas las que tienen un sistema completo 
de substanciación y penalidad, como hoy dia hubieran 
quedado vigentes también la antigua Ley de vagos y la^ 
antiguas Ordenanzas de montes, si el Código mxal no hu
biera castigado la vagancia en el Título sexto del Libro spr 
gundo, y los daños causados en los monteŝ  en el mismo 
Libro y en el tercero. 

Si se aceptara la interpretación de la Sala, los Códigos 
no serian más que una compilación do leyes especiales y y 
esto no es cierto, porque son una compilación de leyçs 
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ŝingulares sobre delitos singulares, pero formando un todo 

único. Ejemplo: supongamos que el legislador quisiera, 
como algunos pueblos de la antigüedad, borrar el parrici
dio del Código penal, y publicase uno nuevo, mandando 
-que no se castigaran más delitos que los que en él estuvie
ran comprendidos, ó en Leyes especiales. Supongamos que 
«n el Código penal, que él publicase, no comprendiera el 
parricidio y que derogase el Código actual y todos los an
teriores. ¿Creeria alguno que, á pesar de la derogación ab
soluta del Código penal que hoy rige, quedaba vigente su 
art. 532 que castiga el parricidio, porque era una disposi
ción especial que penaba un hecho determinado? Esto no 
puede sostenerse-, esto no lo ha sostenido ningún juriscon
sulto; esto no lo ha consignado en sus Considerandos nin
gún Tribunal escepto la Sala segunda de la Audiencia 
•pretorial de la Habana. 

Sentada por esta, como firme, la doctrina que hemos 
combatido, de que en la actual época las leyes que en los 
Códigos antiguos, ya derogados, castigan el plagio, tienen 
«1 carácter de disposiciones especiales, saca la consecuencia 
de que ha de juzgarse á los procesados por las leyes de 
Partida. Después de lo dicho, no creo necesario esforzarme 
en combatirlo: ni las Partidas, ni disposición ninguna de 
ellas pueden nunca ser consideradas como Leyes especiales, 
porque todas las que forman su sistema criminarse dero
garon por el Código de 1848. Mas, por si algún asomo de 
dtída quedase, lo desvaneceré trascribiendo tan solo dos 
decisiones de V. A. 

Así como el art. 506 del Código penal deroga todas las le
yes penales anteriores, salvo las relativas á delitos que estu
viesen castigados por Leyes especiales, así también el artícn-
lo 1.414 de la {¿ey de Enjuiciamiento civil previno que to
dos los Jueces y Tribunales de cualquier fuero, que no tu
viesen. Ley especial para sus procedimientos, los arreglasen 
á sus disposiciones. Suscítase la cuestión de lo que debería 
«atenderse por Ley especial, y V. A. en 1.° de Marzo de 
Í8Í>8 resolvió «que por Ley especial se entiende la que se 
«refiere á u*ia Ley que comprenda un sistema completo de 
«Enjuiciamiento en sus diversas instancias, y de ningún 
«modo á disposiciones que tengan solo relación con alga* 
tíos puntos particulares del procedimiento.» Lamisnaadoc-^ 
trina se consignó en la decision de 8 de Febrero de 1860, 
y por cierto que el caso que á ella ài6 ocasión, es muy 
aââlogó al actual. Se pretendió por el Juzgado de la Go-
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mandancia de Marina de Vigo, que la Real resolución de 
16 de Marzo de 1796, extractada de la Nota 2.a, Ley 8.a, 
Título 3.°, Libro 11 de la Novísima Recopilación, que con
feria el conocimiento de los juicios verbales de los aforados 
á los Tribunales militares, era una Ley especial, y por 
consiguiente no derogada por el artículo 1.414 de la Ley-
de Enjuiciamiento, V. A. resolvió: «que la Real resolución 
»de 16 de Marzo no era U M Ley especial de procedimien-
»tos en el sentido de la Ley, pues en ésta se aludia á un 
D s i s t e m a completo de enjuiciamiento, y en aquella solo se 
«previno que en los Juzgados militares se evacuasen en 
«juicio verbal las cuestiones cuyo interés no pasase de qui-
«nientos reales en España.» 

Si, pues, una ley, parte de un Código vigente, se entien
de derogada por el Código posterior, y no se considera Ley 
•especial, ¿cómo ha de considerarse Ley especial y vigente 
la que forma parte de un Código derogado? 

SEGUNDA PROPOSICION. 

E n el caso de que estuvieran vigentes las leyes antiguas 
<¡ue tratan sobre el plagio, y debiera acudir se á ellas para 
calificar los teclws y condenar d los culpables, no podría el 

Juzgador aplicar la Ley de Partida, que erradisimamente 
cita el Tribunal de la Habana, sino que Jiabria de aplicar 
las leyes del Fuero Juzgo. 

Hemos probado, en nuestro concepto de una manera i n -
•contrastable, que no puede aplicarse la legislación antigua: 
-ahora trataremos de justificar, de kual manera, que aun 
•siendo la doctrina de la Sala segunda de la Audierici* pre
torial de la Habana, cierta, habría incurrido - en flagrante 
•contradicción al considerar vigente la Ley de Partida. 

No habrá olvidado aquel Tribunal lo dispuesto en la 
Ley 1.a, Título 28 del Ordenamiento de Alcala y en la 4.* 
tie Toro, que hoy componen la 5.a, Título 2.°, Libro 5.° de 
4a Novísima Recopilación. Dispone: «Que se guarden las 
«leyes del Ordenamiento y Fueros, así del Fuero de las 
»leyes como las de los Fueros municipales; y lo que por 
«las dichas leyes de ordenamiento y premáticas de aquel 
»su libro y fueros no se pudiese determinar, que en tal ea-
»so se recurra á las Leyes de las Siete Partidas, fechas por 
«el Rey D; Alonso, su progenitor; por las cuales, en de-
«fecto de dichos Ordenamientos, Leyes y Premáticas y 

TOMO V. 27 
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«Fueros , manda que se determinen los pleitos y causas, 
»así civiles como criminales.» 

. ¿Tenia presente esta disposición? Pues si la tenia presen
te, ¿qué razón le asistió para considerar vigente, como Ley 
especial, una ley aislada de un Código supletorio, y no-
considerar vigente como Ley especial, puesto que no la 
aplica, otra ley aislada de otro Código principal, primei o-
en autoridad, que pena el mismo hecho? 

Porque si todo Código penal, aunque se derogue por 
otro, queda vigente como Ley especial en cuanto á los de
litos no comprendidos en el último, es claro que tan v i 
gente como la Ley de Partida, citada por la'Sala, está el 
Títu lo 3.°, Libro í.0 del Fuero Juzgo: De, usurpatoriõus et 
flagiatoribus mancipiorum. 

Por no haberse fijado la Sala en las disposiciones de la 
L e y de los Visigodos, se ha formado este ramo de plagio an
tes de haberse sentenciado la causa principal, en que se ven
tila la cuestión de si los negtos vendidos eran de propiedad 
de Goyri, ó eran bozales: es decir, si eran esclavos, ó si á 
nadie pertenecían hasta que recayese la Sentencia de eman
cipación. Porque considerando vigentes tan solo las leyes 
de Partida, la Sala y el Fiscal han sostenido que podia for
marse, fundándose el uno y la,otra en que, «según el es-
«preso tenor de la Ley 22, Tít. 14, Part. 7, comete hurto 
»así el que sustrae un siervo ajeno del poder de su dueño, 
«como el que da ó vende á oti o un hombre libre, con in-
«tención de utilizarlo en clase de sieivo,- ó de enagenarlo 
»>con igual carácter; y por tanto, que no fué necesaria en el 
«presente caso la declaración piévia de ser buena ó mala, 
«la. presa ejecutada por Argüelles, para que la sustracción 
« d é l o s bozales constituya el mismo delito, puesto que la 
«condición de estos no varía la criminalidad de los sus-
«tractores.» 

L a Audiencia pretorial dç la Habana ha reflexionado me
nos de lo que debiera en sus asertos. Si resulta que los es-
slavos lo eran de Goyri, como se pretende, el delito seria 
de hurto, y ¿entonces el Código penal vigente es el que de
ter ia aplicarse, porque en él se hallan comprendidos todos 
los hurtos. Según la legislación sobre la esclavitud, que 
aun subsiste en las colonias, los esclavos son cosas, son 
bienes semovientes, capaces de ser hurtados como todos 
los bienes semovientes, y comprendidos, por lo tanto, en 
las disposiciones del Código, que al penar los hurtos en 
general, pena todos los hurtos posibles. Además, s i se de-
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clara que son esclavos de Goyri, la causa de hurto no pue
de seguirse solo de oficio; es necesario que se ofrezca al 
interesado, por si quisiese mostrarse parte; y si quiere, 
cuanto se ha hecho desde que se elevó la causa á plenaiio 
es completamente nulo. Si se declara que los negros ven
didos no eran de la propiedad de Goyri, sino que eran 
bozales africanos, y como tales los considera la Sala libres, 
entonces es cuando tendrá lugar la formación de causa de 
plagio. En el primer caso, regirá la ley del Código, que en 
esta paite no podrá ménos de convenir la Audiencia, en que 
ha derogado la ley de Partida: en el segundo, según la 
Sala, regirá la Ley de Partida; según nosotros, ninguna; 
mas como en ninguno regirá para ambos la misma Ley, 
será indispensable esperar la resolución de la primer causa 
para formar la segunda; ó mejor, haber conocido de todos 
los delitos que se achacan á los acusados en el mismo 
proceso. 

Y aun contrayéndonos á la citada Ley de Partida, la Sala 
segunda no ha profundizado su estudio, no ha desentrañado 
sus orígenes, no la ha aplicado en su verdadero precepto; 
porque si bien, por las palabras literales, puede inferirse 
que comete hurto lo mismo el que sustrae un siervo ajeno 
del poder de su dueño, que el que da ó vende á otro un 
hombre libre, con intención de utilizarlo ó enagenarlo, la 
ley habla impropiamente; y los comentadores, unánimes, 
convienen en que la palabra hurto no puede aplicarse á la 
sustracción de un hombre libre, no pudíendo cometerse en 
hombres libres semejante delito. Se deduce también ésto de 
la naturaleza del hurto, que consiste en apoderarse de una 
cosa mueble contra la voluntad presunta de su dueño; j el 
hombre libre ni tiene dueño, ni ha sido en ninguna legisla
ción considerado cosa mueble. 

Fundado en estos principios, Gregorio Lopez dice ter
minantemente: «comete plagió el que,, á sabiendas, compra 
»ó vende hombre libre, ó siervo ajeno, ó bien oculta á ŝte 
«para privar al dueño de sus servicios Se diferencia el 
«hurto del plagio, en que éste tiene lugar np solo en los 
«esclavos, sino también en las personas Iftres sujetas al 
«poder de otros, pero no en las demás cosas; al paso que 
»el hurto puede recaer en los esclavos y en cualesquiera 
«otros objetos, á excepción de las personas Ubres.'» 

Y estudiando bien la Ley, y cómparándola con los ori
ginales de donde fué sacada, y con Xà legislación española 
anterior, viénese en conocimiento de que las penas que ella 
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señala habrían de imponerse á los que se apoderan de los 
niños, ó de los hombres libres, y los venden como siervos; 
no á los que hurtan esclavos para venderlos á otras perso
nas. Son delitos tan distintos en gravedad, que por fuerza 
han de serlo en penalidad; mas suponiendo que la Ley 
de Partida iguale ambos delitos, ya hemos probado, de un 
modo que no deja lugar á duda, que si hubiera de aplicar
se la legislación antigua, no seria la de Partida, que solo 
tiéné fuerza en defecto de otra, sino la del Fuero Juzgo, 
q.ue siempre se ha considerado y se considera vigente en 
España. 

¿Distingue ésta entre los dos delitos? De tal manera 
distingue, <jue hasta trata de ellos en Leyes diferentes. 
La 2.a, Título 3.°, Libro 7.°, dice: «El omme libre que 
«vende siervo ajeno, ó sierva ajena, peche cuatro siervos ó 
«cuatro siervas al Sennor del siervo, é resciba además cien 
«azotes.» La 5.a del mismo Título y Libro se ocupa de la 
venta de los hombres libres: «Quien vendiera fiio ó fiia de 
«omme libre ó de muller libre en otra tierra sea fecho 
«siervo del padre ó de la madre , ó si quisieren tomen 
»dél la enmienda del omecillo, que son S00 sueldos é 
«si los padres pudieren cobrar elfdo, el que lo vendió pecte 
»á los padres la meatM del omecillo, que son loO sueldos.» 

Si, pues, los delitos son distintos; si la penalidad es dis
tinta; mientras no se decidiera si los negros vendidos eran 
esclavos de Goyri ó bozales, no debieron los Magistrados, 
que opinan que están vigentes las leyes antiguas, fallar es
ta causa, ni condenar á D. José Toral, como si fuera indi
ferente que so le considerase reo del delito de plagio ó 
del delito de hurto. 

Porque, según el Fuero Juzgo, si los esclavos resultaban 
serlo de Goyri, y éste los habia recobrado, no podria im
ponerse pena ninguna á mi cliente; así se infiere dé la Ley 
4.a, Título 4.°, Libro 7.°: si se declarase que eran bozales, 
como también habían sido recobrados, tendría que pagar 
130 sueldos por cada uno; mientras que, por la Ley de 
Partida, seria»una pena perpétua la que corresponderia á 
D. Jôsé Toraf y en ambos casos la Sala segunda no impo
ne aquella pena, ni ésta. ¿En qué se funda? Según uno de 
los Considerandos, en la jurisprnidencia constante de los 
Tribunales, que ha suavizado el rigor de la Ley de Partida. 
¿Qué manda, qué determina esa jurisprudencia constante"! 
Ño lo sabemos. El Fiscal, aplicando esa jurisprudencia 
constante, puesto que las penas que pide no son las del Có-
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digo Alfonsine, ni las del Visigodo, solicita que se condene 
ã Toral á cuatro años de presidio; y como lo solicita su
poniendo que existe una circunstancia que agrava y ningu
na que atenúe, resulta que el término medio de la pena de 
\ i jurisprudencia constante de los Tribunales, según el-
Fiscal, es de treinta y dos meses de presidio. La AudienciJi 
aplicando también esa misma jurisprudmeia constante de 
los Tiibunales, impone á . Toral seis años de presidio; y 
como se los impone reconociendo que existe una circuns
tancia que atenúa y ninguna que agrave; es visto que el 
téimino medio de la pena de la jurispnedencia constante, 
de los Tribunales, según la Sala segunda, es de nueve años. 
¡Por Dios, que es muy singular una jurisprudencia cons-r 
tante que ti iplica la pena en juicio de unós y la disminuye 
en dos tercios en juicio de otros! . 

Dígase la verdad: no se ha seguido jurispiudencia ni 
Ley alguna: el Tribunal ha impuesto pena arbitraria, sin 
más norma que su criterio particular, no contentándose 
con el papel de Juez y elevándose al de Legislador; lo mis
mo que hizo el Fiscal de S. M. Y ni según la Ley de Parti
da, ni según la del Fuero Juzgo, ni según la Ley actual, 
podia condenar la Sala á mi poderdante á la devolución del 
precio y á la indemnización de los daíios y perjuicios. 

Probamos anteriormente que los bozales, antes de ser 
emancipados, no son hombres libres: podrá haber más ó 
ménos presunciones de que lo serán; podrán estar suspen
didos los efectos de la esclavitud; pero su estado posesoiio 
si es lícito hablar así, es el de la esclavitud. Si el hozal se 
vende en estas condiciones por quien tiene en su favor un 
título de dominio, aunque sea presunto, éste vende bien; el 
que lo compra, compra lo que le venden, lo quQ le pueden 
vender, un negro cuyo estado civil es, cuando ménos, dû -
doso. Si después se declara que aquel negro es esclavo, ha 
comprado un negro en propiedad: si se declara que es bo
zal, ha comprado, digámoslo así, el alquiler de un negro ¿ 
Si, por esa confusion y duda del estado civil de la persona 
vendida, paga más de lo que se paga generalmente por la 
cesión de un emancipado, tendrá derecho, ísi no sabia las 
circunstancias del negro vendido, á que se le devuelva el 
esceso del precio: si las sabia, á nada, porque se espuso á 
sabiendas, á la eventualidad del resultado, por la declara
ción judicial que se hiciese del estado civil del negro. 

Si, pues, según el Fiscal, pudo mi cliente recibir los 
negros de D. José Agustin Arguelles, y aun alquilarlos; si 
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su delito consiste tan solo en haber vendido como esclaros 
los que únicamente podia alquilar como emancipados; lo 
que ha de anularse es lo escesivo del acto, la venta: Toral 
siempre conserva el derecho de patronato: los negros si
guen siendo suyos bajo el concepto de emancipados: lo mé-
rios no puede viciarse por lo más. Si el General conrien» 
on que su objeto fué solo dar los negros como emancipa
dos, -como emancipados los ha adquirido mi poderdante; y 
siendo esto así, ha de considerarse que, por el contrato 
que verificó con Ainzy, solo le cedió sus derechos sobre el 
emancipado, aun cuando equivocadamente pensara trasfe-
rirle k propiedad, y por tanto, que solo debe devolverle 
el esceso del precio entre la venta y la cesión; y como 
Ainzy sabia las circunstancias de la adquisición de los ne
gros por Toral; y como los compró sabiendo aquellas cir
cunstancias, y por consiguiente á riesgo y ventura, puesto 
que Ainzy nada ignoraba; nada tiene que indemnizarle 
Toral en caso ninguno. 

Repugnante es, en verdad, al hablar de criaturas racio
nales, aplicar las Leyes hechas para la venta de las cosas; 
pero á esta condición reducen las Leyes á los esclavos, y á 
ellas hemos de acudir para demostrar la exactitud de nues
tras aserciones. El error esencial vicia la venta, según la 
Ley 21, Título 5.°, Partida 5.a; mas, como dice la Ley, 
es menester que haya error: si no hay error, no hay vicio 
en la venta. El que por oro vende latón, creyendo el com
prador que compra oro, tiene derecho á la rescisión de la 
venta; pero cuando el comprador compra muy barato, sa
biendo que se duda, y dudando él mismo si es oro ó latón 
lo que compra, aun cuando resulte después ser latón, la 
venta es válida. Consecuentes con esta doctrina están la 
Ley 19 y otras del mismo Título y Partida: el comprador 
que compra â sabiendas cosa ajena, no puede demandar su 
precio, aunque después el verdadero dueño la rcivindifjue: 
tampoco se deshace la venta, ni.há lugar á la indemniza
ción, cuando el vendedor manifiesta el vicio de la cosa, ó 
cuando está patente á los ojos del comprador: es, pues, 
un axioma en jurisprudencia, que el que compra una cosa 
con perfecto conocimiento de sus cualidades, no puede re
clamar indemnización, aun cuando se vea privado de ella 
por una de aquellas circunstancias que no ignoraba. 

Supongo que no habrá quien sostenga que Ainzy no sa
bia que eran bozales los negros que compraba, y que á 
Toral se los había regalado el Gobernador en recompensa 
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<le sus servidos. Suceso de tanto bulto como la captara; 
« n que habían intervenido tantas personas; en que la ne
g r a d a habia dormido, ó descansado, en todos los Ingenios 
de la carrera, en los cuales disputaban la adquisición de 
los negros; en que el mismo Forcade, dueño del Ingenio 
administrado por Ainzy, compró directamente al Teniente 
•Gobernador varios bozales; no era posible ignorarlo. 

Oigamos, sin embargo, al mismo Ainzy: dice « q u e et 
«declarante compró veinticuatro negros para sí; trece al 
«Gobernador D. José Agustin Arguelles, y ocho al Temen-
» t e de la Guardia civil D. José Toral, á seiscientos ochenta 
«pesos los de éste Que el Teniente Gobernador A r g ü e -
alies les dió muchas seguridades, (á él y á su amo Forcade) 
«y les engañó diciéndoles que le habia autorizado el Gapi-
»tan General para premiar á los empleados, y que no tu-
»vieran cridado alguno, y les enseñó una carta de aquel en 
•«que le autorizaba para recompensar á los empleados como 
«mejor pudiese; añadiéndoles él, que como no habia otro 
»medio, vendia uHa parte de los negros para dichas recom-
^pensas y cubrir los gastos Que por último debía aña-
»dir que una partida de negros se llevó desde el paradero 
•»Agüica después de presa la expedición,» 

Be igual manera D. Pedro Forcade, dueño del Ingenio 
>que administraba Ainzy, y para el que verdaderamente 
eran los negros vendidos por Toral, después de osplicar 
•cómo compró varios al Gobernador, añade «que de los 
•)>veintidós negros referidos, diez y nueve eran procedentet 
vde la aprehensión de la Agüica.» 

Se ve, pues, que ambos sabían perfectamente la proce
dencia de los negros. Ainzy se queja de que el Teniente 
Gobernador les hubiese engañado; pero este engaño se re
feria á suponer verdad haberle dado autorización ol Gene
r a l para venderlos; no se referia á que les hubiese diehio 
que aquellos negros eran propiedad particular y no captu
rados; antes Convienen en que los negros eran de la espe-
dicion presa, y en que Argüelles les dijo que los vandi» 
p a r a recompensar á los aprehensores y cubrir los gastos 
Pues si sabían que los negros eran aprehendidos, sabia) 
todo lo que habían de saber, y todo lo que al comprarla 
podian adquirir. 

La Sala segunda pretorial de la Habana, al decreta 
que Toral debe devolver el precio de la venta, é indem 
nizar al comprador de los perjuicios que por ella pued 
haber sufrido,, falta, pues, á lo dispuesto en esas misma 
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leyes de Partida, que le han servido de fundamento par* 
su Sentencia. 

TERCERA. PROPOSICION. 

iVo hay necesidad de trabajar en vano, discutiendo si . 
My Ley ó no My Ley aplicaòle, y si lo es alguna de P a r -
(Ma ó alguna del Fuero Juzgo en su caso; por la sencittisi-
ma razón de que aun citando estuvieran vigentes todas esas 
Leyes, tto podría aplicarse ninguna á Toral; porque éste no 
cometió ningún delito, é hizo solo lo que debia hacer; y no 
hay m él, ni se vislumbra, malicia, sino qtie á las claras-
resplandece su buena f é . 

Hasta ahora hemos tratado la cuestión, hipotéticamente,, 
bajo el falso punto de vista de que existiese hecho crimi
noso y persona responsable ante la Ley: vamos á probar 
ahora que no existe ni lo uno ni lo otro. 

Según el Fiscal, parece que el delito de D. José Toral es 
indiferentemente el de haber hurtado esclavos, ó haber ven
dido como esclavos negros bozales. Según la Sala segunda,, 
consiste su delito en la participación directa que tuvo en 
la sustracción de bozales hecha por Argüelles, lo que l& 
convierte en reo como autor del plagio de negros. 

En la primera suposición, en la de haber hurtado ó con-
truibido á;hurtar esclavos, no podrá encontrarse sombraJ 
de delito én D. José Toral, mucho más cuando aun no se 
ha justificado que los negros fuesen de propiedad particu
lar; circunstancia indispensable para que hubiese hurto. La 
autoridad tuvo noticias de que iba á verificarse un desem
barco de bozales; y como todas las presunciones inducia» 
á creer en la certeza del hecho, tomó las medidas necesa
rias para capturar, y capturó en efecto, una numerosísima? 
negrada. Es indiferente que después se declare buena pre-̂  
sa ó mala presa: á Toral nunca puede condenársele por l a 
drón r en todos los actos de la captura- obró como agente 
subalterno de la Autoridad, en virtud de obediencia debi
da; Si la Autoridad abusó, si mandó capturar á sabiendas 
negros de propiedad particular, fingiendo que los creia 
bozales, la Autoridad será responsable: si se equivocó, y 
esta equivocación se cree justiciable, también responderá 
la Autoridad. Toral fué siempre el instrumento obligado-
por la Ley, y por ello su irresponsabilidad es absoluta. • 

Y aun cuando no hubiera obrado en virtud de obedien— 
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cia debida, sino por sí solo, en uso de sus facultades,; par-
haber creido de buena fó que la negrada era de reciente intr 
troduccion, seria igualmente hresponsable. ¿No está suce
diendo todos los dias en las aprehensiones de contrabando,, 
que se declara no haber lugar al comiso? ¿Se ha pretendi-
do, acaso, se ha imaginado, siquiera, que cuando los de
pendientes de laAutOiidad detienen un género, que lleva en 
sí las apariencias de contrabando, si no lo es, se les casti-: 
gue como ladrones? ¿A qué detenernos en refutar cosas tan 
absurdas, que el enunciarlas es su mejor refutación? 

Dejemos, pues, abandonado, como se merece, este carga, 
del Fiscal, que indirectamente también acepta la Sala; y 
pasemos al segundo, al de plagio. , 

Sobre si lo era ó no lo era la venta de bozales, hablamos 
ya antes objetivamente: ahora vamos, á hacerlo relativa
mente al sujeto, teniendo en cuenta el primer elemento de 
criminalidad, el principal, el único; la intención de come
ter el delito en el que ejecuta un acto penable. Toral no la 
tenia; luego Toral no puede ser considerado como delin
cuente. Hasta que se consiguió la captura de los negros,, 
hasta que quedaron en la Agüica, no hizo más que obede
cer: el Fiscal lo ha reconocido: Toral debió obedecer, y 
obedeció. Que debia obedecei-, se prueba con decir que 
pertenecía á la Guardia civil, y que en la causa constan las: 
órdenes del Teniente Gobernador: al obedecerle, obedecia al. 
Capitán General, en cuyo nombre se le mandaba. Las órde
nes, además, eran rigorosas y apremiantes: el capitán Palma,, 
Juez local de la Macagua, llevado de su celo, se escediíó eB, 
cosa de poca monta; al instante fué preso y conducido á 
Colon.... Anuarbe, teniente pedáneo del partido de fiien-
fuegos, desobedeció gravemente, alegando derecho para 
desobedecer, y fué desarmado, y sus gentes dispersas,; y 
él preso... Ambas prisiones se aprobaron por el Teniente-
Gobernador.... Toral era incapaz de faltar en lo más njíni^ 
mo á su consigna: esclavo de su deber, y encargado espe
cialmente por su destino de sostener los acuérdos de la 
Autoridad, lo que otros harían quizá por teafor, cumplíalo, 
él pior conciencia. Capturada la espedicion, se le llama y 
se le recompensa, y toma la recompensa que se le da. 
Obró hasta aquí por la debida obediencia á sus jefes çn áfi
los del servicio, porque el de la recompensa no era más 
que consecuencia de la captura. El soldado que, habienda 
combatido, es llamado por su jefe y es condecorado, recibe 
la condecoración como tal soldado, está en acto de servi-
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«io: arrancarse la cruz y arrojarla con desprecio, 6 sim
plemente negarse á recibirla, seria un acto de insubordina
ción militar, que se castigaria según Ordenanza. Teaemos, 
pues, que hasta recibir la recompensa obró Toral en yirtud 
de obediencia debida, que según el Código exime de toda 
responsabilidad. 

gi esto es cierto, ¿cómo puede llevarse con paciencia que 
la Sala segunda deduzca la participación directa de Toral, 
en la sustracción de negros hecha por el Teniente Gober
nador, «porque cooperó directa y eficazmente á todos los 
«actos de Arguelles; porque, con arreglo á sus instruccio-
«jieSj aéotnpañó la expedición desde el camino de Cocodrilo 
«hasta la A^üica, prestando á los conductores su fingido 
«auxilio, mientras recorrieron el distrito jurisdiccional de 
«Cfenfuegos, y declarando capturada aquella cuando ya 
«habían entrado en territorio de Colon; porque en la Agüi-
»)Cá permaneció con los nogros, y autorizó, por lo ménos, 
«con su presencia y asentimiento, el reparto que allí se 
«efectuó, recibiendo á su vez bozales en crecido número?» 
¿Podia hacer otra cosa? ¿No hubiera sido castigado con to
do el rigor de las Leyes militares, si se negara á presen
tarse á su Jefe que le llamaba, ó si estando allí se hubiera 
permitido la menor queja? ¿Qué clase de autorización presta 
la presencia de un subalterno á los actos de su Jefe, que es 
indejjeádiente para obrar, y al que no puede ni debp oponer
se? ¿Por qué no se procesa, como cómplices, en la sustrac-
oion dé negros, á todos los que autorizaron con su presen
cia el reparto? ¿Por qué Toral y compañeros de causa han 
de tener el triste privilegio de que se les acuse, y se les 
encause, y se Ies sentencie, como criminales, por actos co
munes á muchos que se consideran inocentes? 

En el acto de recibir la recompensa, y en todos los ac
tos anteriores y subsiguientes, resplandece la honradez de 
Total. Tres dias custodió la negrada: en el paso del rio Ha-
nábana, en que hubo tanta confusion; al atravesar las cié
nagas, donde sufrieron indeciblemente; al dispersarse los 
negros en las rancherías é Ingenios donde pernoctaban; 
cuando no se sabia los bozales que iban, que nunca pudie
ron contarse exactamente; fácil le hubiera sido escamotear 
los que hubiera querido: no faltó ninguno, sin embargó. 
¿Puede dudarse de que Toral es un hombre de bien? 

En medio del camino se declara de improviso capturada 
la expedición: aturdidos los.armadores y el Capitán negre
ro; y temerosos del rigor de las Leyes, ofrecen á los 
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aprehensores gruesas cantidades: si Toral acepta, tiene he
cha su fortuna; y sin embargo. Toral, subalterno de ejér
cito, con escaso sueldo, condenado à privaciones perpétuas, 
que puede enriquecerse en un instante y disfrutar los go
ces de la opulencia, se niega sin vacilar. Toral es un hom
bre de bien. 

Para el hombre honrado—ya lo sabemos—la tranquili
dad de su conciencia es superior à todo; pero en este caso, 
era menester ser muy honrado, porque la tentación era muy 
fuerte. í 

Quien tales pruebas ha dado de su hombría de bieny 
quien ha justificado de una manera tan cumplida que sabe 
resistir la seducción del dinero; quien no se deja estafar 
por nadie, no se dejaría estafar por su jefe. Miró, y miró 
con razón, en la dádiva de negros, la recompensa de ese 
mismo desinterés, el premio de los grandes peligros qua 
arrostró, atreviéndose con un puñado de hombres à captu
rar una espedicion guardada por gente resuelta y numero
sa; la recompensa de los trabajos inauditos pasados en tres 
•dias sin dormir, sin descansar, corriendo desde el amane
cer las largas filas de negros para evitar esteavíos; de no
che custodiándolos en los Ingenios, recogiéndolos cuando 
se Escapaban, tomando dispasiciones para entregarles sirç 
menoscabo, llegando á tal su cansancio, que, como resulta 
«de la causa, se sentaba y se quedaba dor mido. ; • 

¿Y cómo podia dudar que era una recompensa legitimai 
la que recibía, cuando se la daba su jefe, cuando se la dabft 
públicamente, cuando se la daba á él y á todos los que 
contribuyeron á aquel importantísimo servicio, cuando, 
sobretodo, se la daba en nombre del Capitán General? 
^Podia en esto caberle duda racional siquiera? El mismo 
Fiscal, forzado por la evidencia de los hechos, no puedè 
ménos de exclamar. «¿Quién habia de creer que la primera 
«Autoridad administrativa del partido obrase como lo htzò 
»Argüelles? ¿Quién podría dudar de lo que decia, si tóBMH 
•>ba el nombre del Capitán General para las ventas?» > 

Pues si el Fiscal, ahora; cuando se ha negado el quotut 
viera Arguelles la autorización; cuando ha desentrañado 
las órdenes del Capitán General; cuando tiene á la vista to-* 
dos los datos que podiaiv existir contra aquella crèencia*, 
cuando pesa friamente y ha de estar influido por la resul-r 
tancia del proceso, aun exclama: «¿Quién podi ia dudar de 
lo que decia Arguelles?....» ¿Cómo habían de dudarlos 
•que intervinieron en estos actos, á la raíz de los succsos¿ 



412 ESCRITOS y DISCURSOS FORENSES. 

oyendo al mismo Arguelles, viendo carta?, leyendo telú-
gramas, relacionando en su imaginación los hechos, siiv 
desconfianza ninguna, reflexionando ménos cuanto creian 
.más? Motivos tenian robustísimos para persuadirse de que
en; cuanto hacia Arguelles, en cuanto les decia, no era más 
que la mano ejecutora y el eco fiel del Capitán General doa 
Domingo Dulce. 

D. José Agustin Argiielles, en intimidad con él, nombra
do por él Teniente Gobernador del distrito de Colon, uno 
de los más importantes de la Isla; que dice á todos, no una 
vez, sino dos, tres, ciento, de palabra, por escrito, enpii-
vado, en público, que tiene automación ámplia del Capi
tán-General para obrar como obraba, ¿no habia de ser 
eréido? De un hombre que, en efecto, la tenia, según con
fesión del mismo Capitán Gtíneral, para convenirse con el 
armador, aparentando connivencia con él en el desembarco-
de bozales con el objeto de engañarle, olvidando que han 
de buscar se los fines legítimos por medios igualmente le
gítimos, ¿podria dudarse que estuviera autorizado para 
ejecutar cuanto ejecutaba? De un hombre, que tenia en su 
poder carta del mismo General, autorizándole para recom
pensar según le pareciese, ¿podria dudarse que la recom
pensa que daba era legítima y de conformidad con las ins-
trucciones del Capitán General? Obró, pues, el procesada 
en esta creencia, y no le cabia por ello la menor responsa
bilidad; que no la hay moral, cuando se obra de buena fé; 
que no la hay legal, cuando la buena fé se basa en motivos, 
racionales. 

Hoy puede andar en opiniones si Arguelles estaba auto-^ 
rizado para hacer todo lo que hizo; entonces era para to
dos una verdad inconcusa, no de Toral, no de los acusa
dos, no de los que tenian interés en creer á Argiielles, sina 
de cuantos intervinieron, ó presenciaron, ú oyeron los 
hechos, ¡y de esto la causa suministra abundantes téstimo-
nios. Están primero los compradores, que sabiendo que-
eran negros bozales aprehendidos, sin embargo, los com
pran, porque creen á Argiielles autorizado para vend«rlos. 
^Ainzy dice que los engañó, enseñándoles una carta del 
General.—-D. Gabriel Landa, que tomó una negra dada por 
Arguelles, la tomó porque le creia^autorizado para dárse-
lái—D. Melchor Gonzalez, que declaró en cierta forma, lo-
hizo porque creyó lo que lo dijo Arguelles; que si declara-? 
ha de otra manera, arrastraría una cadena en presidio, 
porque esa era la órden del General,—D. Juan O'Naghten» 
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ilc público sabia que h Autoridad de Colon habia separado 
cierto númpro de bozales para premiar á los aprehensores, 
^egun aseguraba, de orden y con autorización espresa de 
la primera Autoridad de la Isla.—D. Juan FernendezMede
ros compró bozales porque contaba con que habia seguridad 
«n la negociación como cosa del Gobierno.—D. Luis Font 
recibe dos negros de Argüelles, porque le dijo estar expre
samente autorizado por el General; añadiendo en su decla
ración, que estaba pronto á devolverlos, puesto que por lo 
•que veia, aquel no tenia tal autorización y les habia enga
ñado.—D. Miguel Cordero recibe un negro del Teniente Go
bernador, en el concepto de que éste tenia orden expresa 
del Capitán General para recompensar los servicios de los 
«mpleados.—D. Ciríaco Torres, á quien fué ocupada una 
negra, habiendo oido que se vendían, encargó à D. Fer
nando Escobar que viese si le conseguía una de las del Go
bierno, pues no queria cosas que no fueran derechas: Es
cobar se lo ofreció así, diciéndole que podia comprar aque
lla negra, pues era del Gobierno y no habia novedad.—En 
fin, D. Francisco Diez, capitán de Macuriges, D. Santiago 
•Cañizares, D. Rafael Carbonel, B. Cecilio Roque, D. Juan 
tie Dios Reyes, cuantos declaran en esta causa, todos con-
•vienen en que creían que se vendian y regalaban los ne
gros en propiedad con autorización del Capitán General; 
•que era cosa del Gobierno; y por consiguiente, que eran 
legítimos los traspasos de propiedad que se hacían de los 
bozales. 

Y aquí ocurre naturalmente una reflexion: el delito de 
plágio lo mismo lo comete el que da, ó vende, como escla
vo el hombre libre, que el, que Iqrecibe ó compra. ¿Por 
•qué, pues, se encausa á los que han dado ó vendido bozales 
y no se encàusa á los que los han recibido d comprado? 
¿Es porque los recibieron ó compraron de buena íe, eré* 
yendo que compraban legítimamente? ¿Entonces, qué mo
tivo hay para que esa buena fé no valga á D. José Toral, 
<[ue fué uno de los que recibieron y vendieron, creyendo 
«que podia legítimamente recibir y vender? 

Y si se considera que debe encausarse solo £ los vende
dores, ¿por qué no se encausa á otros muchos que vendie
ron, á D. Francisco Diez, por ejemplo, <jue recibió una ne
gra de Argüelles y lá enagenó por Escritura pública? ¿Es 
que tenia buena fé? Sí, eso es; por eso la Sala no lo ha 
creído justiciable y lo ha creído bien. ¿Cómo, pues, esa 
l>ucna fé salva á muchos, y no salva á Toral? 
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El engano de Arguelles, si le hubo, dice la Audiencia 
que produjo fascinación en los que recibieron de él los ne
gros, y lo mira como circunstancia atenuante. ¡Extraña 
apreciación la de la Sala segunda! No hubo fascinación: 
Arguelles no los fascinó; lo que hizo, en caso, fué abusar 
de la buena fé de los que le oian, engañándolos. Si dicién-
doles que el General le habia prohibido darles negros, les 
hubiera persuadido á tomadlos con razones especiosas y 
con alardes de influencia, entonces los hubiera alucinado; 
pero cuando les convence que deben tomarlos, suponiendo 
nna autorización del General, entonces no los alucina, que 
los engaña: no es, pues, este hecho una circunstancia ate-
nuante, es un motivo de exención de pena; porque desapa
rece la culpa cuando se cree lo que racionalmente debe-
creerse; porque no puede exigirse que cuando una Autori
dad delegada la ejerce, se le pidan por los subalternos los 
títulos en cuya virtud se le faculta para mandar lo que 
manda. 

Además de los motivos que de la credibilidad hemos 
consignado, existían otros muchos que no están al alcance-
de laá personas que no han vivido en la Isla de Cuba; pero 
que á quien conozca nuestras posesiones ultramarinas le 
son perspicuas y le ocurren al momento. 

Si un Guardia civil supiera otra cosa que la Ordenanza, 
y filosofara sobre lo que ocurre en el tráfico de negros, 
baliria palmas en honor dela humanitaria Inglaterra, em
peñada en la abolición, desde el momento en que la escla
vitud ha perjudicado sus intereses. Quizá reflexionaria en 
que España ha aceptado la prohibición del tráfico de ne
gros, poro que no ha açeptado la destrucción dela agricul
tura de Cuba, que, según la opinion general, no puedo 
existir sin ellos. Y esto le llevaría, sin duda alguna, á me
ditar en las cosas singulares que pasan en aquella Isla, y 
tal vez encontraria en las dos tendencias contrarias el de
seo de que concluya la trata, y el interés de que Cuba no 
perezca; la esplicacion del por qué ninguna expedición de 
importancia se aprehende, á pesar de que siempre se tienen 
ndticias anticipadas de las épocas, y casi hasta de los si
tios, en que han de hacerse los alijos; del por qué en este 
mismo, que ha dado márgen á la presente causa, los arma
dores no estrañaron que la fuerza pública se presentase y 
los sirviera de escolta, como si fuera la cosa más natural 
«leí mundo. 

Allá en sus adentros reflexionaria acaso también que çn 
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•concluir la trata tiene empeno una nación marítima pode
rosa; que España ha concluido con ella tratados que la 
obligan; y que, luchando entre su palabra y su interés, el 
Gobierno solo trata de cubrirlas apariencias.... De cuando 
en cuando una captura, como golpe de efecto, para contes
tar á las recriminaciones que pudiera hacer Inglaterra; pe
ro por cada expedición capturada, cerrar los ojos á veinte, 
y que se provea de brazos la agiicultura. 

Y todas estas cosas, posibles, probables, por más que 
sean falsas y calumniosas, le obligarían á sacar la conse
cuencia de que á él, pobre militar de inferior clase, no le 
toca meter se en tantas honduras; que cosas son ellas para 
arregladas por los superiores, y no toca juzgarlas á un te
niente de la Guardia civil. 

Y luego, el Capitán General lo mandaba; el Capitán Ge
neral que, mientias peimanece en la Isla, es un Rey abso
luto; más aun, poi que se cubre, ó le imaginan cubierto, 
con órdenes supeiiores, reservadas, que nadie tiene dere
cho de avci iguar, y todos tienen obligación de obedecer. 

¿El Capitán General, en el uso de sus plenas facultados, 
hace ó permite una cosa? Pues ya sabrá él por qué la per
mite ó la hace. ¿Se le exijirá la razón? ]\*o: está bien: cer
rar los'ojos y obedecer. ¿Da recompensas? Está bien: 
cerrar los ojos y recibir. 

El Teniente Gobernador afirma que el Capitán General 
manda, y que él solo ejecuta sus mandatos; y todos lo 
creen. ¡Pues no habían de creerlo! ¿No se veian cosas har
to raras en este negocio? De órden del Capitán General, la 
fuerza pública aparece en connivencia cotí los arínadores. 
Tk-ata de capturarla un capitán de partido, que: no está.ep 
el secreto, y se le desarma violentamente, y se ¡ le prende, 
y no lo desaprueba pl Capitán General. Se declara captu
rada la expedición, se aprisiona á los áimadores y al capi
tán negreio, se da cuenta al Generally el General manda 
que se les ponga en libertad. ¿Por ipé? Quizá, si no cons
tase en la causa, V. A. mismo hubiese prestado oido incré
dulo á quien lo afirmase; porque.... «juzgando que serian 
«personas de responsabilidad, por no dar el espectáculo 
«de que fuesen presos con los negros, dispuso que los pü-
«siera en libeitad.» ^ 

Parece imposible, y es cierto. ¡Aquellos negros inocen
tes, arrancados de su patria, que no vienen presos sino 
custodiados, deshonrarían á los blancos^ personas de res
ponsabilidad ('culpables ante la Ley^ ante la religion y ante 
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la hummidad de un gran crimen), si estos, culpables, en
trasen en la Habana presos, mezclados con aquellos ino
centes! 

Y áun concediendo que los móviles de la conducta del 
General Dulce fueran esas preocupaciones de raza á que 
quizá sea necesario conceder algo en Cuba, ¿era justo, 
para no dar el espectáculo de que viniesen mezclados ne
gros inocentes con blancos culpables, que á los blancos se 
les diese libertad? ¿No bastaba con que se les separase 
J" con que se adelantasen los blancos? ¿No se adelantaron 
«fectivamente? ¿No estuvieron arrestados tres dias en Co-
Itín, en casa del mismo Teniente Gobernador, llevados por 
Aguirre, que abandonó momentáneamente la expedición 
capturada? ¿Qué hubo, pues? ¿Qué fuerza secreta, ó qué 
razoti desconocida, obligó al Capitán General á mandar que 
se pusiese en libertad á los principales culpables? ¿Qué de
bían pensar los que tal vieron? ¿Qué reflexiones ocurrirán 
al que esto sepa y à V. A. mismo? 

Toral, y todos los que contribuyeron á la captura, pue
de asegurarse que no sacaron más consecuencias de este 
hecho sino que el General mandaba y sabia por qué man-
•dabá; que el Teniente Gobernador prendia y libraba por 
mandato de aquel; que el General lo disponía todo; que el 
Teniente Gobernador no era más que el instrumento ciego 
del General. Y después, cuando por calles y plazas se cru-
í¡aban las noticias de la captura, y de que el dueño de la 
expédíeiori era... Fulano, ya se murmuraba que en la lucha 
contra los aprehensores, éstos sucumbirían; cuando á los 
pocõs dias se vió á éstos encausados, presos en país extran
jero, y á C , V. y G., administrador el uno y dependientes 
los otros del opulento armador^ convertidos en agentes de 
la justicia, y encargados de buscar la prueba del plágio de 
algunos esclavos, ellos, á quienes se acusaba como plagia
rios de millares; cuando se supo con pasmo universal que 
"N., el interesado principal dp la expedición negrera, habia 
sidó nombrado.... ¿Para qué decirlo, si lo sabe V. A.?.. , . 
¿Qué habian de pensar entonces, qué habían de pensar, 
pregunto, aunque fuere errado el pensamiento? ¿Qué ha
bían de hacer sino confirmarse en la idea de que, perse
guidores y perseguidos, eran inocentes ó culpables, según 
ta- noluntad omnipotente del Capitán General? 

Y fuera de esta causa, ¿no habia otros hechos más nota
bles, que, verdaderos ó no, se esparcían, se aseguraban, se 
comentaban? No resonaba aun en los oidos de todos la ma-
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mifestacion del Gobernador Navascués, con graves indica
ciones sobre pases concedidos á negros, con el consenti
miento, por la iniciativa, bajo la presión del Capitán Ge
neral de la Isla de Cuba? Pues esto lo sabian los habitaates 
-de la Isla, y se escribió en los periódicos de esta Corte, y 
se extendió por las cinco partes del mundo. ¿Hubo repre
sión, hubo castigo, hubo averiguación, formóse causa, Ue-

-gó siquiera á mirarse tal hecho, verdadero ó falso, c o m o 
extraño? No: el General lo habia hecho, bien hecho estará. 
-Contra su Autoridad no hay autoridad; contra sus deci
siones no hay recurso; contra sus mandatos no hay ape
lación. ¿Quién se atreveria á luchar contra el Capitán Ge-
-neral de Cuba? ¿Quién osaria resistir al que tiene en su 
mano todas las facultades ordinarias y extraordinarias in
dispensables para salvar la Colonia en casos dados; pero de 
las que puede abusar impunemente, causando la completa 

-ruina, el destierro, la muerte quizá, del que se le oponga? 
Y para que se vea que no es exagerado, ni infundado, 

este terror, léase la sencilla declaración del cabo de muni
cipales D. Manuel García; véase lo que ha acontecido á 
Arguelles, que indispuesto después con la Autoridad, trató 
de defenderse, contando lo que habia pasado entre él y el 
Capitán General de la Isla de Cuba. El cabo de municipales 
_y los guardias rurales declaran que cuando manifestó el 
• Secretario Aguirre que la expedición quedaba capturada, 
invocando primero el nombre del Teniente Gobernador, y 
después el del Capitán General, al oir dicha voz, todos los 
xblancos que iban en la expedición huyeron. ¡Tal es el tefr 
ror* ó el respeto, que inspira la primera Autoridad dela 
•isla, que á su solo nombre se dispersa toda aquella gente 
feroz que iba pagada para guardar el alijo! Y este terror, d 

Mjgte respeto, se comprende al ver que cuando el Capitán 
General se indispone con Arguelles, no salva á éste la emi
gración, no le salva la inmunidad del territorio, no le sal
va el asilo que le presta una Nación poderosa: al otro Jla-

< do del mar, en país extranjero, protegido por las libres 
instituciones de una República, en su propia casa, de allí 
le arranca el largo y potente brazo del Capitán General de 
la Isla de Cuba, y entre hierros le conduce á la Habana, y 
le encierjça en una fortaleza, y se le encausa, y se le con
dena. ¡Cierto que, como el mismo Arguelles dice, el poder 

'del Capitán General de Cuba,no tiene límites! 
Piada importa á Toral que las acusaciones del Tenien^ 

tie Gobernador, que: fué de Colón, contra el General Dulce» 
TOMO Y. 28 
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sean falsas ó sean verdaderas; cuestiones entre ellos: para» 
demostrar su inocencia, bástale con probar lo que ha pro -
bado; que se obraba á nombre del General; que él creyó, 
en la verdad de esta manifestación; que todos creyeron lo 
mismo. Si, pues, esta creencia fundada le exime de toda 
responsabilidad, ¿qué queda contra él de la acusación Fis
cal; qué del fallo de la Sala segunda? ¿Que habia mandado 
el General á Arguelles que premiase á los capturadores con 
emancipados, y en vez de ello les entregó esclavos? Pues 
este cargo es contra Arguelles: debátase la cuestión entre 
d Teniente Gobernador y el Capitán General: mi defendido 
es- ajeno á ella de todo punto. 

Tíunca saldremos de este círculo inflexible: por loque 
eSi no puede hacerse cargo á Toral; más no se trata de lo 
que es, sino de lo que éste creyó, de lo que creyeron los 
demás con él, de lo que debia creer en vista délos sucesos.. 

Públicamente se dió; públicamente se vendió; no hubo 
intencien dañada; no hubo malicia; no hubo mala fé; no 
hay delito, por consiguiente. 

Pero Toral debia saber, que ni el Teniente Gobernador, 
ni el Geneial, podían hacer lo que el uno autorizaba y el. 
otro ejecutaba. Pero Toral debia saber que los negros bo
zales no son esclavos, sino que han de ser emancipados, 
libres.... Toral sabe solo la Ordenanza: Toral no sabe, no . 
puede saber las distinciones sutiles que las leyes estable
cen: Toral solo sabe que hay en Cuba negros libres y ne-
grbs esclavos, y que la Autoridad es la encargada de de
clarar quiénes son los unos y quiénes son los otros: Toral 
solo sabe lo que sabían los demás que compraron ó recibie
ron como esclavos, negros bozales, no ignorando que eran-
bozales: Toral solo sabe que á él se le encausa, porque no 
sabia lo que se dice debiera saber, y que á los otros no'se 
les encausa, aunque tampoco sabían lo que debieran saber 
como ToraL 

Si debían saberlo, y si la ignorancia de prescripciones,, 
no de derecho natural, sino de derecho escrito, que se obe
decen hoy porque se mandan, pero que mañana puèden-
modificaise y revocarse, es un delito, ¿por qué no se ha 
procesado á todos los ignorantes; por qué la Sala segunda, 
al acriminar à D. Eugenio Arriaza por recibir una negra 
de corta edad, le aciimina alegando que en su eualidad de 
Letrado no podia ignorar la ilegitimidad de la adquisición? 
Luego tos no letrados podian ignorarla: luego Toral podia 
ignbraila. ¡Oh, Sala segunda de la Audiencia pretorial de-
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la Habana, conven, al menos, en que Toral podia igno
rarla! 

Es grande ignorancia, se dirá: nolo es, contesto, porque 
se necesita ciencia para saber que hombres que se conside
ran en sociedad lo mismo, qüe se ven empleados en los 
mismos trabajos, que se ven cambiar de dueño, mediante 
traspaso en que median cantidades metálicas, no son le
galmente lo mismo, gozan de diferentes derechos, se delin
que vendiendo á unos, y no se delinque cediendo á otros 
por un precio alzado. Pero démos que sea una gran igno
rancia. ¿Dónde está penada? ¿En qué Código? Toral, se 
arguye, debia saber que aquellos hombres debian ser .eman
cipados: el General se los entrega como esclavos; bien he
cho está; el General responderá si ha faltado, si se ha ex
cedido de sus atribuciones: Toral siempre es inocente. 

Este e§ el círculo inflexible, repetimos, del que no puede 
salirse: ¡nocente, siempre inocente. 

¿Mas por qué declara cosas inexactas, ocultando algu
nas? Porque se lo manda Arguelles, y en los autos existen 
pruebas de cómo mandaba; por la misma razón que Don 
Manuel Martinez autorizaba las diligencias de las quemas 
de los cadáveres de los negros, á pesar de cuya falsedad la 
Sala le declaró no responsable, como cohibido moralmente 

fior el Teniente Gobernador; porque al mandárselo Aigiie-
les, al pesar en su ánimo con su autoridad, le cohibia más 

y más, mandándoselo en nombre del Capitán General. 
Pero en el momento en que éste afirma que es inexacta 

la autorización, en el momento en que duda Toral de la 
exactitud, en el mismo momento confiesa ingenuamente lo 
que ha pasado. Su naturaleza franca, su piocéder leal, su 
conciencia recta, le obligan desde que se ve libre délo que 
él cree un deber militar,—que es la obediencia ciega> irre
flexiva, ilimitada á los mandatos de sus superiores,—á con
fesar llanamente el hecho, mereciendo que Argúellés le 
llame en una de sus cartas bribón, y en otra, dulcificando 
su primera impetuosa apreciación, tonto. 

Así debia pensar Toral, cuando no declaraba con fran
queza completa: «El Capitán General quiere recompensar 
á sus subalternos para asegurarse de su fidelidad y de que 
no los corromperán las deslumbradoras promesas dé los 
armadores. El General prohibe, sin embargo, que se publi
que que la recompensa consistió en negroŝ  por si llega á 
noticia del Cónsul británico, y se promueve un conflicto 
internacional. Hé aquí por qué se le recomienda el silencio: 
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hé aquí por qué se creen obligados á guardarlo.» No seria 
verdad esto; Arguelles se escederia de la autorización, la 
supondría.... Ahora podrían creerlo así sus inferiores, pues 
que le ven perseguido, vejado, encarcelado; pero entonces, 
lo que hacia Argüelles lo hacia el General; lo que hacia el 
General, lo hacia el Gobierno; lo que hacia el Gobierno, 
fuente de toda Autoridad y de toda Ley, legal habia de ser 
por fuerza. 

¿Que no es verdad, se repite? Está bien, no lo será; pero 
tales cosas pasan en Cuba, que los ignorantes, los que no 
están en el secreto de ellas, habían de creer de buena fé 
que todo era verdad. 

Y siempre lo mismo: no hay causa posible más que con
tra D. José Agustin Argüelles, ó contra el que fué Capitán 
General de Cuba D. Domingo Dulce, ó contra ambos: nun
ca contra los que obedecieron creyerido que debían obede
cer: no hay sentido común en acusar á Toral. 

Üna causa tan solo podría formársele, causa rara, causa 
que haría época en los Tribunales de Justicia; por cândido, 
por sumiso, por disciplinado; pero antes habría de formar
se también contra todos aquellos que han hecho, han au
torizado, han consentido cosas, que forzosamente han de
bido engendrar la ignorancia, la candidez, el error de don 
Jo ié j to tú y de los subalternos que como él erraron.... Y 
básta.U;! 

FuMado en estas consideraciones y demás méritos del 
ptowso, que la superior ilustración de V. A. tendrá pre-
sbntesi: < 

: A V. A. suplico se sirva declarar exento de responsabi
lidad á D. José Toral, según procede en justicia, que pido, 
juro. etc. 

'Primer otrosí: \ En primera instancia, mi cliente pidió el 
reconocimiento de las dos cartas y el telégrama dirigidos 
pbr Arguelles; upa carta y el telégrarila á aquel; la otra 
càrta ál mismo, è*Prats y á Aguirre. Acordado así, Ar -
giiéllcs se negó á reconocerlas, j>orque, según manifestó, 
habia hecho una protesta de indefensión, y consideraba 
quepçrderia su fuepza dicha protesta, contestando á las 
pi'pgrantas que se¡ le hacían. Este medio de defensa de Ar -
güblles no puede perjudicar á la de Toral, y por lo tanto, 
á;y<rçonsiderar V. A. que el no habèr negado Arguelles la 
verdad' de aquellos documentos es, en cierto modo, confe
sar ¡Bu certeza, pido de nuevo, puesto que ahora ha cesad© 
Ir-cama que alegó Argüelles para no reconocerlos, que-se 
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le pongan de manifiesto y diga, bajo juramento indeciso-
rio, si son suyas las cartas y el telegrama espresados, y SP 
escribieron ó espidieron por el y de su orden—A V. A. 
suplico se sirva así acordarlo, á fin de que se lleve á afecto 
durante el término probatorio, y será de justicia igual
mente. • 

Segundo otrosí: Mi defendido hubiera ya reclamado su 
libertad, á no temer que este incidente demorase el curso 
y la terminación de la causa; mas como pudiera suceder 
que alguno de los procesados, no detenido por estas consi
deraciones, pidiese la excarcelación, y no lograse D. José 
Toral el objeto que se propone con su silencio; para tal 
caso quiero que se tenga por igualmente pedida la libertad 
por mi principal.—A V. A. suplico se sirva tener presente 
esta solicitud en el caso mencionado, para proveer lo que 
corresponda en justicia que pido como siempre. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1867. 

« c e -









DICTAMEN 

sobre la legalidad de la reelección de los Excmos. Seño* 
res D. Pedro de Egaña y D. Vicente Payueta, para loa. 
cargos dé Diputado general y Teniente de la provincia de 

Alava. 

Recuerda el que estas líneas escribe, y recuerda co» 
gusto, que en solemne ocasión, hablando en las Górtes del 
Reino, y dirigiéndose á los vascongados, decía: «Amad y 
defended vuestros Fueros. ¡Que haya al menos un rincón 
en España donde exista la libertad verdadera!....» Y mos
traba el deseo de que el Fuero se convirtiese en Ley par* 
todos los españoles; bien que cuidó de advertir que par* 
ello seria necesario que viniese y se enseñorease de España 
«acompañado de las buenas, sencillas y austeras costum
bres que reinan en las provincias hermanas, y del espíritu 
altamente religioso que las anima.» 

Y este recuerdo, para él gratísimo, lo pone hoy ante los. 
ojos de los que leyeren estas líneas, para que sepan que su 
autor ama y admira á ese noble país; y fácilmente com-

Erendan que habrá visto con pena la cuestión dolorosa quo 
a surgido entre los hijos de Alava; y que puesto en el 

caso de emitir sobre ella su opinion hu'milae, le aqueja u» 
temor y le anima un deseo: el temor de que se le escap» 
«na palabra que pueda ofender á alguno de sus hijos, y el 
deseo, en cuanto sus flacas fuerzas lo consientan, de con^ 
tribuir á que estos hijos, hoy por desgracia desabrido& 
muchos, y algunos quizás enconados y ^talmente dividi* 

• dos, vuelvan en sí; y por la memoria gloriosa de las genê . 
raciones que pasaron, y pôr el bien de las futuras, sé rfê -
concilien y abracen, con gran pró é inmenso regocijo del% 
madre común, la heroica provincia de Alava. 
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La cuestión dolorosa á que se alude no se ha agitado so
lo en los límites de esa Provincia, sino que los ha traspasa
do, derramándose por toda España; de forma que apenas 
habrá español que de ella no tuviere noticia. 

En Noviembre último, la Junta de Procuradores de Ala-
Va procedió á reelegir Diputado general, sin duda por gra
titud, y atenta al bien común, al Sr. D. Pedro de Egaña, 

3ue juntamente con los Sres. Barroeta-Aldamar y Lersun-
i , habia defendido con denuedo, y en no lejana y gloriosí

sima campaña, los Fueros venerandos del país Vascongado. 
3Bé lõs cuarenta y siete Procuradores componentes la Jun-
ta que reeligió á los Sres D. Pedro de Egaña y D. Vicente 
ile Payueta, trece la juzgaron contra fuero, y con gran 
-energía protestaron; treinta y cuatro juzgaron que no lo 
•era, y acérrimamente la defendieron. 

Si bien se considera, lo que dicen los ménos es que la 
Junta de Procuradores, esto es, que Alava, representada 
«a ella, no puede tanto; porque no le es lícito reelegir: lo 
^ue dicen los más, es que puede reelegir, y por consiguien
te qué estuvo en su derecho y debe ser obedecida; porque 
obró bien, y no merece reprensión ó censura por haber 
píociédido mal. 

Itígónuamente confesamos que la cuestión consultada, 
•qafe'pueslk en cierto terreno es Uaná y sencilla, colocada 
«a el de rigoíosò derecho, es cuestión que puede sostener-
sí¡ té una y otra parte con argumentos de autoridad y ra-
2¡*néS potentísimas; y que, sin duda, se ha sostenido de 
muy buena fé. Sobre tal cuestión, ó sea, sobré si al Dipu
tado general que cese, al terminar el trienio por qué f u é 
•elegido, se le puede reelegir, hemos hoy de dar nuestro 
dictámen, teniendo á-la vista los datos que, sostenedores1 é 
impugnadores de la reelección, han dado á la luz pública, 
además de algún otro que ha procurado nuestra d i l i 
gência (1). 

(1) Para este trabajo hemos consultado- principalmente, ade
más de las historias generales de España, las Noticias históricas 
4t las tres Provincias Vascongadas, por Llorente; y su itnpogns-
«tón, por lo que toca á Vizcaya, de Aranguren; las Crónicái de 
Z>. Alfonso X I , D. Pedro de Castilla, B . Jmn I I , D. Snriam I V 
3f Reges Católicos', fil escudo de la más constante fé y lealtad, de Fon-
techa; la Crónica de Vizcaya, de García de Salnsan 1* HUtortif ci-. 
».í( de Alava, de Landázuri; el Compendio historial de las Crónicat^ 
de Garibay Zamalloa; los Anales de Navarra, del P. Moret; el 
diccionario geográfico é histórico, de la Academia de la Historia; 
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Hános parecido que ante todo, y á fin de dar la debida 
ilustración á la materia, convendrá examinar los orígenes 
históricos del cargo de Diputado general de Alava, y asi
mismo las causas de diferencias y altercados que, desde 
remotísimos tiempos, existieron entre Vitoria y su provin
cia; datos que, si pareciesen á alguno no necesarios para 
resolver la cuestión presente, nadie ha de negar que son 
convenientes; pues sin el profundo conocimiento de la his
toria en estos puntos, no encontraríamos fácil explicación 
á ciertas dificultades; y con él, cosa* que repugnaríamos 
creer por extrañas, ó no entenderíamos por oscuras, acaso 
aparezcan claras y naturales. 

I . 

Orígenes históricos i d cargo de Diputado gemral.—ZHsi-
dencias entre Vitoria y la Cofradía de Alava.—Datos 
que directa é indirectamente contribuyen al esclareci
miento de la cuestión, presente. 

Era en lo antiguo, según presunciones fundadas, la Pro
vincia de Alava, lugar de behetría ó belfetría de mar 4 
mar, y tenia por ello la facultad de elegir libremente Se
ñor, buscando por tal de ordinario á los Reyes de Castilla 
ó Navarra, ó á los Señores de Vizcaya, Lara ó los Cameros. 

Común opinion es entre escritores vascongados, que la 
Provincia, en representaciones á Reyes de Castilla, más de 
una vez ha sostenido que, exenta y libre en los pasado? 
tiempos, sin necesidad de reconocer ningún señorío en lo 
temporal, se gobernaba republicanamente por Condes y 
Jueces que nombraba en sus Juntas. , ^, 

E l origen de éstas se ignora. Parece, sin embargo, CÍMV 
to, que á principios del siglo VIII existia ya la Cofradía de 

La Guardia civü, de autor anónimo; los Discwm económico-po
líticos, de Vadillo; la España Sagrada, del P. Florezy continua
dores; la Historia del reinado de los Reyes Católicos, por Prescott; 
los Anales de Aragon, por Zurita; Legueüio en 1857» por Oavaai-
lles; la Orfaica, general de España, de Florian de Ocampo; la» • 
Memorias de Di Manuel Godoy, príncipe de laPat, por el mismo; 
«l Compendio/oral de laproeincia de Alava, de Ortiz de Zarate? 
la Colección de cédulas , cartas-patentes, etc. , concernientes â las 
Provincias Vascongadas, de D. Tomás Gonzalei, y otras vana» 
obras. • 
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'Álava, que solía reunirse en el campo de Ocoa, del lugar 
de Amaga, junto á la aldea de Gasteiz, donde hoy se le
vanta Vitoria. A principios del siglo XI I también celebraba 
Juntas en Estivariz ó Estivaliz; y por cierto que las presi
díala Santa Imagen de una Virgen que se veneraba en 
aquel Santuario. 
¡ Componíase la Cofradía de ricos-homes, infanzones, h i 
josdalgo, caballeros y escuderos; del Obispo de Calahorra, 
del Arcediano y Clérigos de la provincia, y aun de algunas 
señoras alavesas. Elogian cuatro alcaldes de Cofradía ó an-
•cianos, y hacia uno de ellos de Justicia Mayor, fallando en 
definitiva los pleitos. La parte militar se confiaba al Conde 
ó Señor. Este podia ser, y era por lo común, extraño. Los 
cuatro ancianos habían de ser precisamente alaveses y co
frades de Arriaga (í). 

He leído, no recuerdo en qué libro, que las leyes de 
áquel país eran.... los Mandamientos de la Ley de Dios. Y 
asi comprendo que fuese libre, y que bastase para guiar al 
pueblo feliz el báculo de un anciano. 

Y fuera feliz de todo punto aquel pueblo si no tuviera 
vecinos poderosos y codiciosos. Ponían en él sus ojos siem-
pre, y no pocas veces sus manos, Navarra y Castilla. Con
quistada una pequeña parte de la Provincia por Alfon-
Bd VIH, fconcedió privilegios k los de Vitoria. Diólos á 
Salvatierra D. Alfonso X én 1256; y alentadas ésta y V i -
ttíria por* el favor Real, trataron de apropiarse pueblos del 
tértitodo alavés. La Cofradía de Alava, compuesta en gran 
parte de señores independientes del poder de Reyes, resis
tió: de aquí muertes y escándalos en la turra. 

Sobre este mal que padecia Alava, habia otro no ménos 
grave, que le era común con toda la Península. La turba
ción de los tiempos, las guerras de los nobles entre sí, sus 
alzamiehtos contra los Reyes, dieron origen á un sinnúme
ro de aventureros, en tiempo de guerra soldados, y en días 
de paz salteadores. De aquí el pensamiento de hermanarse 
los pueblos en dos especies de hermandades: una externa y 

(1) No menciono loa Fueros de Navarra, su confirmación en 
962, y ias gracias concedidas con este motivo á los alaveses, 
porque si bien cita la escritura el P. Ibañez de Echavarri, en la 
Vido. de Sm Pt%dencio, cap. I, es, cuando ménos, dudosa la au-
teuticidad del documento. El eruditísimo P. Risco se inclina & 
este supuesto, y el canónigo Llorente, no muy imparcial en sus 
juicios, lo reputa positivamente falso. 
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mis militar, entre los limítrofes de Provincias distiatas; 
otra, digámoslo así, interior, entre los de la misma Pro
vincia, pata perseguir ó rechazar bandas armadas, y res
guardarse de malhechores, personas y propiedades. 

Existieron algunas de estas asociaciones como poder pú
blico. D . Alfonso Vi de Castilla concedió privilegio á los 
ballesteros ó colmeneros de Toledo, y D. Fernando el Saàto 
privilegió á la llamada de San, Martin de Montiua. 

Por el año de 1204, los pueblos rayanos de Aragon y 
Navarra juntáronse en Cofradía en las "Bárdenas, teniendo 
sus reuniones en el fuerte de la Estaca, con privilegio de 
no esperar al Rey ó al Señor para ahorcar al delincuente 
-que cayera en sus manos. 

En 1568, el Rey de Navarra D. Carlos I I ordenó igual 
Hermandad entre su reino y Vitoria, que se renovó en 1407 
por D. Carlos I I I , y fué propagada al reino de Aragon en 
los tiempos de D. Juan I I , y al de Castilla en 3 de Julio de 
1490, siendo uno de los representantes de D. Fernando el 
Católico, Diego Martinez de Alava, después Diputado gene
ral de la Provincia. 

Las Hermandades, creadas para la tranquilidad del reino, 
•llegaron á hacerse temibles á los mismos Reyes: apartán
dose sus Cofradías en más de una ocasión del objeto de su 
instituto, convirtieron sus fuerzas contra los Señores, á 
•quienes negaban el tributo debido, atacando y arrasando 
sus palacios y fortalezas, y aun proponiéndose resistir k 

-los Monarcas, como la Hermandad de Leon y Galicia, crea
da en Valladolid en 12 de Julio de 1295 (1). 

Amenazada continuamente Alava por Castilla ó por Na
varra; fatigada con haber de proveer contra malhechores 
Ja necesaria seguridad para sus personas y propiedades; y 
trabajada, sobre todo, por luchas en que se mostraba in-
-cartsable Vitoria, aliada con Logroño, Nájera, Haro y otros 
pueblos; hubo de creer, al fin, que para salvar su inde
pendencia y lograr paz y sosiego, le era, no solo conve
niente, sino necesario, reconocer al mismo Señor que V i 
toria, ó sea al Rey de Castilla; y llevando á efecto este 

(1) E l P . Risco, en la España Sagrada, tomo X X X V I , escribe 
«que tuvo lugar esta Junta en el año 1293, pero con maniflçstJi 
-equivocación; pues el documento lleva la fecha de 12 de Julio de 
la Era de 1333, que equivale á 12 de Julio de 1295, descontados 
Jos treinta y ocho años que hay de diferencia coa la Era vulgar 
¿e l Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo. 
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propósito, dirigióse la Cofradía de Arriaga á D. Alfonso X I 
y celebradas vistas, se otorgó el contrato ó entrega volun
taria, conservando sus franquicias y libertades ( i ) . 

Decretada por D. Enrique I I la Hermandad en todos sus 
rebosa tuvo lugar la de Alava en tiempo de D. Juan I I , 
formando las Ordenanzas, conocidas después con el nom-
bi'e de. Ordenanzas' del Cuaderno Viejo, y que, insuficien
tes, trató de reformar D. Enrique IV, á fin de que se su
jetasen á ellas todas las Hermandades, y formasen una so
la. Para ello comisionó al Dr. Fernán Gonzalez de Toledo 
y al Licenciado Pedro Alonso de Valdivieso, quien llevó á 
efecto la colección, por haberle aquel delegado sus poderes. 

Estas Ordenanzas, que con la carta de voluntaria entre
ga, constituyen la base de los Fueros alaveses, arreglaban 
el gobierno interior de la Provincia. Sus disposiciones, en 
cuanto al modo de elegir cargos, se reducían á lo siguien
te: Que en toda la Hermandad fuesen puestos y hubiese dos 
Comisarios (Ordenanza VI). Que los Alcaldes de Herman
dad fuesen puestos y elegidos el dia de San Martin, el mes 
de Noviembre de cada un año (Ordenanza VII). Que á los A l 
caldes que no llevasen las pesquisas y procesos á las Juntas, 
se les privase y no pudiesen serlo en los tres años siguien
tes (Ordenanza XIX). Que los Contadores se nombrasen y 
eligiesen cada año en la Junta general de San Martin, por 
ios Procuradores que hubiere allí presentes (Ordenan-
za XXXI). Que los Alcaldes y Comisarios de laHermandad 
no pudiesen ser puestos por más de un año, y que asimis-

(1) Cuando los Reyes de Castilla, ó por heredamiento, d poiv 
elección, ó por conquista, dominabaa en parte del territorio da 
Alava; respetaban SUB franquicias y protegían á sus naturales 
eotnoápropios vasallos Así vemos que al conceder D. Alfonso VI 
fueros á Miranda de Bbro en 1099, previene. Si aliquú homo fe 
Afyva...- habuerü guerelUm de aliçuo populatore de aliguo illorum, 
et' ki'pigno'aoerint extraneum guocumgtte modo, piynoratus det fl-
(kinsortm et ad septem dies, portet secum AJealdem de foro sua 
parte Alava ad Sanctum Nicolaum de villa circapontem. 

Ann cuando D Sancho Vi l en su pacto y amistad con Don 
AIOHFO VIII, logró que éste dejase à los alaveses sus heredamientos y 
no pudo evitar la division de Alava, ni que Vitoria y los pueblos 
líèrmanadoá se èbstuviesen de molestarla. No es, pues, estraño 
<Jue los alaveses, comparando la protección que se les dispensa-
bfc'cUfcndo dppphdian de los Revés castellanos, con los daños BU-
fridOs cuando obedecían á los Señores, determinasen renunciar el 
derecho de elegir á estos, uniéndose para siempre á la poderos» 
Corona de Castilla. 
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mo no pudiese ser puesto ningún Procurador por más d» 
un año; y en caso que la procuración le fuese otorgada ge
neralmente, no se entendiese ni pudiese usar de eUa por-
más de un año; salvo s i de nuevo otra vez se la otorgasen 
otro año (Ordenanza XL Vil) . Que para evitar las Juntas 
especiales de otro año, se eligiesen cuatro Diputados de 
Hermandad en la Junta general que se hiciese el dia de Saa 
Martin de cada año (Ordenanza LUI). 

Lastimoso era el estado de la Monarquía en los últimos 
años de D. Enrique IV. Sobraban reyezuelos, faltaba Rey; 
la autoridad Real habia sido echada bajo el tablado igno
minioso de Avila. 

Entonces, por querer de Dns, que reservaba á España 
un encargo providencial y altísimo, aparecieron los Reyes 
Católicos: Fernando, el primer Rey de su tiempo: Isabel, 
la primera Reina de todos los tiempos. Fué su principal 
propósito purgar el reino de malhechores, y crear una 
fuerza popular que enfrenase á la turbulenta y altiva no
bleza de Castilla, en tiempos tan rudos y en que «las gen
tes estaban habituadas á tanto desórden, que aquel se tenia 
por menguado que menos fuerzas facia, o 

El levantado ánimo de los Reyes Católicos no sufría tar
danza en el remedio de tanto estrago, y en Abril de 1476 
celebraron Cortes en Madrigal, concediendo de nuevo la 
formación de Hermandades, y dándolas reglas para su ré 
gimen y gobierno, que se ampliaron en la Junta de Giga-
les (1), y que se reglamentaron en la famosa de Dueñas, 
de 1.° de Agosto de Í476, donde por diligencia del Conta
dor D'. Alfonso de Quintanilla, de D. Juan Ortega, Sacris
tan del Rey, y del Cronista D. Alonso de Pàlencta, se es
tableció el nombramiento de una Junta presidida por Don 
Lope de Rivas, Obispo de Cartagena, c m el cual haiia de-
estar un Diputado de cada provincia, llamado ¿Diputado ge
neral, para oír y resolver las cosas que ante ellos ve
nían, con plena jurisdicción pára determinar, y de cuya 
juicio no habia apelación. 

Aliado en esta forma el Rey con los pueblos, poniehdo 
ellos la fuerza y él la autoridad, pudo desafiar y despre-

(1) En 15 de Junio de 1476 aprobó el Rey las leyes segundas,, 
fechas en la Junta de Oigales, villa en donde de nuevo so reunie
ron los Procuradores, y redactaron siete capítulos muy necesa
rios y prooechosos para la ejecución de las leyes primeras, para, 
el sostenimiento è conservación de las Hermandades. 
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« i a r las iras de los Grandes, que, reunidos en Cobena, l e 
enviaron mensajeros, quejándose ágrlamente de la Herman-
-dad, cuya disolución pretendían; y que fueron recibidos 
•aun m á s ágriamcnte por Fernando, que la sostuvo con en
dereza . 
; Aun cuando la Hermandad, que recibió su cumplimiento 

-en Dueñas, y por lo tanto el cargo de Diputado general allí 
creado, habia de durar solo tres años, fué prorogándose 
$>or acuerdos sucesivos; y deseoso Fernando de disciplinar 
-aquella temible fuerza, corrigió graves abusos en la Junta 
•de Pinto de 1485. Para robustecer la autoridad de los D i 
putados generales, declaró en Torrelaguna caso de Her-
-mandad su prisión, muerte ó herida; les declaró inviolables 
durante el tiempo de las Juntas; les facultó para imponer 
peinas á los Concejos, prohibiendo al mismo tiempo á los 
;Alcaldes lo hicieian sin acueido y consentimiento de los 
.Diputados (1). 

Ilegularizadas ya las fuerzas de las Hermandades, pen
caron los Reyes convertirlas en ejército «permanente; y si
guiendo las inspiraciones de Alfonso de Quintanilla, y co
mo ensayo de su plan, llevado á feliz remate pocos años 
después por el Cardenal Cisneros, convocaron Junta gene
r a l de la Hermandad en Santa María del Campo; y según lo 
•en ella resuelto, se expidió en 12 de Febrero de 1496 una 
Real prevision, organizando la infantería de Segovia y su 
iierra, pronta para cuando fuese llamada en guerra, de
biendo entender en todo cuanto fuese necesario los Diputa
dos generales, Jueces ejecutores. 

Sumisos ya los Grandes, limpia l a tierra de malhecho
res, y centralizado el poder de los populares en el Diputa

d o general, estimó q u i z á el sagacísimo Fernando peligroso 
p a r a su. autoridad y para la quietud del reino, fiarlo e n 
•quien, no por su nombramiento y voluntad, s ino por nom
bramiento y voluntad de las Hermandades, lo ejercía. 

Determinó por ello resumir el mando en su persona, y 
<en 29 de Junio de 1498 expidió desde Zaragoza una Real 
-cédula, suprimiendo la Capitanía general de la Santa Her
mandad, la Junta suprema de los Diputados generales y 
Jas Diputaciones provinciales, avocando á la Corona l a s 

(1) Estas Ordenanzas fueron promulgadas en 7 de Julio, de 
3.483, y aprobadas por los Reyes Católicos en Córdoba, con el 
nombre de Cuaderno de las leyes nuevas de la Hermandad. 
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«causas de que aquellos conocían, para resolverlas por sí ó 
por medio de los Alcaldes de su Gasa y Corte. 

En virtud de esta Cédula, que trasferia á la Corona la 
influencia del elemento popular, representado por las San
tas Hermandades, con mayor vigor y crecimiento del que 
convenia á la política del Rey Católico, cesaron los Dipu
tados generales, y con ellos D. Lope Lopez de Ayala, á 
quien tenia la Provincia de Alava conferido el cargo depor 
vida, nombrándole por sustituto á D. Diego Martinez de 
Alava. 

La Ciudad de Vitoria, mal avenida con la supresión de la 
Autoridad superior foral, en el ayuntamiento que celebró el 
12 de Octubre de 1848, acoidó pedir á los Sermos. Reyes 
la continuación en la Provincia del cargo de Diputado ge
neral. , 

En S de Diciembre de 1498, SS. AA., desde Ocaña, des
pacharon, consultando el Consejo, Carta Real patente, en 
•que concedían á Vitoria el restablecimiento de la Herman
dad antigua y la facultad de nombrar Diputado; bien que 
solo se le otorgaba elegirlo por un año, y no podría, sin eí 
hueco de dos, reelegirlo. 

La Ciudad de Vitoria acudió de nuevo al Rey, suplicán-
'dole la reforma de algunos puntos de la Ordenanza, y que 
•confirmase en sus cargos vitalicios á Ayala y Martinez de 
Alava. 

El Rey entonces expidió la Real Cédula de 24 de Febrero 
de 1499, por la que dispuso que el cargo de Diputado ge
neral durase tres años, en vez de uno, «e non más,» y que 
pasado dicho tiempo, «nombrasen y eligiesen dichos ofi
ciales, y no aquellos, por otro tanto tiempo, e non más. » 

A pesar de esta concesión del Monarca, Vitoria no se 
aquietó, y la Ciudad y la Provincia, concertadas y unidas, 
insistieron en pedir á D. Fernando que confirmase el cargo 

«de Diputado vitalicio en Lope Lopez de Ayala y Diego 
Martinez de Alava....«Al fin, en 8 de Mayo ele 1499 el Rey 
expidió Cédula concediendo que Lope Lopez de Ayala fuese 
Diputado en cuanto su merced y voluntad fuere, y lo mis
mo Diego Martinez de Alava, «según y como fasta aquí lo 
ha tenido y usado ei dicho Lope Lopez.» 

Muerto Fernando, y con motivo de solicitar algunas 
personas merced del cargo de Diputado general, acudieron 
los de Vitoria al Emperador, suplicándole confirmase las 
«Cédulas de 5 de Diciembre de 1498 y 24 de Febíero de 
Í499, en las que se declaraba que á la Ciudad correspondía. 

TOMO V. 29 
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proveer el cargo de Diputado general: á lo que accedió et 
Emperador, por Cédula de 6 de Mayo de 1524. 

Diferencias surgidas entre Vitoiia y la Provincia, dieron 
por resultado un pleito, que concluyó con la famosa Con
cordia de 18 de Enero, ó 28 de Febrero de lo34, ó 10 de 
Enero de 1555, que con estas tres fechas se la conoce, donde 
se establecieron las reglas que debían seguirse en las elec
ciones. No fué este litigio el primero, ni dpbia ser el últi
mo, que habian de llevar Vitoria y los pueblos de la Pro
vincia. Eran las causas de malquerencia antiguas; los inte
reses casi siempre opuestos; el desabrimiento continuo; la 
contradicción constante. De una parte el favor que, según 
dijitiiós, halló la Ciudad en los Reyes castellanos, á cuya 
Corona pertenecía; sus alianzas con Salvatierra y otras Vi 
ñas importantes; su mayor población é industria, y el na
tural deseo de estender su jurisdicción y señorear en los 
pueblos de la Cofradía: de otra el sentimiento no menos 
natural y dignísimo de la independencia, el ódio á la do
minación ajena y el espíritu descentralizado!', que, dando vi--
da á todos los miembros de la asociación, les presta fuer
zas y alientos para combatir, ó resistir al ménos; fomenta-
tarií impulsaban, ó sostenían, aquellas perdurables luchas, 
á veces muy enconadas; porque, á vueltas de cuestiones de 
patriotismo y supremacía política, en que nunca transige la 
altivez de los pueblos, se debatían y agitaban algunas eco
nómicas, que herían de muerte sus más vitales intereses. 

Ya en 1258 sostuvieron pleito Villas y Cofradía sobre 
pertenencia de vasallos, pastos, aguas, y pesquerías, que 
D. Alfonso el Sábio, en cuyas manos pusieron ambos con
tendientes sus derechos, resolvió concediendo á Vitoria y 
Salvatierra diez y seis pueblos, y estableciendo un/Juez 
medianero para sentenciar los pleitos que ocurriesen entre 
ambos. 

Nuevos disturbios privaron á la Cofradía del pueblo de 
Lasarte, que adjudicó D. Sancho IV á Vitoria en 15 de 
Mayo de 1286, y de los de Ocariz y Muniain, que pasaron 
á nianos de los de Salvatierra en 8 de Enero de 1289, vién
dose los cofrades obligados á concordarse con Vitorin en 
2 i de Noviembre de 1291, ayuntados en el campo de A r 
r i m a d yunta pregonada. 

Siguiendo su sistema de anexiones, Vitoria y Salvatierra 
pusieron pleito á la Cofradía, demandándola varias aldeas; 
y tanto se enconaron los ánimos, que peleaban en guerra, 
4 tresció entre amas las partes muchas invertes é'feridas\ «'.-* 
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tomas é otras cosas qtte debían ser escusadas, como dicen 
candorosamente en el compromiso que otorgaron en 4.de 
Octubre de 1331, nombrando árbitro al camarero mayor 
de D. Alfonso X I , Juan Martinez de Leiva, que pronunció 
Sentencia en 8 de Febrero de 1432, confirmada por el Rey 
en 21 del mismo, declarando pertençcer á Vitoria cuarenta 
y una de las cuarenta y cinco aldeas que se disputaban. . 

Siguió el litigio con los de Salvatierra; y las Hermanda
des de Alava (pues la Cofradía se suprimió al incorporarse 
la Provincia á Castilla) talaron sus campos en 1443 y si
tiaron al conde D. Pedro Lopez de Ayala en su misma Vi
lla: por su fortuna, cuando más apurado andaba, acudió en 
su amparo con 500 lanzas y 4.000 infantes el Condestable 
Conde de Haro, que rpmpió á los sitiadores, obligándoles á 
levantar el cerco. 

Prohibidas severamente las ligas, bandos y parcialida
des de Alava por Cartas Reales patentes de Doña Isabel la 
Católica en 25 de Julio de 1479, y por la misma J su es
poso en 10 de Enero de 1495 y 21 de Mayo de 1499, y. en 
Vizcaya por la capitulación de Chinchilla (1) en 29 de No
viembre de 1445, las discordias entre ciudadanos y campe
sinos tomaron faz más benigna, y se resolvieron por más • 
pacíficos medios: en lugar de las armas, se apeló á los Tr i 
bunales. 

Con motivo de la Cédula de 6 de Mayo de 1524, antes 
mencionada, Vitoria entendió que se habia derogado la de 
8 de Mayo de 1499 en su totalidad; que tenia derecho de 
elegir por sí Diputado; y que debia considerarse concluido 
«1 tiempo de la diputación que desempeñaba D. Diego Mar
tinez de Alava; pero éste,' apoyado por la Provincia, se 
opuso y ganó el pleito contra Vitoria, por Cédula de 28 de 
Octubre de 1524. 

La paz duró lo que la vida del Diputado general: á su 
muerte, ocurrida en 1533, renovó Vitoria su pretension de 
nombrar ella sola Diputado; y obrando en consecuencia, 
eligió á Martin Martínez de Isunza: los votos de la Provin
cia recayeron en Pedro Martinez de. Alava.; Llevóse el plei
to al Consejo; compareció en él como sucesor de Diego 
Martinez de Alava, su nieto Juan de Alava, pretendiendo 

(1). Llamóse Capitulación de Chinchilla al acuerdo á que vinie
ron los bandos de Vizcaya, por haberlo encomendado el Rey y 
dádole cima y f lia remate Garci-Lopéz de Chinchillft¿ de sk 
Consejo. 
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que le correspondia ser Diputado general, porque el cargo 
era hereditario: y el Consejo lo sometió pat a su fallo al 
Emperador. 

Hallábase éste en Monzon, pronto á dejar á España; y 
estimando, sin duda, el negocio sobradamente árduo paru 
resolverlo á la ligera, y en tan angustiosa sazón, contestó 
al Consejo en 5 de Diciembre de 1553: que diferia confir
mar y proveer lo que por cada una de las partes se le pe
dia, hasta su vuelta, y que entre tanto el Consejo pro
veyere lo que juzgare más conveniente. 

El Consejo, con arreglo á las instrucciones del Empera
dor, y prescindiendo de los derechos alegados por la Pro
vincia, por Vitoria y por el nieto del Diputado general fa
llecido, nombró interinamente á Martin Martinez de Ber-
meo. A los pocos meses, en 18 de Enero de 1534, repug
nando los litigantes esperar indefinidamente la resolución 
del Soberano, acordaron transigir sus diferencias, y al 
efecto celebraron Escr itura de Concordia en 28 de Febrero 
de 1534, aprobada por S. M. en 10 de Abril de lo3o. 

En esta Concordia, de común acuerdo, se fijaron y de
terminaron las reglas de elección que deberían observarse 
en lo sucesivo, que fueron las siguientes:—Que los dosRegi-
dores y el Procurador de la ciudad de Vitoria, y tres Pro
curadores por parte de la Provincia, nombrasen el dia de 
Santa Qatalina, Diputado general.—Que el nombramiento 
habia de hacerse en Vitoria.—Que habia de recaer en un 
vecino de Vitoria.—Que no pudiese ser elegido ninguno 
que entonces fuera Alcalde, Regidor, ni Procurador.—Que 
ú no pudieran convenir en la persona, fuera Diputado el 
que reuniera más votos.—Que si los electos reuniesen los 
mismos, decidiese la suerte entre ellos.—Que quien resul
tase nombrado, hiciese juramento de guardar el servicio de 
S. M. y de administrar justicia.—Que el cargo de Diputa
do habia de durar tres anos.—Que si vacare la Diputación 
por muerte, ó en otra forma, antes de concluirse los tres 
años, se juntase la Provincia en Vitoria y se hiciese nueva 
elección en la misma forma y manera.—Y que antes de de
signar los Procuradores de las tierras esparsas los tres Pro
curadores que en union de los de la Ciudad habían de nom
brar el Diputado general, se les permitiese conferenciar 
entre sí, sin intervención de otra persona. 

Esta Concordia no fué unánimemente consentida, sino 
por varios Procuradores de tierras esparsas protestada: á 
pesar de h protesta, se observó por entonces. 
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Aunque latente, vivo siempre el gérmen de la discordia 
entre los Procuradores de la Provincia y de la Ciudad, sus
citóse un nuevo litigio. Usábase generalmente en los docu
mentos denominar á la tierra de Alava Provincia de Vito
ria: pretendían los pueblos que se la nombrase de Alava, y 
así lo acordaron el Diputado y la Junta general en i 4 de 
Diciembre de 1614. Seguido el litigio con vivísimo empeño, 
por Real carta ejecutoria que despachó la Cancillería de 
Valladolid en 22 de Enero de 1621, fallóse contra Vitoria, 
sin perjuicio de sus pretensiones respecto de la Provincia 
en razón de otras preeminencias que reclamaba. 

No usó, que sepamos, Vitoria de esta especie de reserva 
de derecho; por el contrario, la Provincia, que de algun 
tiempo á aquella parte iba preponderando y gozando de 
más próspera suerte, hallada ocasión, acometió el propósi
to efe arrancar á la Ciudad las preeminencias que á su en
tender consiguió contra derecho en la Concordia de 10 de 
Abril de 153o, según ya entonces protestaron varios de 
sus Procuradores; y movido y continuado gran pleito so
bre la nulidad de esa Concordia, fallóse en vista á favor de 
Vitoria; mas suplicada la Sentencia, S. M. el Iley D. Car
los IV, por la de revista, y teniendo presente, entre otras 
cosas, que lo establecido en la referida Concordia era dia-
meíralmente optiesto á los expresos y terminantes capitulas 
que contiene el cuaderno de las Ordenanzas elevadas por la 
confirmación y aprobación Real á ley municipal, de no me-
ms autoridad, fuerza y vigor para la provincia de Alava 
que las leyes generales respecto de todo el reino, tuvo á bien 
en 10 de Octubre de 1804 «declarar nula, de ningno valor 
ni efecto la espresada Concordia de 18 de Febrero de 1554; 
y en su consecuencia mandar que en la elección de Dipu
tado general de la referida Provincia de Alava se obserce 
y guarde lo dispuesto en las Ordenanzas de ella; que dicho 
empleo de tal Diputado general circule entre todos los ve
cinos de las cincuenta y tres Hermandades de la misma 
Provincia, séalo ó no de la ciudad de Vitoria; y que haya 
de recaer en persona adornada de instrucción, lustre y 
probidad correspondientes, y que tenga por sí ó por su 
casa medios para mantenerse con el decoro y decencia que 
exije el destino.» 

Esta es, en compendio, la historia electoral de Alava, 
enlazada últimamente con la de las disidencias entre la Ciu
dad y las tierras esparsas. Pujante; aquella é invasora al 
principio, fué perdiendo pleito á pleito parte de su poder. 
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sin duda escesivo: hoy no hay ya dominadores ni domina
dos: todos son iguales en lo esencial del derecho, quedan
do, sin embargo, debidas preeminencias de honor á Vito
ria. Pío fantasee, pues, tan insigne Ciudad ser la señora; 
conténtese, y es alta honra, con ser la hermana primo
génita. 

A fin de completar los datos principales, al ménos, que 
conviene tener á la vista para decidir la pendiente cuestión, 
nos resta consignar dos hechos: 

1. ° Que Alava, por punto general, desde la Concordia 
de 1535, ha elegido de tres en tres años su Diputado, reeli
giendo pocas veces, pero reeligiendo alguna. 

2. ° Que habiendo mandado la Junta general coleccio
nar las leyes que regían en la M. N. y M. L. Provincia de 
Alava, en esta colección no se encuentra la Cédula de 24 de 
Febrero de 1499; de la cual tampoco se hace mención eia 
ú Compendio foral de Alava del Sr. Ortiz de Zarate. 

I I . 

L a cédula de 24 çle Febrero de 1449 no está miente en Ala 
va, n i lo estuvo nunca.—Un todos tiempos la provincia 
pudo reelegir al Diputado saliente, sin faltar al Fuero. 
—Conforme á él, M reelegido en el pasado año á los Se
ñores JEgaña y Payueta. 

En tal estado de cosas, fueron elegidos en Noviembre de 
1864, Diputado general de la Provincia por tres años, el 
Eicmo. Sr. D. Pedro de Egaña, y Teniente el Sr. D. Vi-< 
cente Payueta. Al finar el término, y en 20 de Noviembre 
último, se les reeligió para iguales cargos por 34, votos de 
los 47 reunidos en Junta. 

En el acto, los Procuradores de las Hermandades de V i r 
toria, Llodio, Los Huertos, Arraya, uno de los de Valde-
govia, Aramayona, Ubarrundia, Ayala, Iruna, Arana, Ar- • 
ceniega y otro de los de Urcabustaiz, protestaron, supo
niendo que la reelección era contra Fuero. 

Fúndase la protesta en dos principalísimas razones: 
1.a Que el hueco de tres años para poder ser reelegid© 

está expresamente mandado por la Real Cédula de 24 de 
Febrero de 1499, y se observó,constantemente por espacio 
casi de tres siglos, según lo prueba la sucesión no inter
rumpida y trienal de los Dipulados generales. 
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2.a Que' á mayor abundamiento, se halla confirmado 
•Je un modo espreso, por el hecho ocurrido en 1864, en 
que, reelegido I ) . Francisco María de Mendieta para el 
cargo de Teniente Diputado general, lo renunció por consi
derar su reelección contra Fuero; y la Junta, conforme cort 
el dictamen de la comisión de Cuadrillas, según el cual, 
se infringia, reeligiendo, la' Real Carta Ejecutoria de 
10 de Octubre de 180i, admitió la renuncia en 25 de No
viembre. 

De modo que la cuestión se reduce á saber si la Junta 
general tiene facultad de reelegir al Diputado que nombró, 
ó si le está prohibido, sin que al nuinos trascurran tres 
años, en virtud de leyes vigentes. 

Díjose arriba que la cuestión, en el terreno del derecho, 
era difícil y árdua; pero antes de discutiila con detenimien
to, y resolverla conforme á ley y conciencia, no será ocioso 
adelantar alguna sencilla observación que debiera, á nuestro 
juicio, influir en los autores de la protesta. Ellos gritan 

. ¡contra. Fuero! y se muestran amantes apasionadísimos de 
las franquicias y libertades antiguas; y que hablan de buena 
fé, y que lo son, en espíritu al menos, seria injuria dudar
lo. Sin embargo, contra su intención, por esta vez, no pa
rece que defiendan el Fuero, porque no es de suponer que 
entiendan por Fuero, palabra mágica, una ley escrita, ó 
colección de leyes, como se dice en el exordio del Real; 
sino que naturalmente entenderán el conjunto de privile
gios de que Alaw goza, y que la exentan de la ley común 
del reino, y forman su especial autonomía. Siendo así, 
ellos no defienden el Fuero: defienden, si bien se considera, 
la coartacim ó d cercemmietito del Fuero: ellos sustentan 
que la Junta de Procuradores de Álava, que Alava, en una 
palabra, que habla y obra por ellos, no puede tanto como 
pretende; no tiene tantas facultades; no alcanza tanto po
der. El privilegio, en el presente caso, consiste en elegir, 
y al ménos no se negará que quien elige libremente, goza, 
tligámoslo así, de más fuero, que el que elige con restric
ciones: no se negará que en lo lícito y en lo honesto el que 
tiene más, y el que puede más, es más rico yes más gran
de. Y ved ahí que los protestantes, llevados por un noble 
celo, quitan algo de su riqueza y de su gi andeza á la patria 
á quien aman; y lo quitan, al parecer, por desconfianza de 
esa misma patria, representada en sus Juntas; puesto que 
no se comprenderia su proceder, si ellos creyesen que 
Alava, representada en sus Juntas, no había de abusar del 
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derecho de reelegir, por indiscreción ó por flaqueza. Su--
puesta la confianza en los Procuradores de Alava, esto es, 
eb la misma Alava, ¿quién duda que es más perfecto su de-
r^cljiO si goza esa facultad? ¿Quién, por poco amigo que sea 
d e reelegir, osará negar que, en ocasiones al menos, puede 
ser convenicntísimo y acaso necesario para el bien de l o s 
pueblos y para el público sosiego? 

Más vale, y esto es indudable, tener ese derecho, que 
c a r e c e r de él; y que ese derecho lo han ejercido á veces las 
Juntas, la historia lo dice y los protestantes no lo niegan: 
y ho es aventurado añadir que en ninguna de las ocasiones 
en que la Junta reeligió, en ninguna se gritó ¡contra lacero/ 
y nadie, que sepamos nosotros, hizo de ello cuestión, y 
ménos la sacó del hogar doméstico y la llevó á otras regio
nes, dignas y elevadas sin duda, pero en las que no se res-

{>iran los aires libres á que debe el país vascongado su fe-
icidad y renombre. Disculpe á los que así obraron su 

buena fé, y quiera Dios que, andando el tiempo, no se due
lan de haber dado triste ocasión á dolorosísimos sucesos. 

Con lo dicho, cualquiera comprenderá que el que escri
be estas líneas no desaprueba, ni tendria autoridad para 
tanto, el proceder de los protestantes, mayormente cuando-
la rectitud de intención todo lo disculpa y defiende; empe
ro le ha de ser lícito confesar que no puede alabarlo. Las 
cosas de casa, trátense en familia; pero no se saquen y 
eçhen fuera, y ménos en tiempos en que la palabra^rmfe-
ffio disuena, y la palabra igmUad fascina. * 

No desconocemos que ha^ espíritus que no han nacido 
para transigir y blandear, sino que, firmes, enérgicos, im
placables, quieren, sobre todo, el rigor del derecho, y 
aman repetir aquella frase célebre: Perezcan las colonias, 
y sálvense los principios. No nos parece mal, y aun nos 
agrada en extremo en algunos casos;.pero en muchos no es 
aplicable máxima tan heróica, y ménos en aquellos que se 
igualan ó semejan al presente; cuestiones dudosas ó pleitos 
«n que pudiera suceder que saliesen más ó ménos lastima
das instituciones que todos aman. 

Conviene poco "seguir pleitos tan funestos, y ménos 
cuando, si bien se ha reconocido que p o r una y otra parte-
puede pelearse con buenas armas, han de llevar la peor, á 
nuestro juicio, y al cabo s e r vencidoá, los protestantes. 

No parece difícil probar: 1.° Que, según el antiquísimo-
fuero de Alava, ésta podia elegir libremente á sus Magis
trados, y reelegirlos cuando le pareciera. 2.° Que la Cédula! 
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de 24 de Febrero de 1499 no está hoy vigente, ni lo estuvo» 
nunca, ni jamás fué Ley para la Provincia; de donde se con
cluye que ésta, representada en su Junta, elige ó reelige-
libremente, según entiende convenir á los grandes intereses 
que representa y defiende. 

Cómo elegia en sus tiempos primitivos á sus cuatro An
cianos y á su Justicia Mayor, ó á sus Señores, Condes ó Je-
íes militares, no lo sabemos; pero si Alava se gobernaba, se
gún todo lo indica, como república, elegiría como soberana.. 

En las Ordenanzas de D. Juan I I , confirmadas por Don 
Knrique IV, vemos establecido el principio de reelección. 
No era necesario que lo estuviera para que Alava gozara 
de él. Cualquiera lo comprende con solo considerar que la 
Provincia se entregó á la Corona de Castilla, conservanda 
sus antiguas franquicias y Fueros. 

De todos modos, á los adversarios de la reelección les 
incumbe probar que en aquellos tiempos estaba prohibida.. 

Si no se prueba que estaba prohibida, debe concluirse 
que era lícita; porque es lícito todo lo que no va contra la 
ley de Dios y el derecho natural de los hombres. 

Reelegir es elegir de nuevo. 
Se elige á una persona digna Alcalde ó Diputado; el tér

mino natural de sus funciones es el de tres años; termina 
el plazo; si aquella persona ejeició el cargo dignamente, y 
procuró el bien común, ¿á qué ley de Dios, óá qué princi
pio de moral se falta, honrándole nuevamente con nuestra 
confianza, para que siga por tres años más siendo Diputada 
ó Alcalde? 

Si no hay, por tanto, prohibición expresa, la reelección 
es lícita. 

Pues ciSéndonos á los tiempos anteriores á la Cédula de 
Í499, la reelección no estaba prohibida; sino, por el con
trario, la reeléccion estaba sancionada. 

Fíjese la atención meramente en dos capítulos principar
les de las Ordenanzas; en el XIX y en el XLVII. 

Dice el 1.°: «Que los Alcaldes de la Hermandad sean té-
nidos de dar cuenta á las Juntas generales de los delitos y 
asuntos que ocurriesen en la jurisdicción, y qué, si pedida 
les fuere, que lleven las pesquisas y procesds que sobre 
ello ficiesen, porque si menester fuere, en las dichas Jun~ 
tas se provea y remedie en ello: que el Alcalde de la Her
mandad que lo ansi non ficiere y cumpliere, que sea quita
do de Alcalde, è turn ptieda ser Alcalde M Hermandadpar
ires años siguientes.» 
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Esto es óbvio: á la Autoridad negligente ó culpable se ta 
•castiga; y se la castiga declarándola indigna de reelección; 
han. de pasar tres años, y sin duda en este tiempo ha de 
dar claros testimonios de noble arrepentimiento, y garan
tías eficaces en punto á que cumplirá honrada y fielmente 
«1 cargo con que le favorezca la república, para lograr la 
honra de poder ser reelegido. 

¿a no reelección es pena de la culpa: la reelección, pues, 
deberá, considerarse premio de la virtud. 

Véase ahora lo que establece el artículo XL VIL 
Según él, los Alcaldes y Comisarios de la Hermandad no 

Íueden ser puestos por más de un año, ni tampoco los 
rpcufadores; «y en caso que la procuración les sea otor

gada generalmente.... no se entienda ni pueda usar de ella 
por más de un aüo, salvo s i de nuevo se Id otorgaren otro 
año.» 

Se-fija la duración del cargo, como se ha fijado siempre 
en todos tiempos y países; como la fijamos hoy respecto 
de todos los cargos; por ejemplo, el de nuestros Diputados 
á Górtes. 

El Diputado lo será mientras dure la legislatura para 
•que fpé elegido: su mandato concluye con ella. Concluida, 
y verificándose nuevas elecciones, se le puede reelegir, y 
casi nos atrevemos á decir que debe reelegírsele, si se ha 
móstrado Procurador celoso del país. 

Así, en la Ordenanza citada, el cargo de Procurador do
ra «ñaño; pero se le puede reelegir: lo dice expresamente 
la ley. 

Y puesto que viene á cuento, notaremos que en los tiem
pos anteriores á la Cédula citada, no encontramos en Alava 
ningún cargo que se distinga por el nombre de Diputado 
geheral; pero acaso esté comprendido en el capítulo de las 
Ordenanzas de que acabamos de ha,cer mérito. Conforme á 
él, hay Procuradores; conforme á la procuración puede ser 
otorgada generalmente; es decir, si mucho no erramos, que 
la procuración general puede ser otorgada á alguno, y ese 
alguno de hecho será Procurador general. 

Si esta es verdad, el cargo, y en cierto modo con su 
propio nombre, eiistia en Alava antes de la Cédula del Rey 
Católico. 

Sea de esto lo que fuere, no importa mucho; lo que im
porta es consignar que Alava siempre eligió sus Magistra
dos; que república en un principio, elegiría libremente y 
•reelégiria; que reconociendo después Señor perpétuo en el 
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Hey de Castilla, conservó sus franquicias y Fueros; que 
uno de esos Fueros y franquicias debió ser la libre elección, 
propia de todo Estado independiente; que esta libre elec
tion se halla consignada en las antiguas Ordenanzas, v i 
gentes hoy mismo, después de las Reales Provision y Cédu
la de 1804; que aun cuando no lo estuviese, seria presumi
ble, conforme á derecho.... y, en fin, que ¿cómo puede 
dudarse de que Alava lo tenia de elegir libremente, cuando 
al supriuiiisé por el Rey Católico, merced á razones da 
alta política, el cargo de Diputado general, encontrábase la 
Provincia con el suyo, D. Lope Lopez de Ayala, que huBo 
de cesar, merced á la prohibición, y que sin embargo, vol
vió al cargo que tenia, y volvió para disfrutarlo y desem
peñarlo durante los largos dias de su vida? 

Examinemos ahora la Cédula ó Cédulas del Rey Católico, 
de 5 de Diciembre de 1498 y 24 de Febrero de 1499. 

Hemos dicho que el gran Rey, por razones de alta polí
tica, habia suprimido el cargo de Diputado general, y 
-ciertamente ob.ó con esquisita cordura; que no era gran 
dicha librarse de los magnates tui búlenlos de Castilla, para 
venir á las manos con los tribunos armados de los pueblos. 

De las fuerzas de estos habíase valido para humillar á 
-los Grandes, y hacer que sobre grandes y pequeños impe
rasen las leyes; pero aquellas fuerzas debían estar al mando 
del Rey, ó de persona que todo lo debiese al Rey, no de 
personas que todo lo debieran al pueblo: de otro modo, 
podia pasarse de una oligarquía insolente á una turbulenta 
democracia. , : ., *, 

Fernando, pues, suprimió el cargo: pareciólo á Vitoria 
que le era esta determinación dañosa, y rnás cuando lo 
desempeñaba en la Provincia, con grandes merecimientos,, 
«n tan insigne varón como D. Lope Lopez de Ayala; y 
acudió al Rey para que le hiciese merced de que pudiese 
•conservar su Diputado. 

A esta petición accedió el Monarca, con dos condiciones: 
primera; que fuese elegido por un año, é non .más: segufl-
>aa; que el elegido no pudiese ser reelegido hasta pasados 
dos años, ó sea doble tiempo del que había ejercido el cargo. 

Habia consecuencia en esta determinación del Rey cen
tralizador; pero nadie estrañará que Vitoria no se diese poç 
satisfecha. 

El que fuera elegido por un año su Diputado, no 
•debia empecerla gran cosa; pero ai el que no pudiera ser 
reelegido. Pudiendo serlo, podia du. ar la Diputación en 
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tmá persona digna tres años, ó diez años, ó veinte años; 
pero no dándose reelección, el cargo era breve, perdia 
suairiportancia, había de cambiar ft ecuen temente de ma~ 
nóS; cosa en ciertos tiempos ocasionada á conflictos y des
dichas. 

Por eso Vitoria no se aquietó; fuera de que, consintiendo, 
lá' concesion en los términos en que la hacia D. Fernanda, 
renunciaba á su antiguo derecho, y los pueblos que, como 
el Vascongado, son libres merced á puras, austeras y reli
giosas costumbres, es natural cosa cuiden, y velen, y con-
tiendan, para que no se les cercene ni un átomo de sus le-
gítirúas libertades. 

* for tanto, acudió Vitoria de nuevo al Rey, y pidióle 
que confirmase el nombramiento vitalicio de D. Lope Lo
pez de Ayala, y como adjunto ó teniente, y probable su
cesor, el de D. Diego Martinez de Alava. 

Repugnábale, sin duda, á Fernando, y se comprende la 
razón de esa repugnancia; mas deseoso de complacer á su 
1M Ciudad, pensó ceder en algo, con la esperanza de que 
ella remitiese por su parte en una pretension que le pare
cia exagerada: por ello expidió otra Cédula en 24 de Febre
ro dé 1499, que modificaba la anterior de 5 de Diciembre 
en punto á que el cargo durase tres años en lugar de uno, 

Ír ̂ n panto á que el hueco para reelegir fuese igual al da 
á;Dipiut¡acion; no doble como antes. 

Aflojando un tanto, y condescendiendo, mantuvo, sin-
embargo, la temporalidad del empleo y el principio de la 
no reelección sin hueco. 

Entonces ya no fué sola Vitoria, sino Vitoria y las tier
ras esparsas , toda la Provincia concertada ó coligada „ 
qjiien acudió á D. Fernando, insistiendo en que se confir
mase la elección VITALICIA del entonces y del futuro Diputa
do, dejándose, por consiguiente, sin efecto lo dispuesto en 
las anteriores Cédulas respecto á la duración del cargo y 
prohibición de reelegir sin hueco. 

El Rey, al fin.... cedió. 
Hay mucho que estudiar y admirar en tan empeñada 

contienda entre Alava y D. Fernando el Católico. 
Vitoria y las tierras esparsas, tantas veces en guerra, y 

ciiífhdo no, desabridas, se conciertan esta vez, dando clarí
sima muestra del aprecio en que tienen la integridad de sus 
libertades. Tan grande es, que prefieren ligarse, digámoslo 
aáí, á uno ó dos Diputados por veinte, cuarenta ó cincuen
ta años, á renunciar el derecho que tuvo la Provincia desda 
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antiquísimos tiempos, de reelegir á los Magistrados que la 
gobernaban. 

Este proceder suyo es también poderoso argumento que 
convence como en su juicio, aun prescindiendo de lo dolo
roso que sea perder una franquicia, era ventaja grande el 
derecho de reelegir, en ciertas ocasiones al ménos; y si 
alguno pensase que lo tendría por ventaja ó por señalado 
beneficio, porque florecían en aquella sazón de cosas ciuda
danos tan ilustres como Lope López y Diego Martinez, en
tiendo que Alava no podia ménos de pensar que, andando 
•el tiempo, podían ser ornamentos de la patria otros varo
nes igualmente esclarecidos, y que su tierra no era tan es
téril, que de cuando en cuando, liberal y graciosamente, 
no los produjera. 

Mas al igual que tan singular tenacidad, admírese el 
arte que Vitoria desplegó, y el patriotismo de que toda la 
Provincia dió testimonio. Porque no atacaron de frente las 
•Cédulas del Rey, que era muy aventurada empresa,por ser 
muy Rey Fernando el Católico; sino que las atacaron, d i 
gámoslo así, de soslayo, pidiendo una gracia que dejaba sin 
«fecto aquellas Cédulas; y la pidieron al fin todos, villas y 
pueblos humildemente, es verdad; pero tanto más fuertes, 
cuanto aparecían más hermanados. 

Créese por algunos que su union y su fuerza debieron 
hacer honda mella en el ánimo del Rey, y cabe que estén 
muy en lo cierto; pero entendemos que la fortuna favore
ció entonces grandemente á Vitoria y á las tierras esparsas 
•que, unidas, solicitaron; puesto que en aquel tiempo co
menzó á suscitar dificultades al Rey de Castilla, atento 
•dentro y fuera de España á grandes empresas, el inquieto 
Rey dé Navarra. 

Envióle éste por aquella sazón un mensaje con Fr. Juan 
de Vadeto, Guardian del Monasterio de Ortés, y con el do 

-San Sebastian de Tafalla, reclamándole; de la Corona de 
Castilla, el Infantado, Medina del Campo, Olmedo, Peña-
fiel y Cuellar; de la de Aragon, el ducado de Gandía, el con
dado de Rivagorza, la villa de Montblanch y la Ciudad de 
-Balaguer; con otras pretensiones tan injustificadas, que á 
tiro de ballesta se descubría que el Rey de Navarra busca-
ha pretestos para romper la alianza y venir á las manos 
con el Católico. 

En tal coyuntura, con la amenaza de una guerra extran
jera, no hubo de parecer prudente al Rey prudentísimo 
•descontentar á Alava, Provincia respetable siempre por el 
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valor de sus hijos, y más en aquellos momentos, por si* 
T e c i n d a d á Navarra; y labrando estas consideraciones en s u 
ánimo, doblegóse el Rey; pero aun doblegándose, mostró-
q u i é n era, puesto que en Cédula de 8 de Mayo de 1499, 
tíijo: «Mandamos que Lope Lopez de Ayala, en tanto quan
to nuestra voluntad fuere, sea Diputado en esa dicha Ciu
dad y Provincia y Hermandades, e nuestro Juez ejecutor en-
è l i a s : e después de sus dias sea Diputado provincial e eje
cutor en las dichas Hermandades, el dicho Diego Martinez; 
de Alava, en quanto nuestra merced e voluntad fuere 
según y como hasta aquí lo ha tenido y usado el dicho Lo
pe Lo pez.» 

;«En tanto quanto nuestra merced e voluntad fuere.» 
. Cede, pues, en la apariencia; complace á Vitoria y tierras 

esparsas ; salva el principio de Autoridad; y hace más, 
m u c h o más: conserva el poder legal de atajar el dano que 
recelaba, y por cuyo temor habia suprimido en toda Cas
tilla el carpo ele Diputado general. 

Si en adelante Lope Lopez, si luego Diego Martinez estái> 
completamente á su devoción, serán Diputados; si no, le
vantará su mano, y dejarán de serlo. * 

¿Quedó alga, por ventura, de las Cédulas de 5 de D i 
ciembre y de 24 de Febrero de 1498 y 1499? 

Nada, en nuestro juicio.. 
Es hecho histórico indudable, que ninguna de esas Cédu

las, con là condición de no reelegir sin hueco, fué admitida. 
Pues para que fuesen ley en Alava, necesario era que se-

hubiesen admitido, dado que por resolver acerca de la for
ma de elegir la Autoridad foral, revisten el carácter de le
y e s permanentes, constitutiva?, fundamentales. 

El Rey no podia imponer á la Provincia ninguna de e s 
tas leyes, sino con el acuerdo ó consentimiento de ella. 

La Provincia hizo u n a petición; otorgóla el Monarca con
ciertas condiciones, y con estas condiciones, la Provincia 
no l a admitió. 

Mejoró el Monarca las condiciones; volvió á no aceptar
las la Piovincia.... ¿Qué pasó al fin, y qué se hizo entre e l 
ftfcy y Alava? Qué el Rey concedió que tuviese por Dipu
tados, primero ã Lope Lopez, después á Diego Martinez, 
¿ttiientras su merced e voluntad fuere. *> 

Esta es la verdad, y la historia sucesiva de Alava da in 
contrastable testimonio de que aquellas Cédulas no fueron 

i más que un pensamiento. 
Cierto que, errando á nuestro juicio, los protestantes: 
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han creido que habia uu dato precioso que convencia que 
aquellas Cédulas llegaron á ser ley; error insigne que en 
breves y ceñidas palabras hemos de poner patente. 

Es el caso que Lope Lopez de Ayala, trabajado por los 
años (que no tenia menos de noventa), presentóse al Ayun
tamiento de la Ciudad de Vitoria á renunciar su cargo; y 
aceptada la renuncia, confirmóse en él á Diego Martinez Je-
Alava, quien lo ejerció sin interrupción hasta 1524. En es
te año, y como retoñasen de nuevo disensiones entre la ' 
Provincia y Vitoria, acudió esta Ciudad al Emperador, ale
gando que, á pesar de coi responderle elegir Diputado ge
neral, algunas personas intentaban ganar merced de este 
empleo; y que si por ventura lo logi asen, resullarian gran
des perjuicios á la Ciudad: «por ende, que le suplicaba 
mandase ver la dicha Carta y sóbrecarta (las de 5,de Di
ciembre de 1498 y 29 de Febrero de 1499), e las mandase 
confirmar e aprobar, para que la dicha Ciudad perpetua
mente, segund e como tienen e proveen los otros e en la 
dicha Carta se contiene, tenga e provea su Diputado, sin 
embargo de otras qualesquiera Cédulas e Provisiones e mer
cedes que en contrario se hayan pedido e fecho.» 

El Emperador, visto por los de su Consejo, y recordan
do, sin duda, los buenos servicios de Vitoria en las guerras 
de las Comunidades con la derrota de D. Pedi o de Ayala, 
Conde de Salvatierra, y la justicia hecha en el capitán Gon
zalo de Barahona, preso por los alaveses con seiscientos de 
los suyos en la puente de Durana, accedió á lo pedido, 
confirmando la Carta y sobrecarta en 6 de Mayo de 1824. 

De aquí hay quien deduce, que si por esta Real Cédula 
se confirmaron las de 1498 y 1499, por la misma quedó 
derogada la de 8 de Mayo del último año, y vigente la 
prohibición de reelegir sin hueco, establecidíi en las dos 
primeras. 1 

Antes de demostrar el error en que incurren los qUe¡ tal 
pretenden, registremos una confesión preciosa que se les 
escapa. 

Según ellos, las Reales Cédulas de 3 de Diciembre del 
98 y 24 de Febrero del 99, fueron derogadas por la de 8 
de Mayo del propio año: esto es verdad. 

Pero añaden que á su vez esta Cédula de 8 de Mayo de 
1499 quedó sin efecto por la confirmación pedida por V i -
toiia y otorgada por el Emperador de aquella Carta y so
brecarta arriba mencionadas; y esto no es verdad. 

Nace el error de los que así piensan, de no haber medí-
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Sado profundamente qué es lo que en realidad pidió Vitoria 
á Carlos V. Pidióle la confirmación de la merced, que en 
aquella. Carta y sobrecarta sele hacia, de poder elegir D i 
putado; pero no le pidió, ni le pudo pedir, que resucitase, 
digámoslo así, la prohibición de elegir sin hueco, que en 
•aquella Cédula se establecía. 

¿Cómo podia pedir esto Vitoria, que tan tenazmente lo 
liabia combatido? ¿Cómo podia pedirlo contra las tien as 
«sparsas, con quienes para combatirlo precisamente se ha
bla concertado? Y si lo pidiera Vitoria, podría ser ley para 
Vitoria, que lo admitia, no para las tierras esparsas, que lo 
rechazaban; porque volvemos á repetir que las leyes per
manentes, constitutivas, fundamentales, no se podian impo
ner á Alava, sin su aceptación ó consentimiento. 

Pedir Vitoria lo que se supone, fuera pedir un absurdo, 
«n imposible; porque si la Carta y sobrecarta en una cosa 
consuenan, en atribuir á Vitoria derecho para elegir Dipu
tado; en otra cosa, esto es, en la manera de elegir, en las 
condiciones de elegir, son radicalmente contrarias: en la 
Carta se establece que '4 cargo de Diputado dure un ano; 
en la sobrecarta tres añostíen aquella, que el hueco para 
reelegir, sea de dos; de tres en ésta. 

Claro es, pues, como la luz, y claramente lo dice el tex
to de la petición, que si Vitoria solicitó la confirmación de 
la Carta y de la sobrecarta, fué en el punto que consuenan, 
•en el punto que le era favorable, en el punto que necesita
ba; pero no en el punto combatido siempre, aborrecida 
siempre, resistido siempre. 

Dijimos que, en virtud de la merced concedida por el 
Emperador en 6 de Mayo de 1524, creyó ó aparentó creer-
Vitoria que podia elegir inmediatamente: ganosa de sacu
dirse de Diogo Martinez de Alava, nombró por Diputado 
al Bachiller Ugalde; pero apoyado Martinez de Alava por 
la Provincia, acudió al Consejo, el cual le amparó, digá
moslo así, en su cargo, declarando en 28 de Octubre de 
1524 que debia seguir ejerciéndolo durante su vida, « y 
que después de su fallecimiento se hiciese la elección por 
aquellas personas á quienes tocase y perteneciese, según y 
como hasta entonces se habia hecho. 

La Real Cédula de 6 de Mayo de 1524 no dèrogó la de 8 
de Mayo de 1499: Continuaban las cosas en el estado que 
alcanzaron, cuando Fernando el Católico, accediendo á la 
petición de Vitoria y tierras esparsas, dióles cumplido gus-
'lo, bien que «mientras fuere su mercede voluntad.» 
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El Consejo, como hemos visto, al amparar á Mailinez 
Je Alava, preveía el caso de su íalleciiniento, y que des
pués de éste debería verificarse elección; y recordaba ó 
declaraba que habría de hacerse «según y como hasta en
tonces so había hecho.» 

¿Habíase hecho hasta entonces, por ventura, n i lina elec
ción siquiera en virtud de la Cédula de 24 de Febrero de 
1499? ¿Cómo, si esta Cédula no pasó de ser un pensamien
to, rechazado por la Provincia, y recogido, si es licito ha
blar así, por Fernando el Católico? 

Si sobre las ya dadas se quiere una demostración de todo 
punto irrebatible y victoriosa de esta verdad, fíjese profun
damente la consideración" en la Concordia que celebrai on 
Alava y las tierras esparsas. 

Vimos arriba lo que dio ocasión á esa Concordia; fué el 
pleito que, muerto Martinez de Alava, suscitaron Vitoria y 
las tierras esparsas, pretendiendo sin (hida aquella que le 
tocaba csclusivamenlc nombrar al Diputado. Oponíanse, 
las tierras esparsas á tan ambiciosa pretension, y, com» 
también apuntamos, terció en el pleito Juan de Alava, nieto 
y sucesor del último Diputado, sustentando que ni Vitoria 
ni las tierras esparsas estallan en el caso de elegir, y que á 
él, por derecho propio, pertenecía el cargo. 

Podia este Juan de Alava no tener razón ninguna; pero 
¿se concibe siquiera su intervención y sus pretensiones 
en el pleito, á estar vigente la Cédula de 24 de Febrero 
de 1499? 

Remitióse el pleito al Emperador, y éste lo estimó bas
tante grave para meditarlo muy despacio: entonces fué 
cuando la Provincia dió muestra de cordura, mas bien que 
de patriotismo: y aunque fuese el Emperador el primer 
hombre del mundo, creyó que valia más arreglarse íi sí 
propia, que no poner sus diferencias y fiar su suerte, en 
cosa tan principal, en manos de aquel arbitro supremo. 

De ahí que los no amigos se acercaron, se entendieron, 
se concertaron; y entre Vitoria y tierras esparsas se cele
bró una Concordia, cuyos capítulos principales apuntamos 
arriba. 

Uno de ellos era que el cargo de Diputado había de du
rar tres años. 

¿Quién, con solo ver esto, no ve que al concordarse no 
existía ley alguna en Alava, según la cual debiese durar 
tres anos el cargo de Diputado? 

Porque, ¿á quién se le ocurre que, á existir esta ley. 
TOMO V. 30 
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fuera la fijación del término de la Diputación uno de los 
capítulos de la Concordia? Se transige sobre los propios 
derechos; no se transige sobre las obligaciones. Puedo ce
der de lo mio; puede ceder de lo suyo mi adversario; pero, 
no podemos dispensarnos mútuamente de lo que manda la 
ley, que está sobre nosotros 

Supongamos, por gracia de discurrir, que en aquella sa
zón de cosas estuviese vigente la Cédula de 24 de Febrero-
de 1499: claro es que ni siquiera se hubiese hecho mérito 
de que el cargo debia durar tres anos, y de que no podia 
reelegirse al Diputado saliente sin el hueco de otros tres 
años; porque no habia necesidad; pero, caso de mencionar
se, de seguro que uno y otro hecho no hubiesen figurado 
como concordados por las partes. Porque, lo repetimos, se 
concuerda y transige sobre derechos, no sobre obligaciones 
existentes. 

Pero aquí se concordó porque no habia ley, y se con
cordaron dos cosas: una, digámoslo así, que se ve con los 
ojos de la carne; y otra, que se ve con los ojos del enten
dimiento. Aquella, que el cargo habia de durar tres atios; 
lo cual me parece bien, singularmente, recordando el verso, 
del famoso poeta 

JEl número de (res al cielo agrada: 
t 

ésta, que el Diputado es reelegible. 
¡Cómo! se gritará por los adversarios. ¿Dónde se lee. 

eso en la Concordia?.... ¡¡Pues no se ha de leer!!... Lo quft 
hay es, como dije, que lo uno se lee con los ojos de la-
carne, y lo' otro se lee con los ojos del entendimiento. 

Así como Fernando el Católico, en aquella su cédula qu^ 
quedó en propósito, dijo, porque tal era su voluntad: «Et 
cargo de Diputado durará tres años, y no se podrá reelegir 
sin el hueco de tres más;» así Vitoria y las tieras esparsas, 
si tal hubiese sido su voluntad, hablarían de la duracioa 
del cargo y de la no reelección sin hueco. 

Pero ved que fijaron la primera y no prohibiéronla se
gunda. Y con decir que no la prohibieron, está dicho quo 
se reservaron el derecho para usarle cuando pareciese con
veniente á los intereses de la patria. 

Ya se indicó, por lo demás, y es ocioso repetirlo; que-
todo es lícito, si no es contrario á la ley de Dios y al de
recho natural de los hombres. 

Tal es la Concordia: eso suena; eso significa. 
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Ciñéndonos al punto que hoy interesa, el cargo de Di
putado dura tres años; la reelección está permitida. 

Y ese pacto entre Vitoria y las tierras esparsas, fué se
llado con el sello del Rey: la autoridad del Emperador 
sancionó el pacto de los pueblos. 

Y ese pacto, de allí en adelante, fué ley para ellos, y no 
dejó de serlo hasta que, por Sentencia ejecutoria de 1804, 
se declaró nula la Concordia de lo3o. 

Debe, pues, concluirse, y ha de confesarse, que en anti
quísimos tiempos Alava eligió libremente. 

Que Fernando el Católico pensó en coartar esta libertad, 
pero retrocedió ante la respetuosa y l ime actitud de los 
pueblos. 

Y que después de pleitos y discordias, en looo Rey y 
pueblos establecieron ó sancionaron que el cargo de Dipu
tado duraria tres años; pero que seria libre la Provincia de 
Alava en reelegir, si bien le pareciere. 

Después de tanta luz, ¿se necesita por ventura más lux"? 
Pues todavía cabe encontrarla en la Ejecutoria de 1804. So
bre ella diremos brevísimas palabras, ya porque en la últi
ma parte de este Dictámén, al combatir una objeción délos 
adversarios, hemos de volver sobre la misma; ya porque 
en otro muy luminoso, que acaba de ver la luz pública, un 
excelentísimo ingenio ha puesto de realce las razones y ar
gumentos principales que de ella se desprenden en favor de
la doctrina que sostenemos. Ciñámonos, pues, á repetir la 
parte esencial de la Sentencia, que por ser ejecutoria, es la 
última palabra dicha por la autoridad competente; y por 
ser la última palabra, es la verdad absoluta en el órdon le
gal, y la ley inviolable: «Mandamos que en la elección de 
Diputado general de la Provincia de Alava se observe y 
guarde lo dispuesto en las Ordenanzas de ella.» 

En las Ordenanzas, ya lo vimos, no se prohibe, se con
siente la reelección. La Sentencia recuerda el fiel cumpli
miento de esas Ordenanzas: no mienta para nada la Cédula 
de 1499. 

¿Ni cómo ni por qué habia de mentarla, si, como hasta 
el fastidio se ha repetido y probado, aquella Cédula fué so
lo un pensamiento; si aquella Cédula ni por un solo día r i 
gió, ni por un solo instante fué aceptada? 

Pero concluyamos de una vez.... ¿Quién en siglos se ha 
acordado de ella? ¿Qué autor de los que han escrito sobre 
derecho la ha citado como ley? 

¿Y cómo habia de citarla como ley si, sobre no haberlo 
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sido por siglos, ha declarado implícita, pero solemne
mente, la misma Provincia de Alava que esa Géduli no 
era ley? 

Si mañana, por virtud de una hecha en Córtcs, se proce
diese en España á la colección de todas sus le} es vigentes, 
¿se tendría por tal una Cédula de un Rey visigodo, promul
gada por éste, ó no promulgada; aceptada ó rechazada por 
el reino; de la cual se supiera ó se ignorara, si halda es
tado en observancia un solo dia? Aunque lo hubiese estado 
por siglos, si no se incluía en la colección do. leyes vigen
tes, ¿se consideraria que lo era para los españoles? 

Entiendo que no. 
Pues sépase que, por mandato de la muy noble y muy 

leal Provincia de Alava, se ordenó compilar, y se compiló, 
y se publicó el Cuaderno de leyes y Oràenamas con r/ue se 
¡/obiema ar/tieüa, muy imblc y muy leal Provincia. 

Y en ese libro de las Leyes y Ordenanzas de Alava se 
busca en vano la Cédula de'24 de Febi ero de 1499; se bus
ca en vano el pensamiento de Fernando el Católico en 
punto'á cercenar el derecho libérrimo de elegir que gozaba 
aquel país privilegiado. 

Siendo así, ¿puede considerarse esta Cédula como Ley 
¡Jara nadie, y ménos para ningún hijo de la heróica Pro
víncia de Alava? 

Cabe en lo posible que alguno objete.—La comparación 
que hacéis es un tanto defectuosa. Al hablar de la colec
ción española , tenéis razón : esa colección la suponéis 
hecha en virtud de ley dada por el Rey con las Córtes. En 
cuanto á la colección alavesa, es otra cosa: Alava la mandó 
hacer, y la hizo sin contar con el Rey.— 

Pero el Rey, contestamos, el Rey, que lo ve todo, lo vió 
y calló. 

Pero si Alava no sabe cuáles eran sus Leyes, ¿quién de 
nosotros presumirá saberlo? 

¿Pero qué alavés podrá tener por Leyes las que rechaza 
como tales la madre Patria? 

Cerca de medio siglo ha pasado; ningún Monarca de 
Castilla ha dicho á Alava que añadiese á la colección de 
sus Leyes esa Ley.... Ahora, yo no niego que podría le
vantarse mañana un ciudadano, y absurda y locamente 
denunciar á Doña Isabel I I «que Alava hacia cuatro siglos, 
ó tres siglos, que habia encontrado medio ó arte para 
matar una Cédula que'dióD.- Fernando el Católico...» Haga 
quien quiera esa denuncia, y el mundo se reirá justamente. 
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Pero esa denuncia uo la hará nuuca ningún alavés.... ui 
tampoco ningún español. 

I I I . 

Objeciones.—Fuero consuetudinario.—Remmcia en 1864 
del I'eiw'iits Diputado Sr . Mendieta.—Nueta demmtrOr-
cio/í de la hgalidad de las reelecciones de los setlwes 
Eijaña y Payucta. 

Dfsspuns que en la primera parle de este Dictámen rese
ñamos los o. ígenes históricos del cargo de Diputado gene
ral, y á vueltas de las disidencias entre Vitoria con la Co
fradía y tierras espar sas, apuntamos hechos históricos que 
directa ó indiieclainetite pudiesen contiibuir al esclareci
miento de, la cuestión suscitada; hemos procurado en la 
segunda demostrar que la Cédula de 2 i de Febrero de 1499 
no estaba vigente, y nunca lo estuvo en Alava; y que desde 
antiquisimos tiempos esta Provincia pudo reelegir á sus Di
putados, sin que en caso ni en tiempo alguno le hubiera 
estado prohibido. Podíamos con esto dar por cumplido 
nuestro empeño; pero nos hti parecido que tio estaria de
más, que en esta tercera parte nos ocupásemos cu aquila
tar el valor de algunas razones ú objeciones hechas por los 
adversarios; lo cual nos dará fácil ocasión de utilizar otros 
argumentos, hechos ó doctrinas, que no encontraron lugar ' 
oportuno en la parte segunda, y que en esta le tendrán^ 
poniendo más de realce el derecho indisputable que asiste 
á los sostenedores de las reelecciones de los señores Don 
Pedro de Egaña y D. Vicente de Payueta. 

La primera y principal objeción con que las impugnaron 
los adversarios, hácenla derivar de no sé qué Fuero consue
tudinario que fantasean. 

Discurren así: «La Real Cédula de 24 de Febrero de 1499 
establecía que el cargo de Diputado durase tres años, y 
que no se pudiese reelegir sin hueco: es así que por' siglo* 
se ha observado lo que esa Cédula establece: luego aunque 
la Cédula no fuese Ley, aunque solo hubiera sido un pen
samiento, deberia concluirse que este pensamiento había 
sido aceptado por el país; v observándose por siglos, for
maba el más abonado de los fueros, que es el Fuero con
suetudinario.» 
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Este es, presentado con toda su fuerza, el gran argumen
to de los protestantes. 

Y este gran argumento, es un argumento muy pequeño. 
La verdad es que la Cédula no fué más que un propósito, 

una tentativa; nunca flegó á ser Ley. 
Que antes y después de ella, Alava eligió libremente. 
Que en la Concordia de 1534 se pactó, como hemos visto,, 

que el cargo de Diputado seria trienal; pero sin prohibirse 
la reelección,. 

Que Alava, después de esa Concordia, por punto general 
no reeligió; pero reeligió en algunos casos en que lo hubo 
de juzgar prudente, ó por circunstancias que á su juicio 
sin duda lo acreditaban de ventajoso. 

Que este hecho, y el obrar en otros puntos de una ma
nera contraria á la ley escrita, como veremos en adelante,. 
lo cual no puede esplicarse sino suponiéndola soberana, ar
guye invenciblemente contra la opinion de los adversarios, 
y en pro de los Diputados reelectos Sres. Egaña y Pa-
yueta. 

Pongamos, ante todo, la verdad en su lugar, y las cosas 
en su punto, y después discutiremos. 

D. Lope Lopez de Ayala, primer Diputado general de 
Alava, lo fué desde 1476 hasta 1501, ó sea veinticinco años. 

D. Diego Martinez de Alava lo fué treinta y dos años, 
desde 1501 hasta 1553. 

D. Martin Martinez de Bermeo, cuatro años; desde 1555 
hasta 1557. 

D. Pedro de Alava y Esquivel, tres años y medio próxi
mamente; desde Noviembre de lè33, hasta Abril de 1637. 

D. Blanuel de Llano, cuatro años; desde 1787 hasta 1791. 
D. Prudencio María Verástegui, seis años; desde 1791 

hasta 1797. 
D. Ramon Sandalio de Zubia, muy cerca de cuatro años; 

desde 25 de'Enero de 1815, hasta Noviembre de 1818. 
D. Nicasio José Velasco, que fué nombrado para tres-

años y medio, desde 25 de Abril de 1823, hasta Noviem
bre de 1826; solo ejerció el cargo poco más de tres años, 
*por haberlo renunciado en las Juntas de Mayo de 1826; si 
bien la mayor parte de ese tiempo, según nuestras noticias, 
lo desempeñó de hecho el Teniente D. Valentin de Verás
tegui. 

Éste mismo D. Valentin de Verástegui, elegido Diputado 
general, ejerció su cargo tres años y medio; desde 1.0 (le 
Mayo de 1826, hasta Noviembre de 1829. 
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D. Iñigo Or tés de Velasco, Marqués viudo de la Alame-
•da, siete años; desde 18321 hasta 1857, y desde 1839 hasta 
1841, en que se suspendió el régimen foral. 

D. Benito María de Vivanco, seis años: desde 1846 
'hasta 1852. 

Ved si puede decirse que la costumbre antiquísima pro
hibe la reelección, j que es contra Fuero el que la Diputa-
-cion se ejerza por más de tres años.... 

D. Lope Lopez de Ayala y D. Diego Martinez de Alava, 
fueron vitalicios, y eso á los protestantes les parece bien, 
porque medió la graciosa voluntad del Rey Católico; pero 
no tienen en cuenta que en materia de Fuero están conce
diendo al Poder Real lo que niegan al foral, repiesen-
íado por las Juntas; y echan en olvido que si el Rey apro
bó, las Juntas eligieron. Mas sea de esto lo que fuer.e, el 
hecho es que por voluntad del Rey, ó por voluntad de las 
Juntas, ó por la de ambos, los dos primeros Diputados 
fueron vitalicios. 

Los protestantes alegan que Bermeo, Llano, Zubia, Don 
JNicasio José Velasco y D. Valentín de Verástegui, si per
manecieron en el cargo más de tres años, fué porque pri
mero se les eligió como interinos y después so les reeligió 
•como propietarios— Está bien. ¿Pero en qué parte dice la 
Cédula del 99, que su prohibición absoluta de que los ele
gidos duren en los oficios tres años e non más, y después 
elijan otros oficiales e non aquellos, no reza de ningún mo
do con los que primei o fuesen nombrados interinamente y 
después en propiedad? ¿No establecía la Concordia de ISS* 
q̂ue el Diputado general residiria en ti es años siguientes, 

y que si el dicho oficio vacase antes de los tres años,>se 
•hiciera elección en la misma forma y manera^ 

La verdad es que como interinos ó propietarios, callan-
-do ó prohibiendo la Ley, ha habido bastantes Diputados 
•reelegidos que han permanecido en sus puestos más de tres 
años; por donde es verdadero decir, que no hay tal Fuero 
-consuetudinario oh punto á que se guarde inexorablemente 
el hueco de tres años de diputación á diputación. 

Siguen alegando.—Si á D. Pedro de Alava se le prorogó 
el cargo en Junta de Provincia de 17 de Noviembre de 
1656, fué porque ocurrieron negocios de guerra; y si Iñigo 
Ortés de Velasco, Marqués viudo de la Alameda, lo ejerció 
•legítimamente por cinco años, de 1832 á 1837, fué porque 
la civil çontienda no permitió la reunion de la Junta gene
ral.—Pero el convenio de Vergara se hizo el 31 de Agosto 
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de 1859, y á ese convenio siguió la paz del país vasco. 
/.Cómo continuo siendo Diputado general el Sr. Ortés de 
Velasco todo el año de 1840, y aun el de 1841, hasta los 
sucesos de Octubre de aquella azarosa época? 

De todas maneras, siempre será cierto que, ó merced á 
circunstancias de guerra, ó á dificultades más ó ménos i n 
vencibles de reuniise la Junta, ó por otras causa?, esos dos 
Diputados, no ya como interinos, sino como propietarios, 
ejercieron por más de tres afios su cargo; y si esto es asi, 
¿dónde está la costumbre nunca interrumpida que constitu-

. ye el Fuero consuetudinario? 
Alegan por fin.—Si D. Prudencio María de Vcrástegui fué-

reelegido, lo fué contra Fuero, porque amenazaba la inva
sion francesa: si lo fué el mismo Marqués de la Alameda en 
1839, debióse á la gravedad de las circunstancias, suspen
dido el régimen foral desde Setiembre de 1837; si lo fué 
también D. Benito María de Vivanco en 1849, atribuyase 
á lo crítico y azaroso de la situación en aquella sazón de 
cosas. — 

Repetimos lo dicho arriba: aleguen los protestantes 
cuanto quieran ; siempre ha de parecemos mal que, 
dado que los señores citados fueron reelegidos, y muy de
liberadamente reelegidos, se continúe insistiendo en que la 
no reelección sin hueco ha venido puntualísimamente ob
servándose, por espacio de siglos, siendo por tanto el Fuero-
consuetudinario. 

Pero ¡por Dios Santo! Aunque se hubiese observado s'm 
un caso solo de escepcion, y se hubiese observado, no por* 
tres, sino por diez siglos, el hecho de no reelegir, ¿podría 
elevarse jamás á Fuero, y el de reelegir una vez podría 
jamás calificarse justamente de contra fwro% No: no se ha 
meditado bastante sobre la naturaleza del acto. El Fuero 
consuetudinario nace y vive de la repetición de hechos po
sitivos; los hechos negativos no pueden nunca constituirlo; 
cabalmente, porque falta el uso, «que es cosa que nasce de 
aquellas cosas que orne dize ó faze é sigue continuadamente 
por gran tiempo.» 

Si no suena mal comparar con materias políticas y de 
público interés, las civiles y de interés privado, yo di ré 
que hay enfrente de mi casa un campo, y los ancianos del 
país siempre han visto, y sabemos por tradición, que des
de antiquísimos tiempos los dueños de él no hicieron otro, 
que labrarlo y sembrarlo y recoger la cosecha; pero hoy 
al poseedor de ese campo, básele antojado levantar en ¿ir 
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una casa. Me desplace, francamente, tener vecinos. ¿Podré 
impedir que la edifique? No, ciertamente, y hace mil anos, 
que allí se siembra. Pero ¿qué quereis? Ahora le ocurre le
vantar una casa: como hace trescientos anos que á una 
Junta que venia eligiendo de tres en tres un Diputado, no
se le ocurrió nunca, ó no le paieció bien, reelegir al que-
cesaba; más después, ó por las circunstancias del tiempo, 
ó por las de la persona, ó por razón, ó por antojo, hale pa
recido bien reelegirlo; y pues que podia hacerlo, lo ha he
cho, y no lo ha hecho mal. 

Elegir por siglos, constituye privilegio; pero no reelegir 
por siglos, no forma obligación. 

La facultad de hacer una cosa no entraña la obligación 
de hacerla siempre, ni determina la pérdida del derecho si 
no se hace lias hé aquí que discurrimos bajo una gra
tuita y no fundada suposición; puesto que han ocurrido, 
como se acaba de ver, no pocos casos de reelecciones, así 
en los antiguos como en los modernos tiempos. 

Aunque de ello no hay necesidad, con todo, es curioso 
de una parte, y de otea no completamente inútil, discutir 
y demostrar, que las causas á que atribuyen los protestan
tes las pasadas reelecciones, y tratan, merced á ellas, de 
cohonestarlas y absolvei las quizá de pecado contra Fuero; 

- que esas causas, decimos, por punto general no son cier
tas; y que lo es, que si la Junta reeligió, fué por pare-
cerle bien, ó porque estimó que era conveniente á la Pro
vincia. 

Comencemos por la reelección de D. Pedro de Alava, á 
cuyo propósito se ha escrito: «En atención á ocurrir nego
cios de guerra muy urgentes, decretó la Provincia en 17 d& 
Noviembre del año de 1656, en que tocaba hacerse la elec
ción general, se difiriese la elección hasta las Juntas próxi
mas de Mayo, quedando por Diputado D. Pedro de Alava 
y Esquivel, que lo era actualmente.» 

¿Qué negocios de guerra fueron esos tan urgentes? ¿In
teriores? La paz en España era profunda. ¿Exteriores? Pre
cisamente la campaña que sosteníamos con Francia, termi
nada en 1655 con la derrota de Morbegno, se presentaba 
con auspicios más felices en 1656: los tercios • españoles* 
triunfaban de los franceses en el Tesino y en la.Picardía... 
y á fé que el tener negoci'os de guerra no era en aquellos 

I * tiempos cosa inusitada en España; pues desde el gran Rey 
Fernando el Católico hasta entonces, las tuvimos extranje-
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ras en casi todos los puntos de Europa; y no solo por Eu
ropa, sino por todo el mundo paseó la bandera española, 
vencida unas veces, vencedora otras, humillada nunca. Y 
n i esas guerras, ni las civiles, que también nos trabajaron. 
Como las Comunidades y las Getmanías, la rebelión arago
nesa y el alzamiento de los moriscos, aconsejaron nunca á 
las Juntas de Alava reelecciones de Diputados generales. 

Entendemos que la causa única para la de D. Pedro 
Alava y Esquivel, fué el bien querer de la Junta y su opi
nion en punto á que en ello ganaban los intereses del país. 

En cuanto á la de D. Prudencio María Verástegui, veri
ficada en 22 de Mayo de 1794, se dice: «Amenazando la 
invasion francesa, se hallaba cl Sr. Verástegui al frente del 
armamento de los tercios alaveses, con extraordinario 
prestigio en toda la Provincia.... y porque probablemente 
no podria reunirse la Junta en el período foral, si los fran
ceses ocupaban nuestro territorio, como sucedió....; moti
vos tan poderosos fueron necesarios para que se faltase por 
primera vez al Fuero.» 

Así habla un escritor alavés, escritor tan distinguido, 
«orno hábil orador parlamentario, que citaré no pocas ve
tes en este Dictamen. 

Tío echó de ver, sin embargo, á pesar de su claridad de 
entendimiento, ese escritor, que Landázuri, que narra el 
hecho, se ciñe á dar razón de él; pero no se le ocurre de-' 
cir que,fuese contra Fuero. Y á serlo, ¿podria escusado, 
por ventura, el temor de la invasion francesa? ¿Cabia en 
Mayo de 1794 imaginarla ni temerla? No: Europa coligada 
contra Francia; el ejercito de Pichegrú á la defensiva de 
otro más numeroso y disciplinado; por los Alpes creciendo 
incesantemente las tropas1 austro-sardas; los ckuanes fati
gando en la Vendée las fuerzas de la República; nuestros 
ejércitos ocupando el suelo francés, y al abrigo de cual
quier ataque las fronteras de Aragon, Navarra y las Pro
vincias; todo ello nos aseguraba contra el miedo de próxi
mas y aun lejanas invasiones. Ciei to que en 1.° de Mayo 
se perdió el campamento del Roulou y la línea del Tech; 
más era necesario el don de profecía ó una prevision me
drosa, y no digna, como medrosa, de pechos españoles, 
para tener como probable lo que era en aquella sazón de 
cosas improbable de todo punto, á saber: que el enemigo 
derrotado en la campaña del 95 venciese en la del 94 á su& 
vencedores, y los echase de su territorio, y se amparase de 
INavaira y de las Provincias Vascongadas. 
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En 2 de Julio de 1795, por lo demá?, firmó España la 
plenipotencia para tratar paces con Francia, que se con-
«certaron el 22 en Basilea. ¿Cómo entonces Verástegui, 
á quien se supone elegido contra los venerandos Fueros 
de su Patria, no se apresuró á dimitir sus poderes en el 
punto en que concluyó la causa de su reelección? ¿Cómo 
DO se lo exigieron los celosos Procuradores de las Villas y 
tierras esparsas? ¿Cómo continuó mandando dos años lar
gos después de hecha la paz? Y aun fuera de esto, nadie 
negará que el dia que se reeligió á Vcrástegui, pudo ele
girse á otro. ¿Por qué no se hizo? Porque se creyó incon-
•veniente al bien del país, y porque no se creyó que esa 
reelección fuese contra Fuero. 

En cuanto al Marqués viudo de la Alameda, se alega: 
«que, elegido en 1832, siguió con el carácter de Diputado 
hasta 1857, porque, á causa de la guerra civil, que comenzó 
en-Octubre del 35, no fué posible reunir la Junta genorat 
para darle sucesor....» ¡Pues qué! ¿No era posible que V i 
toria, que en otro tiempo habia elegido por sí sola, eligiese 
entonces? ¡Pues que! ¿Concluido el trienio, hubiera seguido 
el Marqués de la Alameda desempeñando su cargo, que ha
bía concluido, á no habérsele autorizado más ó ménos so
lemnemente por la Junta? De ningún modo puedo zanjarse 
la dificultad, ni contestarse al argumento. El Marqués de 
la Alameda siguió con el carácter de Diputado hasta 1857, 
y á los dos años de haber cesado; y eso por haberse sus
pendido el régimen foral; á los dos años, entiéndase bien, 
en 1839, volvió á ser reelegido. ¿Dónde el hueco de los 
tres, cuya inobservancia ataca, según se dice, el régimen 
toral? 

El último caso de reelección, es el del Sr. D. Benito Ma
ría de Vivanco. Acaeció en 18¿9, y según el distinguido 
escritor y orador de quien antes se habló con los debidos 
«ncomios, «fúndese la Junta para faltar al Fuero, en lo crí
tico y azaroso de la situación, por agitarse el proyecto del 
arreglo de Fueros.» 

Estas palabras deben entrañar, ó mucho nos engañamos, 
tina mera apreciación del digno escritor à quien, con ar
mas de cortesía, y no sin pena, combatimos. No hemos 
visto el Acta, pero osamos afirmar que en ella no hubo de 
reconocer la Junta, al reelegir á Vivanco, que faltaba al 
Fuero; ni podia reconocerlo, porque no faltó. Mas el señor 
Ortiz de Zarate, que sustenta de muy buena f'é doctrina 
contraria á la nuestra, imagina que hubo de faltar, y se 
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adelanta generosamente á disculparla; sin reparar que la-
disculpa seria floja 6 baladí, puesto que en aquella P.ovin-
cia habia de seguro patricios tan buenos y ardientes como 
Vivanco; pareciendo, por lo demás, muy esti aña cosa que 
se creyese indispensable quebrantar los Fueros, cabalmente 
porque se agitaba el arreglo de los Fueros. 

Y sí por desdicha los quebrantaba la Junta, ¿dónde están 
las Cédulas de aprobación del contrafuero, sin las que todo 
era nulo, la reelección, el continuar en su virtud el Dipu
tado, y los acuerdos que ese Diputado tomase? ¿Es creíble 
que el pueblo vasco, los Procuradores, los Padres de Pro
vincia., los Alcaldes, y ciudadanos, y campesinos, y plebe, 
y magnates, todos permanecieran mudos, sin que una sola 
voz se levantara para defender la observancia de las Leyes? 
Los ríos de sangre que Alava ha derramado en defensa de 
los Fueros venerandos á que debe su dignidad y bienan
danza, pueden sernos fiadores de que si en éste ó en casos 
semejantes calló, asintió y no protestó, fué por la íntima 
persuasion en que estaba, y en que estará, de que la reelec
ción no es contra Fuero, y de que la Junta, así como en 
otras ocasiones la ha acordado, puede acordarla siempre 
que la estime conveniente al país, puesto que es soberana 
ea las cosas de que á la misma pertenece conocer y deter
minar. 

«Oírosi, ordenamos y mandamos que lo que fuere acor
dado y fecho en las dicnas Juntas por los Procuradores to
dos, ó por las dos partes dettos de los que fueren presentes-
en las dichas Juntas, siendo todos llamados, ansi sobre 
qualesquier pena ó condiciones, como soòre otras quqles-
quier cosas que á ellos pertenezcan de prolar\ que todo 
aquello valga y sea tenido y guardado, y cumplido y eje
cutado por lodos los de la dicha Hermandad, e que dello 
non haya nin pueda haber apelación, nin suplicación, nin 
nulidad, nin revista; e que non obstante ello sea ejecutado 
de cualquier Ciudad, ó Villa, ó tierra, ó lugar, e la dicha 
Hermandad toda, si necesario fuese, se levante e yaya so
bre él,, y le fagan estar por ello, é le ejecuten, é le fagan 
pagar las costas que sobre ello ficiegen, é si tuviese bienes 
de que las pagar; y que todos sean juntos y conformes y 
se ayuden en procurar el dicho fecho con las personas y 
bienes y con quanto tuviesen, contra el tal ó los tales,, 
ansi ante el Rey como en otras partes donde fuere me
nester. » 

Esta Ordenanza, robustecida y confirmada por la Real 
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Provision y Cédula de 180Í, disipa toda duda y decido la 
•cuestión, 

Pero volviendo por un momento á los tros casos citados, 
que quieren escusarse con lo grave v especial de las c ir-
canstancias. ¿Habla por ventura la 'Real Cédula de 1499, 
ni otra disposición alguna vigente en Alava, de esas «>-> 
•cunstancias, como medio ó causa excepcional para deter
minar la inobservancia del hueco? 

Y ¿quién seria en todo caso, quiónha-sido en los citados 
por los señores protestantes, el poder encargado de apre
ciar esas circunstancias'! ¿No lo ha sido la Junta general? 
Y la Junta general del 20 de Noviembre de 1867, que re-
eligió á los Sres. E^aña y Pavueta, ¿tenia niénos facultades 
que las de 1794, 1839 y 1849? 

Llega, por fin, la gran objeción, la objeción Aquiles que 
•en son de triunfo traen, ponderan y subliman los adversa
rios de la reelección. Sea en buen hora; pero si no pare
ciere jactancia, nos adelantaríamos A decir, que de esa ob
jeción descomunal, de las entrañas do ella, ha de brotar de 
su gracia un argumento poderosísimo en favor de los seño
res Egafia y Payueta. 

Aconteció, pues, que reelegido en 20 de Noviembre de 
1864 para Teniente de Diputado General D. Francisco Ma
ría de Mendieta, este señor, ó por motivo de delicadeza, ó 
por quiebras de salud, ó por necesidad de reposo, pensó re
nunciar el cargo, y lo hizo, manifestando: «que á su enten
der no se podia reelegir al Diputado saliente con arreglo à 
las sabias instituciones del país, á no mediar legitimas 
causas 2'>iira ello.» 

Entiéndase bien, y no se olviden estas palabras. 
Pasó esta renuncia á informe de la Comisión de Cuadri

llas, que la evacuó diciendo: que, atendido lo dispuesto en 
la Real Carta Ejecutoria de 10 de Octubre de 1804, no po
dia menos de proponer á su señoría que admitiese la indi
cada renuncia, y mandase proceder á nueva elección en la 
forma acostumbrada. 

Conforme con este parecer fué la resolución de la Junta 
general, según se registra en el Acta de la sesión de 25 de 
Noviembre de 1864. 

Esto aconteció; y sin ofensa para nadie, sea lícito decir, 
•que hay cosas tan singulares, raras y peregrinas, que po~ 
nen en el espíritu del más curado de espanto, estrañeza^ 
maravilla y asombro. 

¿Conque, según esto, la reelección de Mendieta era con-
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tra Fuero? Pues en ese caso, ¿por qué le reeligió dos dias: 
antes la misma Junta? 

Es de suponer que el pais foral sepa lo que mandan sus 
Fueros: es de suponer que la Junta de Procuradores, ca
balmente cuando va á elegir, tenga presentes los Fueros, á 
cuyas prescripciones para elegir se ha de sujetar: es de su
poner que la Junta de Procuradores, que Alava representa
da en ella, por nada ni por nadie en el mundo quiera atre
pellar sus Fueros. ¿Cómo, pues, reelige ayer y admite hoy 
su renuncia, dando la elección por contraria á Fuero? 
Si ayer lo ignoraba, ¿quién le alumbró en su ceguedad?' 
¿Quién le hizo ver negro lo que veia blanco con sus pro
pios ojos? 

Esto realmente es maravilloso, y con fuerza bastante en 
sí para quebrantar la qué pudiese tener el argumento pre
sentado por los adversarios. Porque, en hecho de verdad, 
si hay en solos dos dias un proceder ó fallo contradictorio, 
¿qué autoridad merece quien lo pronuncia? ¿Quién me ase
gura que hoy acierta, y ayer se engañó, ó que ayer dijo 
verdad, y que hoy realmente ha incurrido en error? 

Pero esto, que ciertamente es maravilloso, lo es tres ve
ces ménos que lo que vamos á decir. 

Según la interpretación que se dió por los protestantes., 
y no negaremos que aparezca natural, al Dictamen de la 
Comisión de Cuadrillas, debia admitirse la renuncia de 
Mendieta, por ser contra Fuero; ó lo que vale lo misino, 
por ser contra la Carta Ejecutoria de 10 de Octubre 
de i804. 

¿Es así? Pues tales cosas son de aquellas que se leen, so 
releen, se vuelven á leer, y apenas pueden creerse. ¡Si la 
Real Carta Ejecutoria de 1804 no dice ni una sola palabra 
de reelección! ¡Si no es posible que la Comisión de Cuadri
llas de 1864 hubiese querido afirmar que la reelección dtv 
Mendieta fuera contra esa Ejecutoria de 1804! 

•No hay medios: ó osa comisión no llevó ánimo, sino de 
proponer meramente la admisión de la renuncia de Men
dieta, por estimarla admisible, atendiendo á que habia ya 
sobrellevado las molestias del cargo; y entonces el argu
mento de los protestantes queda desnuclo de toda fuerza: á 
juzgó que era admisible por haber sido la, reelección con
tra Fuero; y entonces (sobre hnblar con insigne impropie
dad, porque lo que debió proponer fué, no que se admitió-, 
se la renurteia, sino que se declarase la nulidad de la elec
ción) incurrió de hecho en el más peregrino error que 
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puede entrar en humano entendimiento. Porque, ¿á quién 
ocurre decir que, conforme á la Ejecutoria de 1804 la re
elección es contra Fuero? 

Léase una vez, tres y ciento: esa Ejecutoria se ciíie solo 
á declarar nula y de ningún valor la Concordia de 18 de 
Febrero de lo34, mandando que en la elección de Diputa
do general de Alava se observe y guardo lo dispuesto en 
las Ordenanzas de ella. 

¿Dónde se halla la más leve frase ó la alusión más remo
ta de que pueda deducirse de esas Ordenanzas la prohibi
ción de reelegir sin hueco de tres años? 

Lo que dice la Ejecutoria es que se guarden las Ordenan
zas; y por tanto: que cuantas disposiciones ó acuerdos se 
opongan á sus mandatos, queden sin fuerza ni valor alguno. 

Lo que dice la Ejecutoria es que se guarden las Orde
nanzas; ó lo que es igual: que prohibiendo estas reelegir 
al que falte à sus deberes, aplicar dicha regla á las reelec
ciones de hombres probos y mentísimos, es faltar á su es
píritu, faltar á su letra y elevar á gala el sambenito. 

Lo que dice la Ejecutoria es que se guarden las Orde
nanzas; ó lo que vale lo mismo: que se pueda reelegir, co
mo, dichas Ordenanzas expresa y paladinamente permiten y 
sancionan. 

Si por ventura la Comisión de Cuadrillas, que funciona
ba durante las postrime. ías de la Diputación del Sr. Zara
te, incurrió en error tan insigne; si impensadamente desli
zada en él la Junta admitió la renuncia de Mendieta, ¿qué 
fuerza, qué autoridad, qué virtud tendrían aquel dictamen 
y este acuerdo? ¿Qué valdría?... Lo que vale un error. 

Y casi podría señalarse con el dedo la causa inocente de 
ese error. 

Hay un libro, sin duda muy bien hecho, y que honra el 
celo patriótico y el claro entendimiento de su autor: de eso 
libro han dicho algunos periódicos que es «una especie de 
Catecismo del Fuero de Alava, donde los niños, desdo quo 
van á la escuela, los obreros en el descanso del taller, y 
los labradores en las veladas de invierno, pueden adquirir 
una idea completa de sus derechos y delici es foralcs, es-
plicados en un lenguaje claro y sencillo, y al alcance do 
todas las inteligencias.» 

Pues este librito, este hermoso Catecismo, en el cual, 
por desgracia, y contra la voluntad de su autor, que es 
snuy ortodoxo, se ha deslizado algo contra la fé, tiene ino
centemente la culpa de todo. 
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Abrese el Catecismo, y en su párrafo veintinueve se lee: 
^que el cargo de Diputado general dura tres años, y nadie 
puede ser reelegido en él sin el hueco de otros tres arios, ó 
sea, sin el hueco de otra Diputación.» 

Las Leyes en que se apoya son: la Concordia de 28 de 
Enero de lo54, y la Real Carla Ejecutoria de 10 de Octu
bre de 1804. 

Ahora, quien esto lea, podrá leer, á fojas 55 del mismo 
libro, el siguiente párrafo: «Aun en los casos de reelección 
presta nuevo juramento el Diputado, para lo que ocupa la 
Presidencia y recoge el bastón el que debe suplirle;» y cita 
el acta de 2o de Noviembre de 1849. 

A fojas 41 se dice: «Que en 1846 se eligió á D. Benita 
María de Vivanco, y se le reeligi ¡ en 1849.» 

Siendo así, cualquier a, en vista de estos párrafos, podría 
pensar: pues si es contra Fuero reelegir, ¿por qué se re
elige y se toma nuevo juramento al reelegido? Ese jura
mento debe ser juramento en vano, contrario á los Manda
mientos de la Ley de Dios. 

Verdad es que el autor es de aquellos que admiten la re
elección por causas graves, sobre lo cual ya hemos dicho 
algunas palabras, que acaso tengamos que repetir; pero 
afirma; según hemos visto, que la reelección es contra Fue
ro, con arreglo á la Concordia de 1554 y la Ejecutoria 
<e1804. 

Y esto es lo que aturde á cualquiera. 
¿Cómo se puede apoyar para sostener cosa tan errada en 

la Concordia de lo54, â la cual declara cabalmente nula la 
Ejecutoría de 1804? ¿Quién edifica sobre el vacío ó se apo
ya en una nulidad?... 

Pero prescindiendo de esto, que es prescindir de mucho, 
y;cómo sostienen esa doctrina erradísima, fundándose en 
wia Concordia que no habla una palabra contra reeleccio
nes? ¿Cómo se fundan en una Ejecutoria que no habla tam
poco ni una palabra de reelecciones, según acabamos 
de ver? 

Todo esto, ¿qué es lo que prueba? Prueba dos cosas: 
1.a; que hasta los príncipes de la humana inteligencia pue
den errar, y que los dignísimos señores que cosas tan sin
gulares dicen, han pagado ese triste tributo á la flaqueza de 
la humana condición: 2.a; que real y verdaderamente no 
hay Fuero ninguno que prohiba la reelección, porque si lo 
liubiera, lo sabrían, y si lo supieran, lo citaran. Y hemos 
"visto que la Comisión de Cuadrillas en 1864, al dar opinion 
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sobre la renuncia de Mendieta, y vemos que D. Ramon 
Ortiz de Zarate, uno de los ornamentos de su Patria, en su 
^Compendio foral, de que acabamos de hablar, publicado en 
1858; para sostener que no se puede reelegir, no saben ci
tar otra cosa que la Concordia de 1554 y la Ejecutoria 
4le 1804. 

jAh! ¡Esos señores, ni en 1849 ni en 1864 hubieron de 
«reer que era Ley del reino la Cédula de 24 de Febrero 
de 1499! Esta es la que prohibia -la reelección sin el hue
co de tres años; pero esta, como ya hemos repetido has
ta el fastidio, no fué más que un pensamiento que Fernan
do el Católico quiso imponer á Alava, y que Alava no 
quiso aceptar. Ese conato de Ley murió al nacer, y fué 
•enterrado; y que lo fué, lo acreditan el Dictámen de la 
«omisión de Cuadrillas y la obra del Sr. Ortiz de Zárate, 
noble mantenedor de la aoctrina contraria á la que susten
tamos. 

Ahora no sé á quién se le antojó exhumar ese conato de 
Ley; pero sabido es que solo se exhuma á los cadáveres, y 
sabido es que á los cadáveres Dios solo puede volverles ta 
Tida. 

Y hé aquí cómo era verdadero decir, que de las entrañas 
¡mismas de la objecion-Aquiles que presentaban los adver
sarios, y que no puede dañar en lo más mínimo á los seño
res Egaña y Payueta, brotaba de su gracia un argumento 
invencible eü favor de su derecho. 

Y otro én verdad brota, además, que en victoriosa con
clusion nos cumple, sino desenvolver, apuntar al menos. 

Hemos visto que el Sr. Mendieta decia: «que la reelec-
-«ion, en su juicio, era contra Fuero, â no mediar Ugitimas 
« m s a s . » 

Hemos visto que el Sr. Ortiz de Zárate, en sü Compm-
>áio foral, se inclina á esta opinion; puesto que supone ca
sos en que se puede reelegir y se ha de tomar al reelegido 
"nuevo juramento. 

Podemos asegurar que muchos de los hoy adversarios 
«de los Sres. Egaña y Payueta la profesan igualmentei 

Los Padres de Provincia, ó algunos de ellos, en su co
municación de 13 de Diciembre de 1867; dejaron al ménos 
traslucir que no la abrigaban contraria. 

Opinaban, sí, que en virtud de la práctica observada por 
siglos, y declaración hecha por la Junta, de aceptar la re-
«uncia de Mendieta, la reelección era contra Fuero: que 
íaolo «pudiera justificarse por una manifiesta é indeclinable 

TOMO V. 31 
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necesidad; y nunca podría sostenerse sino en el voto u n á 
nime de toctos los electores. » 

K B esta comunicación respetable, si hay cuatro extrfemos» 
hay por desgracia tres errores. 

Error, lo de la antiquísima práctica que forma Fuero 
consuetudinario, sobré lo cual hablamos arriba. 

Error, lo de prestar autoridad á otro error, involunta
rio, pero más claro que la luz del medio dia, cometido pol
la Jvn ta ai admitir la renuncia de Mendieta. 

Error, lo de asentar que para justificar el contra Fuero,, 
se npcesitaria el voto unánime dolos electores; porque no 
hay líÇy n i razón que consientan que por ser todos los que 
quebranten un Fuero, se convier ta una cosa mala en bue
na, y prohibida eji lícita; y poique conforme al Fuero, tan 
Diputado es el elegido por unanimidad, como el elegido 
por dos terceras partes de votos; tan respetable, ejecutoria 
é inapelable es la resolución tomada de un modo, como de 
otro modo: lo mismo habla en uño que en otro caso la 
Junta de Procuradores, ó sea la Provincia de Alava, re
presentada por esos Procuradoi es suyos. 

Por lo demás, en esa comunicación se conviene, si bien 
se considera, en la doctrina sustentada por los adversarios 
de la reelección; puesto que se dice que cabe justificarla 
por «na,manifiesta ¿ indeclinable necesidad. 

La verdad es que los adversarios de los Sres. Egaña y 
Payueta no pueden decir, ni realmente dicen otra cosa. 

Parten de un principio erróneo, cual es que la reelección 
es contra Fuero; pero, buenos alaveses y hombres de ra
zón, ni pueden injuriar, ni ménos perder á su Patria. 

Por muchos puñíídos de tierra que se arroje contra el 
sol, no se oscurece la luz del sol. ¿Puede oscurecerse por 
nadie, ni ménos negarse que la Provincia de Alava ha re
elegido, ,no una, sino varias veces? ¿No verdad también 
que cuantas veces ha reelegido, nunca ni por nadie se tra
tó de invalidar su acto? ¿No es verdad también que se per
deria Alava si se hiciese creer al mundo-que ella estaba 
acostumbrada, cuando bjen le parecia, á romper sus pro
pios Fueros? ¿Cómo y con qué armas se defenderia h qu© 
no guardaba sus Fueros, contra un Gobierno (supongámos
lo por un instante) que intentara, ó amenguarlos, ó acabar 
con ellos, so pretesto^lel bien común? 

¡Ah! Giertas doctrinas, en mal l^ora sustentadas, puede» 
-«er fmwstjís,, 

Pero á esto dirán los protestantes:—Nosotros creemos: 
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quel'1 reelección es contra Fuero; más también, que cuan
do médion circunstancias extraordinarias, hechos singula
res, sucesos graves, en virtud de otro Fuero consuetudi
nario, puede separarse la Provincia de la regla general, y 
puede reelegir.—O lo que válelo mismo:—Creemos que en 
casos comunes y ordinarios, según Fueio, no se puede re
elegir; pero que en casos no comunes ni ordinarios se pue-t 
de reelegir....— 

JNosotros, aunque parten de un principio enóneo, lo 
aceptamos por gracia de discurrir, y añadimos:—Está 
bien; pero vuestra causa delante de la razón y de la lógica 
está perdida.— 

Porque si sentais que en circunstancias extraordinaiias, ó 
por causas graves, la Junta puede reelegir, habréis de con
venir forzosamente en que el único, supremo ó inapelable 
Juez de esas circunstancias extraordinarias ó de esas causas 
graves, como antes ya se ha dicho, es la misma Junta; ó 
sea la Provincia de Alava, representada en esa Junta. ¡No 
podeis vosotros constituiros en jueces, que entonces, sin 

Secar de modestos, seríais verdaderos protestantes: no po-
eis apelar al pueblo alavés en masa, porque entonces se

ríais completamente revolucionarios. 
El pueblo alavés expresa sus ideas y sentimientos por 

sus órganos legales, por sus Juntas que lo representan. Lo 
que estas quieren y sienten, aquello es lo que quitíie y 
siente la Provincia de Alava. Intentar que se sobreponga la 
conciencia individual á la conciencia colectiva de la Pro
vincia, es entronizar la anarquía foral; es atacar los buenos 
usos y costumbres de Alava; es den oear por su báse la* 
venerandas instituciones, glotia del país vasco, que expre
samente ordenan, «que jo que fuese acordado e fecho eft. 
las dichas Juntas por los Piocuradores todos, ó por las dos 
partes de ellos de los que fuesen presentes... sobre.... qua-
¿esgmer cosas que á ellas pertenezcan de probar, que todo 
aquello valga é sea tenido é guardado^cumplido é ejftcutaT 
do por todos.» 

Pues bien; si la Junta tiene, según vosotros, el dci echo 
de reelegir, por circunstancias singulares ó por razones 
graves; y si la Junta, como no podéis negar vosotros, es 
el único Juez inapelable de esas eircunstancias y de esas 
razones, la Junta, al reelegir á los Sres. Egaíia y Payueta, 
estuvo en su der echo; obró bico; procedió válidamente. 

Ir contra su decision, según vuestra propia doctrina, os 
ir contra el Fuero. 
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Quien creyese que no habia tenido la Junta razones bas
tantes para obrar así, guárdelo en el fondo de su concien
cia, é incline la cabeza, y no peque de orgulloso, dando 
por infalible su juicio, que será muy falible de segiiiot 

¿Por qué dice el insigne autor del Compendio foral que 
se reeligió á B. Benito María de Vivanco en 1849? «Por lo 
crítico y azaroso de la situación; por agitarse el arreglo de 
los Fuer os.» 

¿Y qué os parece del tiempo presente? ¿No es azaroso, 
por ventura, y crítico? Há pocos años, y desde altísimo 
lugar, ¿no se levantó una acusación tremenda contra los 
privilegios de las Provincias hermanas? Insignes varones 
salieron á su defensa; pero entre ellos, y delante de ellos, 
resplandeció uno que, en gloriosísima campaña, sacó por 
entonces triunfante la causa de los Fueros, y mereció los 

fdácemes de Alava y de todo el país vasco, y las palmas de 
a elocuencia. A ese hombre, reciente su insigne acto de 

patriotismo, se le eligió Diputado general; á ese hombre se 
le reelige hoy, hoy que la campaña contra los Fueros no 
está termjnada; y la Provincia le reelige, porque cree sin 
duda que así como en 1849 era D. Benito María Vivanco 
el más á propósito para representarla, agitándose el pro
yecto de arreglo de Fueros; así lo es en 1867, para defen
derlos contra enemigos que no se han rendido todavía, uno 
dé sus hijos; que ha sido por espacio de más de veinte años 
su Diputado á Cortes; que ha alcanzado la honra de ser por 
dos veces Consejero de la Corona; que hoy es Senador; 
que, Ministro en otro tiempo, rigió los destinos de la Mo
narquía; y que siempre buen alavés, ha defendido acérri
mamente sus franquicias, dando de patriotismo, valor y 
elocuencia, recientes, memorables y gallardísimas mues
tras. 

Y pues que hemos llegado al fin de nuestro trabajo, aun
que nos queden esc^os alientos, resumiremos en ceñida 
frase las pruebas que avaloran la legalidad dela reelección 
de los Sres. Egaña y Payueta para los cargos de Diputado 
y Teniente de la Provincia de Alava. 

Desde antiquísimos tiempos Alava ha elegido sus Magis
trados libremente, sin que por Ley ninguna estuviese pro
hibida la reelección. 

La Real Cédula de 24 de Febrero de 1499, que la prohi
bía sin el hueco de tres ajnos, no está vigente, ni lo estuvo 
nunca en Alava. Fué el pensamiento de un gran Rey, pero 
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no llegó á ser Ley para la Provincia. Por eso ningún escri
tor alavés, ni el mismo dignísimo Sr. Ortiz de Zarate, en 
su Compendio foral, la citaron jamás como Ley. Por eso 
no figura como Ley en el libro de Leyes y Ordenanzas v i 
gentes de la Provincia de Alava. 

Sus dos primeros Diputados fueron vitalicios: desde 
1535 Alava eligió su Diputado general conforme á los pac
tos de la Concordia celebrada por los Procuradores de la 
Ciudad y delas tierras esparsas. 

En esa Concordia se fijó en tres años la duración del 
cargo de Diputado; pero no se prohibió la reelecdion: luego 
debe sobreentenderse establecida. 

En la Ejecutoria de 1804 se ordenó que en la elección de 
Diputado debia ceñirse la Provincia á las prescripciones de 
sus antiguas Ordenanzas..., conforme alas cuales la reelec
ción era lícita. 

Existen varios casos de reelecciones de Diputadas gene
rales interinos. 

Hay nada menos que cuatro casos de Diputados genera
les, propietarios, á quienes se prorogó el caigo, ó se reeli-
gió sin hueco. 

Aun los adversarios decididos de la reelección; los que 
juzgan, errando sin duda, que es contra Fuero; llegan á' 
convenir en que la Junta puede, en casos graves, ó por 
singulares circunstancias, prescindir de la regla general, 
como ha prescindido en ocasiones de los requisitos de k 
naturaleza, vecindad y cualidades que los elegidos debían 
tener conforme al Fuero. 

La Junta es el único Juez á quien toca conocer y apre
ciar esos casos graves y esas singulares drcuntancias. 

La Junta ha reelegido á los Sres. Egaña y Payueta: re-
eligió válidamente: el nombramiento de estos señores es 
inatacable. 

Tal es la convicción íntima y leal del que escribe estas 
líneas (1), al cual, en gracia, al ménos, de su bueña inten-

(1) Este Dictámen, como todos, se da en vista de datos y an
tecedentes que se iiaa suministrado, ó que Ka procurado la propia 
diligencia. 

La he puesto muy grande en recoger y allegar cuantos me ba 
sido posible: pero no he hecho mérito de algunos, aunque 
los he visto trascritos en periódicos respetables, por no ha
berlos podido confrontar por mí mismo. En uno de ellos he 
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CÍOD, le ha de ser lícito añadir algunas palabras. Lean los 
amiges y adversarios con indulgencia. 

Cuantas veces considera la cuestión lamentable que ha 
surgido en esa hermosa Provincia, y sobre todo, que se ha 
sacado del hogar doméstico, y se ha llevado á otra parte,, 
que no es la tierra noble de Alava, siente— lo que senti
ría un artista que viviese y muriese por el arte, al ver una 
obra primorosamente labrada, maravilla del ingenio y ad
miración de propios y extraños, no ya en el santuario que 
era su digno lugar, sino expuesta en via pública, donde las 
inclemencias del tiempo y la injuria de los hombres pudie
ra mancharla y destruirla.... ¡Cuenta, señores, con lo que 
hacéis! No llenéis de aflicción á vuestros amigos y de ale
gría à vuestros contrarios. El que escribe estas líneas es 
vuestro amigo. Recordó en el principio ciertas palabras: 
repetirá otras al fin. Pensaba un dia en las Provincias her
manas, *y las defendia; pensaba en el árbol venerando de 
Guernica, y arrancaba ayes del alma, porque nosotros los 

leido que en 1657 los Procuradores de la Provincia de Alava cre-
• yeron conveniente establecer hunco en el ejercicio del cargo de 

¡Diputado general, y así se dispuso en Noviembre del propio 
a&o,: fvt lo kubiese de quince -entré tina y otra diputación. Que lo 
hubiese, lo cual supone que antes no lo había. En tal acuerdo no 
se habla de estar prohibida la reelección con hueco: se decretó 
ooráo cosa nueva y sin antecedentes. Y ¡cosa digna de atención! 
Vitoria entonces se opuso al acuerdo de los Procuradores; im
pugnó lo que ahora on sustancia defiende, y pidió, «en confor
midad al Fuero y costumbre antigua, que se dejase libre el voto» 
continuándose eñ el derecho de elegir la Junta al que mejor l<a 
pareciere:» sobre lo cual llevóse pleito que ganó Vitoria por Sen
tencia de revista de 1658. Si esto es exacto, en nuestro caso ni 
siquiera hay cuestión; deberá serlo, cuando tan circunstanciada y 
rotundamente se afirma; pero lie prescindido de dato tan precioso 
en el Dictámen, por no haber podido, como antes he dicho, com
probar su exactitud por mí mismo. 

También se habla en esos periódicos de otro acuerdo de Jun
tas de principios del siglo pasado, del cual y de'lo anteriormente 
dicho resulta que el hueco fué, unas veces de un año, otras de 
dos, otras de seis, otras de doce, v otras de quince; lo cual, á 
ser cierto, volveria á quitar toda fuerza al argumento del Fuero 

* consuetudinario de los tres años, tomado de la. Cédula de 1499, y 
acabarla de convencer que la Junta general de Alava ha obrado 
siempre en tal materia como mejor y más conveniente le ha pare
cido para los intereses de la Provincia, en virtud de las faculta
des consignadas en las Ordenanzas 22 y 47 de su CuADBBNO »VI-
QENTE. Pero tampoco de esto hice mérito, por no haber visto el 
Acuerdo. 
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«spañoles no cortamos de él ramas y las plantamos en to
das nuestras Provincias, para gozar á su sombra, bendeci
dos por el Dios de nuestros padres, de paz y de libertad; 
arrancaba ayes del alma, porque en vez de ese árbol bené
fico, trajimos de tierras extrañas un árbol malo, que nues
tra tierra no puede amar.... ¡Cuenta, señores, con lo que 
hacéis! Seguid siendo, como hasta aquí, nuestra, envidia, 
nuestra lección, nuestro ejemplo; retirad de la vía pública, 
donde hoy está arrojada, esa obra maravillosa de los si
glos; volvedla á su santuario. No se la puede volver sin 
que los hijos de Alava, hoy divididos, se acerquen; no se 
pueden acercar sin que se abracen. El primero que se le-
Tante estendiehdo su mano al que hoy no es su amigo^ ese 
es el patricio mejor; ese el más noble alavés; ese el cora
zón más grande. 

Madrid 1.° de Marzo de 1868. 
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sobre la Division do bienes vineulados, hecha entre et. 
Duque de Hijar y el Conde de Salvatierra. 

Era el Conde de Salvatierra, Sr. D. Cayetano de Silva*, 
persona buena y digna; pero se ha de confesar con dolor,, 
que çiódigo también, y piódigo de un modo y en unos 
términos verdaderamente asombrosos. 

Estaba en la conciencia de todos, que á cualquier perso
na á quien se atribuyesen y pudiesen probar la mitad de 
los hechos que ejecutó Salvatierra, se le hubiese declarado, 
judicialmente pródigo. 

Esos hechos suyos eran públicos, conocidos de todos, y 
conocidos harto dolorosamente de su familia; tanto, que-
hasta su señor hijo primogénito, persona irreprensible, y 
hasta la madre de éste y esposa de aquél, señora virtuo
sísima, hubieron de acudir á los Tribunales de Justicia. 

El Conde de Salvatierra, en el pasado año de 1858, s& 
presentó en concurso voluntario de acreedores, y entrfr 
otras proposiciones, hizo las siguientes: 

3. a « E l Conde de Salvatierra, en priiéba, de su buena f ê 
y lealtad, quiere y consiente seguir privado de la adminis
tración de sus bienes, y en interdicción Judicial de ftecho f 
de derecâo, mientras no estén satisfecMs integramente to
das las deudas de este concurso.» 

4. a «JEl mismo Conde está igualmente conforme en que 
la administración de las rentas que posee y de cuantos bie
nes y rentas recaigan en él, en lo sucesivo, por malquier-
iitulo ó causa, corra á cargo del S r . D . Andrés Aveli7io â& 
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¿Silva, Baron de Luzon; y para qtte la interdicción-judicial 
de que Jiabla el articulo anterior sea una verdad, se anim-
ciará en la Gaceta y Boletines oficiales, después de aproia~ 
do el Convenio judicialmente.» 

Aceptadas estas proposiciones por los acreedores, y p i 
diendo la misma parte del Conde de Salvatierra que se h i 
ciese constar las bases del Convenio y su aprobación, por 
Edictos que se fijasen en los sitios de costumbre, insertán
dose también en la Gaceta del Gobierno y Boletines oficia
les, para que constase en todo tiempo la incapacidad de con
tratar en que quedada dicho Cotule, su representado; el Juea 
de primera instancia aprobó las bases y el Convenio, inter
poniendo su autoridad; dió por conferida la administración 
judicial de todos los bienes presentes y fututos del concur
sado, en favor de su hermano el Barori de Luzon; y mandó, 
que se publicasen las bases del Convenio y su aprobacioa 
judicial en la Gaceta, Diario y Boletín oficial de la Pro
víncia. 

En adelante, y por Escritura de 51 de Mayo de 1861* 
en que intervinieron el Duque de Híjar, el Conde de Sal
vatierra y su hermano, el Barón de Luzon, «por su derecho 
propio, y como Apoderado y representante único legal do-
su hermano, no obstante la concurrencia de éste al presen
te acto,» aprobaron todos los ejecutados en casa del señor 
Duque de Hijar, que se referían en la Memoria adminis
trativa de la misma, presentada por su apoderado general, 
el Sr. D. Benito del Collado. 

Antes de esto, en 19 de Febrero de 1858, el Duque dft 
Híjar, anciano de ochenta años, privado de la vista, y si» 
poder firmar, otorgó testamento en 19 de Febrero de 1858: 
testamento que he visto, estudiado y meditado. 

En ese testamento, después de agraciar con varios lega
dos ó pensiones vitalicias á sus servidores, y de recompen
sar muy dignamente los servicios de su Secretario Don 
Francisco de Flores, y de su apoderado D. Benito del Co
llado, legó á dichos dos señores y á su hijo D. Andrés Ave-
lino de Silva, y á su nuera, Doña Maria dela Soledad Ber-
muy, el quinto de sus bienes de Castilla, y todos los que Ifr 
pertenecían libremente en el antiguo reino de Aragon, sal
vo lo que de ellos dejaba á sus hijos, y todos los que Ifr 
pertenecían en el principado de Cataluña, deducido lo qua 
por legítima dejaba á los mismos. Todo ello, con la obliga
ción en los agraciados de satisfacer los legados y mandas 
que comprendía su testamento. 
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En 25 de Junio de 1862 se pi acticó la division de los 
"bieives vinculados, línti e el Duque de Hijár y él Conde de 
Ssflvati«fra, pai tiendo de las bases fijadas en la ya citada 
Escrituia de 31 de Mayo de 1861. En dicha Esciítura de 
division se dice que Salvatienâ compai'eció en unión de su 
hermano D. Andiés, por la represéiitacion que otorgaba à 
«éste el Convenio que hií.0 aquel con los acreedores, y fué 
judicial úi en te aprobado. 

En ésa Division fué grandemente pórjudifcado en sus de
rechos é intereses el Conde de Salvatierra. 

Muerto áii padre> el Duque D. Ráfael; mtíerto á poco su 
hijo el Conde de Salvatierra; se desea saber si el primogé
nito dé éáte, actual Duque de Híjar, que tiene él doble ca
rácter de hijo y de acreedor, puede y debe intentar, con
forme â razón y á ley, que se subsanen los grandes perjui
cios que sutrió su padre en la Division citada; merced á la 
cual, el caudal siiyo disminuyó notablemente, con gran 
daño de su familia y de todos sus acreedores. 

A esta pregunta voy á contestar, ó á resolver la consul
ta, de un modo que por ventura parezca extraño. 

He visto y meditado" el testamento y la division; he pen
sado en las glorias dé la Casa de Híjar y en el buen nom
bre de las dignas personas que forman esa ilustre familia; 
y aunque no soy ni su pariente ni su amigo personal, he 
sentido vivísimo interés en que las cosas pasadas en el se
creto de la casa, no sean entregadas á la opinion de las 
gentes. 

Si tuviese yo la honra de ser amigo del Duque de Híjar, 
de su respetable madre y digno hermano, y de los señores 
D. Francisco de Flores y D. Benito del Collado, me toma-
lia la libertad de ir de casa en casa, y les rogaria y conju
raria paia que amistosa y equitativamente zanjasen las 
cuestiones pendientes, las ahogasen dentro de las paredes 
domésticas; como cumple á personas tan dignas, qué solo 
aspiran á lo que es justo, que no pueden querer el dafib de 
nadie, una vez conocido. 

Todo menos pleito, que es guerra entre los (Jue dfcben 
«star únidos; que es disgusto perpétuó; que puedè Sèí es-
«áttdàlo enorme. 

El que rio aconseje en ese sentidò á esas respétablés per
sonas, rio las quiere bien, ó está alucinado; y nó sabe qué 
«s un pleito, y qué puede ser ese pleito. 

Pío me atrevo á hablar má^sobre este punto: digo solo 
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que de un tal pleito la antigua j nobilísima casa de Híjar 
puede salir desdorada; y salir mal paradas de él las dignas 
personas que antes nombi é, y de cuja elevación de carác
ter y nobleza de sentimientos no me es lícito dudar. 

Creo yo, epe todos deben querer lo bueno y lo justo, y 
que solo es licito atàbuir á mala inteligencia, ó à preocu
paciones más ó ménos fundadas, el actual desconcietto y 
contrariedad de los ánimos. Lo que falta es ver claro; que 
todos vean claro: de segúro que en el momento en que co
nozcan la verdad, ha de cumplírsela justicia. 

Holgárame yo mucho de que los interesados, pensando 
que cada cual de ellos puede estar en un error involunta
rio, se concertasen en una cosa, que á nadie puede perju
dicar, y mostraria más y más la buena le de todos: se con
certasen, digo, en elegir tres personas, entre las que pare
cieran á'sus ojos, si no mis dignas, más imparciníes; nom
bres de ciencia y de conciencia, de aquellos que por ningan 
miramiento humano son capaces de faltar á la VCÍ dad. Yo 
no quiero que fallen: bástame con que ilustren; porque, 
repito, en el caso actual, no debe haber mala voluntad; lo 
que debe faltar, es verdadero conocimiento de las cosas. 

¿Es verdad, ó ho lo es, que el Conde de Salvatierja fué 
perjudicado enormemente en la Division de los bienes vin-
•culados de lá casa de Híjar? 

Lo füé ciertamente; y si alguien duda de ello, no es di
fícil sacarlo de su error. Pues si fué grandemente perjudi
cado, hubo de serlo, no por mala fé de otras personas, quo 
donde hay mala fé, y merced á ella, daño de tercero, fatty 
algo también que eücuentra su nombre propio en el Código 
Penal: nõ hubo, no debió haber sino buena fé en tBdôS; 
pero hubo, ó debió haber, ó falta de documentos; ó carencia 
de datos, ó error en los juicios, ó equivocación en los he-
•chos; y á esto solo atribuyólos daños sufridos. Mas es de 
esperar que en fel ánimo de todas las personas honradas, en 
el momento de conocer la existencia de esos daños, nazca la 
noble resolución de subsanarlos; y cuanto más ilustres sean 
•esas personas, es la oMigatíion que tienen más sagrada. _ 

Y stfb'é de punto en nuestro caso, por una consideración 
que es doloroso indicar siqtiiera. El Conde de Salvatierra 
tenia, sm duda, prendas muy estimables; mas era, por 
desgracia.... lo que Madrid no ignora. Hombres hav en el 
toundoV que yo no sé por qué misteiiosa enfermedad de es-
píiitu, son insensatos desgastadores de lo suyo y desús 
hijos; en tales términos, que son capaces de vender enmo-
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raentos fatales sr derecho de primogenitura por un plato, 
de lentejas; y amando á su familia, de malrotar ó consu-
ipir por un capricho de su voluntad, lo que por años, n<* 
diré por siglos, la prudencia de los mayores ha ido acumu
lando, para sostener, no solo la existencia, sino el decoro, 
y la gloria de la misma. A estos hombres la Ley les decla
ra pródigos; y una vez declarados tales, no pueden contra
tar válidamente: quizá el amor conyugal, á veces, ó el filial 
respeto, no se atreven á acercarse á los Tribunales, y pe
dir que se imprima esa triste nota al padre ó al esposo; 
pero si lo son en verdad, si es este hecho tan lamentable 
como notorio y público, para las personas al menos que la 
saben, el pródigo, aunque no lo esté declarado legalmente, 
es hombre con quien no se puede contratar; y si es que ha 
de contratarse por la necesidad de las cosas, pide la delica
deza, que es, digámoslo así, la flor de la honradez, que s& 
ponga sumo cuidado en no perjudicarle; y que, en caso de 
duda, en vez de causarle daño, se le haga favor, ni más ni 
ménos que si se tratara con un menor de edad y de frágil 
entendimiento. Porque, aparte de la conciencia, ¿qué diria 
el mundo al saber que al menor ó al pródigo se les habia 
dañado? Podia decir, que hubo no solo codicia en los que 
tratafon con él, sino abuso además; y ese abuso aparece 
tanto más feo, cuanta sea mayor la dignidad en aquellos y 
en otro la desdicha, ó por la flaqueza de la edad, ó por l i 
viandad de juicio. 
•:>JSo: el Conde de Salvatierra no puede ser perjudicado, 

en contrato hecho mediando personas de su familia; na 
han podido ser perjudicados en la persona de él su hijo y 
sus acreedores: en el momento en que se caiga en cuenta 
del perjuicio, es necesario subsanarlo; la conciencia lo 
exije y el decoro lo manda. 

Ño se me esconde que los que vayan leyendo estas líneas, 
acaso pensarán que quien las escribe no parece Abogado, 
que emite su Dictámen conforme á las leyes del Reino; y 
podrán tener razón, y el que suscribe confiesa que no se-
acordó hasta ahora de las Leyes comunes, porque se ha 
fijado solamente en una ley especial, que ha tenido en to
dos tiempos fuerza de obligar en las personas honradas, y 
más aun cuando á este título añaden el de ilustres. Por es» 
¡yo que no quiero ni debo ofender, ni siquiera con el pen-
wuiento, á nadie, repito, que presupongo buena fé en to
dos; y que lo que debe haber es, alucinación ó mala inteli
gencia: que en el momento que se comprende que la Div i -
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sion de los bienes de la casa de Híjar, es, por falta de do
cumentos y datos, y por sobra de equivocaciones, de todo 
punto insostenible por ser imponderablemente dañosa á 
una de las partes; desde ese momento es imposible que las 
personas interesadas se nieguen á tratar amistosa y pací
ficamente sobre los medios de reparar los daños involunta
riamente causados. 

Hagamos, sin embargo, una suposición, que tengo por 
imposible: concedo por un instante que se negasen, y con
testo á la Consulta como Abogado, atento solo á las Leyes. 

Si el actual Duque de Híjar, como hijo y además acree
dor del Conde de Salvatierra, interesado en cobrar lo que 
se le debe, y en recibir toda la parte de herencia que sin 
los perjuicios sufridos en la Division, le hubiese perteneci
do; considerando que cumple á la honra de su padre que 
haya caudal bastante para satisfacer á todos sus acreedo
res; considerando que siéndolo él también, é hijo pi imogé-
nito además, tiene hasta obligación de recoger cuanto legí
timamente sea suyo, porque ha de sustentar el lustre y la 
memoria de sus abuelos, y ha de proveer á la subsistencia 
y decoro de los hijos que Dios le conceda: si el actual Du
que de Híjar, repito, movido, no por el interés material y 
mezquino, sino por esas altas consideraciones, después de 
tanteados vanamente y agotados los medios que sugiera 
la prudencia para llegar á la conciliación deseada, se re
suelve por fin á acudir á los Tribunales de Justicia; cit 
mi humilde juicio^ tiene derecho para hacerlo, y debe 
abrigar esperanzas fundadas de que los Tribunales de Jus
ticia declararán nulo el Contrato celebrado en 31 de Mayo 
d,e 1861, y nula la Division practicada en 25 de Junio 
de 1865. 

Lo son, á mi juicio, porque-el Conde de Salvatierra no 
tenia capacidad legal para contratar, y porque no podia 
suplir esa falta su hermano el Baron de Luzon, D. András 
Avelino de Silva. 

No tenia el Conde capacidad para contratar, y ellomft 
parece muy claro. Salvatierra estaba concursado: por es-: 
tarlo méramente, y conforme á la Ley, se hallaba privado? 
de la administración de sus bienes: hízose un Copvemo: ese 
Convenio, si bien se repara, no acabó con el concurso; fué; 
digámoslo así, una continuación de él; fué'un medio adop
tado como el mejor para pagar cumplidamente á sus açree-r 
«lores. 
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Hecho el pago, y cesando todos los efectos del concur
se, quedaria rehabilitado Salvatierra. 

Hay más. Salvatierra convino expresamente en seguir 
privado de la administración de sus bienes, y en interdic
ción judicial de hecho y de derecho. 

Salvatierra no tenia esa administración; á Salvatierra le 
obstaba esa interdicción; y él convenia en seguir incapaci
tado de administrar, y los acreedores aceptaban ese com
promiso, y el Juez lo apiobaba. 

Hay más tocla'vía. A nombre del mismo Salvatierra, en 24 
de Octubre de 1859, se pedia al Juez que las bases del Con
venio se insertasen en la Gaceta y Boletines oficiales para 
que constase en todo.tiempo la incapacidad de contratar m 
que el Gonde de Saloatierra quedaba; y acordándolo así el 
Juez, se notificó á todo el mundo por la Gaceta, por el Dia
rio, por el Boletín,, la incapacidad de contratar en que ha
bía quedado el Conde de Salvatierra. 

Salvatierra podi ia hacer cuanto quisiera, ménos admi
nistrar sus bienes presentes ó futuros, ó tratar sobre ellos; 
luc£0 claro está que no podria Salvatierra transigir, y 
mttoos ceder y donar. Ahora bien: si se atiende, como 
se debe? siempre, á la verdad de las cosas, la Escritura do 
51 de Mayo y la Division de 23 de Junio, no son más 
que una sóiie de cesiones y donaciones de parte de Salva
tierra. 

Y esto no podia hacerlo por la ley natural del concurso» 
por el pacto expreso, por la decision judicial; y la incapa
cidad de Salvatierra paia hacerlo, aunque no era. necesa
rio, e«taba notificada á. todos. 

Los actos, pues, de 19 de Febrero y de 25 de Junio fue
ron nulos; y cuantos intervinieron en ellos sabían que eran 
nulos, pues no ignoraban que estaban tratando con persona 
que no podia contratar. 

Y es argumento convincente de que lo sabían, el que* 
sin duda con la vana imaginación de subsanar la, falta, y 
de procurar la validez, se hizo comparecer en el uno y 
otro acto, á.D. Andrés Avelino de Silva, «por su derecho 
propio y como Apoderado y único representante legal de su 
hermano.» Palabras ciertamente extrañas. ¿Comparecía 
B. Andrés por su derecho propio? ¿Qué tenia que ver Don 
Andrés en aquellos actos? Si es que tenia que ver, si \b 
asistía derecho personal para asistir á eilos, él quedam 
obligado ú obligaría á otros en su favor, y saldría ganando.* 
Ò perdiendo, ó ni perdiendo ni ganando. 
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¿Comparecía D. Andrés como Apoderado y representan
te único legal de su hermano? En ese caso, ¿por qué se 
hizo comparecer á ese pobre hermano? Ciertamente que 
estaba de sobra. Pero es cierto que el señor Baron de Lu
zon era un Apoderado sin Poderes p.va hacer lo que se hi
z o en una y en otra Escritura, que, como he dicho, no 
fueron más que una pasmosa série de contradieciones, 4 
mejor, de cesiones y donaciones, hechas en favor del anti
guo Duque de Híjar, y en daño del Conde de Salvatierra» 
Salvatierra no podia por sí ni transigir, ni ceder, ni donar; 
n o podia, por consiguiente, dar facultad á nadie para quo 
transiguiese, cediese y donase. Ni tampoco podían dársela 
los acreedores de Salvatiena; poique ellos no tenían más 
derecho que á cobrar sus créditos del deudor presente ó 
futuro. Todos ellos juntos no hubieran podido transigir con 
e l antiguo Duque de Híjar, y asentar de acuerdo con él las 
bases de la Division hacedera sobielos bienes vinculados 
de la casa. 

El Bat on de Luzon, pues, no podia recibir ni de Salva
tierra ni de sus acreedores, lacuítad que ni aquel ni astos 
tenían: no tenia, pues, capacidad legal p a r a ceder y donar, 
c o m o Apoderado y representante. 

Hé aquí lo que "el Baron de Luzon podia hacer, segno 
los artículos 4.° y .H.0 del Convenio, nna vezapiobados por 
e l Tribunal: podia, según el artículo 4.°, administrar las 
rentas presentes y futuras de su hermano: podia, según el 
5.°, resumiendo los derechos que representaba el concur
so y la personalidad del Conde concursado, incautarse ¡do 
cuantos bienes pudieran pertenecerle çn lo sucesiva; recla
marlos en juicio y fuera de él, y hasta vender los nepesa-
rios, á condición de que se verificase h venta, ê a, publica 
subasta, y se destinase su producto á la satisfacción de los 
créditos. ¡... 

D. Andrés de Silva, puee, era uji mero adRiinUtrad^r, y 
si s e le facultó para vender, se le facultó con las condicio
n e s solo que llevo indicadas; pero D. Andrés de Silv^,. co
m o es claro, ni podia recibir de s u bemiano, pi. tampócp 
d e s u s acreedores, y de hecho no recibió de «ellos ni del 
Juez, la facultad de transigir, y ménos la de ceder y de do
nar derechos ó bienes en nombre de s u hermano. 

Yo doy, sin emhargn, por un moment^ que D. Androide 
Silva tnvkse poderes Amplios para transigir ea nombre de su 
hemanQ.y/Bcreedoj-es; poderes araplísiinos y sin limitación 
ningún». Pues en este caso afirmo que é l , representándoíos, 
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podia transigir con todo el mundo, menos con un hombre 
que se llamaba el Duque de Híj?r: porque en ese caso, Don 
Andrés de Silva tenia un interés personalismo, en oposi
ción directa con el interés de su hermano y con el interés 
dé los acreedores de su hermano; y por tanto, no podia 
trâtai" ni como representante de aquel, ni como apoderado 
•dé estos; que tal cosa ni el decoro ni la Ley lo consentían. 
Hò ofendo con esto á D. Andrés de Silva, que es un cum
plido caballero, y si intervino en los actos de su hermano, 
intervino de buena fé, sin caer en la cuenta de lo que ha
cia. Pero es verdad que si el patrimonio del antiguo Duque 
dé Híjar, merced á esas transacciones ó cesiones se aumen
taba en diez inillones de reales, en diez millones de reales 
«e amenguaba la parte que se debia reservar al Conde de 
Salvatierra: y es verdad que sucediendo esto, D. Andrés 
de Silva podia esperarla mayor al acabar los dias del padre 
«omün, que ya se estaba hundiendo en el sepulcro; mas eñ 
cambio Salvatierra recibia mucho ménos, y mucho ménos 
tendrían sus acreedores para cobrar sus créditos. 

Repito que debo creer y creo en la buena fé de D. A n 
drés de Silva; que no debo creer y no creo, en que se des
lizara en su corazón un interés bastardo: mas no tengo 
culpa de que la razón repugne y la Ley no consienta que 
D. Andrés de Silva pudiese tratar con el Duque de Híjar, 
«n nombre de Salvatierra y sus acreedores, teniendo un 
interés directamente contrario al interés de aquel y al i n 
terés de estos. 

He dicho que la razón lo repugna y la Ley no lo con
siente: añado que en ningún país ni tiempo la jurispruden
cia lo ha permitido. 

Todo cuanto llevo manifestado parece tan óbvios que 
Insistir sobre ello, y traer en su comprobación autoridades 
de Leyes y citas de Doctores, podria reputarse ofensa á los 
«ntendimientos sanos y á los corazones rectos. Por lo de
más, si las palabras desaliñadas que echo sobre el papel, 
llegan á los ojos de personas favorecidas en el testamento 
del Duque de Híjar, entiendan; que las juzgo á todas muy 
respetables y dignas, y que por serlo espero que baste y 
sobre con las breves observaciones morales con que princi
pié el Dictamen, para que se arraigue en sus corazones el 
íníimo convencimiento de que es 'obligación de conciencia 
Solver sobre lo hecho, y reparar perjuicios, causados sin 
duda pòr equivocaciones involuntarias; que las divergen
cias qtte ha habido hasta hoy, lamentables ciertamente. 
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'deben haber nacido de que, por desgracia, estas personas 
respetables y el respetable Duque de Híjar no se han en
tendido; que sin conocer á éste ni á aquellos, y quizá sin 
haberlos visto en su vida, el que escribe estas líneas siente 
un interés vivísimo en que concierten las cosas en paz y 
justicia, sin llevarlas de ningún modo á los Tribunales ni 
engolfarse en pleitos, que se sabe cuándo comienzan, y no 
cuándo acaban; y que siendo tal como es de temer que 
sea, el en que se tratase del testamento del difunto Duque 
de Híjar y de la division de sus bienes, á pesar de la bon
dad y buena fé de cuantos tomasen parte en él, no cabe 
preveer siquiera los disgustos que ha de causar, los ódios 
que puede encender, los nombres honrados que puede 
mancillar. 

Este es mi Dictámen, que doy con el deseo más ardiente 
y sincero de la paz y del decoro de la ilustre Gasa de Híjar, 

Madrid 17 de Mayo de 1865. 

"TOMO V. 32 





CENSURA ECLESIASTICA. 

EXCMO. SESOB: 

Cumpliendo gustoso la órden de V. E., he examinado 
la parte dé los escritos del Sr. Aparisi y Guijarro que no 
pudo examinarei difunto Presbítero D. Vicente Pastor, 
nombrado desde el principio de la publicación para este 
exámen, y puedo decir á V. E., que no he encontrado .na
da contrario á nuestra Santa Fé y buenas costumbres. 

Pero este juicio, que bastaria tratándose de una obra vul
gar y común, me parece insuficiente para expresar la re
comendación que merecen las obras de D. Antonio Aparisi 
y Guijarro, que santa gloiia haya; porque son no sola--
mente dignas de ver la luz pública, sino de que se las jpro-
pague, procurando ponerlas especialmente en manos de la 
juventud, hoy tan expuesta á encontrar el veneno del error 
en el fondo de copas doradas y embellecido con aparien
cias sofísticas de verdad. 

Las obras de Aparisi pertenecen casi todas al género 
llamado escritos de circunstancias; pero Aparisi, cualquie
ra que fuese el asunto que tratase y el motivo que mo
viese su pluma, extendía más alta su mirada, generalizaba 
lo más concreto, engrandecia lo más pequeño, y los pen-
samientos que salían de su pluma, ó que pronunciaba su 
lengua, eran principios generales de religion, de filosofía, 
de política, de arte, ó bien reglas de derecho y de conducta 
aplicables á todos tiempos y á las más diversas circunstan
cias. Como una vista clara y vigorosa descubre hasta los 
límites de vastos horizontes, en donde otra más débil no vé 
sino lo que casi toca con las manos; así los grandes talen
tos, cual lo era el de Aparisi, consideran y exponen siem
pre las cuestiones que tratan, desde su punto de vista más 
general y elevado. 
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Por esto las obras que tengo el honor de presentar á 
V. E. examinadas, serán leídas con agrado y aprovecha
miento, aún mudadas las circunstancias en que fueron com
puestas, mientras haya quien busque en los libros la ver
dad bellamente dicha, ó la belleza puesta al servicio de 
la verdad. 

Ambas cosas se hallan en estos libros^ cuyo autor apare
ce en ellos corno un profeta suscitado por Dios para hacer 
oir la voz de la verdad, en medio de las tinieblas con que 
la mentira envuelve en nuestros tiempos la tierra, ensorde
ciendo la inteligencia de los hombres; para hacer amar lo 
bueno y lo bello, cuando el egoísmo terreno trae metali
zados á tantos corazones; para predicar la union á genera
ciones reducidas casi à la vida individual por la multipli
cación de los partidos. O, si el nombre de profeta pareciese 
demasiado, diríamos que se nos presenta como un eco dé 
aquellas voces santas que en nuestros siglos de oro dirigían 
al mundo con su saber y lo arrobaban con su elocuencia. 
• Yo no tuve el gusto de tratar al Sr. Aparisi; pero le que
ria y creo que me queria. El Sr. Galindo, en los Apuntes 
puestos al pánclpio de esta edición de sus obras, lo ha re
tratado de mano maestra, y lo ha pintado tal como yo 
lo imaginaba; sin embargo, el mejor retrato de Aparisi 
está en sus propios escritos, porque escribió lo que pensar 
ba, y lo que pensó y escribió, es lo que hizo. 

Juzgando, como Balmes y otros grandes talentos de 
este siglo, que para contrarestar el empuje de las fuerzas 
revolucionarias es necesaria, y seria bastante, la union de 
todos los católicos, trabajó toda su vida para conseguirla. 

¡Balmes y Aparisi! Los dos representantes y adalides de 
esa idea grandiosa y cristiana en grado altísimo, que á ha
ber sido seguida por cuantos admiraron el talento y la fé 
de sus sostenedores, acaso habría puesto á la Patria en vías 
de salvación, mucho antes de los últimos desastres que he
mos sufrido. Aparisi la indicó antes que Balmes. Balmes 
aprovechó la mejor ocasión para crearle partidarios, de
mostrando en E l Pensamiento de Id Nación, su posibilidad 
y conveniencia; pero Biúmes, al. ver aquella oportunidad 
perdida, y cómo el interés privado se sobreponía ai públi
co, y que hasta hombres de talento bien intencionados se de
jaban seducir porias ilusiones de los partidos... soltó la pla
ina y se retiró á morir en la modesta ciudad, en que habia 
nacido. Aparisi vivió, aunque juzgaba dichosos á los que 
morían; vivió para predicar la union á Jos españoles que 
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andaban divididos, y alentar con su pluma y su aplauso á 
los pocos que trataban de unirse. 

Ese objeto se propuso en la publicación de la revista 
L a Restauración; no tuvo otro en E l Pensamiento de Va
lencia; el mismo le movió á escribir en La Concordia y 
donde quiera que corrió su pluma. Queria la union de todos 
los españoles... después, al menos, la union de todos los es
pañoles que oyen Misa... ¡Pobre Aparisi! No consiguióla 
una ni la otra; las pasiones fueron más poderosas que su 
razón y que su elocuencia: lo que sería España si el de
seo de Aparisi se hubiera realizado, discúrralo el lector 
desapasionado; lo que España es, no habiéndose escuchado 

.aquel voto, está á la vista de todos. 
Aparisi era verdaderamente católico antes que politico, 

y politico solo en cuanto el serlo podia conducir al triunf o 
práctico de la religion: cuando otro escritor político, que 
hoy vive solo para Dios y para sus amigos, puso estas pa
labras por lema de su peiiódico, Aparisi le escribió al poco 
tiempo: «Yo soy de los que así piensan y sienten... Al pue-
»blo sinceramente católico, todo cuanto pueda apetecerse 
«sobre la tierra, se le dará por añadidura.» Ese otro po
lítico habia escrito también: «Union de los católicos, jac-
»cion eficaz de los católicos en la gestión de los negocios 
«públicos.» Quien con tanta exactitud proclamaba el prin
cipio fuifdamental de Aparisi, mereció la honra insigne de 
tenerlo durante muchos años por cariñoso amigo y colabo-í 
rador infatigable. 

Esta misión que estaba cumpliendo Aparisi con el cetay 
asiduidad que en parte revelan sus obras, exigia en el mi
sionero rna abnegación y condiciones de carácter, que solo 
caben en almas grandes, y, como la suya, eminentemente 
cristianas. 

Debia, en primer lugar, mantenerse fuera 4e los estre
chos círculos en que se mueven los partidos,.para conside-
xar las cuestiones desde un punto elevado sobre la caligine 
de las pasiones, y decir á todos, á los amigos y á los ene-? 
migos, la verdad entera. «Yo no'soy hombre de partido, 
»decia con frecueijeia; soy hombre de opiniones. Profeso 
»las mias tal como me las dicta mi conciencia. No me afilio 
»en ningún partido porque soy hombre libre y no acepto 
«tiranías. Yo no sirvo más que á Dios y á la Patria.» 

Pero en tiempos de revueltas y de divisiones, como son 
los presentes, la afiliación en un partido es indispensable 
para medrar, siendo los partidos, y con la mira en sus in-
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femes, quienes reparten las gracias y los ascensos. El que 
se guarda libre de la servidumbre que los partidos impo-
íiétí, es tenido por todos como enemigo. Adular á los de 
airiba óv adular á los de abajo, haciéndose siervo del tira-
ífp- que rfflanda ó de la muchedumbre que impaciente le mal-
diceí hé áquí el medio para prosperar con seguridad hoy 
ó mañana. Quien se resista á entrar por esta senda, debe 
íésignarse á vivir solo con Dios y su conciencia, incógnita 
étt UtiS sociedad que exalta á todas las medianías que se 
alastran y mienten, á hacerse el rústico,, y á escribir» 
Mtândole otro local, desde la guardilla. Por todos estos 
tt&íteès pasó Aparisi, llevándole su altivez cristiana á decir 
que no aceptaría gracia ninguna, ni siquiera de una Ma-
jégtad caida. «Nada quiero de nadie, ni Rey ni pueblo, fue-
ítm de la justicia que se nos debe á todos, de la libertad de 
«un honrado trabajo y de ocho palmos de tierra que nece-
jsita cualquier muerto.» ¡ Ah! Si en esto tuviese Aparisi 
por imitadores á cuantos le admiran, ni las divisiones se 
harían cada dia más profundas entre nosotros, ni las pa
siones cobrarían nuevos bríos sobreponiéndose á la razón, 
ni se verían en grandes hombres el paso de un partid» á 
otro y el cambio de opiniones, que engendran en la juven
tud que los mira, el descreimiento y la indiferencia, plaga 
funesta de esta edad desgraciada. 

Libre de ambiciones y de partidos el autor de'estosli
bros, pasó sobre la tierra amando siempre, nunca aborre
ciendo; vertiendo amor en todos sus escritos, en ninguno 
ódio; cegando abismos y aplanando montes de division, 
jamás creando obstáculos á la recta avenencia; llamando y 
atrayendo á los extraviados, en ningún dia rechazando á 
los inclinados al bien y á la verdad. Pensando en escribir 
un libro sobre Roma, decia: «Si acaso con mi libro logro 
»que uno solo se convierta, si logro salvar una sola alma, 
»>hesalvado lamia.» Hé aquí al hombre sábio y cristiano. 

Murió pobre, sin honores oficiales, y lejos de los centro» 
en donde las ambiciones bullían y acaso se preparaban su
cesos inesperados; pero nfurió honrado y amado de todos. 
En cierto modo el día de su muerte filé el de su triunfo: 
desde entonces, hasta quienes le contrariaron en vida, se 
honran, honrando su memoria. 

Este amor á la verdad, esta noble ambición de virtud, 
«ste sentimiento de la dignidad del hombre y del cristiano, 
este deseo de ser libre (no liberal), este desprendimiento 
de lo terreno, se sienten bajo la letra y rebosan en todas 
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Tlas páginas de su libro, que por este modo no solo es un 
«legante tratado de lo que conviene saber, sino un ejemplo 
edificante de lo que es necesario obrar, digno de que las 
gentes lo conozcan, lo mediten, y lo sigan. 
u|Tul es, salvo meliori, mi parecer, que expongo sencilla
mente, sometiéndolo al superior de V. E. 

Dios guarde á V. E. muchos años.—Asilo de San Bernar
dino y fiesta de San Ignacio de Loyola de 1877. 

FRANCISCO DE ASIS AGUILAR, Capettm de dicho Asilo. 

Muy limo. Sr. Vicario Eclesiástico de Madrid y su partido. 

Mos E L LICENCIADO DON FULGENCIO GUTIERREZ Y COLOMER, 
PRESBÍTERO, CABALLERO GRAN CRUZ DE LA R E A L ORDEN 
AMERICANA DE I S A B E L LA CATÓLICA, VICARIO ECLESIÁS
T I C O DE MADRID Y SU PARTIDO, E T C . , E T C . 

Por la presente, y por lo que d Nos toca, con
cedemos nuestra Ucencia para que puedan impri
mirse y publicarse los Escritos Políticos y L i 
terarios del Sr. D. Antonio Aparisi y Quijarro; 
mediante que de nuestra órden han sido examina
dos, y no contienen cosa alguna contraria al 
dogma católico y sana moral, según la censura. 

Madrid y Agosto seis de mil ochocientos seteiir 
ta y siete. 

LICDO. GUTIERREZ. 

. Por mandato de 8. JE., 
LICDO. JUAN MORENO GONZALEZ. 

VICARIA ECLESIÁSTICA 
DE ' 

M A D R I D Y S Ü P A R T I D O . 





DE 

SEÑORES SÜSCR1T0RES À ESTAS OBRAS-

NOMBRES . AFJ3¡L.XJIX>OS TC PUJSDLOS, 

Ezcmo. Sr. Marqués de Vallejo, Madrid. 
Excmo. Sr. Conae de Orgaz, ídem. 
Excmo. Sr. D. Fernando Alvarez, idem. 
Excmo. Sr. D. Luis Page, idem. 
Exorno. Sr. Conde de Canga-Argilelles, idem. 
Sr. D. Gabino Tejado, idem. 

Vicente de la Hoz y Liniers. idem. 
Francisco Navarro Villosiada, idem. 
Leon Galindo de Vera, idem. 
Rafael Kávena, idem. 

Excmo. Sr. Marqués de Bahamonde, idem. 
Sr. D . Ramon Vinader. idem. , 

Luis Echeverría, idem. 
Federico Salido, idem. 
José Mur, idem. 
Juan A. Almela, idem. 
Ciríaco Navarro Villosiada, idem. 
Francisco de P. Quereda, idem. 

Exorno, é l l tao. Sr. Obispo de la Diócesis, Avila. 
Excmo. Sr. Conde de Cedillo, Toledo. 
Sr. D. Manuel García Gomez, Fuensalid^. 

Baldomero Moreno, Toledo. 
Antonio T. Acebedo, canónigo, ídem. 
Miguel Jimenez de Velasco, idem. 
M. Arrieta Mascarúa, Madrid. 
Tomás Isern, idem. 
Julio Aureliano Berriz, idem. 
Dámaso Márcos Abad, Valladolid. 
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ígr. D. Aristides de Artiñano, Bilbao. 
Eugenio Albarellos, Burgos, 

jjlmo Sr. D. Calisto Rico y Gil, Vicario general, Sigüenza. 
nSr. D. Emilio Burguedo y Renedo, Valladolid. 
Excmo. Sr. D. Juan Bravo Murillo, Madrid, 

ájr. D. Carlos M. Perier, idem. 
Francisco Martinez Gonzalez, Cieza. 
Pascual Marin Gonzalez, idem. 
Francisco Priego Valde's, Madrid. 
Ricardo Aparici Sariano, idem. 
Manuel Martin Melgar, idem. 
Manuel Rodriguez Hernandez, idem. 
Francisco Belda, idem. 
Federico Morera de la Vali, Valencia. 
Benito Terrero del Rio, Briones. 

' ' José Azcona, Cura Párroco, Fontella. 
Vicente Peretó, Canalejas. 
José Cisteré, Presbítero, Tarragona. 
José dei Portillo y Ortega, Valencia (3 ejemplares). 
Pedro dei Portillo y Ortega, idem. 
Juan Antonio Montesinos, Abogado, idem. 
Luis Garcia Andreu, idem. 
, Jua,n Garcia de la Orta, Salamanca. 
Benito Vicioso, Calatayud. 
N. Durán Jimenez, idem. 
Cirilo Garcia Lopez, Madrid. 
CárlosAparisi y Guijarro, Castellon, de laPlana. 
Francisco Galvez y Guzman, Cura Párroco, Badajor. 

limo. Sr. D. Luis Pardo Delgado, Fiscal Eclesiástico, Almeri*. 
tJr. D. Luis Pardo Martinez, Cura Párroco, Laroya. 

Amador Cuellar, Cura Párroco, Cantona. 
José Diaz Jimenez, Cura Párroco, Chercos. 
Leonardo Lopez, Cura Párroco, Armuñ a. 
Antonio Martinez Romra, Cura Párroco, Almería. 
Antonio Mesas Navarro, del Gobierno Eclesiástico, idem-
José Ruiz Marin, idem. 
Luis Oliveres, médico, idem. 
Francisco T. Santillan a, Badhjoz. 
Isidoro Perez de Herrasti, Granada. 
Manuel Velez de Guevara, Madrid. 

ISxemo. Sr. D. Cândido Nocedal, idem: 
Sr. D, Pedro Lorente, idem. 

Joaquin de Arnau, idem. 
Manuel Salvador Palacios, idem. 
José M. Cadenas Travesedo, idem. 

Escmo. Sr. Marqués de la Romana, idem (2 ejemplares). 
'-Sr. D. José Franquet y Ferreres, idem. 

Pedro Arostegui, idem. 
¿Sra. Doña Vicenta Monaco de Castroveza, idem. 
;fír. D. José Mares y Millan, idem. 

José Ramos Qüeipo, idem. 
Uemigio Fernandez, idem. 
Antonio Sánchez Barrios, idem. 
Ttieardo Rodriguez Espinosa, idenn 
Isidro Autran, idem. 
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S r . D. Manuel Echeverría, Madrid (2 ejemplares). 
Santiago Esquivias Doblado, idem. 
Juan Poy, idem. 
Eusébio de Múzquiz, Pamplona (2 ejemplares.) 
Francisco Sanz de Frutos, Nava dela Asuncioií. 
Juan Antonio Alcocer Lopez, Madrid. 
Eustaquio Barron, Presbítero, idem. 
Manuel Laredo y Polo, idem . 
Norberto Paulino Hermoso, idem. 
Angel García Goñi, idem. 
Ttafael de la Cuadra, idem. 
Boque Claramunt, idem. 
José García Moya, idem. 

' Lorenzo Mellado, Salamanca. 
Manuel Lluch, Madrid. 
Vicente A. Cedrón, Salamanca. 
Juan Lamamie de Clairac, idem. 
Ramon Bermudez Eoscon, idem. 

JmOi Sr. D. Ramon Iglesias Montejó, Doctoral, idem, 
33r. D. Juan de la Fuente A. Cedrón, Madrid. 

Bernardo Marti, idem. 
Miguel Muñoz Ballesteros, San Sebastian. 
Patricio Dominguez Aviñarro, Navadel Rey 

Kxcmo. é limo. Sr. Obispo dela Diócesis, Sigüenza. 
tSeminario Conciliar de ¡áigüenza. 
S r . D. Isidro de Velasco y Villaverde, Canónigo, Granada. 

Santos Albeniz, Iruñela. 
Gaspar Diaz de Lavandero, Madrid. 
Jose Rey y Quiroga, Rivadavia. 
Sisebuto Blanco, Santo Domingo de Silos. 
Manuel Portillo, Yébenes. 

1 Manuel Garces, Onrubia. 
i Antolin Gonzalez, Santa Clara de Castrojeriz. 
¡ Faustino Castellano y Rubio, Hervas. 

Ualdomero Alonso Dominguez, Presbítero, Zamora. 
José Carlos Rosa, Cartagena, 

j Mariano Ruiz de Navamuel, Paredes de Nava* 
J Eduardo Muñiz, Presbítero, Sen Julian de Roces, 
j Fernando Garcia Pierazzolli, Casasimarrs-. 
1 Benito Alted y Rúate, Valencia. 
1 Faustino Llombart y Mora, idem. 

Victoriano Martin, Toledo. 
Antonio Tortosa Corbi, Presbítero, Orihuela. 
José María Settier, Valencia. 
Andrés Durán, Presbítero, Vich. 

'Joaquin del Portillo y Chacon, Valencia. 
Constantino Cerveró y Pepa, idem. 
Juan A. Paz y Martinez, Coruña. 
Melchor Zatarain y Fernandez, Villamor de la Ladre. 
José M. Bailio y Villanueva, Barchin del Hoyo. 
Benigno Felipe Carral, Valverde de Béjar. 
Juan García Alonso, Castrejon. 
José M. Jaldero, Valencia. 
Sebastian Solance, InfantfS. 
Manuel Gastelú, Puerto de Santa María. 
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Sr. D. José M. Alcaráz, farmacéutico, Lorca. 
Bartolomé Rodriguez, Cullera. 
Lorenzo Borja, idem. 
Laureano Veres Acebedo, Presbítero, Rivadeo. 
José Luis Sarrié, Valencia. 
Miguel Boronat, idem. 
Ildefonso Gutierrez, Madrid. 
Antonio Rodriguez Franco, Lugo. 
Lorenzo Calvo, Cura Párroco, Campos. 
Ponciano Iturria, Elizondo. 
Bernardino Legarraga, Elvetea. 
Ildefonso Argain, Elizondo. 
Manuel Soriano, Cura Párroco, Aguaron. 
Nicolas Andera, Presbítero, idem. 
Gil Rey Aparicio, Abogado, Linares. 
Manuel Polo Peyrolon, Teruel, 
Pedro Alonso Reynoso, Abogado, Toro. 
Antonio Bastida, V. R. del Seminario, Ciudad-Rodrig&u. 
Ruperto Ramos Calvo, Abogado, Capillas de Campos. 

Sm. Doña Dolores. Rubio de Oliver, Madrid. 
Sr. D. Angel de Alcalá y Menezo, Quesada, 
limo. Sr. D. Andrés Más, Dean, Orihuela (3 ejemplares). 
Sr. D. Fabian García, Presbítero, Valdeconejos. 

Pedro Gonzalez y Gambarri, Vitoria. 
Teodoro Mendizábal, idem. 
Francisco Sabino Calvo, idem. 
Domingo Mariaca, idem. 
Gaspar Inigueç de Montoya, idem. 
Rafael Ortal y Elias, Gerona. 
Benito Tarsó y Darde, idem. 

Excmo. é limo. Sr. Ooispo de la Diócesis, Guadix. 
Sr. D. Juan J . del Olmo y Vivsr, Almería. 

José dei Olmo Esquinas, idem. 
Ramon Jimenez Camacho, idem. 
José'de Burgos Cañizares, idem. 
Francisco J. Cieognani, Presbítero, idem. 
Juan Angel Bedmar, Presbítero, idem. 
José M. Espadas y Cardenas, Presbítero, idem. 
Vicente Enciso Mirantes, Cura Párroco, Sufli. 
Angel Jimenez Garcia, Presbítero, Cuevas. , ... 
Ramon Jordá, Presbítero coadjutor deSta.Maria, Alcoy.,. 
Camilo Terol, Presbítero idem., idem. 
Vicente Carbonell, Presbítero, idem. 
Filiberto García. Abogado, Valencia. 
Luis Medrano, Escribano de Câmara, idem. 
Ignacio Vila y Conejero, Mogente. 
Sebastian Vila y Gassó, idem. 
Martin Belda y Belda, Bocairente (2 ejemplares). 
Joaquin Vigil de Quiñones, Abogado, Valencia. 
Nicolás Marqués Soto, Secretariodel Arzobispado, Búrgoa-

limo. Sr. D. Man"6! Gonzalez Peña, Magistral, idem. 
Sr. D. Zacarías Casaval, Abogado, idem. 

Anselmo Lopez, Presbítero, idem. 
Manuel Perez de Ciriza, Presbítero, Sarasa. 
Cárlos M..Barberan, Lorca. 
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íSf. D. Juan Adriano Paadin, Ferrol. • 
Demetrio Pertz Lopez, -Murcia. 
Francisco Povada y Verdú, Pinoso. 
Bruno Blanes, Vicario, idem. 
José Garcia Gutierrez, Aboa-ado, Albacete (5 ejemplares) 
Félix Moro, Seminarista, Burgos. -
Bonifacio Gutierrez, Seminarista, idem. 
José Eevilla, Seminarista, idem. 
Benito Miguel Gonzalez, Seminarista, idem. 
Pi'o Lerin, Seminarista, idem. 
Hilario Doray, Seminarista, idem. 
José Cormenzana, 'Notario, idem. 
Lorenzo García y Garcia, Presbítero,Loureiro. 
Luis Cadarso, Noya. 
Martin Lorenzo Urbiar, Mallavia. 
Modesto de Uribarrena, idem. 
Francisco de Ozollo, Durango. 
Juan Boezo, Presbítero, Villarcajo. 
Miguel Na vasa, Sadava. 
Julian Saenz de Tejada, Qiiel. 
Pedro Julian Fortuño, Fuentespalda. 
Pedro Fernandez Santiago, Porcuna. 
Salvador Vila, Abogado, Balaguer. 
Juan Blanch, Presbítero, idem. 
Paulino Ayala, Abogado, Hormilleja. 
Gabriel Aguirre, Cura Párroco, idem. 
Hermenegildo Aldama, Camarina de Esterrellas. 
José Lopez Fernandez, Dalias. 
Antonio Alonso y F.spinosa, Pbro,Purat de Villafranca. 
Bernardo Piriz y Jimenez, Arabayona deMojiéa. 
Juan Manuel Alonso, Cura Párroco, Cantalpino. 
Leon Sanjuan, Abogado, Morella. 
Miguel Conde y Asensio, Cercio-Navero. ' 
Lorenzo Güell, Médico, Borjas. ' • . 
José M. de Ampuero, Durango. 
Teodomiro Ibañez. Puerto de Santa Maria'(2 eiemplaresk 
Joaquin Febres, Puerto de Santa Maria (2 ejemplares). 
Juan Francisco Vergara, Puerto de Santa Maria. 
Luis de la Vega, idem. 
Servando Fernandez Victorio, Madrid; (2 ejemjlares}. 
Miguel Ayuso Perez, San Leonardo. 
Juan Ibaflez Alonso, Presbítero, Yecla. 
Francisco Cerezo Ortuño, Presbítero, idem. 
Vicente Ortega y Vidal, Presbítero, idem. 
Manuel Pascual Pavía, Párroco, Boa. 
Francisco Moreno ae Arcos, Dalias. 
Joaquin E Amat y Martitt, Presbítero, Nacimiento. 
Silvestre Quintanílla y Torres, Panturaejo. ' ' 

.. José Martin Rodriguez, Peñaranda. 
José Villota, Albacete. 
Tomás Bernal, idem, 
José Marin Ordoñez, idem. 
Carlos Garcia Gutierrez, Jaen. 
•Gervasio Herreros, Tarragona de la Mancha. 
Joaquin Sancbez Cantalejoy Abogado, Manzanares. 
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S t . D. Cipriano Añover, Toboso. 
Juan Sarañana, Zaragoza. 
Francisco Cavia, idem. 
Manuel Bardají, idem. 
Joaquin Vicente ¡Gutiérrez, idem. 
Juan "Villagrasa, idem. 
Juan Navarro, idem. 
Pablo Lozano, Celia. 
Fulgencio Sancho, Lengares. 
Pascual Rabada. 
Julian Otal, Hijar. 
Jaime de Beltran, Yecla. 
Francisco Valiente, Presbítero, idem. 
Luis Diez, Alaejos. 
Manuel Pastor y Lázaro, Valencia. 
Cristóbal Sanchez Torres, Madrid. 
Gabriel Aparicio, Catedrático, Salamanca. 
Juan Antonio Hoyo, Vicario, Alberca. 
José Castrillo y Berniz, Ecija. 
José Favas Celis,.Bilbao. 

Señor Rector del Colegio de Padres Misioneros, Consuegra .̂ 
Emmo. Señor Cardenal Arzobispo de Santiago, Santiago. 
Sr. D. Florencio Alyarez, Guadalupe-Alia. 

Rafael Diaz y Lizana, Talavera de la Reina. 
José M. Ruiz Lopez, Madrid. 
Tomás Briones, idem. 
¡Bonifacio; Ruiz de Velasco, idem. 

" Felipe Martin.y Navarro, Albornos. 
'Pio de Isa Sota, Madrid. 
J)oiningo Landa, Qrduña. 
.ClementejB.ofil,,Zaragoza. 
Totüás Ayalda,! Novelda. 

Exorno. Sr. Marqués;de Liédena,:Madrid. 
Sr. D. Felipe Trechuelo idem. 

Juan Cavero, idem. 
Juan Miguel Almodôvar, Almagro. 
Juan Ghaumet Jorge, Presbítero, Murcia. 
Pedro Martinez, Güarre,Presbítero, idem. 
Agustin Hernandez del Aguila, AbogadOj ident 
Agustin) Prieto,'Madrid. 
Pedro A'calde, iBriviesca. 
Juan Sellafós, Sabadell (2 ejemplares). 
Peregrin Camuñas, Sevilla. 
Manuel Gonzalez ¡Riaño, Barros. 
Matías Barrio y Mier, Madrid. 
José Maria Prado, ;Catedrático, Vitoria. 
José Guílarte,: Burgos. 

Reverendo P,. ,M. Fray A.. Martín, Roma (2 ejemplar^). 
Sr. D. Enrique de la:B}anca Salgueso, Santafé,(2 ejemplares}.. 

Antonio Atienza Perez dejos Cobos, Jumilla. 
Manuel Fraile y Diaz. Arahal. 
José M. de Zabildea, Torrelavega. 
Juan Aulet y Sureda, Presbítero; Manacor (3 ejeHiplaieaX-
Francisco F". Sancho, Presbítero,-Higuera de Barga. 
Santiago. lirio, - Madrid. 
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Sr. D. José Sanz, Notario, Enguera. 

José Beviá, Abogado, Alicante. 
Carlos Bonet, Procurador, idem. 
Hermenegildo Carbajal, Zamora. 
Benito M. Galcerán, Vivero. 
Enrique Quesada y Salvador, Catedrático, Lorca. 
Leon Rivas, Cura Párroco, Fuentes de Andalucía. 
Tomás Moreno, Cura Ecónomo, Casas de Gome*, 

limo. Sr. D. Nicolas Pasalodos, Dean, Coria. 
Sr. D. Ceferino Ventura, idem. 

Francisco Mendáro y Bnrguete, Pinoso. 
José Vidal j Perez, idem, idem. 
Juan Ochoa, idem, idem. 
Faustino Verdiíy Verdú, Abogado, Monóvax 
Antonio de Rueda y Valcarcel, Coin. 

Eicmo. Sr. Marquês de Someruelos, Madrid. 
Sr. D. Angel Morales y Herrero, idem. 

Francisco de P. Lobo, Abogado, idem. 
limo. Sr. D. José A. Ortiz Urruela, Pbro., Sevilla (10 ejémplaresj» 
Kxcmo, Sr. D. José M. Alix, Magistrado, Valladolid. 
Excmo. Sr. D. Julian Pardo, Magistrado, idem. 
Eicmo. Sr. D. Vicente Ortega, Magistrado, idem. 
Excmo. Sr. D. José M. Payueta, Magistrado, idem. 
Sr. D. Julio Gomez, Gea"de Albarracin. 

Vicente Quiles y Jimeno, Presbítero, Burgo de Osma. 
Nicolas I . Monró, Presbítero, Camota. 
Pedro Antonio Rodriguez, Cura Párroco, Muros. 
Mauro Piñeiro, Presbítero, idem. 
José Malvares, Presbítero, idem. 
Juan Fernandez, Presbítero, idem. 
Manuel de la Fuente, Procurador, idem. 
Ricardo Rodriguez, Cura Párroco, S. Mamed de Carnot*. 
Francisco Piñeiro, Presbítero, idem. 
Manuel Lado Leyes, Secretario, Camota. 
Jorge Matalobos, Cura Párroco, Perses. 
Ramon Garcia Carantoña, Abogado, Muros. 
José Vidal, Juez de primera instancia, idem. 
Manuel Loimil Rodriguez, Pbro., San Vicente de Beni». 
José Ramon Bisquet, Presbítero, Orihuela. 
Javier Maseres, idem. > 
Rafael Castejor, idem. 
José Roca. Perpiñan, idem. 
Miguel Arias, Cura Párroco, Toral de los Viadó»-
Fernando de Leon, Catedrático, Valencia. 
José Gomez y Alamá, Catedrático, idem. 
José Llopis y Domingu'z, Catedrático, idêmi. 
Vicente Gadea y Orozco, Catedrático;idem. 
Luis Ibañez de Lara, Abogado, idem. 
Ecequiel Zarzoso, Catedrático, idem. 
C^sto de Vargas, idem. 
Francisco de P. Ripoll. Barcelona. 
Juan Antonio Barona, Madrid. 
Andrés Callejo, idem. 
Francisco Gonzalez Cordon, Abogado, CíèzB^ 
Cristino ErdoyaiH, Pamplona. 
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®r. D. Javier G-oldaraz, Pamplona. 
Clemente Ladrón de Gegama, idem. 
Juan Iturralde. idem. 
Juan Cruz A.rañaB, idem. 
Miguel Pellejero, Uztegui. 

. Justo Taberna, Sumbilla. 
^Bernardino Anocibar,. Laviano. 

. .CEegino Bescansa, Pamplona. 
Domingo Salazar, Haro. 
Eusébio Peziña, Labastida. • 
Galo Aíizago, Haro. 
Juan Reig y García, Abogado; Valencia. 
M. Eecarte, Madrid. 
Manuel de la Escalera, idem 
Santiago Ugarte y Encinas, Vitoria. 

TSxcmo. Sr. D. José R. Osorio y M., Valdepeñas. 
Sr. D. Diego Elola y M«xía, idem. 

José Camacho, Presbítero^ idem. 
Tomás Garrido, Presbítero, idem. 
Domingo Molina, idem. 
Bernardo Hernandez Callejo, idem. 
Carmelo Vasco, idem. 
José M. Molina, idem. 
Juan Morales, Presbítero, idem. 
Cipriano Hercé, Presbíterb, Madrid. 
Guillermo Lucio, 

limo. Sr. D. Vicente Avello, Luarca. 
"•Sr. D. Cnisauto Escudero, Presbítero, Madrid. 

Pascual EeHeverri, Elizondo. • 
Ramon Ortiz de Zárata, Vitoriai 
JoaquiuMarqués de Zapata, Gura Párroco, Utrera. 

,; . .-: Juan de Silouis. Cádiz. 
Éxcmo. Sr D. Vicente Gomis, Madrid. 
St . D. Federico de Sawa, idem. 

Juan Arias Giron, idem. 
Francisco J. Alsina, del Comercio, Santiago. 
Felipe Neri Gonzalez, Presbítero, idem, 
José Lopez Freiro, Presbítero, idem. 
Gabriel Gonzalez, dei Comercio, idem . 
Lesmes Alouso. Reiuosa. 
Manuel Boda, Presbítero, Valencia. 
Salvador Muñoz, Cura. Párroco, idem. 
Francisco de P. Latorre-Bois, idem., 
José Ollet, Médico, Aldaya. 
Carlos Albors, Valencia. : 
Josa Miñana Ferrer, idem. 
Francisco Sanchez Ferrer, idem. 
Francisco de P. Alafont, idem. 
José Benavent, idem. 
Juan Gil de Castilla, idem. 
Cayetano Morella. idem. 
Juan B. Giner Peiró, Gandía. 

Instituto de segunda enseñanza, Alicante. 
Sr. D. Manuel Señante y Sala, Abogado, idem. 

Ramon Samper, Cura PárrocOj idem. 
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Sr. D. Mariano Gaztelú, Puerto de Santa Maria. 

Juan Hernandez y Hernandez, Párroco, Alcollarin. 
Plácido Lema, Mugia, 
Jacobo Lopez Cepero, Sevilla. 
Santiago Amor Cobas, Presbítero, Pordecanay. 
Eafael M. Rnibal, Tuy. 
José Cortes, Médico, Alicante. 
Nicolas Gimenez, idem. 
Félix Eetuerto, Cura Párroco, Tordesíllas. 
Félix Bariot Lozano. Presbítero. Calapparra. 
José M Mendaro, Presbítero, Chiclaua de la Frontera. 
Ramon Marti, Presbúero, Seo de Urgel. 
Hermenegildo Ruiz, Mtdrid 
Manuel Baza. Cura Párroco, Gajates. 
Rodrigo SHBCIIÍZ Arjona, Fregenal. 

Excmo. Sr. Marques de Pida!, Maririd. 
Sr. D. Francisco Martinez Conrjero. 

José Marin Salazar, Hellin. 
Sra, Doña Ignacia Rodriguez de Vera de Valcarcel, idem. 
Sr. D. Jaime Salazar, idi m. 

Bernardino Sotos, Casae-Ibañez. 
Francisco R. Navarro, Bienservida. 
Eladio M. Navarro, idem. 
Manuel Rodriguez de Vera, Cartagena. 
José Galiano, Almonsa. 

Excmo. Sr. Conde de las Cabezuelas, Criptana. 
Sr. D. Alfonso de la Paz, Villarobíedo. 
Señor "Cura Párroco, idem. 
Sr. D. Emilio de la Torre, Albacete. 

Francisco A. de la Bastilla, idem. 
Angel Escobar, idem. 
Gabriel Navarro, idem. 
Manuel Rioja, idem. 
Antonio Rmte.ro, idem. 

Colegio de Abogados, idem. 
Sr. D. Geronimo Amat, idem. 

Miguel de los Santos Muñoz, idem. 
Arturo Gallardo, Catedrático, Lorca. 
Federico Galiano. Catedrático, idem. 
Antonio Daza, Propietavio, A^hama. 
Francisco Daza, Propietario, Purchena. 

limo. Sr. D José Maria de Campos Vaca, Puerto de Sta. Maria. 
Sr. D. Bartolome Vergara, Jerez de la Frontera. 

Juan José Vergara, idem. 
Justino Polsvieja, Puerto de Santa Maria. 
.Fernando Benjumea, Madrid. 
Pablo Mañueca, Palacios de Campo. 
Pedro José Menendez Conde, E l Pito de Cndillero. 
José M. Stoup, Madrid. 
Diego Gonzalez Conde, Murcia. 
Pedro Gomez, idem. 
Juan Mason, idem. 

•Exctno. Sr. Conde de Rocbe, idem. 
Sr. D. Evaristo Canovas, teniente de la Guardia Civil, idem. 

Santos Vidal Abarqa, idem. 
TOMOV. 33 
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Sr. D. Alejo Molina Marques, Murcia. 
Exorno. Señor Marqués de Orduño, idemw 
Sr. D. Joaquin Fontes y Contreras, idem. 

Diego Alguacil Carrasco, Don Benito. 
Vicente Calvo y Valero, Cádiz. 
Leto Macha ve, Madrid. ' 
José Quint Zaforteza, Palma de Mallorca. 

Excmo. Sr. Conde de Güaqui, Madrid. 
Sr. D . Manuel Antonio Dominguez, Canónigo, Avila. 

Eufenio Mata, Presbitero, ídem. 
JosóM Villamil, Tapia. 

Sra. Doña Rosario de March, viuda de Riambau, Madrid. 
Sr. D . Manuel Gonzalez. Canónigo y Rector, Sevilla (2ejemplares)> 

Antonio Ruizcabul, Presbítero y Catedrático, idem. -
José Vizcaino y Moya, Presbítero y Catedrático, idem^ 
Fernando Díaz y García, Presbítero, Olivares. 
Alejandro Fuentenebro, Madrid. 
Agustin Peguero, Zaragoza. 
Pascual Capdevila, idem. 
Salvador Rocafull y Castro, Abogado, Valencia. 
Francisco Fernandez, Farmacéutico, Guadalajara^ 
'Antonio Valverde, idem. 
Roque Ituarte, Presbítero. Vergara. 
Salustinno Bustamante, Ojacastro. 
Francisco Carbonell é Irles, Abogado, Játiva^ 
José L . Reig y Canet, idem. 
José Cirujeday "Ron, idem-
Joaquin Martinez é íborra, idem. 
Tomás Bordanove, Abogado, idem. 
José Espejo y Gil, abogado, idem. 
Cándido Soldevila Sanmartí, idem. 
Manuel Mateu Bosch, Abogado, idem. 
Pascual Viñes Bellver, ídem. 
Estanislao Serrano Martí, Presbítero, idem. 
Antonio Lopez Pelayo, Abogado, idem. 
José Piá Lopez, idem 
Ramon Melgarejo, Infantes. 
José Gonzalez de la Hoyuela, Lora del Rio. 
José M. Vecino; Puebla de Oazalla. 
Fernando Granados, Abocado, Monda. 
Pio de la Cruz Cuervo, Tinco. 

': Daniel Martin,; Presbítero. Escorial. 
Eusébio Sanchez y Saez. Canónigo, Almería.. 
Trinidad García Lopez /Presbítero, idem. 
Juan Escoz Rueda, Presbítero, : idem. 
Francisco Cánovas Cobeño, Prèsbítero, idem-
Manuel Hernando Teu, Catedrático, Lorca. 
Federico Gonzalez Gallego, Cieza". < 
Gabriel Sanz, Cura Párroco, Valencia. 
Tomás Lluesma, Presbítero, idem . 
José V. Domenech, Cura Párroco, Foyos. 
José Ferrandis, Cura Párroco, Benaguacil» 
Miguel Arrué. propietariOj idem. * 

« : : José Cahet, Cura ecónomo, Sempere; 
Señor Cura Párroco, Montaverner. 
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Sr. D. Vicente Villanova, Presbítero, Gèstalgar. 
José Joaquin Sanz, Villamarchante. 

Sra. Doña Brígida Pescetto, Orihuela. • -
Sr. D. Manuel Picazo, idem. 
Señor Baron de Terrateig, Valencia. , 
Sr. D . Eugenio Gr. Cuevas, Jerez. 

Joaquin Tafur, Baeza. 
Antonio Viedmar Martinez, Presbítero, idem. 

Sociedad Económioa de Amigos del País, Valencia. 
Sra. Doña María Vargas, Madrid. 
Sr . D. Vicente Mico, Presbítero, idem. 

Justo García Recio, Fuensalida. 
José García, Castellanos del Morisco. 
José del Ojo y Gomez, Madrid. 
Federico García Caballero, Castellon. 
Pedro García Gonzalez, Madrid. 
Santiago Luis Dupuy, idem. 
Angel Vidal y Abarca, idem (2 ejemplares). . 
Antonio S. Valett), Castelserás. 
Manuel Esteve, Presbítero, Monterrubio. 

Excmo. Sr. D. IgnacioV. Tapia, Magistrado del Supremo, Madrid. 
Sr. D. Juan B. Matinot, Ponferrada. 

Facundo Lopez, Auñon. 
Luis Seura, Tny. 
José Morais, idem. 
Francisco Claves, Huesca. 
JuanC. Romera, Salamanca (2 ejemplares), 

limo. Sr. D. Valentin de Ventades, Vicario Ecco.j Lequeitio. 
Rdo. P. Antonio Zarandona, P. de Jesuítas,Madrid (2ejemplares). 
Sr. D. Santiago Pastor, Valencia. 

Luis de Cárdenas y Chacon, Belalcázar. 
Francisco de P. Lállave y Montero, Talayera de la Reina. 
Manuel Regidor Gimenez, Madrid. 
Fernando Florez Valdês, idem. 
Pablo Valero de Bernabé, Paniza. < 

Sra. Doña Concepción Sanz de Larrea, idem. • i <••••••>? • 
Sr. D. Vicente Vitaller y Burillo, idem. 

José Piqueras Gimenez, Cuevas de Vera. 
Pablo Pocurull, Albacete. 
Domingo Aguado, idem. 
Luis García Rrraiz, idem; 
Francisco Benito, Presbítero, Caudete; 
José M Albalat, idem. 
Tadeo Gil Ortttño, idem. ¡ 
Miguel Albertos, idem. 
Miguel Algarra, idem. 
Damian Gracia, idem. 
Luis Herrero, idem. * 
Eduardo Rodriguez de Vera, Tobarra. i 

Señora Viuda de Cicerón, Tuy. 
Sr. D . Rafael de Levenfeld, Madrid. 

Cárlos Herranz, Pinar Negrillo. 
José Marqués Mula, Cuevas. 
Pedro Cobos Caballero, Astorga. 
Sebastian Gomez, Gamona. > 
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Sr. D. Tomás Betesta, Arcediano, Salamanca. 
Excmo. ó Dmo. Sr. Obispo de la Diócesis, Cuenca. 
Seminario Conciliar, idem. 
Sr. D. José Manuel Arispe, Bilbao. -

Luis de Zulaica, idem. 
Angel Iturralde, idem. 
Miguel de Castanieza, idem. 
José Muñiz Prado, Valde-Dios. 
Manuel Ortiz, Vierna. 
José Garcia Romero, Madrid. 

Excmo. Señor Marqués de Vivot, Palma. 
Sr. D. José Patino, Ordenes. 

Alejo Aranaz, Presbítero, Carear. 
Eduardo Martinez y Cerveró, Cullera (2 ejemplares). 
Francisco Prats, Presbítero, Conesa. 
Bartolomé Feliú Catedrático, Teruel. 
Dionisio Alerany, Tivisa. 
Jaime Alerany, idem. 
Eusébio Alerany, idem (4 ejemplares). 
Pablo Martori, idem. • 
José Gicti, idem. 
Isidro Rojais, idem. 
Jaime Esteve, idem. 
Francisco Pedret, idem. 
Rafael Segarra, idem. 
Joaquin Nolla, idem. 
José Andrés y Fabiá, Farmacéutico, Valencia. 
Manuel Saine, Matçiró. 
Antonio Cuadrado Renter, idem. 
Fraccisco Carreras, Madrid. 
Calixto Perez, Alicante (2 ejemplares). 

, José Alfonso y Cuevas, Catedrático, Játiva. 
Juan Martinez Blasco, idem. 
Peregrin Gozalbo y Llaudes, idem. 
Tadeo Molina Lamanette. idem. 

Excmo. é limo. Sr. Obispo de la Diócesif, Badajoz. 
Sr. D. Cayetano Clemente Rubisco, Ciudad-Real. 

Ramon Clemente y Espadas, idem. 
Ricardo Clemente y Sabariegos, idem. 
Rafael Rávena y Clavero, Madrid. 

Sra. Doña Cármen Olivares de Rávena, idem. 
Cármen Rávena y Olivares, idem. 
Maria Rosa Rávena y Olivares, idem. 

Sr. D. José Valentin de Gorgolas, idem.. 
Salustiano Olivares, idem. 

Sra. Doña Flora Villamil y Olivares, idem. 
Sr. D. Emilio Velasco, idem 
Excmp. Sr. D. Antonio Cantero, idom (4 ejemplares). 
Sr. D. Juan B. Cantero, idem. 

Ricardo Cantero, idem. 
Federico Cantero, idem. 
Juan Ignacio Berriz, idem. 
Federico Berriz, idem.- • 
Sixto Berriz, idem. 

Sra. Doña Salvadora de Herreros, idem-
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Exorno. Sr. D. Ramon Àranaz, Madrid (4 ejemplares). 
Sr. D. Ignacio Aranaz, idem. 

Francisco A.ranaz, idem. 
José Diaz Herrera, idem. 
Gustavo Bueno, idem. 
Elígio Bueno, idem. 

Sra. Doña Juana Pilón, idem. 
Sr. D . Andrés Villamil, idem. 

Bernardo Villamil, idem. 
Manuel Aguilar, idem. 
Antonio Lerin, idem. 
Pio Agustin Carrasco, idem. 
Joaquin Vazquez Puga, idem. 
José Hernandez Riero, idem. 

Excmo. Sr. Conde de Brockman, idem. 
Sr. D. Luis Abeitua, idem. 

Fernando Ruano, idem. 
Sra. Doña Elena Sancíio de Beltran de Lis, idem. 

Manuela de los Barrios, idem.. 
Sr. D . José Rafael Florez, idem. 

Tomás Gana y Uhagon, idem. 
Tomás Alcon, idem. 

Excmo. é limo. Sr. Obispo de la Diócesis, Orihuela (2 ejemplares). 
Sr. D. Manuel Jimenez Cebrian, Presbítero, Laujar. 

Vicente Quilez y Jimeno, Presbítero, Burgo de Osma. 
Joaquin Rico Soler, Alcoy. 
Antonio Sanchez Alcaraz, Presbítero, Alicante. 
Miguel Amat y Maestre, Abogado, Petrel. 
Joaquin Yañez Rodriguez, Vigo. 
Antonio Lopez Neira, idem. 
Ramon Loprz Neira. idem. 
Orencio Alverola, idem. 
Antonio Trullenque, idem. * 
Domingo Sesmero, idem. 

La Tertulia de idem. 
Sr. D. Joaquin Lafuente, idem. 

José Buenagua, idem. 
José Carbajal Pereira, idem. 
Meliton Pimentel, idem. 
Basilio Gonzalez Besada, idem. 
Manuel Garcia Maceira, Toy. 

' Agustin Vazquez Ruiz. idem. • 
Gabino Gonzalez Besada, Pontevedra. 
Diego Antonio Gonzalez, Párroco, Salcidos* 
Diego Fernandez Segura, Valladolid. 
Pablo Sanchez de Toledo Lison, idem, 
Juan A. Lopez de Ceballos, idem. 
Federico Gonzalez, idem. 
Nicanor Crespo, idem. 
Manuel Estibaus, idem. 
José Sanchez, idem. 
Tomás Pino. idem. 
Bartolomé Montalbo, idem. 
Pascual Lanuza, idem. 
Andrés Marin, Madrid. 
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Sr. D. Antonio Lanuza, Valladolid. 
LeonFortun, idem. 
José Vilaró, idem. 
Andrés Sobejano, idem. 
Agapito de Hoyo, idem. 
Pedro Juarez, idem. 

Círculo del Recreo, idem. 
Sr. D. Narciso de Abia Herrero, Sotobañado. 

Luis Verdiere, Valladolid. 
Rufino Lebrero, idem. 
Enrique Divildos, idem. 
José M. Barreda, idem. 
Antonio Santander, idem. 
Pedro Polanco, idem. 
MárcoB Pellón y Caspe, Arcipreste, Villacarrillo. 
Antonio Guzman, Presbítero, Zaragoza. 

Diego de Mesa Marqués, Huercal-Overa. 
Rdo, P. Casimiro Serrano, Rector de las Escuelas Pias, Madrid. 
Sr. D. Ricardo Gumucio, Archidona. 

Juan A. Salado, Cura Párroco, Sanlúcar de Barrameda. 
Alejandro García, Fondón. 
Martin de Mairán y Baquero, Puente del Arzobispo. 

¡ i , Facundo Dominguez, Tarancon. • 
Inocencio Gomez, Madrid. 
Franciflco de Camino, Sevilla. 
Juan Manuel de la Infiesta, idem. 
Felipe Gaatelú, Irurita. 
Federiflo de la Pechosa, Presbítero, Cádiz. 
"Vicente Ramon de Válleítaa, Oolrecea. 
Patricio Patiño, Quintanar de la Orden. 
Teodoro Gonzalvez, San Jüan. • 
Julian D. de Teran, Sanlúcar de Barrameda. 
Ramon Saenz, Presbítero, Búrgos. 
Benito Sanchez Freire, Mellid; 
Santiago Uleizegui, Santiago (2 ejemplares), r 
Pedro Mosquera, idem. 
Abdon Ferrer y Vila, Figueras. • 
Matias Arias, Astorga. 
Antonio del Pazo, dei Comercio, Torrijos. 
José Ibañez, exclaustrado Dominico, idem. 
Santiago Lopez y Ruiz, Belorado, 
Luis Perez Garcia, Cuenca. 
Manuel Marin, Olba. 
Joaquin Abete. Ocaña. 
Manuel Mercader, Canónigo, Pamplona, 
Domingo Güembe, Madrid. ¡ 
Francisco Grados, idem. J 
Francisco Tarin, Alcorisa. - ; % 
Celestino Redondo, Madrid* - . t . .í 
Nicolás Marín, Tierga. .¡ > • 

limo. Sr. D. Pedro B. Valdés, ArcedianOj Lugo.í . ;, 
. Antonio de loa Rios y Bedoya, Presbítero, idem. 

José de los Rios y Bedoya, Canónigo, Lugo r i 
Juan Cariou, Canónigo Magistral» idem. 
Ramon Lafuente, Canónigo, idem,. 



DE SÜSCKITORES. 588; 

"Sr. D. Baldomero Escobar, CaDóüigo, Lugo. 
Ramon M. Albavado, idem. 
Sebastian Gomez, Lumbrales. 
Manuel Franco, Huelva 
Eustaquio Albarado. Tudela. 
Martin Botella y Belda, Madrid. 
Gerónimo Pages, Sevilla. 
Juan de la Paz Hi ialgo, Puebla da Alcocer. 
Marcos J . Echevarria, Yillaro. 
Salvador de Lacj , Saa Juan. 
Plácido Arevalo, Puente la Reina. 
Julian Videgain, Villava. 
Diego Zaragüeta, idem. 
Félix Braco, Pamplona. 
Gregorio Perez de Huarte, idem. 
Ignacio Rodriguez Prieto, Pontevedra. 
Angel Enriquez y Enriquez, Córdoba-
Juan J . Cervera y Lopez, Canónigo, idem. ; 
Rafael Diaz Almogaera, BeneBciado, idem. 
Manuel Enriquez Riva, Cura Párroco, idem. 
Salvador Vidal, Presbítero. Cerverá. 
José de la Cuesta Guirao, Velez-Rubio. 
Manuel Derqui y Dalmun, Cádiz, 

limo. Sr. Monseñor 1). Vicente Niijji, P. N., Roma. 
Sr. D. Luis Gonzalez Dominguez. Presbítero, idem. 

José M. Aldajoro, idem (2 ejemplares). < 
Francisco Pla, Abogado, Játiva. i, 
Luis de Elizalde, Bermes 
JuanM. Gurruchaga, Santurce. 
José de Astuy, Bilbao (2 ejemplares). • 
Luis Sagrera, Madrid. ; 
Pedro, Bosch y Puig, idem. 
Pedro Bosch y Llanes, idem, 
José Maurelo, idem. 
Antonio Bernabeu y Garcia, Alicante. 
Francisco Zaragoza* idem. 
Buenaventura de Bustamante, Relator, CatnpiUjOB.; 
Matias Sanchez García, Presbítero, Velez^Bnhio. 
Sebastian Comas y Turró, Malgrat. 
José de Castro Palomino, Jerez. 
Manuel Balare, Cura Eednomo, Santa María de Lir».. 
Andrés Perez, Madrid. 
Justo Garcia Berganza, Alaejos. . ¡ 
Anselmo Gonzalez del Valle, Madrid. ' 
Gaspar Sanchez, idem. .\:.tí 
Roque Fernán lez y Barranquero, Agudo, 
Antonio Aguilar y Collado, Estepa. . 
Juan Mendoza, Madrid. ¡ ¡ „•%•-, 
Meliton Mendoza, idem. M . 
Manuel Rey Viejo, Angeles. 

Séfior Baron de Petrés, A'icante. 
Sr. D . Francisco Vilaret, Tortopa. ; < 

Rafael. Encinas, Abogado, Velencia. ,; 
Sé'fier Cura Párroco, Vilamal»r. 
Sr» D. Antonio Guwdiola, Médico, Sueras. 
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Sr. D. Francisco de P. Laty j Carbalo, Abogado, Granada. j 
Colegio de las Escuelas Pias, Sànlúear de Barrameda. 
Sr. D. Francisco Cardona y Ordla, Mahon. 
Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de la Diócesis, Granada. 
Seminario Conciliar, idem. 
Sr. D. Constantino Tortosa y Vila, Vallada. 

Pedro Pastor y Vilá, idem. 
Sra. Doñ^ LuiPa Fatio, viuda de Picard, Cádiz. 

Sofia Fatio, idem. 
Sr, D. Eafael de la Viesca y Mendez, idem. j 

Juao Caldero•, idem. i 
Jacinto de Rivas, Presbítero, idem. j 
José Moreno y Pareja, idem, idem. 
José M Leoa y Donaioguez, idem, idem. j 
Antonio de la Vega, idem. í 
José M. de Jerez, Presbítero, Jerez. j 
Antonio Maria (Ja1 an, idem. f 
Francisco Adolfo Gutierrez, idem. j 
Santiago Serrano Vicente, Calaceite. j 
Gabriel MoacMs, idem. j 
Esteban Serrano^ idem. 
Benito Fontcuberta, idem. I 
Antonio Salvador, Abogado, Castelserás. • ; 
Tiburcio de Lacea, Pamplona. 
Faastino Gdllardó, Berja. 
Antonio I . Gomez, Madrid. • 

limo. Sr.' D. Vicente Fernandez Arance, Provisor Ecco , Guadix- j 
Sr. D. José Fernandez y Fernandez, Arcediano, idem. i 

Higinio Bausfila Maroto, Canónigo, idem. ! 
* Gumersindo García V&rela, Abogado, idem. | 

Mignel de Montes, Cara Párroco, Lanteira. | 
Bxcmo. ó limo. Sr. Obispo de Canarias, Las Palmas. í 
Sr. D. Eamon Ricat, Solsona. t 

Clemente Fernandez, Abia de las Torres. f 
José M. Penanes, Pola de Lena. i 
Pedro Cenzano, Jerez de la Frontera. | 
Eduardo Jusuft, Madrid. ¡ 
Francisco Vivar, Velez-Málaga. I 

limo. Sr. D Santos de Arciniega, Gobernador Ecco., Toledo. 
Excmo. ó limo. Sr. Obispo de Arcais, idem, 

1 Sr. D. Natalio San Roman, idem. 
Fermin Arleta, Corella. 

Excmo. Sr. Marqués de B^rzanallana, Madrid. 
Sr. D. Agustin M. Polo, idem. 

Baltasar Sanchez, idem. 
Mariano Orlandis, Barcelona. 
Andrés Martorell, Bañólas. 
Rafafil Yeriqui, Montevideo. 

Excmo. Sr. D. Emilio Castelar. Madrid. 
Sr. D. Dámaso Oi]zadilla,Torremocha dei Campo., 

Casimiro Herrero, Madrid (5 ejemplares). 
Ramon Gomez Moreno, idenu 
Eustaquio Arrásate, Cura Párroco, Falsés. 
Francisco Mansilla, Burgos. 
Vicente Gonzalez, idem. 
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Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de la Diócesis, Burgos. ' 
Sr. D. Manuel Rivas, idem. 

José de Bengoeehea, Cura Párroco, Beasain. 
Cecilio Zalvidea, Torrelavega. 
SantosHernand-z Elena, Canónigo, Zamora. 
Manuel Martín Hernandez, Presbítero, idem. 
Baltasar Martin j Martin, idem, San Frontis. 
Luis Vidal y Corral, capellán de la Armada, Ferrol. 

Hmo. Sr. D Ignacio Hernandez, Canónigo Doctoral, Vitoria. 
Sr. D. Francisco Fernandez, idem. 

Sebastian Oyardo», Presbítero, Zarauz. 
Jose M. del Rio, Somozas. 
Gerónimo de Sandf Calderon, Garrobillas de Alconeta. 
Miguel Tieso, Abogado Fiscal, Cáceres. 
José Ramon Fernandez, Magistrado, Valladolid. 
Rodrigo Laynez y Rniz, Rota. 
Fernando Guevara, Norja. 
Andrés Villarele, Santa María de Oza. 
Carlos Calderon, Madrid. • 
Rafael L. de Carrera, ídem. , 

limo. Sr. D. Mariano Soriano Fuertes, idem. 
Sr. D. Fructuoso Perez Paya, San Orente de Entimes. 
Sra. Doña Josefa Frias, Baena. 
Sr. D. Juan Capistran Saz», Fuente dei Maestre. 

José Rodriguez Roda, Lorca. 
Francisco Romero Bolíoqui, Cabeza de Buey. 
Ramon Domingurz, Domingo Perez. 
Pancraeio Rojo, Frechilla. 
Santos Cansado y Gomez, Caftrocontrigo. 

Excmo. é limo. Sr. Obispo de la Diócesis, Palencia. 
Sr. D . Ignacio Caballero, Santiago. 

Joaquin Carreró idem 
Antonio Cimadeyila, idem. 
Vicente Gomez, Médico, Villamarchante. 
José Ramirez, Presbítero, Valencia. 
Antonio Sanchez Almodôvar, idem. 
Francisco Sanche? A'mddovar, idem. 
Rafael Blanch, Presbítero, Riera. 
Manuel Burgallo, Presbítero, Tarragona. 
Enrique Franquet, Preebítero, idem. 
Andrés Bulas, Presbítero, idem. 
José M. Barraquer. Barcelona (3ejemplares) 
José Pastor, Presbítero, Alcoy. ' 
Antonio Rives, idem, idem. 
Joaquin Carchena, i¿em, idem. 
Bduardo Cantó, idem. idem. 
Nicolas Perez, idem, idem. 
Antonio Pascnal, idem, idem. 
José Francés, idem, idem. 
José Gi bert, idem, idem. 
Juan Carbonell Santonja, idem. 
José Sempere Mataix, idem. 
Francisco Cantó Aguilo, idem. 
Eugenio Moltó, idem. 
Santiago Pascual, idem. 
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Sr. D. Manuel Fabregat, Alcoy. 
Francisco Pastor Boronat, idem. 
Rafael Gozaibez Silvestre, idem. s 
Pablo Colomina, idem. 

Señores Blanes, hermanos, idem. 
Sr. D. Francisco Llopis, idem. 

José Gisbert Ñuñez, idem. 
Miguel Miró, idem. 
Antonio Segura, idem. 
Nicolás Boronat, idem. 
Rafael Cantó tíanz, idem. 
Remigio Raduan, idem. 
Pelegiin Vitoria, idem. 
José Luis Samper, idem. 
Emetério Albora, idem. 
Miguel Botella Perez, idem (2 ejemplares). 
Rosendo Botella Espinos, idem. 
Miguel Gisbert Calatayud, idem. 
Camilo Terol Botí, idem. 
Eugenio Llopis, idem. 
Tomás Perez, idem. 
José de Seslz, idem. 
Jaime Tort Pascual, idem. 
Vicente Abad, idem. 
Francisco Tormo, idem. 
Juan Botella Espinos, idem. 
Antonio Tormo, idem. 
Francisco Gonzalbez Bono, Muro. 
José M. Botella, Cocentaina. 
Pascual Gayangos, idem. 
Manuel Aguilar, idem (2 ejemplares). 

Señor Vizconde de Huerta, Lorca. 
Sr. D. José M. Peregrin, Ciirt«gena. 
Excmo. é limo. Sr. Obispo de la Diócesis, Zamora. 
Sr. D. Agustin Péi'is y Vergara, Aleira. 

Baltasar Péris y Más, idem. 
José Sanjuan y Breto, idem. 
Narciso Joaquín Suarez, Sevilla. 
Manuel Arguello, Madrid. 
Enrique García Serrano, idem. 
Filiberto Cerda. Abogado, Bribiesca. 
Demetrio de la Torre, ídem. 
Clemente Canton, idem. 
Pedro Aludillo, idem. 
Manuel Estefanía, idem. 
Eleutério Rodríguez, idem. 
Juan P. de la Fuente, idem. 
Silvestre Rubia, Presbítero, Lugo. 

' Antonio Alvarez Gonzalez, idem. 
Pedro García, Presbítero. Peñaranda de Bracamonte. 
Juan Dieguez, Notario, idem. 
Juan Nieves y Ascanio, Puerto de Orotava. 

Instituto provincial de segunda enseñanza, Castellon. 
Sr. D. Eduardo Galindo y de Vera, idem. , 

Bernardino de Irúlegui y Soler, idem. 
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Sr. D. Francisco Cardona y Vive?, Castellon. ' i 
Antonio Martí.y Eos de Ursinos, idem. .<, 
Federico García y Rodrigo, idím. 
Manuel Giner y Giner, idem. • 
Francisco Giner y Lila, idem. . t. :.; 
José J . Madramany, idem. ; r t s . 
José Juan Roig, idem. ••isv-i 
Ramon Pastor, idem. ,-.oi. 
Ant •nio Heiras, idem. : , f; 
Ramon Vilaroig, idem.. ; 
Eduardo Portales, idem. n - t 
José Catala, idem. 
Joaquin Villaplana, idem. 
Juan M. d'-l Soto, idem. ^ • 
José Cid y Gil, idem. 

Casino antiguo, idem > ¡ 
Sr. D. Luis Ponce de Leon y Gordon,, Jerez de la Frontera. 

Al fonso Marqués Mula, Cuevas de Vera. / 
Antonio Bernabé Lentisco, idem. 
Plácido Fuertes. Madrid. 
Bruno Andug, Corias. i 
Cayetano Agiiilwr, Madrid. , r 
José Perez Saforás, idem. 
Pedro Sanchpz, idem. 
Matías Crespo. Higuera. . • i 
Ramon Mijar, Sevilla. 
Antonio R. Perez Suarez, Velez-Rubio. 
José Morillos y Balanza, idem. 
José Vila, Vinario, Burriaua. • 
Domingo Ibañez. Carcagente. 
Enrique Gomia, Presbítero, idem. 
Juan B. Verniob, idem. ^ 
Jo sé. :M. Sanchez, Canónigo Doctoral, Alicante. ; 

Compañía E'pftñol», Madrid. •. 
Sr. D. José Cid y Cuadrillera, Villalpando. i 

Jomé Latiandeira, Brués. ,vi'¡ 
Ricardo Ruiz Castellanos, Almadén. 
Bonifacio d • Oüden, auxiliar de Aduanas, Santand^. 
Gregorio Perez A.leon, Baüos. i ••, ) 
Perfecto Merediz, Villaviciosa. , nM 
Alejandro Cornelles, Tivisa. , •• ; • 
José M. Corbel'á, idem. : ;, 
Miguel Serr*, hacendado. Pairea de Mallorca. . 
Joaquin Roca, hacendado, idem. 

Sra. Doña Catalina Zaforteza, idem. • 
Sr. D. Sebastian Marsa, antPRRímech. ídem. : , 
limo . Sr. D. Rafael Amèr, Canónigo y Provisor, ídem¡(2 ejempa). 
Sr. D. Juan Amer. Manacor. 

Francisco de P Gich v Geonés, San Feliu de .Guixola. 
Ramon Verástegui, Vitoria. 
Vicente Rodriguez Martin, Presbítero,: Almejos. 
Arsênio Galban Luis, Presbítero, idem, ., ¡ , 
Cástor O. Montenegro, Cura Párroco,Hogueira; 
Raimundo Perez MorenOj Urda. • • 
Salvador Isnar, Tortósa. 



SOS LISTA 

Edo. P. José J . Montalban, Rector de las Escuelas Pias, Granada. 
Sr. B- Manuel Navarro, Cura Párroco, Pinoso. 

Francisco A Payá, Pref-bítero, idem. 
Antonio Bianes, Presbítero, idem. 
Manuel Snnchis "Verdú. Abogado, Monóvar. 
Justo Amó y Bañon, idem. 
Francisco Poveda y Escolano, Abogado, idem. 
José Verdú, Abogado, idem! 
Paulino Verdú, idem. 
Rolando Escolano, idem. 
Bonifacio Vidal, profesor de instrucción primaria, idenx. 
Nicolás Poveda, Presbítero, idem. 
Felipe Amat, Presbítero, idem. 
Mariano Rico, Presbítero, idem. 
Pablo Escolano, idem. 
Fermín Verdú, propietario, idem. 
Marcial Banchis, propietario, idem. 
Ciiyetano Ramos, del Comercio,Crevillente. 
Elias Pastor, Farmacéutico, idem. 
Manuel Ramos, Abogado, idem. 
Antonio Mas. del Comercio, idem. 
Antonio Galvan, idem. 
Manuel Magro, propietario, idem. 
Vicente Magro, ídem. 
Pascual Candelas, del Comercio, idem. 
Cayetano Mas, propietario, idem. 
Manuel Abela, Presbítero, idem. 
Pascual Gomis, Abogado, Aleira. 
Salvador Borrás, Presbítero, idem. 
Gabriel Lopez, médico, idem (2 ejemplares). 
JOPÓ M. Villarino, Mondoñedo. 
Rafael Carrera, Presbítero, Torrelavega. 
Kamon Santald y Molina, Presbítero, Albondon. 
Fernando de Travez, Figueras. 
Clemente Sanchez Arjona, Madrid. 
Fernando de Velasco, idem. 

Bzemo. Sr. D José de Blduayen, idem. 
Sr. 2$ Juan Barrich, idem. 

Leopoldo Barrich, idem. 
Excmo. Sr. D. Cirilo Alvarez, Presidente del T. Supremo, idem. 
Sr. D. Ijíntcio Vaillan, idem. 

José Zuluaga, idem. 
Antrel Barroeta, idem. 
Pablo Martinez, idem. 
Acisclo Miranda, idem. 
Fausto Miranda, idem. 
Luis Manglano, idem. 
José de Entrala y Perales, idem. 
Ajtaatin Marin, idem. ' 
Emilio Bernar. idem. 
Benito Ulloa, idem. 
Guillermo Ballester, idem. 
Franciecodel Villar, idem. 
Pedro García Moros, Presbítero, idem. 
Francisco Quintana, Presbítero, idem. 
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Sr. D. Quiotin Labernesse, Madrid. 
Juan Maria, idem. 
Eduardo Sandio, idem. 
Juan Vivó. idem. 
Manuel Batanero, idem. 
Carlos Jimenez, idem. 
Nicolás Salgado y Rotea, Cara Párroco, Guardia. 
Juan Gonzalez, Presbítero, Salcidos. 
José 14. Alvarez. Cura Párroco, Areas. 
.TuanRamou Escobar, La Roda. 
Diego Marin Bamuero, Chinquilla. 
Tomás de Gimenez, idem. 
Luis ¡áuaña y Ca-tellet, Presbítero, Madrid. 
Juan Gomes' y Vidal Presbítero y Abogado, idem, 

limo. Sr. D José Taña. Canónigo, Manresa. 
Sr. D. Francisco Knrich. Dominico exclaustrado, idem. 

Martin Fuencádella, Presbítero, idem. 
Jaime Balaguer, Presbítero, idem. 
José Faura, Presbítero y Catedrático idem. 
Cristóbal Ferrer, idem idem. idem. 
Pedro Rivera, id^m, idem. idem. 
Narciso March, idem, idem, idem. 
Salvador Marcet, Abogado, idem. 
Alberto Canterell, Abogado, idem. 
Joaquin Serra, medico, idem. 
Francisco Mariol, Abogado, idem. 
Miguel Arrieta, capitán de infantería, idem. 
Francisco Cornet, idem. 
Sebastian Aliberch. Presbítero, idem. 
Miguel Hortabella, Presbítero, idem. 
Francisco Canterell, Presbítero, idem. 
Francisco Currons, Presbítero, idem. 
Mariano Batllés, propietario, idem. 
Jaime Annengon, idem. idem. 
Francisco Torra, Pre*bit8ro, idem. 
Valentin Font, Presbítero, idem. 
Luis Gravalosa, propietario, idem. 
Tomás Kduart. Presbítero, idem. 
José Vidal y Balet, Presbítero y Abogado, iiiem. 
Juan Torrens y Serra, idem. 
Federico Sandoval, Múrcia. 
Ramon Espejo, Soria 
Pedro Gonzalez Montenegro, idem. 
Pedro Canales, Elche. 
Manuel Ulla Ibarzabal, Santiago. 
Victoriano Martin y Laiseca, Valencia. 
Alejandro Manglano. idem. 
Pedro Arizmendi, idem. 
Pedro Aparisi y Jaldero. idem. 

«El Ateneo.» Sociedad Literaria, idem. 
Sr. D. Pascual Gonzalez, idem. 

Eustaquio Marqué». Burgo de OBma. 
José Santamaría y Santamaría. Valdepeñas. 
José Toledano, Cura Párroco, diudad-Real. 

Excma. Sra. Condesa viuda do Par cent, Madrid. 
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Exorna. Sra. Marquesa de Fuentelsol, Madrid. } 
Kxcmo. Sr. Conde de Parcent, idem. 
Exemo. Sr. Conde del Villar, idem. 
Excmo. Sr. Marqués de Barbóles, idem. 
Sr. D. Enrique Martinez, idem. 

Tomás Guijarro, idem. 
Francisco Ápárisi y Guijarro, idem. 

Sra. Doña Concepción Guijarro, ídem 
Kxcmo. é limo. Sr. Obispo de la Diócesis, Gerona. 
Sr. D. Ildefonso Uriza, idem. 

José Porcalla, idem. 
Francisco Carrera, idem. 
José Mí Galí. idem. 
Luis Gonzaga Garles, idem. 
Francisco Aznar ^ Pueyd, idem. 
Jbfeé, de Brugiiés) idem. i 

Sres. Verdugo y.Compa¡ {La Revista, Médica), Cádiz. 
Sr. D. Antonio Enriquez y Ros, Párroco, Villamartin. 

Martin Güila, Cel a. 
José M. Portal Gonzalez, Cambados. 
Antonio TurmoA. Aigar y C , Camuena. 
Luciano Sala, Héctor, Tallarell. ! 
Julio Saco y Arce, Oreóse. 
Manuel Duran y Bas, Barcelona (3 ejemplares). 

Ateneo Barcelonés, idem. 
Sr. D. Juan Codioay BTtsohinguer, idem. 

Felipe Bergés y Permaníer, idem. j 
Jose Samsó, idm. 1 
José Coll y VeUy, idem. ] 
Melclior KerréÉ, iáemJ I 
Meliton de LòçeUas, idem. \ 
Antonio Caití^s..y Fabrés, idem. ' 
Ignacio R. Mfró, ddem." j 
Estéban Torrabadellà y Gorgui, idem. - j 
Narciso M. Pascual de Bofanell, idem; 
Mauricio Serraluina, idem. j 
Alvaro Camin, idem. j 
José M. Muntadas, idem. ; 
Dílfin Arlós, idem. '' 
Félix Villarubias, Sabadell. 
José Andrftu y Novell, Matará. 
Clorindo Boter ó Isern, idem. ; ! 
Juan Camin y Bonety idem. 
Narciso Ciavell é Isern, idem., •••••> i v • 
Manuel Comas, idem. 
Joaquin dePiaeda y Perodejordi, idem. 

Reverendo Padre Rector de las Escuelas Pias» idem¿ 
Sr. D. Antonio Viada y Ramon, idem. 

Eduardo de Capelástegui, Castellon de la Plana. 
Antonio Llorens, idem'. • . :< . • 
Pedro Vicente Monfort, idem. . 
Francisco Nos. idem. 
Francisco Javier Gargallo, idem. 
Francisco Galban, idem. 

Sres. Rovira, hermanos, idem. , > 
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Sr. D. Mariano Tubau, Presbítero, Yehero. 
Pedro M. Freitio. Durango. 
Juan M. Sevilla, La V. ntosa. 
Francisco Lasso Carbonell, Velez Málaga (4 ejemplares). 
Vicente Carserera, Haesca. 
Blas Goñi, idem. 
Pablo Romeo, idem. 
Isidro Munarriz, Oloriz (2 ejemplares). 
Patricio Aguirre y Tejada, Madrid. 

Excmo. Sr. Conde de Luna, idem. 
Excmo. Sr. D. Luciano Puga, Santiago (20 ejemplares). 
Sr. D. Féliz Lopez, Cabanillas. 

Manuel dela PeñaRodriguoz, Castuera. 
TomásSanchezy Gonzalez, Presbítero, Lillo. 
Ramon Mateo, Cura Ecónomo, Torms. 
Gregorio Aguirre, Pastrana (2 ejemplares). 
Ignacio de Gogeascopehea. Lequeitio. 
José Tomás Sanchez Florez, Vianos. 
Daniel de la Pedraja, Madrid. i, 
Francisco Santos Godinez. Salamanca. 
Sotero Gil, Isla de Cuba (2 ejemplares). 
Pedro Avila, Madrid. 
Hipólito Guijarro, Archidona. 
José Fontela, Madrid. 
Miguel Rué, Cervi». 
Joaquin Teixidor, Cura Párroco, Rodoná. 
Celestino Gonzalez, Procurador del J.0, Sepâlveda. 
José Grua, Cura Párroco, APCÓ. 
Domingo Agusti, médico, idem. 
José Biarnes Freixes, idem. 

limo Sr. D. Manuel Sanchez Arteaga, Arcediano, Orense. 
Sr. D¿ "Jòsé Cores, Valencia. 

Jaime Pasaron, Presbítero, Alboraya. 
Jo-é A Estaña y Moltó. Valencia. . • >• 
Alejo de Togores. Barcelona. 
Federico Feorer, idem. 
Vicente Estadella, idem. ' .' 
Federico Miracle, idem. ¡i-í, . 
Pedro Dardé, idem. 
Juan Junyer y Ribera, idem. 
Pio Pi y Vidal, Presbítero, ídem. 
Nftrcisb Saguó, idem. 
Miguel de Salamó, idem 
Antonio Riba y Aguilera, Presbítero, idem.. . 
Francisco Milá y Mestré, idem. • • • 
Bartolomé Busqueta, Presbítero,'idem. ;> •¡-
Luciano Pondevida, ídem. i ; 
Arturo Corbella, idem. 
José Pascual y Daniel, idem. 
Francisco de Delás, Barcelona. : • 
José Vilarrasa, idem. 
Domingo Theilitf. idem. 
José Carbonell y Vails, idem. 
Félix Sarda y Sal vany, presbítero, idem. 

Academia de la Juventud Católica, idem (2 ejemplares.) 
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Sr. D. FranciFco Güell, Barcelona. 
Lorenzo Bupqueta y Divi, icem. 
CamiloChampeny, i i em. 
Salvador Tomás, presbítero,idem (2 ejemplares). 
Primitivo Sanmartí, idi m 
Manuel Mison Martin, Zmnora. 
Juan Alonso Centeno, idem. 

Escmo. Sr. D. Julian Zulueta.Habana (2 ejemplares.) 
Sc. D. José Macia, Cervera. 

Miguel Beferano, Cura Párroco, Redobar. 
Antonio Muñoz, Cu a Párroco, Appe. 
Francisco Lopez Muñoz, Presbítero, idem. 
Genaro Candela Alenda, Pres-bítero. idem. 
Manuel Puigserver, Cura Párroco, Monforte. 
Ignacio Beltran, Presbítero-Vicario, idem. 
Manuel Gras, Presbítero Vicario, idem. 
Francisco Faster y Soria, Abogado, idem. 
Vicente Alenda, Cura Párroco, Hondón de las Nieves. 
José Caudel Pacheco, Presbítero Vicario, idem. 

Sra. Doña. Ciríaca Tortora y Cerdá, idem. 
Sr. D. José Alonso, Prepbítero-Vicario, Elche. 

Eleutério Rico, Presbítero, idem. 
José Gomez, idem. 
Francipco Cotau, Cura párroco, idem. 
Pedro Morales, Cura párroco, idem. 
Vicente Cerdan, Cura pá'roco, Hondón de los Frailes. 
Manuel Perez y Poveda, idem. 
Arcacio Valiente, Cora párroco, Catral. 
Manuel Rodríguez Sanchez, Presbítero, idem. 
Angel Cañizares, Presbítero Vicario, Marquesa. 
Gonzalo Sempere, Cura párroco. Elda. 
Cárlos Soria, idem idem. San Miguel de Salinas. 
Juan Perez Cuntó, Presbítero Vicario, idem. 
Juan F . Martínez. Cura párroco, Novelda. 
Francisco Hernnndez Presbítero Vicario, idem. 
Francisco V. Si'ena. Presbítero, idem, 

limo. Sr. D. Francisco Penalva, Abad de la Colegiata, Alicante. 
Sr. D. Manuel M. Grau, Cura párroco, Daya Nueva. 

Salvador Cortés y Got, idem. 
Juan Peydró, Cura párroco, Orihuela. 
Luis Espuchu, Presoítero, idem. 
Indalecio Ferraudo, Canónigo, idem (2 ejemplares). 
Leandro Hfrrero. Madrid 
José Castillo, idem (2 ejemplares). 
Francisco de Cárdenas y Chacon, Belaleázar. 
Toribio Lorente, Murchànte. 
Francisco Juan y Verdú, Pbro, Bocairenfce (2 ejemplares) 
José Herrero, Presbítero, Salamanca. 
Francisco Petisco, Presbítero, idem, 

limo. Sr. D. Francisco Ramos. Canónigo, idem.-
Sr. D. Juan A. Albarran, Cura párroco, Cabrerizos. 

Jacinto Orellana. Salamanca. 
José de Medina Gimenez. Almería, 
José Acosta Bejarano, idem. 
Miguel Perez de Percebal, idem. 
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"•Sr. D. Antonio Torrero, Madrid. 
Cirilo Alonso de la Puente, Arroyo de Valdivieso. 
Andrés Ruiz Huidalbro, Párroco.'Tartalesde Valditie». 
Pablo Badals, Madrid. 
José M. Lázaro, Leon. 
Raimundo Motes y Brea, Madrid. 
Gumersindo Diaz Cordobés y Gomez.idem. 
Pranoisco Jofre de Villegas, Villar de Frades. 
Valuriano Lopez de Torrubia, Granátula. 
Martin Bernal, Zaragoza. 
Juan Pineda L¿pez, Sevilla. 
Nicolás Riego, Tinco. 
Pablo Lopez, Presbítero, Alba de Tonnes. 
Francisco Casqueiro, Domiflos de Ledesma. 
Félix Niño, Oastrillos de Don Juan. 
Permin Vidal, Villalar. 
Nicolás Lopez, Leon. 
Cándido de Baselga, Barbastro. 
Bartolomé Gimeno, Valencia. 
Mauricio Bobadilla, Zaragoza. 
Francisco Hernando, Madrid. 
Pablo José Guixá, Barcelona. 
Juan Fuster, Presbítero, Figueras. 
Baudilio Lasplasas, Presbítero, idem. 
José Junyer y Rivera, Abogado, idem. 
Enrique Isern, idem. 
Ramon Reig y Feliu, Villabertran. 
Pedro Dalmau. Llers. 
José Lapedra Petit, Figueras. 
Antonio Salvador Dalero, Castelserés. 
Domingo Ruiz Borricón, Santa Cruz de Juanoa. 
Francisco Ferré, Médico, Alcalá de Ohisvert 
Pedro Paradinas, Madrid. 
Mariano Palacio, idem. 
Antonio Pastor y Marquez, Soller. 
Francisco de las Heras, La Puebla de la Barca. 
Gabino Ruiz, Palencia. 
Antonio M. Rubi. Palma de Mallorca. 
Agustin Tanler, id m. 
Miguel M. Liado, idem. 

ISxcmo Sr. Conde de Montenegro,.idem. 
Sr. D. Diego Gomez Duran, Ronda. 

Guillermo Magin de Oliver, Mahon. 
José R. de Oloriz, Valencia. 

Seminario Conciliar, idem (2 ejemplares). . 
limo. Sr. D. Francisco Perez Mendoza, idem (2 ejemplareB). 
Sr. D. Nicolás Alarcon Dominguez, idem. 

Matías Llopis Dominguez, idem. 
Fernando Nuflez Robres, idem. 
Diego Saavedra Frígola, idem. 
Juan Val ier Lapeyre, idem. 

Excmo Sr. Maroués de Gonzalez, idem. 
S r . D. Miguel Chavalera Ibaiíez, idem. 

Isidoro Fourrat y Valier, idem. 
Migufl Vicente Almazan, Abogado, idem. 

TOMO V. 8* 
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I A Juventud Católica, Valencia. 
Sr . D. Ricardo Font de Mora, idem. 

Joaquín Dsroqui Campos, idem. 
Fernando Guijarro Estopiñan, idem. 
Joaquin Quibus Jover, Abogado, idem. 
Francisco Adell y Zanon, idem. 

Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la Diócesi*, idem (4 ejemplares)?? 
limo. Sr. D. Francisco García Lopez, idem (2 ejemplares). 
8r. D. Francisco Jaldero Sacristán, idem. 

Joaquin Jaldero Sacristan, idem. 
Garlos Máximo Navarro, Canónigo, ídem. 
Juan C. Genis Adell. ídem. 
Manuel Genovês, idem. 

Urso. Sr. D Lorenzo Carcabilla, Provisor Ecco., idem. 
Sr. D. José R. Aracil Calatayud, idem. 

Constantino Quilis, idiem. 
Fernando Bean, idem. 
José Velazquez Aparisi, idem. 
Juan Martinez de Vallejo, idem. 
Juan A. Fuetteb Carsi, idem. 
José Pallarés y Marti, Abogado, idem. 
Estéban Boix Jaquet, ídem. 
Francisco Ponce Vila, Notario, idem. 
Eduardo Ponce Vila, Notario, idem. 
Joeó Royo Salvador, Abogado, id<m. 
José Ramirez Bonet, Abogado, idem. 
Manuel Errando, idem. 
Salvador Ricart Sanz, idem. 
"Vicente Dualde Furió, ídem. 

ExcmoSr. D. Antonio Rodríguez de Cepeda, Abe gado, idem^ 
Sr. D . Redro Isidro Miquel, Abogado, idem. 

Francisco Brotons Vives, Abogado, idem. 
Francisco Albert, Abogado, idem. 

8ra. D. Salvadora Marques Cardona, idem. 
Sr. D- Bernardino Almela, Abogado, idem. 

Enrique Ortells Miralks, idem. 
Mifruel Saez Aula, idem. 
Luis Enriquez Juana, idem. 
José Boscá Blanco, idem. 
Felipe Farinos, idf m. 

Edo. Padre Joaquin Real Escolapio, idem. 
Sr. D. Francípco Sanchis, idem. 

Antonio Ortiz, Presbítero, idem. 
Ricardo Beneyto, idem. 
Francisco Llach, idem. 
Pedro Ferrando, idem. 
Vicente Martinez Péris, idem-
Antonio Baldoví Beltran, idem. 
Agustin Bsldovi Beltran, idem. 
Juan J. Ibañcz Kamon, idem. 
Andrés Pastor Peleguer, idem. 
Jof ó Diaz Dascé,- idem. 
Francisco Giner, idem. 
Plácido B. Gomez, idem. 
Lorenzo Yañes Adell, idem.. 



DE SÜSCR1T0KES. WÍÈ 

Sr-D. José Fita Campos, Valencia. 
Tomás Güasp Cortés, Abogado, idem. 
Federico Moutagnt, Abogado, idem. 
Jaime Cervera Muñoz, idem. 
Francisco Mico Baño, idem (2 ejemplares). 
Florentino del Molino, piesbitero, idem. 
Cayetano Preciado, idem. 

Bdo. Padre Hermenegildo Torres, Escolapio, idem. 
Sr. D. Pedro Ferrando, idem. 

Joan Calvo y Tomás, idem. 
José Escofet Elvira, idem. 
Vicente Ballester, idem. 
José Gonzalez Gonzalez, idem. 
Antonio Laquia, idem. 
Vicente Rocafort, Presbiteto, idem. 
Antonio Figaeres Charalera, idem. 
Joaquin Eosell, Abogado, idem. 
Antonio Ayala j Aya]», idem. 
Francisco Lopez, idem. 
Manuel Campos Garcia, Presbítero, Jerica. 
José Compte, Fatareila. 
José Balaguer Llacer, Alberique. 
Alejandro Iranzo Barrutia, Utiel. 
José Roig, Villamalur. 
Francisco Gimeno Escolino, Presbítero, Chirtvella. 
Kduardo Ürtí y Orti, Presbítero, idem. 
Francisco Claur, Presbítero, Ador. 
Gerónimo Bernabeu. Presbítero, Gandía. 
Francisco Genovês, Presbítero, Campanar. 
Francisco de P. Barranca, Sueca (2 ejemplares). 
Ildefonso Lázaro, idem. 
José Fds, idem. 
José Aliaga, idem. 
Bautista Simeon, idem. 
Mariano Serrano, idem. 
José Silvestre, idem. 
Uamon Portea, idem. 
Salvador Simeon, idem. 
Fermin Simeon, idem. 
J . Beltran, idem. 
Isidro Miquel Casanova, Torwnto. 
Vicente Muñoz y Muñoz, idem. 
Fólis Ortiz Marqués, idem. 
Miguel Torrent Cardona, idem. 
Pascual Torrent Silla, idem . 
Carmelo Gonzalez, Oura. Párroeo, Godella. 
MateoLacalle, Fuente la Higuera. 
Antonio Lizandaree, Presbítero, Liria. 
José Plasencia, Presbítero, Viver. 
Antonia Escoto, Beeidorm. 

Sra. Doña Joaquina D'ücon, Jerica. 
Señor Rector de las Escuelas Pias, Gandía. 
Señor Rector de las Escuelas Pias, Utiel. 
Señor Rector de las Escuelas Pías, Albarracin. 
Sr. D. José Láiaro y Padron, Puerto-Rico. 
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Sr. D. José M. Baes, Arcediano, Puerto-Rico. 

Juan Buisó, Presbítero, Valencia. 
Mauro Soler, idem. 
Emilio Caiya j Miquel, idem. 
Vicente Mompó y Plá, idem. 
Juan de Dios Montañés, Presbítero, idem. 
Felipe Canga Argüelles, Madrid. 
Vicente Orti, idem. 
Juan José Fernandez, Canónigo, Astorga. 
Manuel Diaz Valdês, Madrid. 
Eduardo Fontan, idem. 
Bernabé Arquiza, idem. 
Gregorio Martin,.Presbítero, Torrecilla de la Orden. 

Sra. Viuda dé Pianelles, Alicante. 
•Sr. D. Atanásio Moreno y Moreno, Oj<5s. 

Fausto de Prado, Santervas. • ., 
Salvador Mesanza, Bilbao (2 ejemplares). 
Juan M. Alarcon y Garay, Campo de Criptana. 

Señor Rector del Colegio de Santo Domingo, Orihuela. 
Sr. D. Evaristo Rey Pidal, Villaviciosa. 

Rafael Valdês y Mones, idem. 
Manuel Vega y Vega, Sésamo. 
Ricardo Llopis, Mogente. 
Pablo de Andréa, Madrid. 

i Manuel Perez Villamil, idem. 
Agustin Sanz, idem. 
José de Lara y Orbe, Pinos del Valle. 
Antonio C. Romero, Madrid (2ejemplares.) 
José Pons, Ayora. 

Exorno. Sr. D. Rambn Campoamor, Madrid. 
Sr. D. Eusébio Diaz, Re»l de San Vicente. 

Ventura Muñoz, Talavera de la Reina. • 
Hilarión Eslava, Madrid. 
Juan B. Delgado, Cura Párroco, Villafafila. 

Excmo. Sr. D. Francisco Doriga, Madrid. 
Juventud Católica de Lérida (2 ejemplares). 
Sr. 1). Estanislao Mingo, Madrid. 
Rmo. P. Vicario General de las Escuelas Pias de España.Madrid 
R. P. Benito de la Faja, R. de las E. Pias, idem (2 ejemplares). 
Excmo. Sr. Conde de Torreflorida, idem. 
L a Juventud Católica, Mondoñedo (2 ejemplares). ? 
Sr. D. JoséM. Carbonell, Madrid, 
Academia de Ciencias Morales y Políticas, idem (4 ejemplares). 
Sra. D. Mariana de la Escosura, idem- • 
Sr. D. José Lluch, idem. Manila (1 ejemplares.) 

José M. dél Castillo, Albondon. 
. Francisco Bermejo, Cura Párroco,; Piedrahita; 
Marcos Alvarez Barreiró* Cura Párroco, Morfida. 
Fernando Brieva y Salvatierra, Abogado, Madrid. 

Excmo. Sr. D. Juan Martin Garramolino, idem. <. 
Sr. D. Martin Goicoechea. Puerto-Rico. 

José Matutano y Osset, Abogado, Valencia, v'; 
Vicente Forment, idem. 
Francisco Sacchez de Castro, Madrid. < 

Sra. Doña Isabel Orellana, viuda de Aparisi, Valencia. 



DE SÜSCRITORES. 517 

Exorno Sr. Marqués de Castellanos, Salamanca. - ' -
Beal Academia Española, Madrid (25 ejemplares). 
Sr. D. Balbino Canseco, Leon. 

Manuel M. Herreros, Apuilar del Rio Alhama . 
Pascual Mirambell, Monforte. 
Eladio Arnaiz, Burgos. 
Matias Igual, Cura Párroco, Cuart de les Vatls. 
Quintín Navarro, Selas. 
José Santo y Garrincho, Pinoso. 

Exorno. Señor Conde de.Fauia, Zaragoza. 
E l Casino Principal, idèm. 
Sr. D. Bienvenido Comin, Abogado, idem. 

Miguel Esteban Ruiz, Presbítero, Valencia. 
José Terol Llopis, Presbítero, idem. 
Francisco Pisoopo Casademunt, idem. 

Sra. Doña Basilia Ruperto de Botella, Madrid. : 
Sr. D. Santiago Sevillano, V. R. del Seminario, Salamanca. 

Pelayo Ruiz, Presbítero, Burgo de Osma. 
Miguel Figuerol, Abogado, Balaguer. 
José Vila, Abogado, idem. 
Pedro Gomez Espínola, Hornachos. 
Félix Cruzado, Castellon. 
Joaquin Giner y Pareja, idem. 
Matías Belza, idem. 
Juan Manuel Biec, Madrid. 
Pablo Guasch, Tarragona. 

Exorno. Sr. D. Antonio Pedrosa, Marqués de Villaverde, Lugd 
Sr» D. Benito Menacho, brigadier del Ejército, idem, 

José Pardiñez, Valencia. 
Manuel Encinas, presbítero, idem. 
José M. Morales, Lucena. 

Exorno. Sr. Marqués de Campo-Franco, Palma de Mallorca 
JSxcmo. Sr. Marqués del Reguer, idem. 
Sr. D. Ramon Ürlandiz y Maroto, idem. 

Fanclo Suai de Torrella, idem» 
Fanclo Morell, idem. • E < » ; 
Juan Fortufi y Sureda, idem. 
José Sureda y Bojadora, idem. 
Santiago de Olza, idem. 
Joaquin Dameto y Dezeallar, Candnjgo, idem. 
Joaquin Dezcallar y Sureda, idem. 
Luis Carapeto, Olivenza. 
Francisco Yañez y Brotons, Presbítero, Pinoso. 
Francisco Garcia y Lopez, Presbítero, idem. 
José Dámaso Mollá, Mogente. 

Bres. Acedo hermanos, Trujillo. 
Sr. D. Antonio M. Nogales, Villanueva de la Serena. 

Francisco Malfeito, idem. 
Juan Gonzalez Sanda, idem. 
José Nogales Orellana, idem. 
Joaquin Calderon y García, idem. 
Fernando*Marqnés de Prado, idem. 
Ildefonso Miguel Romero, idem. 
Miguel Marin, idem, 
Luis Rubio Sanchez, idem 
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Exemo. Sr. Marqués de Torres-Cabrera, Villanueva de Ia Serena 
Exorno. Señor Conde de Campo-Espino, idem. 
Sr. D. Fernando Lopez y Sagredo, Madrid. 

José de Palacio y Vifory, Barcelona. 
Pedro Molins, Pamplona. 
José San Julian, idem. 
Cayetano Barraquer, Barcelona. 
Francisco Muns, idem. 
Isidro Vilaseca, Presbítero, Tarrasa. 
José Romeu, Presbítero, idem. 
Juan Rovira y Vieta, Arenys dé Munt. 
Ramon Carreño, Valls. 
Juan B. Belda y Martinez, Bocairente. 
Juan de Dios Martinez Molina, Velez-Rubio. 
M . J . de L . , Zaragoza. 
Pedro Masaguer, Gerona. 
Francisco J. Aranda, Enguera. 
Pascual Esteve y Font, Castellon de la Plana. 
Félix Roig, idem. 
Manuel Agramunt, idem. 
Miguel Marin. idem. 
Froilan Gayoso, Lugo. 
Norberto Pato, idem. 
Pascual Sil veiro, director de La Paz, idem. 
Félix Vila, redactor de La Paz, idem. 
Ramon Fernandez de Murias, Madrid. 
Raimundo Rivas, Zaragoza. 

Seminario Conciliar de idem. 
Sr. D. Rufino Lopez, Abia de las Torres. 

Gregorio velayos. Avila. 
Pedro Paterno, Salamanca. 
José BeMa, Bocairente. 
Silvestre Losada y Carracedo, Ponferrada (2 ejemplares). 
Luis de Trelles y Noguerol, Abogado, Madrid. 
Pedro Tello, Cobeta. 

Sra. Viuda é hijos de Subirana,.Barcelona (4 ejemplares). 
Sr. D. Rufino Lanchetas, Pamplona. 

Angel S. Roman, Astorga. 
Felipe Valderrama, idem 
Antonio Martinez, Marchante. 
José Aracil Grás, Monforte. 
José de Estrada, Presbítero y Catedrático, Santiago. 
Mariano Barsi v Cotandi, Madrid. 
Domingo Tomas Vera, Elda. 
Pedro de la Veri y Salas, Palma. 
Nicolás Cotoner, idem. . 
Francisco Tmyols y Salas, idem. . 
Florencio Martinez, Madrid, 

limo. Sr. D. JuanR. Erau, G. Ecco.,.Tarragona. 
Sr. D. José Isidoro de Madariaga, Madrid. 

Alfonso Nogales, Villanueva de la Serena. 
Antonio García, idem. • 
Antonio Vicioso,idem. 

Sra. Doña Juana Mosquera dé Gallardo, Lugo. 
Sr .D. Ignacio Fernandez, idem. 
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2Sr. D. Cipriano Sanchez Minaya, Toledo. 
Excmo. Sr. Vizconde de Aleira, Madrid. 

-í>r. D. Juan Manuel Fernandez, Corpa. 
Florentino de Zarandona, Canónigo, AAtoante. 
José Castillo, Abia. 
José Salvador, idem. 1UI</, 
Mariano Faulos, Estercuél.' 
Luis Pozo y Murillo, Cabeza de Buey. 
Hermenegildo Oyaga Dapellar, Liédena. 
Juan R Valdês Barigo, Oviedo. 
José M. Arnao, Totana. 
Francisco Pajes del Corro, Sevilla. 
Pablo Valles, Torrecilla. 
Nicolás M. Maestre, Sevilla. 
José M. Peidró, Javea. 
Venancio Moreno, Orense. 
Pedro Figueras, Crèspiá. 
Pedro Ordiz y Bonal, idem. 
Antonio M. Hons, Gerona. 
Víctor Gimenez, Vargas. 
José M. Fé, Jerez. 
Emiliano Arroyo y Arroyo, Alcubillas. 
Manuel Piñeiro Marin, Cieza. 
José Perona, Presbítero, idem. 
Pedro Marin Martinez, Presbítero, idem. 
Ramon Capdevila Marin, Abogado, idem. 
José Guardiola, Villacarrillo. 
Félix Francisco Mala, Isla Canaria. 
José Mas y Llopis, Crevillente. 
Hipólito Alvarez Estevez,Santa Cruz de Seudelle. 
Pedro Gonzalez, Múrcia. 
Miguel Caballero de Luna, San Boque. 
Antonio de Castillo y Gragena, Azuaga. 
Leandro dei Pedregal, Valdecuna. 
Juan Moreno y Coroas, Puebla de Guzman. 
Manuel Carrasco, Guadix. 
Antonio Martina Poyó, Presbítero, Aiquife, 
Francisco Reig, Zaragoza. 
Isidoro Lopez, Médico, Coria. 
Juan Miguelez, Astorga. 
Joaquin Argüelles Miranda, idem. 
Juan Fernandez Iglesias, idem. 
Narciso Figueras y Duran, Gerona. 
Juan B. Ferrer, idem. 
José Safon, Madrid. l , 

limo. Sr. D. Rafael Hernandez, V. Ecco. de la DuSceste, Almeri», 
« r . D. Benito de la Peña y Pampliego, Párrooo, OMWDO. 

José Traver y Franch, Notario, Ofla. 
José Aldeguer y Navarro, Novelda. ; . ( 
Antonio Amaya, Madrid. 
Santiago Sevillano, Salamanca 
José Solans y Solans, Leciñena. ^ 
José Masaguer, Serio, del Sr. Obispo, Oviçdfl. 
Ildefonso Fernandez Corugedo, Párroco, MMUMO-
José M. Saenz de Tejada, Torrecilla. 
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Sr. D. Manuel Calderon, Jerez de la Frontera. 
Manuel Morillas, Cádiz (2 ejemplares). v 
Francisco Carmona y Mora, Presbítero, Lucena. 
Luis M. Reina y Lopez, Abogado, idem. 
José M. Aznar y Leon, idem 
Antonio Lopez y Gonjez, Párroco, Cuevas de S. MárcoSí. 

Excmo. Sr. D. Ramon M. Béíííiudei,'Ferrol. 
Sr. D; Juan Nacle, Málaga. 

Gregorio Naranjo, idem (2 ejemplares). 
Antonio Botello Miralles, idem. 

Sres. Blanco, hermanos, idem. 
Sr. D. Francisco de Mora, idem. 

Manuel Gutierrez Parra, Presbítero, Toledo. 
Juan Almela, Gerona. 
Francisco de P. Franquesa, idem. 
Antonio Rigau, idem. 
Manuel F . Prada, Madrid. 
Gregorio Puebla, Dueñas. 
Emetério Lorenzana, Palencia. 
Pantaleon Gomez Casado, idem. 
José Bueno, Jerez de la Frontera. 
Luis José Giste, carpintero, Santiago. 
Eafael Aguilera Vercino, Guadix. 
José Mariano Alizando, Ferrol. 
Juan Villaverde y Rodriguez, idem. 
Domingo Martinez Garcia, Zaragoza. 

Bra. Doña Antonia de Inza, idem. 
Sr. D. Manuel Ulivari, Vitoria. 

Domingo Sarbcundegui, Munguia. 
• José M. Enlate, Logroño. 

Julian Mancebo, Abogado, Salamanca. 
José Barrachinaj Alcoy. 
Domingo Alonso Casanueva, Medianero. 
Santiago Benedicto y Pons, Párroco, Layana. 
Nicolás Casamayor, Coadjutor, Biota. 
Francisco de Moya, Málaga (2 ejemplares). 
Celso Barrutia de Bedmar, Cazorla. 

Excmo. Sr. D. Nicolás M. Rivero, Madrid. 
Sr. D. Vicente Diaz Canseco, Leon. 

Agustin Sanchez, Feriá. 
Dionisio Aldaos, Buenos-Aires. 
Juan Antonio Bercal, Toro 
Francisco Guijarro, Madrid. 
Joaquin Poveda, idem. 
José M. Fraile, Astorga, 
Silvestre M. Ortiz, Sobradillo. 
Juan Medina, Don Benito. 
Francisco Cordon y Cabrera, Granada. 

Sr. D. Mareiso Heredia, Madrid. , 
Etcmo. Sr. Marqués de Heredia, idem. 
Sr. D. Federico Torres, Orihuela. 

Juan A. Hidalgo, Toro. 
Antonio dei Castillo Rodriguez, Párroco, Iznallor. 
Antonio de Leon y Calderin,Las Palmas delaG. Canaria. 

Sr». Doña Teresa Alérsíny, Tivisa. 
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Baron de Mayáis, Alicante. 
, Mariano Mingot, idem. 
> de Alicante.. 
riuda de Planelles, idem, 
j é limo. Sr. Obispo de la Diócesis, Lugo. 

Antonio Aznar, Barcelona. 
Francisco Molina Aguilar, Baza. 
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Sr . D. Antonio Cabero Luna, Valencia. ; i " 
Francisco Merle Caüamas, idem. 
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José Gonzalez Ponce, Cara Párroco, Lubrln. 
Bartolomé Carpnnte Rabanillo, Pbro., Almerffc. 
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Bonifacio Gomez, Presbítero, Peñacaetillo. , 
Rafael Rey Vazquez, Santander. 
Augusto Mendez, Orotaea. 
Jnan Glosa, San Juan delaBsmbla. 
NwarioPerez, Falencia. 
Angel Enriquez y Enriquez, Vicario General, Córdoba,. 
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